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ACUERDO TMPEPAC / CEE / 1 1 0 /2023
ACUERDO IMPEPAC/CEE/110/2023 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAI SE APRUEBA EL

INFORME SOBRE tA CONSUTTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A I.AS COMUNIDADES
INDíGENAS DE MOREIOS, SOBRE tAS ACCIoNEs AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS
POR ET IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE REPRESENTACIóN POLíTICA-
ELECTORAL DE PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS OE PERSONAS
INDíGENAS A tOS DIFERENTES CARGos DE EI.EccIóH popuTAR EN EL EsTADo DE

MORETOS; ASí COMO Et DICTAMEN TÉCruICO SOBRE tA PROCEDENCIA O
IMPROCEDENCIA DE tAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES
RECIBIDAS DURANTE tA CONSUTTA SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES
AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROCESO ELECTORAL LOCAT
2O2O-2O21, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR LA SENTENCIA EMITIDA POR
tA SALA REGIONAT CIUDAD OT NNÉXICO DEt TRIBUNAT ETECTORAL DEL PODER
JUDTCTAL DE LA FEDERAcIóN, EN AUTos DEL EXrEDTENTE scM-JDc-021/2022.

ANTECEDENTES

t. nrsotucróN sup-RAp-726/2017 y AcuMUtADos, EN EL euE sE rMpuGNA

Et ACUERDO INE/CG508/2017. El cotorce de diciembre de dos mil diecisiete, Io

Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción. dictó

resolución dentro del expedienie referido, en el que los octores olegobon uno

ofectoción q sus derechos político electoroles todo vez que el ocuerdo

impugnodo dictó Lineomientos que procurobon lo porticipoción político en

condiciones de iguoldod entre mujeres y hombres, osí como lo goronlío de

espocios de representoción o personos que se outoodscribon como indígenos.

2. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403/2018. En fecho veinlinueve

de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol Eleclorol de lc
Federoción correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol con sede

en lo Ciudod de México, resolvió eljuicio ciudodono SCM-JDC-403/2018.

3. CREACIóN E INTEGRACIóN DE tA coMIsIóN EJECUTIVA TEMPoRAI DE

extroordinorio del Consejo Esioiol Electorol,

de enero del oño dos mil veinte, se oprobó por

IMPEPAC/CEE/021/2020, medionte el cuol se

AcuERDo tMPEPAc/cEE /110/2029 euE pRESENIA rA sEcn¡raní¡ e¡ecurtvA Ar coNsEJo EsTAtAt Et EcToRAL DEr tNsTruTo MoREt ENsE DE

EtEctoRAtEs v ¡lnncl¡ec¡óN C|UDADANA. MEDTANIE Er cuAr. sE ApRUEBA Et tNtoRME soBRE rA coNsut¡A pREVtA, uBRE E INFoRMADA A

COMUNIDADES II'¡OíCT¡¡M DE ÂAORETOS, SOBRE IAS ACCIONES ATIRMAIIVAS IMPLEMENTADAS PoR ET IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL DERECHo DE

¡¡¡nese¡¡rlcló¡¡ ¡otfttca-el¡ctonAt DE puEgtos y coMUNTDADEs rr'roío¡Hes I rnavÉs DE pERsoNAs ¡¡¡oío¡¡¡as A los DlrERENIEs cARGos DE

¡t¡ccló¡¡ poputAR EN Et EstADo DE MoiEros; Asf como Er. DTcTAMEN rÉcHrco sosne LA pRocEDENcrA o rMpRocÊDENcrA DE rAs pRopuEsTAs,

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANTE !A CONSUI.TA SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAIIVAS IMPLEMENTADAS POR Et

IMPEPAC EN Et PROCESO ETECTORAT I.OCAI.2O2O.2O2I, DE CONIORMIDAD A IO ORDENADO POR LA SENIENCIA EMITIDA POR I.A SALA REGIONAT

cluDAD DE ¡itÉxlco oE[ rRlsuNAt El.EcroRAL DEt poDER JuDtctAt o¡ l¡ rtoenlctót¡, EN Autos DEr EXpEDtEN]E sc M-JÐc-o2't /2022.

Pógino 1 de 43



Impepa
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

Con fecho veintinueve de ogosio del dos mil veinte, en sesión

o urgente, el Cônsejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

ecloroles y PortÌcipoción Ciudodono. oprobó el ocuerdo

E/118/2020, medionte el cuol se opruebon los Lineomientos poro el
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delerminó lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asunios lndígenos.

4. REFORMA CóO¡OO tOCAt. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

veinÌe, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Eslodo de Morelos, en donde se reformon los ortículos 2Z segundo pórrofo

y 66, frocción lll, medionte los cuoles se gorontizo lo representoción político-

eleciorol de los personos indígenos en lo entidod, cuyo criterio de identificoción

seo el de permonencio.

5. SENTENCIA DEt JUICIO PARA LA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLíTICO.

ELECïORALES DEt CIUDADANO SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS. Con fecho

trece de ogosto del dos mil veinte, lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, resolvió en sesión público

el Juicio Ciudodono SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS.

6. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE tAS PERSONAS INDíGENAS. CON

fecho velnfinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión exlroordinorio

urgenie, el Consejo Estotql Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l17/2020, medionte el cuolse estoblecen los occiones ofirmotivos

o fovor de los personos indígenos en condidoturos de oyuntomientos y

diputociones locoles en elþioceso electorol locol 2O2O-2021, en cumplimiento o

lo sentencio de feöho tiêöê dê ogosto del oño que tronscurre, emitido por lo

Solo Regionol Ciúdqd de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en el expediente S,CM-JDC-88/2O20 Y ACUMULADOS.

7. LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS

INDIGENAS.

extroordinori

cesos El

AC/CE

AcuERDo tMpEpAc/cqe/no/2023 euE pREsENfa tA sEcREt¡níe ¡.1¡cunvA Ar coNsEJo ESTATAT Et EcloRAt" DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DÊ pRocEsos

ELEcToRALEs v penrcr¡¡cró¡¡ ctuDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE A¡RUEBA Et tNfoRME soBRE rA coNsurrA pREVtA, uBRE E INToRMADA A LAs

coMuNrDADEs rr.roíe ¡¡¡as DE MoREtos, soBRE tAs AccroNEs AFTRMATTvAS TMpIEMENTADAS poR Er rMpEpAc pARA GARANnZAR Er DEREcHo DE

nr¡nrseNracrór.¡ eo¡.írce-¡l¡ctoRAr. EE purBtos y coMUNTDADES rr.¡oíor¡lrs e rnevÉs DE pERsoNAs rHoíoeHes A ros DTTERENTEs cARcos DE

e¡.rccrór popurAR EN EL EsTADo DË MoRÊLos: Asf como EL DTcTAMEN rÉcHrco so¡n¡ LA pRocEDENctA o tmpRocEDENcIA DE rAs pRopuEsrAs.

SUGERENCIAS Y OESERVACIONES RECIEIDAS DURANTE I.A CONSUI.TA SOBRE LA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AfIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR EI.

IMPEPAC EN EI. PROCESO EI.ECTORAI. IOCAI2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO POR tA SENTENCIA EMITIDA POR I.A SALA REGIONAT

cruDAD DE ¡¡Éxlco o¡L tnt¡uNAt Et EGToRAL Dc! poDER JUDTcTAL o¡ r.¡ ¡¡oenlcrór.¡, EN AuTos DEr ExpEDTENIE sc M-Jlc.o2t /2022.
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Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticiporon en el proceso

eleciorol 2020-2021, en el que se elegirón dipuiociones locoles ol Congreso del

Esiodo e lntegrontes de los Ayuntomientos, en cumplimiento o lo sentencio de

fecho irece de ogosio del oño dos mil veinte, emitido por lo Solo Regionol

Ciudod de México delTribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

el expediente SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS.

8. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAL. Elsiete de septiembre del dos mil veinle,

en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, se esïobleció el inicio formol del

proceso electorol ordinorio locol 2O2O-2021 , por el que se elegirón los corgos de

Diputodos miembros delCongreso del Estodo e lntegrontes de los Ayunlomientos

del Estodo de Morelos.

9. INVAIIDEZ DE tA REFORMA EIECTORAI DEt 8 DE JUNIO DE2O2O. El cinco de

octubre del oño dos mil veinte, el Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, en lo occión de inconstitucionolidod 1g?/2O2O Y ACUMULADOS,

etermínó involidqr lo reformo electorol del ocho de junio del dos mil veinte,

de Gobierno del Estodo.

De ocu

representó

que indico

ión ol qriículo 105, frocción ll, de lo Constitucìón Federol

"Los /eyes elecforo/es federoi y /ocoies deberon
promulgorse y publicorse por lo menos novenlo díos
onles de que ínicie e/ proceso elecforo/ en que
vayan o op/icorse, y duronfe e/ mismo no podro
hober modtftcociones /ego/es f undomenfoles".

Frente o esto situoción,lq Corte resolvió lo reviviscencio de lo legislociórÍ onierior,

lo cuol deberó ser oplicodo ol proceso electorol que yo esïó en curso, eslô ey
que, onte lo involidez de esto reformo, lo supremo corte de Justicio de

AcuERDo IMPEPAc/cÉE/110/2023 QUE pRESENIA tA sEcnErení¡ ¡tecurrvA AL coNsEJo EstATAr ETEcToRAL DEr tNsTtTuto MoREt ENsE DE pR

El-EcToRALEs v ¡¡n¡tc¡¡rctót¡ ctuDAoANA, n¡tEDrANrE Er. cuAr. sE ApRUEBA Er- TNFoRME soBRE rA coNsurlA pREVrA. uBRE E TNToRMADA A lAs
coMuNlDADEs lt'¡oíer¡¡es DE MoREtos, soBRE tAs AcctoNEs AFtRMATtvAs tMptEMENTADAs poR Er lMpEpAc pARA GARANÌ|ZAR Et DERECHo DE

nt¡n¡serutectót¡ Po[íTtcA-ElEcfoRAt DE puEgtos y coMUNTDADEs rHoíor¡¡¡s l rnevÉs DE pERsoNAs r¡¡oíern¡s A ros DTFERENTEs cARGos DE

s.¡cclór.l populAR EN Er EsTADo DE MoREt os: Asf como Er DtcTAMEN rÉc¡¡rco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE rAs pRopuEsTAs.

SUGERENCIAS Y OBSERVAC¡ONE5 RECISIDAS DURANTE I.A CONSUI,IA SOBRE I.A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS IMPI,EMENTADAS POR ET

IMPEPAC EN EI. PROCESO ETECÌORAI. LOCAL2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR IA SENTENCIA EMIÌIDA POR IA SALA REGIONAT

ctuoeo o¡ ¡¡Éxtco DEt lRtBuNAt Et EctoRAt DE! poDER JuDrcrAr. DE u ¡ro¡n¡crór.¡, EN AuTos DEr. EXpEDTENTE sc M- Jxc-o2t /2022.
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Noción, dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o reolizorse el primer

domingo de junio de dos mil veintiuno, se opliquen iodos los normos elecforoles

que eslobon vigentes ontes de los reformos declorodos inconstitucionoles.

IO. SENTENCIA EMITIDA POR LA SALA REGIONAT DE tA CIUDAD DE MEXICO DEt

TEPJF. Con fecho veintidós de octubre de dos mil veinte, lo Solo Regionol del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, correspondiente o lo
Cuorto Circunscripción PlurÌnominol, con sede en lo Ciudod de México, emitió lo

seniencio en los Juicios de Revisión Constitucionol y Juicios poro lo Protección

de los Derechos Político-Electoroles del Ciudodono, SCM-JRC-4/2020, SCM-JRC-

5 /2020, SCM-J DC- 1 45 / 2020, SCM-J DC/1 46 /2020, SCM-J DC- 1 47 /2020 Y SCM-

JùC-148/2O20, ACUMUTADOS, en lo que resuelve confirmor los ocuerdos

IMPEPAC/CEE/II7/2020 e IMPEPAC/CEE/118/2020, emitidos por el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y PorticipocÌón Ciudodono.

11. ADECUACIóT.¡ O¡ tAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y LOS LINEAMIENTOS A

FAVOR DE CANDIDATURAS INDíGENAS. En sesión extroordinorio del Consejo

EstoTol Electorol, celebrodo el dío dieciséis de noviembre del dos mil veinie. se

oproboron los ocuerdos IMPEPAC/CEE/263/2O20 e IMPEPAC/CEE/264/2020,

relotivo o lo odecuoción de los occiones ofirmotivos de condidoturos indígenos

y lo odecuoción de los ortfculos 16, 17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y

osignoción de condidoturqs indígenos que porficiporón en el proceso eleciorol

2020-2021, derivqdo de lq resolt¡ción emitido por lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción, en lo occión de inconstitucionqlidod 139/2020 y sus ACUMULADOS,

respectivomenle.

12. ACUERDO IMPEPACICEllg2S/2020. En fecho coïorce de diciembre de dos

mil veinte, el Consejo Estotol Electorol de este lnstiluto, oprobó el ocuerdo

¡MPEPAC/CEE/328/2020, medionie el cuol se oprobó el plon de trobojo poro lo

ión de o en ocotomiento de lo resolución SCM-JDC-

relotivo q es ofirmotivos y los Lineomientos poro los

AcuERDotMpEpAc/cEE/1'lo/2o2zeu!pREsENTÂlAsEc¡EraníaelecunvAArcoNsÊJoEstAtAt EtEcloRAt DEtrNsTrTuToMoREtENsEDEPRocEsos

EtEctoRArEs v ¡enflc¡¡¡cróN C|UDADANA, |IÊDIAN¡E E[ cuAL sE ApRUEBA Er rNroRME soBRE rA coNsutTA pREVtA. UBRE E |NFoRMADA A tAs

CoMUNIDADES II'¡oíOCH¡S DE ¡IAO¡ETOS, SOBRE tAS ACCIONES ATIRMAIIVAS IMPTEMENTADAS POR Et IMPEPAC PARA GARANTIZAR E! DERECHO DE

nr¡n¡srnr¡c¡óH ¡olíncl-¡tEc¡onAr DE puEBtos y coMuNrDADEs rr.¡uíe¡Hes l r¡evÉs DE pERsoNAs tloíetHm A los DtfERENTEs cARcos DE

elecctóru popuLAR EN Et EsTADo DË MoRÊt os, Asf como Et DtcraMEN rÉc¡¡rco so¡¡¡ tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE LAs PRoPuESTAS,

SUGERENCIAS Y OESERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUTIA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAIIVAS IMPI,EMENTADAS POR ET

IMPEPAC EN Et PROCESO ETECIORAI. LOCAL2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO POR tA SENTENCIA EMIIIDA POR I.A SAIA REGIONAI.

ctuDAD DE ¡¡Éxrco o¡t tnl8uNAt Et EcIoRAt D€! poDER JUDrcrAt oe ta ¡eoen¡cróH, EN Autos DEt EXpEDTENTE scM-Jlc-o2t /2022.
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condidoturos indígenos en los Ayuniomientos y Diputociones locoles en el

proceso electorol 2020-2021 .

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/341/2020. En fecho de treinto y uno de diciembre

de dos milveinte, el Consejo Estoiol Electorol de este lnstilulo, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/3 I/2020, medionte el cuol se oprobó el plon de irobojo poro lo

difusión de lo compoño específico en ocotomiento de los resoluciones SCM-

JDC-403/2018 y SCM-JDC-088/2020 y sus ocumulodos, relotivo o lo formo en que

los Municipios elegirón o sus outoridodes, osícomo los moterioles de difusión.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/048/2021. En sesión extroordinorio, celebrodo el

d'rq dieciocho de enero de dos milveintiuno, el Consejo Estolol Electorol de este

lnstituto, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/048/2021, medionte el cuol se oprobó

el plon de trobojo poro lo consulto previo o los comunidodes y locolìdodes

indígenos en el Estodo de Morelos, en ocotomiento de los resoluciones SCM-

JDC-403/2018 y SCM-JDC-O88/2O20 relotivo o los occiones ofirmolivos poro los

condidoturos indígenqs en los Ayuntomienios y Diputociones locoles en el

, , Proceso electorol 2020-2021.

'15. ACUERDO IMPEPAC/CEE,/134/2O21. En fecho seis de mozo de dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol de este lnstiTuto, emitió el ocuerdo

IMPEPACICEE/134/2021, medionte el cuol se oprobó el "CATAIOGO DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS'"

16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/ 9I/2021. En fecho veinte de ogosto de dos mil

veintiuno, el Consejo Estofol Electorol, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/49'\/202'1, medionte el cuol se oproboron los estrotegio poro lo

difusión en los comunidodes indígenos del Estodo de Morelos, de los occiones

ofirmotivos emitidos por el IMPEPAC poro gorqntizor el occeso de los personos

indígenos o los corgos de elección, osí como los resultodos de su oplicocjþn.

duronte el proceso electorol locql 2020-2021, en ocotomiento o los resoluciones

dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol Electorol del Pod

AcuERDo tMPEPAc/cEE/110/2023 euE PRESENIA tA sEcBEt¡níe ¡¡¡cur¡vA At coNsÊJo EsÌAlAr ELEcToRAT DEt" tNslruTo MoRETENsE DE

EtEcToRAr.Es v ¡lnncttactóN CIUDADANA, MEDIANÎE EI- CUAT SE APRUEBA EI. INFORME SOBRE I.A CONSUTTA PREVIA, I.IBRE E INTORMADA A I-AS

coMUNtDADES tHoíGtt¡rs DE MoREtos, sognE tAs AccroNEs AnRMArvAs TMpLEMENTADAS poR Er rmpEpAc pARA GARANTTZAR Er DEREcHo DE

ne¡n¡seHrlc¡ót¡ ¡olír¡cl-¡L¡ctonAl DE PuEBtos y coMUNTDADES ¡¡roío¡t¡¡s I rnavÉs DE pERsoNAs rNDíGENAS A ros DtTERENtEs cARGos DE

¡l-¡cc¡óH poputAR EN Et EsIADo DE MoREt os; Asi como Er DTcTAMEN rÉcnrco sosn¡ ß pRocEDENcrA o rMpRocEDENctA DE rAs pRopu¡srAs.

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIB¡DÀS DURANTE I.A CONSUITA SOBRE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AIIRMAÍIVAS IMPTEMENTADAS POR Et

IMPEPAC EN Et PROCESO ETECIORAT IOCAI 2020.202T, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR TA SENIENCIA EMITIDA POR TA SATA REGIONAI.

cluoeo o¡ lt¡tÉxlco DEt tRtBuNAt Et EcIoRAt DEt poDER JuDtctAt DE rA rro¡nlctóH. EN Aufos oEr ExpEDTENTE sc M-JDc-o2t /2022.
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Judiciol de lo Federoción, en qutos de los expedientes SCM-JDC-403/2O18 Y

scM- J DC- 88 /2020 Y ACUMU LADOS.

17. JORNADA DE tA CONSULTA. El dío domingo nueve de enero de dos mil

veintidós, se llevó o cobo lo Jornodo de lo Consulto previo, libre e informodo o

los pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos sobre lo idoneidod

de los occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol 2020 - 2021, en ocotomiento o los resoluciones dictodos

por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción. en outos de los expedientes SCM-JDC-4O3/2018 Y SCM-JDC-

088/2020.

18. cómruro DE tA coNsuLTA. El doce de enero de dos mil veintidós, lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos PolíTicos del lnsiituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, llevo o cobo el cómpuio de

los opiniones recibidos en lq Consulio previo, libre e informodo o los pueblos y

comunidodes originqrios del Estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los

occiones ofirmotivos en moterio de condidoturos indígenos poro el proceso

electorollocol2020 -2021, de conformidod con elortículo 24de los Lineomientos

emitidos en el ocuerdo IMPEP AC/CEÊ/154/2021.

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/025/2O22. El diecisiete de enero de dos mil

veintidós, el Consejo Eslotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/ CEE/025/2022,

medionte el cuol se opruebon los octos de cómputo o nivel Municipol, el

cómpuio estotql, los resultodos y se emite lo declqroción de volidez de lo
Consulto previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del

Eslodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moïerio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021, en

ocotomiento o los resoh.rciones dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México

del bunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los

d ie ntes scM. J DC- 403 /20i18 y SCM- J DC -088 / 2020.

AcuERDo rMpEpA c/cEE/1to/2023 euE pREsENTA tA sEc¡¡t¡níe ¡l¡cut¡vA Ar. coNsEJo Es¡ArAr ErEcToRAr DEr. tNsTtÌuTo MoRETENsE DE pRocEsos

Er.EcToRAr.Es v elnncrp¡cróN CIUDADANA, ¡uEDIANTE Et cuAr sE ApRuEBA Er rNroRME soBRE tA coNsurA pREVrA, uBRE E TNFoRMADA A lAs

coMUNTDADEs r¡roíoerues DE rr'toßEtos, soBRE tAs AccroNEs AFTRMATTvAS TMpTEMENIADAs poR Et tMpEpAc pARA GARANTTZAR Et DERECHo DE

n¡¡n¡s¡Nt¡cró¡¡ ¡olínc¡-¡r.EcloRAt DE PUEBtos'Y coMUNTDADEs rr,¡oíe¡¡¡¡s e rnevÉs DE pERsoNAs rHoío¡r,¡¡s A t"os DTFERENTES cARGos DE

¡lrccló¡¡ poputAR EN Er. ÉsrADo DE MoRÊtos; Asf como EL DtctAMEN lÉct¡tco sogtr rA pRocEDÉNctA o tMpRocEDENctA DE tÀs pRopuEstas.

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUI.fA SOBRE [A IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AIIRMATIVAS IMPI.EMENTADAS POR ET

IMPEPAC EN EI. PROCESO ELECÌONAI IOCAI 2O2O'202I, DE CONfORMIDAD A I.O ORDENADO POR tA SENTENCIA EMITIDA POR I.A SALA REGIONAT

cruDAD DE ¡¡Éxrco o¡t tnt¡u,NA[ ErEcToRAt. DEt poDER JUDtcrAr. o¡ n reornlcróN, EN Aufos DEt ExpEDtENTE sc M-Joc-021 /2022.
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20. ACUERDO PLENARTO DE CUMPUMTENTO DE SENTENCTA SCM-JDC-88/2020y

ACUMUTADOS. En fecho primero de mozo de dos mil veintidós, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

emitió ocuerdo plenorio en outos del expediente SCM-JDC-88/2020 Y

ACUMUTADOS, medionte el cuol delerminó lener por cumplido lo sentencio de

irece de ogosto de dos mil veinte, emitido en el juicio de lo ciudodonío ontes

referido.

21. SENTENCTA EM|TTDA EN AUTOS DEr EXPEDTENTE SCM-JDC-21/2022 y

ACUMULADOS. En fecho cotorce de julio de dos mil veintidós, lo Solo Regionol

Ciudqd de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

emilió sentencio en outos del expedienle SCM-JDC-21/2022 Y ACUMUTADOS.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/182/2022. En fecho veintiocho de septiembre de

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/182/2022, medionte el cuol oprobó omplior el objeto de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, en otención o lo seniencio

emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Eleclorol del Poder

Judiciol de lq Federqción, en outos del expediente SCM-JDC-21/2022 y sus

qcumulodos.

23. ESTRATEGIA PARA LA D|FUS|óN DE rA SENTENC¡A SCM-JDC-021/2022, EN

tAS COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE MORELOS. En fecho cinco de

oclubre de dos mil veintidós. se presenió onte el Consejo Estotol Electorol, Io

ESTRATEGIA PARA I.A DIFUSIóN DE LA SENTENCIA SCM.JDC.O2l /2022, EN tAS

COMUNIDADES INDIGENAS DEL ESTADO DE MORELOS.

24. CONVOCATORIA PARA EI. DISEÑO, ORGANIZACION Y REALIZACION DE LA

CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A tOS PUEBLOS Y COMUNIDADES

INDíGENAS DEL ESTADO DE MoREtoS oRDENADA EN [A SENTENCIA ScM-JDc-

21/2022. El dío veinticuotro de noviembre de dos mil veintidós, el Consejo Estotol

Eleciorol oprobó lo convocotorio poro el diseño, orgonizoción y recliloción de

lo consulto previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenoS
AcuERDo tMpEpAc/cEE/110/2029 euE pREsENIA rA sEcntr¡ní¡ r¡ecunvA Ar coNsEJo EsTArÀ[ Ê!EcroRAr DEr tNsltulo MoRÊt-ENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ¡¡n¡tc¡¡¡c¡óH C|UDADANA, MEDIANTE Et cuAL sE ApRUEBA Et TNFoRME soBRE lA coNsutrA pREVrA, rrBRE E TN¡oRMADA A rAs

coMuNtDADEs t¡¡oíe¡¡¡rs DE MoREtos, soBRE tAs AccroNEs AFTRMATTvAS TMpT.EMENTADAS poR Er rMpEpAc pARA GARANTTZAR Er DEREcHo DE

n¡¡nestru¡¡clóru ¡olír¡c¡-¡t¡cronAt DE PuEBros y coMUNTDADEs rruoíe¡H¡s I rnavÉs DE pERsoNAs lHoío¡¡¡es A ros DtTERENIEs cARGos DE

EtEcc¡óN PoPutAR EN EL EsrADo oE MoREtos; Asf como EL DIcIAMEN rÉcnrco sosne LA pRocEDENcIA o tmpRocEDENctA DE rAs pRopuEsTAs.

SUGERENCIAS Y OESERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSULIA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR EI.

IMPEPAC EN EI. PROCESO ETECÌORAT TOCAI.2O2O.2O2I, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO POR tA SENIENCIA EMIIIDA POR [A SAIA REGIONAI.

cluDAD DE MÉXICO DEl. IRIBUNA| tIECTORAI DEI- PODER JUD|C|AT DE r.¡ ¡¡OrntC¡ó¡1, EN AUTOS DEr EXpEDtEN¡E SC M-JDC-021/2022.
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estodo de Morelos ordenodo en lo sentencio SCM-JDC-21/2022, medionte lo

cuol se hizo un llomodo o los comunidodes indígenos del esTodo poro que o

trovés de sus ouloridodes representotivos porticiporon en lo construcción de los

boses poro lo reolizoción de dicho consullo.

Dicho convocotorio fue publicodo en el periódico oficiol Tierro y LiberTod ó142

elsiele de diciembre de dos milveintidós, de esfo mismo convocotorio se publicó

uno odendo el veintiuno de diciembre del mismo oño en el periódico oficiol

6152.

A fin de que se hiciero del conocimiento de todos los comunidodes indígenos

del estodo, lo convocotorio fue entregodo o los treinto y seis oyuntomientos del

estodo junto con un oficio en el que se solicitó su opoyo poro lo difusión de lo

mismo.

De iguol formo, se enlregó un oficio y lo convocoforio o los ouforidodes

representotivos de 258 comunidodes o fin de invitorles o porticipor en el diseño

de lo consulto.

25. ACUERDO DE VEINTIDóS O¡ DICIEMBRE DE DOS MII VEINTIDóS, EMITIDO EN

AUÎOS DEt EXPEDIENTE SCM-JDC-21/2022 Y ACUMUTADOS. El veintidós de

diciembre de dos mil veintidós, lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió ocuerdo medionte el cuol

determino que no es posible otender fovoroblemente lq solicilud del IMPEPAC

concedo lo omolioción presuöueslql solicilodo pqro este oño.
,

26. REUNION DE TECHA DIEZ DE ENERO DE DOS Mlt VEINTITRES. En fecho diez

de enero de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnsiituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, outoridodes

es indígenos de Morelos y outoridodes

vontes poro lo tomo de ocuerdos previos relotivos o lo consulto previo,

e informodq o los pueblos y comunidodes indígenos del estqdo de Morelos,

CONSEJO ESTATAI EI,ECTORAI. DEt INSIIIUIO MORETENSE DE PROCESOS

ET INFORME SOBRE tA CONSUI.TA PREVIA, TIBRE E INTORMADA A I.AS

IMPTEMENIADAS POR EI IMPEPAC PARA GARANTIZAR ET DERECHO DE

n¡¡n¡sr¡rrecró¡.¡ porircA-ErEcfo¡At DE puE¡tos y coMUNtDADEs tr.¡oíe¡¡¡es ¡ rnevÉs DE pERsoNAs rruoíG¡Hes A Los DTFERENTES cARGos DE

g-¡ccrór.¡ populAR EN EL EsTADo DE MoREtos: esl como tt olct¡¡¡et.¡ lÉcNtco soBRE tA pRocEDÊNcrA o tMpRocEDENCIA DE tAs pRopuEsTAs,

SUGERENCIAS Y OESERVACIONES RECIBIDAS DURANIE LA CONSUTTA SOERÊ tA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AfIRMATIVAS IMPLEMENIADAS POR EI

IMPEPAC EN EL PROCESO EI.ECTORAI. I.OCAI 2020.202I, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO POR I.A SENÌENCIA EMITIDA POR tA SALA REGIONAI

cruo¡o oe r,tÉxlco DËt lRtBuNAt Et EcToRAt DEt PoDER JUDrcrAr. or l¡ r¡o¡nlcróH, EN AuTos oEr EXpEDTENÌE sc M-JDc-021/2022.
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sobre los occiones ofirmotivos ordenodos en el juicio SCM- JDC-21/2022,

correspondiente o lo sede Jontetelco correspondienle o los municipios de

Axochiopon, Jonlelelco, Jonocotepec, Tepolc¡ngo, Temooc y Zocuolpon de

Amilpos.

27. REUNIóN DE FECHA DOCE DE ENERO DE DOS MIt VEINTITnÉs. rn fecho doce

de enero de dos mil veinlitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnstituTo

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, outoridodes

representoiivos de los comunidodes indígenos de Morelos y outoridodes

coodyuvontes poro lo tomo de ocuerdos previos relotivos o lo consulto previo.

libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos del estodo de Morelos,

sobre los qcciones ofirmqtivos ordenodos en el juicio scM- JDC-21 12022,

correspondiente o lo sede Cuernovoco lo cuol contemplo o los municipios de
Cuernovoco, Emiliono Zopoto, Huitzilqc, Jiutepec y Temixco.

28. REUNION DE FECHA CATORCE DE ENERO DE Dos MIt VEINTITnÉs. rn fecho

cotorce de enero de dos milveintitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ouloridodes

representolivos de los comunidodes indígenos de Morelos y outoridodes

coodyuvontes poro lo lomo de qcuerdos previos relotivos o lo consulto previo,

libre e informqdq o los pueblos y comunidodes indígenos del estodo de Morelos,

sobre los qcciones ofirmotivqs ordenodos en el juicio scM- JDC-21 l2o2z,

correspondiente o lo sede Youiepec lo cuol contemplo o los municipios de

Atlotlohucon, Tepoztlón, Tlqlnepontlo, Tloyocopon, Totolopon y youtepec.

2?. REUNIóN DE FECHA DIECISIETE DE ENERo DE DoS MIL VEINTITnÉs. rn fecho

diecisiete de enero de dos mil veiniitrés, se llevó o cobo lo reunión enlre el

lnsïituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

lqs comunidodes indígenos de Morelos y

lo tomo de ocuerdos previos relotivos o lo
o los pueblos y comunidodes indigenos del

ones ofirmotivos ordenodos en el juicio

CONSEJO ESTAIAT EIECIORAt DEI. INSTITUIO MORE!ENSE DE

E[ INTORME SOBRE I.A CONSULTA PREVIA, TIBRE E TNTORMADA A TAS

IMPTEMENTADAS POR Et IMPEPAC PARA GARANIIZAR Et DERECHO DE

ne¡n¡se¡lrec¡ót¡ roLí¡lca-¡l¡i¡onAl DE puE¡tos y coMuNrDADES rr.¡oíe ¡¡lls n lnavÉs DE pERsoNAs tNDÍoENAS A ros DtTERENIEs cARGos DE

¡ttcctóH PoPuLAR EN Et EstADo DE MoREtos; Asl como EL DTcTAMEN rÉc¡¡rco soBRE r.A pRocEDENcrA o tMpRocEDÊNcrA DE rAs pRopuEsrAs.

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUTIA SOBRE TA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR Ët

IMPEPAC EN EI. PROCESO ETECIORAI I.OCAT 2020.202'I, DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO POR tA SENÍENCIA EMIÍIDA POR I"A SATA REGIONAI.

cluolo p¡ ¡t¡Éx¡co DEt TRIBUNAI Et-EcToRAr DEt poDER JUDrcrAr DE Ll reorn¡ctót'¡, EN AUTos DEt EXpEDTENTE sc M-Jlc-ozr /2022.
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JDC-21 12022, correspondiente o lo sede Xochitepec lo cuol contemplo o los

municipios de Coqtetelco, Cootlón del Río, Mozotepec, Miocotlón, Tetecolo y

Xochitepec.

30. REUNIóN DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIt VEINTITNÉS. TN fEChO

diecinueve de enero de dos mil veintitrés. se llevó o cobo lo reunión entre el

lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

outoridodes represenlotivos de los comunidodes indígenos de Morelos y

outoridodes coodyuvontes poro lo tomo de ocuerdos previos relolivos o lo
consulto previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos del

estodo de Morelos, sobre los occiones ofirmotivos ordenodos en el juicio SCM-

JDC-21 12022, correspondiente o lo sede Jojutlo lo cuol contemplo o los

municipios de Amocuzoc, Jojutlo, Puente de lxtlo, Tloltizopón, Tloquiltenongo,

Xoxocotlo y Zocolepec.

3I. REUNIóN DE FECHA VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. TN fEChO

veintiuno de enero de dos milveintilrés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, outoridodes

represenTolivos de los comunidodes indígenos de Morelos y ouToridodes

coodyuvontes poro lq tomo de ocuerdos previos relolivos q lo consulto previo,

tibre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos detestodo de Morelos,

sobre los qcciones ofirmoTivo:s ordenodos en el juicio SCM- JDC-21 /2022,

correspondiente o lo sede Cuoutlo lo cuol contemplo o los municipios de Ayolo,

Cuoutlo, Hueyopon, Ocuiluco; Tetelo del Volcón y Yecopixllo.

92. APROBACIóN DEt PROTOCOLO PARA tA REATIZACIóN DEL PROCESO DE

CONSUTTA PREVIA, TIBRE E INTORMADA A LAS COMUNIDADES INDIGENAS DE

MORELOS, SOBRE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR EL IMPEPAC

PARA GARANTIZAR EI. DERECHO DE REPRESENTACIóN POLíTICA-ELECTORAT DE

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A LOS

DIFE ES CARGOS DE ELECCIóru TOPULAR EN Et ESTADO DE MORELOS. EN fEChO

isiete de enero de dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

AcuÊRDo rMpEpA c/cEE/'t'to/2023 euE pRÊSENTA [A sEcnrte¡íe ¡l¡cunvA At coNsEJo EstAtAt ELEcroRAr DEr rNsrluTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAt-Es v r¡ntcl¡¡clóN CIUDADANA, MEDIANÌE Et cuAL sE ApRUEBA EL tNtoRME soBRE LA coNsutfA pREvtA, UBRE E ¡NFoRMADA A tAs

coMUNtDADEs tt¡oíe¡Nes DE,uoRÉtos, soBRE tAs AccroN¡s AFtRMAnvAs tMptEMENTADAS poR Et tMpEpAc pARA GARANTTZAR Et oEREcHo DE

n¡pr¡s¡rur¡c¡óH rolírtcl-n¡ctonA[ D€ puEBtos y coMUNtDADEs INoíee¡¡es r rnavÉs DE pERsoNAs rHoíG¡Hes A Los DtFËRÊNTEs cARGos DE

n¡ccló¡.,¡ poputAR EN EL EsTADo DE MoRÊtos: Asf couo Er DTCTAMEN rÉcxlco sosne Ll pRocEDENc¡A o tMpRoCEDENctA DE tAs pRopuEsTAs,

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIEIÞAS DURANIE tA CONSUI.ÌA SOBRE TA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPLEMENÍADAS POR ET

IMPEPAC EN Ét PROCESO EI.ECIOßAT IOCAT 2020.202I, DE CONIORMIDAD A tO ORDENADO POR I.A SENTENCIA EMIÌIDA POR LA SAIA REGIONAT

cruDAD DE lrirÉxlco oeL tntguNAt Et EcIoRAt DEt poDER JuDrcrAr o¡ n ¡¡orn¡c¡ór.¡, EN Auros DEr ExpEDTENIE sc M-J>c.o2t /2022.
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dENOMiNOdO PROTOCOLO PARA tA REALIZACIóI'I DEt PROCESO DE CONSUI.TA

pREVtA, LrBRE E TNFoRMADA A tAs coMUNTDADEs rruoíce¡¡es DE MoRELos,

SOBRE LAS ACC¡ONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR Et IMPEPAC PARA

cARANTtzAR E[ DEREcHo DE REpRES¡HrRcrón porírca-EtEcToRAr DE puEBros

Y COMUNTDADES lt¡OíO¡rueS e rneVÉS DE pERSONAS l¡¡OíOrruRS A rOS

DTFERENTES cARGos DE EtEcctót¡ poputAR EN Et EsTADo DE MoREtos.

33. ACUERDO IMPEPAC/CEE/020/2023. En fecho veintisieie de enero de dos

mil veinfitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/O2O/2023, a trovés del cuol se modificó de monero temporol lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenies

y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, inlegrondo o lo Comisión Ejeculivo

Temporol de Asuntos lndígenos, de lo siguiente formo:

34. APROBACION DE LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA CONSULTA,

SOBRE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS ORDENADAS EN LA SENTENCIA DEt JUICIO DE

tA CIUDADANíA ScM-JDc-21/2022 Y AcUMutADoS. El veintisiete de enero de

dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó lo Convocotorio poro

porlicipor en to consullo, sobre los occiones qfírmotivos ordenodos en lo
Sentencío del Juicio de lq Ciudodonío SCM-JDC-21/2022 y ocumulodos, que

junto con lq ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre los circunstqncios de

Morelos, puedon servir de insumo pqro, en su coso, modificor o implemenlqr

nuevos occiones ofirmotivos o fovor de lqs personos indígenos en condidoturos

de oyuntomientos y diputociones, osí como los formqs de elección de

condidoturos, registro y elección, mismo que fue ompliomente difundido.

35. FIRMA DEL PROTOCOLO PARA [A REALIZACIóN DEL PROCESO DE CONSI}LTA

PREVIA, LIBRE E INFORMADA A tAS COMUNIDADES IND|GENAS DE MOREL

AcuERDo TMPEPAc/cEE/110/2023 euE PREsËNtA lA sEcn¡¡¡ní¡ ¡.1¡culvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEctoRAt" DEL tNsTtTUTo MoRÊrENsE DE p

EtEcroRAtEs v p¡nt¡ctr¡cróN CIUDADANA, MED|ANTE Et cuAr sE ApRUEBA Et ¡NFoRME soBRE rA coNsulÌA pREVrA, uBRE E TNToRMADA A

coMuNtDADES ¡Hoíet¡¡¡s DE MoREtos, soBRE tAs AccroNEs AnRMATTvAs TMpIEMENTADAs poR Er rMpEpAc pARA GARANTZAR EL DEREcHo DE

nepnrse¡¡ractór.¡ poúrlcl-glrclonAt DE puE8tos y comuNtDADEs ¡¡roíç¡l¡es ¡ rntvÉs DE pERsoNAs lruoíe rx¡s A tos DttERENtEs cARGos DE

tl¡ccló¡l PopulAR EN Et EstADo DE MoREt os; Asf como Et DtcTAMEN rÉcrurco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENcl¡ DE [As pRopuEsTAs.

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIÞAS DUßANÍE I,A CONSUI.TA SOBRT tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AIIRMAIIVAS IMPTEMENIADAS POR ET

IMPEPAC EN EL PROCESO EI,ECTORAI. IOCAI 2020.202I, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR TA SENTENCIA EMITIDA POR IA SALA REGIONAI

cluolo o¡ mÉx¡co DEt tRtBUNAt ErEcIoRAr DEr poDER JUDrcrAr. DE u r¡oe n¡ctór.¡, EN AUTos DEt ExpEDtENTE sc M-JDc.o21/2022.
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SOBRE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR ET IMPEPAC PARA

GARANTIZAR Et DERECHO DE REPRESENTACIóN POtíilCA.EIECTORAI DE PUEBTOS

Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A tOS

DIFERENTES CARGOS DE ETECCIóN POPUTAR EN Et ESTADO DE MORELOS. EI

veintiocho de enero de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo firmo del Protocolo

poro lo reolizoción del proceso de consullo previo, libre e informodo o los

comunidodes indígenos de Morelos, sobre los occiones qfirmotivos

implementodos por el IMPEPAC porq gqrontizor el derecho de representoción

político-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o trovés de personos

indígenos o los diferenfes corgos de elección populor en el estodo de Morelos,

en cumplimiento o lo senlencio SCM-JCD-O2I /2022 y Acumulodos.

Duronte el evento se contó con lo poriicipoción de ouloridodes representotivos

de los comunidodes indígenos del estodo de Morelos, osí como outoridodes de

los instituciones que porticiporon en el proceso de consulto.

Fs importonte señolor que posterior o lo ceremonio en lo que se firmó el

protocolo, díversos comunidodes monifestoron su intención de odherirse ol

mismo, quedondo finqlmenie l80 comunidodes como firmontes del protocolo.

3ó. PUBLICACIóH OE tA CONVOCATORIA A TAS COMUNIDADES INDíGENAS. EI

veintiocho de enero de dos mil veiniitrés, se publicó lo convocotorio o los

comunidodes indígenos o trovés de sus outoridodes representotivos poro

porticipor en lo consulto sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos

implemenlodos por el IMPEPAC en el proceso electorol locql 2020-2021.

Vole lo peno señolor que lo convocotorio ontes referido, fue publìcodo el dío

ocho de febrero de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod en

el ejemplor 6168y posterìormente, el dío 26 deobril se publicó uno odendo en

el ejemplor 6189 del periódico oficiol o fin de modificor uno de los sedes poro lo

fose diólogo y decisión, mismq que luvo que combior de domicilio por cousos

n n

AcuERDo rMpEpAc/cEE/110/zo2aeuE pRESENIA tA sEcßEtlníe r.l¡curvA Ar coNsEJo EsTArAr ErEcToRAr DEr rNsTrTuro MoRET.ENsE DE pRocEsos

ErEcroRAtEs v ¡¡nlct¡¡ctóN ctuDADANA, ¡ÂEDIANTE Et- cuAl sE ApRuEBA Er TNFoRME soBRE LA coNsurTA pREvrA, r.rBRE E TNFoRMADA A lAs

coMUNTDADEs rHoíe ¡¡¡as DE MoREtos, soBrE us AccroNEs AnRMATTvAs rMpr.EMENrADAs poR Er rMpEpAc pARA GARANTTZAR Et DEREcHo DE

n¡en¡s¡r,¡recró¡¡ ¡oLíilc¡-¡r.EcToRAL DE PUE¡los Y coMUNTDADEs ¡r'¡oíe¡¡¡es e rnevÉs DE PERsoNAs rNDíGENAS A r.os DTtERENTES cARGos DE

¡r.¡ccrór.¡ popurAR EN Er EsrADo DE ¡l^oR¡tos; Asf como Er DTcTAMEN rÉc¡¡rco soBRE rA pRocEDENcrA o rMpRocEDENcrA DE r.As pRopuEsTAs,

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECISIDAS DUßANIE I.A CONSUI.IA SOBRE IA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS IMPTEMENTADAS 
'OR 

Et

IMPEPAC EN ET PROCESO ELECÏORAT TOCAI 2020.202I, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR LA SENTENCIA EMITIDA POR IA SALA REGIONAT

cruDAD DE mÉx¡co oe t tnl¡uNAt Et EcToRAt DEt poDER JUDtctAt oe u ¡e o¡nlcróH. EN Auros DEt ExpEDtENtE sc M-JD}-021/2022.

Pógino '12 de 43



f:lr:.fr
irg.ml
ù PEGor Êlætorlcr ,
yPrd$rdóñcludldlm 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

ACUERDO TMPEPAC / CEE/ 1 1 0 / 2023

Tonto lo convocoforio como lo odendo fueron difundidos entre los

oyuntomientos del estodo y los comunidodes porticiponies en lo consulÌo,

odemÓs de difundirse en lo pógino de lniernet y redes socioles del IMPEPAC.

37. ASAMBTEAS REGIONALES DE tA FASE INFORMATIVA. Duronte los osombleos

regionoles se hizo entrego o los representociones de los comunidodes indígenos

de los moterioles poro lo fose informotivo, odemós se dîologó sobre los occiones

ofirmolivos implementodos por el IMPEPAC duronte el proceso electorol locol

2020-2021 poro gorontizor el occeso de los personos indígenos en el Estodo o los

corgos de elección populor, mismos que se llevoron o cobo en los siguientes

fechos:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t10/2023QuE pREsENTA tA sEcnEtanír ¡JrcurrvA Ar. coNsEJo EstATAr ErEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRoc

ELEcToRAtEs v rlntlct¡tctót¡ ctuDADANA, MEDTANIE E[ cuAr. sE ApRUEBA Et tNtoRME soBRE rA coNsurTA pREVtA, uBRE E INToRMADA A

coMUNTDADEs lt¡oíeerues DE MoRELos. soBRE tAs accroNEs AnRMATIvAS TMptEMENTADAS poR Er rMpEpAc pARA GARANTTZAR Er DEREcHo DE

ne¡n¡sr¡,¡r¡c¡óH ¡olírtce-¡lEctonAr DE PUEstos y coMUNTDADES rr'¡oío¡r.ns e rn¡vÉs DE pERsoNAs rr'¡oío¡Nts A ros DtTERENTEs cARGos DE

ttrcctóru PoPutAR ÊN Et EsTADo DE MoREt os: Asf coMo Et DIcIAMEN rÉc¡¡rco so¡nt [A pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE rAs pRopuEsfAs.

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIEIDAS DUßANIE TA CONSUTIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AIIRMAIIVAS IMPTEMENIADAS POR EI.

IMPEPAC EN Et PROCESO EIECTOßAI. I.OCAI.2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR TA SENTENCIA EMITIDA POR tA SATA REGIONAI"

ctuolo oe ¡itÉxlco DEt TRIBUNAI EtEcïoRAt DEt poDER JUDrcrAr DE u rrotnactóH. EN Auros DEr ExpEDtENTE sc M-Joc-o2l /2022.

Personos osistentes
o los osombleos en
representoción de
los comunidqdes

indígenos

Êl
JI

5ó

54

3B

19

a

Porliciporon comunidqdes
de los municipios de

Amocuzoc, Jojuflo,
Puente de lxIlo,
Tloliizopón de zopoto,
Tloquiltenongo, Xoxocotlo
y Zocotepec

Ayolo, Cuoutlo,
Hueyopon, Ocuituco,
Tetelo delvolcón y
Yecopixtlo

Atlotlohucon, Tepoztlón,
Tlolnepontlo, Tloyocopon,
Totolopon y Youtepec

Cuernovoco, Emíliono
Zopoto, Huitziloc. Jiu'fepec
y Temixco

Cootetelco, Cooilón del
río, Mozotepec,
Miocotlón. Tetecolo y
Xochitepec

lugor y fecho

30 de enero de
2023

Solón de lo Coso
Ejidolen Jojullo

04 de febrero de
2023 en Youtepec,
Morelos

l0 de febrero
de 2023 en
Cuernovoco,
Morelos

07 de febrero de
2023 en
Xochitepec,
Morelos

Youtepec

Cuernovoco

Xochitepec
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Axochiopon, Jontetelco,
Jonocolepec,

Temooc, Tepolcingo y
Zocuolpon de Amilpos

Totol

l5 de febrero de
20] 3 en
Jontetelco,
Morelos de
Amoyuco en
Jontetelco

Jontetelco
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En consecuencio de lo onter¡or, se llevoron o cobo un totol de 172 osombleos

comunitorios en los cuoles estuvo presente personol del IMPEPAC poro diologor

con los personos hobilontes de lo comunidod y proporcionor lo informoción

relotivo o lo consullo indígeno y los occiones ofirmotivos implementodos duronte

el proceso electorol ordinorio locol 2020-2021, esto informoción se proporcionó

de formq verbol, impreso y en oudio.

38. ACUERDO IMPEPAC/CEE/054/2023. En fecho diecisiete de mozo de dos

mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/054/2023 mediqnie el cuol se presentó lo listo de lqs outoridqdes

representotivos de los comunidodes indígenos del Estodo de Morelos que

firmoron el Protocolo poro lo consullo sobre lo idoneidod de los occiones

ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC en el proceso electorol locol 2020-

2021 , y se opruebo lo publicoción de lo mismo, de conformidod o lo ordenodo

por lo sentenciq emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electoroldel

021/2022.

Federoción, en outos del expediente SCM-JDC-

39. ACUERDO IMPEPAC/CEE;/O65/2023. En fecho veintinueve de mozo del

oño en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/065/2023, mediqnte el cuol se presentó o los comunidodes

indígenos que porticipon en lo Consulto sobre lo Ìdoneidod de los occiones

ofirmolivos implemeniodos por el IMPEPAC en el proceso electorol local2020-

2021, de confornnidod o lo ordenodo por lo senlencio emitido por lo Solo

R ol Ciudod de México delTribunol ElecloroldelTribunol Electoroldel Poder

AcuERDo rMpEpAc/cEE/110/2o2geuE pRESTNTA tA sËcnr¡¡ní¡ ¡.1¡cu¡tvA At coNsEJo EsÍArAt EtEcToRAL DEr tNslruto MoRETENsE DE pRocEsos

ErEctoRAtEs y ¡anncr¡rctóN qUDADANA, MEDTANIE Et cuAr sE ApRUEBA Er. INFoRME soBRE tA coNsuLTA pREvtA, UBRE E tNtoRMADA A tAs

coMuNrDADEs rnoíG¡¡¡es DE,r,toREtos, soERE tAs AcctoNEs AnRMATtvAs tmptEMENTADAS poR Et tMpEpAc pARA GARANTZAR EL DERECHo DE

n¡¡nrs¡¡¡rrctóru ¡otírtc¡-et¡clonAl DE puEgtos y coMUNTDADEs rr.¡oíer¡¡¡s e rn¡vÉs DE pERsoNAs lHoíorr.¡rs A r.os DT¡ERENTES cARGos DE

eL¡cc¡óH poput-AR EN Et EsTADo DE MoR¡Los; Asf coMo Er DtctAMEN rÉcNrco sognr [a pRoCEDENcrA o tmpRocEDENctA DE LAs pRopuEsTAs,
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Judiciol de lo Federoción, en outos del expedienle SCM-JDC-021/2022, y se

opruebo lo publicoción de lo mismo.

40. ACUERDO IMPEPAC/CEE/066/2023. En fecho veintinueve de mozo del

oño en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/066/2023, medionte el cuolse opruebo el "Cuodernillo informolivo

poro lo fose de diólogo y decisión de lo consulto previo, libre e informodo o los

comunidodes indígenos de Morelos, sobre los occiones ofirmolivos

implemeniodos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho de representoción

polílico-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o trovés de personos

indígenos o los diferentes corgos de elección populor en el Estodo de Morelos";

osí como los preguntos o plonteor duronte lo fose de diólogo y decisión de lo
referido consulto;y elformoto de ocTo poro los mesos de trobojo de los reuniones

regionoles en lo que se desorrollo lo fose mencionodo de conformidod o lo

ordenqdo por lo sentencio ernitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en ouios del expediente

scM-J DC- 021 /2022.

41. ACUERDO IMPEPAC/CEE/067/2023. En fecho veinlinueve de mozo del

oño en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/067/2023, medionte elcuolse opruebo el "Anólisis sobre los formos

de orgonizqción internq, sistemos normotivos, osícomo los formos de difusión y

comunicoción de los comunidodes indígenos que porticipon en lo consulto

previo, libre e informodo o los comunidodes indígenos de Morelos, sobre los

occiones ofirmotivos implementqdos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho

de representoción político-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o

trovés de personos indígenos o los diferentes corgos de elección populor en el

Estodo de Morelos", de conformidod o lo ordenodo por lo sentencio emitido por

lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en ouios del expediente SCM-JDC-021/2022.
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AcuERDo tMPEPAc/cEE/110/202a euE pRESENTA tA sEcREtnníl ru¡curvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcloRAtEs v ¡t¡¡tct¡lcróH C¡UDADANA, MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBA Er rNroRME soBRE LA coNsurTA pREVrA, uBRE E TNToRMADA A rAs

comuNIDADEs lnoíe ¡H¡s DE MoREtos, soBRE LAs AccroNEs AFTRMATTvAS TMpTEMENTADAS poR Er rMpEpAc pARA GARANTZAR Er DEREcHo DE

nepn¡strurac¡óH ¡oLírlce-¡L¡cronAt DE PUEBtos y coMUNtDADEs l¡¡oíetruas ¡ rn¡vÉs DE pERsoNAs tNDícÉNAs A tos DttERENTEs cARGos DE

el¡cctót¡ poput AR EN Et EsfADo oE MoREtos; asf como Et DICIAMEN rÉcH¡co soBRE rA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE lAs pRopuEsTAs.
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42. ACUERDO IMPEPAC/CEE/068/2023. En fechq veiniinueve de morzo del

oño en curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O68/2023, medionte elcuolse outorizo lo omplioción de los plozos

de los osombleos en su fose informolivo y de deliberoción interno hosto el 2ó de

obril, fecho en que culmino lo fose de diólogo y decisión, derivodo de los

feslividodes que por usos y costumbres, se llevoron o cobo por los comunidodes

indígenos del Estodo de Morelos, relotivos o lo consulto sobre lo idoneidqd de los

occiones ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC en el proceso electorol

local2020-2021, de conformidod o lo ordenodo por lo sentencio emitido por lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, en outos del expediente SCM-JDC-021/2022.

43. ASAMBTEAS DE DEUBERACION INTERNA. En lo fose de deliberoción interno,

los comunidodes indígenos, o trovés del diólogo y ocuerdos, evoluoron

internqmenie lo medido objeto de lo consulto que les ofectorío directomente,

es decir, los qcciones ofirmotivos implemenlodos por el IMPEPAC duronte el

proceso electorol locol 2020-2021 poro gorontizor el occeso de los personos

indígenos o los corgos de elección.

Duronte esto fose los comunidodes indígenos sin intervención del IMPEPAC

deliberoron y decidieron sus opiniones y propuestos sobre eltemo de lo consullo.

Duronte esto fose lól comunidodes reolizoron su osombleo de deliberoción

interno

44. ASAMBIEA REGIONAL DE DIÁIOGO DECISIóN SEDE JOJUTIA. EI díO trCiNtO

de mozo de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo Asombleo RegÌonol con sede

en el Municipio de Jojutlo, correspondiente o lo fose de diólogo y decisión de lo

consullo o los comuni de Morelos, sobre los occiones ofirmotivos

oro gorontizor el derecho de representoción

munidodes indígenos o trovés de personos

de elección popu orene Estodo de More os,

Solón de Coso Jojutlo con los outoridodes representotivos de

CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

Et INIORME SOBRE TA CONSUTTA PREVIA, TISRE E INFORMADA A tAS

IMPLEMENTADAS POR EI. IMPEPAC PARA GARANTIZAR Et DERECHO DE

n¡¡n¡s¡rurlcróH políflc¡-EtEcloRAt DE puEBtos y CoMUNTDADES ¡HoíeeHes l rnevÉs DE pERsoNAs r¡.¡oíe¡Hes a ros DITERENTES cARGos DE

el¡cctóN popuLAR EN Er EsfADo oE MoREros; Aslcomo Et DtctAMEN rÉc¡¡¡co sogn¡ tn pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEstAs,

SUGERENCIAS Y OESERVACIO¡¡ES RÊCIEIDAS DURANÎE tA CONSULTA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMATIVAS IMPIEMENÍADAS POR EI.
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los municipios de Amocuzoc, Jojullo, Puente de lxtlq, Tlollizopón de Zopoto,

Tloquiltenongo, Xoxocotlq y Zocotepec.

45. ASAMBTEA REGIONAL DE DIATOGO DECISIóN SEDE YAUTEPEC. EI díO lrCiNIO

y uno de mozo de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo Asombleo Regionol con

sede en el Municipio de Youlepec, correspondiente o lo fose de diólogo y

decisión de lo consulto o los comunidodes indígenos de Morelos, sobre los

qcciones ofirmotivos implemeniodos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho

de representoción político-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o

irovés de personos indígenos o los diferentes corgos de elección populor en el

Estqdo de Morelos, en el Museo del Chínelo en Youtepec, con los outoridodes

representotivos de los Municipios de Atlotlohucon. Tepozllón, Tlolnepontlo.

Tloyocopon y Youtepec.

46. ASAMBTEA REGIONAL DE DIALOGO DECISION SEDE CUAUTIA. El dío tres de

obril de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo Asombleo Regionol con sede en el

Municipio de Cuoutlo, correspondiente o lo fose de diólogo y decisión de lo

consultq o los comunidodes indígenos de Morelos, sobre los occiones ofirmoTivos

implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho de representoción

político-eleciorol de pueblos y comunidodes indígenos o irovés de personos

indígenos o los diferentes cqrgos de elección populor en el Estodo de Morelos,

llevodo o cobo en lo explonodo delTren Escénico de Cuoutlo, Morelos, con los

outoridodes representotivos de los municipios de Ayolo, Cuoutlo, Hueyopon,

Ocuituco, Tetelo del Volcón y Yecopixllo.

47. ASAMBTEA REGIONAT DE DIÁIOGO DECISIóN SEDE CUERNAVACA. EI díO

cotorce de obril de dos milveintitrés, se llevó o cobo lo Asombleo Regionol con

sede en el Municipio de Cuernovoco, correspondienle o lo fose de diólogo y

decisión de Io consulio o los comunidodes indígenos de Morelos. sobre los

occiones ofirmoiivos implemeniqdos por el IMPEPAC poro goro nlizar el dèrechg

de representoción político-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o

trovés de personos indígenos q los diferentes corgos de elección populor al

AcuERDo tMpEpAc/cEE/'t1o/2023 euE pRESENIA tA sEcR¡laní¡ ¡.¡¡curvA AL coNsEJo ESTATAL ErEctoRAr DEr tNslTUro MoRE!ÊNsE DE

EIEcIoRALES y ¡¡nltctp¡cróN oUDADANA, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Er TNFoRME soBRE rA coNsutrA pREVtA, r.tBRE E INFoRMADA A rAs

COMUNIDADES INDIGENAS DE MOREI.OS, SOERE IAS ACCIONES ATIRMAIIVAS IMPI.EMENTADAS POR Et IMPEPAC PARA GARANIIZAR EL DERECHO DE

ne¡nestnreclóH PotíflcA-EtEcToRAt DE puE¡tos y comuNrDADEs ¡ruoío¡Hrs r tnevÉs DE pERsoNAs r¡loío¡¡r¡s A Los DtTERENTEs cARGos DE

¡t ¡cclóH poputAR EN EL EsTADo DE MoREtos: ¡sf co¡¡o el olcral¡e¡¡ rÉc¡¡tco soBRE t A pRocEDENctA o tmpRocEDENctA DE tAs pRopuEsTAs,

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE LA CONSUTTA SOBRE I,A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAIIVAS IMPTEMENTADAS POR ET

a.
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Pógino 17 de 43



Impep
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhsûtub llüebnæ

50.

eslo

y P¿rdalprdôñ Cludrdânr

AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 1 0 / 2023

Estodo de Morelos, llevodo o cobo en los instolociones del IMPEPAC en

Cuernovoco, con los outoridodes representotivos de los municipios de

Cuernovoco, Emiliono Zopoto, Huitziloc, Jiutepec y Temixco

48. ASAMBTEA REGIONAL DE DIALOGO DECISION SEDE XOCHITEPEC. El dío

dieciocho de obril de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo Asombleo Regionol

con sede en el Municipio de Xochitepec, correspondienle o lo fose de diólogo

y decisión de lo consulTo o los comunidodes indígenos de Morelos, sobre los

occiones ofirmoïivos implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho

de representoción político-eleclorol de pueblos y comunidodes indígenos o

trovés de personos indígenos o los diferentes corgos de elección populor en el

Estodo de Morelos, llevodo o cqbo en el centro Culturol de Xochitepec, Morelos

con los outoridodes representotivos de los municipios de Cootetelco, Cootlón

del Río, Mozotepec, Miocotlón y Xochilepec.

49. ASAMB|EA REGIONAL DE DIALOGO DECISION SEDE JANTETETCO. El dío

diecinueve de obril de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo Asombleo Regionol

con sede en el Municipio de Jontetelco, correspondienle o lo fose de diólogo y

decisión de lo consulto o los comunidodes indígenos de Morelos, sobre los

occiones ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho

de representoción político-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o

trovés de personos indígenos o los diferentes corgos de elección populor en el

Eslodo de Morelos, llevodo o cobo en los instolociones del IMPEPAC en

Jontetelco. con los outoridodes representotivos de los municipios de

Axochiopon, Jqntetelco, Jonocotepec, Temooc, Tepolcingo y Zocuolpon de

Amilpos.

ASAMBTEAS COMUNITARIAS DE DIALOGO DECISION. En el periodo

do poro lo fose de diólogo y decisión, 164 comunidodes celebroron

leo poro emitir sus opiniones sobre los occiones ofirmotivos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/110/2023euE pREsENTA tA sEcREtrnín r.lrcurvA Ar coNsEJo EstATAL Er.EcroRAr DEr rNsTrTUTo MoREt ENsE DE pRocËsos

EtEcToRALEs v ¡nnrct¡ecróN cruDAÐANA, ¡teolrt¡r¡:¡t cuAr. sE ApRUEBA Er. TNFoRME soBRE tA coNsutTA pREVrA, r.rBRE E TNFoRMADA A tAs

coMUNTDADEs rt'¡oíetr¡s DE MoREtos, soBRE [As AccroNEs ATRMATtvAs TMptEMENtADAs poR Et rMpEpAc pARA GARANTTZAR Er" DEREcHo DE

REpREsENrActóN potíTrcA-EtEc¡o8At Dt puE8ros y coMuNtDADEs lHoíe¡Nes l rnlvÉs DE pERsoNAs lr'¡oíor¡¡¡s A tos DttERENtEs cARGos DE

eleccróru poputAR EN EL EstADo DE MoREtos, Asl coMo Er. DTcTAMEN rÉcnrco sosn¡ ß pRocEDENcrA o rMpRocEDENcr¡ DE r-As pRopuEsTAs.

SUGERENCIAS Y OBSÊRVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUI.TA SOBRE TA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAÍIVAS IMPTEMENIADAS POR EI.

IMPEPAC EN EL PROCESO EI.ECIONAI IOCAT 2020.202'I, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO POR tA SENTENCIA EMIÏIDA POR tA SAIA REGIONAT
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5I. INFORME SOBRE tAS OPINIONES EMITIDAS POR LAS COMUNIDADES

¡NDíGENAS DEt ESTADO DE MOREtos DURANTE TA FASE DE DIÁLoGo Y DEcIsIóN

DE tA CONSULTA DERIVADO DE tA SENTENCIA DICTADA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE

SCM-JDC-21/2022. El tres de moyo de dos mil veintitrés, se presentó onle el

Consejo Eslotol Electorol el lnforme sobre los opiniones emilidos por los

comunidodes indígenos del estodo de Morelos duronte lo fose de diólogo y

decisión de lo consulÌo previo, libre e informqdo o lqs comunidodes indígenos

de Morelos, sobre los occiones ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC poro

gorontizor el derecho de representoción político-electorol de pueblos y

comunidodes indígenos o trovés de personos indígenos o los diferentes corgos

de etección populor en el estodo de Morelos.

52. ENTREGA DEt INFORME SOBRE LAS OPINIONES EMITIDAS POR LAS

COMUNIDADES INDíGENAS DE MOREIOS, EN [A CONSUTTA SOBRE tAS ACCIONES

AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR Et OPLE PARA GARANTIZAR ET DERECHOS DE

REPRESENTACIóN POLíTICA.ELECTORAT DE PERsoNAs INDíGENAS AL coNGRESo

DEI ESTADO. En fecho tres de moyo de dos milveintitrés, el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, presentó ol Congreso del

Estodo de Morelos, el lnforme sobre los opiniones emilidos por los comunidodes

indígenos de Morelos, en lo Consulio sobre los occiones ofirmotivos

implementodos por el OPLE, poro gorontizor el derecho de representoción

político-electorol de personos indígenos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidqd con lo estoblecido por el orïículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Conslilución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones es

uno función exc{usivo del lnstituio Nocionol Electorol y de los Orgonismos

Públicos Locoles, en esos circunsloncios lo orgonizoción de los elecci.ones

debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober;-

los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolido

AcuERDo tMPEPAc/cEE/t10/202a euE PRESENfA tA sEcßEtanír ¡.¡¡curvA At coNsEJo EsrArAr. ErEcroRAt DE! tNsltuTo MoRETENsE DE pRoc

EtEcroRAtEs v ¡l¡ttctrrcróH C|UDADANA, MEDIANIE Et cuAr. sE ApRUEBA Er TNFoRME soBRE rA coNsutTA pREVtA. uBRE E INFoRMADA A

coMUNIDADES l¡loíe¡Nas DE lvtoREtos. soSRE tAs AccroNEs AnRMATTvAs TMpTEMENTADAS poR Er rMpEpAc pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE

nepnrsrnrec¡ó¡'¡ porírtc¡-¡tEcIonA[ DE puEBtos y comuNrDADES rr.¡oíerus e rnnvÉs DE pERsoNAs ¡toíee¡¡¡s A ros DtTERENIEs cARGos DE

tlrcctót¡ PoPutAR EN Et EsTADo DE MoREt os; Asf coMo Er DTcTAMEN rÉc¡¡rco soBRE rA pRocEDENcrA o tMpRocEDENctA DE t As pRopuEsTAs.

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS DUßANTE I-A CONSUTIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMAIIVAS IMPI.EMENTADAS POR ET

IMPEPAC EN ET PROCESO ETECTORAT TOCAT 2020.202I, DE CONfORMIDAD A LO ORDENADO POR I.A SENTENCIA EMITIDA POR tA SAIA REGIONAI.
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móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género.

Ahoro bien, tomondo en considerqción que con fecho veintiocho de enero de

dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02I/2020, medionte el cuol determinó lo creoción, integroción y

objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, poro el mejor

desempeño de sus otribuciones, por tonto, tomondo en consideroción que entre

nuesiros otribuciones, se encuentro precisomente el opoyo poro eldesohogo de

consullos relocionodos ol temo y toreos determinodos que guorden reloción los

derechos de los pueblos y los comunidodes indígenos en el estodo.

ll. De conformidod con el ortículo 23, porrofo séptimo, frocción V, de lo
Conslitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno.función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstituto Locol es un

Orgonismo Público Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo inlegroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró ouioridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo deiermine lo normotivo oplicoble, se estructuroró con órgonos de dirección,

ejecuTivos y técniöos.

lll. Por su porte, el Código de lnslituciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pónofo tercero, que el lnstituto

Morele y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo clusión de os Procesos Elecioroles Locoles

inorios y exiroordinqrios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

AcuERDo rMpEpA c/cEE/tto/2o2teuE pREsENTA tA sEcnnení¡ ¡LecunvA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRA! DEr tNsItTUfo MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtfs v plnttcreecróN ctuDADANA, MEDIANÌE Et cuAl sE ApRuEBA Er tNfoRME soBRE tA coNsuuA pREVlA, r.rBRE E INFoRMADA A [As

coMUNTDADES rnoíe¡¡¡es DE tuoßEtos, soBRE tAs AcctoNEs AFtRMATtvAs tMptEMENTADAS poR Er rMpEpAc pARA GARANITZAR Et DEREcHo DE

n¡rn¡s¡Nr¡ctó¡.¡ ¡oLÍrtc¡-¡t¡ctonAt DE puE8tos y coMUNTDADES r.¡oíG¡H¡s ¡ r¡¡vÉs DE pERsoNAs tHoíe¡¡¡rs A r.os DTTERENTES cARGos DE

¡r¡ccróu popurAR EN Er EsTADo DE MoREtos; Asf coMo Er DTcTAMEN rÉc¡¡rco soBRE rA pRocEDENcrA o rMpRocEDENcrA DE tAs pRopuEsTAs.
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convoquen, según seo el coso. de ocuerdo o los términos previsTos por lo

normofivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo polílico; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunfomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como

promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORETENSE. Asimismo, el numerol 66, frocción V,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstituto Morelense de

Procesos Ëlectoroles y Porticipoción Ciudodono, lo de orientor o los

ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de

sus obligociones político-electorqles.

Vl. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Electorol locol eslipulo que e[ lnstiluto Morelense, ejerceró sus funciones en

lodo lo Entidod, y se inlegro con los siguientes órgonos electoroles:

l. El Consejo Eslotol Electorol;
ll. los Comisiones Eieculivos Permqnenles y Temporoles;
Ill. Los Consejos Distritoles Electoroles;
lV. Los Consejos MunicÌpoles Electoroles; i
V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y
Vl. Los demós orgonismos que lo normoiivo y este Código.seflolen

AcuERDo tMpÉpAc/cÊÊ/110/2023 euE pßEsENfA LA sEcneilníl r.¡rcurrvA Ar" coNsEio EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsrTuro MoRETENsE DE pRoc

ÊLEcToRAtEs Y ¡nntctprctóN CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAT SE APRUEEA Et INTORME SOBRE IA CONSUTTA PREVIA, IIERE E INFORMADA A tAS

coMUN¡DADES ¡¡¡oíctl¡s DE MoREtos, soBRE tAs AccroNEs AftRMA¡tvAs IMpTEMENTADAS poR Er rMpEpAc pARA GARANTTZAR Er DEREcHo DE

nrpn¡seHrlctót¡ ¡olírcl.¡t¡ctonAr DE puEBros y coMuNrDADEs ¡Hoíe¡H¡s ¡ rnrvÉs DE pERsoNAs r¡loíc¡r¡es A ros DITERENTEs cARGos DE

¡r.¡cctóH poputAR EN Er EsrADo DE MoRELos; tsl como ¡l orcr¡mrru lÉc¡¡tco soBRE !A pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE LAs pRopuEstAs.

SUGTRENCIAS Y OESERVACIONES RECIBIDAS DURÀNTE IA CONSULTA SOBRE I-A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AÊIRMATIVAS IMPIEMENTADAS POR Et

IMPEPAC EN ET PROCESO ETECTORAI. TOCAI,2020.202I, DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO POR tA SENIENCIA EMITIDA POR I"A SAI,A REGIONAT

ctuolo or ¡¡tÉxtco DEI lRlBuNAt ElEcIoRAl DEt PoDER JUDtctAt DE t¡ rtO¡n¡clóH. EN AUTOS DEt EXpED|ENÌE SCM-JDC-O2| /2022.
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VII. ÓRGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN. De conformidqd con

el orlículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es

el órgono de dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y

legoles en moterio electorol.

Vlll. En ese orden de ideos, el numerol 88 Bis, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles, por conducto de su Presidente cuenton poro el

cumplimiento de sus funciones con los siguienles otribuciones genéricos entre

otros los siguientes:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respectivos del lnstituto Morelense en el cumplimiento de sus

otribuciones;
. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su
competencio;
. Representor eleciorolmente o lo Comisión poro dqr o conocer los
octividqdes que desempeñon;
' Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter operotivo,
presupuestoly odministrotivos poro el buen desempeño de los
otribuciones de lo Comisión, y
Los demós que deriven de esle Código, de los disposiciones
reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós
disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noturolezo de su
función.

lX. Por otro porte, se estqbleció en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2020, que los

otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejecuiivo Temporol de Asuntos

lndígenos son:

Lo generoción y aorontío de Io tufela v protección de los derechos

in
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Fomenfor e/ desonollo de los oolíticos inc/usivos. oorficioofivos v de

encominodos o /o

e /os comunidod IN

I rt !..ít<rtt tar'lrt da t tnõ m^\/^r nranracittiÅnr''l an

-^1,,^^,,^-.J^ -J^ I^^ .J^-^^À^^

/os derechos inr'líaa cn

Idenlificor obsfóculos normofivos. fécnicos o fócficos orre Ìmoþlon o

inhibon el eierctcio de /os comuntdodes indíoenos o de cr.rolcrr ierct cle

sus iniegronfes;

Generor v esfrechor vínculos con insfifuciones oúblico-s v orivoclcts. cle

corócfer esfolo/. nacionol e internocional, inferesodos en Io

d¡

promocion, respefo, proteccton v qoronfío de los derechos de los

/ecforo/es

^.^^ -J^l

cic*amn alarlarnl la¡nl \/ ôh al ñ^r^^ Aa attan|¡ tnlaa .;.+^-^"

denfro Im,-r ^

normof¡vos indígenos.

n

olíticos o

elección popu/or en /os Avuntomienfos.

Dor cumolimienfo o /o reso/ución dictodo denlro de/exoediente SCM-

Asimismo, medionte el ocuerdo IMPEPAC /CEE/182/2022, se oprobó omplior el

objelo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asunios lndígenos, poro reolizor los

occiones conducentes poro dor cumplimiento o lo resolución diclodo por lo

Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

FederocÌón, en outos del expediente SCM-JDC-21/2022 y sus ocumulqdos.

X. Atento o lo onterior. se colige que lo Comisión Ejecutivo'Temporol de Asuntos

lndþenos, es lo outoridod competente poro lo eloboroción. en su coso, de

occiones ofirmotivos por definición temporol en o respecto de los puebl

AcuERDo TMPEPA c/cEÊ,/110/2023 eu! PREsENTA tA sEcn¡teníl ¡.¡rculvA Ar coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAT DEr tNsTruTo MoREt"ENsE DE pRoc

EtEctoRAtEs v ptntlct¡lctót'¡ C|UDADANA, MEDIANIE Et cuAL sE ApRUEBA Er lNroRME soBRE tA coNsuuA pREVtA, uBRE E INFoRMADA A rAs

coMUNTDADES ¡t¡oíç¡t¡ls DE MoREtos, soBRE tAs AccroNEs AFTRMATTvAS TMpIEMENTADAS poR Er rmpEpAc pARA GARANTZAR Er DEREcHo DE

t¡pn¡s¡¡¡reclóH rorírtc¡-rt¡c¡onAt DE puEBtos y coMUNIDADEs tnoíer¡¡¡s l tuvÉs DE pERsoNAs ¡r.loíor¡¡ns A ros DtrERENTES cARGos DE

rl¡cctót¡ PoPUIAR EN Et ÉstADo DE MoREtos; Asf como EL DTcTAMEN ¡ÉcHrco sosn¡ !A pRocEDENctA o tmpRocEDENctA DE rAs pRoputsÌAs.

SUGERÊNCIAS Y OBSERVACIONIS RECIBIDAS DURANTE IA CONSUTTA SOBRE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMAÍIVAS IMPLEMENTADA5 POR ET

IMPEPAC EN EI. PROCESO ETECTORAI. IOCAI 2020.2021, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR !A SENTENCIA EMITIDA POR IA SAIA REGIONA!

cluoao o¡ ¡t¡Éx¡co DEt IRtBuNAt EtEcÌoRAr DEI poDER JuDrcrAr DE r.l ¡¡o¡necró¡¡, EN AUTos DÊt ExpEDtENTE sc M-JDc.o21/2022.
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originorios poro que tengon presencio en condidoturos de los portidos políticos

o corgos de elección populor en los Ayuntomientos.

Xl. Ahoro bien, de conformidod con el oriículo 41, frocción V, oportodo C,

numerol 8 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, señolo

que los Orgonismos Públicos Locoles, ejercerón funciones en moterio de

resultodos preliminores, encuestos o sondeos de opinión, observoción electorol,

y conteos rópidos.

Xll. Ahoro bien, el ordinol 28, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece los

oiribuciones del Consejo Estotol Eleclorol del IMPEPAC, respecto de llevor o

cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles;

expidiendo los Reglomentos y LineomienTos necesorios poro el cumplimiento de

sus otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos los disposiciones normotivos en el ómbilo de su competencio y los

demós que le confÌere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xlll. Ahoro bien, el ortículo segundo constitucionol reconoce que lo Noción tiene

uno cornposición pluricu'lturolsustentodo originolmente en sus pueblos indígenos

que son oquellos que descjenden de poblociones que hobitobon en el territorio

octuol del poís ol iniciorse lo colonizoción y que conseryon sus propios

instituciones sociqles econórnicos, culturoles y polílicos, o porte de ellos.

En ese sentido, el oportod,o A del ortículo ontes mencionodo, señolo que lo

Constitución reconoce y gorqnfizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinqción y, en consecuencio, o lo outonomío poro lo

siguiente:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I re sEcnÊrlnít ¡¡ecuTtvl At coNsEJo EsrArAr Et EcToRAt DEt tNsTtIUTo t oREIENsE DE ?RocEsos

EtEcToRAt¡s Y t¡nncpeclóN CUAL SE APRUEEA Et INFORME SOBRE tA CONSUI.TA PREVIA. TIBRE E INTORMADA A tAS

COMUNIDADES INDIGENAS DE ES ATIRMATIVAS ¡MPIEMENÍADAS POR Et IMPEPAC PARA GARANTIZAR Et DERECHO DE

nepnrs¡¡¡r¡cróH PoríflcA'ErEc¡oRAt DE onoes rHoíG¡Hns l rnlvÉs DE pERsoNAs lNoíe¡Hes A tos DTFERENTE5 cARGos DE

¡¡.¡ccróH PoPutAR EN Er EstADo DE r¡. o¡cr¡nrH rÉcHrco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENcrA DE rAs pRopuEsTAs,

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES LA CONSUTTA 5O8RE I-A IDONÊIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMAIIVAS IMPI.EMENTADAS POR EI
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Aplicor sus propios sistemos normotivos en lo reguloción y
solución de sus conflictos internos, sujetóndose o los
principios generoles de esto Constitución, respetondo los
gorontíos individuoles,los derechos humonos y, de monero
relevonte, lo dignidod e integridod de los mujeres. Lo ley
esiobleceró los cosos y procedimientos de volidoción por
los jueces o tribunoles correspondientes.

lll. Eleqir de ocuerdo con sus normos. orocedimientos v
prócticos lrodicionqles, o los outoridodes o representontes
poro el eiercicio de sus formos propios de qobierno interno,
goronfizondo que los mujeres y los hombres indígenos
disfrutorón y ejercerón su derecho de volor y ser votodos
en condiciones de iguoldod; osí como o occeder y
desempeñor los corgos públicos y de elección populor
poro los que hoyon sido elecfos o designodos, en un
morco que respete el pocto federol, lo soberonío de los
Esiodos y lo oulonomío de lo Ciudod de México. En ningún
coso los prócticos comunitorios podrón limitor los derechos
políiico-elecioroles de los y los ciudodonos en lo elección
de sus ouloridodes municipoles.

Preservor y enriquecer sus lenguos, conocimienios y iodos
los elementos que constiiuyon su culturo e identidod.

V. Conservor y mejoror el hóbitot y preservor lo integridod de
sus tierros en los términos estoblecidos en esto Constitución.

vt. Acceder, con respeto o los formos y modolidodes de
propiedod y tenencio de lo tierro esioblecidos en esto
Conslitucién y o los leyes de lo moterio, osí como o los
derechos odquiridos por terceros o por integrontes de lo
comunidod. ol uso y disfrute preferente de los recursos
noturoles de los lugores que hobiton y ocupon los
comunidodes, solvo oquellos que corresponden o los
óreos estrotégicos, en términos de eslo Consiiiución. Poro
estos efectos los comunidodes podrón osociorse en
términos de ley.

Vll. Eleqir. en los municipios con pobloción indíqeno,
representonles onte los oyunlomienfos, observondo el
principío de poridod de género conforme o los normos
oplicobles.

Lqs constituciones y leyes de los entidodes federolivos''reconocerón y regulorón esTos derechos en los municipios,
con el propósilo de forfolecer lo porticipoción y
representoción político de conformidod con sus
trodiciones y normos internos. ,

Vlll. Acceder plenomente o lo jurisdicción del Estodo. Poro
gorontizor ese derecho, en fodos los juicios y
procedimientos en que seon porte, individuol o

AcuERDo rMpEpAc/cEÊ/tto/202a euE pRESENTA ta sEcnrr¡nít ¡.lecu¡tv¡ At coNsEJo EsrATAr ErEcloRAr DEr rNsTrTUTo MoRELENsE PROCESOS

EtEcToRAtEs y ¡lnrtc¡¡lctóN CIUDADANA, MEDTANIE E[ cuAt sE ApRUEBA Et tNtoRME soBRE t"A coNsutTA pREVtA, uBRE E tNFoRMADA A tAs
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coleciivomente, se deberón tomor en cuento sus
coslumbres y especificidodes culluroles respetondo los
preceptos de esto Constitución. Los indígenos tienen en
todo tiempo el derecho o ser osistidos por intérpretes y
defensores que tengon conocimiento de su lenguo y
culturo.

El énfosis es nuestro

XlV. Asimismo, los numeroles 6y 7 del Convenio (No. ìó9) Sobre Pueblos lndígenos

y Triboles en Poíses lndependientes, señolon lo siguiente:

t...1
Artículo ó.
1. Al oplicor los disposiciones del presente Convenio, los gobiernos
deberón:

o) consultor o 1os pueblos interesodos, medionie
procedimienlos opropiodos y en porticulor o trovés de sus
inslituciones representotivos. codo vez que se preveon
medidos legislotivos o odminislrotivos susceptibles de
ofectorles directo mente;
b) estoblecer los medios o trovés de los cuoles los pueblos
interesodos puedon porlicipor libremente. por lo menos en
lo mismo medido que otros seclores de lo pobloción, y o
lodos los niveles en lo odopción de decisiones en
instituciones electivos y orgonismos odministrotivos y de otro
índole responsobles de políticos y progromos que les
conciernon;
c) estoblecer los medios poro el pleno desorrollo de los
insiituciones e iniciotivos de esos pueblos, y en los cosos
opropiodos proporcionor los recursos necesorios poro este
fin.

2. Los consultos llevodos o cobo en oplicoción de este Convenio
deberón efectuorse de bueno fe y de uno monero opropiodo o los
circunstoncios, con lo finolidod de llegor o un ocuerdo o logror el
consentimiento ocerco de los medidoi propuestos.

AcuERDo rMpEpA c/cEE/110/2ozs euE pREsENIA tA sEcn¡reníe ¡¡¡curvA Ar coNsEJo EstATAl ELEcToRAT DEt tNsltÍuto MoREt ENsE DE pRocEsos

EI-ECIORAIES Y PARIICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EI CUAL SE APRUEBA EI INTORME SOERE tA CONSUITA PREVIA, TIERE E INFORMADA A lAS

coMUNtDADEs tHoíe¡Hes DE tr¡toßEr.os, soBRE tAs AcctoNEs AFTRMATTvAs tMptEMENTADAs poR Er rMpEpAc pARA GARAN¡ZAR Er DEREcHo DE

REpREsENrAcróN poLílcA-EtEcToRAt DE puEglos y CoMUNTDADES rr.¡oíe¡t.¡ls e rnevÉs DE pERsoNAs rxoíe¡¡¡ls A ros DITERENTES cARGos DÊ

¡L¡cclóH poputAR EN Et EsrADo DE MoREtos; Asl coMo Er DTcTAMEN tÉct¡tco sosne [A pRocEDENcrA o tmpRocEDENctA DE rAs pRopuEsIAs.

SUGERENCIAS Y OESERVACIONES RECIB¡DAS DURANTE LA CONSUtlA SOBRE tA IDOìEIDAD DE tAS ACC|ONES At¡RMAT|VAS tMptEMENIADAS pOR Et

IMPEPAC EN EI. PROCESO EIEC¡ORAT IOCAT 2020.202I, DE CONfORMIDAD A tO ORDENADO POR I.A SENTENCIA EMIIIDA POR LA SALA REGIONAT

ctuDAD DE ¡¡Éxtco oet tnr¡uNA! EtEcloRAt DEt poDER JUDrcrAr DE u ¡¡orn¡cróH, EN AUTos DEt EXpEDTENTE sc M-)Dc-021 12022.
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2. El mejoromiento de los condiciones de vido y de trobojo y del
nivel de solud y educoción de los pueblos interesodos, con su
porticipoción y cooperoción, deberó ser prioritorio en los plones de
desorrollo económico globol de los regiones donde hobiton. Los
proyectos especioles de desorrollo poro estos regiones deberón
tombién elobororse de modo que promuevon dicho mejoromienlo.
3. Los gobiernos deberón velor por que, siempre que hoyo lugor, se
efectúen estudios, en cooperoción con los pueblos interesodos, o
fin de evoluor lo incidencio sociol, espirituol y culturol y sobre el
medio ombienle que los octividodes de desorrollo previstos
puedon tener sobre esos pueblos. Los resultodos de estos estudios
deberón ser considerodos como criterios fundomenloles poro lo
ejecución de los octividodes mencionodos.
4. Los gobiernos deberón iomor medidos, en cooperoción con los
pueblos interesodos, poro proteger y preservor el medio ombiente
de los territorios que hobiton.
t...1

En eso tesituro, se consogro el derecho o lo libre determinoción de los pueblos y

comunidqdes indígenos, medionte consulios o los pueblos interesodos medionte

proced¡mientos opropiodos v en Þort¡culor o lrovés de sus instiluciones

repfesentotivos codo vez que se preveon medidos leqislolivos o odministrolivos

susceplibles de ofeçtorles directomente. lo onterior de conformidod con Io

ncio 37/2015, lo cuol rezo lo siguienle:

PREVTA A COMUNIDADES INDíGENAS. DEBE

ZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES

CUATQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EM¡TAN ACTOS

s

de los qrÌículos 1o y 2" Aportodo B, de lo Consiitución Político de
los Esiodos Unidos Mexiconos, en reloción con el numerol ó del

Þr ¡aþrlac lnÀínannc rr Tril-rnlac Dnícac lnÀana nd ^+^ cê

odvierte que lo Federoción, los entidodes federoiivos y los

Municipios. poro promover lo iguoldod de oportunidodes de los

indígenos y eliminor cuolquier prócticc discriminotorio,
deterrninqrón los políticos necesorios poro gorontizor lo vigencio
de los derechos de los indígenos y el desorrollo integrol de sus

pueblos y comunìdodes, los cuoles deberón ser diseñodos y

operodos conjuntomente con ellos. En ese sentido, los

outoridodes odministrotivos electoroles de cuolquier orden de
gobierno, tienen el deber de consultor o lo comunidod
interesodo, medionte meconismos eficoces que goronficen su

conocimiento. y por conduclo de sus instituciones ,',t.

representotivos. codo vez que pretendon emitir olguno me

AcuERDo tMPEpAc/cEE/r10/2ozg euE pRESENTA tA sEcnrteníl ¡..¡¡currvA Ar. coNsEJo EstATAt- ÉLEcToRAr DEr rNsTruTo MoRE E DE PROCESOS

ElEcroRAtEs v prnrct¡lctóH C¡UDADANA. MEDTANIE Er cuAr sE ApRUEBA Er rNroRME soBRE rA coNsuLTA pREvrA. LTBRE E ¡NFoRMADA A rAs

coMUNIDADES ¡¡toíoeN¡s DE MoßEtos, soBRE tAs AcctoNEs AHRMATIvAS tMptEMENTADAs poR EL tMpEpAc pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE

nr¡nes¡Htlc¡ót¡ ¡oúrca-elEc¡onA[ DE puEBtos y coMUNTDADES rr'¡oíer¡res ¡ rn¡vÉs DE pERsoNAs rr'¡oíe ¡runs A ros DTFERENTEs cARGos DE
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susceptible de ofectorles directomente, con el objeto de
goronlizor lo vigencio de sus derechos indígenos y el desorrollo
integrol de pueblos y comunidodes; sin que lo opinión que ol
efecto se emito vincule o lo outoridod odministrotivo, porque se
troto de uno consulto poro determinor si los intereses de los
pueblos indígenos seríon ogroviodos.

XV. En ese sentido, Iomondo en consideroción lo ordenodo por lo Solo Regionol

de lo Ciudod de México, en outos de los expedientes identificodos con los cloves

SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUIADOS, en los que se

ordenó lo siguiente:

t...I
Expedíente SCM-JDC-4O312018, o fojo 04ó. se oprecio

3. Al lnstituto locol, poro que:

3.1. En formo previo ol inicio del próximo proceso electorol, reolice los
esïudios concernientes e implemente occiones ofirmotivos en moterio
indþeno poro el coso de registro de condidoturos o diputociones
locoles y Ayuntomientos, pudiendo opoyorse en buenos próciicos,
foles como los emitidos en el ómbito federolr.

Así tombién, deberó verificor que los poriidos polí1icos, otendiendo o
lo señolodo en el numerol onterior. implementen los occiones
ofirmotivos y los hogon efectivos poro que se permito consolidor el
derecho en iguoldod de los personos indígenos poro porticipor en los
procesos electoroles de diputociones locoles e integrontes de los
Ayuntomientos.

3.2. Duronte el oño (2019) dos mil diecinueve, reolice en lo enTidod
federolivo uno compoño de difusión de informoción respecto de los
requisitos y el procedimienlo que un pueblo o comunidod indígeno
debe llevor o cobo poro elegir o sus outoridodes internos o frovés,
exclusivomente, de sus sistemos normotivos ínternos.

3.3. Duronte el oño (2019l,dos mil diecinueve, verificor y determinor,
por los medios odecuodos, lo exislencio histórico del sislemo
normotivo interno de lo comunidod indígeno correspondiente.

1 Al respecto, veáse Acuerdo del Consejo General del INE por el que se indican los criterios aplicables para

candidaturas de los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos políticos
las coaliciones ante los Conse¡os Oet lnstituto, para el Proceso Electoral Federal 2Ot7-2Ot8,
el Diario Oficial de la Federación el (30) treinta de noviembre de (2017) dos mil diecisiete.

el registro de

ul¡able la pagrna de I nternet oficial
p://www.d.qf.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5506209&fecha=30/Ll/20t7

AcuERDo t¡^fEpAc/cEE/110/2023 euE PRESENÌA tA sEcRn¡nía t¡¡culvA At coNsEJo EsrArAt ErEctoRAt DEL tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcToRALEs v panrct¡¡cróN ctuDADANA, MEDTAN¡E Et cuAr sE ApRUEBA Er. TNFoRME soBRE tA coNsurlA pREvrA, r.rBRE E TNFoRMADA A tAs

COMUNIDADES INDIGENAS DE MOßEIOS, SOIßE TAS AC'CIONES AFIRMATIVAS IMPI,EMENIADAS POR EI. IMPEPAC PARA GARANI¡ZAR EI. DERECHO DE

n¡rnestnrec¡ót'¡ potíïcA-EtFcroRAt D¡ puErlos Y coMuNtDADEs rnoíe¡¡rls n rnrvÉs DE pERsoNAs lt¡oío¡¡'¡¡s A ros DTTERENTES cARGos DE

¡r-¡ccróH poput AR EN Er EsIADo DE MoREtos: Asf coMo Er DTcTAMEN tÉct.¡rco socnr Le pRocEDENcrA o rMpRocEDENc¡A DE rAs pRopuEsTAs,

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES ßECI¡IDAS DUNANTE I.A CONSUIÎA SOBRÊ LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPI.EMENTADAS POR Et

IMPEPAC EN Et PROCESO ELECIOßAI. LOCAL2020-2021, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO POR TA SENTENCIA EM¡IIDA POR tA SATA REGIONAI.
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Poro tol efecto, lo ouforidod eleclorol locol debe ollegorse de
informoción, medionte lo propio comunidod y/0 por informoción
objetivo que puedo recopilor, osí como generor procedimienlos
idóneos que le permiton obiener cuolquier doto troscendentol en
torno o los usos y costumbres que rigen en dicho comunidod. Por
ejemplo, debe ocudir o lo reolizoción de dictómenes pericioles,
entrevistos con los hobitontes, informes de los outoridodes municipoles
legoles y trodicionoles, con el objetivo de determinor lo viobilidod de
lo implementoción de los usos y coslumbres de dicho comunidod poro
lo elección de sus ouioridodes, osí como constotor fehocientemente
que lo comunidod estó inmerso en el morco normotivo locol que
reconoce y regulo los diversos ospectos de su cosmovisión.

En lo reolizoción de eslos medidos preporotorios, lo outoridod solo se
encuenÌro constreñido o verificor que los y los integronles de lo
comunidod en cuestión conservon ciertos usos y costumbres, o bien,
reconocen ouToridodes propios elegidos medionte su sistemo

,normôlivo interno.

De orrojor resultodos que permiton verificor lo exislencio de un sistemo
normotivo interno en lo comunidod indígeno en cueslión, lo outoridod
elecTorol debe proceder o reolizor uno consulto o fin de determinor si

lo'moyorío de lo pobloción estó de ocuerdo en celebror sus comicios
-'de ocuerdo o sus usos y costumbres.

Lo onferíor. otendiendo los crilerios contenidos en lo tesis Xll2O13 y
Xll/2013 oprobodos por lo Solo Superior de rubros USOS Y COSTUMBRES.
tA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE VERIFICAR Y DETERMINAR LA

EXISTENCIA HISTORICA DE DICHO slsTEMA EN UNA COMUNIDAD y USOS
Y COSTUMBRES. REQUISITOS DE VATIDEZ DE LAS CONSULTAS EN

COMUNIDADES Y PUEBTOS INDíGENAS, PARA CELEBRAR ELECCIONES2.

t...I
Expedienle SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS, o fojo 141,
determinó lo siguienle:

Por elto, onte lo expuesto se ordeno ol lnslituio Locol que, uno vez
culminodo el proceso electivo, dentro de los quince díos siguientes o
que ello ocurro. el lnstítuto Locol, deberó:

Llevor o cobo lo consulto previo e informodo o los
comunidqdes y pueblos indíoenos del esfqdo de
Morelos, sobre, los qcciones ofirmotivos o fovor de
personos indíqenqs en lo entidod que fueron ordenodos
en lo sentencio SCM-JDC-403/2018.

-

Recobor informoción estodístico octuolizodo sobre el
número de pobloción indígeno de lo entidod, dotos del
INEGI con bose en lo figuro de lo ouloodscripción y con
prrebos ontroþológicos, visitos o los comunídodes y
pueblos indígenos e incluso con el propio diólo.go que,

2 Ambas consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electo
Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número t2, 20!3, páginas 36 a 38.

ral, Tritltrnal.Elçctoral

AcuERDo rMpEpAc/cEE/1to/2o2aeuE pREsENIA tA sEcnErení¡ ¡.¡¡curvA Ar coNsËJo EstAtAt Et"EcToRAL DEt rNsTuulo MoRET.ENsE

EI.ECTORAIES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANIE Et CUAL SE APRUEEA EI. INTORME SOBRE tA CONSULIA PREVIA, TIBRE E A I"AS

coMUNtDADEs lr.¡oíertls DE MoREtos, soBRE tAs AcctoNEs AftRMATtvAs IMpTEMENTADAS poR Et tMpEpAc pARA GARANITZAR Et DEREcHo DE

n¡¡ntst¡¡rncróru políilcA.EtEcIoRAt Dc pucBtos y coMUNTDADEs rHoíort.¡¡s l rnevÉs DE pERsoNAs rr'¡oíee¡¡es A ros DTFERENTEs cARGos DE

el¡cctór popur.AR EN Et EstADo DE MoR¡tos; lsf como Er DTcTAMEN tÉcl'¡rco sosne ß pRocEDENcrA o rMpRocEDENcrA DE rAs pRopuEsrAs.

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSULTA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AIIRMATIVA5 IMPTEMENTADAS POR Et

IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECTORAT I.OCAI.2O2O.2O2I, DE CONÍORMIDAD A LO ORDENADO POR TA SENIENCIA EMIIIDA POR I.A SAI.A RÊGIONAI"

crUDAD DE MEXICO DEL lRlBUNAI. EIECÍORAI DEt PODER JUDtCtAT DE t A fEDERACTON, EN AUTOS DEr EXpED|ENfE SCM.JDC.O2I /2022.
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por lo consullo previo o este colectivo, duronte este
procedimienlo, el lnstituto Locol tendró.

A portir de ello y de ponderor los circunstoncios de lo
Entìdod de Morelos, modificor o, en su coso, ¡mplementor
nuevos occiones ofirmotivos o fovor de los personos
indígenos en condidoturos de Ayuntomienios y
Diputodos, osí como los formos de elección de
condidoturos, registro y elección.

El énfosis es propio.

XVl. Asimismo, en fecho cotorce de julio de dos mil veintidós, lo Solo Regionol

Ciudod Oe tr¡éxico del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

emitió sentencio en ouios del expedienie SCM-JDC-21/2022 Y ACUMUTADOS,

medionte [o cuol resolvió lo siguiente:

['r]
DECIMA. Sentido y efeclos. Lo Solo Regionol revoco el Acuerdo
595 y el Acuerdo ó13, y ordeno reponer el procedimienfo de
Consulto inslourodo por el IMPEPAC debido o que no cumplió
el derecho humono que tienen los personos y los comunidodes
indþenos de Morelos o ser consultodos previomente ontes de
lomor uno medido que puedo ofectorsus derechos e intereses,
medionte procedimientos culturolmente odecuodos,
proporcíonondo informoción preciso y oportuno, y octuondo
de bueno fe. con lo finolidod de llegor o un ocuerdo.

de ì (un) oño contodo o portir de lo
sentencio, el IMPEPAC debe llevor

consulto previo o los pueblos y
ígenos de Morelos, en que deberó

y estóndores expuestos en esto
implico que de monero previo, libre.

fe, con lo finolidod de llegor o un
lmente odecuodo sobre los occiones

entídod
de los personos indþenos en lo

en lo sentencio deljuicio SCM-JDC-
oportodo 3.1- y que fueron

el proceso eleciorol locol2O2O-2O21 ,

poro, en su coso, modificor o implementor nuevos

En
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occiones ofirmotivos o fovor de los personos indígenos
en condidoluros de oyuntomientos y dipulociones, osí
como los formos de elección de condidoturos, registro
y elección.

En el entendido que el procedimienio de consulto debe
estor concluido en su totolidod y sus resulTodos dodos o
conocer onles de que concluyo el plozo de 1 (un) oño
otorgodo en esto sentencio.

2. En el procedimiento de consulto que el IMPEPAC lleve
o cobo en cumplimiento de eslo sentencio debe
observor, como mínimo, los siguientes corocterísticos y
foses:

('l) Fose preconsultivo que permito -con lo porticipoción de
lo pobloción o ser consultodo- lo idenlificor y determinor el
objeio de consulto, lo identificoción de los pueblos y
comunidodes indígenos o ser consultodos, lo formo de llevor
o cobo el procedimienlo, lo formo de intervención y lo
formolizoción de ocuerdos lo cuol se deberó definir de
común ocuerdo entre outoridodes gubernomen.loles y
representonies de los comunidodes.
(2) Fose informotivo de entrego de informoción y difusión del
procedimiento de consulto, con lo finolidod de contor con
informoción completo, previo y significolivo sobre el objeto
de lo mismo y los consecuencios que puede tener; en ese
sentido, debe difundirse el esiudio ontropológico emitido
por CIESAS. Tombién debe determinorse -en conjunio con lo
pobloción o ser consuliodo- lo necesidod de emitir
Iroducciones y o qué lenguos (o voriontes) de los octos y
ocuerdos que emito el lnstituto Locol en lo orgonizoción del
procedimiento de consulto.
(3) Fose de deliberoción interno. Debe preverse eslo etopo
poro que los comunidodes indígenos, o trovés del diólogo y
ocuerdos, evolúen infernomente lo medido objeto de lo
consulto que les ofecÌorío directomenie.
(4) Fose de diólogo entre el IMPEPAC y los ouloridodes
representotivos o 'lrodicionoles de los pueblos y
comunidodes indígenos con lo finolidod de generor
ocuerdos.
(51 Fose de decisión y de comunicoción de resultodos.

Estos foses podrón observorse y desorrollorse en los siguientes
etopos. en el entendido que solo son poutos mínimos que
pueden ser integrodos y enriquecidos por el IMPEPAC, el que
podró solicitor -si lo considero necesorio- lo osesorío del lnstituto
Nocionol de Pueblos lndþenos y el lnstiluto Nocionol Electorol,
de ser este el coso, se vinculo o dichos instilutos poro otorgor
su oyudo y coloboroción. Esto, en el entendido de que en
cuolquier coso, lo definición de los etopos y foses del proceso
integrol de lo Consulio deberó ser diologodo y consensodo -y
consecuenïemenfe definido en conjunto- con los pueblos-y.
comunidodes indígenos de Morelos que serón consultodos
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(A) Etopo de convocolorio. En lo que, con bose ol Cotólogo
eloborodo y los locolidodes que ogregó o lo lorgo del
procedimiento consultivo, osí como lo informoción
estodísticos del Censo de Pobloción y Viviendo 2020 (dos
mil veinte), convoque o lo pobloción indígeno de Morelos,
o porticipor, en el diseño, orgonizoción y reolizoción de lo
consulto sobre los occiones ofirmotivos oplicodos en el
proceso electorol locol 2020-2021, que tiene por objeto,
según lo eslobleció lo sentencio del juicio SCM-JDC-
BB/2020 y ocumulodos, conocer lo opinión y propueslos de
los personos y comunidodes indígenos sobre occiones
ofirmotivos ordenodos en lo seniencio deljuicio SCM-JDC-
403/2018 que, junto con lo ponderoción que hogo el
IMPEPAC sobre los circunsfoncios de Morelos, puedon servir
de insumos poro, en su coso, modificorlos o implementor
nuevos occiones ofirmotivos o fovor de los personos
indígenos en condidoturos de Ayuntomienlos y
diputociones, osí como los formos de elección de
condidoluros, registro y elección.

En dicho convocqtorio podró señolor que estó obierto
poro todos los pueblos y comunidodes indígenos que lo
soliciten.

El IMPEPAC deberó difundir esto convocotorio en el,.; ,.periódico oficiol del estodo de Morelos, en su pógino de
inlernet, en sus redes socioles, en sus tiempos oficioles de
rod¡o y televisión en los rodios comunitorios de Morelos y
direclomenle en los comunidodes incluidos en el Colólogo
oprobodo originolmente, los ogregodos duronle el
proceso consultivo onolizodo en esto sentencio y los que
no hoyo incluido pero puedo odverfir del Censo de
Pobloción y Viviendo 2020 (dos mil veinte), o trovés de
corteles y perifoneos. Todos esios publicociones y
comunicociones deberón ser troducidos poro dor o
conocer de lo formo mós óptimo lo informoción, por lo que
el IMPEPAC deberó voloror y justifÌcor lo troducción o
delerminodo lenguo o idiomo (o sus voriontes) que
considere necesorio como podríon ser nóhuotl, mixteco,
zopoteco y tloponeco dodo lo existencio de dichos
lenguos en Morelos. Tombién podró determinor cuóles
troducciones se horón por escrilo y cuóles tendrón moyor
olconce sise grobon y reproducen por oudio y/o video. Lo
onlerior, no es obstóculo poro que, iniciodo el
procedimiento de consullo, los comunidodes indígenos
puedon opinor sobre lo necesidod (o no) de lo troducción,
los lenguos, idiomos o voriontes que debo troducirse y si

deben o mejor seo su reproducción o
vés de , lo que en codo coso deberó ser

EPAC quien deberó pronunciorse ol
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(B) Etopo informqtivo. En esio fose se debe proporcíonor con
lo oportunidod suficiente poro su conocimiento o lo
pobloción indígeno de Morelos por los menos lo siguienle
informoción:

. Cuóles fueron los occiones ofirmotivos implementodos
en el proceso electorol locol 2020- 2021.

' El resullodo del estudio ontropológico recrlizodo por
CIESAS.

. Que el objeto de lo consulto o reolizorse es sober su
opinión y propuestos sobre occiones ofirmotivos
ordenodos en lo sentencio del juicio SCM-JDC-
403/2018 que se implemenloron por primero vez en el
proceso electorollocol2020-2021,los que. junto con lo
ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre los
circunstoncios de Morelos, puedon servir de insumos
poro, en su coso, modificorlos o odoptor nuevos
medidos, osí como los formos de elección de
condidoturos, regisiro y elección.

. Que codo comunidqd puede definir su formo de
porticipoción y de represenloción en lo Consulto.
Esto informoción deberó enfregorse direclomente en
los comunidodes indígenos y difundirse o trovés de los
mismos medios que lo convocotorio referido en el
punto (A) y de lo formo en que codo locolidod hoyo
decidido. Deberó tener moteriol disponible duronte
todo el procedimiento de consulio y publicitor todos
los ocuerdos y decisiones que se tomen duronle el
mîsmos en los mismos términos que los previstos en el
punto (A).

. Elopo deliberotivo. Se debe prever un periodo poro
que los comunidodes indígenos sin intervención del
IMPEPAC puedon deliberor y decidir sobre el lemo de
lo consulio, su opinión y propuestos sobre los occiones
ofirmolivos oplicodos en el proceso electorol locol
2020-2021, con lo finolidod de que, en conjunto con lo
ponderoción que hogo el IMPEPAC de los
circunstoncios de Morelos, puedon servir de insumos
poro, en su coso, modificorlos o odoptor nuevos
medidos, osí como los formos de elección de
condidoiuros, regislro y elección.

(C) Etopo consultivo. Se estobleceró un periodo poro que el
IMPEPAC sostengon reuniones con los comunidodes
indígenos, en los que le formulorón sus propuesios. En codo
reunión se debe otorgor por lo menos lo informoción
relotivo ol conlenido de los occiones ofirmoiivos
odoptodos en el proceso electorol locol' 2020-2021, osí
como lo finolidod de lo consulto y sus consecuencios,
según lo estoblecido en lo sentencio del juiciô'S'VI-JDC-
BB/2020 y ocumulodos
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Poro los reuniones se podró decidir si nombron o uno
persono representonte, un órgono o deciden que los
ocuerdos y decisiones se comuniquen o lo osombleo.
Concluido el periodo, podró estoblecer un periodo
odicionol poro recibir propuestos odicionoles.

(D) Etopo de conclusiones y diclomen. E¡ ¡MPEPAC concenlroró
todos los propuestos, los resumiró y sisfemolizoró. Sobre
todos y codo uno de ellos emitiró uno opinión técnico
sobre su viobilidod. Doró o conocer los conclusiones y el
diclqmen de lo mismo formo estoblecido en el punto (A) y
de ser posible, en lo formo en codo locolidod hoyo
decidido, o de olguno ofro que seo culturolmente
odecuqdo.

3. El IMPEPAC deberó rendir un informe mensuol sobre los
ovqnces en lo oroonizoción del procedimiento de
consulto los primeros 3 (tresì díos hóbiles de codq
mes. el que deberó ocompoñor los constoncios que
qcrediten lo informodo.

4. Se vinculo o lo Defensorío Público de este Tribunol
Electorol poro que otendiendo o sus focultodes -y de
ser el coso reolizondo los occiones necesorios poro
ello-, troduzco u obiengo, deniro de un plozo
rozonoble, lo trqducción de lo sínlesis de esto

en los lenguos, vorionles o idiomos que
necesorio pqro su mejor difusión como

ser nóhuotl, mixteco, zopoteco y tloponeco
existencio de dichos lenguos en Morelos, lo

deberó reolizor en un plozo sugerido de 30
(lreinto) díos hóbiles contodos
notificoción de esto sentencio. De
podró definirsiel medio óptimo poro

o portir de lo
lo mismo formo,
su difusión es que

conste por escrito o en uno groboción que puedo
reproducirse en oudio y/o video.

Hecho lo onterior, deberó entregorlo dentro de los 3
(tres) díos hóbites siguientes o esio Solo Regionol poro
su remisión ol IMPEPAC. 5. El IMPEPAC deberó reolizor
uno omplio difusión de esto sentencio por lo que,
dentro del plozo de 7 (siete) díos hóbiles contodos o
porTir de que su troducción o en su coso, codo uno de
sus lroducciones le seo remitido deberó:

(l) Entregor lo síntesis en espoñol y lo lroducción o
troducciones que se hogo de lo mismo o los
oyudontíos municipoles de los locolidodes

dos en el Coiólogo poro que lo den o
conocer o lo pobloción de codo oyudontío.
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(2) Voceor o difundir o trovés de perifoneo lo síniesis
de lc sentencio y su troducción en los locolidodes
incluidos en el Cotólogo.

(3) Publicor su síntesis en espoñol y su o sus
froducciones en el periódico oficiol de Morelos,
"Tierro y Libertod".

(4) Difundir lo síntesis de lo sentencio (en espoñoly sus
troducciones) y sus efectos en los tiempos que
corresponden en rodio y televisión poro lo difusión
de onuncios (o spois). Así como procuror su
tronsmisión en los rodios comunitorios de Morelos.

(5) Comunicor lo sínTesis de lo sentencio en espoñoly
su o sus troducciones o trovés de sus redes
socioles y pógino oficiol de internel, en un vínculo
que seo visible de monero directo.

Por lo expuesto, lo Solo Regionol

RESUELVE:

PRIMERO. Acumulor los Juicios de lo Ciudodonío JDC-59, JDC-
ó0, JDC-ó1, JDC-62 y JDC-ó3 ol JDC-2'1.

SEGUNDO. Son improcedentes los juicios precisodos en lo rozón
y fundomenlo SEXTA de esto resolución, por los rozones
expuestos en lo mismo.

TERCERO. Revocor el Acuerdo 595 y el Acuerdo óì3, y en
consecuencio los octos emitidos con posterioridod, poro los
efectos precisodos en esto senlencio.
t...1

XVll. En eso tesituro, del onólisis de lo seniencio de fecho cotorce de julio de dos

mil veintidós, emitido en oulos del expediente SCM-J DC - 21 / 2022Y AC UMU tADOS,

se odv¡erte que lo ouloridqd judiciol federol, estobleció los porómetros que debe

cumplir lo consulto sobre lo idoneidod de los occiones ofirmofivos ìmplemenlodos

por el IMPEPAC en el proceso electorol locol 2020-2021.

En ese orden de ideos, lo estoblecieron los siguientes eiopos:

(1) Fose preconsultivo que permito -con lo porticipoción de lo pobloción o ser

consultodo- lo idenlificor y determinor el objeto de consullo, lo identificoción de

los pueblos y comunidodes índígenos o ser consultodos, lo formo de.llevor o

cobo el procedimiento, lo formo de inlervención y lo formolizoción de ocu
''a
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IMPEPAC EN EI, PROCESO ETECIORAI, TOCAT 2020.202I, DE CONfORMIDAD A TO ORDENADO POR tA SENIÊNCIA EMITIDA POR TA SATA REGIONAI"

cluDAD DE MEXICO DEt TRIBUNAI EIECIORAI DEL PODER JUDtCtAt- DE tA TEDERACTON, EN AUTOS DEr. EXpED|ENIE SCM-JDC-O21/2022.
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lo cuol se deberó definir de común ocuerdo entre outoridodes

gubernomentoles y representontes de los comunidodes.

(2) Fose informotivo de entrego de informoción y difusión del procedimiento de

consulto. con lo finolidod de conior con informoción completo, previo y

significotivo sobre el objeto de lo mismo y los consecuencios que puede tener;

en ese sentido, debe difundirse el esiudio ontropológico emitido por CIESAS.

Tombién debe delerminorse -en conjunto con lo pobloción o ser consultodo- lo

necesidod de emitir troducciones y o qué lenguos (o voriontes) de los octos y

ocuerdos que emito el lnstitulo Locol en lo orgonizoción del procedimienlo de

consulto.

(3) Fose de deliberoción interno. Debe preverse esto etopo poro que los

comunidodes indígenos, o trovés del diólogo y ocuerdos, evolúen internomente

lo medido objeto de lo consultq que les ofectorío directomente.

(4) Fose de diólogo entre el IMPEPAC y los outoridodes representotivos o

trodicionoles de los pueblos y comunidodes indígenos con lo finolidod de

generor ocuerdos.

(51 Fose de decisión v de comunicoción de resultodos.

Asimismo, en dichos fqses podrón observorse y desorrollorse en los siguienies

etopos:

(A) Etopo de convocolorio. En lo que, con bose ol Cotólogo eloborodo y los

oprnr ón y propueslos de los personos y comunidodes indígenos sobre

CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAI. DEt INSIIIIJTO MORELENSE DE PROCESOS

Et INFORME SOBRE I.A CONSUTTA PREVIA, LIERE E INTORMADA A TAS

IMPIEMENTADAS POR Et IMPEPAC PARA GARANTIZAR ET DERECHO DE

REPRESÊNTACION POI.IIICA.ETECTORAI. DÊ PUEBIOS Y COMUNIDADES INDIGENAS A IRAVES DE PERSONAS INDIGENAS A LOS DIFERENTES CARGOS DE

rlrccró¡r popuLAR EN Er EsfADo DË MoRElos; Asf como ¡r. orcrrm¡H rÉcNrco soBRE !A pRocEDENcrA o rMpRocEDENcrA DE rAs pRopuEsTAs,

SUGERENCIAS Y OSSERVACIONES RECIEIDAS DURANTE tA CONSUI.IA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAÍIVAS IMPIEMENIADAS POR EL

IMPEPAC EN Et PROCESO EI.ECTONAI IOCAI.2O2O.2O2I, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO POR IA SENTENCIA EMITIDA POR tA SAIA REGIONAT

cruDAD DE ¡¡tÉXtCO O¡L rntguNA! EIECTORAI DEI PODER JUDTCTAT O¡ r.¡ ¡rOrnacróru, EN AUTOS DEL EXpEDTENTE sC M-JDC-O2| /2022.
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occiones ofirmotivos ordenodos en lo seniencio del juicio SCM-JDC-403/2018

que, junto con lo ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre los circunstoncios de

Morelos, puedon servir de insumos poro, en su coso, modificorlos o implemenior

nuevos occiones ofirmoTivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos

de Ayuntomientos y dipulociones, osí como los formos de elección de

condidoturos, registro y elección.

En dicho convocotorio podró señolor que esió obierto poro todos los pueblos y

comunidodes indígenos que lo soliciten.

El IMPEPAC deberó difundir esto convocoTorio en el periódico oficiol del estodo

de Morelos, en su pógino de internet, en sus redes socioles, en sus tiempos

oficioles de rodio y televisión en los rodios comunitorios de Morelos y

directomente en los comunidodes incluidos en el CoTólogo oprobodo

originolmente, los ogregodos duronie el proceso consultivo onolizodo en esto

sentencio y los que no hoyo incluido pero puedo odvertir del Censo de

Pobloción y Viviendo 2O2O (dos mil veinte), o trovés de corteles y perifoneos.

Todos estos publicociones y comunicociones deberón ser troducidos poro dor

o conocer de lo formo mós óptimo lo informoción, por lo que el IMPEPAC

deberó voloror y justificor lo troducción o determinodo lenguo o idiomo (o sus

voriontes) que considere necesorio como podríon ser nóhuotl, mixteco,

zopoleco y tloponeco dodo lo existencio de dichos lenguos en Morelos.

Tombién podró determinqr cuóles troducciones se horón por escrito y cuóles

tendrón moyor olconce si se grobon y reproducen por oudio y/o video. Lo

onterior, no es obstóculo pCIro que, iniciodo el procedimiento de consulto, los

comunidodes indígenos puedcn opinor sobre lo necesidod (o no) de lo
troducción, los lenguos, idiomos o voriontes que debo troducirse y si deben

constor por escrito o mejor seo su reproducción o lrovés de oudio o video, lo

que en codo coso deberó ser considerodo por el IMPEPAC quien deberó

pronunciorse ol respecto.

ACUERDO IMPEPAC/Cf'E/110/2023 QU.E PRESËNIA !A SECNTTINíI T.¡¡CUTIVA AL CONSEJO ESTATAI. ETECTORAT DET INSIITUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcloRArEs v ¡lnnclraclóH CTDADANA, MËD|ANïE Et cuAt sE ApRUEBA Et ¡NFoRME soBRE tA coNsutlA pREVrA, uBRE E INFoRMADA A tAs

COMUNIDADES INDIGENAS DE MOREIOS, SOBRE lAS ACCIONES ATIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR Et IMPEPAC PARA GARANIIZAR ET DERECHO DE

n¡¡atsr¡¡recrót¡ potíilcA-EtEc¡onlt DE puEgtos y coMUNTDADEs rHoíe¡H¡s l rnrvÉs DÊ pERsoNAs rr.¡oíe¡¡¡¡s A ros DTTERENTES cARGos DE

¡Ltcc¡ót¡ poputAR EN Et EsrADo DE ¡l^oREtos; Asl como EL DIcTAMEN tÉcr.¡tco sosn¡ LA pRocEDENcrA o rMpRocEDENcrA DE [As pRopuEsrAs.

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSULTA SOBRE IA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR ET

IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECTORAI. TOCAI 2020.202I, DE CON'ORMIDAD A I.O ORDENADO POR tA SENTENCIA EMITIDA POR IA SATA REGIONAT

cruDAD DE MÉxrco DEt IRtBUNAI ErEctoRAr DEt poDER JUDrcrAr DE Lr rro¡uctóN, EN Aufos DEr EXpEDIENTE sc M-Jlc-ozt /2022.
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(B) Etopo informoiivo. En esto fose se debe proporcionor con lo oporiunidod

suficiente poro su conocimiento o lo pobloción indþenq de Morelos por los

menos lo siguiente informoción:

. Cuóles fueron los occiones ofirmotivos implementodos en el proceso

electorol locol 2020- 2021.

. El resuliodo del estudio ontropológico reolizodo por CIESAS.

. Que el objeto de lo consulto o reolizorse es sober su opinión y

propuestos sobre occiones ofirmotivos ordenodos en lo sentencio del

juicio SCM-JDC-40312018 que se implementoron por primero vez en el

proceso electorql local2020-2021 ,los que, junto con lo ponderoción

que hogo el IMPEPAC sobre los circunsioncios de Morelos, puedon

servir de insumos poro, en su coso, modificorlos o odoptqr nuevos

medidos, osícomo los formos de elección de condidoturos, registro y

elección.

. Que codo comunidod puede definir su formo de porticipoción y de

repreSentoción en lq Consulto.

; ;.Esto infor,mqción deberó entregorse directomente en los

comun¡öodês indigenqs y difundirse o trovés de los mismos medios

que lo ôonvocqTorio referido en el punto (A) y de lo formo en que

codo locolidod hoyo decidido. Deberó tener moteriol disponible

duronte todo el procedimiento de consulto y publicitor todos los

ocuerdos y decisionês que se tomen duronte el mismos en los mismos

términos que los

. Elopo deliberqtivq. Se debe prever un periodo poro que los

comunidqdes indígenos sin intervención del IMPEPAC puedon

deliberor y decidir sobre el temo de lo consulio, su opinión y

propuestos sobre los qcciones ofirmotivos oplicodos en el proceso

electorol locol2020-2021, con lo finolidod de que, en conjunlo con lo
I,

Ognaeroción que hogo el IMPEPAC de los circunstoncios de Morelos,

..u,..*;ï:":::l:::,:.',::î.ïîï:iï,ii,^îill;"i::::::i-:.:::::ï, :.. ' :'.. '|.
EtEcToRAtEs v ¡¡nr¡ct¡actóH ctuDAÐANA, fitsDlANlE Et cuAt sE AeRUEBA Et rNtoRME soBRE rA coNsutlA pREvtA. LTBRE E INToRMADA A tAs

coMuNrDADEs tt.¡oíee¡¡as DE MoREtos, so¡RE tAs AccroNEs AnRMATTvAs TMpIEMENIADAS poR Er. rMpEpAc pARA GARANTTZAR Et DEREcHo DE

nr¡ntstnr¡cróH ¡oLÍtce+ucronol. ot turttòt i aon u",ooor rnoíe¡Hes ¡ tnrvÉs DE pERsoNAs rr.¡oío¡Nas A tos DTrERENTES cARGos DE

¡lecclóH poputAR EN Êr EsÌADo DE MoREtos; Asf como Et D¡cTAMEN tÉct'rrco socnr l.¡ pRocEDENctA o tMpRocEDENclA DE rAs plopuEsrAs,

SUGERENCIAS Y OBSERVACIOI,IES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUTTA SOBRE tA IDONEIDAD DÊ LAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPIEMENIADAS POR Et

IMPEPAC EN EL PROCESO EIÊCTORAT TOCAL 2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO POR tA SENTENCIA EMIÏIDA POR tA SALA REGIONAI.

cruDAD DE MÉxrco DEr. tRrBuNA[ ETECToRA! DEt poDER JUDTcTAL DE u ¡¡o¡nrcróH. EN AUTos DEr. ÉxpEDTENTE scM-Jlc-o2l/2022.
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nuevos medidos, osí como los formos de elección de condidoturos,

registro y elección.

(C) Elopo consultivo. Se estobleceró un periodo poro que el IMPEPAC

sostengon reuniones con los comunidodes indígenos. en los que le formulorón

sus propuestos. En codo reunión se debe otorgor por lo menos lo informoción

reloiivo ol confenido de los occiones ofirmotivos odoptodos en el proceso

electorol locol 2020-2021, osí como lo finolidod de lo consulto y sus

consecuencios, según lo estoblecido en lo sentencio del juicio SCM-JDC-

88/2020 y ocumulodos.

Porq lqs reuniones se podró decidir si nombron o uno persono representonte, un

órgono o deciden que los ocuerdos y decisiones se comuniquen o lo osombleo.

Concluido el periodo, podró estoblecer un periodo odicionol poro recibir

propuestos odicionoles.

n. El IMPEP

conclusiones

dictomen de lo mismo formo estoblecido en el punto (A) y de ser posible, en lo

formo en codo locolidod hovq decidido. o de olouno otro oue seo

culturolmente sdec uodo.

Xvlll. En eso líneo de pensomienlo, lo Solo Regionol Ciudod de México,

determinó que en lq Etqpo de conclusiones y dictomen, El IMPEPAC concentroró

todos los propueslos, los resumiró y sistemotizoró. Sobre todos y codo uno de ellqs

emitiró uno opinión fécnico sobre su viobilidod. Doró o conocer los conclusiones

v el dictomen de lo mismq formo estoblecido en el punto (Al y de ser posible. en

lo formo en codo locolidqd hovo decidido. o de olquno otro que seo

cullurolmente odecuodo.

XlX. Asimismo, e informe

AcuERDo tMPEPAc/cEE/110/2023 euE PRESENtA rA sEc¡¡tanín e¡ecunvA Ar coNsEJo Es¡ArAr ELEcToRAT DEr. rNsnruro MoRETENsE DE pRoc

EtEcToRALEs v ¡¡nr¡ctp¡c¡óH C|UDADANA, MEDTANÍE Et cuAr sE ApRuEBA Et tNfoRME soBRE LA coNsuuA pREVtA, uBRE E tNtoRMADA tas
COMUNIDADES II'¡OíETNIS DE MOREI.OS, SOBRE tAS ACCIONES AFIRMAIIVAS IMPI"EMENTADAS PoR ET IMPEPAC PARA GARANIIZAR Et DERECHo DE

n¡¡ntst¡¡rlclóu potíncn-rtEcTonAt DE puEgtos y coMUNTDADES ¡Noíer¡¡¡s l rnlvÉs DE pERsoNAs l¡¡oío¡Hls A t-os DTFERENTEs cARGos DE

¡t ¡cclóH PoPUIAR EN Et EsTADo DE t oREtos; Asf como EL DTCTAMEN tÉcHtco sosnr t.¡ pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE t As pRopuEstAs.

SUGERENCIAS Y OESERVACIONES RECIBIDAS DURANIE [A CONSUTIA SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPIEMENTADAS POR EL

IMPEPAC EN EI. PROCESO ETECIORAI. LOCAL2O2O.2O21, DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO POR LA SENÍENCIA EMITIDA POR TA SAIA REGIONAI.

c¡uono ot mÉxlco DEt IRTBUNA! EtEctoRAt DEL poDER JUDrcrAl oe te r¡orn¡cró¡¡, EN AUÌos DEr EXIEDTENTE sc M-Jlc-o2t /2022-
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en lo orqonizoción delprocedimienlo de consulto los primeros 3llresl díos hóbiles

de codo mes. el que deberó ocompoñor los consloncios que qcrediten lo

informodo.

XX. En consecuencio, este Consejo Esiotol Electorol opruebo el "DICTAMEN

rÉcuco soBRE LA pRocEDENcrA o rMpRocEDENcrA DE tAs pRopuEsTAS,

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUITA SOBRE LA

IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR ET IMPEPAC EN

Et PROCESO EIECTORAL IOCAL2O2O.2O21, DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO

poR LA SENTENcTA EMTTTDA poR rA sALA REGToNAT ctuDAD oe nnÉxtco DEr

TRtBUNAt EtEcToRAt DEL poDER JUDTcTAL DE tA r¡oeReclóN, EN AuTos DEt

EXPEDIENTE SCM-JDC -021/2022" de conformidod con el ANEXO UNO, mismo que

correo ogregodo ol presenie ocuerdo y formo porte inlegrol del mismo.

XXl. Asimismo, este Consejo Estotol Electorol, opruebo el "INFORME SOBRE tA

coNsutTA pREVtA, UBRE E TNFoRMADA A tAS coMUNTDADES lHoícr¡¡es o¡
MORELOS, SOBRE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR Et IMPEPAC

pARA cARANTtzAR EL DEREcHo DE REpRES¡Nracrór.r potínce-ErEcToRAr DE

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS E TNEVÉS DE PERSOruES IruOíCENAS A tOS

DIFERENTES CARGOS DE ETECCIóN POPUTAR EN Et ESTADO DE MORELOS; ASí

COMO" de conformidqd con el ANEXO DOS, mismo que correo ogregodo ol

presente ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunÌo por los ortículos 2, 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo

séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos; 63,65, óó, frqcciónY,69,71,78, frocciones l, lll, XLIV y LV, 88 Bis, Código

de lnstituciones y Procedímientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; los

sent cios SCM-JÐC-403/2018; SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS; y SCM-

J 21/2022 Y ACUMUIADOS, este Consejo Estotol Electorol; emile el siguiente

AcuERDo tMpEpAc/cEE/1to/2023 euE pREsENTA rA sEcnn¡nía e¡ecunvA At co,NsEJo EsTArAr ELEcToRAL DEt tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡¡nrtcrractóH C¡uDADANA, MEDTANIE Er cuAl sE A¡RuEBA EL tNtoRME soBRE r.A coNsutTA pREVtA. tIBRE E INFoRMADA A LAs

COMUNIDADES II'¡OíE¡¡¡ES DE MOREI.OS, SOSRE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPI.EMENTADAS POR EI IMPEPAC PARA GARANTIZAR E! DERECHO DE

REPRESENIACION POIITICA.EI.ECTORAI. DE PUEEIOS Y COMUNIDADES IND¡GENAS A TRAVES DE PERSONAS INDiGENAS A tOS DITERENTES CARGOS DE

¡LrcctóH poputAR EN Et EsrADo DE MoREtos; Asf coMo ÊL DTcIAMEN rÉc¡¡rco sostE t A pRocÊDENcrA o rMpRocEDENctA DE [As pRopuEsTAs,

sUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECI¡IDAS DURANIE I.A CONSUTIA SOBRE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AfIRMATIVAS IMPTEMENIADAS POR EL

IMPEPAC EN ET PROCESO ETECIORAI I.OCAT 2020.202I, DE CONfORMIDAD A LO ORDENADO POR tA SENTENCIA EMIÌIDA POR IA SALA REGIONAI.

ctuDAD DÊ ¡¡Éxrco o¡t rtrguNAr ÊtEcToRAt DEt poDER JuDtcrAr. o¡ r-¡ ¡ro¡n¡cróN. EN Aulos DEL EXpEDIENIE sc M-JDc-o2t /2022.
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ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es competenle poro emitir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA el "DICTAMEN TECNICO SOBRE LA PROCEDENC¡A O

IMPROCEDENCIA DE LAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS

DURANTE LA CONSUTTA SOBRE LA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPLEMENTADAS POR EL IMPEPAC EN EL PROCESO ELECTORAT LOCAL 2O2O-2O21, DE

CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR tA SENTENCIA EMITIDA POR tA SALA

REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO DEt TRIBUNAT ETECTORAT DEt PODER JUDICIAT DE

LA FEDERACIóN, EN AUTOS DEt EXPEDIENTE SCM-JDC-021/2022" de conformidod

con el ANEXO UNO, mismo que correo ogçgodo ol presente ocuerdo y formo

porte integrol del mismo ' ' ..i .' 'a .a

TERCERO. Se APRUEBA el "INFORME SOBRE LA CONSUTTA PREVIA, L¡BRE E

.\".
INFORMADAA LAS COMUNIDADES INDIGENAS DE MOREIOS, SOBRE tAS ACCIONES

AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA GARANTIZAR ET DERECHO DE

REPRESENTACIóN POLíTICA-EIECTORAL DE PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS

A TRAVES DE PERSONAS INDIGENAS A tOS DIFERENTES CARGOS DE ETECCION

POPULAR EN E[ ESTADO DE MORELOS; ASI COMO" de conformidod con el ANEXO

DOS, mismo que correo ogregodo ol presenle ocuerdo y formo porte integrol del

mtsmo.

CUARTO. Remílqse copio certificodo del presenle ocuerdo y sus onexos, o lo Solo

Regionol Ciudod de México del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos del

expediente SCM-J D C-2'l /2022 Y ACUMU IADOS.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo y sus onexos o los comunidodes

indígenos, de lo formo esïqblecido en el punto (D) del numerol 2, del oportodo

de Sentido y efectos, de lo sentencio emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México

del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos del expediente SCM-JDC-21 /2022

AcuERDo tMpEpA c/cÉÉ/tto/2ozg euE pREsENIA LA sEcn¡¡aní¡ e.¡rcurrvA At coNsEJo EsfATAt ELEcroRAt DEt- tNsttTUto MoRÊLENSE DE

EtEcroRAtEs y ptnilctplc¡óN C|UDADANA, MEDIANÌE ct cuAt sE APRUEBA Et |NFoRME soBRE rA coNsutrA pREVtA, UBRE E tNtoRMADA tAs

coMuNtDADEs lt¡oíerHm DE MoREtos, soBRE rAs AcctoNEs AftRMAltvAs IMpIEMENTADAS poR EL tMpEpAc PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE

neenrsrnr¡cló¡.¡ ¡olírrc¡-¡lrctonAt DÊ puEBtos y coMUNTDADES rHoíorxrs ¡ rnevÉs DE pERsoNAs tuoíe ¡¡,¡es A tos DTFERENTES cARGos DE

¡L¡cctóH poputAR EN Er EsTADo DE MoREtos: Asf coMo Er DtctAMEN rÉcuco soBRE t A pRocEDENcrA o rMpRocEDENclA DE tAs PRoPUESIAS.

SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUI"lA SOBRE LA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES ATIRMAÍIVAS IMPLEMENTADAS POR ET

IMPEPAC EN ET PROCESO ETECTORAI IOCAT 2020.202I, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO POR IA SENTENCIA EMITIDA POR I.A SAI.A REGIONAI-

cruoao o¡ ¡¡Éx¡co DEL ÌRtBuNAt EtEcToRAt DEt poDER JuDrcrAr. DE r-¡ ¡roenec¡óN. EN AUTos DEt EXpEDTENTE scM-J>c-o2l/2022.
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ACUMUTADOS.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet, y redes

socioles de éste orgonismo electorol, de conformidod ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estoiol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el veintidós de mCIyo

siendo los doce horos con cuorento y c

MTRA. GArrY ronoÁ M.E vícro ANTONIO MARURI

DENTA SECR

ISIRA
EJECUÏIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

I

t

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAT

uc.
R

CONSEJ

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I

ETECTORATES Y P

COMUNIDADES INDIGENAS DE

n¡pn¡s¡Hrlc¡óH ¡otíll
ETECCION POPUTAR EN EI.

SUGERENCIAS Y O

IMPEPAC EN Et PROCESO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAI

EJECUIIVA AT CONSEJO ESIAIAI. ETECIORAL DEI INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS

CUAL SE APRUEBA Et ¡NTORME SOBRE I-A CONSUTTA PREVIA, I.IBRE E INTORMADA A I.A5

AFIRMAIIVAS IMPI.EMENTADAS POR EI. IMPEPAC PARA GARANTIZAR EI. DERECHO DE

lHoíç¡H¡s l nlvÉs DE pERsoNAs lNoíe¡Nes A Los DTrEREN¡ES cARGos DE

¡t otcl¡¡le¡¡ tÉcHrco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEsTAs.

tA CONSUI.IA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS IMPI.EMENTADAS POR EI.

DE CONTORM¡DAD A I.O ORDENADO POR I.A SENIENCIA EMIIIDA POR tÀ SATA ¡EGIONAI.

JuDrctAr. DE tA ¡to¡nlclót¡, EN Aulos DEt- EXpED¡ENTE scM-Jlc-ozl/2022.
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MTRA. EL¡ZABETH maRrírurz
cur¡ÉRnrz

CONSEJERA ETECTORAL

REPRESE

UC. JOSE

MOV¡MI

ACUERDO IM?EPAC/CEE/I

ETECTORATES Y

coMUNtDADES txoíerH¡s

n¡¡nrs¡¡¡r¡c¡ó¡¡

¡ucclót'¡ PoPutAR EN Et

SUGERÉNCIAS Y

IMPEPAC EN EI.

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / "a 1 0 / 2023

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

hrù6h*r
üPñmÐd.
tlï*þ¡¡loCtuöólr

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POÚNCOS

tIC. MARIA DEt ROCIO CARRITLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

c. EUZABETH cARRrs oze oíez

REPRESENTANTE DEt PART¡DO

ENCUENTRO SOIIDARIO MORELOS

Lrc. ELENA Áv¡n ANzuREs

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORETOS PROGRESA

EJECUIIVA At CONSEJO ESÍAIAI EI.ECIORAI, DET INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

cuAt SE APRUEBA Et INFORME SOBRE IA CONSUTIA PREVIA, I.IBRC E INTORiAADA A tAS

ATIRMA¡IVAS IIÂPIEI/TENTADAS POR EI II/iPEPAC PARA GARANNZAR EI. DERECHO DE

rr,¡oíG¡¡¡rs ¡ rntvÉs or ¡enso¡'¡es tNoíGr¡¡m I los D|FERENTES cARGos DE

¡t otctam¡N #ct¡tco so¡RE tA pRocEDENctA o rMpRocEDENcrA DE rAs pRopuEsTAs,

CONSUITA SOBRE TA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS IJIÂPIEMENTADAS POR EI

DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO POR I.A SENTENC¡A EMITIDA POR TA SAIA REGIONA¡-

JUDrctAr DE rA r¡o¡ntctót, rru rutos DEt ExpEDtENIE sct -JDc-o21 /2022.
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En fecha 14 de de2c.22la Sala Regional de la ¡V c¡rcunscr¡p-

ción del Tribunal Electoral del PoderJudic¡al de la Federación con sede
en la Ciudad de México resolvió en la sentencia SCM)DC-o21l2o22,lo

sigu¡ente:

t...1

DÊctt A. Sent¡do I eÍectos,
La Solo Regionol revoca el Acuerdo 5gS y el Acuerdo 613, y ordeno

reponer el procedim¡ento de Consultø ¡nstaurodo por el IMPE-
PAc debido o que no cumplió el derecho humono que t¡enen los
personos y los comunidodes indígenøs de Morelos a ser consulto-
dos prev¡omente antes de tomar uno medida que puedo ofectar
sus derechos e intereses, mediante proced¡mientos culturalmente
odecuodos, proporcionondo información preciso y oportuno, y
octuondo de bueno fe. con lø fnølidod de llegor o un ocuerdo.

En consecuencia:

1. Dentro del plazo de 1 (un) año contado a partir de la notiÍica-
c¡ón de esto sentenc¡d, el IMPEPAC debe llevdr d cabo uno consultd
previø ø los pueblos y comunidades indígenos de Morelos, en que

deberó respetar los principios y estándøres expuestos en esto sen-

tencio, lo cuøl implico que de monero previo, libre, informado, de

buena fe, con lo finalidad de llegar a un dcuerdo y culturalmente
odecuodo sobre las acciones oÍrmotivos a fovor de los personos

¡ndígenos en lo entidod ordenodos en la sentencio del juicio scM-

IDC-4o3/2o18 -en su oportodo 3,1- y que fueron implementodos en

el proceso electordl locol zo2o-2o21, con ld f¡nøl¡dad de que -tdl
como se ordenó en la sentencid del juic¡o ,CM-IDC-88/2o2o y ocu-
mulados- d pdrtir de sus resultodosyjunto con lo ponderoción que

hogo de las c¡rcunstanc¡os de Morelo, sean los insumos pard, en

su cøso, mod¡Í¡cdr o implementor nuevds occ¡ones oÍirmot¡vos d

fovor de los personos indígenøs en cond¡døturøs de oyuntomientos
y diputqciones, ßí como lqs lormos de elección de cond¡daturos,

registro y elección.

En el entendido de que el procedÌmiento de consulto debe estor
concluido en su totol¡dad y sus resultodos dados a conocer ontes

de que concluyø el plazo de I (un) año otorgado en esto sentenc¡a.

2. En el proced¡miento de consulto que el IMPEPA. lleve a cdbo en

cumplimiento de esto sentencio debe observor, como mínimo, los

s¡guientes corocterísticos y fdses:
(t) Fase preconsultlvø que permita -con la panicipoción de la
pobloción o ser consultodo- lo ¡dent¡Í¡cory determ¡ndr el objeto de

consulta, Io identiÍicoción de los pueblos y comunidodes indígenas a ser consultodos, la formo de llevor ø

cabo el procedimiento, ld formd de ¡nteruenc¡ón y lo Íormolización de acuerdos lo cual se deberó definir
de común acuerdo entre outoridodes gubernomentoles y representantes de los comunidodes.
(2) Fdse lnlomotlyø de entrega de ¡nÍormación y difusión del proced¡m¡ento de consultø, con lo finali-
dod de contar con inÍormoción completa, prev¡o y sign¡Í¡cdt¡vd sobre el objeto de ld misma y los conse-

cuencias que puede tener; en ese sentido,
debe difundirse el estudio ontropolóEico emitido por CIESAS, Tamb¡én dehe determinorse -en conjunto

con ld pobloción o ser consultoda- la necesidod de emit¡r troduccionesy a qué lenguos (o voriontes) de los

dctos y dcuerdos que emitd el lnstituto Locol en lo orydn¡zoción del procedim¡ento de consulta.
(g) Fose de delìbercc¡ón ¡nteno. Debe preverse esto etopo para que los comunidodes indígenos, o trø-
vás del diálogo y ocuerdos, evolúen interndmente lo

med¡da objeto de lo consulta que les ofectøria d¡rectomente.

G) Fose de dìólogo entre el IMPEPAC y lds dutoridddes representdtivds o trddicionales de los pueblos y
comunidades indígenas con Ia linolidod de generor

ocuerdos.

ß) Fase de dech¡ón y de comunicación de resultodos.
Estus foses podrán observarse y desarrollarse en lds situientes etdpd, en el entendido que solo son poutas

mín¡mqs que pueden ser integrados y enriquec¡døs por el IMPEPAC, el que podró solicitar -s¡ lo considerø
necesario- lo osesoría del lnstituto Nocional de Pueblos lndígenos y el lnst¡tuto Nocional Electorol, de ser

este el coso, se vinculo ø dichos ¡nstitutos poto otorgar su oyudo y coloborocìón. Esto, en el entend¡do de
que, en cualquier caso, la definición de las etapos y løses del proceso ¡ntegrøl de lø Consulta deberó ser
dialogødo y consensodo -y consecuentemente del¡nido en conjunto con los pueblos y comunidodes indí-
genos de Morelos que serán consultodos.

t..J
En cumplim¡ento a lo anterior, en fecha veintiocho de septiembre del año dos mil veintidós, el Consejo

Estatal Electoral aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEE/18212022, mediante el cual se determinó ampliar el objeto
de la Comisión Ejecutiva Temporal de Asuntos lndígenas, en atención a la sentencia de referencia.

Posteriormente, en ses¡ón extraord¡naria urgente del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada el diec¡ocho de noviembre del año dos mil ve¡ntidós,

el Pleno de este lnstituto, aprobó el "PROYECTO DE PROTOCOLO PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO

DE CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADAA LAS COIVlUNIDADES INDÍGENAS DE MORELOS, SOBRE

LAS ACCIONES AFIRMATIVAS II\,4PLEIVlENTADAS POR EL IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL DERECHO DÊ

REPRESENTACIÓN POLíTICA-ELECTORAL DE PRUEBLOS Y COIVIUNIDADES INDÍGENAs A TRAVÉ5 DE PER-

SONAS INDíGÊNAS A LOs DIFERENTES CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR EN EL ESTADO DE MORELOs".
Luego entonces, en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral del lnstituto lvlorelense de

Procesos Ëlectorales y Participación Ciudadana, celebrada el veintìcuatro de noviembre del año dos mil veinti-
dós, el Pleno de este lnstituto, aprobó lê Convocatorìa para el d¡seño, organizacióny rcalizèciín de la Consulta
Previa, L¡bre e lnformada a los Pueblos y Comunidades lnd'rgenas del Estado de lvlorelos, ordenada en la senten-

cia 5CM-JDC-2/2022 para dar continuidad al proceso de consulta, m¡smo que se detalla en el presente informe.
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2. Difusión de la síntesis de la sentencra I lmpepa(

2. DIFUSION DE LA SINTESIS DE tA SENTENCIA

lnicialmente se determinó que el estado de Morelos se divldlera geo-

grálìcamente en 6 rutas de atención y de esta manera efìcientar el tra-

bajo del personal de las Direcciones de organlzación y Partidos Políticos

y de Capac¡lación Electoral, Educación Cívica y Particjpación C¡udadana

del IIVIPEPAC, misrnas que estuvieron encargadas de la atenc¡ón a estas

rutas.

Estas rutas fueron diseñadas atend¡endo a la cercanía de las comu-

nidades, las víâs de comunicación existentes y un fácil acceso de estas a

los lugares determinados como sedes regionales; tomando en cuenta a

los 36 rnunicipios, incluyendo a los 3 municipios indígenas de Coatetelco,

Hueyapan y Xoxocotla

Conformación del estado de IVorelos:

Comun¡d.dca lndlg.n.6

RUTAs DE ATENctót¡ p¡nt LA coNsuLTA.

conrulL-+

SEDE I

cabecerã: Amayuað. Jantetelco.

sËDE 2

cabecera: Cuernav¡<a

S:DE 3

cabeera: Yautepec

SID¡'

Cabecera: xochitepec

rcot ¡

C¡beceraiJojutla

SEDE 6

Cabccêr¡: Cuautla

uuNtctflos
Z¿cu¿lpèn de Amilpas

Temoac

Jantctelco

.Jonacatepec

Ìepålc ngo

Axochiàp¿¡

MUxlctilog
Cuernavacð

Emili¿ño Zapôta

HuLuilac

I !lepec
-feñixco

MUN¡CITIOS

Atlðtlahucàn

Tepoztlán
-fblneoantla

Tlayacãp¿n

lotol¿Pañ

Vautepe(

ltulllcliloE
coâletelco

coadán del Río

Mazatepec

Miacatláô

letecål¿

Xochltepec

tluiltct¿o3
Amacuzac

Jojutla

Puente de lxtla

llalt¡zapán de z¿pèta

Tlâqulltenango

Xoxocotla

UUl'llclPlOs

-.

Con la finalid¿d de dar difusión a la sentencia emitida por la Sala

Regional de la lV Circunscripción del Tribunal Electoral del PoderJudicial

de Ia Federación en autos del expediente SaM)DC-21/2o22, el lnstitlto
l',4orelense de Proceso Elector¿les y Particlpación Ciudadana generó una

síntesis de la sentencia, la cual contiene los datos más relevantes de la

misma; ello con la finalidad de hacerla del conocimiento cie las autorida-
des representativas de las comunidades indí8enas del estacio de L¡ore-

los, ¿sí como de la ciudadanía en general, para lo cual, en el c¿so de las

comunidades indþenas de los 36 nunicipios del estado, se realiz¿ron

las siguientes actividades:

Ayala

Cu¿utla

Hueyâpan

Ocuitu(o

Telel¿ del volcán

Yecapixlla

9
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SEDE 1

Por cuanto a la sede 1 con cabecera en el rnunicipio deJantetelco, el

personal del l[/PEPAC, se constltuyó en las comunidades de los muni-

ciplos de Zacualpan de Ar¡ilpas, Temoac, Jantetelco, lonacalepec, Tepal-
cingo y Axochiapan, para realizar las actividades correspondientes para

la entrega de la síntesis de Ia sentencia, a través del oficio de número
I M PEPAC/SE/VAM Al575l2o2z de le.ha 04 de Octubre de zouz para

su debida difusìón.

Sede r: N,4unlcipio de Axochiapan

2. D fusión de la sintes s de la sentencia I lmpepa(

Sede i: [.4unic]pio de Temoac

¡lunklplo comunldrd

Am¡lcingo

Huazulco

Popotlán

Temoac

FGGhr d. rus ù rtrlbldo drl
oôclo d. dìt¡.!¡ d. íntcb dr
b tañtañc¡¡

08 de diciembre de 2022

24 de noviembre de 2022

06 de diciembre de 2022

05 de d¡ciembre de 2022

Aroch¡¡pan

Ayuda¡tle de lo caDruù¡doal de AilocohJolo.
yo, Axcchiopon lJct elc\.

Sede 1: ÌVluniciplo de J¿ntetelco

¡ruokl¡lo

MunHÞlo

Xtmklplo

Jonacatepec

Comunldrd

Atlåcåhuåloya

cayehuåcán

Joåquin Càmåño

Ma.ce¡ino Rodríguez

Quebrântådero

TeliËc

Tlalayo

Comnld.d

Manuel Alarcón

Sãñ Antoñio Là Ésperêñzã

Santa Ana Tenango

Amayuc¿

Châløuiñgo

Corìnld.d

Amâcuitlåpilco

Tlaycâ

03 de diciembre de 2022

24 de noviembre de 2022

06 de diciembre de 2022

04 de noviembre de 2022

04 de dìciembre de 2022

F.chl d. ¡rm d. nd¡Ho
dd ondo alG Gattcú. d. thûÞ
¡ts óc l¡ sìtlGli¡
03 de octubfe de 2022

0J de octubre de 2u22

03 de octubre de 2022

03 de octubre de 2022

03 de octubre de 2022

03 de octubre de 2022

03 de octubre de 2022

dcl otlcb do rntralr
¡b d! b sntaEl¡

ffilbldo
dc rl¡tÞ

Temoac

Sede r: lvlunicipio de Tepalcingo

Mrnk¡plo Conuñldrd

Adolfo López tvlateos

Atotoñilco

Campo Palo Prieto

Emiliåno zãp¿tã

Mari¿no M¿t¿moro5

Cruz deJâramâlla

L¡món de cuåuchichinol¿

Tepehuaje

Huitchila

lxtl¡lco El Chico

lxtlilco El Grande

Los Sauces

PiÞotlán

Tepalcinto

Zâcâpalco

T€p.lc¡ngo

Sede r: lvlunicipio de Zacualpan de Amllpas

Unlclpb

Fæhr d. m d. nlbldo d.l
oñdo dq c[trr!¡ da rtltarb d3
l¡ sbncl¡ 'iyudtt)it lc t! ..aùrì)Ll(,1 ,Jr ttu!1,:!1... ¡ l

19 de octubre de 2022

04 de octubre de 2022

Se uhió å ¡¿ consulta poster¡or a
est¿ ¿ct¡vidad.

û7 de diciembre de 2022

25 de ñoüembre de 2022

24 de noviembre de 2022

'19 de octubre de 2022

07 de diciembre de 2022

05 de d¡ciembre de 2022

24 de nov¡embre de 2022

25 de noviembre de 2022

28 de noviembre de 2022

19 de octubre de 2022

24 de noviembre de 2022

19 de octubre de 2022J.ntetelco

Sede r: Ilunlc pio de lonacatepec

;GCb da ßüq dc rclbldo dcl
oltcb dr ütrrfr dt rhrlr d.
lr sñta¡d.
05 de diciembre de 2022

Ayutioiltt ¡nutiictpll dL'lú cahutrdúd lt
/\tcb i ìl co, lì! pi) lct t ¡ q. iv4a I c lD5.

Ayudúntu îtúnìc!poi dc lú comtntd¿i)
ilt T¡utotept (.;aoauùtcùn || r\n)tioa:;

lr'lataioi

comunldrd

TlacotepeczÐcu¡lpañ de
Am¡lpâs

AyuCxntu ¡l( t(i loì¡untd0d de Sùti Aûton¡o.

lontetelao ùlctela5.

fGhr dr rc d. rulbldo
d.l oñcþ d. ãtrt!¡ d. ¡ftltÈ
¡lr da L smrncl¡
05 de diciembre de 2022

05 dê diciembre de 2022
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lnformesobre laronsulta prev¡d, libree rnhrmasa a l¡s (0munidddes illdigen¿5 de M0!el0s

r r r' 'l

5e itJs¿ilo )rÈ!:er, r(p'cs¿ntoliva coÍto cvi
o¿ùctt ø¿ tnllegu de Stttitt\ de sen&ùúa,
en el tnuniclpto d¿ cùcrÍtovaco.

2. Difusión de la sÍntes s de lâ sentenci¿ I lmpepa(

EIE Sede 2: N¡un¡cipio de Huitzilac

lrunlclÞb

Hu¡tzilac

Sede 2: lvlunicipio de.Jiutepec

Munldplo

conunld¡d

coãjomulco

El Trece

dd ollclo da antn!¡ d.
rlntlrl¡ da la $ntlncla

13lO.lubtel2o22

l3toctuhret2022

FGCh. dr rcura d! Glbldo drl
oñclo dr .ntÌ.!. dc ¡fudt

d. l. sntcnclr

Sp tnserto tmogeh I ¿prescntotNa a(nñç ¿ri
dencþ de enttego ala ;iat1t¿sìs dr' ,Ètiítr,(to,
eù ei n\tnictlra dc Huti¿lloc

SEDE 2

Por cuanto a la sede 2 con cabecera en el munìclpio de Cuerna-

vaca, el personal del IMPEPAC, se constituyó en las comunÌdades de

los municipios de Cuernavaca, Em¡liano Zapat¿, Huitzilac, Jiutepec y

Temixco, para realizar las activ¡dades correspondientes para la entrega

de la síntesis de la sentencia, a través del oficio de núrnero IMPEPAC/
SÊNAVlAlS75l2o22 de fechè 04 de Octubre de 2022 para su debida

difusión.

Sede 2: Munlcipio de Cuernavaca.

Munlclplo comunU.d Elbldo dcl of,cl'o

Conunldåd

Los Pinos

Cerro de l¿ Corona

o4/E^e¡ol2023

24lEñerc12\23
Jiuæpec

Observaciones: El H. Ayuntamiento de Jiutepec, mediante escr to
dir¡gido al Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, de fecha og de Diciembre

de zozz, le informó a este órgano electoral sobre las comunidades que

dentro de su municip¡o cuentan con presencia de personas que se con-

sideran lndígenas, por lo que mencionaron la comunidad de Los Plnos
Sc ¡nsettu trloger' repres¿nioLtvo rcÍio ev¡

¿entiã .i? pnúarc Ja: Stnl¡.tts dt senlenoa
cu t4 lltuntopta de ltuleptt:

Acapantziñgo

Ahuâtepec

Buena Vista del Monte

Chamilpa

Chapultepec

chipitlán

Ocotepec

Patios de lã Esbción

San Anlón

sanb Maríå Ahuacatit-
lán

Tetela del Monte

Tlaltenângo

261 Octubtel2022

17lNov¡embre/2022

26lNovìembre/2022

1 7/Noviembre/2022

1 1/Noviembre/2022

1 7/Noviembre/2022

1 7/Noviembre/2022

1 7/Noviembre/2022

28/O(rubte/2022

26lOírub(el2O22

2SlO(fubte/2022

28lOcfuhtel2Û2z

comunld.d

Col. Azteca

Col. tvl¡guel Hidalgo

col. Morelos

Delegación A@tl¡pa

Poblâdo de Cuente-
pec

Poblado de sân
Agustín Tetlam¿

Frh. dGæ@dc clbldo
ó!l oñc¡o d. cntrÊ!. de rfntõ

rh d. Þ $ntañclr

Sede 2: N.4un¡cipio de Emiliano Zapata

Fcch. d. æus dG Glbldo
Munlclplo comunldld dsl ofrcloddaÕtr.!¡nd! tlntÞ

Em¡liåno ZaF.tå Tetecal¡b 13/octu6rct2122

Sede 2: N/uniclpio de Temixco Se tÍr,erlo itrßteti t¿ptesentûltvø Lctto cvl
denclu lle ¿níftgo de Sínlestt dt senlcnuo,
¿n ¿¡ niùn¡c¡pta de tniijonc/.xpr(a.

Cucrnavaca
Munlclplo

Temirco

2AtOaluifet 2! ¿¿

28lOctubtel2022

28lOdub.et2022

2a/octubre/2122

À8lodubÊl2o22

ZalOûúbrel2022

t

Se tnsetta ttþ!{en tepresentaùva cona ett
dencþ de entrcgø de Sínksls cie sen@naþ,
eh cl fr)unlopta de fenixca.
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a

lnlorm(5obre lÀ

C¡munldrd

Colonia Metepacho

EI Astillero

Þs M¡ñas

Los Cerritos

Pozo lvlancera

Santa lnés

21 /O.1u6rc12022

21 toctuhret2022

21 / OcTúbrc12022

23lNoviembre/2022

31 I Enero/2022

21 /OctuhrcJ2022

Comunldrd

Amatlån de Quetzalcóêtl

,Ángel Bocanegra

cêbecerã Tepoztlán

Coloniê obrerã

Huach¡nanlitla

Huilotepec

lxcâtepec

san Andrés de la cal

Sånt¿ Catarina

5ântiago Tepellâpã

Sañto Domingo Ocotitlån

Sanruañ Tlacotenco

Tehtecolala

Tierra Blanca

l¡s .0nìuridades rndigena5 de M0r;105

SEDE 3

Por cuanlo a la sede 2 con cabecera en el municipio de Yautepec, el
personal del ll\,1PEPAC, se constltuyó en las comunidades de los munl-

c¡plos de Atlatlahuc¿n, Tepoztlán, Tlalnepantla, Tlayacapan, Totolapan y

Yautepec, para realizar las act¡v¡dades correspondientes para la entrega
de la síntesrs de la sentencia, a través del oficio de número IMPEPAC/
SENAuÀlsTslz,oz2 de fecha 04 de Octubre de 2022 para su debid¿
difusión

Sede 3: l\,4uniclpio de Atialtlahucan

2. D fusión de la sintes s de la sentencia I lmpepac

Sede 3: N,4unicipio de Tepoztlán

llunlclÞlo
Fcch. da .Ce d. ræl¡ldo
dd ol¡clo dc Gntrtlr dr rlÞ

tnlr dc Lr sntÊncl¡

27 /OctubteJ2022

2'l lo.tuhrcl2022

28/Noviembre/2022

24lNoviembrcl2j2z

24lNovieñbtel2022

27 /Octu\rel2022

27 /Octúb.e/2022

27 /Qctubte/2022

2SlNovieñhre/2022

28/Noviembre/2022

28/Noviembre/2022

27 /o.tuhrel2022

27 / Eñerolz023

27 /octúhret2022

')e tnsúta tnt.t!:en r¿pn)!r!ilar¡vtt cJr)tc ¿vl
dlit()o tl( ¿nú-¿:l! dc tilr¡:srj a;r J!/ìI(J)ar.i
tr¡ rl ttrrilc)pi) in(l1P!t t) (l¿: Îrp.t/itlt:

lrunlcl¡b
FGh. d. ffi d. ncl¡ldo

dcl oñdo d. otr.ø d.
lntdt¡ ú. L rnËml¡

lepoÍlán

Atlatl¿huc¡n

\t1 tr)\lia0 tirEetl teprc\eùloltvj atl)L lttder(tt ¿e enù¿gq de st¡fe'ts cle ret)!¿r,( il, en,:,
¡ I t t Ò¡ct Þta t t ¡(l iíe t ra d e Ailotl o ùu.ãn

Observac¡ones: La comunidad de Pozo lvlancera se hace mención
que mediante su representarte de la comunidâd el Ayudante Vlunicipal,
fìrmo oficìo con fecha 31 de enero del zoz3, en el cual señala que es su

deseo particrpar en esta Consulta previa, libre e informada a las comunl-
dades indþenas de Morelos.

Observaciones: por cuanto a la comunidad de TehtecÕlalå, se hace

mención que mediante su Tepresentarte de la comunidad el Ayudante
llunic pal, firmô ôfic¡o con fecha z7 de enero del 2023, en el cual señalå
que es su deseo participar en esta Consulta a las comunidades lndíge-
nas, toda vez que dentro de la comunidad que representa, hay personas
que se auto adscriben como indþenas.
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lnformesobre là(0nsultà previa, libree ¡nfomad¡ ¿ l¡s c0mun¡dades indÍgenas de Morelos

Sede 3: lvlunicipio de Tlalnepantla

üunklplo conunU.d

2. Difusión de la sintesis de la sentencia I lmpePôc

d.l ofiGlo d. ontÞlr dc
ilñt€rlr dG h stlnd.

Sede 3: l\,¡unicipio de Totolapan

Munlclplo Comunldrd
Fæhr d. æe dc Glbldo
dcl ofi.lo da.ntrc!¡ dc rlÞ

tcal¡ dr b sntercll

Fæha dG acus dr
relbldo dGl ollclo dc

6ùr!r da rfntcrlr dG h
nnttnclr

Tlalnepantla
San Bartolo

San Fel¡pe

san Nicolás

San Pedro

Santiato

Sede 3: Munjcìpio de Tlayacapan

Muñldplo Comonldåd
Fæh. dè.cm dc Glbldo

dcl oñclo d. lntngr d.
ínt6b da b $ntencl.

Totolepah

Sede 3: lvlunicip¡o de Yautepec

l,lunlclplo

Ahuåtlán (Asunción Ahuat-
lán)

Ampliación 5an sebastián

Barr¡o La Purísima (La
Concepción)

Earrio Sãñ Agustín

Bãrrio San Marcos

Barrio San sebàstiån

Colon¡a Santa Bárbarã

Êl Fuefte (San M¡guel)

La Cañada {San Sebâstián)

Nepopualco

Tepetlixpita

Villa Nicolás Z¿pata

El Pedregal

El v¡gí¿ (san Nicolás del Mon-
te)

Felipe Neri (Cuautepec)

Barrio de 5añla Ana
(cabecera)

Barrio El Rosãrio {câbecera}

27 /O.tubrcl2O22

27 /O.tuhfel2022

27 /Octuhre/2022

27 / O.túbrel2022

27 /Octubtel2022

23lNoviembre/2022

27 loûuhrc12022

22lNovienbtel2Ì22l

28lNoviembre/2022

27 ljctubrel2Ù22

27 lOûúbre/2022

27 I Octubtel2022

27 tocÌu6rcì2022

1 8/Noviembre/2022

25lNoviembre/2022

21 /O.tubrc/2022

P'
';e ¡nsclo tñoger¡ ,e.prcsp-ntctúv! coÍna cvt
dtncta dc enircgo a1e slnlegt de seûlcnlo.
eh ¿l ntunrctp¡o )ndigeno d. folaløpeh.

se nseno ¡mo¿en ftpresenlaliva caña ev¡

cencia de enùego de Sintes¡s de senlencþ,
en el munrctpß ndígeno de Youtepec.

1¡VNoviembre/2022

'14lNoviembre/2022

'14lNoviembre/2022

14lNoviembre/2022

14lNoviembre/2022

14/Noviembre/2022

'14lNov,embre/2022

lrVNoviembre/2022

27 loctubrel21z2

27 ljdubre/2022

¿2t NoVtemÒfe/ 20¿¿

24lNovieñbrel2022

27tOûubret2Ì22

27 tO.tuhrel2022

27 l1ctubrel2o22

27 loctuhrel21zz

23lNov¡embre/2022

¿2t NôVtemÒlet 2u¿¿

z2lNoviemhtet2o22

23lNoviembre/2022

Sc tn\enø ¡magcn leùtcienta,lo canþ evt
ijencra d¿ lnrego de Stntutg de s¿nlcnc¡o,
cn al ùùn¡apio ¡ndigeùa d? nolnepontlo.

Se ¡nserto itùogen !epÊseùtøtlva carûo ev¡-

den.¡a de enùego de Sinlests de serlenato,
cn cl nuiltctpio !ildigerio de Tlotocopon.

llay¡c.pan

Texcalpan (cabecera)

coloniå 3 de Mayo Amatlipãc

Colonìã 3 de Mayo
Tlayacapãn

colon¡alericó

Colon¡a Texalo fLa ceråmica)

El capulín el Paft¡dor

El Goláñ

El Plan

Ex-hacieñdã Pant¡tlán
Zapot¡tlo

Nåcatongo

Puènte Pèntitlán

San Agustín Amatl¡pac

San Andrés cuãuhtémpan

sañ.losé de los Laureles

comunE.d

câähuåtes 09/Diciembre/2022

09lDicieñhteno22corrâl Grånde

La Nopâlera

oacalco

09lDicieñbrel2l22

09/Di¿iembre/2022

Yautep4

observaciones: El H. Ayuntarnlento de Yautepec, mediante número

de oficio CTGft26lDlclE[/BRE/2o22 de fecha o6 de Diciembre de 2022,

le ìnformó a este órgano electoral sobre las comunidades que dentro
de su munic¡pio cuentan con presencla de personas que se conside-

ran lnd'rgenas, por lo que mencionaron las comunidades señ¿ladas en

la tabla anterior.

Ò

É
'1,,

t -Ì-.Õr
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e rnformad¡ a las conlunidrdet 2. Difusión de la síntesis de la sentencra I lmpepò(

SEDE 4

Por cuanto a la sede z con cabecer¿ en el municipio de Xochilepec,

el personal del IN.4PEPAC, se constituyó en las comunidades de los muni-
clpios de Coatetelco, Coatlán del Río, N/azatepec, N,4iacatlán, Tetecala y

Xochltepec, para realizar las actividades correspond¡entes para lâ entrega

de Ia síntess de la sentencia, a través del oficio de número IMPEPAC/
SÊNA|,iÀl'75l2o:z de fecha 04 de Octubre de zozz para su debida
difusión.

Sede 4: N.4unicip o de Coatlán del Río

tlunkþlo cdìuDld.d

Axixintle

Buenavista de Aldama

cabecera

canelillo

chåvêrría

cocoyotla

cuauhtémoc

Cuernavãquitã

El amête

Pósitos

Sên Antonio

SânJosé

Tezoquipâ

TilancinBo

coâtl¡n del Rfo

Sede 4: N4unicipio de Mazatepec

. commHrd
lrunlclplo

cãbecerå

MâËtêoe' ar¡ãr.hi.h¡nôlå

Fldu.L æn d. rulblrlo d.l
otldo dr ÊnÛo¡r dr rfnn$ d.

ll 6tañcL

Sede 4r l\4unìcipio de Coatetelco

Íunklplo Comunldad

3 de M¿yo

BenitoJuárez

cabecera

coatetelco crucero Xoch¡câlco

Nåruarte

Pedro Saavedrã

Sen ls¡dro

Fæh. d. ræ d. Glöldo
dcl oitdo.L dìtrq¡r d. rhÊÈ

dr ú. ll sìûrrlr

25lNoviembre/2022

25lNoviembre/2022

07 to.Túhrèt2022

28lNovieñbre/2022

28lNoviembre/2022

25lNov¡embre/2022

28lNov¡eñbre/2022

28/Nov¡embre/2022

25lNoviembre/2022

2at Novteñbae/ lu¿2

28/Noviembre/2022

¿et NovtemÞfet ¿u¿2

131 Eie.ol2023

17 /Odúbren122

1A/Odubtel2022

18/Octubrcl2022

07 /o.tubrc/2022

1 3/Ener ô12023

18/Octubre/2022

131 Eñe.ol2O23

1 8l ô.túhrel2oz2

Se tr¡strn xnagen repleseiltuttvLt itil1a t:vt

a|¿ndo de lnaRîo dc Sín¡es/s (hr JÉr¡cl,ar¿r,

!!i rl otutilatpÐ ile (oaIlúa de, R¡ù.

:ìe útscfto trùoge¡t reptctentoL¡vo cana w¡-
dehctû de eûtega ale 

'ilìaest! 
de stnaùtarc,

en ¿l ntun¡c¡pto de l\4ozalepec

''{1,1,.

F!¿h. d. e d. ñlbldo
d.l oñdo dt dtr.lr .h rfilG
¡b dc ll $ntcncL
1 1 lOctubtel2022

1 1 lOclubrel2122

5e tnsert1 tñoqett Íeplpsentoilvo coÍta evldè¡ìcio rJ¿ ent:rcgs de iilltest\ ¿e rentet'cto, pn ¿,

Íunieùa ttñi?enù de (aotetel&.
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lniorme sobre l¿(onsultð previ¿, l¡bre e¡nf0m¿d¿¿las (0muflidades indí9ena5 de Motelos

Sede 4: lvlun¡c¡pio de N,4iacatlán

taunlclplo

2. Dfusióndelasíntesisdelasentencia I lmpePå(

Comunldad

cabecerâ

H[ d. .cus dr ndbldo dol o'fl.
clo dr.ntrrtr dc afnt J¡d! b sÞ
trncla

30/Noviembrer'2022

Cabe precisår que por cuañto a estâ
cohunidâd se envió el oficio IMPE-
P AUSEN AMN 569-1 512022 de fecha
4 de Octubre de 2022 a la presidenciâ
municipio de Miacallán solicitando iñ-
formacióñ respecto dicha comunidad,
obteniendo como respuesË el oflcio
cMMl079/2022defech¿ 8 de D¡ciem-
bre de 2022 en el cual nos señaló que
la comun¡dâd Lã Trilla es'un espacio
de cult¡vo que no se encuentrå habi-
tado.

05lO.tubrc/2022

osto.tubrc/2022

Fæhr dc ¡ffi dG rËlbldo dcl oñcþ
dc Gtrt¡rla dr rfntÉlt dÊ l¡ ctrt!Þ
.h
OilOûu6rc12'22

cabe precisãr que por cuanto ã est¿
comunidad se envió el ofic¡o IMPÊ-
PAC/SWAMN569-22/2022 de fecha
4 de octubre de 2022 a la presidenc¡a
munrcipal de Tete@la solicrËndo rn-
formâción respecto dichâ comunidad,
por lo que a falb de contestacióñ del
ayuntåmiento el personal del IMPEPAc
se constituvó en Carretera Federal Mo-
relos Àmaiuæc-tvlichapa. S/N, Tetecala
Morelos. ldentificåñdo un inmueble
sobre un predio quese puede apreciar
como ¿bandon¿do, en el cuðl se en-
cuentra uñ cãrtel de "Se vende"

Fæh. d! ru d. Glbldo
d.l oñdo dG dtElr d. rfñb
rls da h HÞßlr
07/Noviembre/2022

07/Noviembre/2022

Oslodubrel2O22

07lNov¡embre/2022

SEDE 5

Por cuanto a la sede 5 con cabecera en el municipio de Jojutla, el

personal del Il\,4PEPAC, se constituyó en las comunidades de los munici-

pios de Amacuzac, Jojutla, Puente de lxtla, Tlaltizapán de Zapata, Tlaquil-

tenango y Xoxocotla, para realizar las activ¡dades correspondientes para

la entrega de la síntesis de la sentencia, a través del oficio de nÚmero

I M P E PAC/S E/VAM Aß73,1 20¡22 de I echa 04 de Octubre de 2022 p at a

su debidâ dlfusión.

Sede 5: [,4unicipio de Amacuzac

-a
te lnterto ilûoqen rlpiesLritultvù aaùn evt-

i¡¿nc¡o de ""r)u(ga ù? Smiesis d! Jerrl¿íaio,
,!t ¿l ntuntc¡pta le Miacoilan.

Se inserto trûügen teptes¿n1lwo ccñ0 evl
dencto de env¿go de tínlests tle scncena¡ù,

cn el nuntctD¡a defclecaio.

Þ Tr¡ll¡
Mlåótlán

túluñlclplo

Amôcuzac

Coñunldad

Huajintlán 13 de Diciembre de 2022

F*hldcæmdrElbldo
dd olc¡o da ottèß dc tlnE

3b dc L $ntañcl.

Ayùtlonle de lo Ccmtn¡daa a¿ H\toitlileiù,
AntL'crzor Maraa\.

Ayudonte de lo coñunñoo de Las idolos.
Puenl? de lxdo More¡o,.

Sêde 4: [,4unicipio de Tetecala

Munklplo

Palo Grande

Rancho Viejo

Comuôld.d

cabecera

Sede 5: N,lunicipio deJojutla

lrunlclplo

Jojutla

comunldrd
fGch! dr ¡ffi dr Glbldo dcl
ollclo dc Gnt¡llr d€ sfnt6lr d.

h snttncl¡
25 de noviembre de 2022

25 de nov¡embre de 2022

F6ha dr ¡cm d. rulbldo
dGl olldo d! !ntn!¡ d. rlDtè

¡lr d! la sntcncb

chisco

Rio Seco

Se tn\etre intoqed tlprÊ,t¿n@ltva camo evi

.lenant de enttcNa Ce S¡t)lets Lle setllenctx,
cr.:l ntuntctplo d? 

^acn¡tupec.

Tetecala
Rañcho San

lgnacio

Sede 4: Municipio dê Xochitepec

Uunlclplo Comunld.d

Alpuyeca

Atlacholoãya

cabecerâ

Chicoñcuâc

El pedregal

Xoch¡tep€G

Sede 5: l\,4unicipìo de Puentê de lxtla

uunlclplo coDunldrd

Puente de lxtla

AhuehuetzinSo

El salto

El Zãpote

La T¡gra

Los ídolos

29 de nov¡embre de 2022

28 de novìembre de 2022

28 de novìembre de 2022

28 de noviembre de 2022

25 de ñoviembre de 2022

20

07lNoviembre/2022
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,rr.rY 2. Difusión de la síntesis de Ia sentencia I lmpÊpac

Âyudun'e: trtrnriitalp. ùt Ilolli¿upùì !ú.
relas r.untdc\.or 9e.5.rt1| d¿ to Dtr¿ca^Í¡
t)t:ao! v1 ie Arlon,looòr rn ¿ttir er:ù de lc
stFr¿sts dt ta sen¿t aic

lnformr ¿ l¡s comùùid¿des

Sede 5: Munlcipio de Tlaltizapán

llunlclplo comñld.d

Amp. Lázaro Cárdenas

Bãrrañca Honda

Cuauhtémoc

Huatecalco (La Lom¿)

Palo Prieto

Sån Pãblo H¡dalgo

ll¿lt¡zapán (Cabecera)

Tlalt¡zapán

Tlaltizapán

Sede 5: N.4unicipio de Tlâquiltenango

Fcchd!lced.Elb$
MmklFlo Comunldtd do d.l oÍtclo dr mtr.ll

da lntßB da b sìt ncl|
Ajuchìtláñ 24 de noviembre de 2022

Alfredo V. Bonfil (Cha- 24denoviembrede2022
campalco)

Antonio Rivàpãlãcio (Lâs 25 de octubre de 2022
C¿rpâs)

Chimal¿câtlán 25 de octubre de 2022

Coax¡tlán 25 de octubre de 2022

Colon¡a 3 de mayo 25 de noviembre de 2022

Huãutla 25 de octubre de 2022

Huixastlè 25 de noviembre de 2022

Lå Erà 25 de noviembre de 2022

L¿ Mezqu¡tera 29 de ñovìembre de 2022

Las Bóvedas 25 de octub.e de 2022

Loreñzo Vázquez 25 de octubre de 2022

Los Dormidos 25 dê o.tubre de 2022

Los Elotes 29 de nov¡embre de 2022

Tlaqu¡lten.ngo Los Presidentes 25 de octubre de 2022

Miguel H¡dêlgo 25 de octubre de 2022

Nexpå 24 de noviembre de 2022

Palo crande 25 dê octubre de 2022

Pueblo Viejo 25 de octubre de 2022

Quilamula 25 de odubre de 2022

Råncho Viejo 05 de d¡ciembre de 2022

Sanlosé de Pala 05 de d¡c¡embre de 2022

sânt¡opâ 25 de octubre de 2022

U. H. Em¡liano Zâpata 25 de noviembre de 2022

Vãlle de Vázquez 25 de octubre de 2022

X¡c¿tlacotla 25 de octubre de 2022

Xochipala 25 de octubre de 2022

Sede 5: Municipio de Xoxocotla

El personal de la Dlrección Ejecutiva de Organizaclón y Partidos Polí-

ticos se constituyó en las lnstalaciones del Consejo MunÌcipal de Xoxo-
cotla con la fìnalidad de hacer entrega de la Síntesis de la sentenciè,
mediante oficio de número IMPEPAC/SÊNAMA|S7S|20,22 de fecha 04
de Octubre de zoz para su debÌda difusÌón, en virtud de que se trata
de un municipio Indígena, las visitas realizadas por el personal del IMPE-
PAC no se centraban en comunldades sino en el munlc pio completo.

,\yÙdot ties t û u n l ai p u l¿:; ale i 0t aajûu !1tdodt.:,
d. 

^lexpn 
y Scnlu Ct ú/, i!aquttl(x)ítxt:ú Mc

;frh. & æu¡. d. nalbtdo d.l
offdo da otrat¡ ar! ¡lñtdt dc L

sntaßb
27 de noviembre de 2022

3 de nov¡embre de 2022

3 de noviembre de 2022

3 de noviembre de 2022

3 de noviembre de 2022

2 de dicìembre de 2022

12 de octubre de 2022

Cabe precisår que a esta comu-
hidãd se envió el oficio IMPEPAC/
SE/VAMA-/s69/2022 de fecha 4 de
octubre de 2022 por ser la cabecera
muñicipã|, entregando en el mismo
acto le sintes¡s referidå.

t

Ayrdanles tnuntatpolct cle os caft)uiltdodea

'le 
Nexpo y Sanl:a Ctul, Tloquttlcnonío Mo

I

:
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Sede 5: N4unic¡pio de Zacatepec

conunld¡d
Munlclplo

Za@têPec TetelPô

Ayala

Fæh¡ dG rcu¡! dG Glbldo dcl
oñclod.Gntrlt derlnt rl¡d!h

sñtanch
26 de marzo de 2023 *

Sede 6: L¡unicipio de Cuautla

Munlclplo comunH¡d dcl oñclo dc atrc!¡ d. rfF
t6B dê lr tcotlncl.

1 de diciembre de 2022

28 de ocrubre de 2022

28 de octubre de 2022

28 cie octubre de 2022

28 de octubre de 2022

1 1 de diciembre de 2022

1 1 de diciembre de 2022

28 de octubre de 2022

28 de octubre de 2022

2 de d¡cìembre de 2022

'14 de diciembre de 2022

28 de octubre de 2022

28 de octubre de 2022

28 de octubre de 2022

28 de octubre de 2022

28 de octubre de 2022

28 de odubre de 2022

8 de d¡cìembre de 2022

9 de d¡ciembre de 2022

1 de diciembre de 2022

1 de dic¡embre de 2022

16 de dic¡embre de 2022

Fæh¡ d! æu$ dG Glbldo
dcl oñclo dG GnÈGg¡ dr ¡fntÈ

¡¡5 da lå $¡tcncla

SEDE 6

Por cuanto a la sede 6 con cabecera en el munlcip¡o de cuâutla, el

personal del ll\4PEPAC, se constituyó en las comunidades de los muni-

cipios de Ayala, Cuautla, Hueyapan, Ocultuco, Tetela del Volcán y Yeca-

pìxtla, para realizar las activ¡dades correspondlentes para la entrega de

la síntesis de la sentenc¡a, a través del oficìo de número IMPEPAC/SÊ/

V AltlAtSTSt2o22 de lecha o4 de Octubre de zozz para su debida

difusión.

Sede 6: Municipio de Ayala

comunld.d
Münlclplo

F.dü dG.0n d. Glildo dal
o,tl€lo da 6tE!¡ dG thtël¡ d. h

sntGñd¡
Abelãrdo L. Rodrítuez

Anenecu¡lco

cerro el olinche

Gral. Emiliâno Zapata (El 26 de octubre de 2022
Chivãtero)

Las Lumbrerðs

Constancio Farfán

Nueva Olintepec

Jaloxtoc

LaJoya

Leopoldo Heredia

Loma Bonita

Rañcho Ch¡capa

Moyotepec

Tenextepango

Valle de Morelos

Pets.hdt clel /iyuntomienla de Zoaolep¿c
Morttos recintendo lo sinless dc lo s¿nlen-
aio poro st diJusión.

Ayudunae tnun\tpti de ia catùun¡d1cl de

iloycaÐt, Ayola liatciat

12 de diciembre

Gabriel Tepepa

Galena

Año deluárez

Bisnaga

Casasano

19 de febrero de 1812

El Paraíso

Francisco I Madero

Peña Flores

Cuâuhtémoc

Cuaullixco

Tierra y Libertad

El Huaje

Empleado Municìpãl

Euseb¡oJáureguì

Héroe de Nacozãr¡

Lâs Cruces

Lázaro Cárdenàs

Narc¡so Mendoza

Puxtlâ

,gudunte nuniopat ai¿ la ralD¡ilo Loz(ra
( ¿¡ rd¿nús. auaL¡tlc, MoÍe! Ò,t.

:otsfRO
'"r!ì ;. lf!¡

26 de octubre de 2022

26 de octubre de 2022

26 de octubre de 2022

Cuåutla

Tetelcingo

Sede 6: N¿unicipio de Hueyapan

comunld.d
Munlclplo

Hueyapan

Matlacotla

san Bartolo

San Fel¡pe

san M¡guel

5âô Andrés

SãnJacinto

Dc¡ei1do de Tdplctt !.c, Cuxtdo, Mottlas

26 de octubre de 2022

26 de octubre de 2022

26 de odubre de 2022

26 de octubre de 2022

26 óe octubte óe 2022

26 de octubre de 2022

26 de octubre de 2022

13 de diciembre de 2022

14 de ciiciembre de 2022

26 de octubre de 2022

26 dê octubre de 2022

1 1 de ôctubrê de 2022

1 1 de octubre de 2022

1 1 de octubre de 2022

1'1 de octubre de 2022

1'1 de octubre de 2022

1 1 de odúbre de 2022

+É¡
¿
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Sede 6: io de Ocuituco

liltdclplo

Ocu¡tuco

Huecahuâxco

Huejotengo

Huepalcalco

.,umiltepec

Metepec

Ocoxahepec

Sede 6: N4ln¡c¡pio de Tetela del Volcán

¡luñhlplo

Tetê|. del Volcán

Conmld.d

Sede 5: l\4unicipio de Yecap¡xtla

Íunl4lc Cdiuirldrd, 4

Achichipico

Adolfo López tvl¿teos

Yec¡p¡¡tla

Huexca

Giråsoles

Câpuliñes

Los Limones

Pazulco

Tecajec

fexca¡a

Tezontetelco

Tlamomulco

Xoch¡tlán

Yec¿p¡xteca

Zacãhuâ@tlâ

Aquiles Serdán

Conmld¡d
F.ch.t rcdrEdbHodrl
oddo dr cntnlr dr ¡lntcl¡

da h sitamt¡

lt

Ayudonîe mun¡ctpol ale lo con¡uildûd de
Las Lt tnotlet, Yeao p¡xtlo Moreias.

3 de noviembre de 2022

3 de noviembre de 2022

3 de noviembre de 2022

3 de noviembre de 2022

3 de ñovieñbre de 2022

3 de noviembre de 2022

3 de novieñbre de 2022

2. Difusión de la síntesis de la sentenc ã | lmpepac

DIFUSION EN REDES SOCIALES ÐE U SINTESß DE LA SENTENCIA

Por otro lado, para dar a conocer la sentencia a la ciudadanía en general, a partir del primero de octubre
de 2022 se mantuvo fija una publicación de la Sintesis de lã Sentencia SCMlDC-o21/2o22y acumulados en las

redes sociales del IMPEPAC, tanto en FaceboQk como Twitter, lo que perm¡tió ¿lcanzar los siguientes impactos:
. En el caso de Facebook; hasta el 3o de abril de 2023, un total de 3122 personas, con un total de 442

interacciones y 19 me gusta, t¿mbién se tuvieron un total de 5766 impresiones totales de la publica-
ción y se propició que fuera cornpart¡do en diez ocasiones.

' Es importante señalar que la síntesis de la sentencia se publicó tanto en españô1, como en náhuatl,
tlapaneco y zapoteco.

FACEBOOK:

\yuCiùle riltniciÞot de io calùrlntdocl de
I lut (oh uúxao, Cc¿t t¡.t aa lvlal ela :

Ayudante n1ùùidpal de Tlolm¡rn¡lulpoù, fe
te10 del VokAn Marel1s.

| ''*o**"'o'

O.trllca dG lâ publlcåclón

RddrñÈrto de tu puu@róÐ

o 3122

ïalmimilulpan

Xoch¡calco

Frdr daru dr rudbldo
dd oîGb ù rtnlr.frrlnt}

rb da lr rntancl.¡
3 de noviembre de 2022

25 de octubre de 2022

F.dt¡da:ú¡ôd¡E ñH.
dtl cídcd. üùrf¡.d.
rffi.bLnitandr

6 de octubre de 2022

Adolfo Lópe2 Mateos se unió
a la Consulta posterior ã estâ
activìdâd.

6 de octubre de 2022

3 de dic¡embre de 2022

6 de octubre de 2022

1 de octubre de 2022

6 de ñoviembre de 2022

6 de octubre de 2022

6 de octubre de 2022

30 de nov¡embre de 2022

2 de diciembre de 2022

30 de noviembre de 2022

Yeøpixteca se unió a la Con-
sulÞ posterior a esta activi-
dad.

6 de odubre de 2022

6 de octubre de 2022

traúoc. rr \ê.r¡¡t ú õr.r¡dr por L' $il
Rq,øJr 3!' ¡ C'ud¿o oê Mclco ór rnbwn¿¡

trælô/Jl o., poocr rudrcrdl oc Là laoatò(¡e
,¡tÞJr fcl¿tvodrr{oñ\!h¡.oÞrùr¿róør,ord
4 r\ rcc o..'srlrdtdr/¡\ e. ûìrkù'¿d.
c¡rt'õrlurr! ilúrgofir! r^pi.ìcnrro¡s æ

, ùr ri P,ñr!. E èêlor¡r !020-10?'
)Jdl€ : coôrJll¡.,r\ €n r1s¡úr .,¡hL!f1

'lJÞrwo I ¡¡Nlæo ¡o!¡

394

t¡3

4
I

t4 267

Ð

ú c@r@¡ q.ro¡ {@ 6 ¡
.r.(iøar ¡.<c. !oæ ð¡!

scH-Joc-o2l 2022 V ACUMULADOS

vdd3ffi3

cdENTArros N€G^llvos

oo

00

qslRtaucrÓN tr
CON¡ENIæ O€
MANCA

3122 3rl3 0

5[NTtNC¡A

5766 5764

En el caso de la plataforma Twitter, del ol de octubre de 2022 al 30 de ¿bril de zoz3, se alcanzaron
un total de 3062 impresiones, es decir, la cantidad de vedes que el tweet fue visto por los usuarios
de dicha plataforma; mientras que en el caso de las interacciones se alcanzó un total de 49, que se
refiere al número total de veces que un usuario lnteractuó con la publicación, que incluye los cl¡cs

en cualquier parte del tweet. así como los retweets, entre otros aspectos. También se consiguen un

total de 4 me gusta, dos retweets; y se contó con cinco clics en la publ¡cación.

o

26

Ayúdonte tnuûiatpoi de io ca¡ùuütolcl ¿c
i hlexit1, /ccctoìxlfu l¿arcl)!

27
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TWITTER:

As¡m¡smo, se genèráron spots publìcltarios para radio y se llevó a

cabo la promoción en 25 rad¡ofusoras del estado de Moielos, esto del

mes de julio al mesde diciembre de 202¿ con un totalde 3€8 impactos.

Mientrãs que dél mes deenero a al 5 de mayo del zoz3, se tuvo un total
de 986 impactos a través de los siguientès spots con fol¡os asignados por

el lnstituto Nac¡onal Electoral (lNE): RA02938-21; RAo1183-2e RAoo218-23.

De igual forma, para la televlsión segeneraron un total de.621 spots

que fueron difundidosen 12televìsoras;transm¡tiéndose también en sus

canáles 2 y hasta 3 (posibilidad que les otorga lâ televis¡ón digit¿l), del

31 de mårzo al 05 de mayo de zoz3 con el siguiènte folio asignado por

el lnstituto Nacional Electoral (lNE), a través desu plataforma digitâl de

Registro de Materjales: Rvoolg4'23.

I|tnpcp¡cO @impepac ' 1æL2o22

2. Difusjón de la síntesis de la sefienciå | lmprprt

-J-,
i --:.t' ---
L' !r

DIFUSIóÍ{ DE PER|FOÍUEO DE LA SíNTESIS DE tA
SEilTEiICIA

Rutas para el perifoneo
A fìn de hacer má9 efìcientes los recorridos para el perifoneo se con-

sideraron seis rutas de trabajo.

Para los recorridos de Cada ruta se cons¡deran dos lipos de
locãlidades:

. Las de fácil ãcceso, parê las que se utilizãrá un vehículo de
mayor tamaño, el cual cuenta con êspacio para colocar una

lona de 5 x3 metros, la cual hará alusión a la consulta, según

la etapã de que se trate.
. Las de acceso dlffcil, ara las que se utilizará un vehículo más

pequeño, el cual no cuenta con lona.

En cada etapa se coordinará con la empresa prestadora de serviclos

para detallar el orden en que serán visitadas las €omunidades.

1 Tlaqu¡hen¿îgo

Huãt&lco

2 Tlallzapán Tlah¡Ëpán, Centro

f"-----^-'

!Conoce la sentenc¡a d¡ctada por la @TEPJF-SRCDMX
relat¡vo a la consulta sobre la idoneidad de las acciones
afirmativas cn matefia de cand¡daturas ¡ndíEenas
impleñæntadai por lmpepac en el Proceso Electoral 2020-
2021...

ldtgrrcoonG Çì Añpl¡acion9s dB
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RUTA # 3
LOCALIDAO

17

T¡ayãcapan

14

12

8

6

4

CAMIONEfA

2. Dlfus ón de la síntes s de la sentencia I lmpepac

VEHICULOVEHICULO

X

RUTA * 6

LOCALIDAD

Alpuyeca

Chìconcuåc

Atlacholoayâ

câmpo solís

CAMIONÊTA

X

x

X

X

MUNICIPIO

1 Xochitepec
2 Tl¿y¿capan

Totol¿pan

Tl¿lnepantla

Atlatlahucan

Yautepec

MUNtCtPtO

T Tepalcingo

x

x
x

X

X

Mi¿câtlán

Mazatepec

Coâtetelco

Tetecala

Coâtlán del Río

RUTA * 4

LOCATIDAD

lepalcìngo

Atotoñilco

11

5

5

4

Temoac

Amilcingo

2

Tlacotepec

RTJTA# 5

LOCAUDAD

Ac¿pantzingo

Chapultepec

5ânb Mariâ Ahuå-
cat¡tlán

Tlaltenango

Sañ Antón

Buena Vista del
Monte

6

Col. Azteca

Col. Morelos

Câmpo Sotelo (Mar-
tlnìcâs o Miguel
Hidalgo)

CAMIONÊTA

X

X

2

3

4

5

6

2 Arochiapan

3 Jantetelco

4 lonacatepec

VÉHICULO

CAMIONETA VEHICULO

Con el propósito de hacer más eficiente el perifoneo, atendiendo a

las lenguäs predominantes en cada munrcip o, las rutas se segment¿rán
conforme a lo siguiente:

Ruta Munlclpios

Ayâlâ

.Jojulla

Tlaltizapán

llaquiltenãngo

Ayal¿

Puente de ln¡â

coatetelco

Puenle de lxtla

Xochitepec

Xoxocotlã

Zacatepec

Eñiliâno ZàpàÞ

Tlaltiapán

X

x

Lcnguas prêdomln¿ntes

Mixteco

Náhuatl

Tlapaneco

MixteCo

Náhuatl

Tlapaneco

Mixteco

Náhuatl

Tlapaneco

5 Temoac

1 Cuernðvacâ

2 Temixao

2

3

4
6 Zacuàlpèñ

MUNtCtPIO

X

X

5

6

X

X

X

X

X

7

Mixteco

Náhuatl

TlapanecoX

X

X

x

Xochitepec

Yecapixtla

Cuãutl¿

8

I

10

17

Mixteco

Náhuatl

Mixteco

Náhuatl

flåp¿neco
3

4

5

liutepec

Huiuilac

Emiliano zapâtð

30 31



lnÍorme s0bre i¿ consult¿ prev¡a, ¡ibree i¡iormadJ ¿ ¡¡s romurio¿de! ¡ndíge0as ile Mürel05

Ruta Munlclpios Lenguas predomlnantes

Hueyâpån

Ocuìtuco

Tereia del Volcán

Ayala

Náhuâtl

Resumen

Coñbinación

Español

Náhuatl

Mixteco

Tlapaneco

Zapoteco

Rutas Lentuas

Español

Ivlixteco

Náhuatl

Tlapaneco

Español

Mixteco

Náhuãtl

Español

Náhuatl

Español

[¡ixteco

Náhuâtl

Zâpoteco

Tiempo est¡mådo de transml-
sión del mensaje

12 minutos 5g seguhdos

10 minutos 48 segundos

7 m¡ñútos 32 segundos

13 miñutos 42 segundos

12

Temoãc

Yecapixtla

zacualpan

Cuernavaca

Amåcuzac

coatlån del Río

Mãz¿tepec

Tetecêlã

Axoch¡apañ

Tepàlcingo

Jantetelco

Jonacatepec

lepâlcingo

HuiEilac

leporlán

Yautepec

Atlatlahucan

Tlalnepantla

Tlayacapan

lotolåpên

Mineco

Náhuatl

Tl¿paneco

Mixteco

Náhuâtl

Náhuati

À,4ixleco

Zapoteco

Mineco

Náhuat!

1

2

3

4

5

6

7

10

12

17

21

22

8

9

13

'16

19

20

1',]

18

14

15

13

14

15

16

17

Cuerñavaca

Jiutepec

Miacatlán

Temixco

Mixteco

Náhuatl

Tlapaneco

18

19

Náhuetl

c
À¡ixteco

Náhuatl

Mixleco

Náhuâtl
D

20

21

MixtecO

Náhuåtl

Tlapaneco

Mixteco

Náhuatl

Tlapaneco

TaDla de tiempos de los audios:

Lengua Duración

2 minutos 43 segundos

4 minutos 49 segundos

3 minutos 16 segundos

2 minulos 10 segundos

2 m¡nutos 54 segundos

Totål 15 minutos 52 segundos

2. D¡fus ón de la sínres s de la sentenc ¿ | lmpepa(

l
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,rtrrrk 2. Difuslón de la síntesis de la sentencia I lmpepa(e rnfomadar l¡5 Morelo5

Como se en esta esquematización de la dlspersión

de lenguas por una de las rutas de perifoneo, se pueden cTear cua-
audios diferentes a fin de optimizar el tiempo quetro

târda en tra mensaje en la población.

De optarse por la transmisión del spot en español y las

4 lenguas en una mìsma secuencia, el mensaje se transmit¡ría una vez

cada 15 m¡nutos con 5z segundos, si se hace consìderando las lenguas
que se hablan en cada ruta el tiempo de repetición será el que se mues-

tra a continuación:

Comblßclón Duraclón dcéda cklo

12 minutos 58 segundos

10 minutos 48 segundos

7 minutos 32 segundos

13 minutos 42 segundos

Cons¡derando lo anterior, en una iornada de perifoneo de 8 horas,

si se considera un ciclo de repet¡ción contjnuo de los audios se alcanza-

rán las s¡gulentes cantidades de reproducciones:

CONTRATACION DE LA EMPRESA

Con el propósito de contar con las mejores condic¡ones para efec-
tuar la difusión de la sentencia a traves de perifoneo eb las comunida-
des indígenas de Ny'orelos. se contrató lê empresa Publicidad Exterior.

En la Ciudad de Cuernavaca, en el estado de N,lorelos con fecha o3

de noviembre del 2022, se celebró el contrato de prestación de servi-

cio de perifoneo, por parte del lnstituto Morelense de Procesos Elec-

torales y Partic¡pación Cludadana (IMPEPAC) representado el Maestro
Víctor Antonio Marurl AlquÌsira, en su calidad de Secretario Ejecutivo, y
por parte de "Public¡dad Exterioi' representado por el ciudadano N/ario

Humberto Chávez López, instrumento legal a tr¿vés del cual se compro-

mete a reproducir única y exclusivamente los audios entregados por este

órgano Electoral.

El serviclo de perifoneo se real zó del 03 de noviembre al r4 de

diciembre del zozz,8 horas diarias, en todo el estado de lvlorelos.

El pago fue de $86,860.80 (ochenta y seis mil ochocìentos sesenta
pesos 8o/[,4.N.), IVA incluido, mismo que se realizó a través de transfe-
rencia bancaria, una vez que se contó con la evidencia señalada.B

c

Lêi8uås

Español

Mineco

Náhuatl

Tlapaneco

Español

Mixteco

Náhuatl

Espâñol

Náhuatl

Español

M ixteco

Náhuatl

Zapoteco

l.nûÐ¡ €Llorrñtlitorda rwodikðón ir u¡aþrD
d¡&lñorü

30

37

44

63

35

Cinco leñguas

Comb¡nación A

Comb¡¡àción B

Comb¡oac¡ón C

Coñb¡nåcìóô D
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nuTAs
Del jueves o3 de noviembre al miércoles 14 de diciembre del zozz

LUNES

2. Difuslón de la síntesis de la sentencÌa I lmpepac

EVIDENCIA FOTOGRAFICA

JUEVES 03 DE NOVIEMBRE ÐEL2022
El recorrido se in¡ció a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas,

y se real¡zó por la ruta 09 la cual consiste en el centro de Yecapixtla,

Pazulco, Tlamornulco y Tezontetelco, así como la ruta 24 consistente
en el Pl¿n, Exaltación, Tlayacapan, fracc¡onarniento Tepozteco la Cortina,

Jericó, Nacatongo, Texalo, Capulín el Partidor, Ex Hacienda Pantitlán Zapo-

titlo, el Golán.

3 -rt

VIERNES 04 DE NOVIEMBREDEL2022
El recorrido se inició a las o9:30 horas y concluyó a las t7:3o horas, y

se realizó por la ruta 04 la cual consiste en Emiliano Zapata, colonia 03

de Mayo, los Presidentes, colon¡a Miguel Hidalgo, Alfredo V. Bonfil, Hua-

tecalco, Tlaltizapán, Centro, U. Habitacional #1 Las Galeras.

/ *{rre00l.B0îll-¡v!i

t5 tó
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e ¡nfumada a lð (omunid¿dê deMorelos

SÁBADo NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrldo a las 09:30 horas y concluyó a las 17:30 horas,

y se realizó por la 06 la cuèl consiste en Tetelpa, Xoxocotla, Alpu-
yeca, Ahuehuetzingo. la pintora, así como la ruta 23 consis-
tente San [/arcos, San la Purisima, Sta. Bárbara, Tepetlixpita,
Barr. San, Sebastián, Am Sebastìán, 5an Andrés Cuautempan, San

lvliguel el Fuerte, Ahuatlán, Felipe Neri, el VigÍa, san Sebas-

tián la Cañada, Amatlipac, el pedregal, San Pedro, San Bartolo, San Felipe.

5an Nicolás, Santiago, los Laureles, Tlayacapan.

LUNES 07 DE NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrido se ¡nició ¿ las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas,

y se rea¡¡zó por la ruta rS la cual consiste en San Antón, Chipitlán, Aca-
pantz¡ngo, Chapultepec y Patios de la Estación, así como la rutå zt con-
s¡stente en lxcãtepec, Sto. Dom¡ngo Ocotitlán, Amatlån de Quetzalcóatl,
Hu¡lotepec, Santiago Tepetlapa, El Zarco, Los Limones, Col. Obrera, Ángel
Bocanegra, Fracc¡onam¡ento Real de Oaxtepec.

MARTES 08 DE NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrido se ¡nició a las o9:oo horasy concluyó a las r7:oo horas.

y se realizó por la rutä ot la cuãl cÕnsiste en Aquiles Cerdán, Achichi-
pico, Centro Yecap¡xtla, Xochitlán, Zacahuacãtla, Los Capul¡nes, Texcala.

MIERCOLES 09 DE NOVIEMBREDEL2oz2
El recorrido se inició a las fl:oo horas y concluyó a las r9:oo horas, y

se realizó por la ruta 02 la cual consiste en el Paraíso, Palo 6rande, Xicat-

lacotla, Pueblo V¡ejo, Nexpa lvlorelos, Hu¡xastla, Coáxitlan.

2. Difusión de la sintesis de lâ sentencia I lmpep.(
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lntomesobrel¿consulla previa, libree¡nfomåd¿¿ l¿s (onìun¡dades indige[¡sde Moleloi

JUEVES To DE NOVIEMBRE DEL2022
El recorrido se inició a las ro:oo hor¿s y concluyó a las r8:oo horas, y

se realizó por l¿ ruta 03 la cual consiste en San P¿blo H¡dalgo, Sanlosé
de Pala, Quilamula, Ajuchitlán, Sant¡opa, Rancho Viejo. Xochipala.

vIERNES 1.t DE NOVIEMBRE DEL 2o2z
El recorr¡do se inició a las 1o:oo horas y concluyó a las r8:oo horas,

y se realizó por la ruta ro la cuâl consiste en Cuautla y Anenecuilco, así

como la ruta 2r cons¡stente en el Trece, Coðjomulco, Sta. Cantarina, 5an

Andrés de la Cal, [,4onte Castillo, Huachinantitla, SanJuan Tlacotenco. Km.

r5, Tepoztlán, Tierra Blanca.

SÁBADO 12 DE NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrido se inició a las ro:oo horasyconcluyó a las 18:oo horas,y

se realizó por la ruta 05 la cual consiste en chisco, Río seco, los Ídolos,

la Tigra y el Salto, en esta última comunidad los habitantes no le permi-

tieron el acceso al personaì contratado para poder realizar el recorrido
del perifoneo.

--ú'

LUNES 14 DE NOVIEMBRE DEL2022
El recorrÌdo se inició a las Í:oo horas y concluyó a las t9:oo horas, y

se realizó por la ruta 14 la cual consiste en las localid¿des de Ahuete-

pec, ocotepec, Chamìlpa, Buena Vista, Sta. María Ahuacat¡tlán y Tetela del

Ilonte, así corno la rutå 20 la cual consiste en las localidades de Ïlayca,

Amacu¡tlapilco, Ch¿lcatz¡ngo, Atotonilco, Tenango, San Antonio "la Espe-

ranza", Pitzotlán, Centro Tepalcingo, lxtlixco el Chico, lxtlixco el Grande,

Rancho el abrevadero, las Cuevas, lvlanuel Alarcón.

ån.--- *

2. Difusión de la sínlesis de la sentencla I lmpepac

Atut{
;!fr1n

-.. 

r
C-

--4

4¡¡ 41



previà,lntorme

El recorrido se

y se real¡zó por la

infom¡d¡ ¿ las

MARIÊS is NOVIEMBRE DEL 2022
a las 10:oo horas y concluyó a las 18:oo horas,

o7 la cual consiste en las localidades de Palo

JUEVES T7 DE NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrjdo se inició a las Î:oo horas y concluyó a las r9:oo horas, y

se realizó por la ruta rr la cual consiste en las localidades de Hueyâpân,
Xochicalco, lvletepec, Ocuituco, Huejotengo, Huepalc¿lco, Tlalmimilulpan,
Ocoxaltepec, Jumiltepec.

2. Difusión de la síntesis de la sentencia I lmpepôc

-t

Prieto, Acamilpa,

el Pedreg¿1.

Chinconcuac, Cãmpo Solís, Atlacholoaya, y

MIÉRCOLES 16 DE NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrido se inició a las rr:oo horas y concluyó a las r9:oo horas, y

se realizó por la ruta ol la cual consiste en las localidades de Chimalâ-
catlán, Valle de Vázquez, Los Elotes, La Era, La lvezquitera, Las Bóvedas,

Las Carpas, Lorenzo Vázquez.

VIERNES 18 DE NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrido se in¡cló a las 1o:oo horas y concluyó a las r8:oo horas, y

se realizó por lå ruta 12 la cuâl consiste en las localidades de Axocoche,
O¡intepec, Abelardo Rodríguez, Leopoldo, Heredia, Constancio Farfán,

Lumbreras, Emilîano Zapata y la Joya.

('ã

tu
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lnformesobre là(onsulta lrevið, ¡ibreeinfomadà¿las (0mu0id¿des indígenâs deMoIelos

SÁBADO 19 DE NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrido se inició a las ro:oo horas y concluyó a las 18:oo horas,

y se realizó por la ruta 13 la cual consiste en las localidades de Huexca,

los Ljmones, Xalostoc, Tecaiec, Amilcingo, Huazulco, Popotlan, Temoac y

Tlacotepec.

LUNES 2T DE NOVIEMBRE ÐEL2O22
El recorrido se inició a las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas, y

se realizó por la ruta 16 la cual cons¡ste en las localidades de lndepen-

dencia, Tejalpa, progreso y el Porvenlr, así como la ruta'r9 la cual con-

siste en las localidades de el Limón, los Sauces, el Tepehuaje, Zacapalco,

Adolfo López Mateos, Huitchila, Cruz deJaramalla,Joaquín Camaño, Atla-

cahualoya, [/arcelino Rodríguez, Telixtac y Tlalayo.

MARTES 22 DE NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrido se Ìnició a las 1o:oo horas y concluyó a las r8:oo horas,

y se realìzó por la ruta 09 la cual consiste en las localidades de Centro

Yecap¡xtla, Pazulco, Tlamomulco y Tezontetelco, así como la ruta lE la

cual consiste en las localidades de cocoyotla, Tilancingo, Rancho San

lgnacio, el Amate, Cuachichìnola y Huajitlan.

MlÉRCOLES 23 DE NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrido se inició a las.o9:30 horas y concluyó a las t7:30 horas, y

se realizó por la ruta .ro la cual consiste en el municipio de Cuåutla y la

localidad de Anenecuilco, así como la ruta l7 la cual consiste en las loca-

lidades de Temixco, Azteca, ltrliguel H¡dalgo, Lomas de Acåtlipa, Tetlama,

Cuentepec y R¿ncho Viejo

2. Difusión de la síntesis de la sentencia I lmpepac
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libree nfom¿då a l¿s
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VIERNES 25 DE NOVIEMBRE DEL2022
El recorrido se inic¡ó a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y

se realizó por la rutâ rS la cual consiste en |as localidades de San Antón,
Ch¡pitlán, Acapantzingo, Chapultepec y Patios de la EstacÌón.

JUEVES 24 DE NOVIÊMBRE DEL 2022
El recorrido se inició a las 1o:oo horas y concluyó a las r8:oo horas,

y se realizó por la ruta r4 la cual consiste en las localidades de Ahuate-
pec, Ocotepec, Chamilpa, Buena Vista, Sta. María Ahuacåtitlán y Tetêla
del Monte, así como la ruta z4 la cual cons¡ste en las localidades de el
Plan, Exaltación, Tlayacapan, Frac. lepozteco la Cortina,Jer¡có, Nacatongo,

Texalo, Capulín el Partidor, Ex Hacienda Pantitlán Zapot¡tlo y el Golán

sÁ¡loo 26 DE NovtEMBRE DEL 2022
El recorr¡do se ¡nició a las rr:oo horas y concluyó a las r9:oo horas,

y se realizó por la ruta ol la cual cons¡ste en las localidades de Chima-
lacatlán, Valle de Vázquez, los Elotes, la Era, la [/ezquitera, las Bóvedas,
las Carpas y LorenzoVázquez.

LUNES 28 DE NOVIEMBRE DEL2022
El recorr¡do se inició a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y

se realizó por l¿ ruta 02 la cual cons¡ste en las localidades del Paraíso,

Palo Grande, X¡catlacotla, Pueblo Vie.jo, Nexpa Morelos, Huixastla y
Coáx¡tlån.

2. Difusión de la síntesis de la sentencia I lnpcpac
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lnfomes0brei¿c0nsulta previa,librce ¡nf0mada à l¿s omun¡dadesjndigenasdeM0tel0s 2. Difusión de lâ síntesis de ¡a sentencia I lmpepa<

MARTES 29 DE NOVIEMBRE DÊLzoz2
El recorrido se inició a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y

se realizó por la ruta 03 la cual consiste en las localidades de san Pablo

Hidalgo, 5an.losé de Pala, Quilamula, Ajuchitlan, Santiopa, R¿ncho Viejo

y Xochipala.

JUEVES or DE DICIEMBRE DEL 2022
El recorrido se inició a las ro:oo horas y concluyó a las 18:oo hor¿s,

y se realizó por la ruta 05 la cual consiste en las localidades de Chisco,

Río Seco, los Ídolos y la Tigra.

rrn

.-\!Þ
VIERNES 02 DE DICIEMBRE DEL 2o22El recorrido se inició a las

o9:oo horas y concluyó a las t7:oo horas, y se realizó por la ruta 06 la

cual consiste en las localidades de Tetelpa, Xoxocotla, Alpuyeca, Ahue-

huetzingo, Coatetelco y la pintora

.l

MlÉRCOLES 30 DE NOVIEMBRE DEL 2022
El recorrido se inic¡ó a las o9:oo horas y concluyó a las 17:oo horas, y

se re¿lizó por la ruta 04 la cual consiste en las localidades de Em¡liano

Zapata, Col. o3 de Mayo, los Presidentes, Col. Miguel Hidalgo Alfredo V.

Bonfll, Huatecalco, Tlaltizapán Centro, U. Hab. #1 y las Galera, así como

l¿ ruta 23 la cual consiste en las localidades de San [,4arcos,san Agus-

tín, la Purísima, Sta. Bárbara, Tepetlixpita, Barr. San, Sebastián, Amp.

San Sebastián, San Andrés Cuautémpên, san l\¡iguel el Fuerte, Ahuatlán,

Nepopualco, Felipe Neri, el Vigía, 5an Sebastián la Cañada, Amatl¡pac, el

pedregal, San Pedro, San Bartolo, San Felipe, san Nicolás, Santiago, Los

Laureles y Tlayacapan

ær*
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l¡fome

LUNES 05 DE DICIEMBRE DEL2o2z
El recorrido se inició a las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas,

y se realizó por la ruta oE la cual consiste en las localidades de Aquiles
Cerdán, Achichipico, Centro Yecapixtla, Xochitlán, Zacahuacatla, los Capu-

lines y Texcala, así como la ruta 22 la cual consiste en las localìdades de
lxcatepec, Sto. Domjngo Ocot¡tlán, Amalan de Quetzalcóatl, Huilotepec,
Sântiago Tepetlapa , elZarco, los Llmones, Col. Obrera, .{ngel Bocanegra
y Fraccionamiento Real de Oaxtepec.

e rntomådã alås comunidades rndigenasde

SABADO 03 DE DICIEMBRE DÊL2o2z
El recorrÌdo se inició a las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas,

y se realizó por la ruta o7 la cual consiste en las localidades de Palo

Prieto, Acamjlpa, Tetecalita, Chinconcuac, Campo Solís, Atlãcholoaya y
el pedregal.

2. Difusión de la síntesis de lâ sentencìa I lmpepô(

MARTES 06 DE DICIEMBRE DEL2oz2
El recorrido se inició a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y

se realizó por la ruta 1r la clal consiste en las localidades de Hueyâpan,
Xochicalco, N4etepec, Ocuituco, Huejotengo, Huepalcalco, Tlalmimilulpan,
Ocoxaltepec y Jum¡itepec.

f

MlÉRCOLES 07 DE DICtEMBREDEL2c,22
Ei recorrido se in¡cìó a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y

se realizó por la ruta 12 l¿ cual consiste en las localidades de Axocoche,
Olintepec, Abelardo Rodríguez, Leopoldo, Heredia, Constanc¡o Farfán,

Lumbreras, Emil¡ano Zapata y laJoya, así como la rutâ 2r la cual consiste
en las localidades del Trece, Coajomulco, Sta. Cantarina, 5an Andrés de la

Cal, Monte Castillo, Huach¡nantitla, SanJuan Tlacotenco, Km.15, lepozt-
lán y Tierra Blanca.
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lnfomesobrelàconsult¿ prev¡¡, l¡lneinfum¿d¿¿l¡s(0mun¡d¿des ¡ndígtnasde Morel0s

VIERNES 09 DE DICIEMBRE DEL 2022
El recorrido se inició a las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas, y

se realizó por la ruta 16 la cual cons¡ste en las localidades de lndepen-

dencia, Tejalpa, progreso y el Porvenir.

2. Difusión de la sÍntesis de la sentencia I lmPcp¡(

JUEVES oB DE DICIEMBRE DEL2022
El recorrido se inìció a las ro:oo horas y concluyó a las 18:oo horas,

y se realizó por la ruta 13 la cual consiste en las localidades de Huexca,

los L¡mones, Xalostoc, Tecajec. Amilc¡ngo, Huazulco, Popotlan, Temoac,

y Tlacotepec.

SÁBADO 1o DE DICIEMBRE DEL 2022
El recorrido se ¡nìció a las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas,

yse realizó por la ruta 19 la cual consiste en las localidades del Limón,

los Sauces, el Tepehuaje, Zacapalco, Adollo López I/ateos, Huitchila,

Cruz deJaramalla,Joaquín Carnaño, Atlacahualoya, lr4arcelino Rodríguez,

Telixtac y Tlalayo, así como la ruta 09 lã cual cons¡ste en las localidades

de Centro Yecap¡xtla, Pazulco, Tlamomulco y Tezontetelco

LUNËS 12 DE DICIEMBRE DELzo22
El recorrido se ¡nició a las 1o:oo horas y concluyó a las r8:oo horas, y

se realizó por la ruta ro la cual consiste en las local¡dades de Cuautla y

Anenecuilco, así como la ruta zo la cual consiste en las localìdades de

Tlayca, Amacu¡tlapilco, Chalcatzingo, Atotonilco, TenanSo, San Antonio
"la Esperanza", Pitzotlán, Centro Tepalcingo, lxtlixco el Chico, lxtlixco el

Grande, Rancho el abrevadero, las Cuevas y l\rlanuel Alarcón.

52 53



pÍevrd,

i

rnfomada¿ las indigenas dr Morelos

MARTES 13 DE DICIEMBRE DÉ.L2022
El recorrido se ìn¡ció a las og:oo horas y concluyó a las r7:oo horas,

y se realizó por la ruta í4 la cual consiste en las localidades de Ahuate-
pec, Ocotepec, Chamilpa, Buena Vista, Sta. lvlaría Ahuacatitlan y Tetel¿

del t\4onte, así como la ruta rE la cual consiste en las localidades de

Cocoyotla, Tilanclngo, Rancho 5an lgnacio, el Amate, Cuauhchìchinola y

Huajitlan.

2. Difuslón de la sÍntesis de la sentencia I lmpepãc

MlÉRcoLÊs 14 DE DtctEMBRE DEL zoz2
El recorrido se inició a las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas, y

se realizó por lâ ruta 15 la cual conslste en las localidades de San Antón,
Chipitlán, Acapantzingo, Chapultepec y Patios de la Estación, así como
la rutå 17 la clJal consiste en las localídades de Tem¡xco, Azteca, N¿iguel

Hidalgo, Lomas de Acallipa, Tetlama, Cuentepec y Rancho Viejo
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3. INSTITUC¡ONES PARTICIPANTES EN EL

PROCESO DC CONSUTTA

Par¿ la realización de lê consulta prevìa, libre e informada a las comu-

n¡dades indígenas de lr,4orelos, sobre las acciones af rmativas lmplernen-

tadas por el ll\,4PEPAC para 8ar¿nt¡zar el derecho de representaclón
políticä-electoral de pueblos y comunldades indígenas a través de per-

sonas indígenas ä los diferentes cargos de elección popular en el estado

de [,4orelos se contó con la participación de diversos actores, los cuales

se denominan dentro del Protocolo como "Sujetos del proceso de la con-

sulta", estos se dlviden en 4 categorías de acuerdo a sus funciones, las

cuales se desglosan a continuación:

1. Sujeto Titular del derecho o lo consultø indígeno:
5on tltLllares del derecho ¿ la consulta los pueblos y las comunidades

indígenas y sus integrantes en el estado de N4orelos.

Por lo anterior, se contemplará la participación de las 259 comunida-

des indígenas de iVorelos reconocidas inicialmente en el Catálogo apro-

bado por el Consejo Estatal Electoral del llr/IPEPAC med¡ante acuerdo

IL4PEPAc/cEE¡34lzozr de fecha 6 de marzo de 2021. Mismas que se

¿djuntan al presente documento como Anexo

Asimismo, serán conslderadas aquellas comunidades que en eier-

c¡cìo de su derecho de autoadscripc¡ón reconocido en el artículo 20,

párrafo tercero de la constitución Política de los Estados Unìdos N.4exi-

c¿nos, solicrten participar en el proceso de consulta ind'tgena y que no

hubieren sido identlficadas de maner¿ preliminar en el catálogo referido

en el párrafo anterior.

2. Autoridod Responsobl e:
El lnstituto lvlorelense de Procesos Electorales y Participación ciu-

dadana (IMPEPAC).

3. Orgono Técnico:
Fungirá con tal carácter el Instituto Nacional de los Pueblos lndíge-

nas (lNPl).

4" Orgono Goronte:
Desempeñarán esta función, la Comisión para el DÌålogo con los Pue-

blos lndígenas de N.4éxìco (CDPllvl), la Comisión Derechos Humanos del

Estado de N,4orelos (CDHM), el lnstituto de Ia t\4ujer para el Estado de

lvlorelos (ll\,4tv1).

HH-

3. lnstituciones Pãrticipantes en el Proceso de Consulta I lmpêpac

.rg- :l æ.¿l

!!:p#) trE ,rïj9

t
3.1 F¡rmo de convenios

Con la fÌnalidad de fortalecer l¿s actividades realizadas por este lnstituto Electo-

ral, en relación a la consulta previa, libre e ¡nformada a las comunidades ¡ndígenas

de t\.4orelos, sobre las âcciones afirmat¡vås implementadas por el ltvlPEPAC Para

gårantizar el derecho de representacjón política-electoral de pueblos y comunìda-

des indígenas a través de personas indígenas a los dlferentes cargos de elección

popular en el estado de L¡orelos, se celebraron convenios de colaborac¡ón con el

objeto específìco de âpoyar en los trabajos para la realiz¿ción de la consulta, siendo

estos los siguientes:

El 7 de septiembre del año 2o2¿ se llevó a tabo la firma del Convenio de

colaboroción que celebron por uno porte el lnst¡tuto Morelense de Proce-

sos Electorales y Partic¡pación c¡udoddna, en lo sucesivo "El IMPEPAC",

representado en este dcto por lo Mtro. Mireya Gollylordá, Consejero Pres¡'

dente, osí como por ld Mtrd. Mdße Cosolez compos, Conseiera Presidente

de lo Comisión Ejecut¡vo Temporol de Asuntos lndígenos, el Lic. Hugo Agui-

lor ort¡L, os¡st¡do por el Lic lván Ramos Mónde+ D¡rector de Portic¡poción

y Consulta lndíEeno, en los sucesivo "El lNPI"; y actuando en conjunto se les

denom¡noró "Los partes"
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En fecha 7 de noviembre del ai,o 2022, se celebró el Convenio

especifico de colaboración que celebron por und parte el lnstÈ
tuto Morelense de Procesos Electorales y Pdrt¡cipdción Ciudo-
dono, en lo sucesivo "EI IMPEPAC", representodo en este øcto por
la Moestro Mireyo 6oilyJordú, Consejera Presidenta, así como
por lo Maestru Maße Cøsdlez Campos, Consejero Estotol Elec-

torol y Presidento de lq Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndigenas y el Mdestro Víctor Antonio Moruri Alqu¡sirq Secreta-

r¡o Ejecut¡vo; por la otro, el Orydn¡smo Constituciondl Autónomo
denominado lnstituto de Ia Mujer poro el Estodo de Morelo, en

lo sucesivo "El lnstituto", representodo por lo Moestrø en Derecho

Guodolupe lselø Chóvez Cordoso; y que octuondo en conjunto

se les denominoró como "Los portes"

3. lnstlt!ciones Participantes en el Proceso de Consulla I lmpepâ(

En fecha 23 de noviembre dêl año 2022, se llevó a cabo la fìrma
del conven¡o específico de opoyo y colaborac¡ón pord ld reoli-
zøción de lo Consulto a las comunidades indígenas del estodo
libre y soberano de Morelos, sobre los dcciones oÍirmativas o

fdvor de los personas indígenos en la entidad para cand¡doturos
¡ndíEenas en le Proceso Electorol Local zozo-zozt, que celebran
por una pørte el lnstituto de Desdrrollo y Fortolecimiento Muni-
c¡pol del estado de Morelos, representodo por el D¡rector Gene-

ral Ciudadano Doctor Franc¡sco León yVélez R¡vero, øsist¡do por
el L¡cenciødo Víctor Mãnuel Costillejos Motus, D¡rector de As¡s-

tenc¡d fécnico ylurídicø, o quienes en lo suces¡vo se les denom|
nará "El IDEFOMM"; y por otro parte el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Pøftici poción C¡udoddna, representodo en

este acto por ld Mdestrd M¡reyo Gollylordú, lo Moestra Maße
Casdlez Compos y por el Maestro Víctor Anton¡o Moruri Alqu¡-
sira, en sus col¡dodes de Consejerd Pres¡dentd, Consejera Elec-

torol Presidento de lq Comisión Ejecut¡vo Temporol de Asuntos
lndøends y Secretdrio Ejecut¡vo, a quienes en los sucesivo se les

denom¡norá'El IMPEPAC"; y que actuando en conjunto se les

denominorú como "Los pottes"
Es importante mencionar que, si bÌen no se firmó algún con-
trato de colaboración entre el lnstituto lvlorelense de Proce-
sos Electorales y Participación Ciudadana y el lnstituto Nac¡onal

Electoral, se contó con su acompañam¡ento durante todo el
proceso de consulta-
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lnfomeiobre l¿oúulti pH¡à,|¡bm e infumada ¿ l¿s (omunidðdes indígen¿s de Morelos

El 5 de enero de 2023, el consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, emi-

tió el Acuerdo ltvlPEPAC/CEE/oo5/2c,23, que presenta la Secretaría Eje-

cutiva al Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana que emana de la Comisión Ejecu-

tiva Temporal de Asuntos lndígenas, mediante el cual se aprueba solÈ

c¡tar al Consejo General del lnstituto Nacionâl Electoral, asignación de

tiempo en rad¡o y televisión, de conformidad con el artícúlo r8z, numeral

1, de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, corres-
pondiente al primer semestre del año dos mil ve¡ntitrés, para la difusión

de promocionales relac¡onados con las fases preconsult¡va, informativa,

deliberación interna, diálogo y decìsión y comunicación de resultados, en

cumplim¡ento de la sentencia. dictada por la Sala Regional de la Cuarta

C¡rcunscr¡pción Plurinom¡nal con sede en la Ciudad de [,4éx¡co del Tr¡bu-

nal Electoral del PoderJudlcial de la Federac¡ón, en äutos del expediente

SC'l'l )D C-v/ zo22 y sus acumulados.
Por lo que en fecha 27 de febrero del año zoz3 se aprobó el acuerdo

INE/CGgr2o23, en sesión ordinaria del Consejo General del lnstituto
Nac¡onal Electoral, por el que ante la solicitud formulada por el IMPE-

PAC, se modifica el tiempo asignado en radio y televisión a dicho inst¡-

tuto, correspondiente al primer trimestre dê dos mil veintìtrés parâ la

difusión de la Consulta previa, libre e informada a la comun¡dades indí-

genas del estado de Morelos y se delermina la asignación de tiempo en

radio y televisión a las autoridades Electorales para el segundo trimestre
de dos milve¡ntitrés.

Con la amplìación de los t¡empos de radio y televisión para el segundo

trimestre del año el IMPEPAC acced¡ó a 8 m¡nutos 35 segundos en las

concesionarias de radio; 6 minutos 53 segundos en televisión, que repre-

sentaron el 40% del total del tiempo del estado para los organismos
públicos en materia electoral, quedando de igual manera para el INE el

40% y el 20% restante para las autor¡dades jurisdiccionales.

Por lo que respecta a las concesionarias de uso público y social, el

IN4PEPAC tuvo acceso a 5 minutod 2.4 segundos tanto para rêdio ytelev¡-

sión, que corresponde al 40% del tiempo del estado para las autoridades

en materia electoral, similar al I N E con el 409ó y el 20 por c¡ento restante

para las otras autoridades locales o federales jurisdiccionales.

b
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¡0. REU DT TRABAJO Y SESIONES DE LA
coM ETECUTtVA TEMPORAL DE ASUNTOS
lr¡olc IMPEPAC

Sesiones de la Comisión Ejecutivo Temporøl de Asuntos
Indígenøs del IMPEPAC

Durante el periodo de julio del zo22 a mayo del 2023, se realizaron 16

sesiones de la Comisión Ejecutiva Temporal de Asuntos lndígenas en
las que se incluyeron puntos en el orden del día respecto a la Consulta
previa, libre. mediante procedimientos culturalmente adecuados. infor-
mada y de buena fe, sobre las acciones afìrmativas implementadas por el

IMPEPAC para garant¡zar el acceso de las personas indÍgenas del estado
de Morelos durante el proceso electoral 2o2o-2o21, derivado de la sen-
tencia dictada por la Sala Regional de la lV CÌrcunscripc¡ón del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación en autos del exped¡ente
SCM)DC-o21l2oz2

4.ReunionesdetråbajoySesionesdelaComisiónEjecutivalemporaldeAsuntoslndígenasdelllvlPEPAC I lnpapâ(

cdiEEc : Ffcrl^ ruù¡ostEFEtEi¡rBÂu-€ol{sutla , .. :

PUNTO 3

Ledura, ânál¡s¡s y presentación del lnforme sobre las èctñ¡dades real¡zadas en el
mes de jul¡o para l¡ consulta a lås comunidades indígenãs de Morelos sobre lãs
a<.¡ones afirmativas implementadas por el IMPEPAC pârâ g¿rânt¡zar el ãcceso de
peßonas ¡ndígenas a los cargos de elecc¡ón durante el proceso electoral lo@l 2020-
2021 en cumplim¡ento â la sentenc¡a SCM-JDC-O21/2022.

Liñk de acceso al inforhe: hftn://¡moepåcmx/wp-contenUuploeds/CTA|/jdc-21lin-
forme</03çó20lnformê!6?ojtrlìoqó20SCMiDC 02 1 2022S2nMOD.ôdf

PU¡{ÍOS tEFEtEtltE¡ A t^ coltsrrll^

'l 1 1 de agosto de 2022

2 de sepliembre de 2022 PUNTO 2

(bilsEc 
'FEGHA

Lecturå. ånális¡s y ãprobåc¡óñ en su caso del conven¡o de colaboración que celebran
por unã pâfte el lnst¡tuto Morelense de Procesos Electorales y Paft¡cipac¡ón C¡udã-
dðña, en lo sucesivo "el IMPEPAC", represenÞdo en este ådo por lå Mtra. M¡reyã
GallyJordá, Consejerã Presidente. asícomo por la Mtra, Mayte Casalez Campos, Con-
sejerâ Eledoral Presidente de la Comisión Ejecut¡va Temporal de Asuntos lndígenås
y el Mtro. VíctorAntonio Marur¡ Alqu¡sirã secretario Ejecutivo; y por lã otrê, el lnstìtu-
to Nac¡onal de los Pueblos lndígenas, represenËdo en este acto por el Coordinador
Gener¿l de Derechos lndígenãs. el L¡c. Hugo Aguilar Oftiz, asistido por el Lic. lván Ra-
mos Méndez, Directo. de P¿nic¡pación y Consulta Indígena, en lo sucesivo "el lNPl";
y âduàndo eñ conjuñto se les denominaaá'las partes",

Link de acceso al convenio: htb://¡mpêfã..mrwp-coñteñVúôlôàd</2022l0q/.onve-
n¡o%2oiñpi pdf

PUNTO 3

Lectura, análisis y presentación del lnforme sobre las actryidades re¿lìzadãs dur¿nte
el mes de agosto para la real¡zación de la consulta a las comunidades indigenas de
Morelos sobre las acc¡ones afirmat¡vas ¡mplement¿das por el IMPEPAC para garãn-
tiãr el acceso de persoñâs indígenas a los ørgos de elección durante el proceso
electoral local 2020-2021 en cumplìm¡ento a lô sentenc¡a SCM-JDC{z112022.

Link de acceso al informe: http://¡mpepâc.mx/wp-contên/uploâd</CTA|/¡dc-21lin-
formês/o3%2olnfome962Gtosto%20sCMJDC 021 2022%20f]ñal.odf

coNsrc .: rrciA _ , ru¡¡¡os.r¡FtiiÉcrrse't¡"congrrrl .

3 2l de septiembre de 2022 PUNIo 2

Lectura. análisis y aprobación en su (âso del proyedo de âcuerdo que presenta la
Secret¿rfa Ejecutiva ¿ la Comis¡ón Ejecutiva Temporal de Asuntos lnd€enas del Insti-
tulo Morclense de Procesos Eledorales y Pafticipãción C¡udadãna, mediante el cuâl
se ðpruebå ãmpliar el objeto de lå comisión ¿ntes refer¡da. en atenc¡óñ a lå senten-
c¡a em¡tida por la Sålê Reg¡onal C¡udad de Méx¡co del Trìbunal Electoral del PoderJu-
dia¡al de la Federación, en autos del expediente SCM-JDC-2'l/2022 y sus âcumulàdos.

Lilk de acceso al acuerdo: @j:
ci4yA.uÊrdq9202zloq$?osêp/A-1 82:ç-F-28-09-2?,pdf
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lnformesobre l¿(0nsuit¿ pftvi¡.libree ¡nfomad¿ à las c0munidadeJ i[dígenås deMorel0s

corlsÉc

4.ReunionesdetrabajoySesionesdelaComisiónEjecutivalemporaldeAsuntoslndígenasdellMPEPAC I lmPepô(

coNsEc

4

FECHA

5 de octubre de 2022

FBCHA

21 de octubre de 2022

PUNTOS iE'EIE]IIÎES A I¡ CONSULTA

PUNIo 2

Lectura, anál¡sis y presentación del lnforme que presentã la SecretarÍa Êjecutiva å la
Comisión Ejecutlia Temporal de Asuôtos lndGenas, relativo a las actividades necÈ
sàriès pàra dar cumplimiento ¿ l¿ resoluc¡ón dictada en autos dÊl Êxped¡enle scM-
lDc-21/2022, por el pleno de là s¿la Regioñal crudad de México, del Tr¡buñal Electo-
ral del PoderJudicial de la Federacióñ, que requ¡eren la ¿signación de presúpúesto
para el presente ejercicio fiscal,

PUNTO 3

Lectura, análisis y aprob¿ción de la eslrâte8¡å para la difusióñ de la sentencia SCM-

JDC{2112022 en las comunidades ¡ndÍ8enas del estado de Morelos.

PUNIO 4

Lecturå, ånálisis y presentación del lnforme sobre las activ¡dades reål¡zadas durante
el mes de sept¡embre pàra la consulb a las comunidades ¡ndígenas de Morelos so_

bre las acc¡ones afirmativas implemenbdas por el IMPEPAC par¿ garànt¡z¿r el ¿cce
so de personas indígenas a los érgos de elección dur¿ñte el proceso electoral lo@l
2020-2021 en cumplimiento ã l¿ sentencia SCM)DC-O2112022.

Link de acceso al ¡nforme: hftn://¡mnep¿c.mx/wo<oñtenluploâds/CTA|/jdc-21liñ-
formevo4 20lñforme%2oseotiembre%2oscM-JDC 021 2022%2Ûfinal%20OK.odf

PUNÍO 5

Lectur¿, ånálisis y presentâciôn del proyecto de cédula parâ recabar informâción
de las comun¡dades indígenas del estado de Morelos en el marco de Iãs ãctividades
implementãdâs para dar cumpl¡miento ã là sentenc¡a SCM-IDC-21/2022

PUXTOS tErÊmNlÊS A l¡ CONSULÎA

PUNTO,I

Lêctura, anál¡sis y aprobacióñ del proyecto de estrategia pâra la d¡fus¡ón de la con-
sulta previa, l¡bre e ¡nformada a las comun¡dades indlgenas de Morelos, sobre las

acciones af¡rmativas implementadas por el l[¡PEPAC para garantizar el derecho de
representãción pol¡tica€lectoral de pueblos y comunidades ¡ndGenås à trèvés de
personas indGenâs å los diferentes @rgos de elección popular en el esbdo de Mo-
relos,

PUNTO 6

Lectura, análisisy presentación del proyecto de guion para perifoneo sobre los efec-
tos de la sentencia scM-)Dc-2112022

PUNTO 7

Lectura, análisis y presentación del Proyecto de lon¿ pãrâ l¿ difusión de los efêctos
de la sentencia scM-JDC"2112022

FECHA

4 de noviembre de 2022

ÞUliflOS iEFENEilTES A I¡ COIISULTA

PUNTO 2

FECHA

2 de diciembre de 2022

Ledurà. anális¡s y presentación del lnforme sobre las act¡vidades realizadãs durante
el mes de ocubie para la coôsult¿ prev¡a. l¡bre med¡ante proced¡mientos cultural-
mente adecuâdos, informàda y de buena fe, respecto â lâ consulta a las comuni-
dêdes indígenas de Morelos sobre lås acc¡on6 af¡rmativ¿s implementadas por el
IMPEPAc pãra garantizar el acceso de lês personas ind8enas del estâdo de Morelos
durante el proceso electoral 2020-202'1, en autos del exped¡ente sCM-)Dc-oz112022.

L¡nk de acaeso al ¡nfohe: htp://imoep¿c.mx/wn-contPñuúploads/ClAl/idc_21l¡n_
formes/lntorme9620octubre%20SCM-lDC 02'l 2022.odf

PUNTO 4

Lectúra, anál¡sis yaprobac¡ón de lã adecuãc¡ón a la estrategia para la d¡fus¡ón de las
acciones ordenadai en la senteñcia SCM-JDC-02112022e las coñun¡dades ¡ndíge
nas del est¿do de Morelos.

PUNTO 5

Ledura, análisrs y aÞrobac¡ón eñ su Gso del proyecto de conven¡o esPecífico de
colðborac¡ón quecelebrån el lñstituto Morelense de Procesos Elector¿lesy Part¡cipa_
cióô C¡ud¿dana y el lnstituto de lâ Mujer del Esbdo de More¡os, pârâ consulb ¿ las
comunidades indigenãs de Morelos sobre las âcciones afirmativas implemenbdas
por el IMPEPAC pa? garcnfiza. el acceso de personas indí8enas a los ør8os de
elección durante el proceso electoral local 2020-2021 en cumpl¡m¡ento â lã sentenc¡a
scM)Dc421t2022.

L¡nk de acceSo al coñvenio: hltp://¡mPeôãc.ñrwo-content/uoloads/2022l11/convÈ
nio-eso-imoepã(-¡mm 20221 I 101¿U483.ôdf

tuNros rIFErEirrgt l Lå coilsull^
PUNTO 2

Lectura, análisisy presenución del lnfohe sobre las actñidades re¿l¡zadas duranle
el mes de nov¡embre para la consultâ prcv¡a, libre. med¡anle procedimientos cultu-
râlmente adecuados, ¡nformada y de buena fe, respecto a lâ consulb a las aomuni-
dades ¡ndígenas de Morelos sobre lås acciones afìrmativas implementadas por el
IMPEPAC pãra Earant¡zar el acceso de personas indígenas a los carSos de elecc¡ón
durante eì proc¡so elêdorèl locl 2020-2021 en cumpl¡miento a la sentencia scM-
)ùc421/2022.

Link de acceso al informe: http://jmftrpl!{I'!/EÊjc9¡Ie!í-4rþq!V:gêllidr-71riñ-

cofilSFc coitsÉc
7
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de diciembre de 2022

rndigena5 de Morelos

PUNlOs A LACONSULÎA

4.ReunionesdetrabajoySeslonesdelaComislónEjecutlv¿TemporaldeAsuntoslndígenâsdellNilpEpAC I lmpepac

corsEccotsEc

cof{slc

cofús¡c

8 PUNTO 3

Lectura, análisis y en su aaso, åprobación del proyecto de acuerdo que presentà lâ
SecreÞría Ëjecut¡vâ ¿ la Comisión Ejecutiva femporâl deAsuntos lndigenas, mediån-
te el cual se àprueba solicit¿r al Consejo Generâl del lnst¡tuto Nàcional Eledorã|,
asign¿ción de tiempo en radio y televisión, de conformidad coñ el artículo 182, nu-
meral 1, de l¿ ley general de inst¡tuciones y proced¡mientos electorales. correspoñ-
diente ãl pr¡mer tr¡mestre del año dos ñìl veint¡trés, pâra la difusión de promocio-
nâles re¡acionãdos con la fase informativa, en cumplimiento de la sentencia, dicbdâ
por la Sala Regional C¡udad de Méx¡co, en ãutos del expediente scM)DC-21/2oz2y
su5 ¿cumulados.

Link de acceso êl acuerdo: httoj/¡mpeôåc.mx/wnronteñt/uolo¿ds/2014/1 1/lnfofi
ci ¿ l/AcL,eftios/2023/0 1 9620 E n e/A-o05-S-Ê-05-0 1 -23. od f

PUNTO 5

Lecturå, análisis y aprobâc¡ón en su Gso de l¿s ade(uaciones ãl proyecto de Droto-
colo pãra la realización del proceso de consult¿ previa, libre e infdrmáda a las iomu-
nidades indígenâs de Morelos, sobre las accionès âfirmativas implementadas oor el
IMPEPAC pãrã garant¡zår el derecho de represenbción politica-eledoral de Duebjos
y comunidades indigen¿s a trãvés de personas iñdígenas a los d¡ferentes (jrEos de
elección popular en el esrado de Morelos, aprobadõ en sesión del Conseto ËsÞÞl
Elector¿l de fechå 18 de noviembre de 2022.

tul¡los *;¡lÊrtts A t¡ coll3ulfâ
PUNTO 2

Lectur¿, análisisyaprobãción en su caso del Informe sobre las actividades realiadas
durante el mes de diciembre pârâ la consulÞ a lãs comunidades indígeñas de More-
los sobre las acciones afirmaaivas jmplementadas por el lMpEpAC pa;a garant¡ær el
ãcces de personas ¡ndigenas â los Grgos de elección durðntê el pfoceso electorâl
locàl2020-2021 en cumplim¡ento ã lå sentencia SCtvl-.JDC-021/2022.

PU¡\¡lOs REFEiEIIÌES A l¡ COÍúSULTA

PUNÎo 2

Lectura, ãhális¡syaprobâc¡ón en su cãso del lnforme sobre las êct¡vidãdes real¡zadas
durânte el mes de enero de 2023 pâra la consuhâ ã las comunidèdes indiEeñås de
Morelos sobre lãs acciones åfirmåiivas rmplemeñtad¿s por el lMpEpAC Daia Eãr¿ñ-
trzar el acceso de personàs indGen¡s a lós @rgos de Ëlección durante el pioceso
electorâl local 2020-2021 en cumplimieñro a la sentenciâ SCM-JDC-021/2022.

Link de âlceso al informe: htrn://impêpåc.mr/wo-contênt/uoloadS/CTAI/¡dc-21/
iñformes/03%201ñforme%20Ênero%202023%20SaMtDC 021 2022%20MóDoÁ20
FINAL9620OK.odf

tScH

1 de febrero de 2023

¡ECHA

27 de febrero de 2023

11

FECHA

27 de eneto de 2023

¡UfúTrO¡ IE¡EiE¡IIES A l¡ CIOÍ{SULI

PUT{TO 2

PUNTO 3

Lectura, anál¡sis y presentac¡ón de los mater¡ales parâ b fase informãtiva de lê con-
sulta a las comunidades ¡ñdígenas de Morelos sôbre las acciones afirmat¡vas im-
plemeñbdas por el l[¡PEPAC para garahtizar el acceso de personas ¡ndígenas ¿ los
cargos de elecc¡ón durànte el proceso elecloral local 2020-2021 en cumþlimiento a
lâ sentencià SCt!4-jDC-02 1/2022.

Puirlos tEFEtÊf{1Es a LA coNsull^
PUNTO 2

Lectura, análisis y aprobâc¡ón en su caso del lnforme que presenb la SecreÞria Eie-
cutûà â la Comisióñ Ejecutiva Temporâl de Asuntos lndígènas sobre làs âdvidad;s
realizãdås durante el mes de febrero de 2023 p¡rè la cõnsulta ¿ l¿s comuñidades
indGenas de Morelos sobre las accìones ãfirmatìvas ¡mplement¿das por el lMpEpAC
parã tarêntizãr el ¿cceso de personas iñdígenãs ã los ¿årgos de elección durañte el
proceso electorål local 2020-2021 en cump¡imiento a l¿ sentenciã SCM -|DC-OZ1 tZO22.

Link de acceso ¿l informe: hfto//imoepå. mx/wp-cônrent/L,nloãos/CTAt/rd.-21lin-
formes/029420lnforme9{20fehrero+ó202023*2nSCMlDC 021 2023%20C8É.ôdf

PUNTO 3

Lectura âñálisis y aprobäción del formãto or¡enbdor que Þresenb la SecreÞría Eie-
cutiva a la Comisión Ejecutiva Tempor¿l de Asuñtos lndíEénås Darâ l¿ consulta a Þs
comun¡dãdes indígenàs de Morelós sobre lãs acciones ãfirmativas imolemeñtadds
por el IMPEPAC para gàrãntizâr el acceso de personàs indígenâs a lös areos de
elêcción durante el proieso electorål local 2O2Oj2O2t en cumplimiento a la sen"tenc¡a
scM)ùc421t2O22.

PUNÎo 4

Lectura. anál¡s¡s y aprobación del modelo de âcta que presentå Iã SecreÞríà Etecu-
tiva a lã Comis¡ón Ejecutiva Temporal de Asuntos lrìdígènas para el funcionamienro
de los módulos informativos para la consultã previa, liõre. mèdiånte procedimientos
culturalmente adecuados, inforñåd¿ y de buenâ fe, â las comun¡d¿dãs indígenas de
Morelos sobre las acc¡ones âfirmativas ¡molementadas Dor el lMpEPAC Daiå qâràn-
tizãr el acceso de las personas iñdigenas del estado de ir,4orelos durantË el píoceso
electorèl 2020-2021

PUNTO 5

Lectura, análisis y presentac¡ón de las anim¿c¡ones que presenta la Secretãría Eie-
cutiva a la Comisióñ EJecutiva Temporal de Asunbs tndigenas garê la d¡fusión ije
la consulÞ ã lâs comun¡dâdes indígenas de Morelos sobr-e las aicrones afirmativ¿:
¡mplementadas por el IMPEPAC pårâ garantizar el acceso de personâs indiqenas a
los cargos de elección durànte ei procelo eledor¿l local 2020-2021 en cumpi-mrento
a la sentenc¡ã SCM-jDC{2112022.

coftsSc
12

9

FÊCHA

4 de eñero de 2023

l0

Lectura, análisrs y aprobâción en su Gso del protocolo para la real¡zac¡ón del oro-
ceso de consultå previa, l¡bre e informãda a las comun¡dades indhenas de Morélos,
sobre làs ãcc¡ones afirñåtivas implemenbdas por el ltvlpÊpAc õara sarànr¡zâr ei
derecho de representación políticàflectoral de puÊblos v comuiridãdés indisenas
a través de personas indígenas a los diferentes cargos óe elecc¡ón popular-en el
esÞdo de Morelos.

Link de âcceso al protocolo: hft¡://ìmpepåc.ñrwp<ontenUuploãd(/2023/01/orôto-
côlo 2n23 ndf

PUNTO 3

Lectura, anál¡sis y aprobac¡ón en su caso de lå coñvocabrià Dãra oanic¡oar en la
consulb a ¡as comunidades iôd¡genas de Morelos sobre lås ¿cciones afirmåtivas im-
plemeñtadas por el ¡MPEPAC parâ gãrantizar el acceso de personas tndíqenas a los
cârgos de elección durânre el procéso elector¿l ¡ocl 2020-2021 en cumþlimiento a
la sentencia SCM-lDC-021/2022.

Lnk de acceso ê 1,"-çgly9!!t9rlq,@
21lconvocãtorr¿9s?0jd.%2021 2022.ndf
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cor{sEc

4.ReunionesdetrabajoySesionesdelaComisiónEjecutlvaTemporaldeAsuntoslndígenasdellN4PEPAC I lmpepâ(

CONS¡C FECHAFECHA

15 de marzo de 2023

PUNIOS TEFERENTES A IA CONsULTA

PUNIo 2

Lecturà, ànál¡s¡s y åprobación en su caso del proyeco de acuerdo que presenta la
SecreEria Ejecutiva a la comrsìón Ejecutiva Temporal de asuntos rndígeñas, mediân-
te el cual se aprueba la lisË de las auloridådes representativas de las comun'd¿des
indígenãs del estado de Morelos que firmaron el protocolo pêra la consult¿ a las
comunidådes indígenas de Morelos sobre las acciones afirmatv¿s implemenbdas
por el IMPEPAC pãrå gårantizar el acceso de personas indígenês a los @rgos de
elección durante el proceso electoral local 2020-2021 en cumplimiento a la sentencia
scM-)ùc-021t2022.

Link de ¿cceso a lã listå: @
C21ll -Autor¡d firmãron oroto.olo 17{3-73.pdf

PUNÎo 3

Ledurå, anális¡s y aprobación del proyedo de spot que presenta la secretåríå Eiecu.
tiva, para la difus¡ón en radio de la consulta a las comunid¿des indígenas de More-
los sòbre las eccions âflrmativ¿s implemenbdas por el IMPEPAc pâra garanttar el
acceso de Þersoñas indígenas a los cartos de elecc¡ón durante el proceso electoral
local2020-2021 eñ cuñplimieôto a la sentencia SCM-JDC-021/2022,

PUNIO 4

Lectura, anál¡sisyaprobacióñ del proyecto devideo que presentâ lã secretaría Ejecu-
tiva para la difusión eñ televisión de la consulta a las coñuñrdêdes indítenas de Mo-
relos sobre las acciones àfirmàtivas implementadas por el IMPEPAc para garant¡zar
el ècceso de pe6onas ¡ndígenasè los cargos de elección duråñte el proceso electoral
local2020-2021 en cuñplimiento a la sentenciâ SCM-.JDC-021/2022.

t3

PUNIOS REFE¡I¡IIES A I¡ CONSULTA

PUNÎO 2

Leatura, análisis y êprobâción en su caso del proyedo de ¿cuerdo que presenta là
Secretaría Eiecutívâ ã lâ Comis¡ón EiecutivaTemporal de Asuñtos lndíqenas, median-
te el cual sé presenta a las comunidàdes indígènas que aceptaron õailtcipar eñ l¿
consulÞ â lai comunidâdes ¡ndísenas de MoreÌos sobre las acciones âfirmãt¡vås ¡m-
olementådås oor el IMPEPAc oa-ra sårãntizar el àcceso de oersonas rndíEenâs ã los
èargos de ekècrón durante el procãso electorallocàl 2o2o:2o21 en cumþlimrento a
lã sènrenciâ scMlDC-021/2022-

Link de acceso al ãcuerdo: htn://impenãr.mx/wP-coñteñuuoloåds/2o14ll l/lnfot¡-
crål/AcLrerdos/2023/0f %20MarlA{65-s'E{ L2q43-23.ôdf

PUNTO 3

Lecturã, ènálisis

las
de
de

Link de acceso al acuerdo: hftb://imoenå. mx/wn{ontenuLrPloãds/2o14/1 1/lnfofi-
.¡ål/Acuerdos/2023/O3S20Mâr/4468-S-E-U-29-03-23 ndf

PUNTO 6

de âcuerdo
Asunlos

Link de acceso al åcuerdor hüF//rmoeFâ(.ñx/wp{ontqnvuPloads/2014/11/lnfofì_
ciãl/Acuerrlos/2023/0¡%20Mãr/A-067-S-E-t L2q43-23-odl

PUNTO 5

Lectura, análsrs v aorobåclón en su caso del provecto de ¿cuerdo que presenta la
secreLaría Eiecutívå ã lâ comisión Erecutiva Temoorâl de Asuñtos lñdíqenas, medi¿n-
te el cual se'autoriza lã celebración'tuera del peiiodo acordãdo, de làlasambleas en
su fase ¡nformat¡v¿, de deliberación, dialoso V decisión, derivado de las festiv¡dades
oue oor usos v cosiumbres. se llevaron alabo oor las comun¡dade5 indiPenas del
esudo de Moíelos, relalivas a lã consùlb sobrè la idoneid¿d de Þs âcc¡õnes afir-
mã¡vâs imolemenbd¿s oor el IMPEPAc en el oroceso electoral loc¿l 2020-2021, de
conformidid å lo ordenàdo por l¿ sentencia einitidà por l¿ s¿la Regional Ciudãd de
Méxrco del Tíbuñal Electoral del PoderJudicral de lã Federación, en autos del exp+
diente 5CM-JDC-021 /2022

con-

14 28 de ma.zo de 2023

elección

a€ta p¿ra

Regioñal
eñ ãutos

Link de acceso al acuerdo: hüo://imoeÞâc.mx/wo{ontenuuploads/2014/1 l/lnfofì-
cial/A.r'erdos/2023l03%20 Mår/4466-S-E-U-2q-01-23.pdf

PUNTO 4

difus¡ón

los d¡fereñtes

Federación, eñ autos

Lecturâ. ânálisis v Þresentàcrón del orovecto de âdecu¿ción que oresenÞ la Secrela-
ría Êiecútiva a la tómisión E¡ecutiva'reóporal deAsuotos lndígerias a la convocatoriâ
ã lå{comunidâdes indfeenás de Morelos å trãvés de sus ¿utondades reoresenbt¡vas
å contnuar en el desañogo de las fases informativa, del¡beración inteinâ, diálo8o y
decisión v comunicac¡ónie resultâdos del pro(eso de consulb indígenâ sobre las
acc¡onesãfirmativas a favor de las personàs indí8enas en la entidãd;

6a

a

Link de acceso a lâ convocatorìä: hfrn://impepã..mx/14222-2l
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ln{Fmde À4onbslibn 4. Reuniones de trab4o y Sesion€s de la Comisión Ejecutiva Temporal dê AsuntÒs lndígenas del IMPEPAC I lnp.p.c

Reuniones de trøbojo de lo Comisión Ejecutivo femporol
de Asuntos lndfgenos del IMPEPAC

Durante el periodo dejulio del 2022 a mayo del 2o23, se realizó un
totãl de33 reuniones de la Comisión EjecutivaTemporal deAsuntos lndí-
genas¡ en las cuales se incluyeron como puntos del orden del día el
segu¡miento a la documentãción y actividades real¡zadas en virtud de la
Consulta previa, libre, med¡ante procedimientos culturalmente adecua-
dos, ¡nformada y de buena fe, sobre las acciones ¿fìrmativês implementa-
das por el lM PEPAC parå garant¡zar el acceso de las personas indígenas
del estado de Morelos durante el proceso electoral 2o2o-2oã, derivado
de la sentencia dictada por la Sala Regional de la lV Circunscripción del
Tribunal Electoral del PoderJudicial de la Federación en autos del expe'
d iente sc lvl-J D c-021l2o22

l5 de2O2i

l6 2 de mayo de 2023

I Ledura, ånål¡s¡s y prêseñtació¡ del hforme que presenta la Ssetaña Ejecut¡E a la
I Comis¡óh Ejecutiva Temporàl de Asuntos lndíEenås sobre las xt¡v¡dad6 realiadas
i dur¡nte êl m6 de maEo de 2023 para la consulta a las comunidads indígenas de
: Morelos sobre las acions aflmtivas implementadas por el IMPEPAC pãr. täran-
i tlar el æcæ de pæonas ¡ndígsæ.a Ës @rgq de àecc¡ón du¡anæ el piocso
i €lectoral loGl 2020-2021 en cumplim¡sto a la sentencia SCM-JDC{2'|I¿022.

PUNTO 2

L¡¡k de acc€s al_informs-@¿
04rÁ2ott021.. odf

PUIITO 2

garðntlar el acceso de peßonås
(eso electorål local 202G2021 en

Un de a(eso

por
del6

:lPT llTO
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lnformesobr€ ìar0nsulta previ¡, librce infofm¿da ¿ las (omunid¿des ¡ndigenas deMorelos

coilsEc FECI{A

19 dejulio de 2022 PUNIo 2

Lecturâ, añálìsis y
scM-)Dc-z1t2022

CONSEC FECHA

2 9 de agosto de 2022

coi¡stc FECIIA

16 de agosto de 2022

CONSÊC FECHA

,l 23 de agosto de 2022

4.ReunlonesdetrabajoySesionesdelâComisjónEjecutivaTemporaldeAsuntoslndígenasdelllvlPEPAC I lnpêpac

?UÍ{TOS tEfERENIfS A I¡ CONSULTA

PUNTO 12

Lectura, análisis y preseñbción del proyecto de informe sobre lås ¿ctividades rea-
lizadas en el ñes dejul¡o para el cumplìmiento de la sentencia SCM)DC-02112022

PUNTO f3

Lectur¿, análisis y presentåción de las adecuaciones âl lnforme sobre las ¿cciones
¿firmativas parâ Èl êcceso de personas indígenâs a cargos de elección en el esbdo
de Morelos para el proceso electoral locãl 2020-2021;

PUNIOS ¡ETIIENTE|'A I¡ CONSULÍA

PUNIO 3

Segu¡miento a los oflcios IMPEPASPRES/MGJ/99712O22, IMPEPACIPRESI
MGy 998t2822, TMPEPAC/PRES/MGj/',1 000/2022, lM PEPAC/PRES/MGJ/I 001/2022.
relãtivos a la consultâ a las comun¡dadès indígenês de Morelos Sobre lãs âcc¡ones
afirmâtivås implemenÞdas por el IMPEPAC para garantizàr el ècceso de personas
indígenäs ã los crgos de elección dur¿nte el proceso elector¿l loc¿l 2020-2021 en
cumplim¡ento a la sentencia SClvl-JDc-021/2022.

PUNTO I3

Seguimiento a la difusión de lã senten.¡¿ SCM)DC-2112022.

PUNTOS ¡EFERÊifÌel A I¡ CONSULÍA

PUNIO 7

Lectura, ånális¡s y presentac¡ón de las actividâdes reèlizadas por lå Dirección Eje
cutiva de capac¡t'a¿ión Electoral, Educación cívica y Pan¡cipac¡ón ciudad¿nã en el
m¿rco de la consulta a las comunidades indígenas de Morelos sobre las accioñes
aflrmâtivas ¡mplementadãs por el IMPEPAC pâra gãrañt¡zar el êcceso de personas
iñdígenãs a los Grgos de elecc¡ón durante el proceso electora¡ local 2020_2021 eñ
cumplimiento a la sentencia SCM-.JDC-021/2022.

PUNTO E

Lectur¿, análisis y presentación de lãs actñidådes realizadâs por lã Dirección Eje-
cutivã de Orsaniiación v Paftidos Políticos en el marco de là consulta a las comuni-
d¿des indíge-nas de Moielos sobre las âcciones aíirmat¡vãs implemenbdas por el
IMPEPAC p;ra garañtiÈr el âcceso de personas indígenas ¿ los cartos de elección
durante eì procèso electoral local 2020-2021 en cumplimiento a lâ señtencia SCM-

)DC421t2O22.

PUNTOS iEFERENIES A I¡ COIISULTA

presentac¡ón de la resolución dictada en autos del expediente

¡ufúÍosREFËiENTESAt CONSULÎA

PUNÏO 8

Lectura, análisis y presentación del proyecto de presupuesto parã là reâlizâctón de
lå consulb ã las tomunidådes rndígeñâs de MorÊlos sobre las àcctones ãfìrmãlÑâs
implemeôt¿das por el IMPEPAC para garañl¡zar el acceso de personas indígenês à
loscârgos de elección durante el proceso e¡ector¿l local 2020-2021 en cumpl¡miento
â Iã sentencjã SCM-JDC-021/2022.

PUNÎo 9

Lectura, anålisis y presentación del Plan de trabajo para la realizacióil de l¿ consulta
a las comun¡dadès¡ndígenãs de Morelos sobre las acciones àfìrmåtivas implementa-
das por el IMPEPAC p¿rà g¿r¿ntizar el acceso de personås indí8enas a los car8os de
elec¿rón durãñte el proces electoral locål 2020-2021 en cumpl¡miento a la sentenc¡ê
scM-)Dc421t2022.

PUNTO IO

Lectura, anális¡s y presentación del ¡nforme sobre las actividades reål¡zadas durante
el mes de âgostó para la realización de la consulta a las comunidêdes iñdGenas de
Morelos so6re las accioñes afirmatìvas ¡mplementadas por el IMPEPAC para gârân-
trzar el acceso de persoñas indígen¿s a lo5 car8os de elección durante el Proceso
elecorål locàl 2020-2021 eh cumplimiento a la sentenciâ SCM-JDC-02'1/2022.

PU]I¡IOS TCFEREiIIES A I.A CONSULÎA

PUNTO 9

PresênÞción del mapa en el que se visualiza la concentración de lâs comunidades
indigenas de Morelos, de conformidad al catálogo àprobãdo por el IMPEPAC

PUNTO 1O

seguim¡ento a los preparativos para la firmâ del convenio de colaboración que ce-
leb-rèn por una parte el lnstituto Morelense de Procesos Eleatorðles y Part¡cipac¡ón
Ciudãdana, êñ lo sucesivo "el IMPEPAC", represenbdo en este âcto por la Mtra. Mi-
reyà GallyJordá, consejera Presidente, así como por la Mtra. Mayte câsãle¿ campos,
cénseierà Electoral Pr¿sidente de la comisión Eiecutiva Temporal de Asuntos lndí-
genas y el Mtro. víctor Antonio Marurì Alqursirâ Secret¿rio Ejecutivo; y por lã olrà, el
lnstrtuio Nacional de los Pueblos lndígênês, representado en este acto por el Cootr
dinador Generål de Derechos lndrgenas, el Lic Hu8o Agu¡lar Od¡2, ãsistido por el L¡c.

lván Ramos Ménde¿ Director de Pãrt¡cipac¡ón y cónsuita lndí8en¿, en lo sucesivo "el
lNPl"; y actuañdo en conjunto se les denominará "lãs paftes";

PUNÎo 11

Lectura, ãnálisis y presenbción del Pl¿n de trabajo para la realización de lâ consulta
a làs comun¡dadès indígenas de Morelos sobre las åcc¡ones ¿fìrmativas jmplemenb-
das por el IMPEPAC p¿-G garant¡zar el acceso de personas indígenas a los cârgos de
elec¿ióñ durante el proceso electoral locâl 2020-2021 en cumplimiento å lâ sentenoa
scM-JDC-021/2022.

PUi¡IOS IEFE¡EITIES A I¡ COI{SULTA

coNsEc

coNsEc

CONSEC FECHA

FEqHA

30 de atosto de 2022

FECHA

06 de sept¡embre de 2022

7 08 de septiembre de 2022 PUNTO 2

Presentac¡ón del màpà en el que se v¡sualiza lã cohcentrãción de las comunidades
indígenas de Morelos, de conformidad al catálogo aprobado por el IMPEPAc, a fiñ
de aìalizãr los pos¡bles esceñarios para lã consulta a las comunldades indGenas de
Morelos sobre lãs ãcciones afirmativas implemenbdås por el IMPEPAc para garan-
tiær el acceso de las personas indigenas del estado de Morelos durante el proceso
eledorâl 2020-2021
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previa,l¡brce inf0mad¿ ¿ l¿s

ÍEIC¡{A tufütott
'13 de sept¡embre de 2022 PUNTO 2

;tcH
22 de septiembre de 2022

PUNTO IO

de Morelos 4.ReunionesdetrabajoySesionesdelaComìsiónÊjecutivalemporaldeAsuntoslndígenasdelIN¡PEPAC I lmpepa(

cot{s¡c FECI{A

27 de septiembre de 2022

PUNÌOS IIFI¡EIIII3 A LA COÍ{SULTA

PUNTO 7

Lecturà. ânálisisy d¡fusión del proyecto de spot pâra la difusión de la sentencia SCM-
.JDC{21l2022y àcumulådos;

PUNÎo I
Lecura, ânál¡sis y presenbción del proyedo de @rtel para l¿ difus¡ón de lå síntêsis
de la sentencia SCM-JDC{2112022 en las comuñidades indígenas de Morelos

PUNÍO 9

Lectur¿ anális¡sy presenbcióñ del proyedo de presupueslo para lè realiación de lê
consulta ordenada en la señteñciå SCM..JDC-021/2022;

PUNlo 10

Lectura, análisis y presentac¡ón de la nob informativa sobre el Estudio antropoló.
g¡co para la adecuàc¡ón de los meGn¡smos de acc¡ón af¡rmativå en el esbdo de
Morelos, elãborado por el Centro de lnvestigac¡ones y Estudios SUperiores en An-
tropología 5oc¡al;

PUNTO t1

Lectura, ånálisis y
blantes de lenguãs

PUNÍO 13

Lectura. ânálisis y presentación del proyedo de conven¡o a celebrarentre el IMPEPAC
yel IDEFOMM. relativo a la consulta ordenadå en lå sentencia sCM-JDC421l2O22-

PUNTO l¡a

Lectura, añálisis y presenlac¡ón del proyedo de conveñio a celebrar entre el IMPE-
PAC y el lNE, relatNo å la consulta ordenada en la sentencia SCM-JDC{2112022.

coxsrc

Ledura. anál¡s¡sy presentación del proyecto de acuerdo mediante el cual se ap¡uebà
àmpl¡ar el objeto de la Com¡sión Ejecutiva Temporàl de Asuntos lndígenas. en aten-
ción a la sentencia emit¡da por la Sala Regional Ciudad de México dell Tr¡bunãl Elec-
toral del PoderJudicial de la Federación, en autos del expediente 5CM-|DC-21t2022
y susacumu¡ados;

PUNTO 2

Lectura, anåljs¡s y presentacìón del proyecto de convenio ¿ celebrarentre el lnstituto
Morelense de Procesos Eledorâles y Participación Ciudêdanå y el lnstituto de lã Mu-
jer del Estàdo de Morelos para la real¡zación de lå Consulb previâ, libre, informada y
de buene fe a lås comunidãdes ¡ndíEenås de Morelos sobré lãs ãcc¡ones efirmåtivas
implement¿das pãra garant¡zar el acceso de las personas indígênas â los @rgos de
eleccióñ durante el proceso electoral local 2020-2021

. Èilf!ßtmr¡t¡l¡s^t cotsullA
PUNTO 6

Lectur¿, ¿nál¡sis y presentac¡ón de las obsetuac¡ones real¡adas por el lnstituto Na-
cional de los Pueblos lndGenas al Proyecto de Plan de trabajo para la reål¡zación
del proceso de consuha â las comuñidades ¡ndígenas de Morelos sobre lâs âcciones
afrmativas implementadas por el IMPEPAC paia garantizar el àcceso de personas
indigenas ¿ los cårgos de elección durante el proceso eledoral local 2020-2021 en
cumplim¡ento à la sentencia SCM-JDC-021/2022.

PUNTO 7

Ledura, anál¡sis y presentación del est¿distico sobre las lenguas indigenas que se
h¿blan en Morelos;

ÞUNTO t
Lectura, análisis y presenbdóh del oficio 2101,2C.G202,,/'1874 rcñ¡t¡do el díâ 20 de
septiembre de 2022 por el D¡redor del Centro INAH Morelos;

PUNTO 9

Lectura, ãnál¡s¡s y presentâción del proyecto de Estrêtet¡a para l¿ difusióñ de las ac-
cjones ordeñadas en la sentenci¿ SCM-JDC{2112022 en lâs coñunidades indEenas
del estado de Morelos.

9

presenÞcióñ de los d¿los esÞdísticos sobre la cañtidad de hâ-
indígenas bilingües o monolingües en Morelos;

Lecturê, ãnális¡s yd¡fusión del proyecto de spot parå la difusión de la sentencia SCM-
JDC-021/2022 y acumulados;
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lnformesobrc l¿ consultaprevia, l¡bree¡0f0mad¿a l¡s(onun¡dades indígenasde Morelos 4. Reuniones de trabajo y Sesiones de la Comìsión Ejecutiva Temporal de Asuntos lndigenas cjel IiVIPEPAC I lmpêp¡c

coNsEccoNscc
11

FEC}IA :
04 de odubre de 2022

PUNIOß IEfEIENIES A LA COÍIISULIA

PUNIO 2

Ledurè, análisisy presentación del informe sobre el costo del per¡foneo para la con-
sulta derivada de la señtenciã SCM-IDC-21/2022

PUNÎO 3

Lectura. anális¡s y presentac¡ón del informe relativo a la ìmpres¡ón de los carteles
para la difusión de la síntesis de la sentencia SCM)DC-2l12022

PUNTO 4

Lectur¿, anál¡s¡sy preseñtación del proyeclo deacuerdo mediante el cual se aprueba
sol¡c¡tãr al Gob¡erno del Estado de Morelos, una ampliacióñ presupuestâl con el ob-
leto de dar cumplim¡ento a lå sentencia dictada por la sâlâ Regional de la Ciudad de
tvléxico, en autos del expediente SCM-JDC-21/2022 y acumulados, de fecha catorce
dejulio del aôo eñ curso;

PUNTO 5

Lectura, anál¡sis y presentación del lnforme sobre las act¡v¡dades rcal¡zadâs durånte
el mes de septrembre para la coñsu¡Þ ã lãs comunidades ¡ndigenas de Morelos 50-
bre las acciones afirmêtivås implementadas por el IMPEPAC parâ garånt¡är el acce
so de personas indígenas a los @rgos de elección durante el proceso electoral loGl
2020-2021 en cumpl¡m¡ento a lê sentencia SCM)DC-Ozl12022.

PUNÍO 6

Lectura, análisìs y presenbción de la estrategi¿ para la difusión de lã senlenc¡a SCM-

)DC-021l2O22edlàs comun¡dades indigenas del estado de Morelos,

PUNÎo 7

Ledurâ, anál¡sis y presentac¡óñ del proyecto de ofìc¡o ¿ los ayunbmientos del Esu-
do y autorid¿deide lãs coñunidades ¡ndigenas del esbdo a f¡n de remit¡r la síntes¡s
de ia señtenciâ scM-JDC-21/2022 en espêñol, náhuatl, tlapaneco y zapoteco

PUNTO 8

Lectur¿, ¿nálisis y presentac¡ón del proyedo de cédula para recabar información
de las comun¡dades ¡ndigeñas del esbdo de More¡os en el marco de lås ãctividades
implemeñtâdas pärè dàr.umplimiento a la señtencia SCM..JDC-2'l/2022

72

FECHA

1 1 de octubre de 2022

PUNÍOS iÊFERENÎES A t¡ COitSUtlA
PUNTO 2

Ledura, análisis y presentación del informe sobre el seguim¡emo a los ofic¡os remit¡-
dos a los ayunt¿ñiehtosy comunidãds indígenâs å fin de determinar la situación de
aquellas cómunrdades que formañ p¿rte del calálogo de comunidades indigenâs del
IMPEPAC y presentaron alguna particularidad duranle los recorridos previos;

PUNTO 1O

Lectura. anál¡s¡s y preseñÞción del proyecto de rubs para la rea¡ización del perts
foneo referenle å la consulta sobre acciones afifmativas derivâdo de la senlencià
scM-lDc-2l /2022

PUNTO I1

Lectura, anál¡s¡s y presentac¡ón del proyêcto de guion para perifoneo sobre los efec-
tos de la sentenc¡a SCM)DC-21/2022

PUNTO 12

Lectura, análisis y presenÞción del Proyecto de lona para la difusión de los efectos
de la sentenc¡ä SCM..JDC-21/2022

PUNfO f3

Lectura, ânálisis y presenÞción de lê vers¡ón resum¡da de la síntesis de l¿ senteôc¡a
para elaborâr ¡ñfogrâfíås y díptico

PUNIO l,l
Leclura, anális¡s y presentãción de la metodología quese utilizará parã lâ consulta de
lè sentencia SCM-JDC-21/2022, tomàndo como base las sedes ñunicipãles

PUNTO 16

Ledurã, ânál¡sis y presentac¡ón del infohe sobre lå rem¡sìón de ¡as síntesis de lâ
sentencia a los ayuñtamiento y ayudantías

PUNTO f7

Lectura, anális¡s y presenÞción del informe semanal que presenbn la Dirección Eje-
cutivã de câpac¡tâción Electoral, Educación Civi@y Pafticipäción cìudadana, conjun-
tamente con la Dirección Éjecutivâ de OrganiËción y Partidos Polfticos, relat¡vo a lês
actividâdes reãlizåd¿s por el personal del IMPEPAC, en ãtención a la consulta previa,
libre, mediante procedimrentos culturalmenle èdecuados, informada y de búenâ fe,
respecto de la señtencia SCM)ùC-21 l2OZ2

PUNlo l8

Presentacióñ del spot para la d¡fusión de la coñsulË ordenada en la sentencia SCM-

)ùc-21t2O22
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GO¡{5¡C

t3 '18 de 2022

librce rnfomad¡a l¡s ¡ndígenas de Morelos

ALÀGOX3ULÎA

PUNTO 2

Ledurâ, ânál¡sis y presentacióñ del proyecto de lonâ pãrã lã difusión de la sentencia
SCM-JDC-21/2022 durante el perifoneo

PUNTO 3

Lectura, ¿nálisrs y presenËcróñ del texto pârã d¡fundir mediånte per¡foñeo lâ síntÈ
sis de lã senteôciâ 5CM)DC-2112022

PUNTO ¡l

Lectura, anál¡sis y preseñbción de las infografas para la síntesis de la sentena¡a
scM-JDC-21/2022

PUNTO 5

Lectura, anál¡sis y presentación del proyecto de protocolo parâ la reâliæción del
proceso de consulta a las comunidades ¡ndí8enas de Morelos sobre las acciones
afirmatñas implementâdàs por el IMPEPAC para garantiär el acceso de personas
¡ndíEenas a los cartos de elección durante el proceso eledorãl local 2020-2021 en
cumpl¡m¡ento a la senteñcì¿ SCtvl-JDC-021/2022.

PUNTO 6

Lectura, anális¡sy presenta€¡ón del proyecto de estrategia par¿ la difusìón de la con-
sulta a las comunidãdes jndítenas de Morelos sobre las acciones af¡rmatias ¡m-
plementadas por el IMPEPAC para tarantizar el acceso de personas ¡ndígenas å los
Grgos de elección durãnte el proceso electoral loal 2020-2021 en cumpl¡miento a
la sentencia SCM-J0C-021 /2022.

PUNÍO 7

Lecturã, anál¡s¡s y preseñtacióñ del iñforme semañal que preseñta la Direcc¡óñ Eje-
cutivâ de Capãc¡Þción Electoral, Educación Cívi@ y Paftic¡pa(ión Ciudadàna, relativo
¿ las activ¡dades real¡zadas por el peßonal del IMPEPAC, en atencìón a la consulta
previa, libre, mediãnte procedimientos culturãlmente adecuadot infohada y de
buena fe, sobre las acciones afirmativas parà el àccso de personas indigenås a ør-
tos de elección eñ el esbdo de Morelos parâ el proceso electoral 2020-2021, en
atención a la sentencia SCM-JDC-21/2022 y acumul¿dos.

PUNTO t

4.Reunjonesdetrab¿joySesionesdelaComislónEjecutlvaTemporaldeAsuntoslndígenåsdellN.4PEPAC ¡ lmpcpac

cotrlsEc

Lectura, anális¡s y presentación del informe sobre los ofic¡os remitidos ¿ los êyun-
tamienlos en alcance para determ¡nar la situación de aquellas comunidades que
forman parte del catálogo de comunidâdes iñdígenas del IMPEPAC y presenÞron
alguna panicularidad durante los recorr¡dos previos;

FBCHA

25 de o.tubre de 2022

?u¡{103 tÊF¡lÉillE¡ A t¡ COl¡sUttA
ÞuN10 2

Ledurâ, añálisis y presentación del informe semanal que presenbn lès Di¡ecciones
Ejecut¡vas de Càpacitåción Electorã1, Educación Cív¡câ y Pâft¡cipàc¡óñ Ciudadana yde
Orgãn¡zâción y Pãnidos Políticos, relalivos a l¿s ¿ctiv¡dades real¡zadas por el peßo-
n¿l del IMPEPAC, en atención a la consulb previa, l¡bre, med¡ânb proced¡mientos
cuhuralmente adecuados, informadã y de bueÉ fe, sobre las acciones åf¡rmativas
p¿rå el ãcceso de personâs ¡ñdítenås a cargos de elección en el esbdo de Morelos
para el proceso electoral 2020-2021, en atención a la sentencia SCM)DC-2112O22y
acumulådos;

PUNTO 3

Lectura, anális¡s y presentaa¡ón de la pr¡mera convocator¡a para la realizåción del
proceso de consulta previa, libre e iñformada a las coñunidades indhenas de Mo-
relos, sobre lås acc¡ohs af¡rm¿tivas implementadas por el IMPEPAC p¿ra garantizar
el derecho de represeñtãción polít¡ca-electoräl de pueblosy comuñidãdes indígen¿s
a través de peßonas indígenas a los d¡ferentes cargos de elección popular en el
estado de Morelos;

PUNTO 4

Lêdurà, ànálisis y presentac¡ón de las obseruaciones al proyecto de P.otocolo parà
la consulta prev¡a, libre, med¡ånte procedim¡entos cuhuralmente adecuâdo'. infor-
maday de buena fe, respecto a la coñsulta ¿ las comun¡dades indígenas de Morelos
sobre lâs acciones ãf¡rmativas implemenbdås por el IMPEPAC para garant¡z¿r el ac-
ceso de las personas indígenas del estado de Morelos durante el proceso electoral
2020-2021, derivado de la sentenc¡a dicÞda por la Sala Regional de lâ lV c¡rcuñscr¡p-
ción del Tribunal Electoral del Poderludicial de l¿ Federación en autos del expedien-
te sct\4:,Dc-021/2022.

PUNTO 5

Lectura, ¿nálisis y presenución de los proyedos de infografías pãrã la difusión de lå
síntesis de là señtenciã sCM:lDC-21/2022 y âcuñulados;

PUNTO 6

Lectura, ênálisis y presentãción del informe sobre las ãctividades reâl¡zadas durante
el mes de octubre para la consulta a las comunidâdes ¡ndígenas de Morelos sobre
las acciones af¡rmat¡vãs implementêdas porel IMPEPAC p¿ra Eèrant¡ãr el ãcceso de
peßonas indígenas a los cartos de elección durante el proceso electoral loGl 2020-
2021 en cumpl¡m¡ento ã la sentenc¡ã SCM-JDC{2112022.

PUNlo 7

lnforhe sobre las activ¡dades reali2adas para incluir la traducción al mixteco de la
Senten.¡a SCM-..IDC-21/2022 y acumulados en las actividades de difusióñ de la mis-
ma;

PUNTO 8

lnforme sobre el av¿nce en ¡ãs actividâdes pãG el perifoneo de lå d¡fus¡ón de la
sntenc¡a delJDC 21;

PUNTO 9

Lectura, anál¡sìs y presentac¡ón del proyecto de convenio entre el IMPEPAC y el IDE-
FOtvlM pârã la coñsult¿ ordenada por la sentencia SCM)DC-2112022 y acumulados;

14

Ledura, anål¡sis y presentac¡ón del proyecto de la primera convocatoria para la rea-
lizãción del proceso de consulta prryia, libre e ¡nformada a las comun¡dades indíge
n¿s de Morelos, sobre lås a(¡on6 åfirmât¡vãs implementadas por el IMPEPAC para
garantizar el derecho dê represenbc¡óñ política+lectorãl de pueblosy comunidãdes
indígenas a través de personas indítenas a los d¡ferentes cårgos de elección popular
Þn êl .çrådô dê Môrêlôs

PUNTO I2
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lnfome sobre l¿ consulta prevrð, libree rnf!m¿d¿i las (onunìdðdes indigen¿5de Morelos

coNScc

4.ReunìonesdeûabajoySesionesdelaComisiónEjecutivâTemporaldeAsuntoslndígenasdelIN/PEPAC I lmpepa(

;ECHA

08 de novìembre de 2022

PUf{lOS tEFEIEìllES A l¡ COI'ISULIA

PUNfO 10

Lectura, anál¡s¡s y presenbción del informe semanal que presenËn lãs Direcciones
Etecutûas de Capa(¡tación Elector¿1, Educación Cívica y Participación Ciudadanå y de
Organización y Partidos Políticos, relat¡vos a las activìdades realizadas por el perso-
ñal del IMPEPAC, en atenc¡ón à la consult¿ prev¡¿. libre. mediante procedim¡entos
culturalmente adecuados, informâdâ y de buenê fe, sobre las acciones ¿f¡rmativas
para el acceso de personas ¡ndígenas a cargos de elección en el estado de Morelos
para el proceso electoral 2020-2021, en atenc¡ón a la sentenc¡a SCM)DC-2112022y
acumulados;

PUNTO I1

Lecturà, análisis y presenbc¡ón del proyecto de conven¡o entre el IMPEPAC y lãJunta
Local del INE en Morelos Para la realizac¡ón de la consulta ordenada en là sentencia
SCM.JDC21/2022 y acumulados

PUNTO f2

Ledura, análisis y presentãción de lå primera convocator¡a para la reãlizãcìón del
proceso de consirlta a las comun¡dêdes ¡ndígenas de Morelos sobre las acc¡ones
afirmatñãs ¡mplemenbdas por el IMPEPAC parà gðrantizar el acceso de peEonas
indigenas ä los @rgos de elección durante el proceso electoral local 2020-2021 en
cumpl¡m¡ento a la sentencia SClvl-JDC-021/2022.

PUNTO I3

Lectura, anáÌsis y presentación de¡ oficio sey'130/2022 s¡8nado por la SecreÞr¡ã Eje-
cut¡va de la Comisión de Derechos Humanos del Esbdo de Morelos, de fêcha 4 de
nov¡embre de 2022;

PUNÍO I4

Lectura, análisis y presentâción de las obseruac¡ones a¡ proyecto de Protocolo para
la consulb previè, libre, med¡ante procedimientos culturålmente adecu¿dos, infor-
mada y de buena fe, respecto a la consulta a las comunidàdes indigenas de À/lore
los sobre las accions af¡rmativ¿s ìmplemenbd¿s por el IMPÊPAc para Sarantiar el
acceso de peEoñas indígenas a los cargos de elecc¡ón durante el proceso electoral
locâl2020-2021 en cumplim¡ento a la senteñcia sclvl-JDc-021/2022.

PUI'TOS REFEIEI'IIES A 1A CONSULÎA

PUNTO 7

Ledurã. ãnálisis y presenbción del informe semanal que presentan las D¡reccioñes
Ejecut¡väs de capàc¡tación Electoral, Educación cívica y Participación Ciudadana y de
Organización y Partidos Políticos, rel¿tivos ¿ las actividades realizadas por el pe6o-
nål del IMPEPAc, en atencióñ a la consulta a las comunìdades indigenas de Morelos
sobre lãs acciones af¡rmâtivås implementadas por el IMPEPAC para garantiar el ac-
ceso de peßonãs indígenas a ¡os cårtos de elecc¡ón durante el proceso electoral
loal2020-2021 en cumplim¡ento a la sentenciâ SCM.JDC-021/2022.

PUNTO t
Lectura, anál¡s¡s y presentac¡ón del proyecto de coñvenio entre el IMPEPAC y laJunta
Lo@¡ del INE en Morelos Para la realización de la consulta ordenada en la sentenc¡a
SCM.JDC21l2022 y acumulãdos

PUNÎo 9

Lectura, anál¡s¡s y presentac¡ón de la primer¿ convoc¿toria para la realiación del
proceso de consulÞ prÊviå. l¡bre e informad¿ ¿ lðs comuñ¡dades indígenãs de Mo-
relos, sobre las acciones ¿firmat¡vas ¡mplemenbdas por el IMPEPAC para garant¡ar
el derecho de representac¡ón políticã-elêctorãl de pueblos y comunidades iñdígeñas
â través de peßonâs ¡ndígenas a los d¡ferentes cargos de eleccióñ popular en el
estado de Morelos;

PUNlo l0

Lectura, análisis y preseñtãción de las obseruaciones al proyecto de Protocolo para
la coñsulb prev¡¿, libre med¡ante procedimientos culturå¡mente àdecuados, ¡nfor-
mada y de buena fe, respecto à là consulta a las comunidades ¡ndGenås de Morelos
sobre las acc¡ones af¡rmativas iñplemeñtãdâs por el IMPEPAC para Sarant¡ar el ac-
ceso de las personâs ¡ñdigeñas del esÞdo de Morelos durante el proceso electorâl
2O2O-2O211

PUNTO 11

Lecturâ. ânális¡s y presenbc¡ón de las adecuac¡ones a la estratêgia de difusión para
là consulta prev¡a, l¡bre, mediante procediñientos culturalmente ¿decuados, rnfo-
m¿dà y de buen¿ fe, respecto a la consulta ã lås comunidades indígenas de Morelos
sobre las âcciones af¡rmativas implementadas por el IMPÊPAC parâ garant¡är el ac-
ceso de las personas indígenas del estado de Mo.elos durante el proceso eledoral
2020-2021:

coNsEc FECHA

15 de noviembre de 2022l5

PUNTO f5

lnforme sobre el avance en las actividades para el perifoneo de l¿ d¡fus¡ón de la
sentencia delJDC 21;

PUNTO 12

lnforme sobre el avance en las âdìvidâdes pãra el perifoneo de la difusióñ de lã
sentencra delJDC 21:
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4. Reunioñès de trãbãjo y sèsiÒnes de lâ Comisióû Ejecutivå Temporal de Asuntos lndígénasdèl IMPEPAC I ltrlp.prc

29 de nov¡embre de 2022 9Ut{ÌO I
Lectu14

buenâ EpEto

17 22de dê2022 Þut{ro 7

I ÞuNTo ll

Pu¡ffìo 12

êñ mÈ

PUNTO t
Ledur¿ ânál¡s¡sy Þr6Êntac¡ón del informesobre el¿v¿nceenêl llenadqde cédulas
para rccabar ¡nforñac¡ón de lðs @munidad$ part¡cipantes en þ consulta indlg€na
ordenad¿ eñ fð sêntenria SCM-!DC-21 12022

PUÍ{TO9

Lectuc, anális¡s y presentación del proyecto de com6toria Þara pra el d¡æño,
oryan¡zación y €l¡ación de la Consulta prry¡¿ l¡brc è lnfomda a los pueblos
y comun¡dads indigenas dd sbdo de Morelos ordemda en la æntencia SCM-
)ùc-2112022

PUNÏO IO

lnforme semaml $bre êl pd¡foæo para la comulta indfgeha ordenãda en la !en.
tencia SCWDC-21/2022

PUrrllO 9

Lectura. análisis y presentación del lnforme sobrê el avaKe en el llenado de cé¡lulas
pårå reGbar información de las comunldåds patticipant6 eñ là comultå ¡ndßenã
ordenåda en la sentencia SCM)DC-21 12022

r PUNIO tO

Lecturå, anál¡s¡s y préseñtac¡ón del l¡forme semnál sobre el per¡foneo påra la,cg& l

sulÞ ¡ndígene ordenada ff lâ *ntemia scM.Jùc-2'll2o22 )

Puftfo l1

Lecturå, ¿nálisis y p.€seffidón dél ¡nfome sobre ls ¡ctivìdades reali¿ádås duÊnrê ;

el ms de noviembre era lå coßultå å las comunidads indísenæ de Moclos sobre i

l¿s aGion6 afirmtivãs ¡mplerent¿dæ por el |ùiPEPAC pãrã-garàntizår .l accso de ¡

peEom ¡ndfgenas a los cårEos de dæ¿óndurante el f;rocs-o electoral locl 202d i

æ2'l en cumpl¡miento a la æntencìa SCM-IDC{ì21r¿022.

Le&f4 ãnál¡s¡s y presentåción del proyecto de ¡magen pûa lã d¡fusión de la con-
sultã SCM.JDC¿112022

ì Lectua, anál¡sÈ y presenÞdón de lÀs ådæJadôn6 al proyecto de conveñ¡o de col&
I boración que celebran por uE parte el lnstiqJto Morelense de Proc&s Êledo.ales

y Paú¡c¡pación C¡udadam, y por la ora, el lnst¡tub Nacional Eleturah

FUNIO t2
:

I Lêctura, anál¡sis y Þresmtac¡ón de la propu6ta de maær¡ales para la fas ¡nformåti-
I 6 de la coGulÞ ordenada s la sènEncia Scllt lDC-2112022

¡2 t3



lnform sobre l¿ c0nsult¿ previð, libreeinfomadàa l¿s (omuiid¿des indígen¿sde MoIel0s

coNsEc
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coNsEc

2019

FECHA

06 de diciemb.e de 2022

PUNÍOS TEFETENTES A LA CONSUI.IA

PUNlo 8

Lectur¿, análisis y presentac¡ón del proyecto de ãcuerdo que presenta la Secretaría
Eiecutiva a la Comlsrón Ejecutivã Temporal de Asuntos lndítenas, medrânte el cuãl
se ¿prueba solicitar al Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, as¡gnac¡ón
de t¡eñpo en radio y televisión, de conform¡dad con el articulo 1 82. numeral 1, de la
ley generãl de instituciones y procedim¡entos electorâles, coffespondiente al primer
tr¡mestre del año dos m¡l veintitrés, para lâ difus¡ón de promodonales relacionados
con lå fâse informatùa, en cumplimiento de lâ sentencia, dictada por la Sala Regional
c¡ud¿d de México, en autos del expedrente sctvl-.JDc-21/2022 y sus acumulados

PUNTO 9

Lecturå, ènálisis y presentación del avance eñ là entrega de convocatorias y protoco-
lo para la consulta previa, libre, ñedrante procedimientos culturalmente adecuados,
informada y de buena fe, respecto de la sentenc¡a SCM-JDC-21/2022

PUNTO 1O

Lectura, análisis y preseñtåcìón del iñforme semanal que presentã lâ Dirección Eje-
cutiva de orgâniiãcióny Panidos Políticos, relat¡vo â lãs ãctivid¿des realizadas por el
personal del IMPEPAC, en atención â lâ coñsulÞ previa, Iibre, median¡e procedimien-
tos culturalmente adecuâdos, ¡nformàda y de buena fe, respecro de là sentencia
scM-JDC-21t2022;

PUNTO If
Lecturã, âñáhsis y preseñtación del informe semânãl que presenta la Dirección Eje-
cutiva de CapaciÞcrón Electoral, EduGción Civ¡ca y Pârticipâcìón Ciudadana, relativo
a las ãdivid¿des real¡zadas por el peGonãl del IMPEPAC, en atenc¡ón a la coñsulb
previa, libre, mediante procedimientos culturalmente adecuados, informadâ y de
buena fe, respecto de l¿ sentenc¡a SClVl-JDC-21/2022;

PUNTO I2

Lectura, análisis y presentâción del informe sobre el avañce en el llenàdo de cédulas
para recabar ¡nfóm¿c¡ón de las comunidades pârticip¿ntes en la consulta indígena
ordenada en la sentenciè SCM)DC-21 /2022

PUNTO I3

Lectura, análisis y presentac¡ón del lnforme semanal sobre el perifoneo para !a con-
sultå indígena ordenada en la sentenciê scM-JDc-21/2022',

PUNfO 14

Lectura, análisis y presentac¡ón del proyecto de guion pêrã la producc¡ón del spot
que permitå lå drfusion de la convocatoria p¿rå el drseño, organización y realiza-
clón de lè consulb previa, libre e informada a los pueblos y comunidâdes ìñdí8enas
del esbdo de Morelos, sobre las acciones åf¡rmâtivas orden¿das en el juicio scM-
JDC-21t2O22

PUNTO 15

Lecturã, ênálisis y presentación del proyecto de folleto para la difusión del estud¡o
antropológico reãlizado por CIESAS

FECTIA

13 de diciembre de 2022

PUNTOS REFERENIES A I.A CONSUITA

PUNTO 6

Lecturà, ânálisis y presentación del proyecto de acuerdo que presenta lâ secretår¡à
Ejecut¡vè a la Comisiön Ejecutiva Temporal de Asuntos lndíEenås, mediante el cu¿l
se aprueba sol¡ctaral consejo General del lnst¡tuto Nacional Electoral, asignación de
tiempo en radio y televisióñ, de conform¡dad con el anículo 182, numeral 1, de la Ley
Generãl de lnslitucionesy Proced¡mientos Electorales. aorrespoñdiente ãl primer se-
mestre del año dos mil veintitrés, par¿ la difusióñ de promocionales relacionados
con lâs fases preconsultiva, informativa, del¡beración internâ, diálogo y decisión y
comuñicåción de resultados. en cumplimiento de la señtenciâ, dictãd¿ por la s¿la
Regional C¡udad de México, en âuros del expediente SCM-JDC-21/2022 y sus acu-
mulados.

PUNTO E

Lectura, análisis y presenlación del acuerdo plenar¡o de fecha 8 de diciembre de
2022 em¡t¡do por la Sala Regional de la lV C¡rcuñscr¡pción del fribunal Electoral del
PoderJudicial de là Federación eh ãutos del expediente SCM-JDC-21/2022

PUNTO 9

Lectura, análisisy presentación del avance en lã entregâ de coñvocatorias y protoao-
lo påra la consulta previa, libre, mediânte procedimientos culturalmente adecuâdos,
¡nformad¿ y de buen¿ fe, respecto de la sentencia SClvl-JDC-21/2022

PUNTO IO

Lectura. análisis v Þresenbcrón del informe semanal que presenta la D¡rección Eje-
cut¡va de Ortaniiãcróñ y Pânrdos Polítrcos, rel¿tivo a las activrdâdes reâlizâdas por el
personâl defl[4PEPAc, en atención ¿ l¿ consulÞ previâ, l¡bre, med¡ånte proaedimien-
tos cu¡lurålmeñte adecuados, informada y de buena fe, respecto de l¿ senteñciâ
5CM)DC-21/2022:

PUNTO.Il

Lectura, anál¡sis y presenb.ióñ del informe semanal que presenta lå Dirección Ej+
cutiva de Càp¿citàción Electoral, Educacrón Cívicâ y Pafticipac¡ón Ciudad¿na, relat¡vo
a las activ¡dãdes re¿lizad¿s por el persoñal del IMPEPAC. en atencióñ a la consulta
previa, l¡bre, medìante procedimientos cult!ralmente adecuados, inforñãda y de
buena fe, respecto de lã sentencia SCM-JDC-21/2022;

PUNTO 12

Lectura, ânálisrs v presentac¡ón del informe sobre el avance en el llenado de cédulâs
para recabar infór'nracrón de Iås comunldades participantes en la consulta indiSena
ordeñadà eô la sentencia SCM)DC-21 12022

PUNTO t3

Lectura, análìsis y presentâc¡ón del lnforme semanal sobre el perifoñeo para la con-
sult¿ iñdGena ordenada en la sentenc¡¡ SCM)DC-2112022:

PUNTO I4

seguimiento â la grâbación del spot para la difusión de lâ convocator¡¿ para el dise-
ño;organizac¡ón t realización de lâ consulta previa, libre e ¡nformada ã ¡os pueblos y
comuÃ¡dãdes indígenas del estado de Morelos, sobre lãs êcciones afìrmativas orde-
nadas en el juicio SCMIDa-21 12022:

PUNTO 15

Lectura, análisis y presentãc¡ón de l¿ propuesta de materiales para lã fase de difu-
sión de la coñsulta previa, l¡bre e informada a los pueblos y comun¡dades indígenas
del est¿do de wlorelos, sobre las acciones afìrmativas orden¿dês eñ el juicio Sclvl-
)DC-21t2O22
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previd, libß e rnfom¿da¿ de Morelos 4.ReunlonesdetrabâjoySesjonesdelaComisónEjecltivaTemporaldeAsuntoslndígenasdellMPEPAC I lnpêpac

cor{stc ¡UNIOS IEFEREI{ÎES A I¡ CO¡{IULTA

PUNlo 4

Ledura, análisis y presentèc¡ón de los avànces en la f¡rma del protocolo pãra la con-
sulb previa, libre e informådà à lãs coñuñidâdes indígenas de Morelos, sobre las
acc¡ons afirm¿tivas ¡mplemenbdas por el IMPEPAC para Ear¿nt¡zar el derecho de
represenÞc¡ón políticà-electorål de pueblos y comuñidades indígenas a través de
personâs indrgenas ã los diferentes cargos de elección popular en el esÞdo de Mo-
relos;

PUNfO 5

PresenÞción de los avances en la realizac¡óñ de asambleas para el desahoto de la
fase informativa del proceso de consulta prev¡å, l¡bre e informâdâ â lâs comun¡dades
indigenas de Morelos, sobre lâs âcciones afirmatNas ¡mplementadas por el IMPEPAC
p¿ra garantiar el derecho de representacióõ política.elêctorâl de pueblosy comuni-
dàdes indígenås a través de personas indígenas ¿ los d¡ferentes cargos de elección
popular en el estado de Morelos;

?UlrllOS t¡FÊRElltES A Lt CONSULTA

PUNIo 2

Presenbción de los avãnce5 en la realización de asambleas p¿r¿ el desahogo de lå
fase informativa del proceso de consultå å lås comunidàdes hdígenâs de More¡os
sobre lâs âcciones ãfirmãtivas impleñentådãs por el IMPEPAC perå garantiær el ac-
ceso de persoñas ¡ndígenas ã los aargos de elección durãnte el proaeso electoral
lo.al2020-2021 en cumpl¡miento å lâ sentencia SCM-IDC-021/2022.

PUNÎo 3

Lectura, anál¡sis y presentación del informe sobre el perifoneo pêrê lâs åsãñbleâs
de la fase ¡nformativå;

PUNTO 4

Presenbc¡ón de los proyectos de an¡mec¡ones para la difus¡ón de las acc¡ones åf¡r-
mat¡vas en materia de càñdidaturãs indígenås y del estudio ântropológico realizado
por el CIESAS, pâra que sean utilzados durante la f¿se inforñat¡va de la consulta
prev¡a, l¡bre e ¡nformada a l¿s comun¡dades ¡nd¡genês de Morelos, sobre lãs ãccio-
nes af¡rmativas implementadâs por el IMPEP C parâ garantizar el derecho de repre-
sentac¡ón polít¡caeledorêl de pueblos y comunidâdes indígenãs â través de peßo-
nas indí8enas a los diferentes cargos de elección popular en el Êsbdo de tvlorelos

21

cof,sÉc

coilsEc

FECHA

05 de eñero de 2023

PU]ÚÍOC IEÍETENIES A ¡¡ CONSULIA

PUNTO ¡l

Le(tura, anális¡sy presenÈción del åvånae en lã entrega de coñvocâtoriâs y protoco-
lo pårà la consulta previa, libre, mediânte procedimientos aulturalmente ade(u¿dos,
informada y de buena fe, respedo de la sentenc¡¿ SCM-JDC-21/2022;

PUNÍO 5

lntorme de las áreas sobre los avances en la preparaa¡ón
dos prev¡os con las autorid¿des representativâs indígenâs
y 14 de enero de 2022;

PUNTO 6

de las reuniones de åcuer-
ã reâlizârse los días '10, 12

21

FBCTIA

02 de febrero de 2023

FËCHA

16 de febrero de 2023

Lectur¿, análisrs y presentacióñ de la propuestâ de materiales para la fase de di-
fusión de la consultâ å las comunidades indígen¿s de Morelos sobre l¿s àcc¡ones
af¡rmativas implementadas por el IMPEPAC para gârantizar el ãcceso de peEonas
indígenas a los Grgos de elección durante el proceso electoral local 2020-2021 en
cumpl¡m¡ento a la sentencia SCM-JDC-021/2022.

ruxro{¡ rE¡ErEr¡ÎEs A lA CO¡{SULÌA

PUNTO 3

lnforme de las área5 sobre los avances en la realización de las reun¡ones de acuer.
dos previos con las åutoridades represent¿t¡vas indígenas a reâlizãrse del 10 ãl 21
de enero de 2023;

?ut{tos tEFE$ilTEs 
^ 

t¡ cof{sul,ÎA
PUNÎo 3

Lecturå, análisis y preseñtac¡ón de las adecuac¡ones al proyecto de protocolo para
la realizac¡ón del proceso de consultå previð, libre e informêdà a lâs comunidades
indigenas de Morelos, sobre lås acc¡ones âf¡rmãt¡vas ¡mplemenbdâs por el IMPE-
PAC para garantizar el derecho de representación políticà+lectorãl de pueblos y
comun¡dades ¡ndígenas a través de peßonas indígenas ê los d¡ferentes cargos de
elección popular en el estãdo de Morelos, derivâdas de l¿5 åsambleas retion¿les
con autoradades representativ¿s de las comunidades indítenas de Morelos pâra lâ
fase preconsultiva

PUNIO 4

Lècturâ, anál¡sis y presentación del proyecto de convocatoria para påfticipar en la
consultâ, sobre l¿s âcc¡ones afìrmativas ordenadas en la Sentenc¡a del Juic¡o de la
Ciudadanía SCM.JDC-211202 1 y acumulados, quejunto con la ponderãción que haga
el IMPEPAC sobre lås crrcuñstancias de Morelos, pued¿n seryir de insumo para, en
su caso, mod¡ficar o implemenbr nudås àcc¡ones afirmàtÛas à fãvor de las pe6o-
nas iñdíBenâs en candidaturas de ayunbmientos y dipuh(iones, asi como lès for-
m¿s de eleccióñ de cånd¡dåturâs, registro y elecc¡ón.

PUNTO 6

clausurã de la reunión.

coNscc

22

23

FECHA

12 de enero de 2023

FECIIA

26 de enero de 2023
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coNsEcrÊCHA

23 de tebfeto de ¿o2l

PUNÎOS ¡EFEIENIES A LÀ CONSULÎA

PUNTO 2

Presentación de los avances en la reali¿ación de asambleas comunitarias para el
desahogo de la fase inform¿tiva del p¡oceso de consultà previa, libre e inform¿da a
las comun¡dades indígenas de Morelos, sobre las acciones afirmativas iñplemehb-
dès por el IMPEPAC para garañtizar el derecho de represeñt¿cìón política€lectoral
de pueblos ycomun¡dades indígeñas â trãvés de personas indGenâs ê los diferentes
argos de

elección popul¿r en el esbdo de Morelos;

PUNTO 3

Preseñtación de los avances en la recop¡lacìón de lã documenbc¡ón soporte para las
fases preconsultìva e informativâ de la consultâ prev¡a, l¡bre e informadà a l¿s comu-
nidâdes indígehãs de Morelos, sobre las åcc¡ones êfirmativas implementadas por el
IMPEPAC para tar¿ntiar el derecho de representac¡ón políticâ-e¡èctoral de pueb¡os
y coñuñidådes rñdígenås a tr¿vés de personas indígenas a los diferentes car8os de
elecaioñ popul¿r en el esbdo de Morelos;

PUNTO ¡t

Lectur¿, análisis y presentac¡ón de¡ formato orientador pa¡a la fase de deliberac¡ón
internã de l¿ consulta prev¡a, Ibre e informada a las comunidades indígenas de Mo-
relos, sobre las acciones afìrmativas ìmplementadas por el IMPEPAC para garantizar
el derecho de representãción politica-electoral de pueblos y comunidades indí8enãs
a través de personas ¡ndígenãs ã los difereñtes cårgos de elección populàr en el
estado de Morelos;

PUNTO 5

Lectur¿, ânálisis y presentac¡ón del l¡st¿do de autoridades representativas de las
comunidades indígenas de Morelos que pani.ip¿n en la Coñsulta previa, libre e in-
formada a las comunidades indígenas de Morelos. sobre lâs åcciones åfirmat¡vas
implemêntadås por el llvlPEPAC påra gãr¿nt¡zâr el dere.ho de representación polí'
tica- electoral de pueblos y comunidades indGenas a través de personas indlgenas
a los d'ferentes cargos de êlección popular en el estado de Morelos y firmaron el
protocolo

de la mism¿;

PUNTO 6

Presentación de los proyectos de an¡maciones para la difus¡ón de las acciones afìr-
mativas en materiã de cañd¡dàturãs indigenås y del estudio àntropolótico realizado
por el CIÉSAS, parã que seån util¡zados durante la fase ¡nformativa de la consulta
previa, libre e informada a las comun¡dades indígenås de Morelos, sobre l¿s acc¡o-
nes af¡rmativas ¡mplement¿das porel ll,/PEPAC para garantizar el derecho de repre-
señtación polit¡@-electoral de pueblos y comun¡dãdes indígeñâs ã través de

personas indígenas a los diferentes cargos de elección popular en el estado de lvlo-
relos

27

;ECHA

02 de marzo de 2023

PUNTOS REFETENTES A I¡ CONSULTA

PUNTO 2

Lecturâ, anáùsjs y presentâc¡ón por pâfte de lâ Secretàría ejecutivâ de los avânces
en lå reålización de åsåmbleàs comuniuriås parå el desèhogo de l¿ fase informat¡va
del pro€eso de consulta a las comunidades indígenas de Morelos sobre las acc¡ones
aflrmativas implementadas por el IMPEPAC parå garantizar el acceso de personas
indígenas a los cargos de elección durante el proceso electoral lo.al 2020-202'i en
cumpl¡miento a la sentenc¡a SCM-jDC-02 1/2022.

PUNTO 3

Lectura, anális¡s y presentac¡ón por parte de la SecreGría Elecutiva de los avances
en lâ recopilàción de lã documeñt¿cióñ soporte pårå lâs fâses preconsultNå e rnfor-
måtivã de la consultå ¿ lãs comunidàdes ¡ndGenas de Morelos sobre las acc¡ones
afirmativês implementadas po. el IMPEPAC p¿ra garantiar el acceso de personas
indígenas â los cãrgos de elección durante el proceso electoral local 2020-2021 en
cuñplimiento a l¿ senteñcia SCM-JDC-021/2022.

PUNTO 4

Lectura, anális¡s y presentación por pafte de la Secretåría ejecutivâ del proyecto de
criterios par¿ la elabor¿c¡ón del inforñe sobre lâ consultâ previa, libre e rntormada
a las comunidades indígenas de Morelos, sobre las accìones âf¡rmåtivâs implemen-
tadès por el ¡MPEPAC para garantizar el derecho de representacìón politica€lectorâl
de pueblosy comuñidades indígenas a través de personas ¡ñdígenas a los diferentes
cãrgos de elección populâr eñ el estado de Morelosi

PUNTO 5

Lecturâ, ãnálisis y presentac¡ón del l¡sbdo de autor¡dades represenbt¡vas de las
comunidades indígenas de Morelos que part¡cipan eñ la Consulta previå, iìbre e in-
formada a las comun¡dades indígenas de Morelos, sobre lãs ãcciones ãfirmativas
implementadas por el IMPEPAC para gãråntizår Êl derÊcho de represeôràción polí-
tica-electorål de pueblos y.omuñidãdes ¡ndGenas a través de personas indígenas
a los diferentes cargos de elección populâr en el esbdo de Morelos y firmâroñ el
protocolo de la m¡sma;

PUNTO 6

Lectura, ânál¡s¡s y presentåc¡ón por pafte de la Secretaría Ejecutiv¿ del proyecto de
adecuación a la convocalor¡a a las comunidades indlgeñas de Morelos ã través de
sus autoridades representativas â continuãr eñ el desàhogo de lås fàses informåt¡va,
deliberèción ¡nterna, d¡álotoydecisiónycomun¡cación deresultàdosdel proceso de
consulta indígenã sobre las acciones afirmativas a favor de las personas ¡ndí8enâs
eñ la entidad;

a8 E9
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PUNÏO 2

Ledura, añálisisy presenÞc¡ón por pànede la secrehría ejecut¡va de los ¿vances en
la realìzacióñ de asàmbleas coñún¡brias pàra el desahogo de la fàse informaliv¿ del

proceso de consultá a lâs comuñid¿des indígeñas de Morelos sobre las acc¡ones
àfirmativas implemenbdas por el IMPEPAC para gârañt¡ar el ãcceso de personas
indigenås a los cartos de elección durante el proceso electorâl local 2o2o-2Ù21 en
cumpl¡m¡ento a la sentencìå SCM-.rDC-02,1/2022.

PUNTO 3

Lectura ånál¡s¡s y presentac¡ón del l¡stado de particularidades de las comuhidâdes
indigenås que part¡cipan eñ el proceso de consulb a las (omun¡dades indítenas de
Morelos sobre las acc¡ones afirmativas ¡mplemeñtadas por el IMPEPAc pârâ garan-
t¡Þr el acceso de peEoñas iñdigeñas â los cårgos de elección durãnte el proceso
electorãl lo@l 2020-2021 en cumplimiento â la sentencia SCM..JDC-021/2022.

PUNÎO ¡t

Lectura, anál¡s¡s y presentac¡ón del proyedo de âcuerdo que presenb la secretaríå
Ejecutiva ã la Com¡s¡ón Ejecutiva femporãl de Asuntos lndrtenðs, mediante el cual
se aprueba la lista de las ãutoridades representaùvas de las comunidades indígenas
del 6tado de Morelos que firmãroñ el protocolo pârâ la consuha sobre lê idoneidad
de las acciones af¡rmativas implementadas por el IMPEPAC en el proceso eledoral
local 2020-202'¡, de conformidad a lo ordenado por la sentenciã emitidâ por la sala
Regional ciudad de México del Tr¡bunal Electoral del PoderJudic¡al de la Federación,
en autos del expediehte sCM-JDC-021/2022.

PUlrlTO 5

Lectura, ånális¡s y presentac¡ón del proyecto de spot que presenta lã Secret¿ríã Eje-
cutiva, para la difusión eñ radio de lã coñsultð previã. libre e informad¿ a las comu-
nidads indíEenas de Morelos, sobre las ¿cciones afirmât¡vas ¡mplemenbdâs por el
IMPEPAC para gêråntiær el derecho de representac¡ón polítiÉ+lector¿l de pueblos

y comun¡dades iñdígenas a través de personas indígen¿s a los diferentes cargos de
elección popular en el estado de Morelos

PUNIO 6

Lecturâ, anál¡sis y presenbción por pane de l¿ secrebría Ejecutiva del proyecto de
video para la d¡fus¡ón en televis¡ón de lä coñsulb prùra, libre e ìnformada a lês
comuhidades ¡ñdígenàs de Morelos, sobre lås åcc¡ones àfirmativas ¡mplementadas
por el IMPEPAC par¿ garantizar el derecho de represenhción política-electoral de
pueblos y comunidades indígenas a través de personàs indGenas à los diferentes
@rgos de eleccióñ popular en el estado de tvlorelos;

PUllÌOS t¡FEtEIrllES A l¡ Cot$Utr
PUNTO 2

Lecturã, anålis¡s y presentación del proyecto de acuerdo que presenta la Secretaría
Ejecutñå a la Comisión Êjecutiva Temporal de Asuntos lndrgenàs, mediante el cual
se presenta ¿ lâs comunidades indigenâs que acepbroñ påft¡c¡par en la consulb ã
las comunidades indígenas de Morelos sobre lãs ãcc¡oñs ãf¡rmalivas implementâ-
dês por el IMPEPAC påra garantizar el acceso de personas indígenas a los cartos de
elección durante el proceso electoral local 2020-2021 en cumpl¡miento ¿ la sentencia
scM)Dc421 t2022.

PUNTO 3

Ledurã, åñálisis y presenbdón del proye(b de acuerdo que presenta la secreür¡a
Eiecutiva ã la Comis¡ón Ejecutiva Temporal de A5untos lndrgenas, medrânte el cuâl
se aprueba el -Cuadernillo ¡nformat¡vo para la fase de d¡alogo y decisión de la con-
sulb previa, libre e ¡nform¿da a las comunid¿des ¡ndígeñas de Morelos, sobre las
acciohes afirmativas implementadas por el IMPEPAc pårå garåntizår el derecho de
representâc¡ón politiÉ-eledoral de pueblos y comunidâdes ¡ndígenas a través de
personas ¡ndí8enas a los diferentes cargos de elecc¡ón populãr en el esÉdo de Mo-
relol', asÍ como l¿s preguntas a planteår durånte la fase de d¡alogo y dec¡sión de la
referidà consulta. de conform¡dad å lo ordenado por la sentencia emitìd¿ por l¿ Sala
Regional Ciud¿d de Méx¡co del Tribuôal Electoral del PoderJudiciâl de la Fedêråción,
en auros del expediente scM-JDc-oz1/2022.

PUNÎO ¡¡

Lecturã. análisisy presenÞción por parte de la Secrebríå ejecutúa de los avances en
la actual¡zación de¡ control pârâ el seguim¡eñto de âd¡vidâdes relativas a la consulÞ
a las comun¡dades indíten¿s de Morelos sobre las accions âfirñâtivâs implemenb-
das por el ltvlPEPAC parð garåntizår el acceso de personas indrgenas a los cargos de
elección durante el proceso electoral local 2020-2021 en cumpl¡m¡enlo a lå sentencià
scM-Jùc421t2O22.

PUNTO 5

Lecturã ãñálisìs y presenbción de los proyectos de gafete, reconoc¡m¡entq banner
y formato de acta para mesa de ¿sambleê que presenta la Secrebrí¿ Ejecutñã para
las ãsambleås reg¡onales de la fase de dìalogo y decis¡ón de la consulta previa, l¡bre
e ¡nformada a las comunidades indígeñas de Morelos. sobre las ãcciones afìrmativas
implementadãs por el IMPEPAC pårã gàrantizar el derecho de representación políti-
c¿-electoral de pueblos y comuñ¡dades ¡ñdígenas a través de personas indígenas a
los d¡ferentes cargos de elecc¡ón popular en el estado de Morelos;

cofrlsÊc FECIIA

23 de marzo de 202323
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¡ECHA

1 de abril de 2023

PUI{ÌOS IEFEIÊilTES A LA CONSULTA

PUNTO 2

Lecturð, anál¡sis y presentac¡ón de los avànces que presenb la Secretaría Ejecutiva
a la Comisión Ejecut¡va Temporal de Asuntos lndígenas sobre el escañeo de åctas e
¡ntegrãción del listado de propuestas presentadas por las comunidades indi8enas
en lês asambleas comunitarias de la fase de dialogo y decisión de la consulta a las
comun¡dades indGenas de Morelos sobre lês âcciones afirmãt¡vãs implementadas
por el IMPEPAC pâra garant¡zar el acceso de personas indígenas a los @rgos de
elecc¡ón durânte el proceso electoral local 2020-2021 en cumplim¡ento a la sentencia
scM)Dc-021t2022.

PUNÎO 3

Lecturå, anális¡s y presentac¡ón de la propuesta de sistematización que presenta la
Secretaría Ejecutiva a la Comisión Êjecutiva Temporal de Asuntos ¡ndígenas de las
opiniones emìtidas por las comun¡dades indíEeñas en las asambleas comunrtarias
y en las ãsambleas reg¡onales de la fase de dialogo y decis¡ón de la consulb pre-
via, libre e informada a las comun¡d¿des iñdígeñas de Morelos, sobre las acc¡ones
ãfirmativas ¡mplemeñtadas por el IMPEPAC para gärant¡ær el derecho de represen-
tåción política+lectoral de pueblos y comuñidades indigenas a través de personas
¡ndígenas a los difereñtes cargos de elecc¡ón popular en el estado de Morelos;

?U¡{TOS N,EFE¡EÍÚIS¡ A I¡ COiISULIA

PUNTO 2

Ledura, análisis y presentãc¡ón de los avances que presenta la Secretaría ejecutûã
a la Comisìón Ejecut¡va femporal de Asuntos lndígenas sobre la actu¿liza¿¡ón del
control parâ el segu¡miento de actividades relãt¡vas a la consulb prev¡a, l¡bre e in-
formada a las comunidades ¡ndigenas de Morelos, sobre las acciones afirmativas
¡mplemenÞdãs por el IMPEPAC pâra garanlizar el derecho de represenhción políti-
câ-electoral de pueblos y comun¡dades indígenas â través de personâs indígenas a
los diferentes cargos de elec(¡ón popular en el estado de Morelos

PUi¡ÍO 3

Lectura, anålisis y presenbción de los avances que presenta la Secretaria Ejecut¡va
a la Com¡sión Ejecut¡va femporal de Asuntos lndígenas sobre el esGneo de actès e
ìntegrac¡ón del l¡stado de propuestas presentadas por las comunidades indíigenas
en las asambleas comunibr¡as de la fãse de dialogo y decisióñ de Ia consulta prÈ
via, libre e informada â las comun¡d¿des indígenas de Morelos, sobae las acc¡ones
àf¡hativas implementadas por el IMPEPAC para garånt¡ãr el derecho de reprsen-
tación polít¡ca-electoral de pueblos y comunidades iñdígenas a rravés de personas
indíEenas a los diferenles cartos de elección populàr en el est¿do de Morelos;

PUNTO 4

Ledura, ãnál¡sis y presentación del informe que presenta la Secretaríå Ejecut¡và ¿
l¿ Comisión Ejecutiv¿'fÊmpor¿l de Asuntos lndGeñas sobre la d¡fusióñ en radio y
lelevis¡ón de los spots sobre la consulta previa, libre e rnformada a las comunidâdes
¡ndígenas de Morelos. sobre lås ãcciones af¡rmativas implementadas por el IMPEPAC
para garantiær el derecho de representãcróñ polítrcã-electoral de pueblosy comuni-
dãdes ¡ñdígeñas a través de personas indígenas a los diferentes cårgos de elecc¡ón
popularen el estådo de Morelos;

PUNTO 5

Lectura, aná¡isis y presentación del lnforme que presenta la Secrelaría Ejecutiva a la
Com¡s¡ón Ejecutiva femporal de Asuntos llndígenas sobre el per¡foneo real¡ædo en
lãs comunid¿des indígenas de Morelos prev¡o a la realiac¡ón de lãs asãmbleâs re-
gionales para el desâhogo de lã fase de di¿logoy decisión de la consutta previ¿, l¡bre
e inform¿da a las comunidades indígenas de Morelos, sobre las acc¡ones afirmativas
implementadas por el IMPEPAC påra gåråntizår el derecho de representacióñ políti
ca-electoral de pueblos y comun¡dades indígenas a través de personås ¡ndígenås å

_ los d¡ferentes cargos de elección popular eñ el estado de Morelos

coNsEc FECHA 
,

13 de abril de 20233l

PUNTO,¡
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Reuniones de trobajo ¡nterinstitucionoles poro el
seguimiento de los octividodes de lo consulto.

Asimismo, se realizaron 5 reuniones de trabajo con las instituciones
que estuvieron ¡nvolucradas en el proceso de consulta, el lnstitutô Nacio-

nal de los Pueblos IndÊenas (lNPl), la Cornisión para el Diálogo con los

Pueblos lndÍgenas de México (CDPllt4), el lnstituto de la lvlujer para el

estado de l/orelos (lN4M), y la Comis¡ón de Derechos Humanos para el

estado de N/orelos (CDHlvu para el seguimiento de las actividades con-

templadas para la consulta.

cot{sEC

cof{tEC

ru¡tltos tFErE¡úÎc]s a l^ cot{sutl^
PUNI-O 2

Ledurâ, ãnál¡sis y presentación de los avances que presenta lå Secretaríà Ejecutiva
a la Comisión Ejecutivâ Temporal de Asuntos lnditenas sobre el escaneo de actas e
integrêción del listado de propuestas presentadas por lês comun¡dàdes indígenas
en las asambleas comunibr¡as de la fase de dialoso y decis¡ón de lâ consulb a las
comuñidades indígenâs de Morelos sobre las acciones afirñativ¿s ¡mplemenbdas
por el IMPEPAC para garantizar el acceso de persoñas ¡ndí8enås a los cargos de
eleccióñ durante el proceso electoral local 2020-2021 en cumpl¡m¡ento a la sentencia
scM-JDC-021/2022.

PUNÎO 3

Lecturè, ¿nál¡sis y presentacióñ de la propuesta de sistemat¡ación que presenta la
Secretaría Ejecutiva a la Comisión Ejecutiva Temporal de Asuntos lndí¡lenas de las
opiniones emìtidas por las comunidades iñdGenas en las as¿mbleas comun¡Þrias
y en las asambleas iegionãles de lâ fâse de d¡alo8o y de€is¡ón de lõ consulta ê lês
comunidades indígenas de Morelos sobre las acciones afirmativas implementadas
por el IMPEPAC pàrà tarèntizar el acceso de personãs indígenas a los cartos de
elección durante el proceso eledoral local 2020-202'1 en cu mplim¡ento a la sentencia
scu)Dc-021t2022.

PUNTo ¡l

Lectura, anális¡s y present¿cióñ del lñforme que presenb là Secretaría Ejecutiva a la
comisión EiecutúaTemporal de Asuntos lnd8eñ¿s sobre el åvance en la intetrac¡ón
del lnforme sobre la consulÞ a las comunidades indígenas de Morelos sobre lâs
acciones af¡rmat¡vas implementadas por el IMPEPAC para garant¡zar el acceso de
peEonâs ¡ndigenãs a los c¿rtos de elecc¡ón durante el proceso electoral local 2020-
2021 en cumplimiento à lâ sentencia SCM-JDC421/2022.

ruffios tEÍEtElúÎEl a LA cotsulra
PUNTO 2

Lectura, anál¡sis y presentãción de los avances que presenta la Secretariâ EjecutÛa
ã lå Comrsión Ejecutivè Temporal de Asunros lndEeñês sobre el escaneo de aGs e
integración del l¡stado de propuestas presenbd¿s por las comun¡dades indÍgenås
eñ las asãmbleas comunitarias de la fase de dialogo y decìsión de la consulta a las
comunidades indígenâs de Morelos sobre las acciones afirmativas ¡mplementådas
por el IMPEPAC pâra tarant¡zar el acceso de peEonas indígenãs a los @rgos de
elección durante el proceso electoral local 2020-2021 en cumpl¡m¡ento a la sentencia
scu)ùc-021t2022.

PUNÎO 3

Lectura, análisis y presentãc¡ón del lnforme que preseñta la Secretaria Ejecutiva a la
Com¡sión EjecutivaTemporal deAsuntos lndígenas sobre el àvance en la integración
del lnforme sobre la consult¿ prevìa, libre e iñformâdã å lås comunidades indígenas
de Morelos, sobre las acciones âfìrmativas ìmplementadas por el IMPEPAC para gã-
rantizar el derecho de representación política-electoral de pueblos y comunidades
indfgenas a través de personâs indfgenês â los d¡ferentes cargos de elecc¡óñ populãr
eî el estâdo de Morelos

PUNlO,l

Lecturà. âñál¡sis y presentacióñ del ¡nforme que present¿ lå Secretâríâ Ejecutiva a
la Comis¡ón Ejecutiva Temporal de Asuntos lndíænas sobre lås ad¡vidades realiza-
das durante el mes de abr¡l de 2023 p¿ra la consulta previa, l¡bre medìante proce-
dìm¡entos culturalmente adecuados, iñfomãdâ y de buena fe, a lås comunidades
indigenas de Morelos sobre las acc¡ones afirmativas impleñeñtadãs por el IMPEPAC
pará garantizar el acceso de las personas indigenas del est¿do de Morelos durânte
el proceso electoral 2020-2021, derivado de la ientencià d¡ctada por la 5âlà Regionãl
de là lV circunscripción del Tribunal Electoral del PoderJud¡c¡ål de l¿ Federación en
autos del expediente 5cM)Dc-21 12022

33

tEor
27 de åbril de 2023
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InformesobÍ€ lÀronsult¿ previ¿, libree ¡nlomada ¿ las c0mun¡d¿des iìdígenas de Morelos

CONSEC FECHA r]llímJctoNEs

4.Reunionesdetr¿bajoySesionesdelaComisiónEjecutvaTemporaldeAsuntoslndígenasdellMPEPAC I lmpepa(

coNsEc FECHA tNsÌlrucroNEs

lnstituto de la Mujer para el
estâdo de Morelos (lMMl

Comis¡ón de Derechos Hum¿-
nos para el estado de Morelos
(CDHM)

lnst¡tuto Nac¡onal de los Pu+
blos ¡ndígenas (lNÞl)

Com¡sión pa.a el Diálogo con
los Pueblos lndígenas de MéxÈ
co (cDPlM)

lñstituto Morelense de Proce-
sos Electorales y Pâfticipac¡ón
c¡udadana (IMPEPAC)

lnst¡tuto de là Mujer pàrâ el
estado de Morelos (lMM)

comisión de Derechos Huma-
ños para el estado de Morelos
(CDHM}

lnstituto Nacional de los Pue-
blos lndígenâs (lNPl)

Comis¡ón par¿ el Diálogo coñ
los Pueblos lndígenas de lvléxì-
co (cDPlM)

lnstituto Morelense de Proce-
sos Electorâles y Pårticipac¡ón
Ciudadana (IMPEPAC)

lnstituto Nacional de los Pue
blos lñdigenâs (lNPl)

Comis¡óñ para el Dìálogo con
los Pueblos lndígeñàs dê [4éxi-
co (cDPlM)

lnstituto Morelense de Pfoce-
sos Etectorãles y Part¡cipac¡ón
C¡udadana (IMPEPAC)

lnstituto Nacional de los Pue-
blo5 lndítenãs (lNPl)

Coñis¡ón parä el Diálogo con
los Pueblos lñdGenas de Méx¡-
co (cDPlM)

lnstituto Morelense de Proce-
sos Electorales y Paftic¡pacìón
Ciudâdâña (lMPÊPAC)

lET'49

Presentación del proyecto de Pbn de trabajo
para la realización de la consultå previà, libre,
mediânte procedim¡entos culturêlñente ade
cuados, ¡nformada y de bueña fe, respecto a la
consulta a las comunidades indí8enas de lvlo-
relos sobre las acciones af¡rmatjvãs implemen-
bdas por el IMPEPAC para garantizar el åcceso
de las personas ¡ndígen¿s del estado de More-
los du.ante el proceso electoral 2020-202'12;

Propuesta pâra determ¡nar la fìrma del con-
venio de colaboración IMPEPACINPI pãrâ l¿
reål¡zación de la consulta a las comun¡dades
ìndígeñas de Morelos ordenadas en el expe-
diente 5CM-JDC-021 /2022

Revisión de lâs obseruaciones al proyecto de
Plan de trabâjo para la reaiización de lð con-
sulü ¿ las coñunìdades indígenas de Morelos
sobre las acciones åf¡rmat¡vas ¡mplementadas
por el l¡/PEPAC påra garant¡ar el acceso de
lãs personås indígenas del estado de Morelos
durante el proceso electo?l 2020-2021:

Rev¡sión de las observacione5 al proyecto de
Plan de trabajo parã lã reâlìzåción de la consul-
ta prev¡a, Iibre, medìante proced¡mienlos cul-
turalmente adecuados, informãdå y de buena
fe, respecto â lâ consulta a las comunidades
indígenas de Morelos sobre ¡âs acc¡ones âfir-
mativas implementadas por el llvlPÊPAC para
garantizar el acceso de l¿s persoñas ind8enâs
del estãdo de Morelos durante el proceso
electoral 2020-2021

Revisión de lès obseruèciones al proyecto de
Plan de trãbâjo para la realìzación de lâ consul-
tâ previã. libre, mediante procedìmieñtos cul-
turalmente adecuados, ¡nform¿da y de buena
fe, respecto a lâ consulta a las comunidades
indigenas de Morelos sobre l¿s accioñes âfir-
måtivas implementadas por el IMPEPAC para
gârañtizâr el ãcceso de las personas indígenâs
del estãdo de Morelo5 durante el proceso
electorâl 2020-2021;

5

lEMAS

Presentâción del Calendario de C¡bs ron los

2

30 de agosto de
2022

9 de sepliembre
de 2022

l¿1 de octubre
de 202:2

19 de octubre de
2022

15 de ñoviembre
óe 20¿¿

29 de noviembre
de 2A22

lnstituto Nac¡onal de los Pue-
blos lndígenas (lNPl)

con
Méxi-

com¡sión para el D¡álogo
los Pueblos ¡ndígenas de
co (cDPlM)

lnst¡tuto Nac¡onãl de los Pue-
blos lndígenas (lNPl)

Comìsión para el DiáloEo coñ
los Pueblos lndEenas de Méxi-
co (cDPlMl

lnstituto Morelense de Proce
sos Electorales y Pèrtìcipacìón
Ciudadana (IMPEPAC)

ayuntamÌeñtos de Morelos a fin de d¡fund¡r
la sintesis de la senten.tasaM)OC-2\/2022
y llenar la cédula con informâción relativa a
los sistem¿s normativos de las comunidades
¡ndígenas del Estãdo de Morelos por parte del

IMPEPAC;

Propuesta por parte del lNPl para la Coordina-
c¡ón de ambas ¡nstitúciones durante las visitas

a los municip¡os;

Presentâción del proyecto de Protocolo para
la rea¡ización del proceso de consult¿ a las
comun¡dades indigenas de Morelos, sobre lâs
acc¡ones afirmativas implementâdãs por el
IMPEPAC para garantizar el derecho de repre-
sent¿ción politica-electoral de pueblos y comu-
nidades ¡ndígenas a los diferentes @rgos de
e¡ección popular en el esbdo de Morelos;

Presentación del proyecto de la primera
€onvoGtoria para là realización del proceso
de consulta a l¿s comunid¿des iñdígeñas de
Morelos, sobre las åcc¡ones afirmativas imple-
meñbdâs por el IMPEPAC para garantizar el
derecho de representación pol¡tica-electorâl
de pueblos y coñun¡dades ¡ndígenas a los
diferentes cargos de elecc¡ón popular en el
estado de Morelos

Presentac¡ón del proyecto de protocolo para
el proceso de coñsulta previa, libre e ¡nforma-
da a las comuñidades iñdígenãs de Morelos,
sobre las acc¡ones ãfirmativâs implementadas
por el IMPEPAC pêr¿ tarantizar el derecho de
representación política-electoral de pueblosy
comun¡dades iñdÍgenas a través de personas
rndigenas a los diferentes cår8os de elección
popular en el estãdo de Morelos;

Presentación del proyecto de convocator¡a a
lås autoridades y represeñbntes de la comu-
nidades indígenas de Morelos ¿ participar en
el diseño, organización y rea¡iz¿cjón de lâ Con-
sultã previa, libre e informådã à los pueblos y
coñun¡dades indígenas del estado de Morelos,
sôbre lås åcciones afirmativãs

Presentación de la lotística pârâ lâ fase pre-
consultiva de la Consuha prevìa, libre e ¡nfor-
ñada a los pueblos y comunidades indígenas
del estado de Morelos, sobre las ¿cciones
âflrmativâs

lnstiluto Morelense de Proce-
sos Elecþrâles y Pârticipacìón
ciud¿dâñ¿ (IMPEPAc)

15 de septiem-
bre de 2022

27 de sept¡em-
br de 2021
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t0

rECHA

l¡bre e rnfom¿da¿ lðs

a
¡ndí9e¡¡s de Morcl05

con
Méxi-

|fs, rfl¡cft¡ilEl
lnaiituto ðã la Mujer pãrâ el
estado de Morelos (lMM)

comìsión de Derechos Huñã-
nos para el estado de Morelos
(CDHM)

lÊlr S

. lnfoime sobre.los avaôìes én iá piepàración
de las reunìones de acuerdos previos con las
ãutoridades representåtivês ¡ndígenâsã reali-
ärse los díãs 10,12y 14 de enero de 2023

Lectura, análisis y presenlac¡ón de las èdecua-
ciones al proyecto de protocolo pèrè la realiæ-
ción del proceso de consultå å las comunidê-
des indígenas de Morelos sobre las acciones
afìrmativas ¡mplementadas por el IMPEPAC
para 8êrãntizar el àcceso de person¿s indGe-
ñâs a los cårgos de elección durânte el prcceso
electoral local 2020-2021 en cumplimiento a la
sentencia sCM-JDC.021/2022.. derivadas de lðs
asambleas reg¡oôâles con autoridades repre-
sentatìvas de las comun¡dades ind8enas de
Morelos para la fase preconsultìva

Lectura, análìsis y presentación del proyecto
de coñvocåtodã pêra pafticipar eñ ¡â consultâ,
sobre las âcciones afirmat¡vâs ordenadâs en
la senteñc¡ã delJuic¡o de la ciudadãníâ ScM-
JDC-21/2021 y¿cumulâdos, quejunto con la
ponderación que h¿gå el IMPEPAC sobre lãs
circunsbncì¿s de Morelos, puedan seru¡r de
insumo p¿r¿, en su 6so, modifiGr o imple-
mentar nuevas acc¡on6 afirmativas a favor
de lðs personas indGenâs en cand¡daturas de
ayuntâmieñtos y diputâciones, âsí como las
formas de elecc¡ón de 6ndidaturas, registro y
elección.

4.ReunionesdetrabajoySesìonesdelaComislónEjecutivaTemporaldeAsuntoslndígenasdelllvlPEPAC I lmpapac

cotßEc FECI| iN3'ln,clorEg 1luAlt
Aôálisisy presentâción de los avances en lã
real¡zación de las asambleas pârã lâ fase ¡n-
formativa de la consulta a las comun¡dades
indígenas de Morelos sobre las acciones afir-
mat¡vas impleñentãdas por el IMPEPAC pâra
garant¡ar el acceso de personas indfgenas
à los cêrgos de elecc¡óñ durante el proceso
electoral local 2020-2021 en cumplimiento a la
sentenc¡a SCM-JDC-02'l /2022.

2l de febrero de
2023

l1

6 de enero de
)o23 blos ¡ndÍBenas (lNPl)

lnst¡tuto Nãcional de los Pue

lnstituto Nacional de los Pue-
blos lndigenas (lNPl)

Comis¡ón para el Diálogo con
los Pueblos lndígenas de Méx¡-
co (CDPIMì

lnstituto Morelense de Proce-
sos :lectorales y Part¡cipac¡ón
Ciucadana (IMPEPAC)

lñstituto Nac¡onãl de los Pue-
blos lndígenâs (lNPl)

comis¡ón pãrã el Diálogo coñ
los Pueblos lñdígenãs de Méxi-
co (CDPIM)

lnstituto Morelense de Proce
sos Electorales y Pafticipãción
ciudadanå (IMPEPAc)

nsrnuoo¡¡s

lnstituto Nacional de los Pue-
blos lndígenês (¡NPl)

Lecturã, ãnálisis y presentacìón del formato
orientãdor pãrã la fâse de delìberãción iñterñå
de lã consultâ ã las comunidâdes indígenas de
Morelos sobre las acciones afirmativas im-
plementadas por el IMPEPAC para Sarantizar
el ãcceso de peßoñâs iñdígeñas ã los cârgo5
de elección durènte el proceso electoral locâl
2020-2021 en cumplimiento ¿ la sentencia
scM-Joco2lt2022.

Lectura, aná¡isis y presentación del formato
orienÞdor p¿r¿ lã fãse de dialo8o y decisión
de l¿ coñsulÞ prcvi¿, libre e iñformådã ¿ las
comunidades ¡ndigeñas de Morelos, sobre
las âccioñes ãfirmativas ¡ñplemenbdas por
el ltvlPÊPAC para gârànt¡zàr el derecho de
representación política-elector¡l de pueblos y
comunidades indígenas a través de personas
indígenas a los d¡ferentes cargos de elección
popul¿r en el esÞdo de Morelos

TEllâ¡

Propuesta de sistemati¿ac¡ón de las opiniones
emit¡das por las comunidades durante la fase
de d¡álogo y decis¡ón de la consulta prevja,
libre e informada a las comunidades indígenas
de Morelos, sobre lãs acciones afirmativas im-
plemenÞdas por el IMPEPAC p¿ra garantizar
el derecho de rêpresentâc¡ón política€lecorãl
de pueblos y comunidades ¡ndígenas a través
de personas indígenãs ¿ los d¡ferentes cartos
de elección popular en el estado de Morelos.

Comis¡ón pårð el Diálogo
los Pueblos lndígenas de
co (cDPlM)

lnstituto Morelense de Proce-
sos Eleclorales y PartiCipac¡ón
C¡udadam (IMPEPAC)

lnstituto de la Mujer pãrã el
estado de Morelos (lMM!

12

coir'Ec

14 de mårzo de
2023

Comisióñ de Derechos Huma-
nos para el estado de Morelos
(cDHM)

FFC'IA
24 dê enero de
2023

lnstìtuto Nacional de los Pue-
blos lndígenas (lNPl)

Comisión para el D¡álogo con
los Pueblos lndígenas de Méxi-
co (CDPIM)

lnst¡tuto Morelense de Proce-
so9 Electorâles y Paft¡cipâc¡ón
C¡udadana (IMPEPAC)

.r3

Com¡sión para el Diáloto
los Pueblos lnd8enas de
.o (CDP¡M)

aon
Méxi-20 de mano de

2023

lnst¡tuto Morelense de Proce-
sos Electorales y Pãrt¡cip¿ción
ciuoådãna (lMPÊPAct
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5. CURSOS DE CAPACITACIóN

Con lâ finalidad de que el personal del ll',4PEPAC encârgado de atender
todas las fases de la consulta en las comunidades indGenas del estado

de Morelos, se realizaron diversas capacitac¡ones dirigidas al personal

designado para estas actividades, en las cuales se disiparon las dudas
que tuvieran respecto al tema, en eslas capacllaciones se enconlraban,

la Consejera Presidenta de la Comrsión Ejecutiva Temporal de Asuntos

lndígenas, los Directores de las Direcciones de organización y Partidos
Polítlcos y Capacitación Electoral, Educación C¡vica y Participación Cluda-

dana, el Secretario Técnico de la Comisión Ejecutiva Temporal de Æuntos
lndígenas, así como el personal de campo correspond¡ente.

Cabe mencionar que se llevó a cabo una reunión antes del inicio de

c¿da fase, para efecto de que el personal se encontrara lo rnejor prepa-

rado posible para cada situación que pudiera surgìr en las comunidãdes.
. El día 8 de febrero del 2023 personal del IN4PEPAC adscritos

a las Direcciones de Capacitaclón Electoral, Educación Cívica y

Partic¡pación ciudadana y de Organizacrón y Partidos Políticos

recibieron capacltac¡ón referente a la fase informativa para la

Consulta lndígena sobre las acciones afirmativas ¡mplementa-

das por el ll\4PEPAC en el proceso electoral 2020-2021.
. N4isma que fue impartida por el Lic. Francisco de Jesús N,1artí-

nez Fernández y a su vez estando presente la Consejera Electo-

ral Presidenta de la Comisión Temporal de Asuntos Indígenas,

Mtr¿. N/ayte Casalez Campos. Dentro de la m sma capacitaclón

se explicó al personal de ambas Direcciones, la función que

desempeñarían en esta fase al acudir a l¿s asambleas infor
mativas en las dlferentes comunidades indígenas del Estado

de Nilorelos.

i..ne.n"f EEE

Persanal de lûs D¡ftccianes de Côpachõchn Electoral, Educøc¡ón Cívico f Pott¡c¡pacøn ctüdooono, øsí como personøl dc lo Dtrecctan de

Organ¡2ación y Port¡dos Pol¡Þcos prcsentes en lo copoc¡tocrcn de fûse !nlotñotìvo.

¡!tt5Ë

5. Cursos Ce C¿oacitaciór I lmpepð(

El día z de marzo de 2023 personal de las Direcciones de c¿pa-

cltación Electoral, Educación Cívicä y Partlcipación ciudadana,
así como de Organización y Parlldos Politicos, se reunieron con

la fÌnalidad de comentar los avances sobre el desarrollo de las

asambleas de la fase informativa, como se fueron desahogando
las mismas y a su vez se realizó la capacitación sobre la fase de
dellberâción interna.

Asimismo, se expuso ante la Consejera Electoral Presìdenta de
la Comisión Ejecutiv¿ Temporal de Asuntos lndígenas, Mtra.

N,4ayte Casalez Campos. Los resultados del avance de las asam-
bleas que se realizaron, comentar¡os que expresaron los ciu-
dadanos de las dÌferentes comunidades indígenas en el Estado

de Morelos.

El z7 de abril del año 2023, el lnstltuto Nacional de los Pueblos

lndígenas, lmpartló una capacitación al personal del IN,4PEPAC,

con el tem¿ "Capacitaclón para el desarrcllo de las asambleas
regionales de la lase de dialogo y decisión de la consulta pre-

via, libre e informada a las comunidades ¡ndígenas de N4orelos,

sobre las acciones afirmatjvas implementadâs por el INiIPEPAC

para garantizar el derecho de representac¡ón polít¡ca-electoral

de pueblos y comunidades indígenas a través de personas indí-
genas a los diferentes cargos de elección popular en el estado
de Morelos"; en esta capacitac ón se plantearon las necesida-
des mín mas del proceso de realizâción de la fase de dÌálogo
y dec¡s¡ón y se Tesolvieron las dudas que pudieran surgir res-

pecto al tema.

Copoc¡tooón saþre lt fos¿ lnlormotivo de lo Consulto ¡ûdigeùú al petsonùl del |MPEPAC

iniportdo por ¿l L¡c. Froûctsco de.Jesú\ Moltinez Fetnonde¿, Es@ùdo prcttnte lo

Canscjero tlectorol Pretidento de lo Com¡sión 1þñpotal (le Asuntos lndigenos, Mrro.
Muyte Casalez Cùmpas.
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lnfomesobre infomada l¡s de Morelos

Peßonøl odscri¡o o los drecc¡ones de Copac¡toctón Electotol, Edùcoc¡ón Ctvtco y Potãctpoc¡on Audødonø y de Argonizacíón y Port¡dos
políûcas en copãctloc¡on rcspecto o la fote de Delìberoc¡òn lnternø

I

l-!:04
Es imporlante mencionar que para las fases lnfotmativa, de Delibe-

ración lnterna y de Diálogo y Decisión, se generó un formato orientador
para cada fase, en ellos se hizo una breve descripción de la fase corres-
pondiente y se detallaron las actividades a real¡zarse durante las v¡s¡tas

del personal del llvlPEPAC a las comunidades indígenas del estådo, se

plantearon en ellos los temas a trat¿r en cada visita y algunas preguntas

detonantes para injciar el diálogo con la ciudadanÍa y propiciar su parti-

cipación en la consulta

,*açþ\I
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6. MICROSITIO DE ASUNTOS INDíGENAS

llìPEPÀC I lnldruiónoficl.l I tiù<oJwídlcol OrluiadónyÈrtidorPotitk$ | Relulr¡d,osÊlG<toñ16 | Tmspú€Ël¡ | SitlødelEþró¡

6. lvlicrositìo de asuntos indþenas I lmp.p¡c

En la página oficial del lnst¡tuto N¡lorelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, se encuentra el micros¡tio de Æuntos lndígenas

del IIVlPEPAC, en el cual se pueden encontrar los siguientes apartados:
. lntegrac¡ón de la comisión.
. Link de acceso: http://¡mpepac.mx/¡ntegrac¡on-deJå-comi-

s¡o n-ejecutivå-tempo ral-de-asuntos-¡ nd ¡genas/

En este apart¿do se puede encontrar la lntegración de la Comisión
Eiecut¡va Temporal de Asuntos lndígenas. así como lcs programas anua-
les de trabajo de lâ Comisión Ejecutiva Temporal de Asuntos lndígenas,
lnformes anuales, Acuerdos V¡nculatorios de la Comisión de Asuntos

lndígenas.
. Consulta sobre Acc¡ones Af¡rmat¡vas del Proceso Electoral

2020-2021
. Link de acceso: http://¡mpepåc.mx/consulta-previa-aJas-co-

munidades-ylocal¡dâdes-¡nd¡genas-del-estado-de-morelos/
En este apartado se puede encontrar todo lo relativo a la Consulta

Previa a las Comunidades y Localidades lndígenas del Estado de lvlorelos,

desde el Plan de ïrabajo, los Lineamientos aprobados para la consulta, el

Catálogo de Comun¡dades lndignas del estado de lvìorelos, entre otros.

Asim¡smo, las campañas realizadas para la difusión, los resultados de la

consulta y el material utilizado par¿ la misma.
. Consulta Tetelc¡ngo, para la creación del municipio
. L¡nk de acceso: http://impepac.mx/consulta-â-la-comun¡-

dad-de-tetelc¡ngo-perå-la-creacion-del-municip¡o/
Este apartado se encuentra conformado en primera ¡nstancia por el

lnforme sobre la consulta previa, libre, mediante pr3cedimientos cultu-
ralmente adecuados, informada y de buena fe respecto a la creación del
Munic¡pio de Tetelc¡ngo, también se encuentra la convocatoria para la

consulta, los materiales utilizados para la difusión de la misma, los acuer-
dos aprobados y lo relat¡vo a las reuniones interinstitucionales que se

realizaron en el proceso de la consulta.
. t\4unic¡pios lndþenas
. Link de acceso: http://¡mpêpåc.mx/wp-content/uploads/

CTAI/Mun¡clnd¡g.P NG

En este apartado se puede encontrar cuales son los municipios indÊ

genas en el estado de lVorelos.
. Sentenc¡a SCM)DC-o2i/2o22 Y ACU l\,4 U LADOS Reposición de

la consulta, en este apartado se puede encontrar Io siguiente:
. L¡nk de acceso: http://impepâc.mx/sentencias-scm-jdc-¿o3-

zor8-y-scm-jdc-o88-zozo¿cciones-af irmativas-indigenas/
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7. FASE PRECONSUTÏIVA

7. 1 P ri mero convocato ri ø.

En sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral del

lnstituto lvlorelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,

celebrada el z4 de noviembre del año 2022, el Pleno del lnstituto More-

lense de Procesos Electorales y Partic¡pèc¡ón C¡udadãnå, aprobó la Con-

vocatoria para el diseñ0, organización y realización de la Consulta Previa.

Libre e Informada a los Pueblos y Comunidades lndígenas del Estado de
lrrlorelos. ordenada en la sentencia 5CM)DC-21/2j22.

El 7 de diciembre del año zozz, fue publicada en el Periódico Oficial

''f¡erra y Libertad" 6147 la convocator¡a que presentó la secretaría ejecu-

tiva al Consejo Estatal Electoral del lnstituto lvlorelense de Procesos Elec-

torales y Panicipac¡ón Ciudadana, que emana de Ia Comis¡ón Ejecutiva

Temporal de Asuntos Indígenas, para el diseño, organización y realizacrón

de la consulta previa, libre e informada a los pueblos y comunidades indÊ

genas del estado de Morelos, ordenada en la sentenc¡a SCM)DC-2i/2o22.

Asimismo en fecha zr de diciembre del año zozz, se publicó en el

Periódico Oflcial'Tierra y L¡bertad" 615z la adenda a la convocatoria que

presenta la Secretaría Ejecutiva a¡ Consejo Estatal Electoral del lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación C¡udadana, para el

d¡seño, organización y realización de la consulta previa, libre e infoTmada

a los pueblos y comunidades indígenas del estado de lvlorelos ordenadã

en la sentenciã 5CM)DC-21/2'22, consistente en la adición cie un muni-

c¡pio a la sede 5lojútla, contemplada en la página 15 del documento de

referencia.

ffi¡oGonqlr ?ffi6,0ffirl
.1IËRRA Y LIBERTAD" "TIERRA Y LIBERTAD"

Una vez aprobada la convocatoria para la consulta, el personal del

IMPEPAC procedió a entregarla a las autor¡dades representativas de las

comunidades indígenas del estado de Morelos, con la fìnalidad de que

esta llegara a una mayor cantidad de personas de las comunidades indí-
genas y asi generar una mayor participación, para ello se realizaron las

siguientes acc¡ones:

El personal del IMPÊPAC se constituyó en las comunida.des de los

municipios de Zåcualpan deAmilpas. Temoac, Jantetelco, Jonacate-
pec, Tepalcingo y Axoch¡apan, con la finalidad de hacer entrega de la

primera versión de la Convocatoria, así como del proyecto de Protocolo,

mediante ofìcio de número IMPEPAC/SE/VAllÀl939l2o22 de fecha

SEDE T CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DEJANTETELCO

Sede r: Mun¡cipio de Axochiapan

. llünldDlo -.._]_ _Consn¡dd . | 
- __-- F*!.___, .. _-.

Atlacahualoya 04 de diciembre de 2022

Axochiapan

cayehuacán- . -,
Joaqujn Cañaño 

-

Märcel¡no Rodriguez

Quebrantadero 
.

Telifr.
Tlalayo

Sede r: lvlunic¡pio deJantetelco

¡lmlcþlo ,. Conunldrd . F.chr

Manuel Alarcón 03 de dic¡embre de 2022

San Antoñio La Esperanza 06 de diciembre de 2022

SantaAnaTenan-go,, -,06ded¡c¡embrede2022 -
Amayuca 03 de dic¡embre de 2022.

Chãlcatzingo 04 de diciembre de 2022

Jantetelco

Sede r: N/unicipio de Jonacatepec

corñuntdr¿

Jonacatepec
Amacuitlapilco- 

_ ..-

T|ay@

06 de diciemb.e de 2022.

04 de dic¡embre de 2022

06 de dic¡embre de 2022

06 de diciembre de 2022

06 de diciembre d€ 2022-

04 de diciembre de 2022

7. Fase pre:onsultiva I lmpcÞr(

Ayudonle mun¡cipo¡ de lo comunidad de

flobyo, ko.h¡opon Motelos.

Ayudønte municipal de lø @munìdod
Md nu el A I drcón, Jo ûtetelco More las.

I
,l ì' ,

€.--
5-l='3iF-::I

ffi=l
¡;i:::,i+.:r'i::

ffi=
:ii:::a:i:r:

æä

R

:::,:=:*¡
=::---i:'-:* !
!cr{f_..-_.-

05-de dic¡embre-de 2022

05 de d¡c¡embre de 2022 Ayudonte ño n i c¡pol de Aûocuitlo pi lco,

)onocotepec Morelos,
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nìdiqenðs de Morelosl¡lormesob¡e l¿ à l¡s

Sede r: Munìc¡pio de

UunHplo Conunldld
Amilcingo

Huåzulco

Popotlán

Temoàc

Temoàc

Sede r: N4unlcipro de Tepalcingo

ilunlclplo comrnld¡d
Adolfo López Mateos

Atotonilco

Campo Palo Prielo

Emiliano Zapata

Mar¡¿no MaÞmoros

CruzdeJaràmalla

Limón de cuâuchichinol¿

lepehuâje

Hurtchilà

lxtlilco El chìco

lxtlilco El Grande

Los Sauces

Pitzotlán

Tepalc¡ngo

zàcâpâlco

Tepalcingo

Sede r: N,4unlc¡pro de Zacualpan de Amilpas

üunlclplo Conunldad

z¿cualpan de Amilpas Tlacotepec

Fæhr

04 de diciembre de 2022

07 de diciembre de 2022

05 de diciembre de 2022

06 de diciembre de 2022

Fæh.
ûS de diciembre de2022

?¿r/l..

/lyrdonic fiwnlspoi de la catlluntdod dt'
AdolfÕ Lòpt1 Mot,:os, |þpolc¡aqo Mo^los.

Ayudonrc ùtuùic¡pol dt: llocatapÍ, /ocra!
pan cle /\¡ûiipÕ: tvlortjùs

.r--"9 il

7 Fase preconsultiva I lmpepac

SEDE 2 CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA

Sede 2: Cuernsvocd

El personal del IN4PEPAC se consti-uyó en las comunidades de los

municipios de Cuernavaca, Em¡liano Zapata, Hu¡tz¡lac, Jiutepec y
Temixco, con la finalldad de hacer entrega de la primera versión de la

Convocatoria, así como del proyecto de Protocolo, medianle oficio de

número lMPEPAC|SENAu[lg3glzo22 de fecha 2E de Noviembre
de 2022,

Munlclplo conùnld.d trlmcn convootorl. (Fæhr dc
tcu$,

Cuetnavâca

Acap¡nEingo

AhuatePec

Buenã Vista del
Moôte

Chamilpa

châpultepec

chipitlán

Ocotepec

Patios de la Esta-
ción

San Antón

Sànta Mâría Ahua-
catitlán

Tetelê del Monte

Tl¿ltenãngo

ç.-Fachr

04 de d¡ciembre de 2022

04 de dicieñbre de 2022

05 de diciembre de 2022

07 de dicieñbre de 2022

06 de diciembre de 2022

04 de di.iembre de 2022

04 de diciembre de 2022

07 de diciembre de 2022

05 de diciembre de 2022

07 de diciembre de 2022

07 de diciembre de 2022

05 de diciembre de 2022

05 de diciembre de 2022

04 de diciembre de 2022

07 de diciembre de 2022

28lNov¡embre/2022

28/Noviembre/2022

29lNoviembre/2022

28lNovlembre/2022

28/Nov¡eñbre/2022

02/Ðiciembtel2022

11 lEñerc12023

28lNoviembreJ2022

29lNoviembre/2022

2AlNOVrembre/2u22

28/Noviembre/2022

28/Noviembre/2022

Att¿unrt: ùtuùt..tp.¡ de Añilc]rilè lt
rtaù( Mùhrús,

r-.1 úU
[].8¡

Ayudontr: fitjn¡epal da ¡o aaìilunìtloo i,:
ile fu v o, AxÒct1 iup\t n Mo n: rc:).
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lnf0rmesobrel¿(0nsulta preyra, libree inform¿da a ¡as (0'nunid¿des indigena5 de lv10Iel05

Sede 2: Huitzilac

comunld.d

col. Æteca

Col. Mituel Hidalgo

col. Morelos

Delegâción Acatlipa

Poblado de cuentepec

Poblado de San Agustín
Tetl¿ma

28/Novìembre/2022

28lNoviembre/2022

28lNoviembre/2022

01/Diciembre/2022

05/Diciembre/2022

28lNovieñbre/2022

7 Fasepr€consultva I lmpepac

Munlclplo

Hulrllac

Sede 2: Jiutepec

Muñlc¡plo

.,¡utepec

Munlclplo

Em¡l¡âno Zâpata

Sede 2: Temlxco

Munlclplo

Tem¡xco

Comunldrd

coajomulco

El Trece

PrlmGr¡ Con@torli¡ (Fæha dc
acu$)

29lNoviembre/2022

29lñoviembre/2022

Sc i nsc rla n t maq cn6 rt: prc\eûútivos

como cvida:ncio de ¿ntrc-Eo de canvocclo
dø, cn cl mun¡c¡ú¡a dÈ Hçl:z¡løc.

SEDE 3 CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC

Sede 3: Atlaltlahucan

El personal del lt\4PEPAC se constituyó en las comunidades de lÕs

múnicipios de Atlatlahucan, Tepoztlán, Tlãlnepantla. Tlayacapan,
Totolapan y Yautepec. con la fin¿lidad de hacer entrega de la pri-

mera versión de la Convocatoria, así como del proyecto de Protocolo,

r¡edianle oicio de número IMPEPAc/sE/vAMA/939/zozz de fecha

28 de Noviembre de 2022.

Munlclplo coDunld.d Prlnêrr Coñwltorla
(Fcchr dc acurê)

colonia Metepacho 01 de diciembre del 2022

El Astìllero 0 l de diciembre del 2022

Las M¡nas 01 de diciembre del 2022
atlatlahucan

Los Cerritos 01 de diciembre del 2022

Pozo M¿ncera 05 de enero del 2023

sanla tnés 06 de diciembre del 2022

obseruaciones: La comunidad de Pozo Mancera se hace mención

que mediante su representarte de la comunidad el Ayudante 1\,4unicipal,

firmo oficio con fecha 3r de enero del zoz3, en el cual señala que es su

deseo part¡cipar en esta Consulta previa, libre e informada a l¿s comunr
dades indígenas de lvlorelos.

comunldrd

Los Pinos

cerro de lã Coronå

Þrlmcaa conrcc.torl¡ (FÈha dc
acu¡G)

04lEnercl2123

Ú**'

24lEnercl2023

Observaciones: El H. Ayuntamiento deJiutepec, mediante escrlto

dirigido al Secretario Ejecutlvo del IN,4PEPEAC, de fecha 09 de D ciernbre

de zazz, le informó a este órgano electoral sobre las comunidad que

dentro de su mun¡cipio cuentan ron presencia de personas que se con-

sideran lndígenas, por lo que mencionaron la comunidad de Los Pinos

Jiutepec.

Sede2: Em liano Zapatä

comrnld.d

Tetecâlitã

Prlmrr. €onwotorla (tÈ
ch. dêrcus)

28/ Noviembre/2022

Sc i nsetl an t mûqencs t c p tcst n I a rtvas

caû1o ¿vtdcnc¡o dc entti:qo de cot)vacota.

tio, ctì tl n)unÉtpo de liutcpt:c.

Prlmcn Conrccrtorlr
(lcchr dê .cu:c)

Se t ntc rtotì ¡nagencs rcp rc Sentolwos

co:ûo cvfucnc¡ù dL, ?nùeqo dc canvocata-

tìa, tn el nun¡cipß de En1¡liÕua Zooalo.

t'
rs

i¡
St tnserlû inctLerr reple:ùlotvo coaûa

.vñen.to d¿ con/ùcûLor¡a en cl nuntcrJto
ndíqeno ie Atiot:ol¡uc0t¡.

11ó

s ( ¡ n\e fi oñ in aEenc s re p tt senloir c 3

&ftrc evioenc¡ù d¿ cntrego de tþrra,:ol:a
n¿, eì ei rìrttc,p¡a dt Tirnixco.
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e rnf0m¿d¿¿ lùs (cmunìd¿des uldiqen¿s de Morelos

Sede 3: llalnepantlâ

llu¡klÞlo

Tlayacapãn

comunld.d

El Pedregal

El v¡gía (san N¡colás del
lùlonte)

Felipe Neri (Cuautepec)

San Bartolo

tdmcra ComatorL(Fæhld!üel

7. Fâse preconsultva I Impepac

*é-

GmF'{1S

Sede 3:

tlunlclplo

lepoztlán

Amatlán de Quetzalcóatl

Ángel Eocanegra

Cabecèrå lepolláñ

Colonia Obrera

Huâchinåntitlã

Huilotepec

lxcâ!epec

San Andrés de la Cal

Santa Cabr¡n¿

Sântiâgo Tepetlâpâ

Sañto Domingo Ocotitlán

sãnJuan flàcotenco

Tehtecol¿la

lierrã Blåñcã

flâlnepantlâ

San Felipe

5an Nicolás

San Pedro

Santiato

Sede 3: Tlayacapan

Munlclplo comunldrd

02 D¡cìembre de 2022

02 Diciembre de 2022

02 Diciembre de 2022

06 Dìciembre de 2022

07 Diciembrede 2022

06 D¡ciembre de 2022

06 Dic¡embre de 2022

07 Þiciembre de 2022

02 de diciembre de 2022

02 de diciembre de 2022

05 de diciembre de 2022

02 de diciembre de 2022

05 de diciembre de 2022

02 de diciembre de 2022

02 de diciembre de 2022

10 de diciembre de 2022

06 de diciembre de 2022

ie ¡nserta ìraûqen.èp.itseñtotivo caño
cvitlùciú d( canvactíaùa, en el tnuôtclp¡o

i nci iqe nû dt Tlo I nc panilû

Ddmc?¡ coMototl. (Fcch. d!
rcel

28 de ñoviembre de 2022

29 de noviembre de 2022

28 de noviembre de 2022

29 de noviembre de 2022

28 de noviembre de 2022

28 de novìembre de 2022

29 de novieñbre de 2022

29 de noviembre de 2022

29 de nov¡embre de 2022

28 de novrembre de 2022

28 de ñoviembre de 2022

29 de ñoviembre de 2022

Solicitud de ln.orpora.iôn a los lra-
bajos a la consulb de comunidades
indígenas en fe.ha 27 de enero de
2023

29 de noviembre de 2022

Barrio de Santa Ana (cabe-
cera)

Barrio El Rosario (cabecera) 02 de d¡ciembre de 2022

Texcalpan (cabecera) 02 de dic¡embre de 2022

Pilnm Comqtorl. (tæh.
dc acu$l

02 de di.iembrê de 2022

02 de dicìeñbre de 2022

02 de diciembre de 2022

Observac¡ones: por cu¿nlo a la comunid¿d de Tehtecolala, se hace
menalón que mediante su representarte de l¿ comunid¿d el Ayudante
N,4unicipal, lirmo oficio con fecha 27 de enero del zoz3, en el cual señala
que es su deseo particÌpar en esta Consulta a las comunidades lndíge-
nas, loda vez que dentro de la comunidad que representa, hay perso-
nas que se auto adscr ben como indígenas.

Coloniâ 3 de Måyo Aóàt-
lip¿c

Colonia 3 de Mayo TIayå-
capan

ColoniaJerìcó

Colonia Texalo (La Cerá-
mica)

El Cãpulín el Pàft¡dor

El Golán

El Plan

Ex-haciend¿ P¿ntitlán Za-
potitla

Nâcãtongo

Puente Pantitlán

Sân Agustín Am¿tlipãc

Sañ Añdrés Cu¿uhtempân

5an.losé de los Laureles

02 de diciemb¡e de 2022

02 de diciembre de 2022

S. 1ûstiño tñogen r¿pre,seùtãt¡vô cùnþ
tvrl¿ûc¡û de aanvocotor¡a, en ël tnumclpx,

: n'.1 1.. L\ì a I e n' p Ò 1 Ll ü..

Sc tntttia trnec¡t tr:9t.tt:¡)totvì cott¡a

tvÍt:tt.tu dt: i:tr!ociþttu ::¡ t: i¡irilra¡
:)iê titãiì.tat ci: I luvoc(¡patl
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Informesobre lã consu¡tà previa, librcr infomad¡r l¿5 c0munidades indígenas dt Morel0s

Sede 3: Totolapan

Munlclplo

Totolapðn

Sede 3: Yautepec

Munlclplo

conu¡ld¡d

Ahuêtlán (Asunción Ahuatlán)

Añpliación 5an Sebast¡án

Barr¡o La Purísima (La concep-
ción)

Barrio san Agustín

Barr¡o San Marcos

Barr¡o 5an Sebastián

Colonia 5anÈ Bárbåra

El Fuerte (5an Miguel)

L¿ Cañada (sân Sebastián)

Nepopualco

Tepetlixp¡ta

V¡llè Nicolás zapata

PrlrenCoNo*
toria

(Fñh. d. æus)

06 Diciembre de 2022

06 Dìciembre de 2022

06 D¡ciembre de 2022

06 D¡cieñbrê de 2022

06 Diciembre de 2022

09 Diciembre de 2022

u6 Drcrembre de 2u2¿

09 Dìciembre de 2022

09 Diciembre de 2022

09 Diciembre de 2022

06 Diciembre dê 2022

01 Diciembre de 2022

se ¡nsetto ¡mãqen reptesenlof¡vo coño
evideùcio de convocotar¡o, en el tnunici-

pio indiqend de farclopon.

Se iùscilo iñogen reprcscntdtivo coño
cwdenc¡o de convocotot¡o, eñ el mun¡ci

pio indigeno de Yo,tepec.

?BlÉñerc/2021

28lNoviembre/2022

30/Novìembre/2022

28/Noviembre/2022

30lEnero/2023

30lEne(o/2023

28/Noviembre/2022

2'l¡Jouiembrcl2022

28lNoviembre/2022

S¿ tnsero imogen reptesenlquvo cotno
ev¡dcncìo de convocatorÌo, ¿n el tnuùrci'

pto rûdiqetú dc Cooicaelca

Se ¡nsttta ¡mogen represenlÕäú coña
ev¡dencß Qe convacotoria, en cl lnùn¡ci

pþ dc Ccøtlon dcl Rio.

7. Fase preconsultrva I lmpepa(

SEDE 4 CON CABECERA EN XOCHITEPEC

Sede 4: Coatetelco

El personal del IMPEPAC se const¡tuyó en las comunidades de los

municipios de Coatetelco, Coatlán del Río, Mazatepec, M¡acãtlán,
Tetecala yxoch¡tepec, con la fìnalicjad de hacer entrega de la pri-

mera versión de la Convocaroria, así como del proyecto de Protocolo,

rnediante oficio de número IMPEPAC/SE/VAMAlg3gl2o22 de fe.ha

z8 de Noviembre de zozz.

Munklplo conunld.d Prlmên Comtod.
(Fæh. d! ß&l

Coatetelco

3 de Mayo

Ben¡toJuárez

cabecerã

Crucero Xochicalco

El charco

El muelle

NaNarte

Pedro Saavedra

s¿n ls¡dro

Sede 4: Coatlán del Río

MrtrlclÞlo

Yautep4

Observaciones: El H. Ayuntamiento de Y¿utepec, mediante número

de oficio CTG/126lDlclEN,'lBRE/2022 de fecha 06 de Diciembre de 2022,

le informó a este órgano electoral sobre las comun¡dades que dentro

de su municipio cuentan con presencia de personas que se conside-

ran lndígenas, por lo que mencionaron las comunidades señaladas en

la tabla anterior.

Comu¡ldåd

Cazahu¿tes

Corral Grande

La Nopàlerã

Oacalco

PflmGrr conrcöþrlr (Fc
chr do.ils)

Conüild.d

Ax¡xiñtle

Buenavista de A¡dãmâ

cabecerã

câñelillo

Chavarríã

Cocoyotl¿

C!ãuhtémoc

Cuernav¿quita

El amate

Pósitos

5ãn Antonio

5añJosé

fezoqu¡pa
-älañcìngo

Prlmr. convstorl¡ (FGGh.
d. ßu$l

28lNoviembrey'2022

28lNoviembrer'2o22

30/Noviembre/2022

28/Noviembre/2022

28/Noviêmbre/2022

28lNoviembre/2022

28lNov¡embre/2022

28/Nov¡embre/2022

28/Novìembre/2022

28/Noviembre/2022

28lNoviembre/2022

28/Noviembre/2022

l3t1net0/2023

28lNoviembre/2022

07 de d¡ciembre de 2022

07 de diciembre de 2022

07 de d¡c¡embre de 2022

07 de diciembre de 2022

coâtlán del Rfo
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lnlormerobre

Sede 4: Nlazatepec

¡lunlclplo

M¡zaæpêc

Sede 4: lvliacatlán

t unlclplo

conìuìidãde5

FllmnConE¡brh
(F.cll.d.ßml

30/Nov¡embre/2022

30/Novieñbre/2022

trlMtCorctodt

lFæhleml
30/Noviembre/2022

cãbe precisar que por cuanto â estå
comunidãd se eôvió el oficio IMPE-
PAC/SEr'VAMA,/569-1 5/2022 de fecha
4 de Octubre de 2022 ã lå presiden-
cia municipio de Miacatlán solici-
tando información respecto d¡cha
comunidad, obten¡endo como res-
puesta el oficio aMMlO79l2O2Z de
fechå 8 de Diciembre de 2022 en el
cual nos señaló que la comunidad La
lrillâ es un espâcio de cult¡vo que no
se encuentra habit¿do.

28lNoviembre/2022

28lNoviembre/2022

,,,,,..X

Prlmn Comotod,¡
(tch..Lru)

30/Noviembre/2022

Cabe precisar que por cuãnto a
esta comunidãd se eñvió el oficio
I MP EP ACt SW AM N 569 -22J 2022
de fecha 4 de Octubre de2022 ala
presideñcra muñic¡pal de Tetecalå
solicitando iñformación respecto
dicha comunidåd, por lo que a falta
de contesÞción del ¿vuñtãmiento
el personal del IMPEPi\C se consti-
tuyó en Carretera Federal Morelos
Amacuzac-Mi(hapå, S/N, Tetecala
Morelos. ldentific¿ndo un inmuÈ
ble sobrc un predio que se puede
ãpreciâr coño abandonado, en el
cual se encuentrã un cãftel de "Se
vende"

¡ibre

La frilla

7. Fâse preconsultiva I lmpepac

CcnuDldtd

cabecerã

cuach¡ch¡nol¿

coñmldrd

cãbecera

Sede 4; Xochitepec

Muñkltlo
Amacuzaa

CoMUrd

Alpuyeca

Atlâcholoây¿

cabecera

Chiconcuac

El pedregal

trlmnConvHbdr

07 l)icieñ6ret2Ì22

02]Di.ieñbrel2122

30/Novìeñbre/2022

28lNovìembre/2022

2SlNouieñhrel2022

ilunklpb

Xochit!pE

SEDE 5 CON CABECERA EN EL MUNTC|P|O DE JOJUTLA
Sede 5: Municipio de Amocuzac

El personal del IMPEPAC se constituyó en las comunidades de los

municipios de Amacuzac. Jojutla, Puente de lxtla. Tlaltizapán de
Zapata, Tlaqu¡ltenango yXoxocotla, con la finalidad de hacer entrega
de la primera versión de la Convocatoria, así como del proyecto de Pro-

tocolo, mediante olcìo de número IMPEPAC/SE/VAlJ'.A.lg3gl2ozz de
fecha z8 de Nov¡embre de 2022.

5e tnsefto ¡ñoqen rcptetenlouv1 cotna
(vide,cio de convocùtario, en ci frtuù1ci-

ptD dc Xoch¡lcpec.

ä#Mie6tlán

Sede 4r Tetecala

lrunklplo

leÞcala

Palo Grande

R¿ncho Viejo

Se iûserto ¡ñogen representabta como
ev¡dencio de convocaþr¡o, en el tnunid'

pio dc Mazolepcc.

ic tnscrlu iuúgu¡ rcptescntof¡vo caûo
¿v¡dcnc¡o de canvacotarìo, an d ntuntcì-

Dio úr Mìocodoû.

Se íùserto inogcù represcntutivo conta
evidencia de coilvocotor¡o, en ¿l muntcí

ôio dP TetP.õln

:uplcnù: dtl t\Vudoilk.nurtc¡po! lJt tluc
¡¡ ntlo n, Aûi ocu toa Marelo5.conunldrd

Huãjintlàn

Fæh.
13 de diciembre de 2022

comuôld.d

cabecera

Rancho S¿ñ lgnacio

Sede 5: lvlunicip¡o delojutla

Munklplo

.Jojutla

Sede 5: N/un¡clpio de Puente de lxtla

Munldplo Comunld.d

Ahuehuetzingo

Puente de lxtlã

El salto

El zapote

Lå ligra
Lôs fdolos

conunldrd
Chisco

Rio Seco

FGGhr

9 de diciembre de 2022

5 de diciembre de 2022

Comuntdod de Ch¡sca en )ajùtlo Morelaj

Füh.
6 de diciâmbre de 2022

8 de diciembre de 2022

8 de diciembre de 2022

3 de dic¡êmbre dè 2022

5 de dic¡embre de 2022

/\lutloote ñunrctpal de lø cotnùt:tdâcl dc

tl ?,opatc, Prcrte de lrtla MorL:þ:
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lnf0mesobrel¿c0nsullaprevra,l¡brceinfûmãdðal¿stomunidadesindígenasdeMotelos

Sede 5: lvlunic¡pio de Tlalt¡zapán

HuñlclÞlo

Tlalt¡zapán

conunldrd
Ahp. Lázãro Cárdenas

Barranca Honda

Cuauhtémoc.

Huatecalco (Lå Loma)

Palo Prieto

Sañ Pablo Hidalgo

Tlalt¡zapån

Sede 5: l\4unicipio de Tlaqulltenango

Itr¡lclplo comunldrd

Ajuch¡tlán

Alfredo v. Bonfll (Cha@mpalco)

Antonio Rivapalac¡o (Las Car-
pas)

Chimalåcatlán

Coax¡tlán

Coloñiã 3 de mayo

Huautlè

flaquiltenångo

Hu¡xaslla

La Era

La Mezquitera 
.

Las Bóvedas

Lorenzo Vázquez

Los Dorm¡dos

Los Elotes

Los Pres¡dentes

MiguelHidalgo

Nexpã

Pàlo Grande

Pueblo Viejo

Qu¡lamula

Rañcho Viejo

sanJosé de Palê

Santiopa

U. H. Em¡liaño zãpata

valle de vázquez

Xicatlacorla

Xochipala

Ayudonrc municipol de lo co¡nunidad de

Lo¿o ro coñe nos,'fblaizopàn M ot elos.

FGGh.

2 de diciembre de 2022

6 de diciembre de 2022

2 de diciembre de 2022

1 de diciembre de 2022

2 de diciembre de 2022

2 de d¡c¡embre de 2022

2 de d¡c¡eñbre de2022

Sede 5: lvlun¡cipio de Xoxocotla

uuñHplo . , comñH¡d
xoxocotlà Xoxocotla

Sede 5: l\/Lnicip¡o de Zacatepec

Mu¡klÞla conuìldrd

Zacatepec Tetelpa

, Fæh.

06 de d¡ciembre de 2022

Mü
S ¿e ¿¡c¡embre de ZOZZ

Fæh.

5 de d¡ciembre de2022

5 de dic¡embre de 2022

5 de d¡ciembre de 2022

5 de d¡ciembre de 2022

5 de dtctembre de 2uz¿

5 de diciembre de 2022

No fue posible enlregãrle el
documento.

5 de di.iêmbre de 2022

5 de d¡c¡embre de 2022

5 de dic¡embre de 2022

5 de d¡c¡eñbre de 2022
Ayþdotte fttunic¡pol dc lo comùn¡dod de

Xoch ipolo, Tloq uiltenotlgo Motclos.

5 de d¡c¡embre de 2022

S de d¡ciembre de 2022

5 de d¡ciembre de 2022

5 de d¡cìembre de 2022

5 de diciembre de 2022

5 de diciembre de 2022

5 de dic¡embre de 2022

5 de dic¡embre de 2022

5 de d¡ciembre de 2022

5 de d¡cieñbre de 2022

5 de d¡c¡embre de 2022

5 de dic¡embre de 2022

5 de diciembre de 2022

5 de d¡cieñbre de 2022

5 de d¡c¡embre de 2022

7 Fase preconsultivâ | lnpep.(

Personol de lã Dìrecc¡ón ElecuÞvo de Orgon¡¿ocìan entrego Conva

cototid y prcyecto de Prclocolo o ld poblocion de xaxo.ollo y o sus

o u to t ido el e s t racl rci o n o t e s.

121 r25



\
¿ l¿s comuffd¿de5 rndigenði de M0relos

SEDE 6 CON CABECERA EN CUAUTLA
Sede 6: Mun¡c¡pio de Ayolo

El personal del IMPEPAC se constituyó en las comunidades de los
mun¡cipios de Ayala, Cuautla, Hueyapan, Ocuituco, Tetela del Vol-
cán y Yecapixtla, con lã finalidad de hacer entrega de la primera versión
de la Convocatoria, así como del proyecto de Protocolo, mediante oficio
de número IMPEPAC/SE/VAMA/939|2Û22 de lecha 28 de Noviem-
bre de zozu.

Uünklplo corunld.d
Abelardo L, Rodríguez

Anenecuilco

Cerro el Oliñche

Gral. Emiliåño ZãpaÞ (El Ch¡vã-
tero)

Las Lumbreras

Constancio F¿rfán

Nueva Olintepec

.Jaloxtoc

LaJoya

Leopoldo Heredi¿

Loma Bonita

Rancho Ch¡capa

lvloyotepec

leñextepango

Vãlle de Morelos

Secretorìo 
'1e 

lo Ayudontío mrnic¡pdl dc 16

comun)dad de Abelordo Rotlrique:, Ayolo
M...1ôç

Conuìld.d
12 de dic¡embre

G¿briel Tepelpa

Año deluárez

Cås¿sâño

19 de febrero de'1812

El Pãråíso

Peña Flores

Cuauhtémoc

Cuautlixco

Tierra y Libeftêd

El Huaje

Empleãdo lr'lunicipal

Eusebiojáuregui

Héroe de Nã.oz¿ri

Las Cruces

Lázaro Cárdenas

Nãrc¡so Mendozå

I eteKrngo

SEDE 6 CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE CUAUTLA
Sede 6: Municipio de Cuøutla

lruñlclplo

7 Fase preconsultiva I lmpepðc

Ayudonte nuil¡ctpol da lo colan¡ø ]>eäù

Flo¡ e5, Cuoutlù Morelos,

Fæh.
12t12t2022

1?,1U2022

16t01t2022

11 /12t2022

't3t12/2022

13t12/2022

1U142022

14/142022

16/01t2022

16t01 t2022

16tO1 t2022

14t12t2022

14t12t2022

18/12t2022

08t12t2022

09t12t2022

07 t1u2022

16t12t2022

FÉhr
13t12t2022

13/1212022

13t1212022

09/1212022

Ayala

ogt1u2022

10/1U2022

09/12J2022

11t1U2022

09/142022

10t12J2022

10t122022

11/122022

1 1 l1AZO22

09/142022

09/12J2022

cuâutia

Sede 6: N/un¡cìpio de Hueyapan

¡tu¡klplo Comunldrd

tvlatlàcotla

San Banolo

San Felipe
Huevãoån

san MiSuel

San Andrés

S¿n lac¡nto

Fêsht

09 de d¡cìembre de 2022

09 de d¡cìembre de 2022

09 de d¡ciembre de 2022

09 de diciembre de 2022

09 de d¡ciembre de 2022

09 de d¡ciembre de 2022

Cancejotes de las d¡stÚtto\ borr@i de Hu:
yopon leunÈo. pa.o ttctb¡r lo CÐnvacota
ria y proyecto dc Protacoit
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lnfomesobre l¿consult¿ previa, l¡bre e inform¿d¿ ¿ las c0mun¡d¿des ¡ndígenas de Morelos

O t, 1. rùirrp¡rn(LÈrr¡'.rdk'!, o,nni4.¡q, \'.i! ¡ri,br d L, (Ì,:!t¡
Þ,6r lb'!èdc,rid¡¡rÕt
Lr d.r ør!¡r'ñ¡¡ v¡: cr&trú¡réh r.ñk'x,s6 ,!¡rÉ5Cú-.ræ-Jlr,?!.:l

CONUOCATORIA 'i'*î)
ó6@brlr.@-þkh

Fþ,h.tu.b¡,t*rMlþ¡d

ßx-ræ.¡r & t

7. Fase pre.onsultiva I lmp.pa(

Sede 6: N4unicipio de Ocuituco

Müñlclplo comuddNd

5 de mayo

Huecãhuãxco

Huejotengo

O.u¡tuco Huepalcalco

Jum¡ltepec

lvletePec

ocoxaltepec

Sede 6: N.4unic¡pio de Tetela del Volcán

Ayudoàte muntcipol de Ocoxohepèc, Ocut'
tuca Morc¡os.

Ayudonte muù¡c¡pol de xoch¡colca, Teleio

del volcon Morelos.

Fæhr

o811u2022

09t12./2022

09t12J2022

09/1?J2022

09/142022

07/1U2022

12t1U2022

I

Difusión de lø primero convocotorio en las redes sociales
del TMPEPAC

Con rel¿ción a la difusión de la primera convocatoria para partlci-

par en el dlseño, organizacìóny realización de la Consulta previa, llbre e

¡nformada a los pueblos y comunidades indígenas del estado de Morelos,

sobre las accÌones alìrmativas ordenadas en el juic¡o 5CM -)DC-o2112022,

se realizaron publicaciones en espejo tanto en Facebook como Twitter, a

partir del primero de diciembre de zo22 al 18 de enero de zo23:

FACEBOOK:

a
uuñldÞlo

fetelã del Volcán

conunldrd
Tlalñimilulpan

xoch¡cålco

Fæh¡

08t122022

15t12J2022

tachr
13t12t2022

*

Sede 6: N,4unrcip¡o de Yecapixtla

tlu¡lclplo Comünldrd

Achich¡pico

Adolfo López Mateos

Yecapixtla

ZaGhua@tl¿

Aqu¡les Serdáñ

Est¿ comunidad se Ìntegró poster¡or
a est¿ etåpâ.

EsÞ comun¡dad se integró posterìor
a esta etapa.

11t12t2022

13t12t2022

Huexcâ

Girasoles

Capuliñes

Los Limones

Pazulco

Tecajec

Tex@la

Tezontetelco

Tlamomulco

xoch¡tlån

Yecapifteca

07 t12t2022

14t01/2023

13t12t2022

07t12t2022

10t12/2022

14/12/2022

14/12/2022

14t142022

11t12/2022

11 t12t2022

-Y

OOt

TWITTER:

6@
,/-f i
,&

_".".,

0@
Jit¡

¿-E

-J4

tñmêø trr'i,,r'..-.:ì1::
ll Er - -;.,,.: te øura " Filidp¿. ¿. e¡ discño. orgr^iac'oñ y

/o¡lzådóñ or k Co^3u!È øù. Ère G i.tormðd¡å 106 tlcbrô3y
comu.'dadcs f'drtcñls d¡¡ estôdo óe Mo.elos. soo.c Iåtôcooñcs
lrirmôtNðs Õrooô¡d¡s 3n e Jçþ SCMJDC'O2l/2022.

c0Nvoc0T0Rt0
.É,hræ.h*t..#&ra

s¡-JE-¡ ü t

Ayudante mun¡cìpø| de lo comun¡død de

Huexco, Yecop¡xllo Morclas.
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PERIFONEO

Con el propósito de contar con las mejores condiciones para efec-
tuar la dilusión, se contrató la empreså Publicldàd Exterior.

En la Ciudad de Cuernavaca, en el estado de lvlorelos con fecha 16 de
diciembre del zozz, se celebró el contrato de prestación de setuicio de
perifoneo para la fase pre-consult¡va y la fase informâtiv¿, por pane del
Instituto Nlorelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana
(IMPEPAC) representadÕ el Maestro Víctor Antonio Maruri Alquisira. en
su calidad de Secretarìo Ejecutivo, y por partê de "Publicidad Exterior''
representado por el ciudadano l\il¿rio Humberto Chávez López, instru-
mento legal a lravés del cual se compromete a reproducir únlca y exclu-
sivarnente los audios entregados por este órgano Electoral.

El seruicio de perifoneo se realizó en la fase pre-consultiva del o7 al

20 de enero del 2023, y en la fase informativa los díãs 28, 29, 30 de enero,
01, 02, o5, 06, o8, o9, r3 y r4 de febrero del zoz3, 8 horas diariâs, en todo
el estado de lvlorelos.

El pago fue de $86,86o.4o (OCHENTA Y SEIS N4l L OCHO-
CIENTOS SESENTA PESOS ¿ohoo lV N), IVA incluido, mismo
que se realizó a través de transferencia bancaria, una vez que
se contó con la evidencia señalada.

RUTAS

DEL 07 AL,O DE ENERO DEL 2c23

llulH?lo

Axochiapãn

Jantetelco

Jonacâtepec

Temoãc

Tepalcinto

Zacualpan de Am¡lpãs

Ruta I

Atlâc¡hualoya

Joaquín camaño

Marcelino Rodríguez

felixtãc

Tla¡ayo

Adeca IRancho]

ChâlGÞin8o

Coloniè Manuel Alàrcón O Mânuel Alârcón

Sên Anton¡o La Esperânza

Sant¿ Ana Tenango

Amãcuitlapilco

Coloñialuárez

Râncho el Abrevadero (Campo Mata Redonda)

Colon¡a lâs Cuevas

Am¡lcingo

Huazulco

Popotlán (Barrio Santo Tomás)

Temoac

Adolfo López Mateos

Atoton¡lco

Câmpo Palo Prieto

Cruz deJãrãmãllâ

El L¡móñ de Cúauchichinola

El Tepehuaje

Huìtchila

lxtlilco El Chico

lxtlilco El Grànde

Los Sâuces

Pitzotlán

Tepalcingo

zacapalco

Tlacotepec

7. Fase preconsultiva I lmpepa(

tutr ¡.du d. l. ðcnl¡fr ¡.Ch$do
F l'om

7, E, 9 de enero

9,10,11

11,12,13

14,15 16

16,17,18

18,19,20

't¡ru¡aa

Español, Náhuatl, Mixteco

Español, Náhuatl, Mixteco

Español, Nåhuètl, Mixteco

EspêñoL Náhuãrl. Mìxteco

Español, Náhuâtl, Tlâpaneco

Español, Náhuatl, M;xteco

2

4

10 de enero

12 de enero

14 de eñero

17 de enero

19 de enero

21 de enero
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lnbm sobrÈ h (onillb DHia, libß.e hbmd¿ ¿ lad omü¡¡&dc! td(le¡rås de Modos

Ruta 2

7. Fase preconsultiva i ¡Ítp.prË

Ruta 3

Cuêrnawø

€mll¡ano Zapèta

HuiÞilæ

Jiutepec

Tmixcô

A@pãÞ¡ngo

Ah6tepec

Buenâv¡sta Del Monte

cham¡lpa o Lomas de ch¡milpa

Chapultep* o SanJuan chaÞuftép{

Ch¡p¡dån

Ocotèps

Patios De La Estación

san Antón

sãnb Måría oe Ahuaøtidán

Tetela Del Mo¡te

lahenango

Tetecal¡tâ

Coäjoriulco

El Tr€ce

Col. Los P¡nos

Colonia Azte€a

colonia Morelos

Cæntepec

Lås Martinì@s o cãmpo sotelo

Lomas de Acàtlipa

fetlama o Sän Agustfn Tetlama

Atl¿lahuøn

TepozdÉn

Tlalñepantla

Colonia Adolf.o López Mðteos

colotia Metepacho

El Astillero o Astillèrc

Lås Mims

Los Cerritos

Santà lnés

Amatlán de Queblcóad
ci:toiia Ángel aænegra 6dolfo

LóPe Mateqs)

colon¡a Obre.a

Colonia Tierrä BlônG

HFchinåntitlà

Hu¡lotepec

hótepec

K¡lómetro 15

MiEdor De Lã Perà

MonteCas¡no

Ramho mi llusión oþltepetlaoitoc)

San Andrés De La Câl

San J@n filotenco
sâîta Cabriñå

Santiago Tepedôpå

Santo Domingo O@t¡tlán

Tepozuán O cabæra Muñic¡pal

El Pedregãl

ElVigía (5ån N¡@lás del Monte)

Fel¡pe Neri (cGtepec)

San Bartolo

Sðh Felipe

Sañ Nicolás

san Pedro

Sant¡ago

Tlaya@pañ

Totolåpàn

YautepÉ

Amatlipäc (san Agustín Amal¡pac)

capulín d Pârtidor

Co¡o¡iå 3 de Mayo (de Îayaepari¡

colonla 3 de Mayo deAmtlipac

Colon¡aJericó

Colon¡a Texãlo {La Ceråmica)

El Golán

El plan

Ex Hac¡enda Pantifãn ZaÞotitlo

Fracc¡ommiento TeÞozteco la Col-

tina

L6 Låurels (Sãn Josê de los Laure
l6)

Nacâtoñgo

5ån AndrÉs Cuauhteñpan

Tælo

Tlã)6capän

Ahuatlán (Æunc¡ón Ahedán)

Ampliac¡ón sån sêbàstlán

Bárr¡o ta Purís¡m (Coñcepción)

Bår¡o 5æ Agust¡n

Barrio Sao Maræs

Barrio san Sebastián

colonla santa Bárbara

El Fuene Fan M¡guel)

La cãÉada (Sãn sebastián)

Nepopualco

Tepefixpità

Villa N¡¿oÉs Zåpata

campo€l @pulín

campo los l¡mones

El bisußro

Ffaccionamiento R€l de Oaxtepec
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lnlomesobre ¿ lås (omün¡dades rndigenas de Morelos 7 Fase preconsultiva I lmpepac

Ajuchitlán

Alfredo V. Bonf¡l (Chacampêlco)

Antonio Riva Palacios (LAS CARPAS)

chimêlacå11án

Coax¡tlán

Coloniâ 3 de Mãyo (El Tep¡olol)

Hu¡xastlå

La Era (Calalpa)

Lå Mezquiterã (El Astillero)

Las Bóvedas

Lãs Carpãs

Lorenzo Vázque (Santa Cruz)

Los Dormidos

Los Elotes o San M¡guel de los Elotes

Los Presidentes

Miguell-lidalgo

Nexpa

Palo Grande

Pueblo VieJo

Quil¿mul¿ o Qu¡la Mula

Rancho V¡ejo

Sanlosé de Pala

Sant¡opa

Un¡dad HabiÞc¡onêl Emiliano Zapa-

ta o Emiliano Zapata

Valle de Vázquez (Los Hornos)

Xi@tl¿cotlê

Xochipala

Xoxocotla

letelpa

Ruta 4

llüûndcboMHrd

Todo el ñunic¡pio

Buehavista de Aldama

cocoyotla

EI Añâte

Tilãnc¡ngo

cuauchichinolå

Colon¡a L¿ Tr¡lla

Palo Grande

Rancho Viejo

R¿ncho San lgnac¡o

Alpuyeca

Atlacholoaya o B¡enes comunales de Atlàcho-

loaya

Cåmpo Solís

Chi.oncuãc o Poblâdo indígena de Chicon-

cuac

El Pedregal

La Guãmuchilera

La P¡ntorå

Ruta 5

Hhhltb

Coatetelco

côãtlán del Ríô

MaËtepec

M¡acatlán

Tetecålâ

Xochitepec

lrünldplo

Amacuzac

Jojutl¿

Pueñte de lxtla

Tlaltizapán de Za pata

Huajintlán

Bombã Oe Lãs Câmârillâs

Brasilera Ch¡ca

Ch¡sco

El Paraíso IBðlnear¡ol

Las Bras¡leras

Loña De Oro

R¡o Seco

Ahuehuetzingo

Cascalote

El Salto

El zâpote

La Ïgr¿

Los idolos

Ampliación Lázaro Cárdenas

Earrånca Honda

Campo l¿ Organer¿

Huateaalco

La Loma

P¿lo Prieto

S¿n Pãblo Hidalgo

T|ãlt¡zapán

unidad Habitacional Núñero 1

Em¡l¡ano zapata (Las caleras)

Unidad Habitac¡onal de Coüdores
dè Câñâ

tlurHDlc

Tlaquiltenango

xoxocotla

Zacatepec
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Ruta 6

tr.,'flinrlclflo

Abelardo L. Rodr8uez

Ampliac¡ón campo Fl Higuerillo

Anenecu¡lco

campo lturb¡de

cerro El Olinche

Colon¡a General Emil¡ano Zåpåb (El Chi-

vatero)

coloñia Lãs Lumbreras

constancio Farfán (La Påscual¿)

Ejidal Nuevã ol¡ntepec

El Axocoche

.laloxtoc

Lâ Joya

Leopoldo Heredia o colon¡a Leopoldo

Heredia

Loma Bonita

Rancho Chi@pa ffeteltitla)

Rancho El Pañuelo

Rancho Sèntan¿ 1

Valle De Morelos

Ampliac¡ón 12 De Dic¡embre O Coloniå

12 De Dic¡embre

Ampliació¡ Conos Galeãna

Ampli¿c¡ón Gabr¡elTepepa

Ampl¡ac¡ón 5ur Galeana

Año DeJuárez, B¡znêga

Campo Nuryo Los Tepetates Gabriel

Tepepa

Casasano

colon¡â 12 De Diciembre

Colon¡a 19 De Febrero De 1812

colon¡a El Parafso

Colonia G¡rasoles

Cuauhtémoc

Cuautlixco o T¡erra Y Libertad

El Huaje Cuautl¡xco

El Polvorín

Empleado Munic¡pal

Euseb¡o Jáuregui (La Angostura)

Héroe De Nacozari

Ayala

cuautla

Hueyapañ

Ocuiluco

Tetela del Volcáñ

Ye@pixtla

È¡¡m¡nf¿¡¿

Las Cruces

Láëro Cárdenas

Narciso Mendoza.

Peña Flores {Palo Verde)

Rancho El Vivero

Tetelc¡ngo

Todo el municipio

colonia 5 De Mayo

Huecàhuaxco

Huejotengo

Huepal6lco (Sãn M¡guel)

Jum¡hepec

Metepec

ocoreltepec

Cualetdoca

cuìtlam¡la

M¿tlacotla

Rancho LosTejocotes

T|alm¡milulpan (5an Pedro)

Xochicalco

Huexca

Achich¡p¡co

C¿mpo el apote (lay)

Capul¡nes

El matadero

Los limones

Pazulco

Råncho puente negro

Te@jec

Texcla

Tezontetelco

Tlamomulco

Xoch¡tlan Urbaño

Xoxh¡tlan Rural

Yecap¡xtla

zâGhuGtle

col. Aquiles serdán

7. Fase pr€consultiva I lmpepat

EVIDENCIA FOTOGRÁHA

SÁBADO 07 DE ENERO DE 2023
El recorrido se inició a las tz:oo horas y concluyó a las zo:oo horas, y se realizó por el municìpio de Tepal-

c¡ngo el cual consiste en las localidãdes de Adolfo López [/ateos, Atotonilco, Campo Palo Pr¡eto, Cruz deJarama-

lla, el LÌmón de Cuauchich¡nola, el Tepehuaje, Huitch¡la, lxtlilco el Chico, lxtlilco el Grande, los Sauces, Pitzotlán,

Tepalcingo y Zacapalco; así como en el mun¡cip¡o de Axochiapan el cual consìste en las localidades de Atlaca-

hualoya, Joaquín Camaño, Marcelino Rodríguez, Telixtac, Tlalayo, Quebrantadero y Axochiapan.

DOMINGO o8 DE ENERO DE 2023
El recorrido se lnició a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y se realizó por el municipio deJante-

telco el cual consiste en lås localidades de Aaeca (Rancho), Chalcatzingo, Colonia lvlanuel Alarcón, 5an Anto-

nio, la Esperanzasantã Ana Tenango y Amayuca; así como en el municipio de Jonacatepeq el cual consiste en

las local¡dades de Amacuitlapilco, Colon¡aJuárez, Rancho el Abrevadero (Campo Mata Redonda), Colonia las

cuevas y Tlayca.

I
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LUNES 09 DE ENE 2l)23
El recorrido se inlció a las horas y concluyó a las r7:oo horas, y se re¿lizó por el municipio de Temoac

el cual consiste en las AmLlcingo, Huazulco, Popotlán, (Barrio Santo Tomás), Temoac; en el muni-
c¡pio de Zacualpan de Amilpas en la localidad de Tlacotepec así como en el municipio de Cuernavaca el

cual consiste en las colonias de Acapatzingo, Ahuatepec, Buena Vista del [,4onte, Chamilpa, Chapultepec. Chi-
pitlan, Ocotepec, Patios de la Estación, San Antón, Santa [,4aría de Ahuacatlitan, Tetela del ¡lonte y Tlaltenango.

MARTES To DE ENERO DE 2023
El recorrido se rnició a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y se realizó por el municipio de Em¡-

l¡ano Zåpata el cual cons¡ste en la localidad de Tetecalita; así como en el municiplo de Huitzilac en las loca-
lldades de Coajornulco y el Trece

7. Fase preconsultiva f lmpepâ(

MlÊRCOLES rr DE ENERO DE 2023
El recorrido se inició a läs 1o:oo horas y concluyó a Iâs 18:oo horas, y se realizó por el municipio de Atlat-

lahucan el cual consiste en las localidades de Adolfo López lvlateos, N4etepacho, el Ast¡llero, las lrzlÌnas, los
Cerrilos y Santa lnés; en el municipio de Totolapân en las localidades de Ahuatlán y ampliación San Sebas-
tián; en el municipio deJiutepec en la colon¡a los Plnos; así como en el municipio de Temixco por las colonias
Azceca, Morelos, Cuentepec, las t\,4artinicas o Campo Sotelo, Lomas de Acatlipa, letlama o San Agustín Tetlama.

JUEVES 12 DE ENERO DE 2023
El recorrido se inic¡ó a las 1o:oo horas y concluyó a las r8:oo horas, y se realizó por el municipio de Tepozt-

lán el cual consiste en las localidades de Amatlán de Quetzalcóatl, Col. Ángel Bocanegra (Adolfo López tvlateos),

Col. Obrera, Col. Tierra Blånca, Huachinantitla, Hu¡lotepec, Ixcatepec, Kil. 15, Mirador de la Pera, Monte Casino,

Rancho mi llusión, (Xaltepetlaoztoc). San Andrés de la Cal, SanJuan Tlacotenco, Santa Catarìna, Santiago Tepet-
lapa, Santo Dom¡ngo Ocotitlán, Tepoalán y Cabecerå Municipal; así como en el munic¡pio de Yautepec en las

localidades de Campo el Capul¡n, Campo los Limones, el basurero y Fraccionamiento Real de Oaxtepec.

"*-
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VIERNES 13 DE ENERO DE 2023
El recorrido se inició a las r:oo horas y concluyó a las 19:oo horas, y se realizó por el municipio de Tlalne.

pantla el cual consiste en las localidades del Pedregal, el Vigía (5ån Nicolás del Monte), Felipe Nerì (Cuatepec),

San Bartolo. San Felipe, San Nicolás, San Pedro y Santiago; así como en el mun¡cipio de Tlayacapan en las

localidades de Amatlìpac (San Agustín Amatllpac), Capulín el Part¡dor, col. 3 de Mayo (de Tlayacapan), Col. 3

de Mayo de Amatlpac, Col. Jericó, Col. Texalo (La Cerámica), El Golán, El plan, Ex Hacienda Pantitlán Zapotitlo,

Fracc. Tepozteco la Cortina, Los Laureles (SanJosé de los Laureles), Nacatongo, San Andrés Cuauhtempan,

Texalo, Tlayacapan.

SÁBADO 14 DE ENEnO DE 2023
El recorrido se inició a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y se realizó por el municipio de Coa-

tetelco; así como en el municìpio de Coatlán del Río en las localidades de Buenavista de Aldama, Cocoyotlã,

el Amate y T¡lancingo.

7. Fase preconsultûa I llnp.pa(

DOMINGO rS DE ENERO DE ao23
El recorrido se in¡cìó a las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas, y se realizó por el municipio de Maza-

tepec en la localidad de Cuachich¡nola; asícomo en el municipìo de M¡acatlan en las localidades de la Trilla,

Palo Grande y Rancho Viejo.

LUNES 16 DE ENERO DE 2023
El recorrido se inició a las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas, y se realizó por el munic¡pio de Tete-

cala el cual consiste en Ia localidad de Rancho 5an lgnacio; en el municipio de Xochitepec en las localidades

de Alpuyeca, Atlacholoêya o Bienes comunales de Atlacholoaya, Campo 5olís, Chiconcuac o Poblado indígena

de chìconcuac, el Pedregal, la Guamuchilera, la Pintora; en el munic¡p¡o deJojutla en las local¡dades de Bomba

de las Camarìll¿s, Brasilera Chica, Chisco, el Paralso [Balneario], las Brasileras, Loma de Oro, Río Seco; así como

en los municip¡os de Xoxocotla y Zacatepec.

ì
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MARTES T7 DE ENERO DE 2023
El recorrido se inició a las 11:oo horas y concluyó a las 19:oo horas, y se realizó por el mun¡cipio de Ama-

cuzac en la localidad de Huajintlán; así como en el municipio de Puente de lxtla en las loc¿lidades de Ahue-
huetzingo, Cascalote, el Salto. el Zapote, la Tigra y los fdolos.

MIERCOLES rE DE ENERO DE 2023
El recorrido se inició a las rz:oo horas y concluyó a las zo:oo horås, y se realizó por el municipio de Tlal-

t¡zapan el cual consiste en las localÌdades de Ampliación Lázaro Cárdenas, Barranca Honda, Carnpo la Orga-
nera, Huatecalco, la Loma, Palo Prieto, 5an Pablo Hidalgo, Tlaltizapán, Uni. Hab. No. I Emiliano Zapata (Las

Galeras), Unid¿d Hab. de Cortadores de Caña; en el rnunicip¡o de Tlaquiltenângo en las local¡dades de Aju-
chitlán, Alfredo V. Bonfìl (Chacampalco), Antonio Rivå Pàlaclos (las carpas), Chlmalacatlán, Coaxitlán, Col.3 de
Mayo (el Tepiolol), Huixãstla, la Era (Calalpa), la N4ezquitera (el Astillero), las Bóvedas, las Carpas, Lorenzo Váz-
quez (5anta Cruz), los Dormidos, los Elotes o 5an lvliguel de los Elotes, los Pres¡dentes, [/ìguel Hidalgo, Nexpa,

Palo Grande, Pueblo Viejo, Quilamula o Quila l,/ula, Rancho V¡ejo, SanJosé de Pala, Santlopa, Uni. Hab. Emiliano
Zapata o Emiliano Zapata, Valle de Vázquez (los Hornos), Xicatlacotla, Xochipala; así como en el municipio de
Ayala en las localidades de Abelardo L. Rodríguez, Amp. Campo el Higuerlllo, Anenecu¡lco, Campo lturbide,
Cerro el Olinche. Col. General Emiliano Zapata (El Chivatero), Col. Las Lumbreras, Constancio Farfán (lã Pas-

cuala), Elidal Nueva Olintepec, el Axocoche, Jaloxtoc, la Joya, Leopoldo Heredia, Lomê Bonita, Rancho Chic¿pa
(Teteltitla) Rancho el Pañuelo, Rancho Santana y Välle De l\¡1orelos.

7 Fâse preconsultiva I lmpepac

JUEVES 19 ENERO DE 2023
El recorrido se in¡cló a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y se realizó por el munic¡p¡o de Cuautla

el cual consiste en las localidades de Amp. i2 de Diciembre, Amp. Conos Galean¿ Amp. Gabriel Tepepa, Amp.
Sur Galeana. Año deJuárez, Biznaga, Campo Nuevo, los Tepetates, Gabriel Tepepa, Casasano, Col.12 de D¡c¡em-

bre, Col.19 de Febrero de r8rz, Col. el PãraÍso, Col. Girasoles, Cuauhtémoc, Cuautlixco, el Huaje Cuautlixco, el
Polvorín, Empleado Munic¡pal, Eusebiojáuregui (la Angostura, Héroe de Nacozari, las Cruces, Lázaro Cárdenas,

Narc¡so lvlendoza, Peña Flores (Palo Verde), Rancho ei Vivero y Tetelcingo.

Ft*

VIERNES 20 DE ENEnO DE 2023
El recorrido se in¡ció a las rz:oo horas y concluyó a las zo:oo horas, y se realizó por el munic¡plo de Hueya-

pan; en el munic¡pio de Ocuituco en las localidades de Col. 5 De [,4ayo, Huecahuaxco, Huejotengo, Huepal-
calco (5an l\/iguel),lumiltepec, [,4etepec. Ocoxaltepec; en el municipio de Tetela del Volcan en las localidades
de Cualetzxoca, Cu¡tlamila. lvlatlacotla, Rancho los Tejocotes, Tlalmimilulpan (5ðn Pedro),Xoch¡calco; asícomo
en el municiplo de Yecapixtla en las localidades de Huexca, Achichip¡co, Campo el zapote (la y) CapulÌnes, el

matadero, los limones, Pazulco, Rancho puente negro, Teca.jec, Texcala, Iezontetelco, Tlamomulco, Xochitlan
Urbano, Xoxhitlan Rural, Yecapixtla, Zacahucatla y Col. Aquiles Serdán
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7.2 Asombleos regionales con outoridodes representstivos

Para llegar a los concesos sobre la forma en que se realizaría la Con-

sulta, se realizaron 6 asambleas regiona¡es con autoridades representa-

tivas de las comun¡dades indígenas de los 36 l/unicipìos del estado de

f.4orelos, durante las cuales se puso a su consideración el Proyecto de

Protocolo para la realización del proceso de consulta previa, libre e ìnfor-

mada a las comunidades ind'rgenas de N,4orelos, sobre las acciones afir-

mativas implernentadas por el IIVIPEPAC para Sarantizar el derecho de

representación política-electoral de pueblos y comunidades indígenas a

trävés de personas indígenas ¿ los diferentes cargos de elección popu-

lar en el estado de li4orelos, y una vez que este se encontrara aprobado

por las autoridades representativas de las comunidades se procediera a

la firma del mismo y dar paso a la sigu¡ente fase de la consulta.

Es importante señalar que durante las äsambleas regionales de cada

una de las fases se contó con la presenc a de una traductora certificåda,

la cual lntervino en aquellos casos en que fue sol¡citada.

#'7

Lug¿ry Fæha:

lñstituciones Part¡c¡pantês:

10 de eñero de 2023 en el

Audìtorio de Amåyuca en Jan-
tetelco

Muñicipios Participantes:

Axo.hiåoån_ tântetelco_ lon".a- 3- SÇ lespetará lã ¡nclusión de autoridades represeñtativas dist¡ntas a los ayudantes

l:::"-r-'*.'***-,,-. -.- municip¿les.

Temoac" Tepalcingo y zacual-
pañ de Amilpås 4. sè pârtic¡pârá en las fases establecidaç en el protocolo respeÞndo los tiempos

propuestos en el calendar¡o.

5.- En caso de que las comunidades decìdån p¿n¡c¡par a través de unå comisión o
coñité. éstos deberán ser aprobãdos por medio de asambleâ de @dà una de las
comun¡dades ¡ndGenas.

6.- se apruebå en lo general el presente protocolo por unãñim¡dâd Ce los presentes.

sEDE I JANTTftLCO

LINKDELvtDEo ÞE LA REUNtóN:

hlÞri/,,ww.ttet¡Îgbe.ço m/wilch?v=t F!-f ef 813¡0r

PRINCIPALES ACUERDOS.

1.- Se respehrá la forma de organiËcióñ y de la tomå de dec¡sìones de las comu-
nidades indigenas, esto es, a trevés de la ãsamblea Seneral, su importancia será
incorporadã eñ el protocolo.

2.- Que las autoridades representativas realizarán la difus¡ón de lâ informac¡ón rec¡-
bida en las reuniones regionales en sus comunìdades a Ìråvés de los materiales que
las autor¡dades electoralês les proporcionen, asimismo, los darán a conocer a tfavés
de las asamble¿s o de la formà en lå que de acuerdo a sus usos y costumbres sean
más adecuados, con la pêfticipación del personal del ltvlPEPAc s¡ àsí lo consideran.

7.- Parâ el desarrollo de las etapâs de lã consulb, se realizaráñ asambleas las co_

munidades enl¡stãdas en el acta de la reunión. Las comun¡dades que dec¡dan no
realìzàr ¿sambleas podrán seguir pàrtìcipando en las reuñiones regionales, Por su
pãne el IMPEPAG realizârá àctìones de d¡fusión de la información del proceso de
consulta en sus común¡dades.

8.- Por cu¿nto hace a lâ fãse ¡nformat¡va de la presente consulÞ se acuerdå que se
lleve â cabo el día ouince de febrero del dos m¡l veint¡trés â las once hora5 con cero
minutos una reunión re8¡onal en el ¿uditorio mun¡cipal de Amayuca del municìpio
deJantetÊlco, Morelos.

7. Fase pre:onsultiva I lmpepac

9.- En lo referente a la fase de deliberación interna las comunidades deberán realÈ
zar la asamblea respedivå dentro del dos al veint¡nueve de marzo del año dos mil
veintitrés.

10.- Por cuênto hace a la fose de dialogo y decis¡ón se acueÍda que se lleve ê cãbo el
dí¿ diec¡nuew de âbr¡l del año dos mil veintitaés ã las once horas con cero ñinutos
en una reunión retional en el auditorio mun¡cipal de Am¿yuca del municipio de
lantetelco, Morelos

0¡l¡P.e,

l.IpeP

)

{)

IMPEPAC

CDPIM

INPI

IDEFOMM

IMM

CDHM
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CUERNAVACA

LINK DEL VÍDEO DE LA REUNIóN:

!'fr P::/r/:I¡!Ì1-4!!!i!'q!.

3.- Que se
c¡udadan¡a

llryara a cabo una asamblea con lå finàlidàd de someter a considerac¡ón de lã
l¿ firma del protocolo.

7.-Se aprueba eñ lo general el presente protocolo por mayorÍå de los presentes

8.- Por cuanto hâce å la f¿se informativa de là presente consulÞ se âcuerdâ que se lleve a
cãbo el díav¡ernes diez de febrero del dos mil veintitrés a las diez hor¡s con cerò minutos en
las instalaciones del IMPEPAC ubicâdo en Cuehavaca, Morelos.

9.- En lo referente a la fàse de deliberación interna las comunidades deberán realizar la
asamblea respectiva deñtro del dos ãl veintinueve de marzo del ¿ño dos mil ve¡ntitrés.

10.- Por cuanto h¿ce a la fase de dialogo
catorce de àbril del ¿ño dos m¡l veint¡trés
regionèl en las lnstàlåc¡ones del llvlPEPAC

y decisióñ se ãcuerda que se lleve a cabo el díå
a las diez hor¿s con cero minutos en una reunión

7 Fase preconsu¡tiva I lmp.pa(

Iii ut

12 de enero de 2023

lnsÞlac¡ones del IMPE-
PAC, en Cuernavacâ,
À¡orelos

1.- se respêErá la forma de orEanización y de la tomã de decisiones lâs comuñidades indi
tenas, esto es, a través de lå asamblea generã¡, asãñblea comun¡tar¡ä y reuniones regìonâ-
les, como órgano máx¡mo de la toma de dec¡s¡ones su import¿hcia sefá ¡ncorporada en el
protocolo.

2.- Se respetará la inclusión de autorid¿des represeñÞtivas distintas a los ðyudantes mun¡-
c¡pales, como podrán ser las agradas, administrativas, trad¡c¡onãlet rel¡giosas comuñales,
ceremoniåles, åsí coño los ciudadanos que se åuto inscr¡b¿n coño indiBenas y todas serán
toñades en cuenb-

4.-Se establece como fechã lím¡te el 20 de enero del 2023 para entregèr el àG de asàmbleâ
por ñed¡o de l¿ cuål se hallâ obten¡do la ¿uþr¡àcióñ de la comunidad para f¡rmâr êl proto-
colo por lo cualse hab¡litará elcorreo electrónico: rcGspo¡dÊlfjÂ@jEQÊ!ruo de mane-
ra iÉ¡ë en las instalaciones del instituto. Con el entendido de que las comun¡dades que no
emitan el acta en el tiempo esbblec¡do, el IMPEPAC seguirá convocãñdo a lâs âutor¡dades
de lâs que se tiene conoc¡miento, con el objetivo de s¿fuaguardar sus derechos polít¡cos
electorales en distintãs fåses del proceso de la consulta.

MunlclDlos p¡frtcl_ 5.- 5e determina se genere un åv¡so de privãcidàd a efecto de que se establezc que sus d¿-

o"ìi.ii -- '-'---- tos personales puedañ serdistribuidos con su autor¡zación de aparecer en las listas durante
el proceso de consulta.

Cuernavaca. Emiliano - - ..
ir-t.'griu¡l.l iirii- 6.-sepanicipãráenlasfãsesestablecidasenelproto.olorespebndolostiempospropues-

É:t Ti:;ir;o-- ' -- ros en el @lendano

lnrtituc¡oncs Pðrtici
pðntas:

IMPEPAC

CDPIi/l

INPI

IDEFOMM

tMt\¡

CDHM

1 1. Las obseruaciones a los mater¡ales present¿dos por el IMPEPAC se re¿l¡zarán h¿sb añ-
tes del veinte de febrero del año dos mil veiñtitrés. fecha en la que se llevàrá à càbo la
reunjón regional correspoñdiente a la Fase lnformåtivâ, lå cuâl podrá realizaEe med¡ante
of¡c¡o em¡t¡do via correo eledrónico o fsico, en el entendido de que las comunidãdes que no
real¡cen obseryaciones en el plazo establec¡do, esÞrán en conform¡dad con los mêter¡åles
pfesentados.
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'14 de enero de 2023

Museo del Chinelo en Yêute
pec

lnfomes0br€ lð(onsultð lrevia, libree ¡nfcmad¿ a las c0mul¡dades ¡ndigenas d€ Morelos

LINK DELVIDEO DE LA REUNIóN

hfr p!://www.yôutube.coñtuet.h?v=lBY_GVGi2FA&feãture=yputu.be

8.- En lo referente a la fase de deliberåción interna las comunid¿des deberán reali_
zar lå asamblea respect¡va dentro del dos ¿l veintinueve de ñauo del año dos mll
ve¡ntitrés,

Lugar y Fêcha:

Mun¡c¡p¡oi Participanteri

Atlatlahucan, Tepoztlán. Tlãl-
nepantla, Tlaya@pañ, Totola-
pan yYautepec

lnstituc¡one5 Pâñ¡cipantês:

1.-5e respetará lã forma de organiæcióny de la toma de decisiones las comun¡dades
indígenas, esto es, ã trãvés de la êsamblea general, asambleã comunìtaria y reunio_
nes retioñãles, como órgano máx¡mo de lâ toñå de decjsiones su ¡mporbñcia selá
incorporada en el protocolo.

2.- se respetará la inclusión de autoridades representâtivês d¡stintas a los ayudantes
municipales, como podrán ser lås agrar¡ès, admin¡strativas. tradicionales. religios¿s,
comunàles, ceremon¡ales, así como los c¡ud¿danos que se auto inscriban como indí-
genãs y todas las op¡nìones serán lomãd¿s ên cuenb.

3.- Que se llevãrá a cabo una asamblea coñ la finalidad de someter a co¡siderâción
de la c¡udadanía la firma del protocolo.

4.- se panicipará en las fases eståblecidas en el protocolo respebndo los t¡empos
propuestos en el calendario.

5.- se acordó se Dubl¡que una lista con los nombres de lås autoridades auxiliâres, así
como de los replesentãntes de las comunldades que part¡ciparan en la consultå pàra
efecto de l¿ protección de los dâtos person¿les, se determinã se Senere un av¡so de
privacidad å efectos de que se esÞblezca que sus dâtos personales puedãn ser distrÈ
burdos con su autorización de aparecer en lås listas durante el proceso de consult¿.

6.- Se apruebê en lo generàl el presente protocolo por måyoría de los Presentes.

7.- Por cuanto hace a la fase ¡nformativa de la presente consultå se acuerd¿ que se
lleve a cabo el día viern€s tres de febrero del dos mil veintitrés a las once horas con
cero minutos, así como el sábado cuatro de febrero del dos mil ve¡nt¡trés a las diez
hor¿s con cero m¡nutos ambas en el Museo del Chinelo ubicadås en el del mun¡cipio
de Yautepec, Morelos

IMPEPAC

CDPIM

INPI

IDEFOMM

¡MM

CDHM

9.- Por cuanto hace a l¿ fase de dìãlogo y decisión se acuerdâ que se lleve a cabo
el día vìernes treiñb y uno de marzo del año dos mtl veiñtitrés a las diez horas con
cero minutos en unã ieun¡ón regional en lôs iñstalaciones del Museo del chiñelo en
Yautepec.

1 1. Lãs obseryaciones a los materiales presenbdos por el IMPEPAC se reãlizàrán
hasta antes del veinte de febrero del año dos mil ve¡ntitrés, fechê en la que se llevará
a cabo la reunión region¿l correspoñdaente a lå Fase lnformativa, la cual podrá real¡_
zarse mediante ofic¡õ emit¡do vía coareo electrónico o fß¡co, en el entendido de que
las comunidades que no realiceñ obsedaciones en el plazo estàblecido, estêrán en
conform¡dad con los mâteriâles presentados.

\
\
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¿ l¡5 comunid¿des ind¡genas de Morelos 7 Fase preconslltiva I lnpepa(

SEDE /aXoCHITEPEC

LINX DEL VIDEo DÊ LA REUNIóN

lâ foha de organizacìóny de la toma de dec¡siones l¿s comunidêdes
es, à tr¿vés de lã åsamblea generâ1, asamblea comunitaria y reun¡o-
como órgaño máx¡ño de la toma de decis¡ones su ¡mpotuncia será
el protocolo.

Lug¡ry Fèch.:

17 de enero de 2023

Aud¡torio Ejidêl en Xoch¡tepec

Muh¡c¡pior Paftl.lp¿ntes:

lnst¡tuc¡oner P¡rticip¡ntes:

Se

ne5

2.- Se respetará la inclusión de autoridades represeñbtivâs distintãs a los ayudantes
municipãles, como podrán ser ¡as atr¿rias, administrativâs, tradic¡onâles, relig¡osas
comunales, ceremoniales, así como los ciudådãnos que se auto inscriban como indi-
genas y todas las opiniones serån tomad¿s en cuentå.

3.- Que se llevara ¿ cbo una asamblea con Ia flnålidåd de someter a consideración
de lâ c¡udadañÍâ la fìrh¿ del prolocolo.

4.- se panicipará en las fases establec¡das en el protocolo respetando los lieñpos
Coatetelco, Coâtláñ del río, propuestosenelcalendario.
lvla¿alepec, Miåcat¡án, Tetec¿-
la y Xochitepec

5.- Se acordó se publique una lista con los nombres de l¿s autoridådes âuxiliãres, âsí
como de los representantes de las comuôidades que pâfticiparân en la consulta para
efecto de l¿ proteccrón de los datos person¿les, se determrna se genere un àviso de
privacidad a efectos de que se esbblezca que sus daros persoñales puedan ser distri-
buidos coñ su âutoaización de aparecer en las listas durânte el proceso de consultå.

IM PEPAC

CDPIM

INPI
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CDHM

6.- L¿ propuesta de que sean agregadas las definic¡ones coho glo5ârio.

7.- 5e aprueba en lo Seneral el presente protocolo por måyoría de los preSentes

Por cuåñto hace a la fase iñformativa de lã presente consulb se ¿cuerd¿ que se lleve
ã cabo el día maftes siete de febrero del dos m¡l veintitrés a lãs oñce horas con cero
minutos en lå Câså Ej¡dê¡ ubicadâ en el del muñic¡p¡o de Xochitepeç Morelos.

8.- En lo referente a la fase de deliberâción ìnterna las comunidðdes deberán re¿l¡-
zar la asamblea respectiva dentro del dos ål veintinueve de màrzo del año dos m¡l
veintitrés.

9.- Por cuanto hãce a lâ fãse de diãlogo y decìsión se acuerda que se lleve a cãbo el
díã mãrtes dieciochô de abril del año dos mil ve¡ntitrés â las once horãs con cèro mi
nutos en unâ reunión re8ionãl en l¿s lnstalêciones del Àuditorio ejidal en Xochitepec,
MoreloS.

10. Lasobseryacrones a los mãteriãles presenbdos porel IMPEPÀC se realizarán hès-
ta añtes del veinte de febrero del èño dos mil ve¡ntitrés, fecha eh la que se llevará a
@bo l¿ reuôtón regronal correspond¡ente a l¿ F¿se lnformåtivà, lâ cuâl podrá reali-
zarse med¡ante oficio emìtido víã correo electróñico o fisìco, en el entendrdo de que
lâs comuñidades que no real¡cen obsetuaciones en el plãzo establecido, estarán en
conformidad coñ Ios materiales presentados.
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3.- Que se lldará a øbo un¿ ãsamblea con la fìnalidad de sometèr å coñsideración
de lã ciudâdêníâ lå firma del protocolo.

4.- Se pådic¡pará en las fases estâblec¡das en el protocolo respebndo los tiempos
propueslos en el calendar¡o.

SEDE sJOJUTLA

LINK DEL VíDEO DE LA REUNIóN

https:/M.youtube.coñ/wâtch?v=f FqSCofJ PY&f e¡tureryoutu.be

1.-5e respetará laforma de ortani¿ãciónyde latomaoe decisiones lâs comunidades
rndrgen¿s, esto es, a trãvés de la asamblea general, âsãmbleâ comunitarìa y reunio-
nes regionales, como órgâno máximo de la toma de decisiones su impoftancia será
rnccrporâdê eñ el protocolo.

7. Fase preronsultiva I lmpepac

.,,',;ì
' l'' .., '"ì

I

Lugar y Fecha:

19 de enero de 2023

,,,o"ool

--{¡nÞoÞrî
0salón de la Casa Ejìdal eñ lo-

jutla 2.- 5e respetârá la inclusión de autoriciades representativ¿s distiñtas a los ¿yudantes
municipales, como podrán ser las ¿grarìas, adm¡nistrativãs, lradicionales, religios¿s.
comun;1e5, ceremoñiêles ðsi como los ciudadânos que se auto inscribån como iñdí-
genasytodas las opiniones serán tomadâs en cuenta {

5.- se âcordó se publique unê lisË con los nombres de lâs autoridades auxiliares êsí

Muhicibios Þâfr¡c¡D¡ntes: como de los repiesenbntes de lâ comunidades que Pâftic¡pafan en la consulta pâra
efecto de lâ protección de lo5 dato5 person¿¡es, se determlñå se genere un aviso de
privàcrdåd a efeclos de que se eståblezca que sus dâtos person¿les puedan ser distri-
buroos con sus autorizacrón de aparecer en Iàs listès durante el proceso de consuha.

Amacuzac, Jojutla, Puente de
lxrlå, Tlâltizapán de zapata,
Tlãourltenãneo- Xoxocotlå v
z;ä;;;; '-' 6.-El proto.olo fue aprobado en lo general por lðs auloridades representatìvas sien-

' do l¿s dieciséis horas con quince minutos

7.- Que sê como anexo un glosârio al protocolo, en el que se definan los principios
referido!.

8.- Por cuånto hàce a la fase informaliva de lâ presente consulta se êcuerd¿ que se
lleve a cãbo el d¡a lunes treiñta de marzo del cios mil veintitrés a l¿s nueve horas con
tre¡ntâ minutos en el s¿lónArcofris ubicèdo en calle Carlos Cuaglia número 121 de la
Colonia Centro del Muñicipio deJojutla, N4orelos.

9.- En lo referente ã lã fase de deliberación iñterna lâs comunidadês deberán reali-

lnst¡tuc¡ones Part¡c¡p""t"r ilt"ll ifi.-blea 
respectivå dentro del dos êl veintinueve de mãrzo del año dos mil

IMPÊPAC

CDPIM

IN PI

IDEFOMM
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CDHI\¡

11.- Lâs obseñaaiones a los ñåteriâles presenbdos por el IMPEPAC se re¿liz¿ráñ
hãsta el miércoles ve¡nticinco de enero del ãño dos mrl veintitrés, las cuales podrán
reãlizârse mediante ofic¡o emitido víâ correo electrónico por lo cuãl se pone a disPo_
s¡c¡ón el correo corespoñdenc¡a@impepac.mx o en su câso de manera físicâ, eñ el
entendido de que l¿s comunidades que no reâliceñ obseruaciones en el plazo esb-
blecrdo esÞrán en conformidad coñ los mater'ales presenÞd05.

10.- Por cuanto hace a la fase de dialogo y dec¡sión se acuerda que se lleve è Gbo el
díâ rueves treinË de mar2o del âño dos mil veìnt¡lrés a las nueve horas con treintâ
min'utos en una reun¡ón reg¡onãl en el salón Arcofrrs ubicàdo en calle Carlos cúâglia
número 121 de la Colonia Ceñtro del Municipio deJoiulla, lvlorelos.

*ì _,1
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lnlorme a l¿s c0mufl¡d¿des rndí9e0¿sde Moreloe

SEDE6 CUAUTLA

LINI( DELVíDEO DE LA REUNIóN

r.....;tlr
-{

7. Fase preconsultiva I lmpepac

Lugary Fechâ:

21 de enero de 2023

Se1.- ¡å

Expl¿nada del Tren Escé-
n¡co en Cuautla

Mun¡cip¡o5 Pa.t¡c¡pan-
ter:

Ayalâ, cu¿utlã, Hueyêpan.
Ocu¡tuco, letelâ del vol-
cán y yecapixtla

2.- Se respebrá la iñclus¡ón de autoridades represenbt¡vas distintas a los ayudãntes mu-
ñicipales, coño podrán ser las atrariãs, administrãtivãs, trâdic¡onales, rel¡g¡osas comuna-
les, ceremon¡ãles ¿sí como los c¡udadanos que se auto ¡nscr¡bån como iñdígeñas y tod¿s
las opiniones serán tomadas en cueñtå.

3.- Que se llevarã cãbo unã ãsamblea con lå final¡dad de someter å considerac'ón de

la ciudadanía la firma del protocolo

4.- 5e panic¡pêrå en las fãsês establec¡das en el protocolo respebndo los liempos pro-
puestos en el calendario celebrando ãsåmbleãs påra el desâhogo de las etapas de là
consulta.

5.- Se âcordó se publique uñâ list¿ con los nombres de las autoridadesaux¡liares asícoño
de los representantes de la comun¡dades que participaran en la consulta para efecto de
la protecc¡óñ dê los dâtos personâles, se determ¡nè se genere un åviso de privåcidàd â
efectos de que se establezca que sus datos personales puedañ ser distribuidos con su
autorizac¡ón de aparecer en las listas dur¡nte el proceso de consulb.

6.-El protocolo fue aprobado en lo general por lås ãutoridades representativas siendo las
d¡ecisé¡s horàs coñ quince m¡nutos.

7.- Que se como anexo un glosario al protocolo, en el que se definan los principios refe
fldos.

8.- Por cuanto hâce a la fase informat¡va de la presente consultå se acuerda que se

lleve ã câbo el día mãnes tre¡nta y uno de enero del dos m¡l ve¡ntitrés â lâs diez horas

con cero m¡nutos en la explanada del Tren Es.énico del Municipio de CuâuÎlã, Morêlos
ubicad¿ en ca¡le 8atålla 19 de febrero de 1812 de la colonia Centro del Mun¡cipio de

Cuâutla, Morelos.

9.- En lo referente â la fase de deliberãción interna las comunidades deberán realièr la
ås¿mbleã respedivâ dentro del dos al veintinueve de marzo del âño dos mil veintitrés.

díà lunes tres de abril del año dos mil veintitrés a lâs diez horas con cero minutos en la

explåñada de¡ Trcn Escénico del Mun¡cipio de Cuåutlã, Morelos ub¡øda en clle

Batalla 19 de febrero de 1 812 de la colonia Centro del Muñicip¡o de Cuautla, Morelos.

1 1.- Lås obseruaciones a los materiales presentados por el IMPEP AC se realizarán hasta
el miércoles veinticinco de enero del año dos mil veintitrés, las cuàles Dodrán real¡ærse
mediånte of¡c¡o emitido vía correo electrón¡co por lo cu¿l se pone a disöosición el correo
correspoñdeñcia@¡mpepac.mx o en su caso de manera fE¡G, en el entend¡do de que las
comunidades que no realicen obsetuðciones eo el plazo esbblecido estaráñ eñ coñfo.mi-
dad aon los mateÍales presentãdos.

12.- 5e enviará de manera d¡g¡bl los formatos en idioma español safuo el caso de lo
comunidad de Casasano quien de mânera qpresa retiere que hay personas que hablan
Mixteco.

'13.- Se realizará material aud¡ovisual con la informac¡óñ conten¡da en el material ¡mpreso
en idioma español y náhuatl, dir¡gidã a âquellas personas que no pueden leery escribir.

"{. 'Ër..r
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paÌt¡c¡_ 10.- Por cuanto hace a lå fâse de d¡ålogo y decisión se acuerd¿ que se lleve â Gbo el

t
{'

I !
{IMPEPAC

INPI

IDEFOMM

IMM

CDPIM

CDHM

i-,-1* * ._/

._a..*l
t

t
... t

ìe>

^\çr .'r ar'.ñ"

\t_

154 155



lnfome sobre l¿ (onsulta !rev¡à, libree i¡fomãd¿ ¿ las (omunid¿des indíge¡ôs de M0rel05

7.j Firmo del protocolo

A las 11:oo horas del ciÍa z8 de enero del año 2023, se realizó la firma del

Protocolo paro ld realizoción del proceso de consulto previo, libre e infor-

modo d lds comunidødes indígenas de Morelos, sobre las øcciones ofir-

mot¡vqs implementados por el IMPEPAC porq Sorant¡zor el derecho de

representoción político-electordl de pueblos y comun¡dodes indígenos o

trovés de personas indígenas o los diferentes corSos de elección populor

en el estodo de Morelos, en las instalaciones de la casa Ejidal Acapant-

zingo, ubicadas en Blvd. Gustavo DíazOñaz #14o Col. Acapantzingo,

Cuernavaca, N/orelos.

Durante el evenlo se contó con la part¡cipac ón de autor¡dades repre-

sentativas de las comunidades indí8enas del estado de Vlorelos, así como

autoridades de las institucÌones que participaron en el proceso de con-

sulta, entre estas se encontraban las sjguientes:

NOMBTE

[¡TRA. MTREYA GALLY JoRDÁ

MTRA. MAYTE CASALÊZ CAMPOS

MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS

MIRA. ISABEL GUADARRAMA BUSfAMANf E

Ltc.JosÉ ENRreuE PÉREz RoDRíGuEz

DR. ALFREDOJAVIER ARIAS CASAS

rvrrRo- vÍcroR ANToNto MARURT ALeutstRA

tNG. vÍcroR MANUEL.JIMÉNÊz BENfTEz

7. Fase preconsult¡va I lmpepa(

CAR6O

POR PARÎE DEL IMPEPAC

CONSEIERA PRESIDENTA DEL IMPEPAC

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DÊL IMPEPAC

CONSEJERO ESTATAL ELÉCTORAL DEL IMPEPAC

CONSÊ]ERA ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL IMPEPAC

SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC

DtREcroR ElEcuÏvo DE oRGANtzActóN Y PART|DoS PoLfncos DEL IMPE-
PAC

DrREcroRA EJEcuTlvA DE cApActrActóN ELEcToRAL, ÊÞucÂclóN cívlc^ Y

PARTICIPACION CIUDADANA DEL IMPEPAC

cooRDtNADoR PARA EL FoRfALEctMIENTo DE LA IGUALDAD DE GÉNÊRo Y
NO DISCRIMINACIÓN DEL IMPEPAC

6 ,t
tÍt

1..
?tr¡

LIC. KARINA ORTEGA OLIVARES

c. FRANctsco DEJEsús MARTÍNEz FERNANDEz

POR PARÎE DEL CONGRESO DEL ESTADO DEL ESIADO DE MORELOS

c. MACRTNAVALLEJO BELLO DIPSUTADA DE LA LV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORE-

POR PARTÊ DEL INSTITUIO DE LA MUJER PAR.A EL ESTADO DE MORELOS

MTRA. GUADALUPE tSEtA CHAVEZ CARDOSO PRESIDENTA DEL lNsTlTUfo DE LA MU.IER DEL ESTADO DE MORELOS

POR PARTE DEL INSTITUTO DEL DESARROLLO Y FORTAI.ECIMTENTO MUNICIPAL DEL ESÍADO DE MORELOS

Lrc. vrcroR MANUEL cAsrllEros MArus Rli'fl8.i 

""iffi'J.5il'î¿î,i5ÎÌ,1tr.iJ1¡i?:?'"rÍb#ål'l'"'Såi 

'"^-
POR PARÎE DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MORELOS

Lrc. KEVIN ALAN pLAscENcrAroRREs 3?RP¿i'"TBi3'iiåTSlît'?i3â"#ÌâJ#lågrMAs 
DE LA coMrsrÓN DE

poR paRTE DEL tNsrtruro NACIoNAL DE Los PuEBLos INDfGENA5

Lrc. NÁN RAMos MENDEZ P'3t-ir"ir?ågâ[tJ$f4:'8}¡irfi!fsur-re 
rr'roiceNA DEL rNsrrruro NA-

Ltc. CARLOS ÁNGEL MAThS MONTOYA REPÈESENTANTE ÊN MORELOS DEL tNSflfUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS

poR PARTE DE LA coMElóN PARA EL DlÁLoco coN Los PuEBLos INDÍGENA5

MrRo. oscAR BANDA GoNzÁLEz RIS*Î,îÉ?|.å 
t"tlslÓN PARA EL DÉLoGo coN Los PuEBLos INDÍGE-

ANrRop. RrcARDo GARTBA' vELAsco ¿!R"^f5flrÎ&oo'"* 
toMlslÓN PARA EL DÁLoGo coN Los PUEBL.S INDí-

TRADuctóN EN LA FTRMA DEL pRorocoLo

C. LUcy LoRENA CRUZ ANALco TRADUCTORA CER-IFICADA
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lnfome ¿ las c0munidades índ¡genðs de Morelos

En pr¡mer térmjno los se procede al registro de los as¡stentes al

evento, actividad a cargo del personal del IN4PEPAC de este lnst¡tuto, pos-

teriormente, se dio inicio al evento siendo las rr horas con 44 minutos,
con las palabras de bienvenida por parte del C. Franclsco deJesús Mar-
tÍnez Fernández, Coordinador para el Fortalecimiento de la lgualdad de
Género y No Discriminación en la Part¡cìpac¡ón Política y Secretario Téc-

de la Com¡s¡ón Ejecutiva Temporal de Asuntos lndígenas y la Mtra,
Mireya GallyJorda, Consejera Presidenta del lnstituto N,4orelense de Pro-

cesos Electorales y Particip¿ción Ciudadana.

l.-
Acto seguido, durante el desarrollo del evento h¡cieron el uso de

la palabra, la lv'ltra. [,4ayte Casalez Campos, Consejera Electoral y Presi-

denta de la ComisÌón Ejecutiva Temporal de Asuntos lndigenas, el Lic.

lván Ramos Niléndez, Director de Partic¡pación y Consulta lndþena del
lnstituto Nac¡onal de los Pueblos lndígenas. el lvltro. Oscar Banda Gon-
zá¡ez, Director de la Comisión para el Diálogo con los Pueblos lndígenas
de N4éxico, la Diputada Macrina Vallejo Bello, el C. 5aúl Atanacio Roque
[,4orales, Actor del expediente SCM-J D C-21/2o21, en¡Úe or(as autoridades
representativas de las comunidades indígenas del estado.

Fin¿lmente, a las 13:o4 horas, el Lic. Franclsco deJesús l\¡artínez Fer-

nández manifiesta que las autoridades representativas de las comuni-
dades indígenas del estado, que se encuentren de conformidad con el
protocolo puesto a su disposición, y deseen adherirse al mismo, proce-

dan a frmar el documento en las mesas que se encuentran a un cos-
tado del evento, mismas que se organizaron de acuerdo a las Sedes
Region¿les.

7. Fase preconsultiva I lmpepac
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lntom sobre lò onsulta pßv¡a,libß e ¡nfomad¿ a l¿s omuflidðdes indígenås de M0rel0s

ACU E RD O I M PE PAC/CEE/051/202 3

Es menester precisar que posterior a la fecha de la firma del proto-

colo, el personal del lnstituto siguió visitando a las autoridades represen-

tat¡vas de Ias comunidades que no asistieron al evento y por ende, no

firmaron el mismo, durante estas vìsitas se ponía a su consideración una

copia del protocolo y se preguntaba si deseaban adherirse; en caso de

que quisieran adherirse, se ponían a su disposición las ho.jas de firma del

documento, mÌsmas que formaban perte integral del documento or¡gin¿1.

Asimismo, en fecha 29 de marzo del año 2023, en sesión extraordina-

ria del Pleno del.Consejo del l[/PEPAC, se aprobó el acuerdo l[/PEPAC/
CEE/o5N2o23, mediante el cual se presentó la lista de las autoridades

representativâs de las comunidades indígenâs del estado de Morelos que

firmaron el Protocolo para la consulta sobre la idone¡dad de las Accio-

nes Afìrmativas implementadas por el IMPEPAC en el Proceso Electoral

Localzo2o-2o21,y se aprueba la publicación de la misma, de conformi-
dad a los ordenado por la sentencia emitida por la Sala Regional ciudad
de México del Tribunal Electoral del PoderJudicial de la Federación, en

autos del expediente SCM-J DC-o21/2o22.

AVISOS DE PRIVACIDAD

Para Ia protección de los datos personales recabados durante las visi-

tas a las comunìdades ¡ndígenas del estado de ltlorelos para la realización

de la consult¿, se aprobó un aviso de privacid¿d, en sus versiones integral
y simplificado, mìsmo que fue entregado a las autoridådes representati-

vas de las comunidades ¡ndígenas para su firma, asimismo, durante las

reuniones reg¡onales realizadas durante esta fase y las subsecuentes, a

la entrada del lugar en que se realizara la asamblea se encontraba un

banner impreso del aviso de privacldad simplilcado.
Estos documentos se pueden encontrar en la página del lnstituto

lvlorelense de Procesos Electorales y Participacìón Ciudadana en los

s¡guientes l¡nks.'

Aviso de privac¡dad ¡ntegral: hftp://imPePac.mx/Trânspârencia/
Avisos-privâc¡dad/AVISO9620PRlV%2ôREUNloNÊS 20POBLACIO-

Aviso de privacidad s¡mplifìcado: http://¡mpepac.mx/Trãnsperencia/

Sl MPLIFICADO|}d2oResoluci|}6Ca%83n|x2oo21.pdf

.{

7. Fase preconsultiva | ¡mp.prr
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7.4 Segundo convoèQtor¡o

PUBLICACION EN EL PERIODICA AFrcAL'TIERRA Y

LIBERTAÐ"

El 8 de febrero del año zoz3, fue publicada en el Per¡ód¡co Oficial
'T¡erra y L¡bertad" 6168 la Convocatoria que presentó la Secretaría Eje-

cutiva al Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Proceso
Electorales y Participación Ciudadana que emana de la Comisión Eje-

cutiva Temporal de Asuntos lndEenås, para part¡c¡par en la consulta,
sobre las acciones afirmativas ordenadas en la sentencia deljuicio de
la ciudadanÍa SCM)DC-zil2o22y acumulados, que junto con la pon-
deración que haga el IVIPEPAC sobre las c¡rcunstanc¡as de Nilorelos,
puedan seruir de insumo para, en su caso, mod'f¡car o ¡mplementar
nuevas acciones ãfirmativas a favor de las personås ¡ndígenas en can-
didaturas de ayuntam¡ento y diputac¡ones, así como las formas de
elección de candidåturas, reg¡stro y elección.

.Asimrsmo, en fechâ 26 de abr¡l del año zoz3, se publicó en el Per ó-

dico OficÌal "Iierra y Libertad" 6189 la adenda a la convocatoria que pre-

senta la Secretaría Ejecutiva al Consejo Esratal Electoral del lnstituto
lVorelense de Procesos Electorales y Participac¡ón Ciudadana, para el

desahogo de las fases informatlvas, deliberación interna, dìálogo, decisión
y comunlcación de resultados de la consulta prev a, libre e rnformada a

los pueblos y comunidades lndígenas del estado de Ny'orelos.

SEDE 2 CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA

El personal del IMPEPAC se constituyó en las comunidades de
Cuernavãca, Emiliano Zapata, Huitzilac, J¡utepec y Tem¡xco, con
la final d¿d de hacer entrega sobre la segunda convocatoria para la con-
sulta previa, libre e informada de las comunidades indígenas de N¡orelos.

[,4ediante número de oficio IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-
06912023 de fecha 27 de Enero de zo23 parâ su debid¿ difusión.

Sede z: Cuernavaca

Mu¡klplo

Cuehavaca

Sede 2: Emliiano Zapat¿

Comunld.d

Acåpaôtziñgo

Ahuatepec

Buenâ Vislâ del Monte

Chamilpa

Chapultepec

Chipitlán

Ocotepec

Pãtios de lã Estación

Sân Añrón

Santa Marí¿ Ahuâcêtitlán

Tetela del Monte

Tlal¡enango

SrluDd. CoMatorla (FÞ
chr d€ rcus)
27 lEñeto12023

27 lEnerol2023

27 lEnerolz1z3

27 lEîerol2023

Z7 I Eñerol2023

27 I Eñerol2023

2J lEñeta12023

27 /Enerol2O23

27 /Ene.ol2023

27 /Eferc12023

27 lEãerc/2023

27 I Enerol2023

7. Fase preconsultiva I lmpepa(

nffio&or[!ur
"TIERRA Y LIBERTAD" .,TIERRA Y LIBERTAD"

b¡lsyoffiúôrycb.rdù9{bddrhdø u¡s.t-kbEoblsEús¡L@.nn¡h*o
oc6:r n P.y lJ,sõÈ¡hs+& Okd L.ñP v^J !ñolsdbs*¡ô

Wsj"!.:+:e rm*r*¡æ' Wd{¡,ls-i
r.t+{!ùt+tÈ€|.

tro#{@
ì--:", 1 - - ffiwryry"

sa t ns¿núl i t I n0,:P,rt t\ | t þ at' tt i¡iQllvtt : ai t I a
¿vìd¿ùcto dr €tt1r!go ù¿ ):ltti¿o attúþi\)
Iut)at. ln .:j tùrttìtcil,þ k Ctciltí1..1).û
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Uünlclplo

Emiliano Zapata

Sede 2: Huitzilac

UunlclÞlo

Huitz¡lac

Sede 2: Jiutepec

munklþ¡o

Jiutepec

Sede 2: Temixco

tlunlclplo

Temirco

Comuñldrd

Tetecalita

PdmGra Corutod. (FÈ

.- ch¡ da æEl
27 lgìetol2023

SEDE 3 CON CAEECERA EN EL MUNICIPIO DE YAUTEPEC

El personal del I M P EPAC se const¡tuyó en las comunidades de

Atlatlahu€an, Tepoztlán, Tlalnepantla, flayacäpan, Totolapan y
Yautepec, con la finalidad de hacer entrega sobre la segunda convo-

catori¿ para la consulta previa, libre e informada de las comunidades
indígenas de Morelos. lvlediante número de oficio IMPEPAC/DECEE-
CyPC/KOO/MEMO-o69/2o23 de fecha 27 de Enero de 2023 påra su

debìda difusión.

Sede 3: Atlatlahucan

Mun¡clplo saiundr conwatlrir (FÊ
ch. dc.cusG)

f n¡ß5C0,a

conunld.d salundr connotorlr
(Fcch¡ dê.cæl

Cerro de la Coron¿

Los Pinog

27lE^erc12023

09lFehrero/zl23

conunldrd

Coajomulco

El Trece

Comuñld.d

Col, Azteca

col. Miguel Hidalgo

col. Morelos

Deletación Acatl¡pa

Poblado de Cuentepec

Poblado de San Agustíñ
Tedåma

Srlundr Coffitorh
(FGhr dc æusl

27lEñerc12023

27 lÊnerolzo23

sclund¡ comtoil¡
(ftchl d..cu$)

Se ¡nsenan tmogenes represenlolìvos como
etidenctø de entrego de segundo canvoco-

tot¡o. ¿n el fruûìcipio de Erníliono zopoto.

se ¡nleftoû imdgenes repæsentatívos @tno

evideûcio de eûtrego de segundo convo@-

lorio, en el ¡nun¡cip@de Huitz¡lac-

Se ìnsertan tñoqcnes rcpresentoFvos coño
evídencß de enltega de segunda convoco-

@r¡a, en el muùÉ¡p¡o cle Jiutcpec

Comunld.d

Colonia Metepacho

El Ast¡lle.o

L¿s Miñas

Los Cerr¡tos

Pozo Mancera

Santa lnés

Comúñldrd

Amatlån de Quetzalcóðtl

Ángel Bocanegra

cabecera

coloñia Obrerã

Huach¡nantitl¿

Huilotepec

lxÉtePec

san Andrés de la cal

5âñ1a CaÞrìna

Santiago Tepetlap¿

sañto Domingo Ocot¡tlan

sâñJuan Tlacotenco

Tehtecolala
-ìleûa 

Blañaâ

Atlåtlehu@n

Sede 3: Tepoztlán

Munklplo

lepoztl¡n

31 Enero de 2023

l1 Enero de 2u23

3'1 Enero de 2023

31 Enero de 2023

31 Enero de 2023

31 Enero de 2023

27 /Eñerol2023

27 lEîetolzoz3

27 lEnetolzg23

30/E^e.olZo23

27 lÍierol2Û23

27 lEñerolz9¿3

PdñGra Convootorh (FÈ
ch. dG lcural

27 lE^erô12O23

27 lÉñero/2023

27 lEñerol2O23

271Êñerc12023

27 /Êñetol2023

27 lEnetol2023

27 lEñetol2023

27/E^erc12023

2alEñero/2023

27lÊierc/2023

28lEîerc12023

27 lE^erol2'z3

27 lEnerol2O23

27 lEñerol2023

Se ¡nserlo conlo evdet|a¡o dc oausc Jt la

segundo aofivacail'r1o, tri eì niunrctpß clc

Se tnserco iûogen reptesentouvo comô ctt
ilencru de sequnoo convocoloriø, en ei ntu
nÌctp¡a de TepÒ¿tlór|.

5
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comunldrd s.lrmdr coffirtorh (fG
cht da æul

El v¡gí¿ (San
Monte)

del

Felipe Neri (Cuatepec)

san Båftolo

Sân Felipe

Sãñ Nicolás

San Pedro

Santiago

C.mmldtd

Barrio de Santa Aña (cabecera)

Barrio El Rosaío (cabecerâ)

Texcalpan {cåbecer¿)

Colonia 3 de Mayo Amatlipac

Colonia 3 de Mayo Tlåyâcàpàn

Colonialericó

Coloñiã Texãlo (Þ Cerámica)

El Cåpulín el Partidor

3.!und. cmiæ.dr
lFGh.drlcgl

3'1 Enero de 2023

31 Enero de 2023

J I tnero de zull

31 Eñero de 2023

31 Enero de 2023

01 Febrero de 2023

31 Enero de 2023

31 Enero de 2023

01 Febrero de 2023

01 Febrero de 2023

ul tseÞrero de z02i

J | Ènefo dè 2t23

0'l Febrero de 2023

02 Febrero de 2023

02 Febrero de 2023

0¡ Febrero de 2023

El Golán

Êl Plãn

Ex-hacienda Pãntitlán Zåpotitla

N¿catongo

Puente Pantitlán

5an Agustin Am¿tl¡p¿c

Sån Andrés Cuâuhtempan

Sanlosé de los Lâureles

7 Fase preconsùltrva I lmpepð<

sede 3:

Uuñldpb

Tlàlnepånt¡ô

Sede 3: Tlayacapan

lrunlclplo

llayacap¿n

€l 01 Febrero de 2023

31 Eñero de 2023

31 Enero de 2023

01 Febrero de 2023

01 Febrero de 2023

01 Febrero de 2023

01 Febrero de 2023

0'1 Febrero de 2023

02 Febrero de 2023

02 Febrero de 2023

uz teDrêto de 2u2l

02 Febrero de 2023

02 Febrero de 2023

02 Febrero de 2023

02 Febrero de 2023

u2 teotêtô de 2tt23

02 Febrero de 2023

uz tebrero de 2u2l

02 Febrero de 2023

31 Enero de 2023

Sede 3: Totolapan

,lunklpb

Totolapan

Sede 3: Yautepec

MünlclÞb

Yãutep€c

comnH.d

Ahuatlán (Asunción Ahu¿tlán)

Ampliación Sån Sebastián

s{uidr GonEtodr(f.cbdaæe)

Earrio Lã Purísiña (La Con-
cepción)

Bãrrìo 5an Agustín

Bârrio S¿n Marcos

Earrio San Sebaslián

Coloniâ Santa Bárbara

El Fuene Fân Miguel)

Lâ Cañada (San Sebastián)

Nepopualco

TepetlixpiÞ

Villa Nicolás Zapàtå

commld!d

Cazahuates

coíal Grãñde

La Nopalerâ

oacalco

Pdmn Cwoðtodr
(Fch. da æusl

27 lEnerol2023

27 lE^e(o/2023

27 lEnero12023

2-7lEnerc/2023

'Sc- tùscllo aoatìi. ertlaûcú 1.. octst Jc ra

tet:ut)do .onv.aolatto, tlt ¿t fi)trtalùt, i.!¿

tt tnsetLo iûoger epresentottva camo eNl

dencto de selundo convacalçtio, cû ct îtu
ì¡ctp1a de flolnepunLla

Se iÌterto coma evidcùcio !1e acùse dc la

tcgundo convacolono, eù tl ñ@¡cil)io cir
Tlayompon.

Se rts¿tao tmo{en rcptesent(rltvo (otno ¿vt
.)analu ale te[ur1ùo convocctLoth, en e] !tn¡
r¡rciptc cl¿- YauLcþcc
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SEDE 4 CON CABECERA EN EL MUNICIPIO DE XOCHITEPE(

El personal del I lvl P EPAC se constituyó en las comunidades de

Atlatlahucan, Tepoztlán, Tlalnepantla. Tlayacapan, Totolapan y
Yautepec, con la finalidad de hacer entrega sobre la segunda convo-

catoria para la consulta previa, libre e informada de las comunidades

ìndígenas de Morelos. l\,4ediante número de olcio IMPEPAC/DECEE-

CyPC/Koo/MEM0{,69120,2g de fecha z7 de Enero de zoz3 para su

debida difusión.

Sede 4: Coatetelco

llunlclplo

7 Fase pre.onsultlva I lmpêp¡(

Sede 4: coatlán del Río

Munlclplo comunldld

Axixintle

coatlán del Rfo

cabecera

cane¡illo

chavârría

Cocoyotla

Cuãuhtémoc

Cuernavaquit¿

El amate

Pósitos

5an Anton¡o

Sanlosé

Tezoquipa

Tilàncingo

Sedê 4: N.4azatepec

Se nlsena ¡mogen repretentat¡vo catrto ev¡-

dettcfu de tetundú aanvocqtorio, et1 el tì u
nctþto de CaoLlok dei Ría.

tilmr¡ Conw@torll (FÈ
ch. dc rcus)

coatetelco

comunld.d

3 de Mayo

8en¡toJuáre2

Cabecera

Crucero xochicalco

El chãrco

Elmuelle

Naryafte

Pedro Såãvedra

5an ls¡dro

27 I Eãerol2023

Coñ Anexos

0UFebrcrcl2a23

0ZFebtetol2023

27 lEñetot2)23

27 /Enetol2023

27 lEnêrol2023

02/Febtercl2o23

O2tFebrctot2O23

21 lEnètol2o23

27 lEñerol2Û23

27 lEnerol2023

27tEnerci2oz3

Con Anexos

Prlmn ConFotoal,r
lFæh. dc æu$)

30/Enero/2023

28lE^e.ol2023

OUFeb¡erol2123

2ElÉ.ñetol2023

3OlEîerol2023

30lEne.ol2023

27 lEnerol2023

30/Eîetol2023

2a/Eîeto/2023

Se ìnserto ¡ñogen represenþtivo coño
ev¡denda de segundo convocotorio, en cl

munEìp¡o indíqena de Cootcte¡co.

Munlclplo

MâaEpec

comunldrd

cuâchichinolå

trlmcra ConvËtofl,
(Fæhl dG.cu*)

27 lEneto/2423

Se ¡ßeilo imdter¡ t¿pÍescnldivo cotna evt-

Cenalo oe seguildo coùvþcatotß, en el tnu.
nrc¡ala cle Mozole)ec

tb

r68 r69
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Sede 4: lvliacatlán

l¡lmlclplo

Miac.tlán Lè Trilla

¿ l¡s r0nru¡id¿des ilìdigen¿i de Morel0s

Prlmn coñ@torl¡

lFtch. æml
Precisar por cuênto ã

se envió el oficio

7. Fêse preconsult va I lmpepà(

Sede 4: Xochitepec

Munklplo
PdmaL cowtod.

{Frclu dc æml
281Éñetol2023

27 lE^etol2023

03/Febrcrol2023

30/8nerc12023

28lEñerol2\23

conunld.d

Alpuyecâ

Atlãcholo¿y¿

Cabecerè

Chiconcuac

El pedregal

Sede 4; Tetecala

,runlclplo

Tetacðlà

Palo 6rande

Rãncho Viejo

Conunldrd

Rêñ.ho San lgn¿cio

de fecha 4 de Octubre de 2022 ã la
presidencia municipio de Miãcatlán
solicibndo información respeclo
dicha comunidâd, obteniendo como
respuesÞ el oficio CMMl079/2O22de
fecha 8 de D¡ciembre de 2022 eñ e¡
cual nos señàló oue l¿ comunidåd Lå
Tnllâ es un esp¿¿io de cuhivo que no
se enauentrã håbibdo.

27 /E^erc/2023

27 /Eietô12023

trlmara Coltwtorb
fF.ch. d. Hs!

Câbe precisãr que por cuanto ê
esla comunidad se envió el oficio
tM P EP AC / S E N AM N 569 -22t 2022
de fecha 4 de Octubre de2022 â la
presidenc¡å municipal de Tetecala
solictrândo información respecto
dichà coñunidâd, por lo que a falt¿
de contêstâción del ayuntamiento
el oerçon¿l dêl IMPFPAc çe .on<tL
tuió en Carreterâ Federal Mo.elos
Amacuac-Michapå, S/N, letecâla
Morelos. ldenrifl¿ãndo un rnmue-
ble sobre un pred¡o qle se puede
apreciâr como abandonado, en el
cual se encuentrâ un cartel de "5e
vende"

Xochitepec

Respecto de las rutas 1,5 y 6 la Segunda Convocatoria y el Proyecto final
del Protocolo, fueron rernitidos de manera virtual, por mensajerÍa ins-

tantánea el día z7 de enero de 2023. Asimismo todos los Ayudantes y
autoridades que asistieron a la firma del Protocolo el día 28 de enero
en Cuernavaca lvlorelos reclbieron un ejemp¡ar impreso tanto de la

segunda versión de la Convocatoria como de la versión fìnal del Proto-
colo aprobado. I|

se tns¿rlu unogeh rcare\tnnltva cctna ¿vj.
ienciø de teeundÕ catìvÒceþtlo, !n,:i t r).
niclpìo di: Xachnep.(

\c lûsetla lÍtogen reDresen(oilvo côño evt
1lhïa -lr \eltttdo ccnvocotatio, et1 tl í)u-
ttrlrô ti¿ l¡iacottui

è.""""

æG
;¿ iilscrta tnoEet) ,cÞre5¿qLoa¡vù catilo ¿v¡

o o

EflEl
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Sede ,t: Municipio de Axoch¡apan

27 de eærc de 20æ

*27-ge

Axochiâpån

Joaquín camatlo

I"*l'¡g-R?.!@,91

Sede í: Municipio deJantetelco

chalGtzing!

Sede r: Municip¡o deJonacatepec

Joñacatepec
Amacuitlàpile

flay@

Sede.r3 Municipio de Temoac

temoac
Huazulco

, ¡opotÉn

i Temgac

27 dè

eErod.e.-?o?:.,_... 
_

ênèro de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enere de 2023

27 de enero dê 2023

27 de eærc de 2023

27 de seb de 2023

?7!e 9çrq ge?o?3

27 de eñem de 2023

27 d€ enerc de 202!

7. Fase pÍeconsultiva I lnprp¡(

Sède 
'] 

Municip¡o de Tepalcingo

:f d9_r.o--L!p9.4{aF9s

Atobniko

Tepalcingo

Sede r: Municipio de Zacualpan de Amilpas

Sede 5: [,¡unic¡pio de Amacuzac

Amacuäc H@jlntla¡ 27 de enero de 2023

Quebäntadero 27 de enero de 2023

Teläbc 27 deenero de 2023

falayo 27deeñercde2023

77 deeîèro.dem23

san Antonio l-a Espe- 27deenerode2023
Íana

Jåntetelcg såntå Am TemEo 27 de enerc de 2023

Amatu@ 27 de sero de 2023

Am¡lc¡ngo z7deenetodez023 Sêde S: Municip¡o deJojutla

Jojutla ..chi*o__.,_* _2TdeenerqCe-2!,23
Rioseco 27deenerode2023 !

Sede 5: Municlpio de Puente de lxtla

27 de sero de 2023

El gako. '27 de ene¡o de2023

!tziP9t9 . .

b]'c? - -
27 deenero de 2023 iPuente de lxda

d€ 2!21
d_e 2o3l r '

î
1r2

27 de enêrc
tl: '
z/ oe enero

tt!



ta

ð hs romunkhd6 hdig€rus de Morekr

Sede 5: Municipio de Zacatepec

Zactepgc

Sede 6r Municipio de Ayala

Cerro el Olìnche

] cral. Emil¡ano ZapaÞ (El
' Chiwterc)

Las Lumbrer¿s, 
-

Coffinc¡o Fãrfáh

Ayala
I Nuwa Olinteps

¡atoxtoc

f L"l"v"
LêopoldoHered¡a 

_

Loma lonita "-,__.
Rancho Ch¡capa

Ygyotepec-. .

Tsextèpango

Vâlle dê Moaelos

Sede 5: Munic¡pio de cuautla

12 de dic¡embre

Gabriel fepep¿

Año deJuárez

Cåsæano

19 de febrero de 1812

El Paralso

Peñ¿ Flores

Cuauhtémoc

Cuautl¡rc
Cuautlå

Tiera y L¡bertad

El Hua¡e

I Empl€do Municipâl

Euseb¡oJáuregui

Héiæde Nacoär¡

Las cruces

Láaro clrdenas

Narc¡so Mêndoza

Tetelc¡ngo

Abela¡da L Rodr¡gue¿ 27 dê enero de 2023

Anenecu¡lco . 2|.de:ngrcde10?3 ..

7. Fase preconsultjva I lmp.p¡.

sede 5: N4un T|altizapan

flahiËpan

Amp. Låzaro Cárdenas

Baranca Honda

Cúeuhtémoc

HEt€l@ (La Loma)

Palo Prleto

san Pablo H¡dâlgo
'naltìzapan

Sede 5: N4un¡cip¡o de Tlaqu¡ltenango

27 de enero de20æ

27de enero de 2023

27 de enêro de 2023

27 deenerc de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de_2023

27 de eærc de 2023

27 de enerd de 2023

27 de enero de z)23

27 de erero de 20æ

27 de enero de 2023

27 de Ðero de 2023

Tlaqu¡ltenango

Tlâqu¡ltenango

Ituchitlql.
Alfredo V. Bonfil (ChaGm-

- 
p¿l@)

A¡bn¡o Rivapalac¡o (tãs
Cerp¿s)

Chimãlâ@tlán

Coaxidán

Colon¡â 3 de mayo

Huautlã

Huixastla

La Era.

La Mezqu¡tera

Þs Bóvedas

Lorenzo vazquez

Los Dormidc

Los Elots

Los Pßs¡dentes

M¡guel Hidalgo

. 
Nexp¿

Pelo Grande

Pueblo V¡ejo

Quilamula

Råncho V¡èjo

SanJosé de Påla

Santiopa

U. H. Emil¡ano Zapata

Valle de Vazq@

X¡étlãcoda

Xochipale

27de eæro de 2023

27 de ènero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

2? de enero de 2023

27 & eîè.o d.2O23

27-de enerc_de 2023

?7 de_:!€rg_ d!.?023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de energ de 2023

27 de enerc de 2023

-27 
de erero de 2023

27 de erero de 2023

27 de enero de 2023

27 de eñero de 2023

27 de enero de2023

27 de enero de 2023

27 dê enero de 2023

27 de enero dê 2023

27 de en€ro de 2023

27 de enero de 2023

27 
-de 

eî 
.erc 

dezÛZ3

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

iz a" 
"n".o "9 

æi:
27 dê eæro de 2023

27 &eietode2023
27 deenerc de 2023

27 de enero de 20æ

27 de enero de 2023

27 de-e,nero d€ 
-2023

27 de enero de 2023

27 de enêro de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

2t de;;e.o de 2023

27 de enero de 2023

. 
27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de ênero de 2023

27 de eñerc de 2023

27 dè enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enso de 2023

27 de ênêro dê 2023
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Sede 6: N4unicipio de Hueyap¿n

comuîldrd
[¡atlacotla

5an Baftolo

5¿n Felipe

5añ Miguel

san Andrés

SanJacinto

Comunldrd

5 de mayo

Huecahuaxco

HUejotengo

Huepâlcalco

Jumihepec

Metepec

ocoxaltepec

Comun¡d.d

Tlalmimilulpañ

Xoch¡.alco

Fæh!

27 de eñero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de eñero de 2023

27 de enero de 2023

FEhr
27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de eñero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

Munlclplo

Yecapixtla

comunld¡d
Achichip¡co

Adolfo López lvlàteos

Huexca

Girasoles

Capulines

Los L¡moñes

Pazulco

Tecajec

Texcala

Tezontetelco

Tlamomulco

Xochitlán

Yecapixteca

zaGhuåcêlâ

Aquiles serdán

Fêchå

27 de eîero de 2023

27 de enero de2023

27 de enero de 2023

27 óe eneto de 2023

27 de enero de 2023

2 / dê èñefo de ¿423

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de eñero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

7. Fase prer:onsultiva I lmPePac

Sede 6: t\,4unicipio de Yecapixtla

Munlclplo

Hueyapan

Sede 6: N4unicipio de Oculluco

Munlclplo

sede 6: lvlunrcipio oe Tetela del Volcán

Ocuituco

Münlclplo

Tetela del volcán

Fæhr
27 de enero de 2023

27 de enero de 2023

Por cuanto al munlcipio de XoxÕcotla, las vers¡ones jmpresas tantô

de la convocatoria como del Protocolo fueron entregadas a sus repre-

sentantes al flnal de la ceremonia de aprobacÌón del Protocolo el día 28

de enero de zoz3.

þ.:

r,*..

Ì
{
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lnfomesobrê las (onun¡dòdes indígenas de Morelos

7.5 Pørticulsridødes los comunidodes.

En virtud de las v¡sitas real¡zadas por el personal del IMPEPAC a cada comun¡dad ¡ndigena del estado,
fueron surgiendo p¿rt¡cularidades en algunas de ellas, es decir, se presentaron supuestos que expresaron
las autoridades representativas de las comunidades o en su caso los propios hab¡tantes de las comunidades,
estos supuestos impedían la parlicipación de la comunidades en algunos casos, agregaban la participacÌón de
alguna comunidad que no se encontraba contemplada e ¡ncluso daban la pauta para que se d¡era atenc¡ón
especial a las comunidades que así lo requerían; a continuêción se presenta la relación de las comunidades
que presentaron alguna particularidad:

Tep.lc¡F
go

Campo
Pålo Pfiêto 5l

s JânteteÈ Rancho
A2tc6

9 pêc

co

colonia
Juárq

Joñ.øtÈ

Es un Ëncho don-
de r6¡de slo un.
lam¡ll. d€ ¡pþxi-
ñ¡d¡runb si3
m¡êmbrol Por
lo antc.lor hago
ñcnclón quc l¡
¡ütorid¡d ¡nñÈ
d¡¡ta de e* lug.r
êr èl Prsidenb
Mun¡clpå|.

Prcp¡ed.d ptiv.-
d¡ cuyð .ctMd¡d
at dc ar¡ctet
.grí@b.

E5 un atant¡-
m¡.nto qucs
Cncuentra en l¡
loGlld¿d d. flay-
@ y p€rten*ê a
le sEG¡ón 9ó¡-

Propiedad pri-
v.dô dondesolo
v¡ve una peMn¡.

7. Fase preconsultiva I lmp.p.c

PúfIDAvl.ft/i¡û2i No p.É¡.¡p¡
ah lå coÞ

3ulÞ

No p¡rtlclpa
Pútozum23 ên la con-

suha

st

si

No

Tl¡lt¡ä-
p¡n A<¡mllpi

ÎlâltÞ- L¡ Bomba
Pán lEl Pozol

unidâd
Håbibcio-

Tlaltla
Pán

n.l Em¡l¡¡-

No S¡

No No

si

No

A.¡m¡lp¡.

El dirætor dc
asuôtos lndfgenås
Þlde quê l. comu-
n¡dad e. tomada
en cuenb pårå l¡
onsulb.

Sl (En
rcÞrè
sntå-
clón

dc
Lå
Ëto
cár-
dÈ
nar)

No

L¡ rutoridad re
pr!$ntativå p¡dc
quc la¡ colonlas, Oficio êñit¡do þor
Ampll.clón Láa- el Ayuntamierito
.o Cátdên.r y 1¡ deÎ.ltlaÞár No part¡c¡pa
lomba sa¡ las en la @Þ
ún¡cõ que panÈ sult¡
cipên en la coñ-
tultå. y no bda Gì¡iAfZÆOnoZ2
l. @muñld¡d de

Irlo No

No No

No Nô

No No

No No

No ñlo

Pêrtên4e a Mo-
yotepff

Pêrte¡se

Tenæpânßo

suha

Sç encucntra
dentro de
Moyotepec

SC cncuèntrð
dentro de

Tènêxtep¡n-

No panlclpä
èn lã con-

suk.

No påfricipa
ên le coñ-

sulta

ilo ¡art¡c¡pô
ên l¡ @¡-

3ulb

'"'¿i!î;Yr*' 
*;'"tij:'jil"

. hñcho èlJonaøG 
^brêv;aio PCC ro (cåmpo
M.tâ RÈ
dond.)Se dcbe

Gliaîz/ø¡?fti¿z Aßregar ¡ la
Consulta

s¡ ÞM4OLEVA,f(xr&
ÊNE-2023

Et Þðrte de lå æ
bæer¡ mun¡c¡pðl
deJonacatepec, PM4OLEVA,|oo8/
no c$¡ rcconoc¡- EiúE-2023
d¡ como una colo-
nla dlsdnÞ.

No participa
cn la con-

rulta

No pðrticlpa
en la con-

go

si

Cðña)

Tlahlê Crmpo Lpán oriener¡

Puente
de lrclð Cå$¡lotê s¡

ïaquil-
tènðngo l{uârdâ

Es una proplcdad

No No prlvada qucs
oaup¡ en ta têm-
porðdå dê zalrâ

Puentc dc lrtl. ho
l¡ reconoe Gono

No su aomunldôd, ya
quete encuên¡r¡
en bi lím¡têr dê
Xoræotl..

El ayudante msnÈ
No st clp.lqu¡ereparti-

cr¡Er en E consuF
t¡ lnd8en¡.

Espêrando Rei
puest.

No partÈ
c¡pa eñ l¡
coasslb

(Dertcnc.e a
Xüæotlâ)

îo Zrpåt¡
(CortÈ

dorè! d.

NO

La unldad h¡bl
Þc¡on¡l solo lun-
ciona durånte el
perlodo de aft.,

GMBÍZ]HTÃ22
No pañic¡pa

en la coF
sulb

GIÂBTZ/16,JÍmt2
No pan¡c¡pa

sult¡

Jon¡catè
11 PCC

12 Ayðl¡

f3 Att¡l¡

11 Ay¡la

f5 Ayâlå

16 Ay.l.

Coloni. l.s
Cuêv¡s s¡

st

Campo
Iturbldê 5i

Rancho
Ch¡c.pa 5t

5i

st

El AxæG
chc

R.ancho
Santrn. I

Råncho el
H¡Buer¡llo

1 sl

Es propicdad
prlv¡d., ¡ob hay
peßon.s que
tr¡båjõn Dortêm-
porada

Se debe
rgregar a la

consulÉ

No Er un 8ålneado

t{o Prop¡êdad Pri

lra 179
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Todðs pcrtenæcn
a L olonla Ga-
lea¡ð

Pêfunêcê e Yee

32 Jojutl¡
Brar¡lera

ch¡6

33 Jojutr¡ rÍ'"tnij3li,

34 JojutL
Lås Brasl.

leras

35 Jojuth
Loru dc

Oro

Arent¡ñ¡ento
llot¡nte dur.nte
l¿ temporada de
zalra.

se tntð de un b¡l-
neario el muñ¡a¡-
p¡o no b Ìæoñocc
coño @mun¡dad. 

.

Asnbñiênto
flotånte du¡antê
lå trnporadr dc
zal¡a.

7. Fase preconsultiva I lìtrp.p.(

No part¡c¡pa
en h con"

sulta

No partlclp.
en b @n.

Julta

GúBÏZI46/¡'iN¿¿

G$êTU6tiÑ22

PlataTlnoz2

P]il171tæ2,

Espcrando RêF
puèsta

Erperando ReF
puestð

Esperando RÉ
puestå

Espcr¡ndo RÞ
puesb

Esp.rôndo Rct
pu6ta

Espcr.ndo RÉ
pu6ta

17 Cu.utlt

18 cuautlå

't9 Cuautlã

Têtel¡

5l

s¡

Pårt¡c¡pa
GalÈnã èn

No

Ampl¡&
aión Conos
Galena y

Sua Gålêrð

colonla lo5
Gi¡asol6

No Sl

No

pixtl¿

Er prcpiêd.d pr¡-
vada

a cuauda

gener¡l

No p.rakipa
êñ le coF

sulta

No No

No No

E5 p.op¡cdad
privada no 6

¡làôcho cl
vlvcrc

del vol-
aáñ

cualãÈ
ga

Tetela

leñchô lôs
Tecorotes

u Ystrirt-

o tîitr-

26 Yê6iixt-

r, t'îi*-

c.mpo el
Zðpob

El Mata-
dêfo

¡tancho
Þuêñh

zt Yc6l¡rt- Y@!ix-

" *iJ*' #å'i-

-- YsDifr- Lo¡ G¡retu l¡ ' slg

Somba dejoJutL läscåmù
rlll¡3

No PårtkiPa
PMfng,'ßEJi¿O?¿ en la coÞ

rûlb

PûÍt!*,0/OEtzrZz
No part¡c¡på

en la @F
sulta

GúATA4E¡ä,í''¿2 Nopartlclp.
conslder¡då co-
huñ¡dàd.

èn lã coÞ
¡ulÞ

ofic¡o de fæh.
31 dê sero dêlPeftcncæ al mF

nlc¡p¡o dê Y.@
pirth

2023 por p.rte dcl
Ayuntam¡ênto de

Atletl¡huoh.

si part¡cipa

Al l'¡rñ¡r proto-
colo 5c adh¡ere

rcluntar¡amGnte a
bitEb¡jot de la

@nsultr.

Actas dê ¡eñ-
bbas quê s han
Èllädo eñ l.s
comun¡dadÉ

Súl¡c¡tó adhêriEê
¡ lå consulti pof
¡n¡ciðtiv. prcp¡.

sollc¡t'ó adheriße
a lå @nsult¡ por
¡n¡ciåttv¡ prcp¡a

sollc¡tó.dheriR
a la consulta por
in¡c¡ativa prcp¡a

sol¡c¡tó ¡dhè¡¡æ
r la consult¡ por
in¡c¡ativa prcp¡a

No sê cuênta @n
Gpaldo dcsu
rñcorporacron

No æ cuent¡ con
resprldo dcsu
rn@r9oracron

No se cuent¡ con
respåldo dê su
incorporåclón

S¡ part¡c¡pa

Si Farticipa

5i partic¡pa

No !e cuent¡
rerp¡ldo da

con
su si part¡c¡p¡

GMBTU46,,,limiP. NoP¡rt¡c¡pã
enb@Þ

sulÞ

S¡ pðrtlclÞ.

Sl partlclp.

delvol- cu¡dðm¡l¡ s¡
c¡n

Ltêla
22 del Vol- Måtlð@tla S¡

cán

No

No

No

No

Er Þ.opledâd
priv¡d.. solo h.y
pemô¡s que
trab{.n por teF
!þrada.
Es prop¡edad
privada. solo hay
pêÉn¡s que
trabalan por tcr
porada.

P!rtencen
Hucyapðn

La @mun¡dad no
qlrte, cs proplè
dåd privada

Lã @munid¡d no
s¡ste.

No hayxo¿hltlán
rurð1.

D6æ part¡c¡paÌ
en la consulta

2t
No p¡rtic¡pa
cn la co¡sul-
t (Hueya.

pan)

No pàrtlclpa
ên l¡ @D

Tetelå
del Vol-

cán

No pðnlclp¡
enb@Þ

sulta

No Þartlclpa
en lå @Þ

slta
Solo hðy un
xochltlán

sl pðrt¡clpa

Nos¡

sl

sl

Pêrten€ccn ¡
Huey.prn PWtßmtoÊnoi¿,

l¡ @ñrñ¡dad no
dlsÈ, es prople
dad privada

Espcrando RÉ
Þulstå

No partic¡pra pn¡¡zrr,tou.. "lr,?riË;'_u
. P¡n) -- Adåt-J/ l¡huan

Pozo MaF
æl¡

-- coãÞbl. Íodo elto co M-un¡c¡p¡o)

-- co.tl¡nt' del Rfo

-- Adât-
- l¡huon

.. coåtlán* delRfo

-- coåtláñs dalRfo

Adolfo
Lópc¡ M&

teos

Aíx¡ñtlê

Los Pozltos

sanJ6é

Cu.uhtê
moc

No No

rNo
Solicitó ¿dher¡Ee
a lå @nrulta pot
¡nicl¡tiva prcpla

lodas las Gomuni-
dðd6 del munlc¡-

p¡o part¡c¡pan

Sol¡c¡tó adhêriR
a lå conrulta por

sol¡c¡tó ¡dhê.|æ
No a l¡ @nsulta Þo¡

. ¡nlcl¡tlv. pþ¡¡a
Sol¡citó ¡dher¡Ee

No a la @nsulta por
lnlci¡t¡va propia

ilo

No No

No

.no
s¡

s¡

Nêg¡
XGhitlán

Rurâl s¡

* 5:í"då"
Colon¡a

san AntÞ
n¡o

41
coadán
del Rfo

Chavaría

* ::ill¡.' retoqurpa

,- coâtláñ
"'delRfo

No

i¡corpoöc¡ó_n
NO s¡ p.rt¡c¡p¡

se tenf¡ reglstrè
dâ aoño un¡ colù
ñia pertenæ¡êntG pucst¡

si p¡rt¡c¡p.

Espê6ndo Ræ
S¡ part¡cip.

6)nsfu&Ín22 No partic¡pa
en lð coÞ

No re cuent¡ con
rerpaldo desu s¡ pan¡cipa

,ln@?ofacon
No s cuentt con
Gpaldo des S¡ part¡c¡pa
¡n@rporac¡ón

No s cuenta con
Ep.ldo dc ru 5i p.rticip.
¡n@rporac¡ónsl

Pnd¡o p.rt¡cul.r
rn la que viren 7
pcmu¡, de ella!
¡l¡unos menorês
de edad.

r80

rulta

131



htomesobrc

-- coetl¡n* delRlo

-- coåtl¡n
"' ¿cl tb

fèmirco

d
¿ las c0munú¿des rndrgen¿sde 7. Fase preconsultiva I lmprprc

Cucanåva-
qult¡

ceñellllo

fto

No

s¡

sol¡cltó .dherirse
â li con¡ultð por
¡n¡ci¡tlv¡ prop¡å

Solicitó .dherlrs
a L @nsult por
¡n¡c¡ativa prep¡r

sol¡cltó adherlre
a L coniulta por
¡n¡c¡¡tivr prepiå

No * cuêntå con
GÞ¡Ho de 5u
ln@r¡ofac¡ón

No s cucnta con
r$paldo de ru
lncorporaclón

Al ñrmr Þþto-
colo * adhierê
wluntar¡ômente a
los tr.b.Jos de l.
@n¡ulb.

oñc¡o del Ayunt¡-
m¡ento

rln número delÊ
.ha 09 dê d¡c¡êm.
btemZZ.

offc¡o del
Atunt¡ñlento
cMún79'¿¡'2:¿

Oltcio por prrtc
dêl fÞlêt do de
L¡ coñun¡dad de
Aßatlip.

ollc¡o dêl
Ayunt¡m¡ênto
PMT/DAI/IMPE-
PAC/01-202:V03, Sc
cænt¡ con ot¡c¡.-
lle $bre êl lutår,

oficio dcl
Ayuntañlcnto
PMI/DAI/IMPE-
PAC/01-ãr2:y03, se
clHtå @n ofic¡a-
lía sbre el lutår,

S¡ part¡c¡pð

S¡ pårt¡s¡p.

S¡ p¿rt¡c¡p¡

S¡ p¡rt¡c¡p.

f{o p¡nicip¡
Ên l¡ coñ

srlt¡

S¡ pårt¡c¡p.

Sl partlclp.

No pãfrlclp¡
ên ¡¡ @F

srlb

ilo pårt¡cipa
ên lå cdÞ

sulta

No p.rt¡cip¡
en la coÞ

iulta

No partlc¡pa
en l¡ @Þ

¡ulta

s¡

xNo

xs¡

s¡

xs¡

r ilo

Es una nucva

do trselncuêntr¡
ên obra nctra

Alf¡m.r Þroto
colo s adhiêre
voluntaf¡amcnte å
los trab.jos dc l.

oflclo por P¡ft
del Ayurtâm¡ênto

Al filfr. prcto-
colo sè ðdh¡ere
wlunt¡r¡añeñtc a
lor tråbalos de la
coñiulb.
oficlo dGl Ayunt.-
mle¡to dè xochl-
tepæ

oExocH/

Sl part¡c¡p¡

rult¡

5ulta

Si part¡c¡p.

s¡ p.nic¡p.

No pårt¡c¡p.

s¡lti

5¡ p.rt¡c¡p¡

No pårt¡cip¡
ên lã coÈ

sulta

4a J¡utepec
Ccrro dc lð
CoroB

49 J¡utcpæ Lo5 Piños

'o illi-" t¡ Trill.

51 Temb(co

Lå¡ Maa.
t¡n¡or o
C.mpo
Sotelo

Lom¡s dê
Aótlip¡

sr [ltozt' 
Kllómetrc

54
TepoÈ-
lán

Mlndor l.
Per¡

Enfunc¡ón de que
fæ ¡dcntllloda
por el 1runt}No m¡ênto como un¡

comunldad con
Þobl.clón lndf-

géña

Ea uh c¡paclo
No ffi'å'i^".",1tÏ.'rl

h.b¡t¡do

Paftgnæd a l¡
No comunidåd dè

Ac.tllpa

Pcrtcñen ¡ l¡
No @munld.d dc

Aotllpa

E3 u¡ Þ.r.1. ¡No bordodecarÈ
hre

Es un P¡njr a
boÌdo de cãrÈ

sz [e¡ort- T.kd¡le

5t letsla San lgna-
c¡o

F6G¡e
namlentoTl.y¡ca-

p¡ñ leÞoae@
la cofrin.

60 fl¡tEcâ-
PàN

Pueñæ
Pànt¡tlán

61
Xoch¡G C¡mpo

plc solfs

XôchiG
pcc

L¡ Guamu-
Ghller.

Xoch¡tÈ l¡ Pintora x

6¡[ Y¡utepcÊ Crm¡o cl
capulln

@lon¡. d.lcpoÌ- @ßult y Ofcio
lán de lncorpor¡clón

por pårtê del ayG
d¡nt del¡comu-
nidâd.

¡

T

I

È un¡ prop¡êd.d
priv¿d. que ¡e
encuentta en
venÞ

Se cuent¡ con
Ofic¡¡lb lobre el
lugar.

No Þart¡c¡pa
enh@F

I ¡ No pân¡c¡pa
ên l¡ coÞ

E5 un Fr¿G¡om.
mlento quê s
ertá confruyen-No

s¡

Oñcio por p.Èe
dêl Dclegado dê
la comun¡dad de
Acatllpi

Es un. colonlå
quê el Ayunta-
mle¡to propus

Pertetre@ a lõ
conun¡.|¿d de
Atl¡cholo.y¡

PeÉène@ ð la
@msn¡dad de
Atlacholüya

62

PR'ÊSnlitxÐ2ay
del ayudante de
Atl¡choloaya.

Pêrte¡eæ a h
comun¡dåd de

ofic¡o dêl Ayunt¡-
m¡cñto deXochÈ
tePG

oFxocH/
?¡'BsmS/m?3y
dêl Ayud.ìtê de
Atlðcholoðy¡.

oÍc¡o del A!runta-
mleñto dexochl-
tcÞG

AlpuyBa cjxo.
c¡wo1ú3n2.æ,22
ydcl AyudanÞ dc
Alpuyê@,

I x lvo
tcra

Es un Panje ¡
No bordo dec¡.c

têtå

No

63 pec
ofic¡o del
AtDnbm¡eñb
PMT/DAUIIIPE.ss iriozl- Mote c¡e r

Tcpozt-
lln

¡lancho M¡
llus¡ó¡

x

TI

PAø01.2'2V03. Sê
cuênta con ofic¡Þ
lí. ¡obrr el lut¿r.

Ofic¡o del AWÞ
tam¡ento dê Yau-

tepêc

clGnzjtDtctÀÛx¿

No dÈte pobh
clón lndÍgen.

lí#i*I,:ËH iitliü'm'

r82 1¡3
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55 Yautepec Campo los
L¡mons

Es importante mencionar que este listado se aprobó en fecha 29

de marzo del año 2023, en sesión extraord¡naria del Consejo Estatal

Electoral, a través del acuerdo llvlPEPAc/cEE/o65/zoz3, que emana de

la Com¡s¡ón Ejecut¡va Temporal de Asuntos lndígenas, mediante el cual

se presenta a las comunidades indfenas que partic¡pan en la consulta

sobre la idoneidad de las acciones afirmativas implementadas por el

IVlPEPAC en el Proceso Electoral Local 2o2o-2o21, de conformidad a

lo ordenado por la Sentencia em¡tida por la Sala Rêg¡onal ciudad de

México del Tr¡bunal Electoral del PoderJudicial de lê Federåción, en

autos del expediente Sc[/-JDC-o21/2o22,y se aprueba la publicación

de la mìsma.

Dicho acuerdo también lleva como anexo la siguiente relac¡ón de las

adecuaciones al Protocolo para la realizac¡ón del proceso de consulta

previa, libre e informada a las comunidades indigenas de t\ilorelos, sobre

las acciones afirmativas implementadas por el IMPEPAC para garantizar

el derecho de representación política-electoral de pueblos y comunida-

des indígenas a través de personas ind'rgenas a los diferentes cargos de

elección popular en el estado de Morelos, derivado del listado ¿nterior.

Colonia General Em¡liano Zapãta

7. Fase preconsultiva I lmpcpac

okw¡drùig

66 Y¡utêpcc El Basu-
reþ

-. No Er¡*e lå c6x No ñun¡dåd

No erirte poblã-
c¡én lndfgen

oftdo del Ayuñ-
Þmienb dê Yau-

tepec

c'tG/tãtù1c12022

olicio del Ayuñ-
tamlento de Yau-

tepec

cfct126tùtcl:mz¿

No part¡c¡p.
en la con-

oficio del Ayun.
tamiento deYau-

tepec
No part¡cipa

en lâ con-
rulÞ

crctl26totctz0¿¿

olic¡o dêl AtruF
tam¡ento deYau-

tePêC

clGt12ilD1a2022

oñcio del Ayun-
tam¡ento deY.u-

tèpæ

c1ct12ßtltlcrzot¿.

ofi.io del AyuÞ
tðm¡ento de Yau-

têp4

clGt1Z6tDtuin22
oñc¡o del AyuÞ

tam¡eoto dc YaF
tep4

cÎGt126mAÃ¿2

67 Yautepec

68 Yaütepec

6e Yauþpêc 
"tLfi:l

70 Y¡utcpec Oacalco

71 Yautepec La Nopa-
lera

FracciÈ
namienb

Rêãl de
O¡ftpêc

casahuà
te5

xNo

xNo

No E ¡ste la cÈ
munidad

Coñunidad prc-
Pu6ta Por el

Ayuntam¡ento

comun¡dad pro-
puesb por el

Ayunt m¡anto

No partlclpa
en le con-

sultå

sultr

5l partlclpa

sl Þ.rt¡c¡pa

Sl pafrl.lpa

S¡ participa

Comun¡dåd pro-
puest¡ por el

Ayunt¡miênb

Comunidad pÞ
puestå por el

Ayuntrmiento

No

si Ccre

No

No

x

x

Atlatlahu@n El Astillero o Astillero

atlãtlãhuGn

Atlatlâhu@n

Atlàllahu€n

Las Minas 
_-

Los Cerr¡tos

Santa tnés

Añênecu¡lco- --Ceno 
el Ol¡ncfre

Axoch¡apan Atlacahualoya

Axoch¡apan . Axoch¡apan Cabecera 
.

Axochiâpah Cayehuacán

, .Âxochiapãn -.._ -JoåquínCamaño

14 Axoch¡apan Telixbc

flalayo

16

Ayala

..,--.- .-.,A.Yal"

Ayala

184

19
(Et

1E5



-Offimtloa¡rê

lnformesobre

Ít¡lúcblo

Ayala

Ayala

Ayalå

Ayala

Ayala

Ayalâ

Ayala

Coãtetelco

a las (omunid¿des indígen¿s de

Las Lumbreras

Coñstancio Fârfán {[ã Pãscual¿)

Nueva

Ampliåcióñ 12 de Dìciembre o
Colon¡a 12 de D¡c¡embre

Ampl¡åc¡ón Gâbrìel lepepa

Gâleana

Año DeJuáre

* .Bisnagi -.-
Campo Nuevo Los Tepetates

Gabriel Tepepô

Câsasano 
-

Colonia 12 De D¡c¡embre

Coloniâ 19 De Febrero De 1812

Colon¡a El Paraíso

Colonia Franc¡sco ¡ Mâdero

Colon¡ã P€ña Flores

Cuauhlémoc

Cuautlixco

Cuautlixco tierra y ribena¡

El Huaje Cuautlixco

El Polvoríñ (18 de sept¡embre
del 94)

Empleådo Municipal

Eusebio Jáuregui (Lã Angostura)

Gabr¡el Tepepa

Héroe de Nacozari

Las Cruces

Lázaro Cárdenas

Nârc¡so Mendoza.

Puxtla

Tetelcingo

Acapatz¡ngo

Ahuatepec

Euena V¡sta del Monte

Chamilpa o Lomâs de Ch¿m¡lpa

Chapultepec o SanJuan
Chapultepec

7. Fâse preconsultiva I lmpepac

20

21

22

Ayala

Ayala

Ay¿¡a

45
24

26

Jaloxtoc

La Joya

Leopoldo Herediã o Colonia
Leopoldo Heredia

Loma Bon¡ta

Moyotepec

Rencho El Peñuelo

Cuautla

Cuautla

cuautla

cuautla

-Cuautla

cuãutla

Cuautla

cuautla

cuãutla

cuêutlâ

Cuautla

. 
cuautJa

cuautla

27

28

29

30

31

Tenefepâñgo

valle De Morèlos

fodo el

Axix¡ntle

Buenavista de Aldama

Cocoyotla

Colonia 5an Anton¡o

chavarría

El Amate

Los Pozitos

Tilancingo

Cuautla

cuautla

cuautla

cuauita

cuautla

Cuautla

cuautla

Cuautlå

cuautla

cuautlâ

cuauda

cuautlã

Cuernâvaca

Cuenavaca

Cuernavaca

Cuetnåvåce

Cuãutla

Cuetnavaca

32

33

34

35

36

37

39

Æ

Coatlán del Río

Coatlán de¡ Río

coatlán del Río

Coatlán del Río

Coatlán del Río

Coâtlán del Río

Coatlán del Río

coatlán del Río

coetlán del Río
70

71

7t'
73

74

75

se elimrn¿ del pro¡ocolo en virtud de que no se tra!à
de un¡ (omunrdrd srno de un balnearìo.

Se elimrn¡ del protocolo en vrrtu.l dp que se tr¡ta
de unâ propiednd privad.ì. solo h¡y personas que

trab¿Jan po. ¡emporada.

Se el¡nrrn¿ del protocolo en v¡rtL¡d de que 5e !r¿ta de
un.ì prop¡edad prrvad.ì.

Sc ùlimrnr rlel protocolo en virtud de que están
.onterlpl¡dãs co l¡ p¿rtr(rp¡cron de todo el

nr,ìr'pro oP Co,ìterclco

Se eìrñrr!¡ del protocolo.n vrrtud de q!c esLrn
contrmplid.ìr rn l.ì p¿rtroprr¡on dc todo el

ñL¡nrcrpÌo de Co¿tetelco

Se clinìrn¿ c¡el protorolo en vrrtud de que ertrn
contemplrd.rs en l¡ p,rrticip¡c¡on de todo cl

de Co¿tctelco

Se elrmìn.ì clel protocolo en virrud de que sL'tratâ de

186 187
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ocoxaltepec

Ahuehueuingo

El salto

El Zapote

La Tigrâ

Los ídobs

Colonia Azteca

Colonia Morelos

Cuentepec

Las Martiñicas o Campo Sotelo

Lomês de Acatlipa

leilâma o san Agustín Tetlama

Amilcingo

Huâzulco

Popotlán (Barrio Santo Tomás)

Temoac

Adolfo López Mateos

Atotonilco

Colonia Emiliêno Zapata

coloñiâ Mariano Matañoros

Cruz deJaramalla

El L¡món De Cuauchichinola

El Tepehuaje

Huitch¡la

lxtlilco El Chico

lxtlilco El Grañde

Los Sàuces

P¡tzotlán

Teprlcin8o

Zacapãlco

Amatlán de Quetalcóatl

Colonia Án8el Bocanegrè (Adolfo
López Mateos)

Colonìa Obrerã

Colonia Tìerra Blancã

7. Fase preionsultivâ | lmpepac

Obsil.clonc¡ob3Ëil¡clonc¡

lnkhtln prcplr.

Consc

114

115

ocuiluco

Puente de lxtlå

UunklÞlo

Puente de lxtlâ

Puente de lxtla

Puente de lxtl¿

Puente de lxtl¿

Temixco

Temixco

Tem¡xco

Temixco

femixco

Temixco

Temoac

femoâc

lemoac

Temoãc

Tepãlcingo

76

77

78

79

80

81

82

83

a4

85

86

87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

97

98

99

100

Cuernavâcå

Cuernavaca

Cuernêvaca

Cuernavaca

Cuernãv¿ca

Cuernâvaca

Cuern¿vaca

Emiliano Zapatâ

H ueyapân

Hueyapan

H ueyapan

Hueyapan

Hueyapan

Hueyapan

Hueyapañ

Hueyapan

HuiÞilac

Hu¡?ilac

Jã¡tetelco

Jêntetel.o

Jantetelco

lañtetelco

Jañtete¡co

l¡utepec

Chipitlán

Ocotepec

Patios de la Esución

San Antón

Sahta María Ahuacatlitán

Tetelã del Monte

Tlaltenango

Tetecalita

Todo el mun¡cipio

M¿tlacotla

R¿ñcho los Tejo€otes

Sån Baftolo

San Felipe

San N4iguel

San Andrés

SanJacinto

Coajomulco

El I fece

Amayuca

Chalcatzingo

Colon¡a Manuel Alârcón o
Manuel Al¿rcón

San Antoñio Lã Êspeaanza

sanÞ Aña TenanSo

Los Pinos

Amacuitlâpilco

Tlayca

Chisco

Rio Seco

Cuauch¡chiñola

Pêlo Grande

Rancho Viejo

Colonia 5 De lvl¿yo

lvliguel)

117

118

119

120

121

122

123

124

125

126

127

124

129

'130

131

S! rtrr¡r ¡l pþþ@lo.n vhtrd d6 qE ¡u ¡utorld.d
rtpMtåtlyr s[cltó .dhGÌlm å l¡ @ñultt por

132

133

134

'135

136

137

138

139

140

141

142

143

144

145

146

147

Tepalcingo

Tepalcingo

Tepàlcingo

Tepalcingo

Tepalciñgo

TepalcinSo

Tepalcinto

fepalcingo

Tepålcingo

Tepalcingo

Tepalcingo

Tepâlcingo

Tepoztlán

Tepoztlán

Tepoztlán

Tepoztláñ

'101

102

103

104

105

106

107

108

109

't't0

111

112

113

Jonacatepec

Jona@tepec

Jojutla

lojutla

Mazatepec

Miacatlán

Miacatlán

ocuituco

Ocu¡tuco

Ocu¡tuco

Ocuituco

Ocuituco

Ocu¡tuco

se elimina del prolocolo en virtud de que el
munic¡pio de Puente de lxtla no lâ reconoce como

su comun¡dad, ya que se encuentra en los limites de
xorocotla.

se elimina del proto(olo en v¡ftud de que es
un rancho donde res¡de solo unð famil¡a de

aproximâdamente seis m¡eñbros. La autoridadTepålcr¡So Campo Pålc P, tetD

e5 el Presidenteinñediita de ese

188

Metepec

189
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148

149

150

15',l

152

153

'154

156

Tepoztlán

Tepgztlán

Tepoztlán

Tepo¿tlán

Tepoztlán

Tepo¿tlán

Tepoztlán

Têpoãlán

Tepoztláñ

Tetecala

letela del Volcáñ

Tetela del Vol(án

Tlalhepantla

Tlalnepantl¿

Tlalnepantla

Tlalnepãntla

Tlalnepantla

Tlalnepantlå

Tlalnepantla

Tlalnepantla

Tlaltizapån de
Zapata

llaltizapån de
Zãpata

Ialtizapán de
Zapêta

'tlalt¡zapán de
Zapala

Tlaltizapán de
Zapata

Tlålti¿ãpán de
Zapata

flaltìzapán de
Zapata

Tlaltizapán de

Huach¡nant¡tlð

Hu¡lotepec

lxcatepec

San Andrés de la Cal

SànJuên Tlãcotenco

Sanb Cãtårina

Sãntiago Tepetlapð

Santo Doming-o Ocot¡tláñ

Tepoälán Cabecera Municipâl

Todo el mun¡cjpio

Tlalm¡m¡lulpãn (Sãn Pedro)

Xochicalco

El Pedregal

El V¡gía (San ñ¡colás del Monte)

Felipe Neri {Cuðtepec)

5¿n Bârtolo

5ân Felipe

San Nicolás

San Pedro

Ampl¡ación Lá¡aro Cárdenas

Barrânca Honda

Coloniâ Cuauhtémoc

Hu¿tecãlco

La Loma

Palo Prieto

san Pablo Hid¿lgo

'nalt¡zapán

174

179

't80

CoñicG
;

| . üiftíddb ¡on*c iå ¡ ö¡iunr¿¡

7 Fase preconsultivâ | lmpepa(

tffsuøoç

Tlaquiltenango

Tlaqu¡ltenango

Tlaqu¡ltenango

T¡aquiltenango

Tlaquiltenañgo

llaquilteñango

Tlaqu¡ltenango

llaqu¡ltenångo

Tlãquìltenango

Tlaqu¡ltenango

Tlaquiltenanto

flaquiltenàñgo
'llaqujltenango

Tlaqu¡ltenango

Tlaquiltenêngo

Tlaqu¡ltenângo

llaqu¡lteñahgo

Tlaqu¡ltenango

Tlaqu¡lteñångo

Tlaqu¡ltenango

Tlaqu¡ltenango

flaqu ilten¿ ngo

Tlaquiltenango

Tlaquiltenango

ïðqu¡kenãngo

Tlaqu¡ltenango

Tlaqu¡henango

Tlaqu ilte¡¿ ngo

A.¡uchitlán.

Alfredo V. Eonfil (Châcâhpalco)

Anton¡o Riva Palacios

(Las Cðrpas)

Chimala@tlán

Coêxitláô

Colonia 3 de Mayo {El Tepiolol)

Huautla

Hu¡xastla

. L¿ Erã (Calalpa)

Lã Mezquitera (El Ætillero)

Las Bóvedas

Lãs carpãs

Loreñzo Vázquez (Sanb Cruz)

.Los 
Dorm¡dos

Los Elotes o Sãn Miguel de los
Elotes

Los ires¡dente

MiguelH¡dalgo

Nexpa

Pãlo Grânde

Pueblo Viejo

Quilañula o Quilå Mula

Rancho Viejo

SanJosé de Palà

S¿nt¡opa

Un¡dâd Habitac¡onal Em¡liano
Zâpata o Emil¡ano Zap¿t¿

Vàlle de Vázquez (Los Hornos)

Xicatlacotla

Xochipalã

158

159

160

162

163

164

165

166

167

168

192

1?3

194

'195

't96

197

198

199

200

201

169

170

171

172

173

174

175

176

202

203

204

205

207

208

209

210

Tlayacãpãñ

Tlayacapañ

Tlãyâcâpan

Tlayacapan

Amatlipac (San Agustín
Amati¡pac)

Capulín el Part¡dor

Colon¡a 3 de Mayo (de
TlayaGpan) 

_ -

Colonia 3 de Mayo de Amatlpac

Se elimrn¿ del proto(oio en vrrtud de que l¡
.rulorrdâd repre5€ñtãtrva golrcrto que lJs colonràs,
Amp¡iàcroñ la¿.ìro C¡rclenas y L¿ Bomba sean las
únir¿s que pàrt¡crpen en la consult¿, y no tod¿ là

comunrdâd de Acðm¡lpa.

rìrLrt¡rlorj.'l !olo 1t¡rìcrorì¡ (lùr¡L¡1c.1
5{rc fr'.ìrlrl prolo.olor¡vrrrurldcq!cl¡Lrfrd¡dll ,rd.rll rl.,r) .'r o¡,,1 ! i:l.,no

ZrpJtr tu' tJJr.!r (l( CJ'ì.rl
Il., l.,,p.r d.

lrp¡t.
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Ta

Mehs

G¡rasols

El Plan

El Golán

€x Hacienda Pantidán Zâpotitlo

Los Låüreles {san José de los

_ _le9!*:l---- -*

Téxalo

Nacatongo

sån Añdrés

* __Ba1g:T.As6ti_*
Bãrrio Sãn Mar@s

Tlayæpan @bæra (Santä AÉ,

*_-g!9'_"!'IggþA-*
llY"!"j(l¡-,!!i!t¡!9?qD*

-" _ lle!9-.rtÐ.s_.bã{i" _
Baffio Lã Purís¡ma (Concepc¡ón)

Bario san sebastiån

El tuene (San Mlguel)
- __c_.þ1":"Iq9ri'b!F

L¿ cañadã (san Sebastián)

NepoDGlco

Tep€tlixp¡tå

V¡lla Nicolás zapatå

Apuyeca

Campo

c0ràl Grande

La Pihtora

Caghuåtes

Todo el

chiconcuac o Poblado ¡ndfgenà
de Chiconcuæ

oaÉlco

TotoÞpan

Totolapðn

Totolap¿n

Totolapan

Totolapan

Totolapan

Totolapan

Xochitep{

Xdh¡tepec

Xochitepæ

)Gchltepec

Yochitep6

Xochitepc

Xoxocofâ

Yautegec

Yautepec

Yautepec

Yautepec

Y@p¡dã

Yæpixth
Yúpixda
Y@pixtla

Y@o¡da ,/

Tlay¿@pan

Tlåvå@Dan

Tl¿yå@pan

Tlãyãæpan

Tlayaøpan

Îrya@Dan

Tlay¿Épan

Tlayaøpan

Totohpañ

Totolapan

214

Thyacpan215

216

217

214

219

Totolåpån220

221

222

223

224

225

226

227

225

229

230

231

232

233

234

235

236

237
::

234

239

24
241

242

243

244

245

246

247

211

2't2

213

Sc elrûr n¡ ¡iel prolocolo en v .lLrd de qùc perlene(e
¡ la coflLrnLd¡d de Atl¡(ho

7. Fâse preconsultiva I lilp.ptc

l

Y@pixtla

Tlâñomúlco

)(Óchidån

zacãhucada

col.

Plut¿rco Elfas C¿lles

Tlacotepec

Los L¡mones

Te@jêc

Tqcala

Tgontetelco

Y{apixtla

Ye6p¡xth

PàzulcôYecpixth

Ye6p¡xtla

Ye@pixtla

Ye@p¡xda

Yæp¡xtla

Y@pixda

*-_r:9p,91-_
Y@pixtlâ

28
249

250

251

252 i Ye@p¡xdð

253

29
255

256

257

254

259

261

_160_ _
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8 Fase ¡nformatva I lmpcpa(

INFORMAlIVA

8.1 Moteriales de difusión

Por cuanto al material util¡zado en la Consulta, libre e ¡nformada a las

comunidades indígenas de Morelos, sobre las acciones afirmativas imple-
mentadas por el l[/PÊPAC para garantizar el derecho de representación
política-electoral de pueblos y comunidades indígenas a través de per-

sonas indígenas a los diferentes cargos de elección popular en el estado
de Morelos; se generaron diversos tipos de mater¡al para para dar difu-
sión a la misma, tales como cãneles, dípticos, trípt¡cos y videos, a contÈ
nuación se presenta un alista de los mater¡ales utilizados y los idìomas
en los que se generaron.

Difus¡ón de la síntes¡s de la sentenc¡a.

l'i-: sË'flË:; r-irlË:;';{ättiiiffii¡ l.t r

Fase lnformat¡va.

Måtêrl¡l lmprêror y Dlglt¡ls

Convoøtoria sobre la consule.

Cartel de L¡neamìentos para el registro y asignac¡ón de
cand¡daturas ¡ndígenas que pànìciparon en el proceso
electorâl 2020-2021 en el que se el¡gieron d¡putaciones
lo€les al coñgreso del estado e integrantes de los ayun-
tamieñtos.

Canel del estudio reai¡ado porel Centro de lnvestigåc¡ón
y Esludios Superiores en Antropologíå Social.

Cartel (bmâño A3) sobre como el IMPEPAC creo su catá-
logo de comunidades indGenas.

caftel (tamañoA3) de resullãdos de lãs âcc¡onesaf¡rmat¡-
vas por mun¡c¡pio eñ el eslado de Morelos.

Volântes de resuJtados de las acciones

,munic¡pio en el estadode Morelos.
af¡rmåtivas por

ldlom¡s

Español

Español

Español

Español

Èspanol

Español

Espåñol

E5pañol

Español

Náhuatl

M¡xteco

tspanol

Náhuatl

Mixteco

Espâñol

Náhuatl

Mixteco

Cartel de Síntes¡s de la sentenc¡a d¡ctada
por la Sala Retional de la IV Circunscrip-
ción con 5ede de la Ciudad de México del
lribu¡¿l Electoral del Poder Judic¡al de la

. Federàción rspecto a los expedientes
SCM-JDC-21 /2022 y acumulados.

Aud¡o de la Síntes¡s de la sentencia d¡ctad¿
por la Salã Reg¡onal de lã fV Circunscrip-
c¡ón con sede de la C¡udad de México del
Tr¡bunal Electo.al del Poder Jud¡cial de la
Federación respecto a los exped¡entes
SCM..JDC-2112022 y acumulados.

Volantes de resultados de las acc¡ones afirmativas en los
ayuntamientos del estado de Morelos.

Vol¿ntes de resultados de las ãcc¡ones afirmativas de las
d¡putaciones loales en el estado de Morelos.

Folleto de los L¡neamientos para el reg¡stro y asignac¡ón
de candidatur¿s indigenas que participaron en el Þroceso
eledoral 2020-2021 en el que se elig¡eron diputaciones
locales al congreso dêl estado e integrantes de los ayun-
t¿m¡entos.

folleto del estuã¡o realizado por el Centro de lnvestiga-
c¡ón y Estud¡os Superiores en Añtropologí¿ Social.

Folleto sobre el Protocolo para la consulb libre e informa-
da sobre las acc¡ones informativas implementadas por el
IMPEPAC para garantiar el derecho de representac¡ón
polft¡co4lectoral de pueblos y comunidades ¡ndítenäs.

Español

Náhuãtl

Mixteco

Zapoteco

flapaôeco

Náhuatl

Mixteco

Zapoteco

Tlapaneco

Los aud¡os se encuentran en el sigulenle vínculo para su consulta:
httF://impepac. mx/sentenc¡ås-scm-jdc-4o"-2o1R-y-scm-jdc{88-2o2o-
acc¡ones-efirmet¡vâs-ind¡8enas/

Fase Preconsult¡va.

ldloma5

Español

Matèrials Aud¡ovi¡uahs. vínculo

Acciones afimativas en 6pañol
Accìones efirmativâs en náhuatl !q¡¡{44!9J:!+¿4z4Yq¡!j4o

hft p<://youtu bê/zLSnjzl-UuO

hft o<:/¡Vôutu.be/ bgnSBHyRBB

!er¿¿y9!¡+!948+P+*
hftps://voutu.be/THRcSMyoiyk

!Cs4€!-r'14994_C!IÎ*¡Y-
hftôç://voutu he/Ahl7v PTnYk

Videos del estud¡o real¡zado por el CIÊSAS en español

V¡deos del estudio reål¡zado por el C|ÊSAS en náhuãtl

Proto@lo para lã Consufta

No se omite ¡a mención de que el material impreso presentado, se encuentra para consulta y/o descarga
en la página oficial del lt\4PEPAC, en el siguiente vínculo:

http://¡ mpeõec.mx/iÆço-zl
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8. Fase informativå | lmpep¡(

Proceso de d¡seño y conceptualización de la propuesta gráf¡ca.

El desarrollo de esta propuest¿ se crea con la fìnalidad de que las comunidades indígenas del estado de

lvlorelos, se sientan identificadas y respresentadas dentro del material gráfico que se utìlizará durante la con-

sulta indígena.

Se tomaron elementos representativos del estado lr4orelos, como es la amplia d¡versidad de las comuni-

dades indígenas, la biodiversidad, la tierra, asi como parte de la historia.

Para esto, se realizaron z paletas de colores.

1 .- Azul, rosa, morado, verde claro, café y naranja - estan enfocados a la naturaleza y la vìda. El agua, flora,

diversidad, la naturaleza, la piel y la tierra.

z. Rosa, naranja fuerte, amar¡tlo, turquesa, verde y rojo - enfocado a ciclos. La s¡embra, el mâí2, al agua, la

fauna y el fuego. Cada color viene señalado a que evoca.

Recurso gráficos.

5e realizó la propuesta de personajes, con vestimenta de flores y manta. Vestimenta que se utiliza en las

comunidades indígenas en diferentes partes del estado de una maneTa muygeneral.

Patrones modulares
Como son lã flor de bugarnbilìa, y la textura del carrizo entretegido utilizado en al8unas artesan¡as asi como

las hojas verdes, representando la vìda.

' Texturas ilustradãs
El maiz- Representando a la siembra, una de las acit¡vidades fundamentales en morelos

La flor de cazahuate - este árbol que es endémico del estado.

Centro de árbol: Esto circulos que evocan al tronco base y tambien que evocan al ciclo de vida.

La flor de Cempasúchil - utilizada mucho en las ofrendas muy representantivos en varias partes de morelos.

La virgula de la palabra - este símbolo que evoca al diálogo desde epoca prehispan¡ca.

Las manos alzadas - cuando hablamos de participacìón ciudadana, y las asambleas

Las hoj¿s verdes - las hojas enormes de la región.

Las raices de amate - que tambien se da mucho en morelos, nada puede crecer firmemente sin una buena

base, asÌ como las raíces de ¿mate.

Las pinturas rupestres - de las cuales tambien hay muchas en morelos, en este caso se muestra un "sol"

que se encuentra en cuentepec.

La t¡pografía
5e escogió la Pulang que es una t¡pograf¡a libre, y evoca a algo antiguo, incluso es como si fuera hecha a

mano. Ytipografías como l\ilyriad Pro, Nexa y Gilroy, las cuales cuentan con una estructura muy clara para su

facil lectura.

De estos elementos mencionados, se hizo una propuesta de color para cãda etapa de la consulta que-

dando de la siguiente forma:

Naranja, etapa preconsultiva

. Amarillo, etapa informativa

Turquesa, deliberac¡ón interna y

Verde, etapa de diálogo y difJSión.
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Cànel de sínlesis de la

nlom¿daa l¿s (omuî¡dades ¡ndígenasde Morelos

sålå
respedo

8. Fase informåtiva I lmp.p.c

Electoral del PoderJud¡c¡al de la
Zapotæo yTlapane.o

Reßionãl de la lV C¡rcunscr¡pc¡ón con sede de la C¡udad de México del Tribunàl
a los expedientes sCM-)DC-2112022y acúñulados. Espâñol. Náhuad. Mixteco-
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Cartelsobre como el lMPEPACcreo su catålogo de comun¡dàdes
¡ndígenas.

^&
Convocatoriã lobre la consulta.

.. :..: .::

Catul de Lineam¡entos para el registroy asignación de candidâ-
turas ¡ndígenas que pânicipâron en el proceso el{toral 2020-
2021 en el que se elig¡eron diputac¡ones locales al congreso del
estado e intetrantes de los ayunbmientos.
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Cartel
tud¡os

del estudio realizado por el Centro de lnvestigación y Es-

Superiores en AntropologÍa Soc¡al.

\t -"-ót- .'= ,

!l!EÊþ tls !r

DßlRfT0 nr. IGpozltaN
OÞ{t.do 4r l4.f.d. N(.tir.

Iß.63ot"

Cãrtel de resultados de las acc¡ons ¿firmativðs por dilr¡to en
el estado de Morelos.
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Canel de rsulbdos de las acciones afirmâtiv¿s por municip¡o
ên el esbdo de Morelos.

cartel del Protocolo para lå consulla
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Folleb de los L¡ñeañientos pâra el re- Folleto del estúd¡o r€liädo por el Cen-
gisÍo y ãsignac¡ón de cand¡daturas in- lro de lnvestigâción y Estudlos Super¡o-
di8enas que pan¡ciparon en el proceso res en Ant¡opología Social.
electoral 2020-2021 eñ el que se el¡gieron
d¡putaciones lo@les al coñgreso del es-
tado e ¡ntegrantes de los ayuntåmientos.

t.prpall-=: I

Édn.Þ&.
b*¡l*t.

L¡----*-\¡

--1'
h-

-lfÚr-

#¡t-rb-
çI_dI

.âlmÞrÞrct'-p.él

,-O.ró

ÊÊ si#
a:-__ a1:-- a=- ¡: a--
a- a** a- aF- aê

Volantes de rsult¿dos de lã5 ãccions af¡rmativas de las diputåcions locales en el 6tado de Morelos,

6W*UmHsgúdqruú

L(É8 l'Aù

@
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k

Volântes de resulÞdos de hs aciones afim¿tivãs en los ôyuntam¡entos del 6tado de Morelos,
ì:-(,..:l

Folleto del eludlo realiædo por el Cen-
tro de lnvel¡gac¡ón y Estud¡os Super¡e
res en Anlropología Soc¡al.
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Como puede obseruarse, a fin de ser incluyentes y garantizar que los

materiales informativos llegaran a toda la población indígêna se genera-

ron en diversos formatos:

' lmpresos como carteles, folletos y dípticos

' Audiovisuales como animaciones, audios para perifoneo, audios

para ser distrìbuidos en redes sociales de las comunidades
. lnfograías, bånners, folletos y dípticos en versión digital

Así mismo, estos materiales se generaron en español, náhuatl. [/¡x-

teco, tlapaneco y zapoteco y fueron d¡stribuidos en las comunidades

según las lenguas predominantes en cada una de ellas.

Es importante señalar que a fin de contar con ìnformación opor-

tuna y detallada de este y varios temas más relacionados con la forma

de toma de decisiones y de la difusión de información al interior de las

comunidades, se generó por parte del lN/PEPAC el acuerdo IIVPEPAC/

CEE/o67/2o23, mediante el cual se aprobó el Anál¡sis sobre las formas

de organización interna, s¡stemas normativos, así como las formas de

difusión y comunicación de las comunidades indþenas que participan

en la consulta prevìa, libre e informada a las comunidades indígenas

de lvlorelos, sobre las acciones afirmativas implementadas por el IMPE-

PAc para garantizar el derecho de representåción política-electoral de

pueblos y comunidades ¡ndirgenas a través de personas indþenas a los

dÌferentes cargos de eleccìón popular en el estado de Morelos. En este

documento se hace un estudio de la información recabada con 223 auto-

ridades representativas de las cornunidades indígenas de [,4orelos que

part¡ciparon en la consulta previa, libre e informada a las comunidades

indígen¿s de N¡orelos, sobre las acciones afìrmativas implementadas por

el lt\4PEPAC para garantizar el derecho de representación política-elec-

toral de pueblos y comunidades indígenas a través de personas indíge-

nas a los diferentes cargos de elección popuiar en el estado de N4orelos.

D¡cho estudio, el cual puede consultarse en la página de lnternet

del lN/PEPAC en la siguiente liga: contiene información sobre temas

diversos como:

Género

Comuntd¡dc¡

223

Hombro

186

Población de la comunidad

223

iloblmrþ
øm'¡

0

5l*É9Otó

33 14.8

.tæt¡

39

Sln d¡tc¡

14 6.3

8. Fase informativa I lmpcpec

17.5

muþl

cùt Õnt *

l0t-50

Por lo que respecta a la población por comuni-
dad, se puede apreciar que el rango predominante

de las comunidades que se consideran indígenas es

el de aquellas que t¡enen una población mayor a 1,50o

habitantes.

Porcentaje de personas indígenas en la comunidad

f{ómreda@
msnld.dé .lOlt

13.9

Sol.looo l0o1-150o mda1500 ¡lnd.to¡

c.nt t¡ crnt !¡ cmt t¡ c.nt *
44 18 5 2.2 112 50 6 2.7

PobÞún !o.com¡ú¿d

4.9

43.4

Nl¡lmd.@
munld.d.t

223

l-to

C¡nt 
'¡10 4.5

clnt
48 21.5

t0tt60tt

60 26.9

Al plantear esta pregunta se obtuvo como resul-

tado que el :¡.6% de läs comun¡dades, según l¿

información proporcionada por sus autoridades
representativ¿s manifestaron que del total de pobla-

ción, menos del ro% es indígena y en el t7.5% de los

casos la totalid¿d de las personas de la comunidad se

cons¡deran indígenas.
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De las autoridades

dades el 83.4 fueron hombres,
fueron muleres.

las c0munid¿des indiqeo¿s de Morelos

en las comuni-
que el 13.9

MbdEo ZáÞoÞco

!t

I

Z.W

15

Tlåpanrco Otrc

cl¡t f
, lt.tl

Sln datos

c.nt f¡

8. Fase ¡nformatlva I lmpepac

Etnia predom¡nânte en la comunidad

tlúllmd.G
munldads

223

n09ô

cam *
130 58.3

109t-501t

C.nt f¡
16 7.2

511ó-901ô 1009i 9n datos

C.nt f ctm Í Crnt !a

7 3.1 1 0.S 68 30.5

r!rrùrìd,, d!" ro hab¡¿r ,::r¡jj; ¡) f

Porcentaje de personas que no hablan español

En el 58. 3% de los casos las comunidades tle-
nen menos del ro% de personas que hablan alguna
lengua originarla y no h¿blan español, en solo el .5%

de los casos, una comunidad, la totalidad no hablan
español y en el 3o.5% de los casos no se tienen datos
al respecto.

Cuenta con rad¡o comunitaria

NúmÞda6m
ñlùd6 Crnt

223

De las comunidades visltadas, solo el 5% de ellas

manifestaron que cuentan con radio comunitaria o
acceso a una y en el 94.2% de los casos no cuentan
con'adio comunita'ia o acceso a la misma.

Sl ilñtan 3on ,adþ @ñunl. . flo @antln @n ndlo æmml.
tlrl. " txll ilo lndhr

C.nt

94.2

Cuenrã aon ràdrc, .cr¡un¡tdf r.

9.9 5

Númþ dc cÈ
munldad6

Náhuåd

c.nt t cmt
45

C¡nt
'19 l"'l

ctm
23l'*loo.sl I to, 

I

s
| '0.' I

55 | ,o,

Respecto a la etnia predominante por comunt-
dad, en el 64.5% corresponde al náhuatl, mientras
que la menos predominante es Ia zapoteca. Es impor-
tante destâcar que el 3.1% de las comun¡dades mani-
festaron la presencla de personas de alguna etnia

diferente y en el 24.7% de las comunidades las auto-
rldades representativas rnanifestaron desconocer la

presencia de alguna etnia.

Lengua orig¡naria

f{úmda6
mwild¡d€

La lengua predominante en las comunldades es

el náhuatl con un 54.7%, la lengua menos hablada es

el Zapoteco con un 6.7%. el 3.r% de las autoridades
representativas manifestaron que se habla alguna

otra lengu¿ y en el 28.7% de los casos manifestaron

desconocer sl se hablaba alguna lengua ¿demás del

N¡h0d

Crît t¡

122 54.7

uh.6

C.nt ló

26 11.7

Ot¡o

cmt

tln òtor

Crnt *
64 24.7

lln( Þr.donÚrnrr en Þ.om!ñÉrd

* cüt
210 0.9

f
6.7

fllP.m

C.nt 
'¡18 I

l¡
3.1
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Por otra parte, en fecha 16 de noviembre de 2022 se aprobó en

sesión de la Comisión Ejecutiva Temporal de Asuntos lndígenas la estra-

tegia para la d¡fusión de las acciones ordenadas en la sentencia sclvl-

)DC-o21/2o22 en las comunidades indígenas del estado de Morelos, la

cual se elaboró a fìn de dar cumplimiento a los diferentes parámetros

establecidos en la sentencia SC[/-JDC-21/2o22, a cu¿l establece que:

a) Se debe realizar una amplia difus¡ón de dicha sentencia

b) lnformar cuáles fueron las acciones afirmatlvas implementadas

en el proceso electoral local 20202021.

c) lnformar el resultado del estudio antropológico realizado por

clESAS.

d) lnformar que el objeto de la consulta a reålizarse es saber su

opinión y propuestas sobre acciones afirmativas ordenadas en

la sentenc¡a deljuicio SCN/-JDC-4o3/2o18 que se ¡mplementa-

ron por primera vez en el proceso electorål locaì 2o2o-2o21, las

que, junto con la ponderac¡ón que haga el I l'/PEPAC sobre las

circunstancias de Morelos, puedan seruir de insumos para, en

su caso, modifìcarlas o adoptar nuevas medidas, así como las

formas de elección de candidaturas, registro y elección.

e) Que cada comunidad puede defìnir su forma de participacìón

y de representación en la Consulta.

f) La convocatoria a la población indþena de l/orelos, a parti-

cip¿r, en el diseño, organización y realización de la consulta

sobre las acciones afirmativas apl¡cadas en el proceso electo-

ral loaal 2o2o-2o2|

A efecto de cumplir con lo determin¿do por la Sala Regional del TEPJF

esta información se entregó directamente en las comunidades indþe-
nas y se difundió a través de la forma en que cada localidad decidió en

su libre ¿utodeterminación.

Se difundió además en el periód¡co olcial del estado de Morelos, en

la página de internet del l¡/PEPAC, med¡ante carteles, per¡foneo, redes

sociales. tiempos ofìciales de radio y telev¡sión en las rad¡os comunitarias

de lvlorelos y directamente en las comunidades incluidas en el Catálogo

de pueblos y comunidades ìndígenas del llt/PEPAC y aquellas comun¡
dades que fueron incluidas con posterioridad.

Además se contó con materiales de difusión nibles durante

todo el procedim¡ento de consulta y se p los acuerdos

y decisiones que se tomêron durante el mismo mismos términos
ya señalados.

8. Fase informativa I lmpep¡(

Respecto a las lenguas a las que se hicieron las traducciones de los materiales, se presentaron los siguien-

tes datos:

Segúnel censodepoblaciónyviviendazozorealizadoporlNEGl,enMorelos sehablan50lenguasorigi-
narias. Del total de la población, 1848,291 personâs, es decir, el 98% no hablan alguna lengua indígena.

Por otra parte,38,11o (2%) si h¿blan una lengua indígena

Población hablante de una lengua
indígena en Morelos

5ù

:i1j:::". sbs&wr*ùdoûM

A continuación se presenta Ia dispersión de hablantes de alguna lengua en Morelos:

CIlpd!¡lh de hab¡âot6 ldìgua hdfgüa Ð l/br€¡os

x.tl
0

I,S
Ãr

t.w

tatt '

oùtl
Olqn¡

ZFtæ
Tl!p.11@

llÉ.o
N¡lh€t

l¡ft
b
2,W

170

722

2.167

7ø
21,817

Como se puede observar, solo tres de estas lenguas tienen más de mil hãblantes: náhuatl, m¡xteco y tla-

paneco, seguidas por el zapoteco que cuenta con 722 hablantes.

Estos datos nos permitirán establecer las proporciones de materiales a reproducir en cada lengúa para

una adecuada difusión.

A continuación se presenta la dispersión de håblantes por munic¡pio, información que permite a nivel de

esa un¡dad terr¡torial adoptar estrategias de comunicación.

L
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Mixteco

Náhuatl

Tlêpâneco

Náhuâtl

N4ixteco
-flapañeco

(0fl runid¿des rìdigenag

Atlåtlåhucân

Coatetelco

374 Mixteco

264 Náhuðtl

98 Tl¿paneco

Náhuåtl

Mixteco

Tlapaneco

Axochiapân

coatlán del Río

Êmilìãno Zãpatâ

s62

65

56

10

-llapaneco

Náhuatl

Zapoteco

Tlapaneco

745 Nåhuatl

732 Zâpoteco

78 Tlapaneco

Añacuzac

Ayala

Náhuatl

lvlazahua

Mixteco

Náhuatl

8. Fase informat¡va I lmpepå(

llaltizãpan de
Zapala

3'18

154

50

81.5

90.1

85.6

85.6

78.3

7 4.8

91.2

92.6

93

85.5

88.8

86.9

86.2

Tetela de¡
Volcáh

504

6

flãpaôeco

Náhuàtl

Mixteco

Mixteco

Náhuatl

Tlap¿neco

19.7

29.2

19

26.3

9.8

14.7

39.4

54.5

41

9.8

45.s

23.4

45.4

26.7

Tlalnepantla
Náhuåtl

Maya

Mixteco

Náhu¿tl

30

2

2

324

266

58

110

1)

90

33

3

1492

'r395

227

Náhuatl

Mazahua

M¿ya

52 Náhu¿tl

1 Tlapaneco

1 Zapoteco

cuâútla

2933

1332

s29

Náhuâll

Mixteco

Zapoteco

Cuefnavaca

3254

363

155

Mixteco

Náhuatl

Mazahua

544 Tlapaneco

383 Mixteco

66 Náhuatl

Náhúatl

Mixteco

Mazàteco

Xoxocotla

2186

8

6JantetelcoHuiÞila.

lvlixteco y
Zapoteco

Náhuâtl

T¡apaneco

Zâpoteco

NáhUåtI

Tlapaneco

À¡ineco

Amacu¿ac

Atlatlahucan

Axochiapân

Ayala

Co¿tetelco

Coatlán del Río

cuautlã

Cuernavaca

Emiliêno Zãpata

H ueyapan

Huitzilac

Jantetelco

liutepec

Joñacatepec

4 cada uno Mazateco

Tlaquiltenango

159

36

8

Xochitepec

596

191

77

Tlaya@pan

38.6

41.1

33.3

39.7

28.6

28

58

?3.1

61,5

22.9

30.6

38

66.9

34

Totolapân

Yautepec

z¿cualpan de
Am¡lpasZacatepecYe@p¡xtla

181

65

50

455

404

45

Náhuat¡

Zapoteco

Otomí
Mixteco

Hueyapan

2

1 cada uno

Náhuatl

Mixteco

Z¿poteco

345

22

21

Náhuatl

M¡xteco

Zapoteco

Náhuêtl

Mixteco

Zapoteco

À¡ixleco

NáhUâtI

275 Náhuatl

242 Zapoteco

87 Náhuatl

29 Mixteco

foton¿co o
6 Zapoteco

27

Jiutepec Jojutla

426

31

2A

Jonacatepec de
Leândro Vallê

259

93

3

Tlapañeco 49 Mixteco 2 cada una

Sobre el uso de internet en las comunidades indígenas se cons¡deraron los parámetros que la propla Sala

regional estableció en l¿ sentencìa multicitada:

tluñklplo lntcñêt Conputrdon Îcþtonh @luLt
MaËtepec Oau¡tuaoMiâcatlán

Náhúãtl

À/lixteco

21 Mixteco

5 Náhuall

1O2 Náhuatl

53 Otomí

49

6

Puente de lxtla

178

11

lemixco

4144

216

Náhuatl

Mixteco

lemoac

60

12

11 Mixteco

2 câdâ unâ zâpoteco

170
llapâôe.o y
Tsehal

Chinânteco y
Zapoteco

Náhuatl

Tlapãneco

Tlapaoeco

Náhuatl

Mixteco

Náhuãtl

f/ixteco

TIapañeco

10 cada uñã

TetecalaTepoztlánTepalcinto

62 Náhuatl

20 M¡xteco

5 llåpaneco

1974

487

76

Náhuatl

Mineco

Zapoteco

10

6

1
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Jojutla

Mazatepec

M¡ãGtlán

Ocu¡tuco

Puente de lfla
Temixco

Temoac

Tep¿lc¡ngo

Tepoztlán

Tetecala

Tetela del Volcán

Tialnepantla

'naHzâpán de Zapatã

Tlãqu¡ltenango

TlayaGpan

Totolapan

Xochitepec

Xoxocotla

Y¿uæpec

YeGpixtla

Zacatepec

zacualpan de Amilpas

54,7

45.6

46.6

28.8

47.2

s1.2

37.3

29.5

59

36.2

29.4

245

Æ.2

45.5

39.9

25.7

49.5

27.4

6.9
40

66.5

37.1

33.4

26.4

24.7

'ts.2

2A

31.2

24.7

20

35.3

22.7

13.9

25.2

26.3

25

15.f

30.6

'13.7

30.2

24.2

38

27.6

84.4

81.3

81.7

42.5

84.9

90.2

81.5

85.3

88.3

82.7

83.'l

84.5

86.1

80.3

90.8

87.9

89.3

. 7?.7

89.1

88.2

49.2

79

8.2 Asombleøs regionales

Conforme al cronograma aprobado en el protocolo, la fase informativa de la consulta

se desarrolló del z9 de enero al r de marzo del presente año.

Durante esta fase se hizo entrega de informac¡ón y difusión del procedimiento de

consulta, con la lnalidad de que las comunidades ind€enas del estado cuenten con ¡nfor-

mãción completa, previa y s¡gn¡ficat¡va sobre el objeto de la mìsma y las consecuencias
que puede tener.

Los documentos fueron traduc¡dos de manera oral y escrita al náhuatl, de conforrni-

dad a lo acordado con las comunidades indígenas.

Durante esta lase se brìndó información a las autorid¿des representativas de las

comunidades, así como a la ciudadanía en general, sobre lo siguiente:
. Explicación de las acc¡ones aflrmativas implementadas en el proceso electo-

ral local 2020-2021, descrÌbiendo los porcentajes y requisitos establecidos para

cada tipo de elección.
. Formas de acreditar la autoadscripción calificada para efecto del reg¡stro de

candldaturas.
. Como se integró el catálogo de comunidades ¡ndígenas del llvlPEPAC
. EI resultado del estudìo antropológico realizado por ClESAs.

Las asambleas se desarrollaron conforme al s¡guiente orden del dÍa, mismo que fue

aprobado, por autor¡dades representativas asistentes a läs asambleas regionales-

1. Presentac¡ón de las y los aslstentes a la reunión

2. Presentac¡ón y en su caso aprobación de la modalidad en la que se desarrollará

la reunión cje acuerdos previos a fìn de que esta sea culturalmente adecuada.

3. Lectura, análisis y en su caso, aprobación del orden del día.

4. Presentac¡ón del propósito de la reunión.

5. Presentðción a cargo del IMPEPAC sobre las acciones afìrmativas pâra Saran-
tizar el acceso de personas indígenas a los cargos de elección local durante el

proceso electoral 2020-2021 y del estudio antropológico realizado por CIESAS y

dialogo con las autoridades representativês sobre las acciones afrmativas y el

estudjo antropológico

6. Entrega a las autoridades representativås de los materiales para la fase infor-

mativa, acuerdo para la forma de distribución de los materiales en las comuni-

dades y la forma de si difusión.

7. Acuerdo con las autoridades representativas de las comun¡dades indígenas

sobre las fechas en que se realizarán las asambleas comunitarias de la fase

informativa

8. Asuntos generales;

9. Clausura de la reunión.

Derivado de estas asambleas regionales, su obtuvieron los acuerdos que se mues-

212 IL
tran a continuac¡ón.
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SEDE 5JOJUTLA

LINK DEL VIDEO DE LA REUNIóN:

httÞs://ww.youtube.com/watch?v=6SxCPDA6HH0

Lugar y Ferha: PRINCIPALES ACUÊRDOS.

lu de enero de 2u2l
enJojutla, tvlorelos

r
m

SEDE 6 CUAUTLA

LINK DCL VIDEO DE LA RCUNIóN:

https://wwJoutube.com/watGh?v=OêTsWPJ2l RY

Lugar y Fech.: PRINCIPALES ACUERDOS.

31 de enero de 2023
en Cuautla, Morelos

Municipios Pàrtici-
p¡ntes:

Jojutl¿

Tlåquiltenango

Tl¿ltiz¿pán

Z¿catepec

Puente de lxtla

Amaaúzac

Xoxocotla

lnstituciones Part¡c¡-
pantês:

IN¡ PEPAC

cDP t¡l

INPI

ID EFONI l\,4

lMt\,

CDHI\¡

Cuautla

Ay¿la

Yecaoixtl¡

Ocu¡tuco

letelâ del Volcán

Hueyapân

lnstituc¡ones Part¡€¡-
pantes:

I¡/PEPAC

CDP!'\4

I NPI

1. Que las åutoridâdes
representãtiva5 colocaran
en los lugares más
concurridos dentro
de su comun¡dåd el
m¿terial de difusión
dentro del periodo de
lê fåse informativa que
comprende del 29 de
enero al 1 de marzo

2. Que la informàcióñ que
se preseñtó a través del
material de difusión y
l¿ que se proporcionó
durante el desarrollo de
la reunión fue sufìciente
y adecuados pêra poder
compartir¡ã con l¿

comunidad.
3. Que ios representantes

de l¡s comunidades
se comprometen a
proporcionâr al IMPEPAc
evidencia de la fase
iñformâliva, como
pueden ser fotografías
de colocaclón de los
materiales de difusión
así como l¿s actas de
asambleas que se celebren
correspoñdieôtes.

Car.',.-

1. Q0e lâs autorid¿des
represeñtativas colocaran
en los iugares más
coñcurridos dentro
de su comunidad el
malerial de difusión
dentro del periodo de

comÞrende del 29 de
enero al T de marzo

2 Que la nformációñ que
se presentó ¿ taavés del
materiâl de difusión y
la que se proporcionó
durãnte el desarrollo de
¡a reunión fue suficiente
y adecuados pèrà poder
comp¿rtirla con lâ
comunÌdad.

3, Que los representãntes
de las comunidades
se comprometen a
proporcroñar al l[4PEPAC
evidencia de lå fâse
inform¿tiva, como
pueden ser fotografÍ¿s
de coloc¿ción de los
materales de dif!sión,
ãsí como las âcËs de
ãsambleas que se celebren
correspondlentes.

Mun¡cip¡os
pantes:

Påftici.
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SÊDE 3 YAUfEPEC

LINK DEL VIDEO DE LA REUNIóN:

https://w.Ioutubê.comtuãlchl=s3mO90lnnak
Luga. y Fechai PRINCIPALES ACUERDOS.

F
SEDE4XOCHITEPEC

LINK DEL VIDEO DE LA REUNIóN:

hnps://ww.vputube-com/wât.ha=w4l7l x8¡qk

Lugar y Fech.: PRINC¡PALES ACUERDOS-

Municipios
pàntes:

Pârtic¡-

04 de febrero de 2023
en Yautepeq Morelos

1. Que las autorjdâdes
represeñtâtivas colocarãn
en los lugares más
concurrìdos dentro
de su comunidâd el
material de difusión
dentro del periodo de
la fâse iñformat¡vâ que
comprende de¡ 29 de
eñero al 1 de mano

2. Que la inform¿ción que
se presentó â través del
material de difusión y
la que se proporcionó
durânte el desarrollo de
la reunión fue suficiente
y adecuados para poder
compaftirla con la
comunidad.

3. Que los representåñtes
de lâs comunidades
sè coñprometen a
proporcionâr ãl IMPEPAC
evidencia de la fase
iñformativa, como
pueden ser fotografías
de colocación de los
mãteriâles de difúsión
así como las âcÞs de
as¿mbleãs que se celebreñ
corresponqientes.

07 de febrero de 2023
en Xochitepec, More-
los

1. Que las autoridades
representativas colocatãñ
en los lugares más
concurridos dentro
de su comunidâd el
material de difusión
deñtro del periodo de
la fðse infoamativa que
comprende del 29 de
enero al 1 de marzo

2. Que la inform¿ción que
se presentó ê tråvés del
material de dìfusión y
la que se proporcionó
durãñte el desarrollo de
la reunión fue sufic¡eñte
y adecuados para poder
compaftirla con la
coñunidâd.

3. Que los representantes
de las comun¡dades
se comptometen a
proporcionâr al IMPÊPAC
evidencia de la fase
informativa, como
pueden ser fotografías
de colocàción de los
materiales de difusión
â<í comô lâç ãctâs de
asãmbleasquese
correspond¡entes

celebreñ

Municip¡os Part¡ci-
pante5:

co¿tetelco, coatlán
del río, Mazatepec,
lvliâcâtláñ, Tetecâla y
Xochitepec

Instltuclones Pafric¡-
pantes:

Itvl PEPAC

CDPIM

IN PI

CDHM

Atlatlahucan, Tepod-
lán, Tlalnepantla, Tl¿-
yacapan, Totolapan y
Yautepec

pðntes;

IMPEPAC

cDPil\4

IN PI

8. Fase informativa I lmpepa(
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SEDE 2 CUCRNAVACA

LtNK DELvtDEo DE LA REUNTóN:

https://ww.voutube.comtuatch?v-lRmun-H NFO

LuEa.yFecha: PRINCIPALESACUERDOS.

\ SEDE I JANTETELCO

LtNK DEL vtDEo DE LÁ REUNtóN:

https://www.voutube.com/wàtch?v=qBv1 qwLXlbl

Lugâry Fecha:

15 de febrero de 2013
en Jãntetelco, [¡orelos

J¿ntetelco

Jonacatepec

Tepalcingo

Axochiapân

Temoac

zâcuàlpãñ

lnrtituciones Pãñici-
pantes:

IMPEPAC

I NPI

INE

IDEFOM I\¡

CDPIM

CDHM

PRINCIPALES ACUERDOS.

1. La ¡nformaa¡ón proporcìonada por
el IMPEPAC, sobrê la consultã previê,
libre e inforñada a los pueblos y
comunidades indígenas del estado
de lvlorelos, sobre las accioôes
afirmãtivas ordenâdãs eñ el ju¡cìo
SCI!|-]DC-21/2021 fue suficiente y
adecuadê.

2. Que las autoridades represent¿tivas
colocaran en los lugares más
concurridos dentro de su aomunidad
el màterial de difusión dentro del
periodo de Ia fase informativa que
comprende del 29 de enero al 1 de
marzo

3. Que la información que se presentó
a través del material de difusión
y lâ que se proporcionó durante
el desârrollô de là reunióñ fuê
suficiente y adecuados para poder
compartirl¿ con la comunid¿d.

4. Que los representañtes de las
¿ômunidådes se coñproñeteñ ã
proporcionar ¿l l[TPEPAC evidencia
de la fase inform¿tivå, como pueden
ser fotogrâfías de colocàc¡ón de los
ñêteriâles de difusióñ así coño lås
actas de asambleas que se celebren
correspondientes.

5. Que proporcionarán al personal
del IMPEPAC las fechas en las
que se ce¡ebrarán sus asambleas
informativas.

10 de febrero de 2023
en Cuernåvåcâ, lvlore-
los

Mun¡c¡pio¡
Pantes:

Que las autoridades
represèntàtivas colocaran
en los lugares más
coñcurridos dentro de su
comunidâd el måterial de
difusióndentro del periodo
de l¿ fåse informativ¿
que comprende del 29 de
eñero âl 1 de marzo
Que lê informãción que
se presentó à trâvés del
materiðl de difusión y
la que se proporcionó
duråntê el desârrollo de
lâ reunióñ fue sufìciente
y adecuados p¿ra poder
compãrtirla con la
comunidad.
Que los representântes
de las comunidades
5e comprometen a
proporcionar a¡ IMPEPAC
evidenciâ de l¿ iase
informåtiva, como
pueden ser fotogråfíãs
de co¡ocación de los
materiales de difusión
así como las actas de
àsåñbleâs que se celebreñ
correspond¡entes.

1.

z.

Mun¡c¡p¡os Prtt¡c¡-
pañtes:P¿rt¡ci-

Cuernavaca

Huìt2ilac

lìutepec

Tem¡xco

EmilÌano Zåpâtà

lnst¡tuciones Paft¡c¡-
pantes:

IMPEPAC

cDPl[4

INPI

INE

3.

G ;rI
& -..:
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8.3 Asambleos de lqs comunidodes indígenos

En virtud de la naturaleza de la fase inform¿tiva de la consulta, la cual es entregar ¡nfor-

mac¡ón y realizar difusión del procedimiento de consulta, con la finalidad de que las autorìda-

des representativas de las comunidades indígenas. así como los ciudadanos pertenecientes

a ellas, cuenten con informac¡ón completa, previa y signif¡cativa sobre el objeto de la con-

sulta y las consecuencias que puede tener; atendiendo a las 6 rutas en las que fue dividido

el estado para su atención.

5e realizaron durante esta fase un total de r7z asambleas comun¡tarias a las que asistie-

ron 3885 personas, en las cuales estuvo presente personal del llvlPEPAC para dialogar con

las personas habitantes de la comunidad y proporcionar la información relaliva a la consulta

indþena y las acciones afìrmativas implementadas durante el proceso electoral ord¡nario local

2o2o-2o21, esla uformación se proporcionó de forma verbal, impresa y en audio.

Por cuanto a las rutas 28 y 4 coî cabecera en Cuernavaca,

Yautepec y Xoxhltepec:

cocoyotla, coatlán del Río

En la ayudantía de la comunìdad de Cocoyotla, Calle Álvaro Obregón

s/n centro de Cocoyotla, a 29 de enero de zoz3, siendo las to:oo hrs., se

llevó a cabo la asamblea de la fase informativa, con la asistencia de 50
personas, donde se acordó que la comunìdad comentaríå la información

y nos dirían a través del ayudante la fecha de sus siguientes asambleas.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del IMPEPAC la consideran sufìc¡ente para conocer las accìones

realizadas, por la ¡nstitución, y emitir una opinión al respecto.

Se procedió a levantär el Acta por pane del lI/PEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-

tan acta de asamblea.

San José De Los Laureles, Tleyacapan,
En la Ayudantfa de la comun¡d¿d de SanJosé de los Laureles, lvléxìco

s/n a 17 de febrero de zoz3, siendo las t8:4o hrs. Se llevó a cabo lå Asam-

blea lnformativa, con la as¡stencia de 19 personas, las cuales destacan el

interés en el tema por ser una comunidad indígena.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del IMPEPAC la consideran sufìciente para conocer las acciones

realizadas, por la institución, y emÌtir una opìnión ãl respecto.

5e procedió a levantar el Acta por parte del ll\,4PEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-

tan acta de asamblea.

Buena V¡sta de! Monte, cuernavaca,
En Cuernavaca, Morelos, en la Ayudantía del Poblado de Buena Vista

del Monte, ubicada en Av. 16 de septiembre S/N, el lE de fêbrero de

zoz3, siendo las r5:oo horas, se llevó a cabo la Asamblea lnformativa,

con la asistencia de 9 personas, donde a petición de la Ayudanta Munici-

pal, se agenoó la Asamblea de Deliberación lnterna y de dialogo y Deci-

s¡ón para el día lunes o3 de abril a las r7:oo horas

señalando la comunidad que la información proporc¡onadã por el

personal del lN¡PEPAC, Ia consideran sufic¡ente para conocer las accro-

nes realizadâs por la institución y emitir una opin¡ón al respecto.

Cabe mencionar que se entregó el material ¡nformativo a las perso-

nas que asistieron a la Asamblea y, se entregaría el material restante de

manera física y digital al resto de la comunidad,

Se procedió a levãntâr el Acta por parte del IMPEPAC, donde, en el

m¡smo sentido, la Ayudãnta lvlunicipal nos indica que, en su comunidad.

no levantan Actå de Asamblea.

colonia Narvarte, Crucero de xoch¡calto, BenitoJuárez, Pedro

saavedrâ, san ls¡dro, del munlcipio lndígena de coatetelco.
En el centro comunitario de desarrollo ejidal, Ia Calle Em¡liano Zapata

con esquina Galeana s/n, colonia Centro de Coatetelco, a 19 de febrero de

zoz3, siendo las o8:3o hrs., Se llevó a cabo la asamblea de la fase informa-

tiva, con la asistencia de tzo personas, donde se acordó que todas estas

comunidades llevarían a cabo su asamblea en conjunto.

También se mencionó por parte de la comunidad que se respeten

las actas de nacimiento como requ¡s¡to pãra una candidatura indÍgena.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del IMPEPAC la consideran suflciente para conocer las acciones

real¡zadas, por la institución, y emitir una opin¡ón al respecto.

5e procedió a levantar el Actå por parte del lN¡PEPAC, donde, en el

m¡smo sentido. el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-

tan acta de asamblea.

8 Fase ¡nformãtva I lmpcprc

Asqmbleo de San losé de los Loureles.

Asoñbleo de Eueno v¡stø del Monte, Cuer

Ascñblea ûÍo(ñdttvo de los camunidodes
cle colonß Notvoile, crucerc de xochtaolco,
9en¡to Juórez, Pedro soøvedro, San lt¡dto,
en ei munictpo de coatetelco.

At¡atlacholoaya, Xochitepec
En la calle SanJosé con esqu¡na El Calvario s/n, de la colonia El Cal-

var¡o, â 09 de febrero de 2023, siendo las 18:30 hrs., Se llevó a cabo la

asamblea de la fase informativa, con la asistencia de 31 personas, donde

se indicó que era innecesario imprimìr el material habiendo otros medios

dititales para informar a la ciudadanía.

También se comenta que muchas veces los partidos políticos piden

cuotas para participar en las candidaturas, y las personas indí8enas no

las pueden solventar.

Señalando la comunidad que la información proporc¡onada por el

personal del IMPEPAC la consideran suficiente para conocer las acciones

realizadas, por la institución, y emitir una opinión äl respecto.

5e procedió a levantar el Acla por parte del l[,'IPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos ¡nd¡ca que en su comun¡dad no levan-

tan acta de asamblea.

Asañbleo inÍÒtmoùvø de Coaoyoilo, Codt-
lón del Rio.

Asotûbleo ¡nlorñotivo tle Atloaholooya, Xo-

ch¡tepet.
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Pozo Man6ere,
En el atrio de la capìlla de la de Pozo Mancera, calle

Jazmín s/n, a 19 de febrero de zoz3 las ro oo hrs, se llevó a cabo
la asamblea rnformativa, donde que revisarían el materlal
informativo con más detalle, para poder d¡scutirlo en la s¡guiente Asam-
blea; además, se acordó que difundirían la información y material con el

resto de la comunidad.
Señalando que la informêción proporc¡onada por el personal del

IIVPEPAC la consideran suficiente para conocer las acciones realizadas,
por la institución y emitir una opinión al respecto.

5e procedió a levantar el Actê por parte del I M P E PAC, ya que el ayu-
dante nos indica que en su comunidad no levantan acta de asamblea.
La comunidad continuó su Asamblea sin presenc¡a del llvlPEPAC, puestô
que tenían otros temas a tratar.

Se insertan imágenes representativ¿s como evidencia de l¿ asam-
blea informativa de Pozo l\¡ancerè del municiDìo de Atlatlahucan.

El Pedregal (Lázaro Cárdenas), xochitepec
En la cancha de usos múltiples de la coloni¿ El Pedregal, a 19 de

febrero de 2023, siendo las 18:33 hrs., Se llevó a cabo la asamblea de la

fase ìnformativa, con la asistenciè de 2o personas, la comunidad acuerda
que van a compartir la lnformación con sus vecinos y familiâres para dar
una opinión mejor.

Señalando la comunidad que la ìnforrnación proporcionada por el
personal del llvlPEPAC la consideran suficiente para conocer las acciones
realiz¿das, por la ¡nstitución, y emitir una oplnión al respecto.

5e procedió a levantar elActa por parte del IMPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos lndica que en su comunidad no levan-

tan âcta dê asamblea.

Ar¡x¡ntle, Coatlán del Río
En la Calle Tierra y Libertad s/n de la colonia de Axixintle, a 20 de

febrero de zoz3, siendo las 16:25 hrs., Se llevó a cabo la asamblea de la

fase inform¿tiva, con la asistencia de 41 personas, donde se indicó que
es coTrecto que los partidos políticos integren candidatos de las comu-
nidades indígenas.

5eñalando la comunidad que la informàción proporcionada por el
personal del IMPEPAC la consideran sufìciente para conocer l¿s acciones

realizadas, por la instjtución, y emìtir unã opinión al respecto.
5e procedió a Ievantar el Acta por parte del llvlPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-
tan actâ de âsåmblea.

Cuauchich¡nola, Mazatepec
En la ayudantía de la comunidad de Cuauchich¡nola, avenida Erniiiano

Zapala #86, a 21 de febrero de 2023, siendo las 17:oo hrs., 5e constituyo
el personal del IMPEPAC, en el lugar, donde no se presentó ningún asis-

tente, y al hablar con el ayudante, menciona que convoco pero la comu-
nidad no mostro interés por el tema, ya que la comunidad solo asiste
cuando se entrega alguna ayuda o apoyo a los pobladores.

Palo Grande, M¡acatlán
En la escuela primariaJosefa Ortiz de Domínguez, avenida Ioluca s/n,

a zz de febrero de 2023, siendo las 18:1o hrs., Se llevó a cabo la asamblea
de la fase informativa, con la asistencja de 7 personas, donde la comuni-
dad manifestó su aprobac¡ón con los materjales Ìnformativos recib¡dos.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el
personal del IN.4PEPAC la consideran suliciente para conocer las acciones
realizadas, por la institución, y emitir una opinión al respecto.

Se procedìó a levantär el Acta por parte del lN/PEPAC, donde, en el
mismo sentÌdo, el ayudante nos indica que en su comun¡dad no levan-
tan ¿ct¿ de asambleâ.

El Ast¡llero. Atlatlahucan
En la Ayudantía de la Comunidad de El Ast¡llero, calle Adolfo López

flateos el 23 de febrero de 2oz3 siendo las r7:oo hrs, se llevó a cabo la

asamblea informativa, con la asistenc¡a de z3 personas, donde los ciu-
dadanos comentaron que la informâción proporcionada por el personal
del l[,4PEPAC la consideran sufìciente paTa conocer las acciones reali-
zadas, por la institución y emitir una opinîón ål respecto; sin embargo,
algunas opiniones fueron más enfocadas a que requieren más apoyos
como comunidad indígena, pese a que se les comentó que el lnst¡tuto
no se encarga de los apoyos econónicos

Se procedió a levantar el Acta por parte del I N,4 P EPAC, ya que la ayu-
dante nos indica que en su comunidad no levantan acta de asamblea. El

personal del IIIPEPAC terminó con su intervención y se retiró, pero la

comunidad continuó la Asamblea con los temas de su comunidad.
Se insertan imágenes representativas como evidencia de la asam-

blea ¡nforrnativa de El Astillero del municipio de Atlatlahucan.

8. Fase informativâ | lmpepa(

Personal del IMPEPAC en 1o rcmunidod de
Cuouch¡ch¡nolo, Mozolepcc

Asotnblea fformotvo en Po¿o Monceta,

Asatnbleo ttlormativa cle El PedreRol, Xachr

Asombleo !n[onnouvo de polo 6rande, M]o

Asonlbleø ¡ûfan)dl¡vo de Axrxinde. Cooilón
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Tetecalita, Em¡liano zapata
En la ayudantía de lâ comun¡dad de Tetecalita, calle BenitoJuárez con

esquinä avenida Benito Juárez, a z4 de febrero de zoz3, siendo las t8:oo

hrs., Se llevó a cabo la asamblea de la fase nformativa, con la asistenc¡a

de r7 personas. Concordaron con las acciones aÍrmativas llevadas ¿ cabo

por el IMPEPAC, sobre las candidaturas indígenas.

Señalando la comunid¿d que la información proporcionada por el

personal del ltvlPEPAC la consideran sufìciente para conocer las acc¡ones

reallzadas, por la institución, y emitir una opinìón al respecto.

5e procedió a levantar el Acta por parle del IMPEPAC, donde, en el

mrsmo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-

tan acta de asamblea.

Ex Hac¡enda Pant¡tlán, Tlayacapan.
En la Ayudantía de la comunidad de Ex Hacienda Pantitlán, C.20 de

Noviembre s/n a 25 de febrero de 2023, slendo las 18:oo hrs. 5e llevó a

cabo la Asamblea lnformat¡va, con la äsistencia de z personas, las cuales

destacan el interés en el tema por ser una comunidad indígena.

5eñalando la comunidad que la iniormación proporcionada por el

personal del llvlPEPAC la cons¡deran sufìciente para conocer las acciones

realìzadas, por la institución, y emitir una opinìón al respecto.

5e procedió a levantar el Acta por parte del IMPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-

tan acta de asambleä.

Felipe Ner¡, Tlalnepantla.
En la Ayudantía de la comunìdad de Felipe Nerj, Miguel hidalgo s/n,

a z5 de febrero de zoz3, siendo las r7:3o hrs. Se llevó a cabo la Asamblea

lnformativa, con la asistenci¿ de 14 personas, las cuales dest¿can el inte-

rés en el tema por seT una comunidad ìndirgena.

Señalando la comunidad que la información proporcÌonada por el

personal del I l./ P EPAC la consideran suficiente para conocer las acciones

realizâdas, por la inst¡tución, y emitir una opinión al respecto.

Se procedió a levantãr el Acta por parte del lÌ',4PEPAC, donde, en el

misrno sentido, el ayudante nos jndica que en su comunidad no levan-

tan acta de asamblea.

Asatnhleo inÍatroaiiva de feæcalio, Em¡lìo-
na ZaþoLo,

San Andrés de la Cal, Tepoztlán.
En la ayudantía de Ia comunidad de San Andrés de la Cal, ubicada en

calle Galeanã S/N a 25 de febrero de zoz3, siendo las 18:25 hrs. Se llevó a

cabo la Asamblea lnformat¡va, con lã asistencia de 27 personas, en la cual

coT¡entaron que la información recibida es clara e importante, también

muestran interés por participar en la siguiente äsamblea de deliberación

interna, para tomar decisiones con la comunidad.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del llvlPEPAC la consideran suficiente para conocer las acciones

realizadas, por la instituc¡ón, y emitlr una opÌnión al respecto.

Por lo que al fnalizar la asamblea se procedió a levantar el Acta de

la misma por parte del IMPEPAC firmando de conformidad la autoridad
representativa.

Rancho v¡ejo, Miacatlán
En la escuela de la comunldad de Rancho Viejo, calle sin nombre s/n,

a z5 de febrero de zoz3, siendo las o9:oo hrs., Se constituyo el personal

del IMPEPAC, en el lugar, donde no se presentó ningún asistente, y al

hablar con el ayudante, menciona que convoco, pero la comunidad no

mostro lnterés por eltema, en el mismo sentido reallzó un olicio diriSido

al IMPEPAC, pÌdiendo no se siga considerando a la comunidad de Ran-

cho Viejo, para la consulta, por la falta de participación de la comunidad.

Cerro de la Corona,J¡utepec
En la calle chihuahua esquina prlvada Alianzâ s/n, a z5 de febrero de

2023, siendo las ro:oo hrs., Se llevó a cabo lä as¿mblea de la fase infor
mativa, con la aslstenc¡¿ de rz personas. N,4ostraron su apreció por las

acc¡ônes afirmativas llevadas a cabo por el IMPEPAC, sobre las candida-

turas ìndþenas.

señalando la comunÌdad que la lnformación proporcionada por el

personal del IIvIPEPAC la consideran suficiente para conocer las acciÕnes

realizadas, por la instltución, y emitir una opin¡ón al respecto.

Se procedió a levantâr el Acta por pane del lN¡PEPAC, donde, en el

rnismo sentido, el ayudante nos indlcâ que en su comun¡dad no levan-

tên acta de asamblea.

L Fase informatlvâ | lmp.pac

AtnmiJleo irilørftrflva dc Te!¿coltao, ImtLd.

Asonlbleo iûlorntolvo de t\ Hoc¡enoo Pon

P¿.sonal d¿l tMPË?A( er iu úr'tut',dud d.
Ranci ta vrcjo, l'4þcalion.

¡ÉÊ!.
aanvaaataûa poro lø ssøtnbleo dct Ex ho

Asaûtbleo iniat¡noi¡vo ¿e Ex Hocteûdo Pon.

Evidetcio de lo cot)vocolono porû lo osdñ-
bteo nlarnottvo tle Rohcha V¡ep, Mtacol

Asunbiea tnÍorntolva ae El Cetra de 10 co-
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San Anton¡o (San Antón).
Ên Cuern¿vaca, l\,'lorelos, en la CÍvica de la Lagun¡lla, ei 25 de

febrero de zoz3, siendo las r7:r5 horas la av. Av. Antonio R¡va Palacio

López S/N en la colonia La Unión, el día 26 de febrero de 2023, siendo las

r8:3o hrs. se llevaron a cabo las Asambleas lnformativas, con la as¡sten-
cia de 16 y 20 personas respectivamente, haciendo un total de 36 perso-

nas, donde ¿ petición de la Ayudanta lvlunicipal, se agendó la Asamblea
de Deliberacìón lnterna y de dialogo y Decisión para el día lunes z7 de
marzo a las 17:oo horas., en la Plaza Cívica de la Lagunilla.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el
personal del lt\¡PEPAC, l¿ consideran suficiente para conocer las accio-
nes realizadas por lä instituc¡ón y em¡tir una opinión al respecto.

Cabe mencionar que se entregó el mater¡al informativo a l¿s perso-

nas que asistieron a las Asambleas y, se entregaría el materiâl restante
de manera fisica y digital al resto de las comunidades.

5e procedió a levantar las Actås correspondientes por parte del
l[/PEPAC, donde, en el mismo sentido, la Ayudanta t\4unicipal nos indica
que, en su comun¡dad, no levantan Acta de Asamblea.

Texalo, Tlayacapan.
En la Ayudantía de la comunidad de Texalo, calle Copalera s/n a 25 de

febrero de zoz3, siendo las r9:zo hrs. 5e llevó a cabo la Asamblea lnfor-
mativa, con lâ ¿sistencia de 14 personas. las cu¿les destacan el interés
en el tema por ser una comunidad indþena.

Señalando la comunidad que lð informacÌón proporcionada por el
personal del IMPEPAC la consideran sulc¡ente para conocer las acciones
realizadas, por la institución, y emit¡r una opinión al respecto.

Se procedió a levantar el Acta por parte del IMPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidad no Ievan-

tån acta de asamblea

Corral Grande, Yautepec.
En la ayudantía de la comunidad de Corral Grande, ubicada en calle

plan de Ayâla 5/N a 26 de febrero de 2o23, siendo las 18:25 hrs. 5e llevó a

cabo la Asamblea lnformativa, con la asistencia de 12 personas, en la cual

comentaron que están de acuerdo en que las personas de las comunida-
des indígenas, puedan ser candid¿tos a los cargos de elección popular.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el
personal del lN¡PEPAC la consider¿n sufìc¡ente para conocer las acciones
realizadas, por la institución, y emitir una opinión al respecto.

Por lo que al fìnalizar la asamblea se procedió a levantar el Acta de
la misma por pane del IMPEPAC firmando de conformidad la autoridad
representativa.

Asoilbleos infotñollvos de Son Antón,

^sambleo 
¡nlotmot¡vo de fuolo.

Asoñbleo inlomol¡vo en lo comunidod de
Cortol 6rande, Vautepec, Morclos. Estøndo
presentes personøl del lnpepoc y el Ayu-
dome hunictpol de lo locol¡dad onles rnen.

Jer¡có, Tlayacapan.
En la Ayudantía de la comun¡dad deJericó, C l\,4onte Sinaí a 27 de

febrero de zoz3, siendo las r9:zo hrs. 5e llevó a cabo la Asamblea lnfor-
mativa, con la asistenci¿ de 39 personas, las cuales destacan el interés
en el tema por ser una comunidãd ¡ndígena.

Señãlando la comunidad que la información proporcionada por el
peßonal del lÌ\4PEPAC la cons¡deran sufìciente pâra conocer las acciones
realizadas, por la institución, y emitir una opin¡ón al respecto.

Se procedió a lev¿ntar el Acta por parte del ll'/PEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos jndica que en su comunidad no levan-
tan acta de asamblea.

Chiconcuac, Xoch¡tepec
En la ayudantía de la comunidad de Chiconcuac, avenida profesor

Severo Castro s/n, a 28 de febrero de zoz3, siendo las n:zo hrs., Se llevó

a cabo la asamblea de la fase informativa, con la asistencia de 7 perso-

nas, los ciudadanos de la comunidad están interesados en llevar a cabo
la siguiente asamblea.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el
personal del IN4PEPAC la cons¡deran sufìciente para conocer las acciones
realizadas, por la institución, y emìtir una opin¡ón al respecto.

Se procedÌó a levantar el Acta por parte del ll!4PEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que, en su comunidad, no levan-
tân âcta de âsamblea.

3 de Mayo, Coatetelco
En la Calle 5 de mayo s/n, a z8 de febrero de zoz3, siendo las r8:zo

hrs.,5e llevó a cabo la asamblea de la fase informativa, con la asistenc¡a
de r3 personas, donde la comunidad manifestó su aprobación con los
materiales informativos recib¡dos.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el
personal del IN4PEPAC la consideran suficiente parâ conocer las acciones
realizadas, por la institución, y emitir una opin¡ón al respecto.

Se procedió a levantar el Acta por parte del IIVlPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidãd no levan-
tån ãctå de asamblea.

TêhteÊolala, Tepoztlán.
En la ayudantía de la comunidad de lehtecolala, ubicada en calle

Ocote 5/N a 28 de febrero de zoz3, siendo las r7:3o hrs. 5e llevó a cabo la
Asamblea lnformativa, con la asistencia de 9 personas, en la cual comen-
taron que deberían sal¡r cand¡datos de su comunidad, toda vez que

mucha población de ese lugar se auto adscriben como ìndígenas para
que hagan algo en benefìcio de la colonia.

8. Fåse informativa I lmpcp¡<

Asdmbleo ¡nformotivo de lencó.

Asdmblea tnfomotlvo de Chi.onaud., xo-
ahitepec.

Asombled tnfannoüvø de la co¡on¡ø 3 de
Moya, Coøtetelca.

Asombleo ¡nforrøt¡vo de la colonìo 3 de
Moyo, Codtetelca.

.s

I
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Señalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del IMPEPAC la consideran sufìciente para conocer las acc¡ones

realizadas, por la ¡nst¡tución, y emitir una op¡nión al respecto.

Por lo que al finalizar la asamblea se proced¡ó a levantar el Acta de

la misma por parte del l[/PEPAC fìrmando de conformidad la êutoridad
representativa.

T¡erra Blanca. Tepoztlán.
En la ayudantía de la comunidad de TÌerra Blanca, ubicada en calle

Prolongación Aniceto Villamar, S/N a z8 de febrero de 2023, siendo las

r7:3o hrs. 5e llevó a cabo la Asamblea lnformativa, con la asistencia de 4
personas, en la cual comentaron que la información que se ha impartido

a los ciudadanos es clara. asimismo, los c¡udadanos de dicha comunìdad

manifestaron el ¡nterés por la consulta y a su vez se comprometen a dar
difusión del materìal informativo.

Señalando la comunidad que la ìnformaclón proporcionãda por el

personal del I M P EPAC la consideran sufìciente para conocer las acc¡ones

realizadas, por la institución, y em¡tir una opinión al respecto.

Por lo que al fìnalizar l¿ asamblea se procedió a levantar el Acta de

la misma por parte del llt¡lPEPAC fìrmando de conform¡dad la autoridad
representativa.

Alpuyeca. Xoch¡tepec
En el auditorio ej¡dðl de Alpuyeca, calle No Reelección fi colonia Cen-

tro, a 01 de marzo de zoz3, siendo las 17:29 hrs., Se llevó a cabo la asam-

blea de la fase informat¡va, con la as¡stencia de 36 personas, se mencionã

que el lenguaje ut¡lizado para llevar a cabo las reuniones regionåles, es

muy técnico y no permite la comprensión completa de los participantes.

También menc¡onan que las personas indígenas son capaces de

estar en un puesto de representación política.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del I M P EPAC la considerån suficiente para conocer las acciones

realizadas, por la institución, y em¡t¡r una opinión al respecto.

5e procedió a levantar elActa por parte del IMPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que, en su comunìdad, no levan-

tàn ðcta de asamblea.

3 de Mayo. Tlayacapan.
En la Ayudantía de la comunidad de 3 de mayo, calle Tlätohan¡

esquina con Chauzacada a z de marzo de 2023, s¡endo las 18:20 hrs, Se

llevó a cabo la Æamblea Informat¡va, con la asÌstencia de 4 personas, las

cuales destacan el interés en el tema por ser una comunidad indígena.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del l[/PEPAC la consideran sufìcÌente para conocer las acciones

realizadas, por la instituc¡ón, y emitÌr una opin¡ón al respecto.

Se procedió a levantar el Acta por parte del lt\4PEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-

tan acta de asamblea.

sen Andrés cuahutepan, Tlayacapan.
En la Ayudantía de la comunidad de San Andrés cuahutepan, calle

lvlatamoros esquina con Allende s/n å 4 de marzo de zo4, siendo las

r9:oo hrs. Se llevó a cabo la Asamblea lnformativa, con la asistencia de

36 personas, las cuales destacan el interés en el tema por ser una comu-

nidad ¡ndígena.

señalando la comunidad que la información proporcionada por el
personal del IN4PEPAC la consideran sufìclente para conocer las acc¡ones

realizadas, por la institucìón, y emitir un¿ opinión al respecto.

Se procedìó a levantar el Acta por parte del IMPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-

tan acta de asamblea.

La Nopalera, Yautepec.
En la Cancha de usos múltiples de la comunidad de La Nopalera, ubi-

cada en calle av. Morelos, 5/N a 06 de marzo de 2oz3 siendo las 17lo hrs.

5e llevó a cabo la Asamblea Informativa, con la as¡stenc¡a de 43 perso-

nas, en la cual comentaron que están de acuerdo con las accìones afir-

mativas implementadas por el IIVPEPAC en cuest¡ón de las personas de

comunidades indígenas.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el
personal del IMPEPAC la consideran sufìciente para conocer las acciones

realizadas, por la institución, y emitir una opinión al respecto.

Por lo que ål fìnalizar la asamblea se procedió a levantar el Acta de

la misma por parte del IMPEPAC f¡rmando de conformidad la autoridad
representativa.

8. Fase informativa I lmpêp¡t

Asdmbleo ¡nÍomotito de 3 de Moyo.

'rd

convocdtor¡o o lo osømbleo ¡nformøltva de
3 de motto.

Asamblea ¡nformòticq de Soh Akdrcs
Cuohukñpdn.

Asdmbleo ¡nformótico de Ld Nopøleto fou-
tepea.

(D
Asømbleo infornúrivo de la fie.ru Blonco,
Tepoztlón,

Atombleo ìnÍormot¡vo de Alpuye.o. Xo.hi-
cepec.

Convocotor¡o poto lo oson)bleo nlomol¡vø
de Al p uye.o, Xoch ¡te pe..

I
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Cuemavaquita, Rfo

de la comunidad de Cuernavaquita,En la cancha de usos
Calle Principals/n, a o6 de marzo de 2o23, siendo las ?:42 hrs., 5e llevó a

cabo Ia asamblea de Ia fase Ìnformativa, con la as¡stencia de 17 personas,

donde se acordó que iban a ¡eer y comentar el material proporcionado
por el IMPEPAC, con las personas de la comunidad que no se presen-

taron a la asamblea, para poder dar una opinión con la mayor participa-

ción posible.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el
personal dei IMPEPAC la consideran sufìciente para conocer las acciones

realizadas, por la ¡nstitución, y em¡t¡r una opinión al respecto.

5e proced¡ó a levantar el Acta por parte del IIVlPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comun¡dad no levan-
tan acta de asamblea.

Pat¡os dc la Eståclón, Cuernayaca.
En Cuernavaca, lr4orelos, en la Comunidad de Pat¡os de la Estación,

ubicada en la Vía del Ferrocarril S/N. a un costado de la bodega del ferro-
cärril en los patios de la estación el 07 de marzo de 2023 siendo las r8:oo
horãs, se llevó a cabo la Asamblea lnformat¡va, con la asistencia de 14

personås.

Señalando la comunidad que la informacìón proporcìonada por el
personal del IIVIPEPAC, la consideran sufciente para conocer las accio-
nes realizadas por la ìnstitución y emitir una op¡nión al respecto.

Cabe mencionar que se entregó el material ¡nform¿t¡vo a las perso-

nas que asistieron a la Asamblea y, se entregaría el material restante de
manera frsica y digitalal resto de lã comunidad,

Se procedió a levantar el Acta por parte del IMPEPAC, donde, en el

mismo sentido, elAyudante l\lunicip¿l nos ¡ndica que, en su comunidad,
no levantãn Actã de Asamblea.

Y

Asoñbleo informolivo de Cuernavoquilo,
Codtlon del Rio.

Pos¡tos, Coatlán del Rlo
En la Calle Positos s/n, a 09 de marzo de 2023, siendo las r8:zo hrs.,

Se llevó a cabo la asamblea de la fase informativa, con la asistencia de 19

personas, donde se äcordó que las personas asistentes, difund¡rían la

informac¡ón a las demás personas faltantes de la asamblea.
Señalando la comunidad que la informacìón proporcionada por el

personal del lN/PEPAC la cons¡deran sufìc¡ente para conocer las acciones
realizadas, por la inst¡tución, y emitir una opinión al respecto.

Se procedió a levantar el Acta por parte del ll\4PEPAC, donde, en el

mismo sentìdo, el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-
tan acta de asambleâ.

Berrio Del Rosar¡o, Tlayacapan.
En las afueras de la capilla del RosarÌo de la comunidad del Barrio del

Rosario, Calle Emil¡ano Zapata esquina con Narciso l\ilendoza s/n a 10 de
marzo de zoz3, siendo las r9:o3 hrs. 5e llevó a cabo la Asamblea Informa-
tiva, con la asistencia de 14 personas, lås cuales destacan el ¡nterés en el

tema por ser unå comun¡dad indígena.
Señalando la comunidad que la ¡nformac¡ón proporcjonâda por el

personal del IVIPEPAC la cons¡deran sufìc¡ente para conocer las acciones
realizadas, por la instilución, y emitir una opìnión al respecto.

5e procedió a levantår el Acta por parte del IIVPEPAC, donde, en el

mismo sent¡do, el ayudante nos indica que en su comun¡dad no levan-
tan acË de asamblea.

La Aztêca, Tem¡rco
En la ayudantía de la comun¡dad de La Æteca, calle l\4arceljno García

Bårrãgán s/n, a i6 de marzo de zoz3, siendo las r7:o5 hrs., Se llevaron a

cabo las asambleas de las fases informativa, deliberac¡ón ¡nterna y dia-
logo y decisìón a pet¡ción del ayudante, con la asistencia de 7 personas.

Y se tomãron los acuerdos siguientes:
Acuerdan que el pueblo debe decidir si las personas que se postulan

son candidatos electos, porque muchas ocasiones hay ciudadanos que
fìngen ser indígenas por benefic¡o propio.

Que las personas candidatas sean originarias de la comunidad a la
que representan.

Que se constituya un consejo indígena que valide las constancias de
su comunidad para tener la auto adscripción calificada.

Señãlando la comunidad que la información proporcionada por el
personal del IN4PEPAC la consideran sufìciente para conocer las acciones
real¡zadas, por la institución, y emitir una opinión al respecto.

Se procedió a levantar las actas de la fase informativa y diálogo y
decisión por parte del IIVIPEPAC, donde. en el mismo sentido, el ayu-
dante levantó su acta de deliberación interna entregando una copia ori-
ginal de la misma.

8. Fase informatva I lnpeprc

Asonbleo ¡nlomotlvo de P6!to' Codilóh
del Río.

Convocototid poto ld osoûbleø inlôrmativo
de Pos¡tot Codlón del Río.

Asomhleo de AmotÍlón, Cuenovøco,

Asamblea 3 en 1 deÌ Borio del Rosotio

Asombleø ¡nlotñdt¡vo de Lo Aneca, Tem¡x-

co.

2:¡O 2?1



lnlome sobre l¿ c0nsulta prcvia, libre e inf0mâda ã lãs (onun¡d¿d€s indígenas de Morelos

Ahuetepec, Cuernavaca.
En Cuernavaca, l\.4orelos, en la Ayudantía del Poblado de Ahuatepec,

ubicada en la calle 5 de febrero esquìna con calle Galeana, el 4 de marzo

de zoz3. siendo las r4:oo horas, donde ä petic¡ón del Ayudante N/unici-

pal, se llevó a cabo la Asamblea lnformatìva, de deliberación Interna y de

Dialogo y Decisión, con la asistenc¡a de 23 personås.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del ltüPEPAC, la consideran suficiente pära conocer las accio-

nes realizadas por la ¡nstitución y emitir una opinión al respecto, llegando

al siguienle acuerdo de Deliberación lnterna:

Considerando los porcentajes que los Partidos Políticos emplean
para registrar en sus planillas las candidaturas a Regid!rías en cuanto

a su población indígena, no solo estos l¡stados debieran ser para para

candidaturas a Regidurías, sino también para los cargos de Presidencias

N¡unicipales y Sindicaturas, tomando en cuenta que los mismos Panldos

Políticos, comp¡ten a través de coaliciones o pudieran ser Candidaturas

lndepend¡entes.

Se procedió a levant¿r las Actas correspond¡entes por parte del

IMPEPAC, donde, en el m¡smo sentido, elAyudante lvlunicipal levanta la

minuta correspondiente a la Deliberación Interna.

chip¡tlán, cuernavaca.
En Cuernavaca, Morelos, en la Ayudantía del Poblado de Ch¡pitlán,

ubicad¿ en lã calle Ot¡lio lvlontaño No. 5 esqu¡na con calle lgnacio lvlaya,

el 16 de marzo de 2023, siendo las ro:3o horas, donde a petic¡ón de la
Ayudantå Munic¡pal, se llevó a cabo la Asãmblea Informat¡va, de delibe-

ración lnterna y de D¡alogo y Dec¡sión, con la asìstencia de 21 personas.

5eñalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del lñ/PEPAC, la consideran suficiente para conocer las accio-

nes realizadas por la instituc¡ón y emitir una opin¡ón al respecto, llegando

al sigu¡ente Acuerdo de Deliberación lnterna:

Con respecto a la variación de la población de comunidades indíge-

nas dispersas en el munic¡pio de Cuernavaca, disminuye y/o aumenta de

acuerdo al censo de población del lNEGl, consideramos que el INIPEPAC,

continúe implementando los porcentajes, de acuerdo a la población indí-

gena, estrmada para cada municipio.

5e procedió a levantar las Actas correspondientes por parte del

IMPEPAC, donde, en el mismo sentido, la Ayudanta Munìcipal levanta la

minuta correspondiente a la Deliberación lnterna.

Asomhleos de Ahuotepec, cuehavoco.

Asombleøs de Ch¡p¡dón, Cuernotoco.

5an Lorenzo chamilpa, Cuernavaca
En Cuernavaca, f./orelos, en la Ayudantía del Poblado de San Lorenzo

Chamilpa, ubicada en la calle Miguel Hidalgo S/N (Plaza 10 de abril) el

v de nrra"zo de 2023, s¡endo las ro:oo horas, donde a petición del Ayu-

dante Munic¡pal. se llevó a cabo la Asamblea lnformativa, de deliberación

lnterna y de Diálogo y Decisión, con la asistenc¡a de 22 personas.

Señalando la comunÌdad que la inlormación proporcionada por el

personal del IIVPEPAC, la consìderan suficiente para conocer las accio-

nes realizadas por la institución y emitir una opinión al respecto, llegando

al sigujente acuerdo de Deliberación lnterna:

Consideran también que después de haber presentado su registro a

las candidaturas incluyendo indígenas, sea publicada su forma de regis-

tro, para tener conocimiento los ciudadanos, si se reg¡stran por algún

grupo vulnerable, coinciden con el IMPEPAC, en los porcentajes para

designar cuantas candidaturas indígenas corresponden a cada munici-
pio, que las constanc¡as de auto adscripc¡ón califìcada sean firmadas por

las autoridades representativas como son: los comisariados Ejidaies y

comunales y el Ayudante Municipal en conjunto.

Se procedió a levantar las Act¿s correspondientes por parte del

IMPEPAC, donde, en el mismo sentido, el Ayudante Vlunicipal levanta la

minuta correspondiente a la Deliberacìón lnterna.

Acapantz¡ngo, Cuernavaca.
En la Ayudantía del Poblado de Acapantzingo, ubicada en la calle t6

de septiembre entre las calles de V. Guerrero y La Flores, el zt de marzo

de zoz3, siendo las 16:oo horas, donde a petición del Ayudante l\ilunicì-

pal, se llevó a cabo la Asamblea lnformativa, de deliberación lnterna y de

Diálogo y Decìsìón, con la asistencia de 1o personas.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del IIVlPEPAC, la consideran suficiente para conocer las accio-

nes realizadas por la instituc¡ón y emit¡r una opinión al respecto, llegando

al s¡guiente acuerdo de Deliberac¡ón lnterna:

De acuerdo a lo considerado en el punto 16 del Formato Orientador,

el IMPEPAC garantizó las candidâturas indígenäs a los cargos de AyLn-

tamientos de acuerdo al porcentaje de población indígena del munici-
pio y de acuerdo a los votos obtenidos por los Partidos Políticos, por lo
que consideramos que mientras el INIPEPAC asegure los porcentajes

establecidos, se garant¡za la integrãcìón de las personas indEenas en

los cabildos.

Con respecto al punto 18, se podría registrar una cand¡datura inde-
pendiente, conformada en su totalìdad con personas de origen indígena.

Se procedió a levantar las Actas correspondientes por parte del

IN4PEPAC, donde. en el mìsmo sentido. el Ayudante 1\¡unicipal levanta la

minuta correspondiente a la Deliberación lnterna.

8. Fâse jnformativa I lmpepac

Asomblêos de Chot.lpu, Cuemovoco.

Atombleas de Acoponùi ngo, Cuenovoco.
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lnlomesobre l¿ ¿l¡s(omunidades

San Agustín
En la Ayudantía de la de San Agustfn Amatl¡pac, a 22 de

marzo de 2023, siendo las r8:2o hrs. llevó a cabo la Asamblea lnforma-
tiva, con la asistencia de r5 personas, las cqales destacan el ¡nterés en el

tema por ser una comunidad Ìndígena.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el
personal del I M P EPAC la consideran suficiente para conocer las acciones
realizadas. por la institución, y emit¡r una opinión al respecto.

5e procedió a levantar el Acta por parte del IMPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comunìdad no levan-
tån acta de asåmbleâ.

3 De Mayo Am.tlipac, Tlayacapan.
En la Ayudantía de la comunidad de 3 de [,4ayo Amatlipac, calle

Hidalgo a 24 de marzo de 2023, siendo las i8:05 hrs. 5e llevó a cabo la

Asamblea lnformat¡va, con la as¡stencia de 44 personas, las cuales des-
tacan el interés en el tema por ser una comunidad indígena.

Señalando la comunidad que la ¡nformación proporcionad¿ por el
personal del IMPEPAC la consideran sulìciente para conocer las acciones
realizadas, por lâ institución, y emit¡r una opinión al respecto.

Se procedió a levantar el Acta por parte del IMPEPAC, donde, en el

mrsmo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-

tan acta de asamblea.

El Plan, Tlayacapan,
En la Ayudantía de la comunidad del Plan, calle Principal a z5 de

ma.zo de 2023, siendo las 18:oo hrs. Se llevó a cabo Ia Asamblea Infor-
mativa, con la asistencia de q personas, las cuales destacan el interés
en el tema por ser una comunidad ¡ndigena.

Señalando la comunidad que la iniormación proporcionada por el

personal del IMPEPAC la considerãn sufic¡ente para conocer las acciones
realizadas, por la ¡nst¡tución, y em¡tir una opinión al respecto.

Se procedió a levantar el Acta por parte del IMPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comunidad no levan-

tan acta de asamblea.

Nacatonto, Tlayacap¡n,
En la Ayudantía de la comunidad de Nacatongo, Pino Suarez a 25 de

marzo de 2023, siendo las 18:oo hrs. Se llevó a cabo la Asamblea lnloÊ
mativa, con la asistencia de 7 personas, las cuales destacan el interés en
el tema por ser una comunidad indígena.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el

personal del IMPEPAC la consideran sufìc¡ente para conocer las acciones
reallzadas, por la instituc¡ón, y emitir una opinión al respecto.

Asañbleo 3 eh 1 de Son Agustin.

Se procedió a levantar el Acta por pârte del IIVIPEPAC, donde, en el

mismo sentido, el ayudante nos indica que en su comun¡dad no levan-
tan acta de asamblea.

Metepacho, Atlatlahuc¡n.
En la explanada de la ayudantía de la comunidad de Metepacho en

Sãn Francisco, ubicada en calle sin nombre, esquina con camino federal

hacia Yecap¡xtla 5/N a 25 de marzo de 2023, siendo las 18:oo hrs. 5e pre-

sentó personal del llvl PEPAC para acudir a la asamblea informativa pro-
gramada en la fecha antes mencionada; sin embargo, al estar presentes

los luncionarios en ei lugar c¡tado, tanto la c¡udadanía como lã autoridad
de esta comunidad no asistieron, por lo que se pusieron en contacto con
el ayudante de la comunidad, sin embargo, mandaba a buzón de voz el
número telefónico del Ayudante.

Huach¡nant¡tla, Tepozt¡án.
En el parque dejuegos de la comunidad de Huachinan-

titl¿. ubicada en calle huachinantitla, S/N a 26 de marzo de 2023, siendo
las o9:zo hrs. Se llevó a cabo la Asamblea lnformãtiva, con la asistencia
de ro personas, en la cual comentaron que están de acuerdo con las

ãcciones afirmatÌvas implementadas por el IMPEPAC en cuestión de lãs

personas de comunidades ¡ndígenas.

Señalando la comunidad que la información proporcionada por el
personal del lt\¡PEPAC la consideran importante y esperan que se respe-

ten ygaranticen los derechos de las personas de comunidades ind'rgenas.

Por lo que al fìnalizar la asamblea se procedió a levantar el Acta de
la misma por parte del IMPEPAC firmando de conformidad la autoridad
representativa.

Amatlán de QuêEâlcóet!. Tepoztlán.
En la ayudantía de la comunidad de Amatlán de Quetzalcóåtl, ub¡cada

en calle, Felipe Ner¡ esquina con Morelos, 5/N a 26 de marzo de zoz3,
siendo las r7:oo hrs.5e presentó personal del l[/lPEPAC para acudir a

la asamblea informat¡va programada en la fecha antes mencionada; sin
embargo, al estar presentes los funcionarios en el lugar citado, tanto la
ciudadanía como la autoridad de esta comun¡dad no as¡st¡eron.

8. Fase informativa I lnpêp!(

Eviden.io de lq onstencio d¿l peßohøl del
I MPEPAC en Metêpochq Àtlotlohu.on.

Atoûbleo 3 en 1 de Huaah¡nant¡tla, fepozt-

Evidènaio de lo osislenc¡o del peßonol del
IMPEPAC en Amotlán de Queeolcóotl, fe^
pottJán,

-\_*..*.

Asoûbleo 3 en 1 de 3 de ñoyo Añodipd..

Asomhled de tuliþ¿ Neil.

ltr

Evúencid de la ds¡steôaia del peßonal del
IMPEPAC en Metepocho, Allailohucon.
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Santa Catar¡na, Tepoztlán.
En la ayudantía de la comun¡dad de Santa C¿tartina, ubicada en calle,

cuernavaca, S/N a 26 de marzo de zoz3, slendo las t8:oo hrs. 5e presentó

personal del Il\,4PEPAC para acudir a la ¿samblea informatlva programada

en la fecha antes mencionada; sln embargo, al estar presentes los funcjo-

narios en el lug¿r citâdo, tanto la cludadanía como la-autoridad de esta

cônunidad no asistieron. Por lo que se procedió a llamarle de manera

telefónicã, mencionando el ayudante de esta comunidad que por cues-

t¡ones de salud no podría asistiry que desconocía el motìvo del porque

los habltantes no se presentaron.

cuernavaquita, Coatlán del Río

06 de marzo de 2023 a las r8:oo hrs. con la asistencia de 17 personas,

se llevó a cabo la asamblea lnformativa, donde comentaron que la lnfor-

mación era muy irnportante y de gran interés, por lo que se acordó que

difundirían la información, así corno el material al resto de la comunidad

que no se presentaron.

Señalando la comunidad que la inlormación proporcionada por el

personal del llvlPEPAC la consideran sufic¡ente para conocer Ias acciones

realizadas, por la institución, y ernitir una opinión al respecto.

fvtdenoo dt io a5¡scencjo de¡ þer:;oncl del
lMPi:P,aa e| toù!o aolrrtio, icpcztloì.

Por cuanto a las rutas r,5 y 6, con cabecera en los mun¡ciP¡os de

Jantetelco.Jojutla y Cuautla, en la fase informativa de la consulta,
se obruvieron los s¡guientes resultados:

Fase lnformotivs.
En esta fase se vìsitaron un total de 146 cômunid¿des, de las cuales

rz3 agendaron fecha para desahogar Asar¡bleâs lnformativas resultando

los siguientes datos:

L Fase informâtiva I lmpepa(

Acta de lå comuni-
dad: NO

ACta
PAC:

del IMPE- 5e cuenb con ev¡-
dencla de la convo-
GtOl¡a:

Lug.r: Ayudantia de
Cuerôâvêqú¡b

-'.¡{Ê- ''

Fechð y hora: Asistentes: 17
06 de marzo de
2023 18:00 hrs.

Propós¡to de la
as¡mblee:

Fãse lnforñâtive

Pr¡ncipðles Act¡Êrdo¡i

se ecordó oL,e drfundrríân l¿
informâcrón àsi como el mâ-
teriãl ãl resto de lâ .omunidåd
que no se ofesentåron.

señalañdo la que la informa-
ción proporcron¿da por el
personal del IMPEPAc l¿ con-
sideran sufìciente para cono-
cer las åcciones realizadâs.
por l¿ rôs[itución, y eñitir una
opinión al respecto

st
si

- 
ltÉÀnu¡.s

obûaryrclonð

Ningunã

Cinco personãs no
quisieron lrmar el

acta.

Ninguna

Ninguna

Ninguna

Ninguna

N¡nguñâ

Ninguña

Ninguna

Ninguña

N¡ngun¿

N¡ngun¿

Ninguña

Ninguna

Solo firmãron, 34
personas.

La asamblea se des-
ahogó con ciudâdà-
ños de las comuni-

dades de Ampliacióñ
Gabriel fepepa y Los
Tepetates, derivado

de que t¡eneñ un
nìismo ¿yudante

ñunicipal.

Ninguna

A¡&Dtat
18

25

20

34

18

a

36

21

48

40

27

32

60

38

4

Hondo

16:00

18:00

17,30

13:30

17:30

1 1:30

17'.?0

18:00

17'.00

9:00

18:30

18:00

19:00

18r00

17:5O

'17:00

18:00

Fæhr

18 de mazo

26 de feb

26 de feb

02 de abril

12 dê mâr

12 de mâr

14 de mar

05 de mar

26 de feb

26 de feb

27 de feb

28 de feb

24 de feb

25 de feb

20 de feb

27 de feb

28 de feb

ComunBad

Huajìntlán

Leopoldo Heredia

Emiliano Zapata

Gustavo Salgado

constanc¡o Farfán

LaJoya

Las Lumbreras

Rèñcho El Pa-
ñuelo

Càyehuacán

Quebrantadero

lel¡xtac

Marcel¡no Rodri-
EVeZ

loãquin Camaño

Atlacahuàloya

Tlalayo

Gabriel Tepepa

Lázaro Cárden¿s

lruñlclplo

Àmacuzêc

Ayalã

Ayala

Ayala

Aya,a

Ayala

Ayâlê

Ayalâ

Axochiapan

Axochiapan

tuochi¿pan

Axoch¡àpan

Axochiapañ

Axochiapan

Axochìapan

cuautla

Cuautla

ilo.
1

2

3

4

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

zt6

a
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La asamblea se des-
ãhogó con c¡udada-
nos de la comun¡dad
de ampliêción 12 de
diciembre, derivado

de qu€ tienen uô
mismo ayudante

munrcrpal.

Nintuna

Nintuna

Ninguna

N¡ngunå

N¡ngunè

Ninguna

La asambleã se
desãhogó coh ciuda-
danos de las comu-
ñidàdes de Tierr¿ y
Libert¿d y del Huaje.
derùado de que
tieñen un mismo
ayudante municipãl

Ninguna

Ningunã

Ninguna

Ninguna

N¡nguna

N¡nguna

Ningun¿

Ninguna

Nintuna

Ninguna

N¡ngunå

N¡nguna

N¡ntuna

7

23

36

14

12

6

12

72

22

15

18

28

25

16

2

9

14

120

18:30

19:00

9:00

15:30

'18:00

18:00

18:30

18ì00

16:00

'18:00

10:00

19r00

18:00

17:00

17:00

17'.00

'18:00

18:00

17:00

18:00

9:00

28 defeb

I de mâr

5 de mar

5 de feb

4de mar

16 de feb

1S de feb

10 de feb

11 defeb

19 de feb

19 de feb

22 de feb

25 de feb

18 de feb

5 de feb

12 de feb

24 de leh

21 de feb

26 de mar

26 de hår

26 de feb

12 de D¡c¡embre

Héroe de Naco-
zari

Las Cruces

Año deJuárez

Peña Flores

19 de febrero

Cuauhtémoc

cúâutlixco

Êmpleådo ñún¡-
cipal

ÊusebioJáuregu¡

Francisco I lvl¿-
dero

Ga¡eana

g¡snãga

Nârciso Mendozã

Paraiso

Polvorín 18 de
sept¡embre

Puxtlê

Tetelc¡ngo

Casâsano

Peña Flores

Hueyapan

Cuautla

cuâutlâ

cuâutlå

cuãutlå

cúautla

cúâutlã

cuautla

C0autl¿

cuautla

cuautla

cuautla

cuautla

cuåutlå

cuautlâ

cuautla

Cuautla

Cuautla

cuautla

C0åutlå

cuãutlâ

Hueyapan

, -ä! i':

18

19

20

21

23

24

25

26

27

?a

29

30

31

?2

33

34

35

36

37

38

Niôgunô

Ninguna

Nintuna

N¡ngunà

ñ¡ngunê

Ninguna

Ningunå

Ninguna

N¡nguna

N¡ngunã

Ninguna

Ninguna

Ninguñ¿

N¡ntuna

Nintuna

Niñguna

Ningunã

N¡ñguña

N¡nguna

Ningunã

Ninguna

Ningunâ

Ninguna

32

68

25

15

7

60

28

4

30

t8

18

19

10

37

17

77

33

13

22

54

15

15

18:00

18:00

19:00

17:OO

17:30

17tOO

18.30

18:00

19:00

20:l 5

18:35

15:40

18:33

14"25

17"59

17:30

12..30

18:00

17:00

13:00

16:00

17:00

9:00

28 de feb

'1 de mår

23 de feb

22 de feb

24 de feb

10 de feb

15 de feb

28 de feb

27 de feb

02 feb

15 de feb

19 de feb

'19 de feb

23 de feb

02 de m¿r

02 de mar

26 de feb

24 de ñâr

28 de feb

14de mãr

02 de mar

25 de feb

26 de ieb

Amayuca

ChalGÞingo

Manuel Alêrcón

santa Ana le-
ñango

5añ Añtonio

Chìsco

Rio Seco

Am¿cuitlåpilco

llayø

Sa¡ Miguel Hue-
pal@lco

Huejotengo

Metepec

Col. 5 de Mayo

Ocoraltepec

Juñiltepec

Huecahuaxco

AhuehueÞingo

Los ldolos

La Tigrâ

El Zapote

El sãho

Huãzulco

Amilcingo

Jantetelco

.Jãntetelco

Jantetelco

Jantetelco

Jantetelco

Jojutla

Jojutla

Jonacatepec

Jonãcatepec

Ocuituco

Ocuituco

Ocu¡tuco

Ocuituco

Ocuituco

Ocuituco

Ocuituco

Puente de lxtl¿

Puente de lxtle

Puente de lxtlà

Puente de lxtla

Puente de lxtlå

Temoac

Temoac

39

4A

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

s4

55

56

57

58

59

60

8. Fâse informatva I lmpepac
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lnfonresob¡e l¿(!nsultð previa, liDß e ¡nlomàd¿ ¿ lls (0munidades ilìdígenas deM0rel05

obsry¡cloñs

Ninguna

Ningun¿

Niñgunã

Ninguna

Niñgunâ

Ninguna

Ninguna

Ninguna

ñingunâ

Niñguna

Ninguna

Ninguna

Ningunà

NinBunê

Ningunâ

Ningunê

Ninguna

Ninguna

Niñgunè

Ninguna

Ninguna

Ninguna

ñìnguna

l¡lrtaîtG¡

8

12

14

47

20

51

12

14

30

31

12

49

24

50

29

17

45

19

10

17

10

4

15

Hor¡do

18i00

'18:45

'18r30

'17:50

17130

17:40

16:30

09:1 5

17..00

18:20

18'.20

18:00

18:00

20:1 0

15:30

13:40

l8:00

18:23

18:30

14140

18:15

18:30

11r00

Fsh.

27 de feb

26 de feb

28 de feb

20 de feb

27 de feb

24 de feb

24 de'leb

19 de feb

27 de feb

27 de feb

27 de leb

25 de feb

26 de feb

28 de feb

23 de feb

2'1 de feb

10 de mar

01 de mar

28 de feb

23 de feb

24 de feb

26 de feb

24 de feb

c.ñuñld.d

Popotlán

Colonia Mariano
Måtãmoros

Atotonilco

lxtl¡lco el ch¡co

lrtlilco el Grande

Huitch¡la

Cruz deJåramall¿

Pitzotlán

Liñón de Cuàu-
chichìnolâ

Sauces

Tepehuaje

zacapalco

Emiliâno ZapaÞ

Colonia López
Mateos

Tlalmim¡lulpan

Xochicalco

Bãrrånae Honde

Pâlo Prieto

Cuåuhtémoc

Huatecalco (L¿

Loma)

Sån Peblo

Ampl¡ãcióñ Lázâ-
ro Cárdenas

Ajuch¡tlán

lrunkþlo

Temoac

Tepalcingo

Tepãlcingo

Tepalcingo

Tepãlcingô

Tepalc¡ngo

Tepalc¡ngo

Tepalc¡ngo

Tep¿lciñgo

Tepalc¡ngo

Tepêlcingo

Tepalcìngo

Tepalcingo

Tepalc¡ngo

fetel¿ del Volcán

Tetela del Volcán

TIãltizêpán

Tlê¡t¡zãpán

T¡âkizãpán

TlaltiËpán

Tlaltizèpán

Tl¿ltiz¿pán

Tlaquiltenango

¡{o,

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

7S

76

77

78

79

80

81

a2

83

84

oü4flæloË

Ningunã

N¡ntuna

N¡ngun¿

N¡ngun¿

N¡ngunå

N¡ngun¿

ñinguña

Ninguñå

Nrnguñå

N¡nguña

Ningun¿

Niñguñå

N¡nguna

N¡nguna

N¡nguna

N¡ntun¿

N¡nguna

N¡ñgUñå

N¡nguñâ

Ninguna

N¡ngUôà

Ninguna

N¡nguna

Ar¡lf.nfÈ

9

8

35

27

26

20

12

35

47

11

22

15

17

25

8

2A

74

3

't3

36

Hoñrb

17i00

17:00

1 1:00

18:00

18:00

18:00

18:00

17"30

1 1:00

'18:00

17"30

18:00

18:30

18:00

18:40

17:30

1'l:00

13:45

18:15

12.34

17..30

17.o5

17:00

F*h¡

12 de feb

17 de feb

2i de teb

28 de feb

14 de feb

15 de feb

10 de feb

23 de feb

27 de feb

27 de fèh

21 de feb

04 de mar

04 de mar

07 de mar

05 de mår

02 de mår

1'1 de mâr

16 de mar

10 de mår

15 de mar

21 de abril

25 de mar

26 de ñat

c.ñunH¡d
Antoñio Riva Pala-
cios (Las Carpas)

ChimalaGtlán

Huãutla

Lã Erè

La Mezquitera
{Aslillero)

Lorenzo Vázquez
(santa Cruz)

Los Pres¡dentes

M¡guel Hidalgo

Quilamul¿

sånJosé de Pala

Xochipala

Xicatlacotla

Pueblo Viejo

Coax¡tlan

Lãs Bóvedãs

Nexpa

Los Dorm¡dos

Rancho V¡ejo

Vèlle de Vázquez
(Los Hornos)

Sant¡opan

Alfredo V. Bonfil

Emiliano Z¿pala

Pâlo Gråñde

lrunlclplo

Tlãquiltenango

Tlaqujltenango

Tlaquiltenângo

Tlaquiltenango

Tlaquiltenango

Tlaquiltenângo

Tlâquiltenângo

Tlaquiltenango

Tlâquiltenângo

Tl¿quìltenango

Tlaquiltenanto

Tl¿quiltenango

Tl¿quiltenango

Tl¿quiltenângo

Tlâquiltenângo

flaquiltenango

Tlaquìltenango

Tl¿quiltenango

Tlãquiltenãngo

Tlaquiltenango

Tlâquiltenãngo

Tlaquiltenango

Tlaqu¡ltenango

llo.

85

86

87

88

89

90

9',l

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

107

8. Fase informatva I lmpepa(
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r,'iô|fr¡ärl¿{ûû-

Ningunâ

Niñguna

N¡nguna

Nintunà

Ningunâ

N¡¡gunã

N¡ntuna

N¡nguna

N¡ôguîa

N¡nguna

N¡nguna

N¡ngunå

N¡ñguñâ

N¡nguna

N¡nguîâ

N¡nguna

'*üÉú..
31

29

48

I

15

3

31

2

2

10

2

3

' tútd¡lo

17..45

18:20

19'.25

1 1:00

17:00

19:00

'16:30

)o'.45

'19:15

19:00

19:00

10:00

17:00

19:00

19:15

.!ßñ¡

31 de mar

23 de feb

21 de feb

1 de mar

l9 de feb

24 de feb

'19 de feb

'1 de mar

23 de feb

15 de feb

26 de feb

26 de feb

'19 de feb

27 de feb

26 de feb

\*

:crharöf¡l l

\aotro rap"t
\tvtareos

Achichipico

Girasoleìs

Capulines

Los Limones

Påzulco

Tecajec

fe¡cala

Tezontetelco

Tlãmomulao

Xochitlán

Yecapixteca

Zacahuacatla

Aquiles Serdán

Tetelpa

rriafct.

Yecapinlà

Yecaprxtla

Yecâpixtla

Yecaprxtla

Yecapixtla

Yecaprxtla

Yecapixtla

Yecâpixtla

Yecãpixtlâ

Yecapixtla

Yecapìxtla

Yecãpixtla

Yecap¡xtla

Yecpixtla

Zacatepec

pnv¡à, libree

ta
108

109

110

111

112

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

\
lnforme

lntlon, A,nltu):ac M.relct

¿ làs.omuilid¿des ilìd¡gen¿s de Morelos

En el municipio de Ayäla, de sus 15 comunidades, 8 realizaron asamblea informativa.

En 5 se instaló un módulo inforrn¿tivo con los siguientes d¿tos:

c!nunH.d Fach.

8 Fase informativa I lmpepa(

Honrlo da.t ñclón

Ejidâl Nuevâ oliñtepec

Anenecuilco

Valle de Morelos

Cerro Olinche

Jaloxtoc

Ubl*lóñ
Av. Casa blanca esquina con

Fresno

Frente al lvler@do

sobreAvenidã del canal

frente al tanque de âgua

Freñte ãyudàntíå

1S/O3/2023

1t /03t2023

16/O3t2023

2Ð/01t2023

13tO3/2023

'10:00 a'13:00

10:00 à 14:00

10:00 a 12:30

10:00 a'12:00

1 0:00 a 14:00

Asdiltblet tnioiltüttvit et¡|tt tt
nun¡d.td ae Gustav\ 

'tlÈcda.

Y fjnalmente 2 comunjdades no quisieron participar, por lo menos en esta etapa del proceso de Consulta,
la comunidad de Abelardo Rodríguez y la comunidad de Moyotepec. 5in embargo, en este municipio una comu-
nidad nueva manifestó su lntención de particlpãryfue atendida por nuestro personal, la comunidad de Gus-

tavo Salgado Delgado

Derìvado de la información presentada en esta

t¿bla, se puede oberuar que del total de 146 cornun-
d¡d¿des que fuerón atendidas e invitadas a participar,

solo rz3 realizarón asambleas en esta etapa informa-

tiva, obteniendo como resultado los siguientes:
El municipio de Amacuzac, su unica comunidad (

Huaj¡ntlán) sl realizo su asamblea.

/\sotrblca iùlottnoltvo clì lct ca-
tltunìdod de Emliona Zoþolo,
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lntomr sobre l¿ (onsulta previ¡, librce infom¡da ¿ las comunidðds indige¡ås de M0rel05 8. Fase informat¡vä | lmpeprc

Asombleo ¡nlormot¡ld en lo comuntdod de
Leopoldo Heredio, Aydlo Môrc|ô'

Asombleo tnÍormdt¡vo en lo aonunidda! de
Los Lumbrctos, Ayolo Morelos.

Asomblea ¡nfomot¡vo en la comunidod de
La loyo, Ayola Morelos.

Atehción .h los Módulos lnfornotivÉ, Ayo-

Atención en ios Módulos lnformottvot Ayo-

244

Modulo ¡nÍamdtivo, Aydla Morelos.
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lnlormesobre nf¡mad¿ a l¿s (omun¡d¿des rndíqenas de Motelos

Respecto al Axochiapan de las 7 comunidades qúe se tenían programadas 6 real¡zaron asam-
blea ìnformat¡v¿, no ãsf la municipal, esto debido a que en esa cabecera no existe autoridad adm¡-
nistrat¡va o tradicional que pudiera convocar a asamblea, de esta forma y para går¿ntizar que la información
llegara a todos los cìudadanos del municipio el personal de la dirección instalo un módulo ¡nformativo:

A¡och¡apan cabecera Afuera del palacio municipal
en el centro de Axochiapån 28 de febrero De 10:00 a 1400

Asombleo nfotñoûvaen lû coñun¡ddd deTloloyo, Axochlapon Mo.
relos.

Asdmbled ¡nÍotñot¡vo en lo comun¡dod de Telixtoc, Axoah¡opan
Molelas,

Asombleo il1þtmottvo en lo aomundod de Quebtumodero, Axochìopãn Motelos.

8. Fase informativa I lmpèpâc

En e! munìcipio de Cuautla, de las zz asambleas que se esperaba desåhogar, todas se llevaron a cabo.

Asoñbleo ¡¡llamalivo en lo comuntdod de Cuautl¡xco, Cudutla Mo- Asomblea ¡nÍormot¡vo en lo aomunìda(l de feaelcinga, Cuøuilo Mo
telos. telos.

Asañbleo nÍorñotivo en lo comun¡dod de Cuoutlixco, Cudutlo Mo- Asanbleo inÍomol¡vo en lo coft¡uniddd de ferck¡ngo, Cuoutlo Mo

Asambleo ¡nlormot¡vo en lo conlun¡ddd .le fercl.¡ngo. Cuautlø Ma.
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lnfome sobre la consulta prcvia, l¡bree infomadå å las (omunid;des ¡ndígenas de Morel0s

En el mun¡cipio de Hueyapan, que está Ìntegrado por 6 Barrios, inicialmente se tenía la intención de reali-

zar una asamblea en cada uno de ellos, sjn embargo, el Concejo tvlunicipal opto por permitirnos el foro en una

asamblea municipal y ahí entregar la informac¡ón a todos los ciudadanos.

Asomblea lnfomonvo en el muntc¡pio (1e Hueyopotl- Asambleo nfomat¡vo en el ñun¡atp¡o de Hueyapon

Respecto al mun¡cipio deJantetelco, de las 5 asambleas programadas en esta etapa se atendieron todas.

8. Fase informativa I lmp.px

En el municipio de lojutlã solo se atend¡eron dos comunidades de las cuales ambas realizaron su asam-

blea ¡nformativa.

Asombleo ¡nÍomoùvd conun¡dod de Chìsco,Jajutlo Morelos

?! r-l

Asombleø ¡nfomoriva.omuhidød de Rio Seco,.lolutld Morelos.

En el mun¡cipio deJonacatepec igualmente se atendieron dos comunidades de las cuales ambas realiza-

ron su asamblea informåtiva.

r'somblao ¡nfotmot¡v1 coñunidod denoyco,londcotepea Motelos. Asombleo infotñot¡va comunidod de Añdcu¡tlapilao, Jandcotepea
Morclos.

Asombleo ¡nÍoñativo en lo comundo(! deAmayuut.Johretelco Mo- Asambleo ¡nlorñonvo en lo comun¡dod de Cholcotz¡ngo,Jontetelco

rclos- Motelos.

Asonhlea ihforñot¡va en lo coñùnidod de Monuel Alar.ón, loûtelelco Morelos.

tl
t

ç"r,.p
,
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lnlormesobre rnfomada a las c0munid¿des indigen¿sde Morelos

En el municipio de
informativa.

de las 7 cornunidades invitadas a participar, las 7 realizaron su asamblea

I Fase ¡nformativa I lmpep.(

Asambleo ¡nl-orñoovo coñon¡ddd de El Solta, Puente.le txtlÕ Morelos.

En el municipio de Temoac de las 4 comunidades,3 realizaron sus asambleas informativas, y en una, l¿

cabecera del munìcipio se instaló un mód!lo informåtivo.

Asombleo ¡nlonnaùvo en lo coîun¡doø de jutnillepe(. OcuttuLa Atoñblea hÍontrcuvø en to conunidod de 5 de moyo, Ocuituco
Llorelos. Morclos

Åsoñblea tnformot¡vo cr1 lo camunKlad de Hu?polcolca, Ocù¡tuca Mofelos,

En el municip¡o de Puente de ¡xtla las 5 comunidades realizaron sus asambleas informativas.

Asotnbieo tnl./Ítottva comunùod de nl ZoÞate, Pi,ente cle txtlo Ma Aeonbleo inÍorñot¡vd contuli)død de Lo ligro. Puenrc de lxilo l,lo- Módulo inJormot¡va èn io pr¿sdenc¡o municryøl de'fe- Asombleø lnlornotivo en lo comùnidad de Huøtul1a, Teñþoa túo,
reios
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lnf0mesobre lã onsult¿ prcviå, libn e ¡nfom¿d¿ a las (omunìd¿des ind¡genas de Morelos

En el múnicipio de Tepalcingo, de sus r5 comunidades, 13 reälizaron asamblea informativa.

La comunidad de Palo Prieto dec¡dió no participar, y en la cabecera del municipio se instaló un módulo
informativo, a falta de una autoridad que pud¡era convocar a asamblea.

Asombleo nfañ1øt¡vo en lo comuoidod de Piùottdn, fepolc¡ngo Asombleo nlarmø\ùo en lo comunßlod cle Íepehuole, Tepdlcûgo

Morclos. ì¡otelas.

Asømbleo inlormotìvo en la ømun¡alod de ALoton¡lco, Tepola¡ngo Módula ñÍormauvo ¡nstolodo en lo ptesldenùo ñun¡cipol deÎepoL
Morelos a¡nío Morelos,

comun¡dod de lillilca El 610nde, Tepolango Morelos

8. Fase informativa I lmpepec

En el munic¡pio de Tetela del Volcán, las asambleas informativas de sus 2 comunidades indígenas fueron
desahogadas sin contratiempos.

Asoft¡bleo nfonßtivo comun¡dod de T¡otmmilulpan, fetelo delvol' Asoñbleo inÍorñotivo .omun¡dod de Xochtcolco, Tetelq del volcán

aón Moretos. Moîelos

Por cuanto al municipio de Tlaltizapán de Zapata de las 7 comunid¿des que participaron 6 de ellas real¡-

zaron sus asambleas, solo la cabecera no pudo porque no había autoridad que pudiera convocar a asamblea,
por esto se ¡nstaló un módulo informativo,

Asomhleo inlormol¡va en lo coñuntdod Cuouht¿ûoc del munrc¡p¡o Atumbleo ¡nÍormottva en la comun¡clod de Hùotecolao (Lo Lomo)
de floltizdpán Morclos. del ñùnidp¡o de flalttzopòn Motelos

Asomblea nlormor¡vo en la comun¡dod de Palo Prìeþ del municipto Modulo ¡nforrto,¡vo,'Ílolt¡zopán centto.
de flo¡ti/opón Morelos

I

'* Þr ¡"'
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I

l¡lorme robre

Respecto al munrcipio

comun¡dades se negaron a

¿ las conlun¡dades irìdigenasde M0relos

ango de las 26 comunidades, se êtendleron 24 asambleas solo dos

Huixastla y Los Elotes.

8 Fase informatlva I lmpepac

En el munic¡pio de Yecapixtla de las 15 comunìdades atendidas en esta consulta, l5 realizaron su asaT¡-

blea informativs.

Aso1lbleo ¡nJonnottvo eÍt la coìtuntclctd dt ycaopxleco, fccúptxila Asolttbiea )nfortÌtuult en 1o canluitdud de ltrel.r, /ecop]xtkt :Va.

Morelas rcla,

Por cuanto al rnunicip¡o de Zacatepec, solo tiene una comunid¿d ¡ndígena la cual participo desahogando

su ¿samblea correspondiente.

À5ao)þl.n tnj ot! ¡ rulti u c.t\rt1tdúd dt to Me/.luttero, ftaqui¡Ierìxt tEÒ A:orhiee jt¡fcnt)at¡vo canlunrclod de Lat?Mc Vai;qùeì, iloquille Asombleo inÍormotiva en lo camunøod de Ach¡chtptco, yecoptttlo Asølnbleo tnjannotivo ett lo aonunnoC de Tecoßc. kcopi\tlo lúo-
Mofelos. relos.

Asontbleo tnlatilattta.artunidod dLt Clilmo¡oattlon llúquihenon Asatnbleo tni.nùal¡vo cotnuntdod dÈ Las Hattos, Ílúquiltr¿naùgo

8ù I¡atelot lr'lotelc\

A\1t'rrblea tùlatùktNa (cnuntdod dt I at Datntdat. tlaquilte¡¡dn.o Æatûbteo ¡ûJonn1tivo aatnuniducl de Pueblo vleJa, Tlaauik¿DoùCo
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lniome50brel¿c0nsultaprevid,librce¡nfomad¿al¿scomunidadesindígenasdeMorel0s

Finalmente, en el municlp o de Xoxocotla, el personal sostuvo varias reun¡ones con los ciudadanos de este

municipio, para compartir con ellos la informêción de la Consultð sin embargo ninguna de estas reuniones

c!mplió con la panlcularidad de una asamblea.

Comportten.la ùúatnìoctaû sob¡e la Consuno co.t las cûoodoûo| Reunión en el Conseja liluûtc¡pol de Xaxocailo, lleranda lo tnÍonna'

de Xaxocoelo. ción del D,aceso cle aansuko

8.4 PeriÍoneo

RUTAS

Del z8 de enero al 14 de febrero del zoz3

Lenguas

Español Náhuåtl

Espâñol, Náhuatl

Esoañol, Náhuãtl

Español, Náhu¿tl

Espãñol, Náhuatl

Esp¿ñol, Náhuatl

Fechil de
per¡Ígneo

13 y 14 de lebrero

8y9dÈfebrero

ly2defebrero
5y6defebrero

28 y 29 de enero

29 v 30 de enero

Fecha de l¡
reunión

15 de febrero

10 de febrero

3 y4 de febrero

7 de febrero

30 de eñero

31 de enero

Ruta

1

2

3

4

5

6

Ruta 1

L Fase inlormatlva I lmpepa(

T1lr

¡"

(l?q.) en p-l zocdlo, (Der) eh los intned¡oc¡anes del Consela Muniatpol.

NombE da l. comunldrd

Atlacahualoya

Joaquín Camaño

Marcelino Rodríguez

Te,ixtac

Tlalayo

A¿ec¿ [Rancho]

Chal@tzingo

colonia Manuel Alarcón o
Manuel Alarcón

sàn Anton¡o La Esperanza

santa Ana Tenango

Amâcu¡tlapilco

Colon¡aJuárez

Rancho el Abrevadero (Cam-

po Måta Redonda)

Coloniã las Cuevas

Amilc¡ngo

Huazulco

Popotlån (Barr¡o sânb fo-
más)

Temoâc

MunlclÞlo

Axoch¡apan

jañtetelco

Jonacatepec

fèmoåc

Adolfo López Mateos

Atotonilco

Cåmpo Palo Prieto

Cruz deJåramalla

El Limón de Cuauchichinola

El Tepehuaje

Huilchila

lxtl¡lco Êl chìco

lxtl¡lco El Grande

Los Sauces

Pitzotlán

Tepalcingo

zacap¿lco

Tlacotepec

MunlclÞlo

fepa¡cingo

zècualpan de Am¡l-

pas

256

tnstoìoctón de módulos
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lnlormesobre ¿lås comunidadesi¡ìd¡genasdeM0rel0s

Ruta 2

. ¡üibnd.bconun¡Ld

A@pâtìngo

Ahuatepec

Buenê Vista Del Monte

Cham¡lpã o Lomas de Chañ¡lpa

Chapultepec o SanJuan Chapul-

tepec

Ch¡pitlån

Ocotepec

Patios De Lå Eståc¡ón

Sãn Anton

Santa M¿ría De Ahuacatlibn

Tetelâ Del Monte

Tlaltenango

Tetecalita

Coajomulco

El Trece

Co¡. Los Pinos

colon¡a Azteca

Coloniã Morclos

Cuentepec

Las Maftinic¿s o Campo Sotelo

Lom¿s de Ac¿tlipå

Tetlâmã o San Àqustín Tetlama

\ üudLrtlo

Cuernavåca

Emil¡ano ZapaË

Huitzilac

J¡utepec

femixco

coloñ¡a Adolfo López Mateos

Colon¡ã Metepãcho

El Astillero o Astillero

bs Minãs

Los Cerritos

Sãñta lnés

Amâtlán de Quetzalcóatl

Colonia Angel Bocanegra (Adolfo

López Mâteos)

Colonia Obrera

Colonia T¡errê Blanca

Huachinant¡tla

Huilotepec

lxcatepec

Kilómêtrô 15

À¡l¡râdor De [å Pera

Monte Casino

R¿ñcho mi llusjón (Xaltepetlaoztoc)

san Andrés De Lã C¿l

Sanjuan Tlâcotenco

Santa Catarina

5ãntiago Tepetlapa

Santo Domingo Ocot¡tlán

TepoÍlán O Cabecera [¡unic¡pal

El Pedregal

El Vigíã (san N¡colás del Monte)

Fel¡pe Ner¡ (Cuàtepec)

Sãn Båñôlo

5an Fel¡pe

Sân Nicolás

Sâñ Pedro

Santiago

t uildtþ

Atlãtlãhucan

Tepoztlán

Tlalnepantla

Ruta 3

L Fase informatrva I lmpepa(

Amatl¡påc {Sãn Agustín Amatlipac)

Capulín el Pârtidor

Colon¡a 3 de Mavo lde Tlavàcåoan)

Colon¡ã 3 de Mâyo de Amatlpa€

Colon¡aJerlcó

Colon¡a Texalo (La cerámica)

El Golán

El plân

Ex Hacienda Pant¡tlán Zâpotitlo

Fraccion¿miento TepoÌeco lâ Cor-
tina

Los Laureles (Sanjosé de los Låu-

reles)

Nêcãtongo

5an Andrés Cuauhtempãn

Texâlo

Tlayacapan

Ahuatlån (Asuncióh Ahuatlán)

Àmpli¿ción 5an Sebastián

Barrio Là Purísimã (Coñcepción)

Bârrio San Agustin

Bãrrio Sàn Måraô<

Barrio 5an Sebastián

Colonia Santa Bárb¡ra

El Fuerte (San tvliguel)

La Cañ¿da (Sân 5ebâstián)

Nepopualco

Tepetl¡xp¡ta

Vill¿ Nicolás Zapata

Campo el caÞulín

campo los limones

El basurero

Fracc¡onam¡ento Real de Oaxtepec

$ulsclÞlo

Tlayècapan

lotol¿pãn

Yautepec
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Ruta 4

Todo el mun¡cip¡o

Buenavista deAldãma

Cocoyotla

El Amate

T¡lancingo

cuauchichiñolã

Coloñia Lã frilla

Pãlo crånde

Rancho Viejo

Rancho San lgnac¡o

Alpuyeca

Atlacholoãya o B¡eñes comunales

de Atlacholoayå

campo solís

Chiconcuac o Poblado indfgena

de chiconcuac

El Pedregal

La Guamuchilera

La Pintor¿

Munklpþ

côåtetelao

Coatlán del Río

Mazatepec

Mia@tlán

Tetecãlâ

Xochitepec

Huaj¡ntlán

Bomba De Las camarillas

Brasilera Chica

chisco

El Paraíso lBalnear¡o]

Lãs Brasileras

Loma De Oro

Rio Seco

Àhuehuetziñgo

c¿sGlote

El Salto

El Zapote

La Tigra

Los ¡dolos

Ampliación Lázaro Cárdenas

Bårråncâ Hond¿

cãmpo la Organera

Huatecalco

La Loma

Palo Prieto

san Pêblo Hidalgo

Tlåttizãpán

Unidad Habibc¡onal Número 1

Eñil¡año Zãpata (L¿s Galeras)

unidad Habibc¡onal de Cortado-

res de Cãñå

uunldÞlo

Amâcuzãa

Jojutla

Puente de lxtla

Tlalt¡Ëpán de Zapãtê

Ruta 5

8. Fâse informativa I lmpcpac

Ajuchitláñ

Alfredo V. Bonfil (Chacampalco)

Anbn¡o R¡va Palacios (LAS CAR-

PAS)

Chimalâcatlån

Coaxitlán

coloniã 3 de Mayo (El Tepiolol)

Huixâstlã

La Era (Calalpa)

La Mezquiterê (El Astillero)

Lås Bóvedâs

Las Carpas

Loreñzo Vázquez (Sanb Cruz)

Los Dormidos

Los Elotes o san M¡guel de los

Elotes

Los Pres¡dentes

M¡ßue¡ Hidalgo

Nexpa

Palo Grande

Pueblo Vie.io

Qu¡lañula o Qúila Mula

Rancho Viejo

san.José de Pala

5añt¡opa

LJnidad Hab¡tacional Eñìl¡ano

Zapata o Em¡liano Zapata

Valle de Vázquez (Los Hornos)

X¡catlacotla

Xochipala

Xoxocotla

Tetelpâ

Munlclplo

Tlåqu¡ltenango

Xoxocotla

Zacatepec
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Rutr 6

Ëmplêådo Municipal

Ampliac¡ón 12 DèD¡c¡eobre O Coloniå
l2 De Dic¡embre

Ampliac¡ón conos Galeam

Ampl¡åcién Gãbriel TsèDa

Ampl¡ac¡ón Sur GalËna

Año Dejuáre¿ B¡znãga

Cåmpo Nuew Los Tepet¿tes Gåbriel

ïepeÞa-

Casano

Colon¡a 12 De D¡c¡embre

Colonia 19 De Feblero De 1812

Colonia El Pàraís

Colon¡a GiEsoles

Cuauhtéhoc

Cuautl¡xco O 
.Iiera 

Y Libeûd

El Hu¡ie Cuaudirco

El Pofuorín

Eusbio Jáuregu¡ (L¿ Angostura)

Héroe De Na@är¡

lås CMes

Láaro Cárdenas

NãEis Mendoã-

Peñå Flores (Pãlo Vefde)

Rancho ElYrero

Tetelcingo

Todo el ñun¡ciÞ¡o

Coloniã 5 De Mâyo

HæËhuãxco

Huejotengo

HueÞalcalco (san MiEuelt

Jumiltep€c

Metepec

OcoialÈepæ

cEUda

HUM@n

Ocuituco

8. Fase ¡nformtiva I lmp.p.(

Abelardo L RodrÍÐez

Ampliación Cðmpo El Higuerillo

Anenæu¡ko

Campo lturb¡de

C{ro El Ol¡nche

Coloñia Gen€ral Em¡l¡ano Zapata (El

Chtuatero)

Colon¡a Lås Lumbreras

Consbncio Fafái (La Pðscuala)

Ej¡dàlNwa Ol¡nteptr

El Axocoche

Jalaxtoc

Ln Joüå

Lêopoldo Hered¡a O Coloniã Læpoldo
Heredia

Loma Egnita

Rancho Chi@pa freteltr'då)

Råßho El Pãñùelo

Rañcho Santånã 1

Vallê De Mo€les

Ayala

cualet¿(o@

cuidamilã

iratlacotla

Rancho Los lejocotes

Tlôlm¡m¡lulpan (5an Pedro)

)(och¡Glco

HusG

Achich¡pico

Campo el æpote (la y)

Capul¡nes

El matadero

Los ¡¡mons

Parul@

Rðncho puente regrc

Tm.¡ff

Tqsla
T@ntetelco

Tlamomulco

Xoch¡tlån Urbam

Xochllán Rural

Yecpixda

Z¡@huGda

Col. Aquils Serdán

Tetelã del volcán

Y{ap¡xtla
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA

sÁBADo 28 DE ENERo DE 2023

El recorrido se inició å lãs o9:oo horas y concluyó a las 17:oo horas, y se realizó por el municipio de Tla-
qu¡ltenango el cual consiste en las localidades de Ajuchitlán, Antonio Rìva Palacios (LAS CARPA5),Ch¡ma-

lacatlán, Coaxitlán, Huixastla, la Era (Calalpa), la Mezquitera (elAstillero), las Bóvedãs, las Carpas, Lorenzo

Vázquez (Santa Cruz), los Dormidos, los Elotes o San M¡guel de los Elotes, Nexpa, Palo Grande, Pueblo Viejo,

Quilamula o Quìla Mula, Rancho Viejo, SanJosé de Pala, Santiopa, 5an Pablo Hidalgo, Valle de Vázquez (los

Hornos), Xicatlacotla y Xoch¡pala; en el municipio deJojutla el cual cons¡ste en las localidades de Bomba

de las Camarillas, Brasilera Chica, Ch¡sco, el Paraíso (Balnear¡o), las Braslleras, Loma de Oro, Río Seco; en

el municip¡o de Amacuzac en la localidad de Huajintlan; así como en el municipio de xoxocotla.

DOMINGO 29 DE ENERO DE 2023
El recorrido se inició a las r:oo horas y concluyó a las r9:oo horas, y se realizó por el municipio de Puente

de lxtla el cual consiste en las localidades de Ahuehuetzingo, Cascalote, la Tigra y los idolos; en el munlcipio

de Tlaltizapán en las localidades de Alfredo V. Bonfll (Chacampalco), Barranca Honda, Campo la Organera,

Col.3 de [/ayo (El Tepiolol), Huatec¿lco, la Loma, los Presidentes, Nl¡EUel Hidalgo, Palo Prieto, Ilalt]zapán, Uni.

Hab. No. 1 Emiliano Zapata; así como en el municipio de Zacatepecec el cual la localidad de Tetelpa.

EtËtûrn

L Fase ¡nformativa I lmpepåc

LUNES 30 DE ENERO DE 2023
El recorrido se inició a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y se realizó por el municipìo de Cuautla

en las localidades de Amp. 12 De Diclembre, Amp. Conos Galeana Amp. Gabriel Tepepa, Amp. Sur Galeana,

Año deluárez, Biznaga, Cämpo Nuevo, los Tepetates, Gabriel Tepepa, Casasano, Col.12 De D ciembre, Col. r9

De Febrero de 1812, Col. el Paraíso, Col. Girasoles, Cuauhtémoc, Cuautlixco, el Huaje Cuautlixco, el Polvorín,

Empleado l\/unicipal, EusebjoJáuregui (la Angostura, Héroe De Nacozarj, las Cruces, Lázaro Cárdenas, Narciso

Nlendoza, Peña Flores (Palo Verde), Rancho el Vivero y Tetelclngo; en el mun¡cip¡o de Ayala en las localidades

de Abelardo L. Rodríguez, Amp. Campo el H¡guerillo, Anenecu¡lco, Campo lturbide, Cerro el Olinche, Col. Gene-

ral Em¡liano Zapata (El Chivatero), Col. las Lumbreras, constancio Farfán (la Pascuala), Ejidal Nueva olintepec,
el Axocoche,Jaloxtoc, laJoya, Leopoldo Heredia, Loma Bonita, Rancho Chicapa [eteltitlâ) Rancho el Pañuelo y

Rancho Santana 1 Valle de Morelos; en el munlcipio de Hueyapan; en el municipio de Ocu¡tuco en las loca-

lidades de Col. 5 De N,4ayo, Huelotengo, Huepalcalco, (San Miguel),Jum¡ltepec, lvletepec y Ocoxaltepec; en el

municipio de Tetela del Volcán en las localidades de Cualetzxoca, Cuitlamila, ¡,4atlacotla, Rancho los Tejo-

cotes, Tlalmimilulpan (San Pedro)yXochicalco; en el municipio deYecapixt¡a el cual consiste en las colonias

de Huexca, Achich¡pico. Campo el zapote, Capulines, el matadero, los limones, Pazulco, Rancho puente negro,

Tecajec, Texcala, Tezontetelco, llamomulco, Xochitlan Urbano, Xochitlán Rural, Yecapixtla, Zacahucatla y Col.

AqJiles Serdán.

r, {
üþ,h
F:ail'TÈ }f\"
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l¿s (omun¡dades indígenas de Morelos

MIERCOLES oT DE FE DE 2023
El recorrldo se ìnició a las

pantla el cual consìste en las

ras y concluyó a las 2o:oo horas, y se realizó por el mun¡c¡pio de Tlalne-

Sãn Bartolo, san Fel¡pe, san Nicolás,

des de col. Adolfo López Mateos, col.

del Pedregal, el Vigía (San Nicolás del N4onte), Felipe Neri (Cuatepec),

Pedro y Santiago; en el mun¡cipio de Atlatlahucan en las localida-

el Astillero o Astillero, las Minas, los Cerritos y Santa lnés.

JUEVES 02 DE FEBRERO DE 2023
El recorrÌdo se inició ã las 12;oo horas y concluyó a las zo:oo horas, y se realizó por el municipio de Tlaya-

capan el cual consiste en las localidades de Amatl¡pac (San Agustín Amatlipac), Capulín el Partidor Colonia 3
de Mayo (de Tlayacapan), col. 3 de l',,4ayo de Amatlpac, col. Jericó, col. Texalo, (la Cerámica) el Golán, el plan, Ex

Hacienda, Pant¡tlán Zapotitlo, Fraccionam¡ento Tepozteco, la Cortinã, los Laureles (5an.José de los Laureles),

Nacãtongo, san Andrés Cuauhtempan, Texalo y Tlayacapan; en el municipio de Totolapan en las localida-
des de Ahuatlán (Asunción Ahuatlán), Ampliación San Sebast¡án, Barrio la Purísima (concepción), Barrio San

Agustín, Barrio San Marcos, Barrio San Sebastián, col. Santa Bárbara, el Fuerte (San lt4iguel), la Cañada (Sên

sebast¡án), Nepopualco, Tepetl¡xp¡ta y Villa Nicolás zapatä; en el municipio de Tepoztlán en las localidades de
Amatlán de Quetzalcóatl, col. Ángel Bocanegra (Adolfo López Mateos), col. Obrera, col. T¡erra Blanca, Huachi-
nant¡tla. Huilotepec lxcatepec, San Andrés de l¿ Cal, SanJu¿n Tlacotenco, Santa Catarina, Santiago Tepetlapa,
Santo Domingo Ocotitlán y Tepoztlán o Cabecera Municipal; y en el mun¡cip¡o de Yautepec en las localidades
de Campo el capulín, Campo los limones. el basurero y Fraccionamiento Real de Oaxtepec.

8. Fase informativa I lmpepar

DOMINGO 05 DE FEBRERO DE 2023
El recorrido se inició a las ogioo horas y concluyó a las r7:oo horas, y se realizó por el rnunic¡pio de Maza-

tePec el cual consiste en lã localidad de Cuauchichinola; en el municipio de M¡acatlán el cual consiste en las

localidades de la Trilla, Palo Grande y Rancho Viejo; en el municipio de Tetecala en l¿ localidad de Rancho

San lgnacio; asî como en el municipio de Xoch¡tepec en las localidades de Alpuyeca, Atlacholoaya o Bienes

comunales de Atlacholoaya, Campo 5olís, Chiconcuac o Poblado indígena de Ch¡concuac, el Pedregal, la Gua-
much¡lera y lê P¡ntora.

LUNES 06 DE FEBRERO DE 2023
El recorrido se in¡c¡ó a las o9:oo horas y concluyó a las r7;oo horas, y se realizó por el municip¡o de Coe-

tetelco y en el mun¡cipìo de Coatlán del Rfo el cual consiste en las localidades de Buenavista de Aldama,
Cocoyotla, el Amate y Tilanc¡ngo.
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MIERCOLES o8 DE FEBRERO DE 2023
El recorrido se inic¡ó a las rz:oo horas y concluyó a las 2o:oo horas, y se realizó por el municipio de Emi-

liano Zapata el cual consiste en la localidad de Tetecalit¿; en el municipio deJiutepec en la colonia los P¡nos;

en el municipio de Cuemavaca en las colonias de Acapatzingo, Ahuãtepec, Chamilpã, Chapultepec, Chip¡tlán,

Ocotepec, Patìos de la Estación, San Antón, Santa María de Ahuacatlitan, Tetela del lt/lonte y Tlaltenango; así

como en el municipìo de Huitzilac en las localidades de Coajomulco y el Trece.

JUEVES 09 DE FEBRERO DE 2023
El recorr¡do se inició a las rr:oo horas y concluyó a las r9:oo horas, y se realizó por el municipio de Tem¡xco

el cual consiste en la Colonia Azteca, Colonia N,4orelos, Cuentepec, las Martin¡cas o Campo Sotelo, Lomas de

Acatlipa, Tetläma o San Agustín Tetlama.

ú, ¡¡t

8. Fãse informativa I lmpcprc

LUNES 13 DE FEBRERO DE 2023
El recorrido se inició a las o9:oo horas y concluyó a las r7:oo horas, y se realizó por el municipio de Temoac

el cual conslste en las localidades de Am¡lcingo, Huazulco, Popotlan y lemoac; en el municipio de Zacualpan
De Amilpas en la localìdad de Tlacotepec; en el municipio de Tepalcingo en las localìdades de Adolfo López
lvlateos, Atotonilco, Cruz de.Jaramalla. el Limón Cuachichinola, el Tepehuaje, Huitchila, lxtlilco el Chico, lxtlilco
el Grande, los Sauces, Pitzotlán, lepalc¡ngo y Zacatepec.

MARTES 14 DE FEBRERO DE 2023
Fl recorrido se inìció a las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas, y se realizó por el municipio de Axo-

ch¡apan en las local¡dades de Atlacahualoya,Joaquín Camaño. N4arcel¡no Rodriguez, Telixtac y Tlalayo; en el

municipio deJantetelco en las localidades de Rancho Azteca, San Antonio la Esperanza y sta. Ana Tenango; en

el municipio de Tepalcingo en la localidad de Campo Palo Prieto; en el municipio deJantetelco en las locali-
dades de Chalcatzingo y col. Manuel Alarcón, así como en el municipìo deJonacatepec en las localidades de
Amacuitlapilco, Col. Juárez y Col. las Cuevas.

NIDAO 0EPoRnvr

"nIå?"onÍrusf
ræ.-

¡
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lnfomsobre l¿ ¿ las (0munid¿des indígeBs de Morelot

8.5 DIFUSION EN RADIO

Con relación a la dilusión de lÕs spots de la síntesis de la sentenc¡a

SCM-lDC-o21/2o22 y acumulados, emitida por el Tribunal Electoral del
PoderJudicial de la Federación, se llevó a cabo la promoción en z5 radio-

fusoras del estado de lvlorelos, del mes de julio a diciembre de 2022, con
un total de 3,138 impãctos. l\4ientras que de enero a al 05 de mayo se

tuvo un total de 986 impactos a través de los siguientes spots con folios

asignados por el lnstituto Nacional E¡ectoral (lNE): RAo2938-21 (spot Con-

sulta lndEena); RAo1183-22 (Consulta lnd8ena 2); RAoo218-4 (Consulta

lndígena Fases).

Esto signifìcó que del mes de julìo de zo23 al 05 de mayo se transmi-
tieron un total de 4,ü4 spots, que equivalieron a:

12,370 2,062

Mientras que par¿ televisión se generaron un total de 621 spots en 12

televisoras; transm¡t¡éndose también en sus canales adicionales que van

de 2 y hasta 3 (posibilidad que les otorga la telev¡sión digitâl), del 31 de
marzo al o5 de mayo de 2023. Con el siguiente folio asignado por el lns-

tituto Nacional Electoral (lNE), a través de su plataforma dig¡tal de Regis-

tro de Mater¡ales: RVoo194-23 Consulta lndEena Fases).

L Fase informativa I lmp.prt

A cont¡nuac¡ón se agrega, a manera de ejemplo, un fragmento del Reporte de Orden de Transmisìón gene-

rado por el lnstituto Nacional Electoral (lNE), como autoridad responsable de la administrac¡ón de tiempos del

Estado en radio y televisión, correspondiente a l¿ radiofusora Capital 105.3 FN/ del or de enero al o5 de mayo

de zoz3.
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*¡nr=
DiÉión de Ádñ¡niftún de lÌenpc del &do en Red¡o V felwÈ¡ón

D¡É¡ón de P.Ëdo, PðdGióñ y D¡ûibr¡dón
Sìffi¡ de RæÞ.¡¡in d. t¡l#¡i¡Ls d. n¡d¡o

8. Fãse informativa I lmp.pr(
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Así mismo se agrega una orden de transm¡sión a maner¿ de ejemplificac¡ón de la progrãmación de cada uno
de los spots para râdio y televisión, correspond¡ente al per¡odo del 31 de mano al 27 de abril de 2023.
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9. FASE DE DELIBERACIóN INTERNA

9.1 Asombleas de los comunidades indígenøs

Ai termino de la fase Inform¿t vä de la consulta, la fase subsecuente

fue la fase de Deliberación lnterna, en esta, las comunrdades indþenas
del eslado, a través del diálogo y acuerdos, evaluarían jnternamente la

medid¿ objeto de la consulta que les afectaría d reclarnente.

Durante esta fase se prevló un perlodo para que las comun¡dades

indígenas sin intervenc ón del I [,4 P E PAC pudìeran del!berar y decid] r sus

opiniones y propuestas sobre el tema de la consulta.

No obstante, las autoridades representativas de las comunldades

solicitaron expresamente la presencia del IMPEPAC durante estas asam-

bleas, motivo por el cual, este lnstituto también estuvo presente durante

el desarrollo de las asambleas correspondientes a esta fase, asimismo

cabe mencionar que al igual que durante la fase lnformativa, durante la

fase de Deliberación lnterna, tamb¡én hubo comun dades que realizaron

todas sus asambleas en una misma.

Durante esta fase las comunidades Ìndígen¿s sln interuención del

lN,4PEPAc Celiberaron y decid¡eron sus op nicnes y propuestas sobre el

tema de la consult¿.

Durante esta f¿se 16r comunidades realizaron su as¿mble¿ de dell-

beracjón interna a las cuales asìstleron un total de 2921 personas, cabe

señalar que como estas asambleas se realizaron sin la representación

del ll',4PEPAC, en 9 casos, no se lndÌcó el número de asistentes a las

asambleas,

Atendiendo a la divls ón de rutas que se generó para la atención de

todas las comun dades del estðdo, por cuanto a las rutas 2,3y 4, col'
cabecera en los municipios de Cuernavac¿, Yautepec y Xoch tepec, se

reallzaron lãs siguientes actlvidades:

Coajomulco, Hu¡tz¡lac
lvledlante sus usos y costumbres los representantes y habitantes de

la comunidad de Coajomulco, sin ninguna interuención del personal del

IMPEPAC, llevâron a cabo su Asamblea respecto a la Consulta lndígena

el día 24 de enero de 2023, cjonde llegaron a los siguientes acuerdos:

' Se nombraron como representantes de la comunidad a 7 clu-

dadanos para tratar cualquier tema relacionado a la consulta

indígena.
. Que asist rán a la reunión del 28 de Enero convocada por el

IMPEPAC, donde se les nformará del nombramlento de los

representantes comunltarios de Coajomulco pero que no se

procederá a firr¡ar el protocolo ya que no fue presentado en

dicha asamblea. Una vez que les sea presentado el protocolo se

discutirá y posterioTmente de ser el caso se procederá a f rma.

San Andrés Cuauhtempan, Tlayacapan
A las afueras de la ayudantía de la comunidad de San Andrés Cuau-

htempan, ubicada en calle lvlatamoros esquina con Allende s/n, a 03 de
marzo de zoz3, siendo las 19:30 hrs., se llevaron a cabo las asambleas:

lnformativa, de DelÌberaclón lnterna y al f¡nalizar la correspondiente a

Diálogo y Decìsìón, con la asistencia de 36 ciudadanos.

Con los ciudadanos reunidos y al finalizar la Asamblea informativa

comienzan la Deliberaclón lnterna con su Ayudante mLn cipal y los clu-

dadanos, para llegar a los acuerdos que consideran relevantes en su

comunld¿d. Poster¡ormente, el personal del lN/PEPAC se reincorpora
para recabar los acuerdos a los que llegaron.

Se procedió a levantar el Acta de la fase de Diálogo y Decìsión por
parte del IN,4PEPAC, ya que el ayudante nos indica que en su comunidad

no levantan acta de asamblea, donde se anotan los siguientes acuerdos:
. Los ciudadanos consideran que los requisitos para otor-

gär las constanc as e acred¡tación de que pertenecen a la

comunidad ìndígena, se lleve a cabo medíante una asam-
blea, ya que consideran que se están perdlendo los usos

y costumbres de la comunidad.
. Consideran que la autoridad responsable de expedir

dichas constancias sea únicamente el ayudante munici-
pal, puesto que existen otras autoridades reconocldas,
pero se encargan del ámbito religioso.

' Los ciudadanos expresän que para ser cand dato se debe-
ría demostrar no sólo que sea nativo, si no que haya cum-
plido con los estándares que estaÞlecen lâ comunidad y

el ayudante munlcipal.

[ûiìa¡rcia let 
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Colonia Texalo, Tlayacapan
En las instalaciones de la Ayudãntía municipal, ubicada en calle Copa-

lerã s/n, el 04 de mar¿o de 2023, siendo las r8:zo hrs., con la asistencia

de 14 personas, se llevó a cabo la Asamblea de Deliberación interna con
la partic¡pac¡ón del Ayudante l,/un¡cipal y los ciudadanos, para llegar a

los acuerdos de su comunidad.
Posteriormente, se reincorporó el personal del IN4PEPAC para lle-

var a cabo lå formal¡zación de los acuerdos obtenidos en lå comun¡dad y
levantar el acta de Diálogo y Decisión ya que el ayudante nos indica que

en su comunidad no levantan acta de asamblea.
Los acuerdos que se obtuvieron en esta comunidad:

' Consideran que deberían darse a conocer los nombres de los

candidatos con ant¡cipación.
. Que sea una persona con m¡sión y vìsión, que conozca las nece-

s¡dades de la cornunidao.
. Los c¡udadanos consideran que el cambio en el porcentaje de

la población indígena se puede deber a los asentamientos en
los alrededores, de personas que se consideran indígenas.

' f/anifiestan que una comunidad indígena también se caracte-
riza por la falta de servicios públicos como aguå, luz y por ende,
requieren de apoyos.

. Les parece conveniente real¡zar una Asamblea general como
una especia de "pre-candidatura" interna, donde la comunid¿d

decida si es una persona aptê Õ no para poslularse a un cargo
polílico y así se les otorgue o niegue la constancia de acredit¿-
ción ind'rgena calificada.

' Consideran que los partidos políticos sí deben tener la obliga-
ción de registrar candidatos indígenas; asi como dar a conocer
el nombre de los candidatos registrados.

Nopalera, Yautepec
En Avenida l\4orelos esquina con ÊustaquioJaimes 5/N, el dÍa 06 de

marzo de zoz3, se desahogan las tres f¿ses en una Asamblea, donde
primero se brinda la informãción pertinente sobre lãs acciones afirma-
t¡vas realizadas por el IMPEPAC sobre cand¡daturas indígenas y poste-

riormente, se lleva a cabo la asamblea de Deliberación ¡nterna solamente

con la partic¡pación de los c¡udadãnos y su Ayudante Municipal. Al fìna-

lizar esta ses¡ón, se reincorpora el personal del IIVIPEPAC para asentar
los acuerdos alcanzados y levantar el acta correspondiente a la Asamblea

de Diálogo y Decìsión, que se describen a continuac¡ón:
' Sobre los porcentajes de población indígena existentes en el

municipìo, basados en Ios censos de poblac¡ón realizados por

los institutos correspondientes: que menos del 5o% de pobla-

ción es buena opción que estén en los cargos de planilla del

9. Fase de deliberación interna | ¡mp.p¡(

Aststenaß clel petsonol del IMPEPAC en el
punto de reunton ocordodo del Sorno de
Sonto Aûo, Tloyoaopon, pcro no te lleyo o
cabo por lo poaa parLicìpoc¡ón de ø atudø'Asambleo de Deltbeloc¡ón lntena y Diúloto

/ Decßrcn de Colonio Texølo, Íloyacopoù

Evrlenaß de lo osotnblaa de Del¡betøcton
hterno y Diolago y De.¡si¿)n de Colanß
iexola, Tloyocopon.

Ayuntamiento, por lo que se t¡ene una representacìón mínima

en dichos cargos.

Que mayor al 50% pero menor al 9o% les parece bien ya que

tienen mayor oportunidad a ser representados ya que lãs opcio-
nes que ¡mplementÓ el lnst¡tuto son mayores a sólo Reg¡durías.

En cuanto a la población indígena mayor al 9o% les parece b¡en

ya que es una mayor población indígena, por no decir que la
mayoría, entonces sus representantes también tienen que ser
representados por la comunidad indígena.

La comunidad después de emitir sus opiniones expresa estar
de acuerdo con los lineamientos implementados por el lt\/PE-

PAC, ål igual que deciden estar de acuerdo con los demás
temas desahogados en la Asamblea de D¡álogo y Decisión.

Earr¡o Santa Ana, Tlayacapan
Reun¡dos en el sitio conocido como "Puente de la Amistad", ubicado

en Calle Miguel Hìdalgo, EsquÌna con Av. 16 de Septiembre, el día 9 de
marzo de zoz3" se presentó la Delegada y el personãl del I M PEPAC para

llevar a cabo las Asambleas correspond¡entes de la consu¡ta indígena;

sin embârgo, no se presentåron los ciudadanos. La Delegada comenta
que existe poco ¡nterés en el tema y es probable que decidan salirse de
la consulta.

Barrio El Rosar¡o, Tlayacapån
Reunidos en la capilla del Rosario ubicado en Calle General Emil¡ano

Zapata, esquina con Narciso [,4endoza S/N, a.ro de marzo de zozS se

llevaron a cabo las Asambleas con el Delegado y los 14 ciudadanos que

asistieron a la Æamblea, donde primero se les br¡ndó la información peÊ

tinente sobre las acclones afìrmativas que real¡zó el IMPEPAC respecto

a las cand¡daturas Ìndígenas, para posteriormente retirarse unos mÌnu-

tos para permitir que el Delegado y los aslstentes pudieran realizar su

Asamblea de Deliberación lnterna. que comenzó siendo las zo:r7 hrs y

da término a las 20:57 hrs.

Al fin¿lizar de levantar su acta, da inÌc¡o la Asamblea de Diálogo y

Decisión con ayuda del personal del IMPEPAC, para asentar los mismos
acuerdos obtenidos, que son:

. Se debe respelar las planillas como son para los puestos
representativos.

. Que los ciudadanos indígenas son iguales ante la ley y tìenen
derecho a ser postulados

' 5e deberían brindar abogados de oficio a ios candidatos que

¡mpugnan su candidatura.

Asombleo de Delibero.¡ón lnteno y Dúlogo
y Decq¡on de goî¡o El Rosoria, lloyocopdn.
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El Amate, Tezoquipa. T¡lancingo, Apancingo, Col. Morelos,
Benito Juárez. Canelillo y San José; Coatlán del Río

En respuesta al apoyo solicitado para realizar las As¿mbleas con

las Comunidades indÍgenas de su munic¡pio, la D¡rectora de Asuntos
Religiosos del H. Ayuntamiento Mun¡cipal de Coatlán del Río, hace

mención que las comun¡dades de: El Amate, Tezoquipa, Tilancinto,
Apancingo, Col. Morelos, BenitoJuárez, Canelillo y San José no mues-
tran interés para realizar las Asambleas.

Ahuatepec, Cuernavâca
Ubicados en las ìnstalacÌones de la AyudantÍa mun¡cipal ubicada en

calle 5 de febrero esquina con Galeana, el día q de mano de 2023 se

llevó a cabo la Asamblea de Deliberación lnterna con el Ayudante muni-

cipal y 23 ciudadanos, que con ayuda del formato orientadot pudieron

lleg¿r a los siguientes acuerdos por unanrmldad:
. Considerando los porcentajes que los partjdos políticos

emplean para registrar en sus planillas las candidaturas a regþ

durías en cuanto a su población indígena, no sólo esros listados

debÌeran ser para candidaturas a regidurías, sino también los
cargos a presidencias rnunicipales y sindicaturas, tomando en
cuenta que los mismos panldos políticos compiten a través de
coalicÌones o pudieran ser candidaturas independientes.

Ch¡pitlán, Cuernavaca
Reunidos en la Ayudantía cie Chipitlán, ubicada en calle Otilio Mon-

taño #5 esquinä con lgnacio Maya, se llevó a cäbo la Asamblea de Delts

beración lnterna el día 16 de marzo de zoz3, con la participación de
21 ciudadanÕs y su Ayudante N4uniclpal, llegaron por unan¡midaci al

siguiente acuer0o:
. Con respecto ¿ l¿ variación de la población de comunidades

indþenas dìspersas en el municipio de Cuernavaca d¡sminuye
y/o aurnen¡a de acuercjo al Censo de Población del lNEGl, por

tal motivo cons deran que el ll\¡PEPAC continue implemen-
tando los porcentajes de acuerdo a la población lndígena esti-
mada para cada municipio.

La Azteca. lemixco
Reunldos en las canchas de la Ayudantía de la comunidad L¿ Azteca,

se llevaron ¿ c¿bo l¿s Asambleas correspondientes a las tTes f¿ses de

la consulta incìígena, como fue solicitado. Estas se llevaron a cabo el r5
de marzo de zoz3, con la participación de 7 c¡udadanos y su Ayudante
N.4uniclpal, llegaron a los siguientes acuerdos:

. Consideran que los porcentajes indígenas son incorrectos,
siendo afectados por l¿ migrac¡ón y la falta de empleo.

9. Fase de deliberación ¡nterna I lmpep.(
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El pueblo debe decidìr y saber qulénes son los candidatos ya

que consideran que en muchas ccasiones las personas se pue-

den aprovechar de Ia auroadscripción simple.
Consideran que sea el ayudante y no el ayuntamiento quien

otorgue las autoadscripciones califìcad¿s, junto con el consejo
indígena, en caso de tener uno.

Chamilpa, Cuernavaca
Reunidos en la Ayudantía de Chamllpa, se llevaron a cabo las Asam-

bleas correspondientes a las tres fases de la consulta indígena, como
fue solÌcit¿do. Estas se llevaron a cabo el r7 de marzo de zoz3, con la

participac¡ón de 22 ciudadanos y su Ayudante L4unicipal, llegaron a los

siguientes acuerdos:
' Consideran que todo cand¡daio, incluyendo indGena debe ser

su interuención de registro público.
. Están deacuerdo en los pÕrcentajes establecidos porel llviPE-

PAC respecto a las candidaturas.
. Es correcto que el IMPEPAC solicite todas las acciones toma-

das para registros de când¡daturas ind'rgenas.
. Que todas las autoridades representativas de la comunidad

deben fìrmar las constâncias de Autoadscr¡pclón.

Acapantzingo, Cuernavaca
Reunidos en la Ayudantía lVlunicipal de San ¡/liguel Acapatzingo, el día

zr de marzo de zoz3, se realizó la Asamblea de Deliberâc¡ón lnterna
con la presencia de ro ciudadanos y el Ay!dante municipal, donde se lle-

gâron a los siguientes acuerdos:

' De acuerdo con el punto 16 del formato orientador, el ll\4PE-

PAC garantizó las candÌdaturas indígenas a los cargos de Ayun-

tamientos de acuerdo a los porcentajes de población indþena
del municipio y de acuerdo a los votos obtenidos por los parti-

dos políticos, por lo que consideran que mientras el llr/PEPAC

asegure los porcentajes establecidos, se garantiza la integración

de las personas indþenas en los c¿bjldos.
. Con respecto al punto i8, consideran que se podría registrar

una candidatura independiente conformada en su total¡dad por
personas de origen ìndígena.

Huilotepec, Tepoztlán
Reunidos en calle [/orelos s/n, en la ayudantía de Huilotepec el día

zr de marzo de zoz3 con 7 asistentes, se desahogaron las 3 fases de
la consulla, donde prlmero se dio ¿ conocer la información pert¡nente

sobre la consulta indþena. pâra posteriorrnente pasar a la sesión de
Deliberãción i¡terna, comentando que ellos no levantarían acta de esta
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as¿mblea, el Ayudante municipal y los ciudadanos reunidos, llegaron a

los siguientes acuerdos:
. Consideran que los porcentajes de personas ind'tgenas en el

estado. es mayor al presentado en el lNEGl. y quieren que se

soluciones.
' Están de acuerdo con los porcentajes ut¡lizados por el IMPE-

PAC pâra el numero de regidurías otorgadas a las personas

Lndígenas
. La autoadscripción califìcada debería de darse mediante la

asamblea y los candidatos, salidos de Huilotepec, deberían pre-

sentarse y tener el visto bueno de la comunidad.

San Agustfn Amatl¡pac, Tlayacapan
Reunidos en calle Centenario S/N, el día 2r de marzo de 2023 con

15 asistentes se desahogaron las 3 fases de la consulta, dondê primero

se dio a conocer la infôrmación pertìnente sobre la consultã indígena,
para posteriormente p¿sar a la sesión de Deliberación ìnterna, siendo las

19:oo hrs con el Ayudante munlcìpal y los ciudadanos reunidos, llegaron

a los s¡guientes acuerdos:
. Tornar en cuenta a las comun¡dades indígenas con los candi

datos qJe saler de las mism¿s.
. Asesorar a los candidatos indígenas con las cuestiones de l¿

mpugnación.
' Que se respeten a los c¿ndidatos indígenas que en un primer

momento ganaron.
. Que se respeten r¡ás a las comunid¿des que son meramente

originarìas con població¡ indígena.
. Que se incluya a dos comunidades que NO pertenecen a la

cabecera para que ocupen cargos en el ayuntamiento.

' Que las comunidades rndÍgenas sean respetadas con las can-

didaturås que pongan de sus ciudadanos.
. Que las comunidades con mayor poblacÌón indígena sean las

únlcas en participar para los cargos de candidaturas indígenas

Buena V¡sta del Monte, cuernavaca
De acuerdo con el oficio recib¡do por parte de la Ayudante municipal

de Buena Vista del [,4onte recibido el 22 de marzo de 2023, nos ìnforma

que ya no seguirá participando con las Asambleas correspondientes a

Dellberación lnterna, nl Diálogo y Declsión; debìdo a la poca partìcipac¡ón

de los habrtaltes de la comunrdad.

¿vrclencto de lo osombleo cle Deliberocìon
tnterno y Dtologo y Dectstóû de Son Agusoil
Anútltpac. I 1þyocopan.

Asütnbleo de Deliþetoc¡où lnlcilto y Dtólo30

./ l)tctsitn de Barao El Rasuùo, nayùcopotl

3 de Mayo Amatl¡pãc, Tlayacapan
A las afueras de la Ayudantía municipal ubìcãda en calle Nidalgo,

casi esquina con Zapat¿, el día 24 de marzo de 2023, se brinda la infor-
mación pertinente por parte del personal del l[,4PEPAC, para posterior-

mente retirarse y comenzaT con la asamblea de delÌberación interna
siendo las 18;35 hrs., con la participación de 44 cjudadanos, donde con

ayuda del formato orientador, el ayudante y los asistentes llegaron a los

siguientes acuerdos:
. Que se compruebe que los que se quieran postular como can-

didatos indígenas, trabajen para la comunidad.
. Que se compruebe que han curnplido con faenas y coopera-

ciones.
. Se propone que para otorgar la constancia de adscripción cðli-

fìcada se lleve a cabo una Asamblea General par¿ que se pre-

senten y se apruebe o no dÌch¿ constancÌa.

' La comunidad comenta que conslderan apropiado que los
partidos políticos tengan la obllgación de registrãr candidatos

indígenas y que el lN/PEPAC de a conocer los nombres de los

candidatos.
. Los cludadanos rnanifiestan que dêseãrían que los candida-

tos que salen de las comun¡dades indígenas que no son de Ia

cabecera tengan oportunidad de llegar a los puestos como la

presldencia mun¡clpal y que los que lleguen a ganar, tengan

rnás voz y voto, pues consideran que a veces sólo los usan de
"relleno" y sus puestos son de menor impacto, como recolec-

ción de basur¿, temas de agua, etc.
. Þ pobl¿ción comenta que la variación del porcentaje de pobla-

ción indígena se puede deber a las personas que llegan de

otros sitìos a vivir en la comunidad, pero que no se consideran

indígenas.

9. Fase de deliberación interna I lmpepô(

Ewdenoo de lo asombleo de Deliheîactoh
ìntcilßr y Dtologo y Decttón de 3 dc lt4ayo

An1øtltpoc, ilayacopon

Oltcrc recib¡do por pane de lo Ayudonte
Mt.tùtc¡pal de Eueno vßto del Mante, (uer
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San FrancisEo Metepacho. Atlatlahucan
El día 24 de marzo de zo23 se presentó el personal del lN¡PEPAC

en la Ayudantía municipal de San Francisco ¡,4etepacho, a las 18:oo hrs

para desahogar las tres Asarnbleas tal como fue agendado con el Ayu-

dante Municipal; sin embargo, no llegaron ni los ciudadanos, ni el ayu-

dante munìcìpal.

Chiconcuac, Xoch¡tepec
5e llevo a cabo la asamblea de deliberación interna en la comuni

dad de chiconcua, el día z4 de marzo de zoz3, donde compartieron su

minuta de asamblea para dar cuenta de los puntos tratados resoecto a

la consulta indígena.

Fel¡pe Ner¡, Tlalnepantla
Ubicados en la Ayudantía municipal en calle N¡iguel Hidalgo S/N, el

z5 de marzo de zoz3, se llevaron a cabo la Asamblea de Dellberación

lnlerna con la participación de su Ayudante municipal y los 6 asistentes.

Poster¡ormente se reincorpora el personal del lN/PEPAC para asentâr

los acuerdos alcanz¿dos por unanimÌdad en el acta correspondiente a

la Asðmblea de Diálogo y Decisión, que son:

' L¿ comun¡dad está de ¿cuerdo con que los partidos políticos

tengan la obligac¡ón de regÌstrar candidaturas indígenas.

' Los ciudadanos concuerdan que la consulta indígena es un

tema de interés para ìa comunìdad.
. La comunidad manìfìesta estar de acuerdo con los porcenta-

jes que maneja el IMPÊPAC para la as¡gnación de cargos de

elección popular.

Cerritos. Atlatlahucan
En el punto de reun¡ón de la comunidad ubicado en la calle cerro del

Tepeyac S/N, el día 25 de marzo de zoz3 se desahogaron las tres fases

de la consulta. Primero se brindó la información pertinente con ayuda

del personal del IMPEPAC, para posterlormente retirarse para realizar la

Deliberación lnterna con el ayudante y la comunidad eligiendo sólo algu-

nos puntos del formato orìentador y que dio ¡nicio a las 18:31 hrs y fìnalizó

a las r8:5o hrs.; finalmente se reincorporó el personal para conversar y

asentar los acuerdos alcanzados por la comunidad, correspondiente a

la Asamblea de Diálogo y Decisión, los cuales fueron:
. Que l¿ persona que salga como candÌdato indígen¿, conozca

las necesidades de la comunidad.
. Realizar una Asamblea General para que se decida si es una

persona apta o no a un cargo político.

9. Fase de deliberaclón interna I lmpGp.(

Ptetencto del personol dcl llr'lPÉPAC a lo
Ayodontío de Son Fløncßca Metepocho, At
loùahtcdn, peto na llegLÍar¡ n¡ ayudanle, ñl

Actø de osoñblea levontodo por el oyuclon-
te de ¡o côñuntdod de Ch¡cancuac, Xach¡.

Asonlbteo de Dtalolo y De<lsìòn de Fel¡pe

Asotûbleo de Del¡berdciòn lnterno y DiúlaEa
y Decision de cernlas, Atlotløhucan.

Los cludadanos consideran que los camb¡os en el porcentâje

de la población indígenê se deben a nuevos asentamlentos

de personas que no se dentifcan como tal.

Consìderan que los partidos políticos deben tener l¿ obliga-

ción de registrar candidatos indígenas.

comisaría Ejidal, Coatetelco
Reunldos en las ofìcinas de la Comisaría Ejidal de Coatetelco, el día

26 de marzo de zoz3, siendo las 08:22 hrs., se convocó al pueblo en

general para llevar a cabo ia Deliberación de las acc¡ones afirmatlvas

implementadas por el llvlPEPAC, y con la participación de 8o ciudada-

nos llegaron a los siguientes acuerdÕs:

' Que los partidos políticos coaliciones, candidaluras comunes

y candidaturas independientes de ninguna manera deben

excluir a los ciudadanos indígenas a participar como candlda-

tas o candidatos, es un derecho reconocldo por tratados ¡nter-

naciones, la constitución federal y la constitución del estado.
. Que los partidos políticos, coaliciones, candidaturâs comunes,

cand¡datos independientes en asamblea den a conocer sus

candidatos y publ¡quen los nombres de cada uno de ellos.
. La ¿samblea vêrificará si son ori8inarios de una comunidad

indígena en el caso de cand¡datos a dlputados. Pero también

para conocer su trayectoria política y socjal.
. Para el caso de los ayuntamientos, proponen se elijan en

asar¡blea comun¡täria a través del voto directo de acuerdo a

sus sistemas normativos internos de sus pueblos originarios.
. En caso de que los ciudad¿nos se ausenten por muchos åños

de la comunidad y quieran participar en la vida política, deben

regresar a su lugar de origen y demostrar el interés que tlenen

para ayudar a su comunicjad de esta manera no se violentan

sus derechos humanos, nl políticos.

' Para la expedición de constancias, será la asamblea comu-
nitaria la que acredite la pertinencìa o vinculaclón requerida

con la comunidad.

' Se nombra a un Comité de 6 personas para Ia vinculación de

Ia comunidad con el li\IPEPAC.

Ada de 6úñbleo de Deliberoclón hllerno
y Dt¿rlo+a y Decis¡ón de la Contisorío Élßøl
de Co1lerelaa.
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Pozo Mancera, Atlatlahucan
Reunidos en el atr¡o de la capilla de la Comunidad de Pozo Mancera,

calleJazmín S/N, el día z6 de marzo de ¡o23" se llevaron a cabo las dos
Asambleas correspondientes, puesto que en esta comunidad ya se había

llevado a cabo la Asamblea lnformat¡va anteriormente. La Asamblea de
Deliberación lnterna dio ¡nicio a las 9:oo hrsycon la part¡cipac¡ón de 9
ciudadanos y su ayudante municipal con la guía del formato orientador,
finalizó a las ro:oo hrs. Poster¡ormente se incorpora el personal del l[,4P8-

PAC para levantar el acta correspondiente a la Asamblea de Diálogo y
Decisión. para conversar y escribir los acuerdos alcanzados que son:

' Que las personas postuladas para los cargos sean capaces de
desempeñarse en el cargo y ayudar a la comunidad.

. Están de acuerdo con el porcentaje proporcional de las candi-
daturas indígenas, que ut¡liza el ¡MPEPAC.

. Las candidaturas indígenas deben ser públicas para poder
saber de qué comunidãdes y saber si realmente es indígena.

El Plan, Tlayacapan
Dentro de las instalaciones de la Ayudantíâ munic¡pal, ubicada en

Avenida Central 5/N, a las ro:oo hrs. del día 26 de marzo de 2023, se

desahcgaron las 3 fases en una sola Asamblea. Primero se br¡ndó ia infor-
mac¡ór pertinente a la población, para posteriormente pasar a la Delibe-
ración lnterna con los asistentes y su ayudante munic¡pal. Se reintegra
persorul del IMPEPAC a las rr:30 hrs para dialogar y asentar los ãcuer-
dos de la comunidad, que son los siguientes:

. La población expresa que lo más ¡mportante es que el/la repre-
sentante de la comunidad se debe elegir respetando sus usos
y costumbres, que es mediante una Æamblea General,

. Los c¡udadanos comentan que es de vital importanc¡a que

el lt\4PEPAC tenga un mayor acercam¡ento y dedique mãyor
tiempo a la consulta para reålmente comprender el perfil de
una comunidad indígena, puesto que las estadíst¡cas que se

manejan, no reflejan la realidad que se vive en Ia comunidad.
. La comunidad expresa que las personas "externas" que han

llegado a vivir en su comunidad, no participan de los usos y

costumbres, por lo que no deberían tomarse en cuenta en los
cartos de elección popular.

' Los ciudadanos comentãn que lo ideal es que pueda salir un
candidato que sea electo med¡ante sus usos y costumbret que
ha participado y conoce las necesidades de su comunidad, sin
que sea cobrjado por ningún partido polít¡co, pues consideran
que mediante estos, se pueden corromper más fácìlmente o
no cumplir con sus promesas de campaña.

Asombleo de Del¡beroc¡on lnterna: así como
lo de Diologo y De.ts¡ón eh Pozg Moncero.

AsoÌnblea de Delihetoc¡ón lnterno: asiaomo
lo de D¡dlogo y De.¡sióh en Fl Plon, Tloyo-

Nacatongo, Tlayacapan
Reunidos en las instalaciones de la Ayudantía municipal, ubicada en

calle Pino Suárez S/N, a las 18:oo hrs. del día z6 de marzo de zoz3, se

desahogaron las 3 fases en una sola Asamble¿. Primero se brindó la infor-
mación pertinente sobre las acciones afirmatjvas real¡zadas por parte del
IMPEPAC, respecto a lås candidaturas indígenas, para poster¡ormente
dar inicio al diálogo entre el Ayudãnte municipal y los as¡stentes para rea-
lizar la Deliberación interna. Al lnalizar se integra nuevamente el perso-

nal del IN4PEPAC para levantar el acta correspondiente a la Æamblea de
Diálogo y Decisión, para asentar los acuerdos alcanzados en esta comu-
nidad, que son los s¡guientes:

. Que las personas que pretendan ser candidatos indígenas,
sean participativos en las activ¡dades de la comunidad.

. Que las personas que quieran part¡c¡par como cãndidatos indÊ
genas, conozcan las necesidades de la comunldåd.

Huach¡nant¡tla, Tepozt¡án
Reunidos en el parque de la colonia ubicado en calle Huachinan-

titla 5/N, a las io:oo hrs., del z6 de marzo de 2023, con la presenc¡a de
ciudadanos y el ayudante mun¡cipal, se desahogaron las 3 fases en una
sola Æamblea, donde se asentaron los siguientes acuerdos y opiniones:

. La comunidad ha mencionado que se debe de incluir a las per-

sonas que efectivamente sean de comunidades indþenas para

ocupar cargos públicos.
. Que exista una ley que regule las participaciones electorales de

las personas indígenas.
. Se respeten los derechos de las personas indígenas en las

elecciones

' Que exista mayor participac¡ón a los núcleos de comunid¿des
con mayor concentración indþenas y a su vez no se excluya a
aquellas personas que deseen participãr.

Las M¡nas. Atlatlahucan
El día 27 de marzo de zoz3 se presentó el personal del IMPEPAC

en la Ayudantía munic¡pal de Las lvlinas, a las r7:oo hrs para desahogar
las tres Asambleas tal como fue agendado con el Ayudante Municipal; sin

embargo, no llegaron ni los ciudadanos, ni el ayudante municìpal. Nos
comunlcamos con el ayudante municipal y comentó que se había con-
fundido con el día, por eso no se realizó.

9. Fase de deliberación interna I lmprp¡(

Asombleode Del¡bercciôn lntefta; así camo
10 de Ùiáloto y Dec¡sión eû Nocdrcnga, Íla-

A60 de osombleo de Dehheto¿on lttternû
de H uoch¡ n antitb, fe pozú ú n.

Prcsenc¡q del petsonal del IMPEPA( o la
Ayudonlía de Los M¡r¡os, Ailat¡ohucon, peto
nase llevó ocobo porque no lleEorcn ctuclo-
donot ni oyudonte.
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santa lnés, Atlatlahucan
El día 27 de marzo de zoz3 se presentó el personal del IMPEPAC a

las r8:oo hrs., en el punto de reunión acordado, la primaria de Sorjuana

lnés de la Cru¿ debido a que no cuentan con Ayudantía l\4unìcipal, para

desahogar las tres Asambleas tal como fue agendado con el Ayudante

Nilunicipal; sìn embargo, no llegaron los ciudadanos, el ayudante se pre-

sentó un momento para comentar qúe rec¡entementê había fallecido

su suplente y que era probable que por ese motivo no se presentaran

los ciudadanos.

colon¡a Santa Bárbara, San Sebastián, Ampllåc¡ón san Sebäs-

tián, La Purísima, San Marcos y San Agustín; Totolapan
Reunidos en la Ayudantía Mun¡cipal de Totolapan, ubicada en la Plaza

Civica, calle de la Conquista, Col. Centro, san Sebastián, a las 18:30 hrs.,

el día z8 de marzo de zoz3, se presentaron los representantes de las

comunidades de colonia Santa Bárbara, San Sebastián, Ampliación San

Sebast¡án, La Purísima, 5an l/arcos y San Agustín; asÍ como el Regidor

que lleva la Comisión de Asuntos indígenas y el personal del IMPEPAC

para desahogar las tres fases de la consulta ¡ndígena; sin embargo, hubo

pocos åsistentes debido a un incidente importante en el municipio. De

igual forma, se br¡ndó la información pert¡nente sobre la consulta a los

pocos asistentes y se comentó que se podría considerar llevar a cabo

perifoneo o difusión por med¡o de volantes en lugares y días con mayor

concurrencia en el centro de Totolapan.

Los ayudantes munìc¡pales acordaron que llevarían a cabo sus Asam-

bleas de forma indìvidual con su comunidad.

Texcalpan. Tlayacapan
En el punto de Reunión conoc¡do como "Lä Cru/', ubicado en calle

Reforma, esquina con Leandro Valle S/N, a las 19:oo hrs., el día zt de

marzo de zoz3, y con la participac¡ón de 7 ciudadanos, se llevaron a

cabo las tres asambleas. Se inic¡ó dando la informac¡ón pertinente para

posteriormente realizar la Deliberación interna con el Delegado y los

asistentes. AI fìnal¡zar esta ses¡ón, regresó el personal de IMPEPAC para

levantar el actä de Diálogo y Decis¡ón, para terminar de conversar y asen-

tar los acuerdos alcanzados en la comunidad, que son:
. La comun¡dad expresa que está de acuerdo con que los par-

tidos políticos tengan la obligación de registrar candidaturas

indígenas.
. Los asistentes expresaron que los partidos políticos deben

informar qué acciones realizaron para garantizar el registro de

candidaturas indþenas.

Prcsen.io d¿l petsonol del IMPEPAC en el
punto de .eun¡óñ ocotdodo en sonto lnét
Atldtlohucon, peto no se llevó o coba þot-
que na llegoroh c¡udõdonos.

Atañbleo de Delibetoción lnteîno: osícoño
lo de Dióloto y De.¡sión en Texcdlpon, Tla-

yocopon,

La comunidad manifiesta que para obtener la constancia de

autoadscripción califìcada, deben participar en los eventos de

la comunidad.

Felipe Ner¡, Tlalnepantla
Reunìdos en la ayudantía de la comun¡dad, ubicada en calle l¡lore-

los s/n, esqu¡na con lVliguel Hidalgo, a las r8:oo hrs., el día 2E de marzo

de 2023, y con la participación de Í ciudadanos, se llevaron a cabo las

tres asambleas.5e inició dando la información pertinente para posterior-

mente realizar la Deliberación ìnterna con el Delegado y los asistentes.

Al final¡zar esta sesión, regresó el personal de l[/PEPAC para levantar

el acta de Diálogo y Decisión, parå terminar de conversar y asentar los

acuerdos alcanzados en la comunidad, que son:
. La comunidad expresa que s¡ se debe obligar a los partidos

políticos a registrar candidaturas indígenas y expresan que

deben ser informados quienes sean reg¡strados como candi-

datos indígenas ya que es información relevante para la comu-

nidad y debe de ser publica
. Les parecen adecuados los porcentajes que el l[/PEPAC

manejo parâ la desìgnación de las candidaturas ¡ndígenas.

Alpuyecâ. Xochitepec
Se llevo a cabo la asamblea de deliberación interna en la comuni-

dad de Chiconcua, el día 2E de marzo de zoz3, donde compartieron

su minuta de asamblea para dar cuenta de los puntos tratados respecto

a la consuìta indígena. Se hace la precisión de que manifìestan la nece-

sidad de reformular los lineam¡entos para poder sentirse realmente
representados.

Tetehcolala, Tepoztlán
Reunidos en la Ayudantía mun¡c¡pal de la comunidad, ubicada en

calle Olivo S/N, a las io:oo hrs., del29 de marzo de zoz3, con la presen-

cia de 12 ciudadanos y el åyud¿nte municipal, se llevó a cabo la Asamblea

de Deliberación lnterna, donde se asentaron los siguientes acuerdos y

opiniones:
. Que sean públicas las candidaturas indígenas.
. Que se respeten los porcentajes que usa el IMPEPAc para las

candidaturas indígenas.

9. Fase de deliberación ¡nterna I lmp.pr(

Asoñbled de Del¡berooón lnteno, Fel¡pe

Neri, Tlolhepontlo,

Acto de osøñbleo de Del¡bercctón lntemo,
Alpuyeco, Xochttepec-

Aûo de otambleo de Del¡betoaión lnteanø
de T eteh col o I o. Te p ozú á n.

r.lI.i
--l- '

i
,'i. t)
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Casahuates, Yautepec
Reunidos en Ia Bibliotecà de l¿ comunidad, ubicada en Avenida ¡,4ore-

los Oaxtepec-Atlatlahucãn S/N, a las 18:oo hrs., el día 29 de marzo de
zoz3, se desahogaron las 3 fases en una sola Asamblea. Pr¡mero se

brindó la información pertinente sobre las acciones afirmat¡vas realiza-
das por parte del lI/PEPAC, respecto a las candidaturas indígenas, para
posteriormente dar inicio al diálogo entre su Representante y los asis-

tentes oara realizar la Deliberación interna. Ai finälizar se integra nueva-
mente el personal del IN4PEPAC para levantar el acta correspondiente a

la Æ¿mblea de Diálogo y Decisión, para asentar los acuerdos alcanzados
en est¿ comun¡dad, que se describen a continuac¡ón:

. Consideran que se deben dar a conocer los nombres de las per-

sonas que pretenden postulârse como candidatos indígenas:

' Prefieren que la persona que quiera ser candidato, hable una
lengua indígena.

. Realizar una Asãmblea General para que se decìda s¡ es una
persona apta o no para postularse â un cargo político, que sea

votado dentro de la comunidad.

' Opinan que sólo las comunidades reconocidas como indígenas

sean quienes expidan las constanc¡as para quienes pretendãn

ser candidatos indþenas.

' Que las personas que ganen en las elecciones no sean susti-
tu dos, que se respete el voto de las comunidades ìndígenas.

Sant¡ago, San Pedro, San Nicolás. Col. El Pedretal, Sen Felipe.
San Bartolo; Tlâlnepântla.

Reunidos en los comedores de Ia lglesia Preciosâ Sangre de Cristo,

ubicada en calle Gabriel Quiroz 5/N a las r8:oo hrs., el día z9 de marzo de
2023, se presentaron las autoridades representativas de dichas comuni-
dades y el personal del I ¡l P EPAC, para llevar a cabo las Asambleas de la

consulta indígena; sin embargo, se presentaron pocos ciudadanos, por
lo que se êcordó reâl¡zar la Asamblea nuevamente el día 13 de abril de
2023 pese a lo ocurrido, los ayudantes acuerdan que asistirán a la Reu-

nión reg¡onal de Yautepec el 31 de marzo.

Tepet¡ixpita, Totolapen
En la Ayudantía de la Comunidad de Tepetlixpita, ubicada en c¿lle

¡,4anuel Negrete 5/N, esquina con Calle las Flores y Emiliano Zapata, el dîa

30 de marzo dê 2o23, se llevaron a c¿bo las dos asambleas pendien-

tes de la consulta ìndígena, dando inicio con la Asamblea de Delibera-
ción lnternð a las r9:30 hrs., con la participacjón del Ayudante lt4unicipal
que eligió algunos puntos a tratâr del formato orientador, junto con los

¿sistentes a la Asãmbleå, llegaron a los acuerdos de su comunidad. Al

finalizar se incorpora en la participación el personal del IMPEPAC para

Asonbleo de Deliberoc¡ón lnteftd; osi camo
Io de Dúlogo y Dects¡ón en Cosahuates,
Youtepec.

levantar el acta correspondiente a la Asambleã de Diálogo y Decisión
donde se asentaron los mismos acuerdos obtenidos, que son:

. 5e conozca ante la comunidad los cand¡datos que quieren
participar.

. Que la ciudadanía reconozca a los candidatos mediante
Asamblea y se emitan las constancias de residencia, s¡em-
pre y cuando el cand¡dato haya hecho actividådes en benefì-
cio de la comunidad como faena, que no tenga adeudos en la

comun¡dad y part¡cipe en las festÌvidades que organicen en la

comunidad.

Tlaltenango, Cuernavaca
Reunidos en la Ayudantía de Tlaltenango, ubicada en Avenida Emi-

liano Zapata #3oo esquin¿ con Acacias, se llevó a cabo la Asamblea de
Deliberación lnterna el día 3o de marzo de 2023, con la partÌcipac¡ón
de zo ciudadanos y su Ayudante tvlunicipal, por unanimidad llegaron a

los sigulentes acuerdos:
. Es importanle dar ã conocer los nombres de l¿s personas que

se reg¡stran como indígenas a una candidatura para elección
de Ayuntamiento y diputaciones locales; además de estar de
acuerdo de quiên haga los registros è esas candidaturas, tenga
la obligación de hacerlo.

San Sebast¡án, Totolapan
En la Ayudôntía de la comunidad de San Sebastián, ub¡cada en calle

V¡cente Guerrero 5/N, el día 3o de marzo de zoz3, se desahogaron las

tres Asambleas únicamente con la participación de su Ayudante N¡uni-

cipal y los asistentes, por decisión expTesa de su representante. Rem¡te

como prueba cop¡a de su libro de Actas de la comunìdad, donde descr¡be
que Pr¡mero se dieron a conocer las acciones afirm¿tivas implementa-
das por el l¡,4PEPAC, respecto a las candidaturas indíìgenas. Además, se

manjfiesta que se distribuyó el material informativo en forma de folletos
y carteles, en español y lenguas. Poster¡ormente se llevó a cabo la Deli-

beración interna donde se delimitan y proponen las siguientes acciones:
. ser originarios y habitar en el municipìo de Totolapan

' Tener buena reputación y participar con las obligaciones que se

determinan en la comunidad tales como realizarfaenas, partici-
par en comités, mayordomías y cumplir con las cooperaciones
que se asignan dentro de la comunidad.

. Las constancias sean expedidas por un comìté de ayudan-
tes, prev¡o análisis y dìscusión de la propuesta de expedi-
ción de constancia por los demás ayudantes que integran la

comunidad.

9. Fase de deliberacìón interna I lmp.p.<

g

Actø de Dehbercctón httefio en fløltenan-
go, CuerDovoca.

#ãF-

Aclo de lo Asúmbieo de Son Sebasù¿1n. fo

Asombleo de Del¡beroaón tnteno; osí conro
lo de Dlálogo y Decisþn en Tepet|xptro, fo.
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Barr¡o La Purísima (La concepción), Totolapân
En la Ayudantía del Barrio La Purísima, ubicada en calle Emlliano

Zapata esquina con Alarcón 5/N, el día 3 de abril de 2023, se desahoga-

ron las 3 fases en una sola Asamblea. Primero se brindó la ¡nformación

pertinenle sobre las acc¡ones afirmativas realìzadas por parte del lN.4PE-

PAC, respecto a las cândidaturas jndígenas, para posteriorrnente dar ini-

cio al diálogo entre el suplente del Ayudante M!nicipal y los asistentes

para realizar la Del¡beración interna. Al fìnalizar se retoma la participa-

ción del personal del IIVPEPAC para levantar el acta correspondlente a

la Asamblea de Diálogo y Decisión, para asentar los ècuerdos alcanzados

en esta comunidad, que se describen a continuación:
. Los ciudadanos están de acuerdo con que los partidos políti-

cos tengan la obligación de re8¡strar cand¡daturas indígenas.
. La comunidad considera que les gustaría que se den a cono-

cer los nombres de los candidatos indígenas con ant¡cipación.
, La comunicjad cons dera adecuado que las constancias de

autoadscr¡pción calificada se otorSuen como resultado de una

Asamblea General donde participen los ciudadanos y el Ayu-

dante municipal para decidir si se otorga o no.
, LÕs asistentes comentan que les gustaría recuperar los usos y

costumbres de la comunidad para la elección de represent¿n-

tes o candidatos lndígenas, sin partidos polítlcos de por medio.
. Los ciudada¡os consideran que la disminución de la población

indígena se debe a que los 1óvenes ya no se identif¡can como

lndígenas.

Ampliación san sebastián, Totolapan
En la Ayudantía de Ampliación San Sebastián, ubicada en calle Año

Nuevo S/N, el día 4 de abril de 2023, se desahogaron las tres Asambleas

únicamente con la participación cie su Ayudante Ilunlcipal y los asis-

tentes, por decisión expresa de su representante. Remite como prueba

copia de su libro de Actas de la comunÌdad, donde describe que Primero

se dieron a conocer las accìones afirmativas implementadas por el lf,4PE-

PAC para garantizar el derecho político electoral de pueblos y comunida-

des indígenas a los diferentes cargos de elección popular en el Estado de

f,4orelos. Además, se manifiesta que se distr¡buyó el material ¡nformativo

en forma de folletos y caneles, en español y lenguas. Posteriormente se

llevó a cabo la Deliberación ¡nternè donde se delimitan y proponen las

siguientes âcciones:

' ser originarios y habitar en el munÌcipio de Totolapan
. Tener buena reputaclón y participar con las obllgaciones que se

determinan en la comun¡dad tales como realìzar faenäs, partic -

par en comités, mayordomías y cumplir con las cooperaciones

que se asignan dentro de la comunidad.
t

Asontbktn de De!iberoc¡óti lnleùto: øst aana
lo d¿ Dßlagay Dectstott ¿tì Bartc 1û Putlsr

Las constências sean expedìdas por un comité de ayudan-

tes, previo análisjs y discusÌón de la propuesta de expedì-

ción de constancia por los demás ayudantes que integran la

comunidad.

colonia Morelos, Temixco
Mediante sus usos y costumbres el ayudante y 14 habitantes de la

comunidad de la Colonia l\¡1orelos, reunidos en la Ayudantía municipal

de la comunldad, ubicada en calle Revolución con calle Nlariano lvlata-

moros, llevaron a cabo su Asamblea de Deliberación lnterna respecto

a la Consulta lndígena el día 4 de abril de zoz,3, donde llegaron a los

siguientes acuerdos:
. Que se incluya a las personas indþenas en las plan¡llas de los

particios políticos para panicìpar en un cargo público.

' Que sea publicada la lnformación de los candidatos para que

la comunidad los reconozca.

' Que los ayudantes del m!nicipio de Temixco sean ios que expF

dan las constancias de residencia. ya que es el ayuntam¡ento

quien las expide.

Miguel H¡dalgo, Tem¡xco
l\.4ediante sus usos y costumbres el ayudante y 5 habitantes de la

comunidad Nliguel Hidalgo, reunidos en la calle Prolongación Miguel

Hidalgo, esquina con 5 de mayo, llevaron a cabo su Asamblea de Delibe-

ración lnterna respecto ð la Consulta lndígena el día 4 de abril de 2023,

donde llegaron a los siguientes acuerdos:
. ¡/lanifiestan su aruerdo con ia postulación de personas ndíge-

nas a los cargos de elecc ón.
. consideran que tamblén debería dárseles p¿rtic¡pación en car-

gos como pres¡dencia, a las personas indígenas.
. lvlanifìestan que debería ser el ayudante de la comunidad qulen

otorgue la conslanci¿ de autoadscripción calificada, ya que en

estos rnomentos es el ayuntamiento quien las emite.

Tetlâma, Temixco
f/ediante sus usos y costumbres el ayudante y 73 habltantes de Ia

comunidad de Tetlama, reunidos en la calle Vicente Guerrero s/n, lleva-

ron a cabo su Asãmblea de Deliberación lnterna respecto ¿ la Consulta

lndþena el día 4 de abril de zoz3, donde nos envían una ¡magen de su

convocatoria y su orden del día de la asarnblea, indlcando que los acuer-

dos serán expuestos en la fase de dialogo y decisión, misma programada

p¿ra este día a las rz:oo hrs.

9. Fase de deliberación interna I lmpèpac

Acta de lo Asontb¡ett (le lo Calai¡!o l¡atclas,

A.ro dp h Atú¡nbler de 10 Coicùto 
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Ac@ de lo Asotûoieo de Anlplkrción Son Se'
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Teteralita. Emiliano Zapata
Mediante sus usos y costumbres los representantes y io hab¡tantes

de la comunidad de Tetecalita, reunidos en la Ayudantía lvlunicipal de
la comunidad de Tetecalita, ubicada en BenitoJuárez S/N, esquina con
calle BenitoJuárez, llevaron a cabo su Asamblea respecto a la Consulta
lndígena el día 4 de abril de zoz3, donde llegaron a los siguientes
acuerdos:

. Quienes registran las candidaturas a los cargos de elección en
el estado, deben estar obligados a registrar candldaturas indí-
genas, dando a conocer los nombres de las personas que pre-

senten en dichos reg¡stros.
, Para poder acreditar la auto adscripción calificada de una per-

sona como indGena, se debe considerar que haya participado y
prestado algún seruicio en el municipio o Distrito y ser oriundo
de la comunidad por la que pretendã postularse.

. Consideran adecúados los porcentajes de población para que

las personas indígenas accedan a los cargos de Ayuntamien-
tos y Diputaciones.

. Consideran también que el lt',1PEPAC cumple adecuadamente
con los porcentajes de sus lineamientos para la inclusión de las

personas indígenas en los cabildos y en el congreso.

Cobn¡a Santa Bárbara. Toto¡apan
Reunidos en la Ayudantía de Colon¡a Santa Bárbara, ubicada en calle

San Francisco de Asís 5/N, el día 5 de abril de zoz3, se desahogaron las

tres Asåmbleãs únicamente con la parlicipación de sú Ayudante Muni-
cipal y lcs asistentes, por decisión expresa de su representante. Remite
como prueba cop¡a de su libro de Actas de la comunidad, donde describe
que Primero se dieron a conocer las acciones afirmativas implementadas
por el IMPEPAC. Posteriormente se llevó ¿ cabo la Deliberación interna
donde los asistentes a la Asamblea maniiestaron:

. Comentan sobre la importancia de que se considere la partici-
pación c¡udadana de las comunidades indígenas.

. Para extender las constancias que acrediten pertenecer è las

comun¡dades indígenas se por med¡o del Ayudante municipal
de sus comunidades.

. Que se tome en cuenta si son partícipes en los usos y costum-
bres de su comunldad y realizar labores comunitariås (faenas)

cuando el Ayudante lo requiera; así mismo que participen en los

dìferentes Comités que se realizan cada año en la comunidad.

Cuernavaquita; Coatlán del Rlo
Se realizó l¿ Asamblea de DelìberacÌón ¡nterna en la comunidad de

Cuernavaquita el día ot de abrll de 2023, donde se manifiesta en el Acta
que por mayoría de votos llegaron a los siguientes acuerdos:

. Toda la comunidad tiene que estar de acuerdo en quien se
registre a candidaturas de cargos de elecc¡ón.

. Se tiene que dar a conocer a toda la comunidad los nombres
de las personas que van a participar en candidaturas.

. Que los partidos políticos que registren representación indi
gena sean en su totalidad conformados por personas de la
misma comunidad.

. Para cons¡derar que una persona ya pertenece a la comun¡dåd,
deberá vivir un año y partic¡par en todas las actividêdes de la

comunidad y mínimo 5 años para poder participar en las can-
didaturäs de elección.

Que el llvlPEPAC deberá hacer pública la lista de candidatos que se

registraron como indígenas a un cargo de elección.

Cerro de la Corona, J¡utepec
Reun¡dos en el kínder de Cerro de la Corona ubicado en calle ChÈ

huahua esquina con Tabasco, el {2 de abril de 2023, con la presencia

de 5 ciudadanos y el ayudante municipê|, se llevó a cabo la Asamblea
de Deliberación Interna, donde se asentaTon los siguientes acuerdos y

opiniones:
. Consideran que es importante dar a conocer los datos de las

personas c¿ndidatas para poder constatar que sean de la

comunidad que representan.
. Que la constancia la del ayudante junto con la representante

de l¿s comunidades ìndígenas y que la persona sea alguien que

haya hecho cosas en beneicio de la comunidad.
. Están a favor del uso de los porcentajes del INEGI para poder

ser representados en la proporción señalada.

El Ast¡ll€ro, Atlatlahucan
En la Ayudantía de la Comunidad de El Astillero, calle Adolfo López

lvlateos S/N, el i3 de abr¡l de zoz3, siendo las r7:oo hrs., da inic¡o la

Æamblea de Deliberación lnterna con la participación de 17 ciudadanos
y su Ayudante Municipal. Posteriormente se integra el personal del I N4 PE-

PAC parã llevar a cabo la Asamblea de Diálogo y Decisión, asentando los
acuerdos obtenidos por la comunidad, que son:

. Consideran que todos los de la comunidad se identÌfìcan corno
indígenas, por lo tanto, que el porcentaje de población indígena
de su comunidad, no ha cambiado.

g. Fase de deliberación interna I lmp.p.<

Aclo cle osombleo de Del¡berac¡ón lnternd
ei Cuernovoqu¡to, Coollon aiel Rio

Acto de asûmhleo de De¡ibcrocio. tnaetto
de Cetta de l0 Corono, Jutepea.

.4
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Acto de asombleo de Tetecolito, E¡n¡l¡ono
Zopolo.

Acta de lo A5or1bleo de Colanø Santo Bóî
boro, Tatalopon.
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Sólo a los habltantes de la comunidad se les puede extender la

constancìa de acreditación indígena.

Que puedan demostrar haber participado dando servicio o
haber trabajado en beneficio de la comunidad.

Que sea mediante una Asamblea donde se den a conocer los

candidatos indígen¿s, donde la comunidad decideluntc con su

Ayudante si se otorga o no la constanc¡a.

Están de acuerdo con que los partidos políticos registren can-

didaturas lndígenas.

La pobiación está de âcuerdo con el catálogo del lnstituto.

Por cuanto a las rutas 1,5 y 6, con cabecera en Jantetelco, Jojutla
y cuautla, durante esta fase, se realizaron las siguientes actividades:

Dirección Ejecutiva de Organización y Part¡dos Políticos

Etapa de Deliberación lnterna.

En esta etapa realizaron se vlsitaron un total de 146 comunldades,

de las cuales 14 agendaron lecha para ciesahogar Asambleas de Delibe-

ración Interna resultando los siguientes datos:

':i.i!1 r,: it.:.itIrr)l¿, xt Atipructatì Sûa, St
,at¡rrû, î.\ciú,iur¡

obqarurclonq

N¡ngun¿

Ningunã

0e los 70 asistentes
de la asâmbleâ,

solamente firmaron
ei åcÞ 41.

N¡ngunâ

Ningun¿

N¡ngunà

Ninguna

Ninguna

Ninguna

Ninguna

Ninguna

Ninguñâ

Ninguna

Nrñgunà

Niñgunå

Ninguna

Ninguna

Ningunâ

Ningunâ

Ninguna

N¡nguna

Ninguna

Ninguna

Niñgun¿

Nintunâ

Ninguna

Ninguna

ArlrtG¡tct

28

14

70

20

21

30

12

30

8

12

19

8

12

8

6

6

7

5

9

8

37

15

5

17

9

12

Horårlo

18:00

20:00

?8:30

17:oo

20:00

'18:00

18:00

17:00

'18:00

'18:00

'10:00

15:30

18:00

'18:00

'19:00

19:50

17:00

18:40

10:00

1 8:00

17:00

17140

17:00

'19:00

18:00

17:OO

'18:00

Fæh¡

17 de mat

30 de màr

28 cie mãr

18 de mâr

11 de abr

20 de mar

27 de ñat

13 de mar

29 de mar

22 de ma(

12 de mår

26 de mar

26 de mar

9 de màr

17 de mar

31 de mar

25 de mar

11 de abr

19 de mår

24 de mãr

12 de mar

19 de mar

19 de mar

27 de mar

23 de mar

26 de m¿r

26 de mar

comünldld

cayehuacán

Quebrañtâdero

Telixtac

Marcelino RodrÊ
gúez

loêquín cãmâño

At¡acahualoya

Tlalayo

Gêbrìel Tepepa

12 de Diciembre

Héroe de Naco-
zatì

Las cruces

Año deJuárez

19 de febrero

Cuauhtémoc

cuautlirco

Êmpleêdo muni-
cipãl

EusebioJáuregui

Franaisco I Ma-
dero

Bisnagè

Narciso I\¡endoza

Paraíso

Polvorín 18 de
sep!ìeñbre

Puxtlã

Tetelcingo

Cåsâsãno

Peñå Flores

MunlclÞlo

Axochiapan

Axochiapan

Axochìapan

Axochiapan

Axochiâp¿n

Axochiapan

Axo.hiapan

cuãutlâ

Cuautlâ

Cuautlå

cuautla

cúàutlã

cueutlå

cuåutla

cuâutlâ

Cuautla

cuautlè

cuautl¿

cuautla

cuâudã

cuautla

cuautla

Cuautla

cuãutlå

Cuautla

Cuautla

cueutla

No.

12

13

14

15

17

18

19

20

21

22

24

25

26

27

2A

29

30

3'1

33

34

35

36

37

38

9. Fase de deliberaclórì interna I lmpepa(

obæilacloncr

Ningunå

Ninguna

Nlnguna

Ninguna

Niñguna

Ninguñã

Ninguna

Ningunã

Ninguna

Ninguna

N¡ntuna

AslttGntGr

39

22

34

5

12

22

6

9

3

4

12

Hôhrlo

18:00

18:00

13:50

19:00

18r00

18:30

10:00

18:20

1713O

18:50

18:50

FGhr
'19 de mår

25 de mâr

02 de abril

29 de mar

19 de mar

02 de abril

26 de mãr

24 de ñat

28 de mar

26 de mãr

19 de)þl

comunld.d

Leopoldo Herediâ

Em¡liano Zapab

Gustavo Salgado

Las Lumbreras

Rancho El Pa-
ñuelo

Vålle de Môrelos

Laloya

Cerro El Oliñche

Jâlo¡toc

Loma Bonìta

Rancho e¡ Pa-
ñuelo

uunlcltlo
Ayala

Ayãlâ

Ayalã

Ayalã

Ayala

Ayala

Ayal¿

Ayala

Ayala

Ayala

Ay¿la

No.

2

3

4

5

6

7

I

9

10

11
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N¡nguna

N¡nguna

Ningunê

N¡nguna

Ninguna

N¡nguna

N¡nguna

Ninguñå

Ninguna

N¡ngunâ

N¡ngunå

N¡nguna

N¡ñguña

N¡ñgunå

N¡nguna

N¡ngunå

N¡ngunâ

N¡nguna

N¡nguna

N¡nguna

Ninguna

N¡ngunã

N¡nguna

123

45

4

4

8

22

8

33

I

12

43

11

24

86

12

34

2A

30

22

10

9:00

18:00

'18:30

19:00

17..00

17..Æ

17:00

18:00

18:00

18:00

20:00

18:00

13:00

20:00

18:50

18:00

18:00

18:00

19:00

'16:30

13:00

'18:00

10:00

26 de mer

25 de mar

24 de ñãt

03 de m¿r

15 de mar

01 de abr¡l

27 de ñat

29 de mãr

21 de mar

03 de mar

25 dÊ mår

'15 de mâr

26 de mar

26 de mãr

19 de mãr

30 de mâr

15 de mãr

29 de mâ.

24 de mar

09 de mar

14 de mãr

22de ñaî

26 de mar

Hueyapan

Amayuca

châlcêÞingo

Månuel Alârcón

Santa Ana Te-
nãnto

Sàn Antonio

Ch¡sco

Río Sêco

Amacu¡llapilco

flaycå

San Mìguel Hue
pãlcalco

Hueiotengo

Metepec

Col. 5 de Mayo

Ocoxaltepec

Jumiltepec

Huejotengo

AhuehueÞingo

Los ldolos

El Salto

El Zåpote

Huâzulco

Amilcingo

Hueyapan

lantetelco

Janle¡elco

Jantetelco

J¿ntete¡co

Jantetelco

.lojutlã

.lojutlå

Jona@tepec

Jonacatepec

Ocuituco

Ocuituco

Ocu¡tuco

Ocuituco

Ocuituco

Oau¡luao

Ocú¡tuco

Pueñte de lxt¡å

Puente de lxtla

Puente de lxtle

Puentê dê lnlã

Têñoâc

femoac

39

40

41

42

43

44

45

46

47

4A

49

50

5'l

53

s4

55

s6

57

58

59

60

61

9. Fase de deliberación ¡nterna I lmp.p¡c

Ninguna

Ninguna

Ninguna

34 personas.

De los 51 asistentes,
solo f¡rmåron el ãG

N¡nEunà

Ninguna

ñ¡ngunâ

N¡nguna

Ninguna

De los 10 ¿sistentes,
solo 5 personas
f¡rmaron el actâ.

firmaron el ãcb.

De los 70 asistente5,
solo 61 personas

Ninguna

N¡nguna

Ninguna

Nintuna

N¡ñguna

Ninguna

Ninguna

N¡ñguna

N¡nguña

Ninguna

Ninguna

24

7

56

51

24

18

12

19

10

70

20

29

12

11

15

s7

12

't4

22

41

I

18:00

18:00

18:00

19:00

17.30

18:48

16:00

9:00

17:00

'17:00

18:00

18:00

19:00

18i00

1 1:30

'17:30

18:00

18:00

1 1:00

18:00

20:oû

18:00

27 de feb

26 de mar

28 de mar

26 de ñar

21 de mâr

03 de abril

26 de mar

26 dê mar

15 de mar

15 de mar

23 de mar

25 de mar

22 de ñâr

15 de mar

05 de mar

29 de mar

23 de mãr

'16 de mår

17 de mar

22 de ñar

17 de mer

28 de mar

Popotlán

Coloñia Mariano
Mabmoros

Atotoñilco

lxtlilco el Chico

lxtlilco el Grândè

Huitchilã

cruz deJaramalla

PiÞotláñ

Sauces

Tepehuaje

zðcapalco

Emiliano Zapãta

Colon¡¿ López
MâÞos

Barran@ Honda

Cuãuhtéño.

Huatecålco (Lå
Lomã)

san Pablo

Ampliación Láza-
ro cárdenes

Ajuchitlan

Antonio Rivà Palà-
cios (Las Carpas)

L¡ Erã

Los Presidentes

Temoêc

Tepàlcingo

fepalc¡ngo

Tepâlciñgo

Tepalc¡ngo

Tepalc¡ngo

Tepa¡c¡ngo

Tepalcingo

fepàlcingo

Tepâlcingo

Tepalcingo

Tepalc¡nto

Tepalcìngo

Tlaltizapán

Tlåltizãpáñ

Tlaltizåpán

Tlaltìzapán

flaltizapán

Tlaquìltenango

flaquiltenango

Tlaquiltenãngo

Tlaquiltenango

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

73

74

7S

76

77

7a

80

81

a2

83
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ob..rfldfiË

N¡ñgunã

N¡nguna

N¡nguna

Ningunà

N¡nguna

Niñguna

Ninguna

N¡nguna

Ninguña

Ninguna

Ningunã

N¡ngunã

Ninguna

Niñguna

Ninguna

Ninguna

Niôguna

Ninguna

Ninguna

Nìnguna

Ningunâ

Ningun¿

Ningunè

,. âd¡ttrtat.j.

6

21

5

13

14

25

8

28

74

13

3

22

36

1

31

43

3

17

5

20

20

...nc'.rþ-,.

18:00

18:00

18:00

'17:30

1 1:00

13:45

18:'15

12:30

'19:30

17"30

17'.30

19:30

15:20

19:30

10:00

'17:50

18:00

'17:00

20:30

17..45

17"25

1 1:30

18:00

02 de âbr

27 de mar

02 de ãbr¡l

'13 de êbr¡l

05 de âbrìl

25 dè mèr

'1'1 de mar

16 de mar

..:l¡clrr "

28 de mar

20 de mar

23 de mar

04 de mår

17 de mar

07 de mår

02 dê mãr

11 demar

'16 de mar

10 de mar

15 de ñar

21 de abr

25 de mâr

26 de mar

29 de mar

Texcàla

,,.Cotmld¡d.

Miguel Hidalgo

Quilamula

Xochipala

Xicatlacotla

Pueblo V¡ejo

Coaxitlán

Nexpa

Los Dormidos

Rañcho V¡ejo

Valle de Vázquez
(Los Hornos)

5añt¡op¿n

Alfredo v. Bonfil

Emil¡ano Zapata

Palo Grânde

Achich¡p¡co

Adolfo López
Mêteos

Huexc¿

Girasoles

Capulines

Los Limones

Påzulco

Tecajec

Tlaqu¡llenângo

Tlaquiltenango

Tlaquiltenango

Tlaquiltenango

Tlaquiltenango

Tlâqu¡ltenango

flâquiltenango

Tlaqu¡ltenanto

flaquiltenango

Ye@p¡xtla

Yecapixtla

Yecap¡xtla

Yecap¡xtla

Yecap¡xtla

Ye@pixtla

Ye@pixtlè

YeGpìxtla

YeGpixtla

úl'llclrb

Tlåqu¡ltenango

llaqu¡ltenango

Tlaqu iltenã ngo

Tlaqu¡ltenango

'f1âqu¡ltenango

90

91

92

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104

105

106

. ¡o'

84

85

86

87

88

9. Fase de deliberación interna I lmp.p.(

oôÊarv¡dffi

Ninguna

Ninguna

Ningunã

N¡nguna

N¡nguna

N¡nguna

ñinguna

Ninguna

r A¡lttJrtat

I

z

9

9

9

3

70

8

Htüb l

16:00

17:00

18:30

17i00

16:00

19:35

18:00

18:20

, ,¡tdr¡

'17 de mãr

0'l de abr¡l

28 de mar

15 de mar

17 dê mãr

31 de mar

26 de mar

30 de mar

corunlid ..

lezontetelco

Tlamomulco

xoch¡tlán

YecapixteG

zåGhuåcålle

Aquiles serdán

Tetelpa

Tlacotepec

-rtunldtlo

Yecap¡nlå

Yecapixtla

Yecãp¡xtla

Yecapixtlå

Ye@p¡rtlã

Yecãpixtla

Z¿c¿tepec

zacualpan de
Amilp¿s

filc

107

108

109

110

111

112

'113

114

El munìcipio de Amacuzac, y su comunjdad ¡ndígena de Huajintlan decidierón abandonar el proceso de

Consulta, derivado de la violencìa que vive el municipio, lo anterior lo dio a conocer el Ayudante munic¡pal antes

de renunciar al argo, por esta razón el personal de esta Dirección decidio no asist¡r mas a esta comunidad y

åsí salvaguardar la integridad de nuestro personal.

En el municipio de Ayala de las 15 comunidades a las que incialmente se atenderían 11 continuaron con el

proceso de Consulta, y 4 dec¡dierón abandonarlo o no manifestarón interes.

Asombleo de Delibetua¡ón lntemo de lo coñunñad de Emiltaùo Zo'
pol:o. Ayolo Morelos.

Asôñbleo de Dellbercctòn htemo de lø coñ1un¡dad deCetoel ol¡n"

che, Ayolo Morelos,

300

I

Asùmbleo de Deliberoción lnlerno d¿ Io comun¡dod L1e volle Ma/eios, Ayolo Morelos
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lnlorme sobre l¡ coNultð prcvia,libree ¡nfom.d¿ a Morelos

En el municip¡o deAxochiapan de las I comunidâdes que p¿rticiparon en la etapa ¡nformativa, T reali-
zaron sus asambleas de Deliberac¡ón lnterna, solo la comunidad de Axochiapan cabecera, no continúo con el
proceso de Consulta.

Asanbleo de Del¡beroc!ón lnt¿rno de lo comun¡dod de Quebrantú,
dera, Axochtopoti Morcla'

Asømbleo de Delibetoción lntcrno de lo comuntdod deTel¡xto., Axo-

9. Fase de deliberación interna ¡ lmpep.(

Respecto al munic¡p¡o de Cuautlâ de las 22 comun¡dades que part¡ciparon en la Etapa lnformat¡va, solo
20 continuaron con el proceso de Consulta.

Asombleo de Deliberc.¡ón lnternô .le Io coñunidad de Empleodo Mun¡apøL Coourlo Moretot.

Asombleo de Deliberoatón lmernô de lo cotnunidod de Poroíso, Cuoudø Motelos.

Asõmbleo de Del¡beroc¡ón lnterno de lo co-
mun¡dod de LosCruaes, Cudullo Morclo' Asoñbled de Del¡berdc¡ón lnterhø de lo coøun¡dod daTetela¡ngo, Cuoutlo Morclos.

302

Asañbleo de Deliberøa¡ón lnlerûo de lo Êomunidod de Atlocahuoloyo, lvoch¡apoh Morelos.
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lnfomesobrel¿$nsult¿previ¡,librceinf0rmadaalas(omu0¡d¡desindígen¿sdeMorelos

En el rnunlcipio lndígena de Hueyapan. nuevamente todos los Barrios convergieron en una asamblea

general, para deliberar sobre la información de la Consulta.

Asambleo de Delibetaaión lnterna en el municip¡a tndígeno de Hueyapon Morelùs.

Cabe aclarar que en este munic¡pio indígena no se nos permitió estar presentes durante el desahogo de

esta asamblea, por tal razón las fotografras fueron tomadas antes de dar inicio.

Respecto del municipio deJantetelco todas sus 5 comunidades re¿l¡zaron sus asambleas de Del¡bera-

c¡ón lnterna.

9. Fase de deliberación interna I lmp.pr(

Algunas comunidades compartieron las actas que realizaron de sus asambleas de Deliberación lnterna.

En el municipio deJojutla, ambas comunidades desahogaron sus respect¡vas asambleas de Deliberación

lnterna.

Asonúleo de Deliberoctón lnleno de lo aon)ùnidod de Ch¡sco, lo' Asoinbleo de De¡ibera(¡ón lnterno de lø conuntdad de Rio Seîo, lo-

En el municipio deJonacatepec, solo se tienen 2 comunidades indígenas de las cuales ambas participa-

ron en esta etapa.

tr

Asombleo de Dehbetoc¡ón lmetno de lø ao"

mun¡dod de Amoauttlapil.o, lonocolepe.
Matelos.

q

Asoñbleo de Del¡betoc¡on lntemo de lo
aDmuntdod de Monuel

Ason)bleo de Deiiberoc¡ót) lnetnt c¡e lo cotnunidod de Cholcoùil1qo, Janterclco Morelos.

I
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lnton¡esobre l¡ coniùha prevl¿, llþree rnlonn¿d¡ ¿ la5

En el mun cÌpro de ocu¡tuco se realizaron las 7 asambleas programadas de las comunidades ind€enas,
quedando esta etapa completamente concluida

'¿i. ¿**xa' ""

Àsotilblea de Deltbctoctat, !nlet!)o dc la catnLntdod dt lluc¡oten!r, AcrttLtca tulor¿|as.

9. Fase de deliberación ìnterna I lmpepac

En el municipio de Temoac de las 4 comunidades que cumplieron con la fase informativa, 3 continuaron
en esta Fase.

L¡sio de ,'tslcnaß o la ùaonlbleo de Deli
bcraajoì lr,tclîa d¿ lo aoniltñíiaø de l¡c-

En el municlpio de Tepalcingo dÊ lês 15 comunid¿des solo 13 realizaron asambleas de deliber¿crón
interna.

Fn el mun¡c¡p o de Puente de lxtla de las S cornunidades que partiriparon en lä etap¿ informativa, solo

4 decidieron continu¿r con el proceso de Consulta.

A\ornbleo de D¿l¡bcttd¿n lnten)o de lã aanotitdùl de El \olt)
Pùt.le de :xilu l4at!¡o\

Atoribleo de Delibetacón lnretna dc lo ccñunìdod de AhuehueL
uìga, Puenle oe lxlla McrÈta:;,

A50ÌtbleLt de Deltbeaúctatt l¡t
tettù d¿ )o canuntdod d¿ l l /i1-
Ðat¿, l:u¿ntc 0( ixtlo l¡arlc::

.\sJtìtþlea da. Dcitt)r'qilói nentr i¿ lo rcfttiinKhd X( O(oroi!epe.. Acuttt.taa llataiot

Ason)bleû dr: Delibcrociór tntettt dr lo ¿at¡iutrdúC lia Huì(lì¡1a.
iepal.tnea lúorela\

lt.ilnblea clc L1¿ltb.:1 actoo lnlerno alc ;o ot¡tuntdod dta PitÌoilún,
iapalonsþ il0.!lts

AsÕnibh\7 de Del)ba:rãctat, lniùrú dt ]a :ct1u¡ì)¿.iø Cc /:!abùt rc.
lepulclig. Llctel.j

Aeûtnblea le Deltbetccióñ trúeruþ de lo.atnrt¡tdo(l dc Za(aal.Ò.
iepolain!a LlttclDr

I
¡

LYlll

,¿ I'
' Ji
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lnformesobre lacon5ultð prcvia, libree ¡nfom¡d¿al¿s(0mu0idãdes ¡ndigen¿5 de M0lelos

Respecto al municipio de Tlalt¡zapán de las 7 comunidades que se vlsilaron solo 5 real¡zaron asambleas

de Deliberación lnterna.

Asañbteø de Dehbcrdción lnternã de lû colonþ Cuouht¿ñoc, no!úzopon Morelos

Asombiec de Del¡beruatón lnleno de ¡a camuntdod de San Pobla, floltt¿op.in lúarclos.

conùntclod de huorecalco (Lo Lottts), Tlof¿opóù Morelos

9. Fase de deliberación interna | ¡mp.p¡(

Del munic¡pio de Tlaqu¡¡tenango solo r8 comunidades dê 27 participaron realizando asambleas de Deli-

berac¡ón lnterna.

Aso¡nbleo de Del¡betùción lnlerno de lo aomunidod de vaile de Vozquez (Los Hornos), TldquiltenonSo Morelos

Asamblea de Delibetac¡ón tntena.le lo comutidod de Coox¡tlát|, Tløquiltenango Morclos

Asombleo de \el¡betdc¡ón lntetno de la.ôñun¡dad de Xicalo.atlo,
Tloqu¡ltenonga Matelos.

Asomblca de Del¡berooan htrcrna de la aamút1¡dacl de QuìlomLtlo,
T I û q u ilte û o ngo Mo ( e I ôs-

I
a

Ò
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Asotnbleo de
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lnlormesobr€ l¿(0nsulta plevta, libree tntormadt ¿ las (0mu¡id¿des odigenasde

En el municipio de Yêcap¡xtla todas las 15 comun¡dades indígenas realizaron su asamblea de Del¡bera-
ción lnterna.

lrs}¡q.

9. Fase de deliberación interna I lnpcpe<

En el municlpio de ZaÊatepec la comunidad de Tetelpa, se reunió para desahogar la asamblea de Delibe-
racÌón lnterna, sin mayor contratiempo.

Asoñbleo de Del¡berdción lnteno de lo aorúntclad de ferclpa, Zacotepec Morelos.

Finalmente, en el munic¡pio de Zacualpan de Amilpas se real¡zó la asamblea de Deliberâción lnterna
con poca asistencia.

Asdnbleo tle Deliberoción lnLernø de lã comundocl de Íetelpû, Zoaatepec Marclos

I

Asontbleo C¿ Delibtroc¡óti lntetnd de la camuntdod de Los Cil-osaics, lccop¡\tlo lrlorcJos.

Asomblp,o de Del¡hetocton lnterno de lo.amunñod de Pøzulco, Yecopixlo L4orelos.

Asotnbleo de Delìberoc¡ón lntetnô de lo coûuntdod de Iercola, lecoptxtlo Marelas.
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f O. FASE DE DIÁIOGO Y DECISIóN

1 0.1 Asombleos regionoles

En seguimiento al cronograma contenido en el Protocolo para la realiza-

ción del proceso de consulta previa, libre e informada a las comunidades
indígen¿s de l\4orelos, sobre las acciones afirmatûas implement¿das por
el IMPEPAC para garantizar el derecho de representación política-elec-

toral de pueblos y comunidades indígenas a través de personas indíge-

nas a los diferentes cargos de elección popular en el estado de [/orelos,
la fase de diálogo y decisión comprende del 3o de marzo al 26 de abr¡l

de 2023 (28 días), por lo que es importante mencionar que en el mes de
marzo, se realizaron 2 asambleas regionales de la fase de diálogo y deci-

sión y las 4 restantes en el mes de abril de acuerdo al calendario conte-
nido en la adecuación a la convocatoria para la consulta.

Durante esta fase de desahogó la etapa consultiva, la cual consistió

en un periodo en el que el IMPEPAC sostuvo reuniones o asambleas

con las comunidades indþenas y sus autoridades representativas, en

las que estas formularon sus opiniones y propuestas sobre la materia

de la consulta.

En el per¡odo establecido para la fase de diálogo y decisìón, 164

comunidades celebraron asamblea para em¡tir sus opiniones sobre las

acciones afirmativas, si consideramos que se invitó a 261 comunidades

a participar en el proceso de consulta, entonces podemos decir que el

62.84% de las comunidades indígenas que se tienen ident¡fìcêdås en

Morelos opinaron sobre las acciones ¿fìrmativas.
En las asambleas comunitarias participaron un total de 3133

personas.

Estas asðmbleas regionales se realizaron en el marco de las siguien-
tes actividades:

Act¡v¡dad

Regislro de asrstentes

8i€nvenida a cargo de una representación comunitaria de

Declaracióñ de ¡nsÞlac¡ón de asamblea

Presentación del interprete / traduclor

B reve exposició n de antecedentes, pro puesta y aprobacióA
de la forma en que se real¡zarå la asamblea a @rgo de
Consejera o Consejero Electoral

Mesðs de trãb¿jo

ro. Fase de diálogo y decisión I lmp.p¡(

DESARROLLO DE LAs ASAMBLEAS REGIONALES

Lugary F€ha:

30 de mazo de 2023
en el salón de lå cãså
Ej¡dal en Jojutla, Mo-
relos

Municipios Panic¡-
pantes:

sEDE 5JOJUÌrA

L|NK DELvtDEo DE LA REuNtóN:

hfr ps:/yout.be/ttqtsN3ZiOQ

oBsÊRvactoNEs:

En esta reun¡ón se instålãron un toÞl de 5 mesàs de trabajo y se contó con la asistencia de
64 personas.

Asimismo, cabe desbcar que durante el desarrollo de la feun¡ón se encontró presente la
lraductora cenif¡Gda Lucy Lorena cruzAnalco, atendiendo al supuesto de que las ãutoridã-
des representàt¡vas dec¡d¡eran llevãr a cåbo lå reunión en alguna lenguã originària.

En cada ñesa ¡nstalada se des¡gnó como moderadores a los s¡guientes:

Mes. l, Moderador:

C. Carlos FacundoJaimes Agu¡lar,lefe de Depãrtamento en la D¡rección Ejecutiva de Capac¡-
tación Electora¡, Educac¡ón Civica y P¿rtic¡p¿ción C¡udadana

Mcsa 2, Moderador:

Jojutla

Tlaquiltenañgo

Tlaltizapán

Z¿ctepec

Puente de lxtla

Añacuzac

Xoxocotla

lñstituc¡ones ParticÈ
pante5:

C. Frañcisco deJesús Martínez Fernáñdez. Coordiñador para el Fortalecimiento de la lgual-
dad de Género y no Discriminåción y Secrètario Técnico de la Comisión Ejecutiva Temporãl
de Asuntos lndígenas

L¡c. Karinå ortega ol¡vars, Diredorê Ejecutiva de Capãcibcióñ Eledorâ1, Educâción cívicà y
Parl¡cipac¡ón Ciudðdan¿

Mera4 Moderãdor:

lñ9.
del

Víctor M¿nuel Jiméñez geñíte2, Dìrector Ejecutìvo de Organ¡zación y Panidos Políticos
IMPEPAC

IMPEPAC

CDPIM

INPI

Mei¡ 5, Moderadon

Mtra. M¿)ne casalez câmpos, consejerâ Estãbl Êlectorâl y PresidenÞ de lå com¡sión Êjecu-
tiva Temporal de Asuntos lndlgenas

En câda uôa de las mesas de trabajo se tomaron los acuerdos correspondienles para que
unê vez desâho8ãda l¿ reun¡ón de Édã mesã un relãtor design¿do procêdierâ a externar
estos acuerdos en la mes¿ de tr¿bajo Plenaria y a'f continuar ¿ l¿ entrega de reconocim¡en-
tos de làs âutoídades que paft¡c¡pàron y posteriormente concluir con la asamblea regional.

[ås opìnìones rccabãdãs eñ cadâ mesa de trabajo, se encueñtrañ contenidas eñ el Àñális¡s
técn¡co que rælizó el IMPEPAC al flnalizar la consulta. mismo que se encuentra anexo al
presente.

7.

2.

Duración

'15 minutos

5 minutos

5 minutos

5 hinutos

15 minutos

lâ sede regional y de una Consejera o Consejero Electoral

7. Asãmbleã Plenarìð

8. clausura de la asamblea

90 minutos

æmmuto¡
5 minutos

I
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lnfomesobre la onsultaprcv¡¿,libme inlormad¿ à l¿s(onunidades rndígenas deM0relos 1ô. Fase de diálogo y decisión I lmprpr<

SEDC 6 CUAUTLA

LINK DELVIDEO DE LA REUNIóN:

httptJryoutu. be/6o Drh3zf uE

Lug.ry Fech¡: oBSERVAGIONES:

En estâ reunión se insÞlaron un total de 6 mesas de trâbãjo y se contó con la asistencia de 73
per5ona5.

3 de ¿bril de 2023 en lã ex-
planada del Tren Escénico de Asiñismo, cåbe desbcr que durante el desarrollo de lâ reunión se encontró presente la Traduc-
Cuâutlâ, Morelos torâ certifiGdâ Lucy Loreña Cruz Analco, atendiendo al supuesto de que lãs autoridãdes repre-

senbtivas decidieran llevar a cabo lâ reun¡ón en alguna lengua or¡g¡naria.

En cada mesa inst¿lada se des¡gnó como moderadores a los situientes:

MuõlclplosP¡ñ¡clp¡ntes: Mesal, Modêrador:

11

--l

--¡

,--4

*'4)
---1

cuâutlã

Ayala

Yecapixtla

Ocu¡tuco

Tetelå del Volcán

Hueyapan

lnstltucloôq P¡fr lclpañtes:

c. Frãncisco deJesús Maftínez Fernández, coo.dinãdor pârã el Fotulecim¡ento de la lgualdad de
Género y no D¡scriminac¡ón y Secret¿rio lécô¡co de la Comisión Ejecut¡v¿ Temporal de Asuñtos
lndfgenas

Mes¡ ¿ Moderador:

Mtrã. Mayte Casalez Campos, Consejerà EsbÞl €lectoral y Pres¡denta de la Comisión Ejecutiva
Temporal de Asuntos lñdígenas

Mesâ 3. Moderador:

Mtra. El¡zabeth Martínez Gutiérrez. Consèjerã Estatal Electoral del IMPEPAC

Mer¡4 Moderador:

lng. Víctor Mãnuel Jiménez Benítez, Director Ejecurivo de organìzación y Paft¡dos Politicos del
IMPEPAC

Mès 5. Moder.dor:

c. c¿rlos FâcundoJaìmes AguilaLJefe de Departâmento eñ la D¡rección Eiecut¡va de Capacitación
Electoral, Educãción cÍvìG y Pêfticip¿ción C¡udadana

Mesâ 5, Itoderador:

L¡c. Kârinã oftgã Olivares, Directorâ Ejecutiva de Capacitâción Electoral, EduGción Civica y Par-

. tic¡påción C¡udadana

En cda una de las mesas de trabajo setomaron los acuerdos correspondientes para que uñavez
desahogada la reunìón de cada mesã un relatordesignado procediera a externar estos acuerdos
en la ñèsa de trabajo Plenåriâ yasícontinuarð la entrega de reconocim¡entos de lãs åutoridades
que pafticiparon y posteriohente conclu¡r con lå ãs¿mbleå retional.

Las opinrones recabadas en cada mesa de trab¿jo, se encuentran contenidas en el Análisis téc-
ôico que reãlizó el IMPEPAc al fìnal¡zar lâ coñsulb, mismo que se encuentra anexo al presente.

IMPEPAC

CDPIM

INPI

31/t ¡t5



lnforme sobrc la c0nsuhaprcvi¿, libreetniorm¿d¿ I l¿5 conluìidades indige¡¿sde M0relos
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ro. Fase de diálogo y decisión I lmp.p.(

SEDE 3 YAUTEPEC

LtNK DELvIDEo DE LA REUNIóNr

https://Youtu.be/Nw4l4EBhYn4

Lugar y Fecha: OBSERVACIONES:

En esta reunióñ se insÞlaron un total de 4 mesas de trabãjo y se conló lon la asis_
tencia de 37 Personas.

31 de mârzo de 2023 en el
museo del chineo, Yaute- Asimismo, cabe destacàr que durante el desarrollo de la reuôión se en(ontró presen-
oec. Morelos le l¿ Traductora cenificdå Lucy Lorena Cruz An¿lco atendiendo al supuesto de que

las autoridades representativa; decidieran llevar a cãbo lâ reunión en slgunâ lengu¿
originaria.

Tlalnepantla. Tlayaëpan, C. Francìsco deJesús Maftínez Fernánde4 Coordìnador para el Foftaleaimieñto de la
Totolâpàn yYautePec lgu¿ld¿d de Géñero y no Discrim¡nación y Secrebr¡o Técñ¡co de lã Coñ¡5iön Ejecutva

femporal de Asuntos lndítenas

Mun¡c¡plos PãÊlclpantes:

Atlatlahucân, TePo¿tlán,

lnstituciones Pafr¡cipan-
te5:

En cada mesa instalâda se designó como moderadores a los siguientes:

Me5a 1, Moderador:

Mtr¿. Mayle Casalez Campos, Consejerâ Estatal Electoral y Presidenta de la Comis¡ón
Ejecutivã Temporal de Asuntos lndßenas

C. Carlos FacundoJa¡mes Aguilar, Jefe de Depaftamento en Ia Direcc¡ón Ejecut¡va de
Capacitación Elector¿1, Educación Cívica y P¿rticrpacióñ Ciudadana

Mes 4, Moderadoñ

lng. Víctor Manuelliménez Benítez, Director Ejecut¡vo de Orgãñización y Panidos Pô-
líticos del IMPEPAC

En câd¿ una de las mesôs de trabajo se lomêron los acuerdos correspond¡ehles para
aue una ve2 desahogadã la reuñióô de cada mesa un rel¿tor desìgnado proced¡era a

externar estos acueãos eñ l¿ mesa de tråbajo Plenar¡a yãsícontinu¿r a la entregå de
recoñoc¡mientos de las âutor¡dades que paftìciparon y posteriormente coñcluir con
lâ asamblea regional.

Las oo¡niones recabadas en cada mesa de trâbajo, se encuentrân corteñidas en el
Análiiis técnico que re¿hzó el IMPEPAC al fiñalizar la consulÞ, mismo cue se eñcuen-
tra añexo al presente.

¡MPEPAC

CDPIM

IN PI
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lnl0fine i0bre i¡ ccn5!ll¿ prev[, liDre c ÌnbfmJdd ¡ hs a0fi]uìl]0,lde5 ndigcn¿s de 10. t¿se de diálogo y decisión I lmpepa(
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Lugary Fecha:

18 de abril de 2023 eñ el
Centro Culturål de XochÌte-
pec, lvlorelos

Mun¡c¡pios Part¡cipantes:

Coêtetelco, Coatlán del rÍo,
ñ4êzâtepec, Miacatlán, Tete-
cala y Xochitepec

lnstituciones Pafr¡c¡pan-
tes:

SEDE ,t XoCHITÊPEC

Llrur o¡L vloEo D¡ Ll neut¡ló¡l:

hft ps://youtu.be/¡_5OuUsloVU

OBSERVACIONÊS:

En esta reunión se ¡nstalaroñ un totàl de 4 mesâs de trabajo y se contó con la as stencia de 48
perSonas.

Asimisño, cabe destacàr que durañte el desarrollo de la reunjon se encontró presente la Tr¿ducto-
rå cert¡ficâdã Lury Lorena Cruz Analco, atendtendo a¡ supuesto de que l¿s ¿uioridades representå-
tjvas decidieran llevar a cabo la reunión en ðlguña lengua orìginàrià.

En càda mesa instalada se designó Éomo moderadores â los siguientesi

Mesa I, Moderador:

C-.Francisco de Jesús Mãrtínez Fernández, Coordinådor para el Fortaleaim¡ento de la lgualdàd de
Género y no Discr minación y Secretãrro Técnìco de la Comisión Ejecutiva Tempor¿l ðe Asuntos
lñdígenas

Mesa 2, Moderador:

[¡tra. Mireyê cêllyJordá, Conseje.a Presideñtã del TMPEPAC

Mesa 3, Moderðdor:

C C¿rlosFâcundoJãimesAtui¡¿r.JefeoeDep¿n¿mentoenlaDtreccióñEjecLtiv¿deC¿p¿ct¿c.ón
Electoral, Educacion Cú ca y Pèrttcipactón Ciuoadan¿

Mesa4, Moderâdo[

lng. Víctor N4anue¡ Jiménez Benítez, Director Ejecutivo de Orgân¡zãción y Paftidos politicos del lN4-
PEPAC

En c¿da u1å de l¿s mesas oe Lrab¿jo se tomaron los âcuetdos correspondientes p¿rê qLe una ve¿
des¿ho8adà là reunión de cad¿ meia un relàtor designado procedrera a enernar estos ¿cuerdos en
Ià mesà de trabajo Plenariè y àsi conttnuar a Ia entrega de recoñocimientos de las ãutoridâdes que
partìciparon y posterìormente concluir con lå asamblea regìonal.

Las opiniones rec¿bãdas en cada mesa de trâbajo, se encuentran contenidas en el Aná¡isis técnico
que reali¿ó el IMPEPAC àl fìnàlizar la consulta, mismo que se encuentra ¿nexo al presente.

.,,'' ì
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Lugary Fecha:

10. Fãse de diálogo y decisión I lmpap¡G

SEDE 2 CUER.NAVACA

LINK DEL VIDEO DE LA REUNIóN:

https://youtu. be/q PwcklXed I u

oESERVACIONES:

En estå reunión se ìnsblãron un total de4 ñesas de trabajo y se contó con la asistenciã de 35 personas.

Asimisño, cabe destacar que durante el desarrollo de lå reunión se encontró presente lã Traductora
certificada Luq Lorena Crüz Analco, atendiendo al supuesto de que las ¿utoridades reprsentativas
dec¡dierân llevár a cabo la reun¡ón en algun¿ iengua oiiginaria, no s¡endo así la reuñióñ se de5arrolló
en español, s¡n embârgo, en la mesa 1, sã encontÊba el ãyudante municipal de la comunidad de Cuen_

tepec; mismo que solii¡tó que lås partic¡paciones que se generaran en esã mes¿ fueråñ traducidas al
náhuatl par¿ su mejor entend¡mieñto.

En €da mesa instalâdã se designó como moderadores a los siguientes:

Mesa 1, Moderadon

C. Francrsco de lesús Martíñez Fernández, Coordrnêdor pèra el Foftalecrmiento de la lguêldad de G+
nero y no D¡scri;îinación y Secretario Técnico de là Com¡sión Ejecutiva Temporâl de Asuntos ¡ndígenås

Mes2, Moderãdon

lnt. Víctor ManuelJiménez Benítez. D¡rector Ejecul¡vo de Orgaôización y P¿rtidos Políticos del IMPEPAC

Mesa 3, Moderador

Mtro. VÍctor Antonìo Mãrur¡ Alqu¡sìra, Secrebrio Ejecutivo del IMPEPAC

Mes4. Moderador

Lic. Karina Oftegã ol¡vare5, Dìrectora Ejecutiva de Capâcitãción Electoral, Êducac¡ón Civ¡ca y Pafticipa-
c¡ón ciudadãna

En c¿da una de las mesas de trãbajo 5e tomaron los acuerdos correspondieñtes para que una vez
desaho!¿da l¿ reunión de cada mesá un relator des¡gñãdo procedierã a exrcrñar estos acuerdos en la
mesa dã rrabalo Plen¿r¡¿ y ãsí coñtinuar a la entregaie reconocimientos de las autoridades que pafti-
ciparon y postèriormenle concluir con la asamblea regional.

Las ooiniones recabadas en câdâ mesa de lrabâjo, se encuentran (ontenidas eô el Anállsis técnico que
realizó el IMPEPAc al f¡nalizar la consulta, mismo que se encuentra ãndo al presente.

14 de abril de 2023 en
lâs lnstalaciones del lM-
PEPAC en cuernavaca,
Morelos

Municip¡os P¿ft¡c¡pðn-
te5:

Cuernavaca

Huitzilàc

J¡utepec

Temixco

Em¡lìãno Zapata

II\¡ PEPAC

CD PIM

INPI

lnst¡tuciones Partic¡-
pantes:
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Lu8¡ry Fecha:

19 de abril de 2023 en
el âuditor¡o e.i¡dal de
Amayuca en Jàntetel-
co, Morelos

10. Fase de diálogo y decisión I lnp.p¡(

SEDE I JANTEÍELCO

LINK DELVIDEO OE LA REUNIÓN:

httis:zyoutu.terlorep3wEybs
oBsÊRvActoNEs:

En esta reunión se instålaron un total de 5 mesas de trèbàjo y se contó con lè asistenc¡à de
32 personâs.

Asimismo, cãbe destacar que durântè el desarro¡lo de la reunión se eñcoñtró presente la
Traductora cenificadã Lury Loreñâ Cruz Analco, atendieñdo àl supuesto de que lás autoridå-
des representâtivas dec¡dieran llevar a cabo lã reun¡ón en ðlguna lengua or¡g¡ñària.

En cada mesa ¡nstâlad¿ se desigñó como moderadores ¿ los siguientes:

Mes.1, Moderadon

lñ9. Vícto. Manuel liménez Benítez, Dìrector Ejecutivo de Orgãn¡zâción y Partidos Políticos
del IMPEPAC

Mesa 2, Mod¿radon

Mtra. Mayte Cåsâlez Campos, Consejera Estat¿l Eledorâl y Presidenta de lã Com¡s¡ón Êjecu-
tiva Temporal de Asuntos lndGenas

Municlplot
P¡ntes:

Perl¡cl-

Jantetelco

Jonàcatepec

Tepalcingo

Axo.h¡apân

lemoac

Zêcualpan

pantes:

C. Francisco deJesús M¿ftínez Feñández, Coordinador pãrã el FoÊlecimienro de la lgual-
dad de Género y ño Discriminación y Secrebrio Técnico de lã Comisión Ejecurivê TeñÈorâl
de Asuntos lndítenås

Mê5.4 Moderadon

L¡c. Anton¡o Quezada Serraño, Subdirector de Organizacióñ del IMPEPAC

Mes.s, Moderâdor:

C. Carlos FacundoJaimes Aguilar.Jefe de Departamento en la O¡reccióñ Ejecutiva de Capaci-
bción Electorà1, Educac¡ón Cívica y Participãc¡ón Crudadana

Eñ cãda unã de las mesas de trâbaio se tomaron los ècuerdos correspoñdientes para que
una vez desàhogàdâ la reunión de cådà meså un relator des¡tnado procedierã â externar
estos acuerdos en la mesa de trabajo Plenêriã y âsí continuar a la entregà de reconoctm¡en-
tos de las ¿utor¡dades que pãft¡ciparon y poster¡ormente conclutr con lá asambleè reg¡onal.

Las opiniones recabadas en cada mesa de tråbãlo, se encuentr¿n contenidås eñ el Anál¡s¡s
técnico que real¡zó el IMPEPAC al finalizar lã consuf@, mismo que se encuentra anexo al
presentê

IMPEPAC

INPI

CDPIM
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-J

..d

r/

I r'¡i I I I i I

De manera general se presentâ la cantidad de as¡stentes a las asam-

bleas regìonales de la fase de diálogo y decis¡ón de la consuhâ previa,

libre e informada a las comunidades indígenas de Morelos, sobre las

acc¡ones afirmat¡vas implementadas por el INiIPEPAC para garantizar el

derecho de representación política-electoral de pueblos y comunidades

indígenas a través de personas indígenas a los diferentes cargos de elec-

c ón popular en el estado de lvlorelos.

cludrd.nfi Funclonrd.do
d. lnrtlh¡clÞ

Jojuda

cuåutla

A$mblu ComunHrdd AutorldrdË
rê8lon.l .¡lrtant6 nprcæntatlvrt

16

29

25

26

Yãutepec ,ò

Cuernãvãcâ 
_ 

9

Xochitepec

.lantetelco

Tobl

4

13

ìt

7

96

'19

1o

13

83

\l¡tlr*iilþE ll
-*4

Comunidades que celebraron asambleas: t65
Comunidades que no celebraron asambleas: 74

Una vez conclu¡da esta fase, se estipulo que las comunidades podrían

remitir a este Instituto propuestas adicionales fuera del periodo contem-

plado para consulta, ya sea mediante escritos presentados en el área de

correspondencia de este Órgano Electoral o mediante correo electró-

n¡co al correo oficial del lnstituto, en ese sentìdo, el área correspondiente

de la recepción de la correspondencia física y electrónica del IMPEPAC,

med¡ante constancia de hechos de fecha u7 de abril del año zoz3, en la

cual se refÌriere que al z7 de abrll del año zoz3 no se recibió documenta-

ción remitida por parte de person¿s origlnarias de las diversas comuni-

dades pertenecientes a los munic¡pios del estado de Morelos, en la cual

se hagan de conocimiento propuestas adicionales con respecto al tema

de la consulta.

Consranao de heahosy ver¡ftco¿on rele¡en-
æ o lo recepaón d¿ ptopuestos oal¡cionales
o ¡os occþnes alrmoltvas tmpleißnlodos
por e¡ IMPEPAC pûro el pta.eso ele1aral
2020-2021

324 325



lnfoÍme50bre lò consulr¿ 0revr¿, libß e rnlorm¿d¡ d l¿! (omun¡ddde! rndigen¿5 de

10.2 Asombleos de los comunidodes indígenos

Para el desarrollo de la fase de Diálogo y decisión de la Consult¿,
t¿mbién se v¡s¡tó a las autoridades representativas de las comunidades
indígenas de Morelos, para recabar las fechas en que llevarían a cabo la

asamblea correspondiente a esta fase de la consulta, lo que se detalla
a continu¿ción.

Por cuanto a las rutas 2,3,4 con cabecera en los municipios de Cuer-
navaca, Yautepec y Xochitepec, se realizaron las siguientes act¡vidades:

San Andrés Cuauhtempan, Tlayacapan
Reun¡dos en la Ayudantía de San Andrés Cuåuhtempan, ubicada en

calle l,,4atamoros con esquina Allende s/n, a las 19:30 hrs, se atendió la

asamblea correspondiente de la consulta ind'rgena, el día o3 de marzo
de zoz3, con la part¡c¡pac¡ón de 40 ciudadanos y su Ayudante Municipal,
llegaron por unanimidad a los sigu¡entes acuerdos:

. Que una opc¡ón, para que se otorguen las constancias de
autoadscripción, sea por medìo de asamblea,

' Que el ayudante sea la autoridad encargada de entregar las
constancias de autoadscripción, siempre y cuando el candidato
sea reconocido por la comunidad.

ro. Fase de diálogo y dec¡sión I lmpcp¡c

Se insetlo ìmogen represenlotlvo como ev1-

denc¡ø de lo osomblea realÈodo en Sdn An.
dtés Cuouhtenlpdil, fþyoc0pon.

La Nopãlera, Yautepec
Reunidos en la techumbre de la comunidad de la Nopalera en la calle

Av. N¡orelos esquina con EustaquioJa¡mes s/n, a lês 18:oo hrs., se atendió
la asamblea correspondiente de la consulta ¡ndígenä, el día o6 de mar¿o
de zoz3, con la participac¡ón de 42 personas y su Ayudante Mun¡cipal,
lleg¿ron por unanimidad a los siguientes acuerdos:

. Consideran correctos los porcentajes util¡zados por el lN,4PE-

PAC, sobre el total de población indígena en el municipio.
. Están de acuerdo en el uso de porcentajes de población indÊ

gena, parâ as¡gnar las candidaturas y regidurías.

El Rosario, Tlayacapan
Reunidos en la Av. General Em¡liano Zapata esquina con Narciso

[/endoza, lugar donde se llevan a cabo lês reuniones de la comunidad,
a las zr:oo hrs, se atendió la asamblea correspondiente de la consulta
indígena, el día ro de mar¿o de zoz3, con la participación de r4 perso-

nas y su Ayudante N/unicipal, llegaron por unanimidad a los sjguientes
acuerdos:

. Nlânifiestân que se deben respetar las planillas para los pues-

tos representatìvos.
. Expresan que las personas indígenas son iguales ante la ley y

tienen derecho a ser postulados para competir en un cargo
público y se les pueda garantizar ese derecho

. Considerån necesar¡o que se les otorgue asesoría jurídica o
un abogado, a las personas cand¡datas indígenas para poder
defender su representació1

Ahuatepec, Cuernavaca
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, ubicada en calle 5 de

febrero, esquìna Galeana, a las r7:oo hrs., se atendió la asamblea corres-
pondiente de la co¡sulta indígena, el día 14 de marzo de 2023, con la
participación de 23 personas y su Ayudante Munic¡pal, llegaron por una-
nim¡dad al siguiente acuerdo:

' Considerän que los porcentajes que los partidos políticos
emplean para registrar en l¿s planillas no son suficientes, y

deberían también otorgarles a los candidatos ind€enas pues-

tos en la presidencla.

Se tnsetLo inogen I epreseiltøtve ccmo evt
øencß de la asomblea t¿olìndo en I ü No-

Se nsettø tfttagen tepresentot¡lo conta cyr

'Jenao 
de la osutnhlea Íeol¡aodu ett El Ra\o-

Se ¡nsertø inogen repres¿nLat¡vo acmo p,vt

denao de la osanhleo reuli¿odo en Ahuoe

Texalo, T¡ayacapan
Reunidos en la Ayudantía de Texålo, ubicada en calle Copalera s/n,

a las r9:oo hrs., se atendió la asamblea correspondiente de la consulta
indígena, el día 04 de marz o de 2023, con la partlcipación de 24 ciuda-
danos y su Ayudante lvlunicipal, llegaron por unanimidad a los siguien-
tes acuerdos:

. La ciudadanía se manifestó de acuerdo que los paftidos polí-

t¡cos tengan la obligación de reg¡strar cãndidaturas indígenas;
al igual que conocer el nombre de los candidatos registrados.

. La c¡udadanía manifestó que considera que las variaciones de
porcenta.ies de población indígena en los censos se pueden
deber a los âsentamientos alrededor de l¿ manch¿ urbana

' N4anifestaron que les parece conveniente realizar una asamblea

general de la comunidad para conocer a los candidatos y ver si

son capaces, comprometidos y conocen las necesidades de la
comun¡dad, para que así mismo se decidiera si se otorga o no
la constanc¡a de autoadscripción cal¡ficada.

Se ¡nserla ímagen representativa como ev¡dencia de la asamblea real¡-
zada en Texalo, Tlayacapan.

Se tnsetlo ilnaten representollvo como ev|
denaa de lo osõmbleo teol¡zodo en fexolo,
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Chipitlán, Cuernavaca
Reunidos en la Calle Otllio lvlontaño número 5, esquina lgnac¡o f./aya,

a las 12:oo hrs-, se atendió la asamblea correspond¡ente de la consulta

indígena, el día 16 de mar¿o de 2023. con la participación de zr perso-

nas y su Ayudante [/un¡cipal, llegaron por unanim¡dad a los siguientes

acueTdos:
. [,4anifiestan su acuerdo con las acciones implementadas por el

IVIPEPAC para las candidaturas indígenas.

La Azteca. Temixco
Reunidos en las canchas de la Ayudantía de la comun¡dåd La Azteca,

a las 18:45 hrs., se atendió la asamblea correspondiente a la fase de

dialogo y decisión, esta se llevó a cabo el 16 de marzo de zoz3. con la

participación de 7 ciudadanos y su Ayudante Nilun¡cipal, llegaron a los

siguientes acuerdos:
. Consideran que los porcentajes indígenas son incorrectos,

s¡endo afectados por la migración y la falta de empleo.
. El pueblo debe decidir y saber quiénes son los candidatos ya

que consideran que en muchas ocasiones las personas se pue-

den aprovechar de la autoadscr¡pción simple.

' consideran que sea el ayudante y no el ayuntamiento quten

otorgue las autoadscripc¡ones calilcadas, iunto con el consejo

indígena, en caso de tener uno.

Se ¡nsetto tmogen teptesenloavo aomo ev¡-

denúo de lo osombleo reolizada en ch¡pit-
lón, Cuemovoco.

Se insefto imagen rcpresentotivo aomo ev¡.

dencio de lo osombleo reol¡zado en La Az-

teao, Temúco,

Acapantz¡ngo, Cuernavaca
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, ubicada en la avenida 16

de septiembre, entre las calles Vìcente Guerrero y Las Flores, a las r7:3o

hrs., se atendió la asamblea correspondiente a la fase de diålogo y dec¡-

sión, el día 2r de marzo de zoe3, con la part¡cipación de 1o personas y su

Ayudante Municipal, Ilegaron por unanimidad a los siguientes acuerdos:
. Consideran que los porcentajes utilizados por el IN4PEPAC para

designar, el número de candidaturas indígenas, es aprop¡ado.
. Hacen énfas¡s en saber la metodología hecha por los partidos

polít¡cos para integrar las candidaturas indígenas para saber si

son correctos sus procedim¡entos.
. l\ilan¡fìestan, que se pueda registrar, una candidatura indepen-

d¡ente, conformada en su totalidad con personas de origen
¡ndígena.

San Agustín Amatlipac, Tlayacapan
Reunidos en la ayudantía, ubicada en calle Centenario yn, a las 19:3o

hrs., se atendió la asamblea correspondiente de la consulta indígena, el

día zr de mar¿o de 2043, con la participación de 16 personas y su Ayu-

dante l\4unicipal, llegaron por unanimidad a los siguientes acuerdos:
. Expresan que las cand¡daturas indígenas, se avale que real-

mente son personas de las comunidades.
. Manifìestan que las personas postuladas como candidaturas

indþenas sean asesoradas jurídicamente.
. 5e debe respetar el triunfo de las candìdaturas indGenas.
. Que se deben respetar más a las comunidades orig¡narias.
. N/anif¡estan que se deba ¡ncluir a todas las comunidades indí-

genas en la participación y no solo a la cabecera, ya que es el

único lugar donde se dirigen los partidos políticos.

' Proponen que aquellas comunidades con un m¿yor porcentaje

de poblacìón indígena sean las únicas en participar para los car-

gos de candidatos indígenås.

Huilotepec, Tepoztlán
Reun¡dos en las instalac¡Õnes de la ayudantía de la comunidad, ubi-

cada en calle l'/orelos s/n, a las 19:45 hrs., se atendió la asamblea corres-

pondiente a la fase de dialogo y decisión, esta se llevó a cabo el 21 de
marzo de zoz3, con la part¡cìpación de 7 ciudadanos y su Ayudante
[,4unicipal, Ilegaron a los siguientes acueTdos:

. consideran que los porcentajes de personas indígenas en el

estado es mayor al presentado por el lNEGl.
. Están de acuerdo con los porcentajes util¡zados por el lt\4PE-

PAC para el número de regidurías otorgadas a las personas

indígenas.

ro. Fase de dìálogo y dec¡s¡ón I lmp.p¡(

Se inserto tmogen repÍesentqivo como
evdencia de ìd ßûnbleo ftdpado eil Aco-
ponù¡ngo, Cuenovoco.

5c nsena ¡mogen rcpreseñnuvø como
ev¡dencio de lø asañbleo teol¡zoda en Son

Agustín Amoalipqç f!øya.dpor .

se insefto imogeh rcptesehtol¡vd coma evi
dencio de lo osoñbleo reol¡¿odo en Hu¡lote-
pe., Tepoztlón.

Chamilpa, Cuernavaca
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, ubicada en calle N/iguel

H¡dalgo s/n plaza ro de abril, a las tz:oo hrs., se atendió la as¿mblea

correspondiente a la fase de dialogo y decisión, el día r7 de marzo de

2023, con la participación de 22 personas y su Ayudante Municipã|, lle-

garon por unanimidad a los sigu¡entes acuerdos:
. Consideran que todo cand¡dato, incluyendo indþena debe ser

su información de carácter público.

' Están de acuerdo en los porcentajes establecidos por el lt\¡PE-

PAC respecto a las candidaturas.

' Es corTecto que el ltvlPEPAC solicite todas las acciones toma-
das para registros de candidaturas indígenãs.

. Que todas las autoridades representativas de la comunidad
deben firmar las constancias de

se ¡ûserto imogen representottvo como evi'
denqa cle lo osombleø tealizado eû chomil-
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La autoadscripción califìcada debería de dãrse mediante la

asamblea.
Los candidatos salidos de Huilotepec, deberían presentarse y

tener el visto bueno de la comunidad.

Casahuates, Yautepec
Êl día zr de marzo de zoz3 se presentó el personal del I NI P EPAC en

la Biblioteca de la comunidad, donde se llevan a cabo las reuniones de la
comun¡dad, a las r7:oo hrs para desahogar las tres Asambleas tal como
fue solicitado por el representante de la comunidad, sin embargo, no lle-
garon los ciudadanos, y por ello, solicita el representante se reagende la

asamblea para el día z9 de marzo del zoz3 a las r7:3o hrs.

3 de Mayo Amatlipac, Tlayacapan
Reun¡dos en las alueras de la ayudantÍ¿ de Ia comunidad, ubicada en

calle Hidalgo, a las r9:oo hrs.. se atendió la åsambleå correspondiente a la

fase de dialogo y decisión. esta se llevó a cabo el z4 de marzo de zoz3,
con la partjcipación de 24 ciud¿danos y su Ayudante f,4unicipal, llegaron
a los siguientes acuerdos:

' Que el ayudante de la comunidad otorgue la constanc¡a cali-
ficada a los candidatos que se postulån como indþenas
medìante precìo acuerdo de la asamblea general.

. Que a la persona se Ie otorgue la candidatura indígena sea oTi-

ginaria de la comunidad, para evitar usurpac¡ones en puestos

desiEnados para personas originarias.

San Franc¡sco Metepacho, Atlåtlahucån
El día z4 de marzo de zoz3 se presentó el personal del ll\,4PEPAC

en la Ayudantía municipal de San Francisco lvletepacho, a las 18:oo hrs
para desahogar las tres Asambleas tal como fue agendado con el Ayu-
dante lvlunicipal; sin embargo, no Ilegaron ni los ciudadanos, ni el ayu-
dante municipal.

Amatlån dè Quetzalcóatl. Tepoetlán
El día z5 de marzo de 2023 se presentó el personal del IMPEPAC

en la AyudantÍa mun¡cipal de Amatlán de Quetzalcóatl, a las r7:oo hrs
para desahogar las tres Asèmbleas tal como fue agendado con el Ayu-
dante l,4unicipal; sin embargo, no llegaron nÌ los ciudadanos, ni el ayu-
dante municipal.

Se ¡nserta ¡ñdgen representat¡vd como evr
denc¡o de lo osoñbleo reoltzddo en 3 de
n oyo Amoil i pot, Tl oyo co pû n.

Se ¡nsena imogen rcprcsentol¡vo de que se
presentó el peÍsonal .!el IMPEPAC d lû Ayu.
dûntíd de Son Frcncßco Metepocho, Ailot.
lohucon, pero no lleqdron n¡ ayudonte, n¡

Se nserc ¡ñogen tepresentot¡w de. que
se presehtó el personql del TMPEPAC o lo
Ayudontio de Añodón de Que1ol.óotl, 

'le.

pazdón, pero no llegoron ni ayudonte, n¡

Santa Catarina. Tepoztlán
El día z5 de marzo de 2023 se presentó el personal del IIVIPEPAC

en la Ayudantía municipal de Santa Catarina, a las 17:oo hrs para desaho-
gar las tres Asambleas tal como fue agendado con el Ayudante Munici-
pal; sin embargo, no llegaron ni los ciudadanos, ni el ayudante municipal.

Cerr¡tos, Atlatlehucan
Reunidos en la calle Cerro del Tepeyac s/n, en el lugar donde se lle-

van a cabo las reuniones de la comunidad, a las 18:30 hrs., se atendió la

asamblea correspondiente a Iã fase de d¡alogo y decisión, esta se llevó a

cabo el 25 de marzo de zoz3, con la participación de 20 ciudadanos y

su Ayudante Municipal, llegaron a los siguientes acuerdos:
. Que el ayudante de la comunidad otorgue la constancia cali-

ficada a los candidatos que se postulan como indígenas
med¡ante precio acuerdo de la ¿samblea general,

. Que a la persona se le otorgue la candidatura ¡ndígenå sea ori-
ginar¡a de la comunidad, para evitar usurpac¡ones en puestos

designados par¿ personas originarìas.

Huach¡nantltla, Tepoztlán
Reunidos en el parque dejuegos en la calle Huèchìnantìtla, lugar

donde se llevan a cabo las reunÌones de la comunidad, a las ro:oo hrs.,

se atendió la asamblea correspondiente a la fase de dialogo y decisión,
esta se llevó a cabo el z6 de marzo de zoz3, con la part¡cipacìón de 1o

ciudadanos y su Ayudante l\,lunicipal, llegaron a los s¡guientes acuerdos:
. Que las personas candidatas ¡ndígenas sean realmente origi

narias de las comunidades indígenas.
. Que exista una leyque regule las part¡cipac¡ones electorales de

las personas indígenas.

' Que existå mayor participación de las comunidades con mayor
concentración indígena y a su vez no se excluya a las personas
que desean participar.

10. Fase de d¡álogo y decisión I lmp.p¡(

Se tnseno imag¿n repksentacivo de que se
prcsentó el petsondl .lel IMPEPAC o lo Ayu.
dontio de Sonlo Carorino, Íepoztlón, pero
na llegoron il oyùdonle, nt oùdodtno'

Se tnsertø ¡mdten îeprcseùtotìvo de que te
presentó el peßondl del IMPEPAC o la Ayu-
danlio de Sonto (dtor¡nd. Tepoztlón, pero
no llegoron il oyudonte, il aiudadanos.

Se tnsetta imogen teqesenlolivo cle que se
pÍesentó el personol del IMPÊPA( o Io Ayu-
dontio de Sooto CataÍino, fepo2tlon, pero
na llegoron ni oyuddnrc, il .iudodonos.

El Plân. Tleyecepen
Dentro de las ¡nstalaciones de la Ayudantía mun¡cipal, ubicada en

Avenida Central s/n, a las rr:oo hrs., se atendió la asamblea correspon-
diente a la fase de dialogo y dec¡sión, esta se llevó a cabo elz6 de marzo
de zoz3, con la participación de ro ciudadanos y su Ayudante [/unicipal,
llegaron a los siguientes acuerdos:

. La población expresa que lo más importante es que el/la repre-

sentante de la comunidad se debe elegir respetando sus usos
y costumbres, que es mediante una Asamblea General.

. Los ciudadanos comentan que es de vital ¡mportancia que

el IMPEPAC tenga un mayor acercamiento y dedique mayor

5e nsefton tmátenes rcprcsentot¡vas de lo
øsothbleo de D¡ólogo y Dec5ión en El Plon,
noyoaopon.

3¡0 331



lntome $bre l¿ onsuh¡ pH¡å, libre e inlomada a las omrn¡dades iìdígen¡s de Morel0s

tiempo a la consulta para realmente comprender el perfìl de

una comunidad ind8ena, puesto que las estadíst¡cas que se

manejan, no reflejan la realidad que se vive en la comunidad.

La comunidad expresa que las personas "externas" que han

llegado a vivir en su comunidad, no participan de los usos y

costumbres. por lo que no deberían tomaTse en cuenta en los

cargos de elección popular.

Los ciudadânos comentan que lo ideal es que pueda salir un

cand¡dato que sea electo mediante sus usos y costumbres, que

ha partic¡pado y conoce las necesidãdes de su comun¡dad, sin
que sea cobijado por ningún partido político, pues consideran
que, mediante estos, se pueden corromper más fácilmente o

no cumplir con sus promesas de campaña.

NaGatongo, ïayacapan
Reunidos en las instalaciones de la Ayudantía mun¡c¡pal, ubicada en

calle Pino Suárez 5/N, a las r9:oo hrs. del día u6 de marzo de 2023, se

atendió la asamblea correspondiente a la fase de dialogo y decisión,
para asentar los acuerdos alcanzados en estã comunidad, que son los

siguientes:
. Que las personas que pretendan ser candidatos indGenas,

sean participativas en las actividades de la comunidad.
. Que las personas que qu¡eran participar como candidatos indí-

genas, conozcan las necesìdades de la comun¡dad.

Pozo Mancera, Atlat¡ahucan
Reunidos en elatrio de la capilla de la Comunidad de Pozo Mancera,

calleJazmín S/N, a las f o:oo hrs. del día 26 de marzo de 2023, se atendió

la asamblea correspondiente a la fase de dialogo y decisión, esta se llevó

a cabo el z6 de marzo de zou3, con la part¡cipac¡ón de 9 ciudadanos y

su Ayudante Munic¡pal, llegaron a los sigu¡entes acuerdos:
. Que las personas postuladas para los cargos sean capataces de

desempeñarse en el cargo y ayudar a la comun¡dad.
. Están de acuerdo con el porcentaje proporcional de las candi-

daturas indígenas, que utiliza el IMPEPAC.
. Las candidaturas indígenas deben ser públ¡cas para poder

saber de qué comunidades y saber si realmente es lndígena.

Las Minas, Atlatlahucan
El día 2Z de marzo de 2023 se presentó el personal del l[/PEPAC

en la Ayudantía municipal de Las Minas, a las r7:oo hrs para desahogar

las tres Asambleas tal como fue agendado con el Ayudante Municipal; sin
municipal. Nos

Se inserto iñogen rcpresenlot¡vd de Id
osdñbled de D¡ólogo y Decis¡ón en Noo-
tongo. Tloyoaopon.

Se itßeno ñogen rcpresenlol¡vq de lo
osombleo de D1áloga y Decis¡ón en Naca'
loneo, lloyocopon.

5e ûserta imogen rcptesentdtivo de que se
prc*nró el petsohol del IMPÊPAC a ld Ayu-
dontio de Los Mnos, Alotløhucon. pero no
se llevó o cabo porque no llegoron cúdodo-
nos ni oyudonle,

comunlcamos con el ayudante municipal y comentó que se había con-
fundido con el día, por eso no se realizó.

Santa lnés, Atlatlahucan
El día 27 de marzo de zoz3 se presentó el personal del IN4PEPAC a

las r8:oo hrs., en el punto de reunión acordado, la primaria de Sorjuana
lnés de la Cruz, debido a que nô cuentan con Ayudantía Municipal, pãra

desahogar las tres Asambleas tal como fue agendado con el Ayudante

N¡un¡cipal; sin embargo, no llegaron los ciudadanos, el ayudante se pre-

sentó un momenlo para comentar que recientemente había fallecido

su suplente y que era probable que por ese mot¡vo no se presentaran

los ciudadanos.

Texcalpan, llayacapan
En el punto de Reunión conocido como "La Cruz", ubicado en calle

Reforma, esqu¡na con Leandro Valle s/n, se atendió la asamblea corres-
pond¡ente ¿ l¿ fase de dialogo y decisión, esta se llevó a cabo a las zo:oo

hrs. del ¿6 de marzo de 2023, con ìa participación de ..r ciudadanos y

su Ayudante lvlunic¡pal, llegaron a los s¡gu¡entes acuerdos:
. Lå comunidad expresa que está de acuerdo con que los par-

tidos políticos tengan la obligación de registrar candidaturas

indígenas.
. Los asistentes expresaron que los partidos políticos deben

informar qué acciones realizaron para gårant¡zar el registro de

candidaturas indígenas.
. La comunidad manifiesta que para obtener la constancia de

autoadscripción calilcada, deben participar en los eventos de

la comunidad.

Colonia Santa Bárbara, San Sebast¡án, Ampl¡ac¡ón sån sebas-
tián, La Purísima, San Marcos y san Atustín; Totolapan

Reunidos en la Ayudantía tvlunicipal de Totolapan, ubicada en la Plaz¿

Cívica, calle de la Conqu¡sta, Col. Centro, San Sebastián, a las 18:30 hrs.,

el día z8 de maÍzo de 2023, se presentaTon los representantes de las

comunidades de Colonia Santa Bárbara, 5an SebastÌán, Ampliación San

Sebast¡án, La Purísima, San lvlarcos y San Agustín; así como el Retidor
que lleva la com¡sión de Asuntos indlgenas y el personal del l[,4PEPAC

para desahogar las tres fases de la consuha indígena; sin embargo, hubo
pocos as¡stentes deb¡do a un inc¡dente importante en el municip¡o. De

igual forma, se brindó la información pertinente sobre la consulta a los
pocos asistentes y se comentó que se podría cons¡derar llevar a cabo
perifoneo o difusìón por medio de volantes en lugåres y días con mayor

concurTencia en el centro de Totolapan.

ro. Fase de diálogo y decisión I ¡np.p¡(

Se ¡nserta mogen representdtìvo de que se

Nèsenao el personol del IMPEPA(en el pun-
to de rcùn¡óû ocottlddo ensûntô lnës, Atlot"
lohuaon, perc no 5e llevó o .oþo porque no
llegaron ciudodonos.

se tnseftdñ imógenes teptentoùvot de lo
osombleo de D¡ólogo y De.¡sión en T*.oL
pon, noyocapoû.

embargo, no llegaron ni los ciudadanos, ni

¡
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Los ayudantes municipales acordaron que llevarían a cabo sus Asam-

bleas de forma indiv¡dual con su comunidad, sin la ayuda del IMPEPAC.

Felipe Nerl. llalnepantla
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, ubicada en calle Morelos

s/n, esquina con Miguel Hidalgo, se atendió la asamblea correspondiente

a la fase de dialogo y decisión, esta se llevó a cabo a las t7:oo hrs del z8
de marzo de zoz3, con la participación de 11 ciudadanos y su Ayudante

N/unicipal, llegaron a los sigu¡entes acuerdos:
. La comunidad expresa que s¡ se debe obligar a los partidos

políticos a reg¡strar candidaturas ¡ndígenãs y expresan que

deben ser informados quienes sean registrados como candi-

datos jndígenas yâ que es información relevante p¿ra la comu-
nidad y debe de ser publica

' Les parecen adecuados los porcentajes que el lt\¡PEPAC

manejo para la designación de las candidaturas indígenas.

Casahuates, Yautepec
Rzunidos en la B¡blioteca de la comunidad, ub¡cada en Aven¡da l\¡ore-

los Oaxtepec-Atlatlahucan 5/N, se atendió la asamblea correspondiente

a la fase de dialogo y dec¡sión, esta se llevó ¿ cabo a las 18:35 hrs del 29

de mar¿o de 2023. con la participación de r5 ciudadanos y su rêpresen-

tante de la comunidad, llegaron a los siguientes acuerdos:
. Consideran que se deben dar a conocer los nombres de las per-

sonas que pretenden postularse como candidatos indígenäs:
. Prefieren que la persona que quiera ser candidato, hable una

lengua indígena.
. Realizar una Asamblea General para que se decida s¡ es una

persona aptã o no para postularse a un cargo político, que sea

votado dentro de la comunidad.
. Opinan que sólo las comunidades reconocidas como indígenas

sean quienes expidan las constanc¡as para quienes pretendan

ser candidatos indígenas.
. Que las personas que ganen en las elecciones no sean susti-

tuidas, que se respete el voto de las comunidades indígenas,

Tehtecolala, Tepoztlán
Reunidos en la ayudantÍa de la comunidad, ubicada en calle Ocote

s/n, se atendió la asamblea correspondiente a la fase de dialogo y decr-

sión, esta se llevó a cabo a las i6:oo hrs. del 29 de marzo de 2023, con

la p¿rticipación de 13 ciudadanos y el ayudante de la comunidad, llega-

ron a los siguientes acuerdos:
. Consideran que las candidaturas indígenas sean públicas para

saber a quién dirigirse.

Se ¡n,eftan tñógenes rcpresenrouvos de lo
otombleo de D¡álogo y Ðecßión en Felip.e

Se tnsenan tmágenes representottws de
lo osombleo de Diólogo y De.is¡óh en co-
50huqtes, voutepec.

Se nserlon imqgenes teprcsentoùvos de
lo asoñbleo de D¡ólogo y Decß¡óti en co-
tuhuates, Youtepec.

Que sean exigentes con los pêrtidos políticos y les soliciten
sus acciones realizadas para elegir sus candidaturas indígenas.

Que las personas representantes o postuladas como candid¿-

tos indGenas ayuden a las comunidades y sean reconocidos
por la comunidad.

San Bartolo, San Fe!¡pe,san Pedro, sån N¡colas, Santlago, El

Pedretal, Tlalnepant¡a
Reunidos en los comedores de la iglesia del centro de Tlalnepantla,

ub¡cada en calle Chávez s/n, se asistió a la asamblea correspondiente a

la fase de dialogo y decisión, esta se llevó a cabo a las t8:oo hrs. el z9 de
marzo de 2023, con la part¡cÌpación de los ayudantes y suplentes de las

seis comunidades, sin embargo, no se tuvo la partic¡pac¡ón de la comunr
dad por lo que, las autorìdades representativas de las comunidades, decr
den reagendar para el día 13 de abril del 2023, y se comprometen a hacer

todo lo posible para tener padicipación por parte de su comunidad.

Tepetlixplta, Totolapan
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, ubicada en calle Manuel

Negrete s/n, esquina con calle Las Flores y Emìliano zapata, se atend¡ó la

asamblea correspondiente a la fase de dialogo y decisión, esta se llevó a

cabo a las 19:45 hrs. del 30 de marzo de 2023, con la participación de

22 ciudadanos y el ayudante de la comunidad, llegaron a los sigu¡entes

acuerdos:
. Que la comunidad conozca a los candid¿tos que quieran par-

ticipar para un cargo público.

' Que la ciudêdaníð reconozca medìante asamblea a los can-

didatos y se emltan las constanc¡as de residenc¡a siempre y

cuando los candidatôs hallan hecho actividades en benefìc¡o

de la comunidad, como faenas que no tengan adeudos con la

comunidad y que participen en las fest¡vidades de la misma.

ro. Fase de diálogo y decisión I lmprprc

se ¡nsefron iñátenes îepîeseùtolivos de lo
asoñbleo de Diólogo y Dec¡s¡ón en flohrc-
pdntla.

se ¡nsefton tmógeûes
osombleo de D¡á1o8o

rcprcsentotivos de lo
y Decisión en Tlolne-

Tlaltenengo, cuernavaca
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, ub¡cada en Av. Emiliano

zapata número 3oo, esquina con calle AcacÌas, se atendió la asamblea

correspondiente a la fase de dialogo y dec¡s¡ón, esta se llevó a cabo a las

r8:25 hrs. el 3o de marzo de 2023, con la pan¡cìpãción de 19 ciudada-

nos y el ayudante de la comunìdad, llegaron a los siguientes acuerdos:

' Es importante dar a conocer los nombres de las personas que

se registraron como indígenas a una candidatura para Ia elec-

ción de ayuntamientos y d¡putaciones locales.
. Que los partidos políticos tengan la obligación de registrar can-

d¡daturãs indígenas.

5

Se itserton intóEenes teprcsenloltvas de lo
osombl¿o de Diálo|o y Decttan en TlaÌe
ndngo. Cuenovoca
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san Sebast¡án. Totolapan
Se llevo a cabo la asamblea de la comunidad en la ayudantía de la

comunjdad, esta se llevó a cabo a las zo:oo hrs. del 3o de marzo de
2023, con la partic¡pac¡ón de 42 ciudadanos y el ¿yudante de la comu-

nidad; se precisa, que el personal del INiIPEPAC, no participo en esta

as¿mblea, al ser solicitado así en la asamblea general llevada a cabo
junto con los ayudantes, por lo que solo mêndaron el acta de asamblea
que se levanto, del acta, ya mencionada, se percibe que llegaron a los

siguientes acuerdos:
. Ser originarios y hab¡tar en el munlcipio de Totolapan
. Tener buena reputación y participar con las obligaciones que

se determinaron en la comunidad tales como realizar faenas
participar en comités en mayordomías y cumplir con las coo-
peraciones que se asign¿n dentro de la comunidad.

' Que las constancias de autoadscrjpción callf¡cada sean expedi-

das por un comité de ayudantes, previo anális¡s y discusión de

la propuesta, a los ayudantes de ìntegran la comunidad.

La Obrera, Tepoztlán
El día 3o de marzo de 2023 se presentó el personal del llvlPEPAc

en la Ayudantía munlcipal de colonia Obrera, a las 17:oo hrs para desaho-
gar las tres Asambleas tal como fue reagendado con el Ayudante lvlun¡ci-

pal; sin embargo, no se presentó el ayudante ni la comunidad, se intentó

la comunicación con el ayudante mediante su número telefónico, pero,

no se tuvo contestación alguna; no se proclamó o reagendo de nuevo Ia

asamblea ya que el ayudante no volvió a contestar las llamadas u oficios.

El Cerro de la Corona.Jiutepec
Reunidos enfrente del kínder de la comunidad, calle ch¡huahua con

esquina tabasco. a or de abril de zou3 se presentó el personal del

l[/4PEPAc a las ro:oo hrs., en el punto de reunión ¿cordado, debido a

que no cuentan con Ayudantía Municìpal, para desahogar las tres Asam-

bleas tal como fue agendado con el Ayudante N/unicipal; sin embarSo,

no llegaron los c¡udadanos, el ayudante se presentó comentando que

haría una mayor difusión y que por favor se reagendara para el día rz
de abril de 2023.

Buena V¡sta del Monte, Cuernavaca
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, a or de abril dezoz3

se presentó el personal del IN4PEPAC a las r7:oo hrs., para desahogar la

asamblea de d¡alogo y decisión, tal como fue agendado con el Ayudante

ivlunicipal; sin embargo, no llegaron los cìudadanos, aun cuando el ayu-

dante mediante perifoneo local sollcito la presencia de la comunidad, por

se tnseftø tnogen tepfesentatvo de que se
presentó el pcrsooal del IMPEPA. d lo Ayù.
danùa de A¡naelan de Quetzolcootl, fepozt.
lán, pero no llegaran cìu(lodønat,

tal rnotivo decide entregar oficlo donde indica que la comunidad no se

encuentTa interesada en el proceso.

La Purísima, Totolapân
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, ubicada en calle Erniliano

Zapata, esquina con Alarcón, se atendió la asamblea correspondiente a

la fase de dialogo y decisión, esta se llevó a cabo a las 19:ro hrs. del o3

de abril de zoz3, con la participación de 40 crudadanos y el ayudante

de la cornunidad, llegaron a los siguientes acuerdos:

' Que los partidos políticos estén obligados a registrar candidê-

turås indígenas.
. La comunldad considera que les gustaría que se den a cono-

cer los nombres de los candidatos indígenas con ant¡cipación.

' La comunidad considera adecuado que las constancìas de

autoadscrjpción calificada se otorguen como resultado de una

asamblea general donde particlpan los ciudadanos y el ayu-

dante munlcipal, para decidir s¡ se otorga o no.

' Los asistentes comentan que les gustaría recuperar los usos
y costumbres de la comunidad para l¿ elección de represen-

tantes o candidaturas ìndígenas, sin partidos políticos de por
medio.

. Los cjudadanos consideran que la disminución de la población

¡ndígena se debe a que los jóvenes ya no se ident¡fican como

indígenas.

san Agustín Tetlama, Temixco
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, ubicada en calle Vicente

Guerrero s/n, se atendió la asarnblea correspondiente a la fase de d¡alogo

y decisión, esta se llevó a cabo a las rz:zo hrs. del o4 de abril de uoz3,

con la participación de 73 ciudadanos y el com¡sar ado de la comunidad,

se precisa que la asamblea se lleva ¿ cabo por petición escr¡ta del comi-

sariado, llegaron a los sigu¡entes acuerdos:
. Es lmportante daT a conocer los nombres de las personas que

se registran como indþenas a las candidaturas de eleccìón de

ayuntamlentos y diputaciones para no vulneTar los derechos
políticos electorales de las comunidades ind'rgenas.

. Para acreditar la auto-adscripción calificada de una persona

como indígena, se consjcjere que debe ser oriunda de la comu-

nidad y que radique en la misma y que allá prestado algún ser-

vicio o part¡cipado en beneficio de la comunidad.
. 5e considera adecuada la proporción para que las personas

indígenès integren los cabildos y el congreso dê ¿cuerdo a los
porcentajes para el regrstro de candidaturas.

10. Fase de diálogo y decisión I lmpcp¡(

Se tnserto tñagen teprescntotlvo oe que s¿

presenLó el persoûol del ¡|4PËPAC o lo Aty'u-

dontio cle Anúdon de Queûalc.ua| fepo¿(

lott, pero no llegoron ctuc¡adonas.

Se ¡nsettoù ¡nogeþes tepresentoÍivas de lo
asømbleo de Diá|ôlo y Decßún en feÍtoùta.
lefrtixao,

J ii:''*r

ø

te ¡n,eûú nìútgcn feprcs¿ûloltvo dc que

se prc\enao ¿i persoùai del |MPEPAC en tl
puntc de reuntah acaÍdoda en El Certo de
lo tarcno..)iutepeç peto no se lleva o aúba
aarque no ilegoron sul¡cientes ouc¡odoùos,

Se inserto ¡nøgen Íepres¿n(otivo ale qúe
se Nesenó el petsanol del IMPEPAC en lo
uyudottío de kl cattuntdoø, Buenavitto del
MotltP, Cuetnøvac0,

-1, L
:r: !'
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Miguel Hidalgo, Temixco
Reunidos en la calle prolongación Ì\,4iguel Hidalgo, esquina con 5 de

mayo, lugar donde se llevan a c¿bo las reuniones de la comunidad, se

atendló la asamblea correspondiente a la fase de diålogo y decìsión,

esta se llevó a cabo a las rSro hrs. del o4 de abril de zoz3, con la partr
cipacló1 de 6 ciudadanos y el ayudante de la comunidad, llegaron a los

siguientes âcuerdos:
. lvlanilestan estar de acuerdo con las postulaciones de las can-

didaturas indígen¿s a los puestos de elección popular.

' Se pide que las personas indigenas puedan tener una parti-
cipación m¿s relevante en los cargos, tales como, presidencla

municjpal.
' La ciudadanía opina que los encargados de expedir las cons-

tanc¡as de autoadscripción calificada sea la autoridad represen-

tativa ya que en el munic¡plo de Ïemixco, es el ayuntamiento
quien expide dichas constancias.

Colon¡a Morelos, Tem¡xco
Reunidos en la calle Revoluclón, esqulna con calle [,4ariano Mata-

moros, se atendió la asamblea correspondiente a la lase de dialogo y

decisión, esta se llevó a cabo a las r:45 del o4 de abr¡l de 2023, con la

participación de 14 ciudadanos y el ayudante de la comunidad, llegaron

a los siguientes acuerdos:
. Les gustaría que se siga incluyendo a las personas indÍgenas

en las planillas que postulan los partidos polít¡cos para ocupar

un cargo público.
. Que su información de los cand¡datos sea pública para que las

comun¡dades Teconozcan a las personas.

' Que sea el ayudante el que expida las constancias de äutoads-
cr¡pc¡ón c¿lificadå, ya que ên el municipio de Temixco, es el

ayuntamiento quien las otorgè.

Ampliac¡ón san sebest¡án, Totolapan
Se llevo ¿ c¿bo la asamblea de la comunid¿d en la ayudantía de la

comúnidad, est¿ se llevó a cabo a las 19:32 hrs. del o4 de abril de zoz3,

con la partic¡pación de 18 ciudadanos y el ayudante de la comunìdad; se

precisa que el personal del IIVIPEPAC, no partlcipo en esta asamblea, al

ser soliiitado así en la asamblea general llevada a cabo junto con los ayu-
dantes. por lo que solo m¿nd¿ron el actà de åsamblea que se levåntó, del

acta, y¿ mencionada, se percibe que llegaron a Ios siguientes acuerdos:
. Para poder ser candidato indígena, se debe solicitar ser origi-

nario y l'abitar en el nJn:c pio.
. Iener buena reputación y partìcipar con obligaciones que se

determinan en la comunidad tales como realizar faenas, parti-

Se tnserton ¡nógenes
osambleo de Diálogo
HitlolSo, Tem¡rcþ.

ftptesenøuvos de lt
y Decßión cn MEU¿|

se tnseftøn imdqenes fepfetentaL¡vas de lo
osombled de Didloqo y Dedsión en Colon¡o

clpar en f¡estas, en mayordomías y cumplir con las cooperacio-
nes que se asignan dentro de la comunidad.

Que las constancias sean expedidas por un conse.jo de ayu-

dantes, previo anáiisis y discusión de la propuesta de expedÈ

c¡ón de constancia por los demás ayudantes que integran la
comunidad.

Tetecallta, Emil¡ano Zapata
Reunidos en Ia ¿yudantía de la comunidad, ubicada en Av. Benito

Juárez s/n, se atend¡ó la asamblea correspondiente a la fase de dialogo
y decisión, esta se llevó a cabo a las r9:zo hrs. del o4 de abril de zoz3,
con ¡ä participación de ro ciudadanos y el ayudante de la comunldad, lle-

garon a los sÌguientes acuerdos:
, Qu¡enes registren las candidaturas a Ios cargos de elección en

el estado deben estar obligados a registrar candidaturas indí-
genas, dando a conocer los nombres de las personas que pre-

senten en d¡chos registros.
. Para poder acreditar la autoadscripción calificada de una per-

sona como indilgena se debe considerar que allá participado y
prestado algún servicio en el munic¡pio o distrito y sea oriundo
de la comunidad por la que pretenda postularse.

. Consideran adecuados los porcentajes de poblacìón para que

las personas indígenas accedan a los cargos de ayuntamientos
y d¡putaciones.

Santa Barbara, Totolapan
Se llevo a cabo la asamblea de la comunidad en la ayudantía de la

comunidad, esta se llevó a cabo a las zo:o3 hrs. del o5 de abril de zo¿3,

con la p¿rticipación de 22 ciudad¿nos y el ayudante de Ia comunidad; se

precisa, que el personal del lllPEPAC, no participo en esta asamblea, ¿l

ser solicitado así en la asamblea general llevada a cabo junto con los ayu-

dantes, por lo que solo mandaron el acta de asamblea que se levantó, del

acta, ya mencionada, se percibe que llegaron a los siguientes acuerdos:
. Mlanifìestan que para extender las actas que acrediten pertene-

cer a las comunidades indígenas sea por medìo del ayudante
de la comunidad.

. Que se tome en cuenta si son partlcipes en los usos y costum-
bres de la comunidad y realizar labor comunitaria, cuando el

ayudante lo requ¡era, así m¡smo que participen en los diferen-

tes comités que se realizan cada año en la comunidad.

El cerro de la corona, J¡utepec
Reun¡dos enfrente del kínder de la comunidad, calle Chihuahua con

esquina tabasco, se atendió la asamblea correspondiente a la fase de

ro. Fase de diálogo y decis¡ón I lmp.pr(

Se tnsettøn tmotenes tepÍesenrotivas de lo
osamþ1co de D¡óloqo y Deciston cn Tetecoli
to. Emiliano ZoÞoto.
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dialogo y decisión, esta se llevó a cabo a las r7:rz hrs. del lz de abril de
2023, con la partlcipación de 5 ciudadanos y el ayudante de la comuni-

dad, llegaron a los siguientes acuerdos:
. La comun¡dad consider¿ pert¡nente dar a conocer los nom-

bres de los candidatos y su lugar o comunidad que represen-

tan, para que la gente pueda actuar de acuerdo si es correcta

la candidatura.
. Que la constancia sea emitida por el ayudante de la comuni-

dad y un representante de la comunidad indígena, en caso de

contar con ambos.
. Que la persona candidata sea alguien reconocida por la auto-

ridad y la comunidad, así como, partic par en beneficio de la

comu nidad.
. Están de acuerdo en el uso de los porcentajes, otorgados por el

lNEGl, para el reglstro proporcional de candidaturas indígenas.
. Consideran adecuados los lineamientos que lleva a cabo el

I1\I P E PAC.

El Ast¡llero, Atlatlahucan
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, ubicada en calle Adolfo

López l\¡ateos, se atendió la asamblea correspondiente a la fase de dia-

logoy dec¡sión, esta se llevó a cabo a ias 17:30 hrs. del 13 de abr¡¡ de
2023, con la particlpación de 17 ciudadanos y el ayud¿nte de la comuni-

dad, llegaron a Ios siguientes acuerdos:
. Los ciudadanos consideran que la población indígena de su

comunidad no ha cambiado respecto a los porcentajes.
. Solo los de l¿ comunidad pueden solicitar su constancìa de

acreditación indí8ena.
. Los candldatos deben demostrar que han tr¿bajado para su

comun¡dâd.
. La comunidad decida mediante una asamblea general si se

otorga o no la constancia con ayuda del ayudante.
. Están de acuerdo con que los partidos políticos registren can-

dÌdaturas indígenas.

Alpuyeca, xochitepec
Reunìdos en la ayudantÍa de la comun¡dad, se atendió la asamble¿

correspondiente a la fase de dialogo y decis¡ón, esta se llevó a cabo a las

1715 hrs. del r4 de abr¡l de 2023, con la partlcipac¡ón de 22 ciudadanos
y el ayudante de la comunidad, llegaron a los siguientes acuerdos:

. l\,4¿nifiestan que tienen una propuesta completa de modif ca-

ción a los lineamientos establecidos por el IIVlPEPAC enume-

ro. Fase de diálogo y decisión I lmpep¡(

se rnsettan tncgenes leptesentol¡vos de 1ø

xsambleo úc D)elaga y Decßion et Èl Aslille

T¡erra Blanca, Tepoztlán
El día 15 de abr¡l de2023 se presentó el personal del l[,4PEPAc en

la Ayudantía mun¡cipal de Trerra Blanca, a las r7:oo hrs para desahogar

la asamblea de Dialogo y Decisión como fue agendado con el Ayudante

Municipal; sin embargo, no llegaron los ciudadanos, aun cuando el ayu-

dante a través de un perifoneo local los convoco durante unos l5minutos.

Amatlan de Quetzal€oatl, Tepoztlán
El día r5 de abril de 2023 se presentó el personal del IMPEPAC en

la Ayudantía municipal de Amatlán de Quetzalcóatl, a las r7:oo hrs para

desahogar las tres Æambleas tal como fue agendado con el Ayudante

l\,4unicipal; sin embargo, no llegaron los cludadanos, y el ayudante solicita
que se vuelva a reagendar para el día zz de abrll de 2023, aun sabiendo
que es la segunda vez, y comprometiéndose a darle un¿ mejor difusión.

Atlacholoaya, xochitepec
Reunidos en el salón de la comisaria ejidal, ubicada en calle Américå

central s/n, se atendió la asamblea correspondlente a la fase de dialogo

y decisión, esta se llevó a cabo a las r8;3o hrs. del l7 de abril de zoz3,
con la participación de 5 ciudadanos y el ayudante de la comunidad, lle-

garon a los srgulentes acuerdos:
. Consideran que las autoridades competentes de cada comuni-

dad sean las responsables de emitir las const¿ncias que avalen

que el candidato sea una persona indígena.
. En el caso de Atlacholoaya, sea el ayldante junto con el comi-

sari¿do quien explda la constancia indígena.

Ahuåtlán, Totolapan
El día i7 de abril de 2023 se presentó el personal del lf.,4PEPAC en

la Ayudantía municipal de Ah!atlán, a las r8:oo hrs para desahogar las

tres Asambleas tal como fue agendado con el Ayudante Municipal; sin

embargo, llegaron dos ciudadanos, y el ayudante man flesta que no son

suficientes personas para llevar a cabo la asamblea por lo que entrega

oficio al personal del l[/PEPAC, donde se expresa que no hay interés por

parte cie la comunidad para seguir en l¿ consulta indígena.

san Bartolo, San Felipe. San Pedro. San N¡colas, Santiago. El

Pedregal, Tlalnepantla
Reunidos en los comedores de la igiesia Prec¡osa Sangre de Cristo,

se atendió la asamblea correspondiente a la fãse de dialogo y decisión,

esta se llevó a cabo a las r5:5o hrs. del r9 de abri¡ de 2023, con la parti
c pación de 32 cìudadanos y los ayudantes de las comun¡dades, llegaron

a los siguientes åcuerdos:

Se Itsertú nt)ùgen ¡epresentottva de quc se
ptercûtu el peÍsattli del TMPEPA( ù lo Ar'u-
dontío de fterrú Blnnco, fÊpattlon, p2rô t¡a
ileg'o¡ on ctudodún()s,

!Ë

I
¿t

*

IJ.l
&

I
fj

se ntettd nnøgeû reptesentoùvo de qu¿ se
ptesentó el petson)l dei IMPLPAC o lo Atu
dontn de I¡errt RlJncu, TepaÌllon, peta Do

llcBorot¡ ctudodon0t.

Se lnseÍøn ¡rnóEeres r¿presencoùvas de It
osombieo de D¡[tlo1o y beEts¡ott et! Ahtol

Se hserton tmútere, reprcspûtouvãs de lo
asombleo dc Dßlala I Deaßtan cn Alloaho'

s¿ tns¿ron ¡núgener tepreseùtalivos de ¡o

osørnbled de D¡álago y Deasion y lo prc-
puesto de lo relannuloción de las l¡ûco
ni¡ehioi expuesla en la osooiblea, Alpuyect,
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Están de acuerdo con que los partidos políticos registren per-

sonas indígenas como candidatos para puestos y cargos públÈ

cos y polít¡cos.

La población por mayoría as¡enla como acuerdo que las per-

son¿s que se reg stren como candidatos indígenas no hayan
partrc¡pado en elecciones anterlores.
Lä mitad de la población está de acuerdo con realÌzar una
asamblea general con todos los ciudadanos con participãción

de ayudantes y comisariados para elegrr a las personas indí-
genas a quienes se les dará su constancia de autoadscripción
indígena.

La otra mitad de la población está de acuerdo con realizar una
reun¡ón como comité de comisarlado, ayudantes y mayordo-
mos para elegir a las personas indígenas a quienes se les dará
su const¿nciâ de autoadscr pc¡ón ìndíBena.

5an Agustfn, Totolapan
Se llevo a cabo la asamblea de la comunidad en la ayudantía de la

comunidad, esta se llevó a cabo a las 19:30 hrs. del zr de abril de zoz3,
con la participaclón de 39 ciudadanos y el ayudante de la comunldad; se

precisa, que el personal del l[,4PEPAC, no participo en esta asamblea, al

ser sol¡:¡tado asi en la asamblea general llevada a cabo junto con los ayu-

dantes. por lo que solo mandaron el acta de asarnblea que se levantó, del

acta, ya mencionada, se perclbe què llegåron ¿ los siguientes acuerdos:
. Comentan que para extender las actas de acrediten pertene-

cer a las comunidades indígenas sea por medio del ayudante
municipal de sus comunidades.

. Que se tome en cuenta si lã persona candidata sea partlcipe

de las actividades de la comunidad, como faenas y comités de
la comunidad.

San Marcos, Totolapan
Se llevo ¿ c¿bo l¿ ¿samblea de la comunidad en la ayudantía de la

comunidad, esta se llevó a cabo a las zo:30 hrs. del zr de abril de zoz3,
con la particÌpación de 39 ciudadanos y el ayudante de la comunidad; se

precisa, que el personal del lN/PEPAC, no participo en esta asamblea, al

ser soli:itado ¿sÍ en la asamblea general llevada a cabo junto con los ayu-

dantes, por lo que solo mandaron el acta de ¿sambleâ que se levantó, del

acta, y¿ mencionada, se percibe que llegaron a los sÌguientes acuerdos:
. Consideran que es el ayudante de la comunidad el que deba

extender las actas de acreditación ya que entre las comunjda-
des conocen quienes son lâs personas originarias.

. El que quiera participar deberá de haber cumplido como ciu-
dadano y con sus deberes de usos y costumbres.

Se ¡nscrtan irnosene5 represenlotlas de
1o asûùible! de Dnlago y Deasór, lktlne

Sería necesario crear un comité de ayudantes para acred¡tar
mas certeramente a las personas.

Amat¡án de Quetzalcóatl, Tepoztlán
El día zz de abril de 2023 se presentó el personal del IN,4PEPAC en

la Ayudantía municipal de Amatlán de Quetzalcóatl, a las 17:oo hrs para

desahogar las tres Asambleas tal como fue reagendado con e¡ Ayudante
N4un¡clpal; sin embargo, no llegaron los ciudadånos nuevâmente y la ayu-
dante entrega oficio donde por falta de partÌcipación de la comunidad ya

no llevaran a cabo âsâmbleas respecto a la consulta indígena.

San Agustín Tetlama, Temixco
Reunidos en la ayudantía de la comunidad, ubicada en calie Vicente

Guerrero s/n, se atendió la asamblea correspondiente a la fase de dialogo
y decislón, esta se llevó a cabo a las 18:52 hrs. del z3 de abril de zoz3,
con la participac¡ón de 8r ciudadanos y el ayudante de la comunidad, se
precisa que la asamblea se llevó a cabo por sollcitud del ayúdante, indi-

cando que la pr mera no hêbía llegado a toda la comunidad, las persona

llegaron a los s guientes acueTdos:
. Nilaniflestan que el IN,lPEPAC muestre la llsta de las perso-

nas candldatas indígenas que postulen los part¡dos políticos

con la inâlidad de que los ciudad¿nos conozcan a qu enes se

postulan.
. Determinan que debe ser la asamblea los encargados de decl-

dir quiénes serán los candidatos que salgan de las comunid¿-

des indþenas para representarlos.
. La comunidad menciona que los candidatos deben de haber

particìpado en actividades rel¿cion¿das con sus comunidãdes
y así tener el respaldo de los cludadanos.

Colonia Narvarte, Colonia BenitoJuárez, Pedro Saavedra,3 de
Mayo, San ls¡dro, Coatetelco

Reunidos en ei centro comunitarÌo ej¡dal, ubicada en calle Emiliano
Z¿pata con esquina Galeana, se atendió la asamblea correspondiente a

la fase de dialogo y decisión, esta se llevó a cabo a las o8:3o hrs. del z5
de abril de 2023, con la participac¡ón de 86 ciudadanos y los ayudantes
de las cor¡unidades, se preclsa que la ¿samblea se llevó a cabo de esta

rnanera ya que las comunidades de Coatetelco se consjderan unâ sola,

las persona llegaron a los s gulentes acuerdos:

' Que cada municipio indígena tenga un representante en el con-
greso del Estado y a su vez exist¿n distritos exclusivamente en
los municipios indígenas del Estado de lvlorelos.

' Que las constanclas de autoadscripción calificada sean avalados

mediante asarnblea general con sus cjudadanos.

io. Fase de diálogo y decisión I lmprpr(

Se nserto tmaeen ttpresentottva de qL@ st
prestnlo el petton.rl det IMPEPAa ! la Afb
donl¡o de ¿rnoÍ¡on d¿ Qtcrrolcooti leDu:l
lor¡, pero na lleÉoron aùdodanos.

5e insettan ¡mcqenes tcÞresentoÛvos dc 1o

osonlþleo cle DloloÈa y Declsróù, l¿úa¡tu,

S( itlserafrn tnúgeDes representuuvos dt lc
ùsùùtblca de Dìúlala I Dectstaû acuteteicc
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Siendo estos los acuerdos a que se han llegado por parte de

las comunidades del municipio de Coatetelco.

Por cuânto a las rutas r,5 y 6. con cabeccra en los munici-
pios de Jantetelco, Jojutla y cuautla, se realizðron las s¡tu¡entes
activ¡dedes:

En esta etapa un total de 1fi comunidades llevaron a cabo asamblea

de Dialogo y Decis¡ón, resultando los siguientes datos:

10. Fase de d¡álogo y decisión I lmprpx

20

21

22

23

24

20:00

1 1:00

15:30

20:00

19:00

20:15

20:30

17:00

19:50

25

26

2A

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

4'l

42

43

44

8

6

6

15

7

5

9

6

37

'15

5

17

9

123

12

23

4

8

27

cuautla

cuãutlã

Cuautla

cuautla

Cuautlå

Cuautla

Cuautla

Cuàutla

Cuautla

Cuãutla

cuauda

Héroe de Nacozarl

Las Cruces

Año deJuá.ez

Peñã Flores

'19 de febrero

Cuauhtémoc

Cuautl¡xco

22 de mat

12 de mar

26 de mar

28 de mar

09 de mar

17 de mar

26 de mar

25 de mat

1'l de abr

'19 de mar

24 de mar

12 de mat

19 d€ mar

19 de mar

30 de mar

23 de mar

26 de mar

N¡ñguna

N¡nguna

Ninguna

N¡nguna

N¡nguna

N¡ngun¿

Ninguna

Niôguna

Ninguna

N¡nguna

Nlnguna

Ningun¿

Ningúna

N¡hgunâ

Ninguna

N¡nguna

Ninguna

N¡nguna

Ninguna

N¡ntunå

N¡nguna

N¡nguna

ñiñguna

12

19

8

20

Ayala

Ayålå

Ayala

Ayâla

Ayåla

Ayãla

Ayalã

Ayala

Ayala

Àv"1"

Axochi¿pan

Axochiapañ

Axochiãpãn

Axochiapan

Axochiapan

18:00

18:00

'13:50

'10:00

19120

18:00

18:00

1E:00

17:00

1E:50

18:00

21:30

19:35

17t50

'19:00

19:30

18:30

18:00

19:30

Leopo¡do Hered¡a 19 de mêr

Em¡l¡ãno Zapata 19 de mar

Gusbvo salgådo 02 de abr

Lajoya 26 de mar

Lãs Lumbreras 29 de mar

Rancho El Pañuelo 19 de mar

Cerro El Olinche 24de mar

Lom¿ Bon¡b 26 de mar

.,aloxtoc 28 de mar

Vâlle Morelos 02 de abr

Cayehuacán 17 de mar

Quebrantadero 30 de mår

Telixtac 28 de mar

Marcel¡no Rodrí- 
18 de mar

Joaquíncamaño 11 deabr

Atla@hualoya 20 de màr

Tlalayo 27 de ñat

Gabriel Tepepa 13 de mar

12 de Diciembre 29 de mar

Æ

39

34

6

N¡ngunã

Ninguna

N¡ngunà

N¡ñguna

Niñg!ña

N¡ngunâ

N¡ntuna

N¡nguna

N¡nguna

Ningunà

Niñguna

Ninguna

De los 70 âsistentes,
solo fiimaron 42
personas el acta.

Ninguna

De los 2l asisten-
tes, solo firmaron 7
personas el acb.

N¡ngunå

N¡nguna

Ningunã

Empleado muni-
cìpal

EusebioJáuregu¡

cuautla

Cuãutl¿

Cuautla

Cuautla

Cuâuda

cuautlâ

Bisnaga

Narc¡so Mendoa

Pãrãíso

- 
Polvorín 18 de

septiembre

Puxtlã

Hueyapan

Jantetelco

J¿ntetelco

Jantetelco

Jantetelco

Jãntetelco

Jojutla

Joiutla

Francisco I Madero

Tetelcingo

Casåsano

Hueyapan

Amayuca

Chalc¿tz¡ngo

Manuel Ala.cón

26 de mar

25 de mar

24 de ñaa

1 1:00

18:00

'18:00

18:30

't7.,30

18:00

10

11

12

13

12

9

4

3

23

28

14

70

20

21

2a

12

30

14

'15

17

18

19

19:45

18:00

10:55

18:30

19:00

18:35

18:00

18:00

02 deabr

Axochiapan

Axochiåpan

cuautla

Santa Ana Tenàngo 15 de mar

Sãn Antonìo 31 d€ mar

Ch¡sco

Río Seco

27 de mat

29 de mar

17:00

18:00

Ninguna

Ninguna

3í4

Cuautla Ninguna

t45
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67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

7A

79

80

81

a2

83

84

E5

86

88

89

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

lonacãtepec

Jonacatepec

Ocuituco

Ocu¡tuco

Ocu¡tuco

Ocu¡tuco

Ocu¡tuco

Ocu¡tuco

Puente de lxtla

Puente de lxtlã

Puente de lxtla

Puente de kda

Temoac

Temoac

Temoàc

Tepalc¡ngo

Tepalc¡ngo

Tepalc¡ngo

Tepalc¡ngo

Tepalc¡ngo

Tepalc¡ngo

Tepalc¡ngo

Amâcuit¡apilco

Tlayca

Sen Miguel Huep¿|.
Glco

Huejotengo

Metepec

Col. 5 de Mayo

ocoxãltêpêc

Jumiltepec

AhuehueÞingo

Los fdolos

Êl Zapote

El Salto

Huazulco

Amilciñgo

Popotlán

Colonia Mar¡ano
Mãtamorcs

2'1 de mãr

0l de abr

25 de mãr

15 de mðr

26 de mar

26 de mar

19 de mar

30 de mar

29 de mar

24 de mar

14 de mar

09 de mar

22 de mår

25 de mar

30 de mar

'14 de abr

28 de mar

26 de mar

21 de mar

03 de abr¡l

26 de mar

26 de mar

Nintuna

Ningum

Ninguna

Ninguna

Ningunã

N¡nguna

Ninguna

Ningun¿

Ningùna

N¡nguna

Ningunã

N¡nguna

Ninguna

N¡ngunã

Ninguña

N¡ngunã

Ninguna

Delos5l as¡stentes,
solo fimaron 24
personas.

ñ¡ñguñã

N¡nguna

N¡nguna

Ninguna

Tepalciñgo

fepalcingo

fepalcingo

Tepalcingo

Tepalcingo

Tlaltizapán

Tlàlt¡zåpán

Tlaltizapán

Tlaltizapán

Tlåltizãpán

Tlaquiltenango

Tlaquiltenango

Tlaqu¡ltenango

Tlaquiltenango

Tlaqu¡ltenanto

Tlaqu¡ltenango

Tlaqu¡ltenmto

Tlaqu¡ltenanto

Tlaqu¡ltenango

Tlaqu¡henango

Tlaqu¡ltenango

Tlaqu¡ttenango

Tlåqu¡lt€nango

Sauces

Tepehuåje

zacapalco

Em¡l¡ano Zapata

colon¡a López
Mateos

Barranc¿ Honda

Cuåuhtémoc

15 de mar

'15 de mar

23 de mar

25 de mar

22 de màr

25 de abr

05 de mar

29 de mar

23 de mar

16 de mar

22 de mar

17 de mar

28 de mar

2E de mar

20 de mar

23 de mar

04 de mer

N¡ñguña

N¡ngunà

De los 70 as¡stentes,
solo firm¿ron 61 el
act¿.

N¡ñguña

N¡ngunê

N¡nguña

N¡nguoa

N¡ngunê

N¡nguna

Ninguna

Nintunâ

N¡nguna

N¡nguna

N¡ngunê

N¡nguna

N¡nguna

N¡nguna

Ninguna

N¡ngun¿

N¡ngunå

N¡ntuna

N¡ngunà

N¡nguñ¿

19:00

17:00

20tZO

18:45

13:00

21:00

18:50

19:00

18:00

18:00

15:00

17:3O

19:00

11:00

18:00

'18:10

20:00

20:00

1 8:00

18:00

'16;30

10:00

8

35

8

12

43

11

24

86

34

13

32

1Z

10

't3

7

56

5r

24

18

'19

Huate@lco (La
Loma)

Anton¡o Riva Påla-
c¡os (Lâs Carpâs)

sen Pãblo

Ampl¡âc¡ón Láaro
cárdenas

17.O0

1 7:00

17:30

'18:00

'18:00

19:30

12:30

'18:45

19:00

18:00

19:30

20:35

'19:20

18:00

12:00

18:40

18:00

'18:45

18:00

'18:00

19:00

12:00

14:30

15

9

70

20

2a

12

11

57

12

22

8

6

21

5

't1

13

14

'tl

8

15

Atoton¡lco

lxd¡lco el chico

lxtl¡lco el Grânde

Hu¡tchila

Cruz delaramalla

Pitzotlán

'17 de mar

07 de mar

'19 de mar

27 de mår

11 de mar

'16 de mar

La Era

Los Presidentes

MiguelHidalgo

Quilamula

Xoch¡pala

XiGtlacotla

Pueblo V¡ejo

coax¡tlán

Lâs Bóvedas

Nexpå

Los Dormidos

Rancho viejo

3¡16 t4,



lnformes0bn la consultå prev¡å,libne¡nlorm¿d¿ a las (omu¡ìdådes indígenãsdeMore{os
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to. Fase de diálogo y decisión I lmp.p¡c

Derivado de la información presentadå en esta tabla, se puede obervar que del total de 146 comundida-
des que fuerón atendidäs e invitadas a participar so¡o 11i realizarón asambleas.

En el mun¡cipio de Ayala, de sus r5 comunidades ro reaiizaron asamblea de diálogo y decisión.

Aso¡nbleo de D¡óloqo y Decisión en lo Comunidod de Leopolclo Hered¡o, Ayalo Morelos.

Asombleo de Diáloto y Decßion eo lo Comunldod de Leopoldo Hered¡o, Ayolo Morclo'

90

91

92

93

94

95

96

98

99

100

101

102

103

104

105

't06

107

108

109

110

111

Tlaquiltenango

flaquiltenango

flaquiltenango

Tlaquiltenango

Tlaqu¡ltenango

Yecap¡xtla

Yecap¡xtla

Yecap¡xtla

Yecap¡xtla

Yecap¡xtlã

Yecapixtla

Yecapixd¿

Yecãp¡xtl¿

Yecãp¡xtla

Yecp¡xtla

Yecpixtl¿

Ye@p¡xtl¿

Ye@pixtl¿

Ye@pixtla

YeGpixtla

Zacatepec

Zâcuãlpân de
Amilpas

V¿lle de Vázquez
(Los Hornos)

Alfredo V. Bonfil

Eñ¡liãno Zâpãtã

Palo Grande

Ajuchitlan

Achichipico

Adolfo López Ma-
teos

Huexca

Girasoles

Capulines

Los L¡mgnes

Pazulco

Tecajec

fexcla

Tezontetelco

Tlamomulco

Xochitlán

Yecãpixteca

zacahuâcatlê

Aquiles serdán

Tetelpa

Tl¿cotepec

l0 de mar

21 de abr

25 de mar

26 de mar

17 de mar

29 de mar

02 de abril

27 de mar

02 de abr¡l

13 de abrìl

05 de abr

25 de mar

11demar

16 de mar

17 de mar

01 de abril

28 de mar

22 de ñat

17 de ñat

3'l de mãr

26 de mar

30 de mãr

18:00

20:00

18:00

17:00

'11:00

20:00

16:15

20:00

1'1:15

17"45

18:00

18:00

20"45

18:35

16:30

18:55

19:20

17:30

'16:00

20'20

18:00

19:O0

Ningunã

Ningunå

Niñgunã

Ninguna

Ningunã

Ningunà

Ninguna

N¡nguna

N¡nguna

Ningunè

Ninguna

Ningunâ

Niñguna

Ninguna

Niñguna

Ninguna

Ninguña

N¡ñguna

N¡ntuna

N¡ngunã

N¡nguna

N¡ntuna

74

22

36

14

30

30

43

3

't5

5

20

20

9

3

9

12

9

3

66

8

3/l8 349



lnfomesobcla(onsultðprevô,libreei¡lorm¡da¿l¿5(onunid¿des

Asombleo de D¡ologa y Deciron en lo Canun¡dad de CeÍo el Ohnche, Ayalo Morelos.

Asañtbleú de Dióla4a y De<isón en la Conunidod de Volle Morela\, Ayølo MaÍelos.

10. Fase de diálogo y decisión I lmpGp¡<

En el municipio de Axochiapan, de sus 8 comunidades 7 realizaron asamblea de diálogo y decisión.

Asambleo de Dtolop y Deasón en la comundod de felixtac, Axochiopon Morclot

Asombleo .le D¡ologo y Declsión en lo comunìdad de Tloloyo, Axoch¡opon Morelos.

350

Asoltbleo de Djologo y Deattan en lo canundod de Quebtontoderc, Axachiopon Marclô'
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lnformesobre là c0nsult¿ prcvia, l¡bree r0formad¿ ¿ l¿s(omundades ¡ndigen¿5 de M0rel05

En el municip¡o de Cuautla, de sus 22 comunidädes, 19 realizaron asamblea de diálogo y decisión.

Asombleo de Diólogo y Dec¡tón en ]a Coñun¡clod Peño florcs, Cudulld, Motelos

Asomþleo dc Dtalogo y Decirón eù lo (onùntclod Empl.ada Muntctpal, Cuúutlø, Morelo\

**.-jü

10. Fase de diálogo y decìsión I lmprprr

En el municipio de Hueyapan, que está ¡ntegrado por 6 Barrios, se llevó a cabo de maner¿ conjunta la

asamblea de diálogo y decisión.

Atoñbleo de Dtoloqa y Decisión en el muntcipto ihdigeno de Hueyapan.

Asombleo de D¡úlago y Decisian cn lo Camunidod de ferckingo, Asambleo de D¡álogo y Decß¡on en to comuo¡dod El Polvarin,

352
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lnforme sobre la (onsult¿ previa, libreeinl0rmad¿ ¿ l¿s(0muild¿des

Respecto al municipio deJantetelco, de las 5 asambleas programadas en esta etapa se atendieron todas.

1:

ro. Fase de diálogo y decisión I lmpepec

En el municipio deJonacatepec igualmente se atendieron dos comunidades de las cuales arnbâs reailza-

ron su ¿sàmbleä de o álogo y oecisión.

En el mun cipio de Jojutla, se atend eron dos comunidades de las cuales ambas realizaron su asamblea

de diálogo y decls ón.

Asonrbleo.le Dþlogo y Deatsón en lu Coñundad Ch¡sco,Jojutlo, Morelos

Atotnblec de Dioiaga r' Deivón en lø Cot¡iutildo.l Cholcotzingo, lonQlelrc, Morelas

Asornbleu dc Dtû|.¿o r Deatstoû er la Catnùnøxd Ce Rta S¿ca, lajullu, fulÒrelaj

En el mun¡cipio de Ocuituco de las 7 cornunidades nvitâdas a participar, las 7 realizaron su asamblea de

diálogo y decisión.

Asombteo de Dtálogo y Dedtón en lo Comuntdod de lum¡ltepec, ocu¡(uca, Morelos

q

Asotnb¡eo de D¡álaga y Decttón eû lo comuntdod Cholcotztnta, lúntelel.o, l"|orelos

Asatubleo 4e D¡ólogò y Deci:ñn í.n lÕ Cohuntdod dc Son MÉull Huepolcolco, Ocu¡turc, Mtrcla\.

I

I
a

rs-?:
G{,

t
¿'r 

a tl'
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lnfumesobælaonsult¿ prw¡å,libreeinlomada a l¿s(0mun¡d¿des ìndigen¡sdeMorel0s

En el municipio de Puente de lxtla, 4 de las 5 comunidades realizaron sus asambleas de diálogo y decis¡ón.

Asombleo de D¡átogoy Decistón en lo Coñunidod de Ahuehueuingo. Puente de lfrlo, Morelos

Asombleo de Dtátogo y De.ßión en lo Comunidod de Los ídolos, Puehte de lxtlo, Morelos

10. Fase de diáloto y dec¡s¡ón I lmp.p.(

En el rnunicipio de Temoac de las 4 comun¡dades,3 realizaron sus asambleas de diálogo y decisión.

I
I

i.

4
t"

356

Asombleo de Diologoy Decis¡ón en lo Comundoal de Huozúlco, leñôdc Morelos

3t
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l0fomesobre la c0nsult¿prevþ, libr€ e inform¿d¡ i l¿s deMorelos

En el municip¡o de Tepalcingo, de sus 15 comun¡dades, 12 realizaron asamblea de diálogo y decisión.

Asañbleo ¿e Dtólaga y Deaßion en lo Comunidod de Atotoniko,
Tepoldngo, Marclos

Asambleo de Dólaga y Dec¡s¡ón eû lo Côñuñiddd de Zdcapolca,
Tepal.¡ngo, Morclo,

A5ombleo de Diologo y Dec¡yón en lo Coñundod de López Moteos,
fepãlongo, Matelos

Asomþleo de Dióloqo y Dec¡s¡óñ en la CoñùnÈad de Ixililco El Chi-
co, fepol.ingo, Morelo!

ro. Fase de diálogo y dec¡s¡ón I lmp.pr(

En el municipio de Tlalt¡zapán, de sús 7 comunidades, 5 realizaron asamblea de diálogo y decisión.

Asonbleo de D¡álo{o y Decisión en la Comunùod ale Ahuehueùìngo, Puente cle lrtlø, Morelos

Asomblea de Diólogo y Dec¡s¡ón en lo Coñun¡ddd de Lat idolos, Puente de lxtto, Morelos

t
i'ffir';*,
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lnf0mesobElôonsulra previô, librceinformad¿ ¿ la5(oflìunid¿des ¡odígenasdeM0rel05

Respecto del municipio de Tlaqu¡ltenanto de sus 27 comunidades indígenas r8 de ellas realizaron asam-

blea de Dialogo y Decisión.

.1'

Æombleo de D¡alogo y Decßión de lo aomunìdod de Valle de Voz" Asdntbleo de D¡ologo y Decß¡ón de lø cotñuñtdod de Mguel Htdol
que¿, Ílaquikenanqþ Morelos. go, fløqtltenonqo Morelas.

,iiTAs

Asomb¡eo de D¡ologoy ,ecis¡ón de lo comun¡ddd tle Nerpo. lloqu¡l
lenonEo Morelos.

Asombleo de D¡ologoy Decis¡ón de ld comuntclod de Emil¡ono Zopd-
to, ll o q u i lte nd û go M a rel o s.

ro. Fase de diálogo y decisión I lmp.p¡G

En el municipio de Yecap¡xtla de sus 15 comunidades indígenas 15 de ellas realizaror asamblea de Dia-

logo y Decisión.

Asoñbleo de Dtologo ! Deaision cle lo aamundod de Yecflp¡xle.a,
Yecsp¡xllo Matelas.

Asombt¿o de Dølago y ùec¡sion de la aantuntdad de Aahtchiptco,
fecop¡xala Motet05.

lã<Fê'*€r r

:.åõ
É#,ffi

Aso¡nbleo de Diologo y Deaßion de Io comunidûd de lecolec. Yeco- Asombleo de Dìoioga y Dea¡sión de lo catûundod de Los G¡ro\ales,
Vecop¡xilo Morcio\.

¡,
r.'=

(,

,ì.r
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lntorme robR la consultð deMorelos

I
En la comun¡dad de Tetelpa. del municipio de Zâcatepec, también se realizó la asamblea de dialogo y

decisión, sin ningún contrat¡empo y con excelente asìslencia de la comunidad.

Y fìnalmente en la comun¡dad de Tlacotepec, del municipio de zacualpan de Amllpas, se desahogó la

asamblea de Dialogo y Decisión.

to. Fase de diálogo y decisión I lnp.p¡<

10.3 PeriÍoneo

CONTRATACIóN DE LA EMPRESA
Con el propósito de contar con las rnejores condiciones para efec-

tuar la difus¡ón, se contrató la empresa Publicidad Exter¡or.

En la Ciudad de Cuernavaca, en el estêdo de lvlorelos con fecha 27 de
marzo del zoz3, se celebró el contrato de prestación de seruicio de peri-

foneo para lã fase de dialogo y decisión, por parte del lnstituto Morelense
de Procesos Electorales y Partìcipación Ciudadana (lt',4PEPAC) represen-

tado el ¡,4aestro Víctor Antonio lvlaruri Alquisira, en su calidad de Secre-
tario Ejecutivo, y por parte de "Publicidad Exteriol'representado por el

ciudadano N/årio Humberto Chávez López, instrumento legal a través
del cual se compromete a reproduc¡r única y exclusivamente los audios
entregados por este órgano Electoral.

El servic¡o de perifoneo se realizó en la fase de dialogo y decisión los

días 28, 29, 30, 31 de marzo, or, rz, r3, ú, i7 y i8 del zoz3, 8 horas díarias,

en todo el estado de lvlorelos.

El pago fue de $22,272.oo (VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SETENIA
Y DOS PESOS oo¡oo M.N), IVA inc¡uido. m¡smo que se realizó a tr¿vés de
transferencia bancaria, una vez que se contó con la evidencia señalada,

t

3'62 363



lnforme sobæ la onsultaprcvia,libceinformada a las comunidades indigen¿sdeMorelos

RUTAS

DEL 28 DE MARZO AL T8 DE ABRIL DEL 2023

ro. Fase de diálogo y decisión I lmp.p.(

EVIDENCIA FOTOGRAFICA

REPORTEDELPERIFONEODELOSDíAS 2E,2g,3o,3lDEMARZO,oi,12,13,16,rZYi8DEABRlL
DE 2023

MARTES 28 DE MARZO DE 2023
El recorrido se inició ¿ las 11:oo horas y concluyó a las r9:oo horas, y se realizó por los municipios de Ama-

cuzac. Jojutla, Puente de lxtla, Tlalt¡zäpán de Zapata, Tlaquiltenango, Xoxocotla y Za€atepec.

MlÉRcoLEs 29 DE MARzo DE 2023

El recorr¡do se inició a las 1o:oo horas y concluyó a las 18:oo horas, y se realizó por los municipios de Ama-
cuzac. Jojutla, Puente de lxtla, Tlalt¡zapán de Zapata, Tlaqu¡ltenango, Xoxocotla y zacatepec, así

como en los mun¡cipios de Atlatlahucan, Tepoztlán, Tlalnepant¡â, Tlayacapan, Totolapan y Yautepec.

Reglón

Jojutla

Yautepec

Cuautlà

Cuern¿vacà

Xochitepec

.Janterelco

Sede

Saló¡ de la casa Ejidal
delojulla

Cancha de las insËla-
ciones del DIF Monicts
pâl del Xochllepec.

{Boulevard. Alta len-
sión s/n Villas de Xochts

Âlditorio de A;ayuca
enlantetelco

Fecha

30 de marzo

Comun¡dades de los munlclplos
de

Amacuzac

Joju¡la
Puente de lxtl¿
llatizapa¡ de Zapala
Tlãquiltenãogo
Xoxocotla
Zacatepec

Allåtlehucån

Horå

9:30

Tepoztlán
llalnepãntla
Tl¿yacpan

l,luseo del.chinelo 
"n- 

31 daaarro
Yãutepec.

Êxplanada dcl tren cs-
cénico en Cuautl¿

3 de abril

lôstâlâ.lones del IMPE- 14 de abril
PAC, en Cuernavaca

1 8 de âbrÌl

19 de abril

10:00

10r00

10:00

1 1:00

1 1:00

Totolapan
Yautepec

Ayala
cuautl¿
Hueyapan
Oc!ituco
Telela del Volcán
Yec¿pixtla

Cuernavaca
Êmiliano Zâpãb
Huitrilac
Jiutepec
Temìxco.

Co¿telelco
Coatlán del Rio
lvlaz¿tepec
lviiacallán
Tetecala
Xochitepec

Axochiãpân
.Jañtetelco
.Jonacalepec
Temo¿c
Tep¿lciñgo
Zacualpan dc Amilpas

{¡
{

i
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lnfornesobre i¿ ¿onsul¡¿ prcvü, àIil(onìu¡id¿des deMoreloi 10 Fâse de diálogo y decisión I lmpepa(

SÁBADO or DE aBRIL DE 2023
El recorrido se inició a las o9:oo horas y concluyó a las 17:oo horas, y se realizó por los municÌpios de Ayala,

Cuautla, tlueyapan, Ocultuco, Tetela del Volcán y Yecaplxtla.

MIERCOLES 12 DE ABRIL DE 2023

El recorrido se inició a las o9:oo horas y concluyó a las 17:oo horês, y se realizó por los municipios de Cuer-
navaca, Em¡l¡ano Zapata, Huitzilac, Jiutepec y Temixco.

\
IUEVES 30 DE MARZO DE 2023
El recorrido se inició a las 12:oo horas y concluyó a las zo:oo horas, y se realizó por los municipios de Atlat-

lahucan, Tepoztlán, Tlalnepantla, Tlayacapan, Totolapan y Yautepec.

VIERNES 3r DE MARZO DE 2023

El recorrido se inicró a las o9:oo horas y concluyó a las 17:oo horas, y se real zó por los municlplos de Ayala,
cuautla, Hueyâpan, ocu¡tuco, Tetela del Volcán y Yecap¡xtla.

.. .ì ì¡, ,

H,' I
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lnfume sobm la comuta pnvi¿, l¡bÌe ê informad¡ ¿ las (0muDidàd6 iodigenãs de M0rel0s

JUEVES 13 DE ABRIL DE 2023
El recorr¡do se inició a las 1o:oo horas y concluyó a las 18:oo horas, y se realizó por los munic¡pios de Cuer-

navaca, Emll¡ano zapata, Hu¡tzilac. J¡utepec y Temixco.

10. Fase de d¡álogo y decisión I lmp.p¡(

LUNES 17 DE ABRIL DE 2023
El recorrido se inició a las ro;oo horas y concluyó a las 18:oo horas, y se realizó por los municipios de Coa-

tetelco, Coatlán dêl Río, Mazatepec, M¡acatlán, Tetecala y Xoch¡tepec, así como los municipios de Ar(o-
chlapan,.,antetelco, Jonacatepec, Temoac, Tepalcingo y Zacualpan de Amilpas.'':;..ffi

DOMINGO 16 DE ABRIL DE 2oz3
El recorrido se inició a las ro:oo horas y concluyó a las r8:oo horas, y se realizó por los munic¡pios de coa-

tetelco. coatlán del Río, Maeatepec, Miacatlán, Tetecala y Xoch¡tepec.
MARTES rE DE ABRIL DE 2oe3

- El recorrido se in¡ció a las 11:oo horas y concluyó a las r9:oo horas, y se real¡zó por los municipios de Axo-
chiapan,Jantetelco.Jonacatepec, Temoac, Tepalc¡ngo y zacualpan de Amilpas.

T

F
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tl. coNcLustoNEs

El 14 de juliô de zozz, el lnstituto Morelense de Procesos Electora-

les y Participacìón Ciudadana, recib¡ó la sentencia SCIVl-JDC-o21/2022,

med¡ante la cual revoca los Acuerdos 595 y 613, respecto al cumplirniento

de las sentencias SCIV-JDC-403/2018 y 5CM-.JDC-o88/2o2o, aprobados
por el lnst¡tuto i\lorelense de Procesos Electorales y Participêción Ciu-

dadana y ordena reponer el procedimiento de Consulta inst¿urado por

el IMPEPAC.

Una vez recibida la sentencia, se implementaron las acciones nece-

sariês para dar inic¡o a la preparación de la nueva consulta, motivo por

el cual, con la finalidad de cumplir con que esta fuera prevìa, l¡bre, infor-
mada, de buena fe y culturalmente adecuada el IMPEPAC convocó a las

autoridades representativas de las comun¡dades indígenas del estado

de i\ilorelos a las reuniones regionales para Ia tom¿ de acuerdos pre-

v¡os, a fin de lograr acuerdos que permitieran diseñar la consulta de una

manera adecuada.
En estas reuniones reg¡onales inició la primera etapa de la consultâ,

la Fase Preconsultlva, m¡sma que se desarrolló a través de 6 reuniones

regionales con las autoridades representativas de lâs comun¡dades y
v¡s¡tas a cada una de las comunidades indígenas de Morelos con el pro-

pós¡to de
. ldentifìcar las comunidades indþenas a consultar.
. Determinar le objeto de la consulta.
. Determinar la forma de llevar ¿ cabo el proceso de consulta.
. ldentifìcar las formas de interuención y de toma de decisión de

las comunidêdes indígenas.
. Poner a consideración de las comunidades indígenas el pro-

yecto de protocolo para la consulta-

Al m¡smo tiempo se realiz¿ban las vis¡tas a las autoridades represen-

tativas de las comunidades indígenas de Morelos, en las cuales el per-

sonal del IMPEPAC, se reunía con las y los ayudantes municipales para

recabar información a través de cédulas y entregar material para la difu-
sión de la síntesis de la sentencia.

Durante las reuniones regionales, acudieron como autoridades
representativas de las comunìdades indígenas los ayudantes municipa-

les, comisari¿dos ejidales, integrantes de los comités que existen en las

comunidades, corno agua potable, iglesias, entre otros.
A través del dialogo se logró llegar a los acuerdos correspondientes

para la aprobación del protocolo para la consulta, la forma de partic¡på-

cìón de cada una de las comunidades y así el día 28 de noviembre del

año 2023, se procedió a la f¡rma del protocolo una vez impactadas las

observaciones que se hicieron en cada una de las reuniones regionales,

el evento se reaiizó en las instalaciones de la Casa Ejidal Acâpantzlngo, en
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Cuernavaca, [,4orelos, con la presencia de autoridêdes representativas de las comunidades indígenas del estado

de Morelos, el lnstituto [/orelense de Procesos Electoralesy Participac]ón Ciudadana. el Congreso del Estado

de N4orelos, El lnstituto de la l\¡ujer para el Estado de [/'lorelos, el lnstituto de Desarrolloy Fortalecimiento lvluni-

cipal del Estado de Morelos, la comisión de Derechos Humanos del Estãdo de Morelos, el lnstituto Nacional de

los Pueblos Indígenas, la ComÌsión para el Diálogo con los Pueblos lndígenas de lvléxìco, asÍ como una traduc-
tora certifìcada para el caso de qúe se requ¡r¡era traducción del esp¿ñol a alguna lengua indígena y viceversa.

El 7 de diciembre de zoz3 se publicó en el Periódico oficial'Tierra y Libertad" la primera convocatofla invts

tando a todas las comunidades indþenas del estado de Morelos a participar en lå consultå.

Del z9 de enero al r de marzo de zoz3 se llevó a cabo la Fase lnformativa de la consulta a través de 6 reu-

niones regionales yvisitas a las comunidades indigenas del estado de lvlorelos, con la finalidad de proporcronar

a las comunidãdes indÍgenas la ìnformación necesãria parà conocer las acciones afìrmat¡vas ìmplementadas

en el proceso electoral zozo-zozr y los resultados de la implementación de las mismas en el estado.

Del 2 de marzo al z9 de marzo de 2023 se realizó la Fase de Deliberâción lnterna de la consulia, en esta

fase, las comunidades indígenas a través de acuerdos previos y si¡ mayor panicipac¡ón del llt¿lPEPAC, más
que el acompañamiento solicitado a petic¡ón expresa de las comunidades ind'tgenas, evaluaron internamente

la idoneidad de las acciones afìrmativas implèmentadas en el pasado proceso electoral.
Del 30 de marzo al z6 de abril del zoz3, la Fase de Diálogo y Decisìón de la consulta, a través de 6 reu-

n¡ones regionales y vis¡tas a las comunidades indígenas del estado de Ì\4orelos, a în de que las autoridades

represêntativas de las comunidades formularan sus op¡niones y propuestas sobre la materia de la consultã,

asimismo, se estableció un perÌodo para que culminado le plazo de esta fase, aún pudieran recib¡rse opinio-

nes y propuestas de las comunìdades.
Finalmente es preciso destacar lo siguiente:

. La consulta fue realizada en apego a los estándares ¡nternacionales, en total apego a las leyes de la

materia y a lo dispuesto por la Sala Regional c¡udad de ivéxico del Tribunal Electoral del PoderJudi-

cial de la Federación, en autos del expediente SCM:JDC-o21/2o22.

' La consulta se realizó de acuerdo a los efectos de la sentencìa de referencia, siendo esta, previa, libre,

iniormada. de buena fe y culturalmente adecuada,
. El desarrollo de la consulta fue pacifico en todas sus fases, destacando la civilidad de las autorid¿des

representat¡vas de las comunidades indígenas, asícomo de los ciudadanos del estado de Morelos.

El esfuerzo realizado fue lntenso, en la organización de ia consulta pãrticiparon todas las áreas del IMPE-

PAC coordinadas por la Comisión Ejecutiva Temporal de Asuntos lndGenas: Las Consejeras y Consejeros Elec-

torales encabezados por la Pres¡denta, la Secretaría Ejecutiva, las direcciones ejecutìvas de Administración y

Flnanciamiento, de Capac¡tación Electoral, Educación Cilvica y Partic¡pac¡ón C¡udadana, la De Organización y
Partidos Políticos, la D¡rección Jurídica, las áreas de ¡/edios, 5¡çtemas y Soporte Técn¡co y la de Diseño, todas

en su ámbito de competencia aportaron a la realización de la consulta. Se contrató adicionalmente una plan-

tilla de 22 personas para trabajar en contacto dìario con las comunidades.

5e contó con el apoyo incondicionaly la asesoría del lnstituto Nacional de los Pueblos lndígenas, las obser-

vaciones y la part¡cÌpación siempre oportuna de las instltuciones garantes. quienes observaron cada una de

las fases del proceso de consult¿: la Comisión Parã el Diálogo con los Pueblos lndígenas de I'21éxico, el lnstituto
de la \¡ujer para el Estado de Morelos y la Comislón de Derechos Humanos del Estado de N4orelos.

5e contó con el apoyo de aliados institucionales corno el lnstituto Nacional Electoral, quien aprobó un

acuerdo cediendo un mayor tiempo en los espacios de radio y televis¡ón para la transmisión de spots relati-

vos a la Consulta.
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El lnstituto de Desarrollo y Fortalecimiento N4unicipal del Est¿do de lvlorelos quien ¿ través de un convenlo
sÌrvió de en ace entre el lÌ\4PEPAC y los ayuntamientos.

Los propios ayuntamientos fueron alìados invaluables al proporcionar apoyo para a difusión y en aque-
llos en los que se asentaTon las sedes regionales el apoyo de espacÌos y mobiliario para que 1as asambleas
pudiesen rea izarse.

Una mención muy especial merecen las autoridades representativas de las comunidades indþenas de
N4ore os, yê que ellas y ellos fueron quienes en representación de sus comunid¿des ¿cudieron a las as¿m-
bleas regionales, ellãs y ellos convocaron y dirigieron lâs asamb eas de las fases informativa, de deliberación

interna y de dialogo y decisìón, proporcionaron la información a sus comunidades y fueron portävoces de sus

opiniones y acuerdos de asamblea.
Y por supuesto, las ciudadanas y ciudadanos de las comunidades indþenas de Morelos que a través de

sus opiniones ¡nciden en la vÌda politica del est¿do y en I defens¿ de los derechos de sus comunidêdes.
Concluida la consultä, el IN4PEPAC como parte inal de la misma elaboró un dictamen de viabìlidad,

apro-bado medi¿nte acuerdo IN4PEPAC/CEE/110/2o23, de las opiniones em¡tidas por ias comunÌdades
ìndirgenas del estado, las cu¿les de manerê sintética se enumeran a continuêción:

CATÁLOGO DE TEMAS

A) POSTULACIóN DE CANDIDATURAS INDí6ENAS.

1. ES VIABLE QUE LOS PARTIDOS POLÍICOS TENGAN LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR CAN-

DIDATURAS INDíGENAS.

2. ES VIABLE QUE SE SIGA INCLUYENDO A LAS PERSONAS INDÍGENAS EN LAS PLANILLAS QUE

POSTULEN LOS PARTIDOS POLÍICOS PARA OCUPAR UN CARGO PÚBLICO.

3. ES VIABLE QUE SE DEN A CONOCER LOS NON/BRES DE LOS CANDIDATOS REGISIRADOS.

4. NO ES VIABLE QUE 5E DEBA PUBLICAR LA LISTA DE LAS PERSONAS QUE SE "QUIERAN"
REGISTRAR COMO INDÍGENAS A UNA CANDIDATURA.

5. REQUISITOS PARA REGISTRARSE COIVO CANDIDAIOS DE ELECCIÓN POPULAR.

5.1 ESVIABLE QUE SETENGAN LOS DOCUN¡ENTOS LEGALES PARA PODER HACER EFEC-

TIVA LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS INDiGENAS.

5. 2 E5 VIABLE QUE LOS REPRESENTANTES INDíGENAS HABLEN LA LENGUA DE LA CONIU

NIDAD SIN EN/BARGO NO E5 UN REQUISITO,

5.3 ES VIABLE QUE LAS PERSONAS QUE DESEEN PARIICIPAR POR ALGUNA CANDIDA-

TURA DE ELECCIÓN INDiGENA, SEA ACREDITADA POR 5U5 PARTICIPACIONES, OBLI-

GACIONES, COOPERACIONES, SIEMPRE Y CUANDO EN LAS N/ISN/]AS, TENGAN CABIDA

IODOS LOS INTEGRANTES DE LA CON/UNIDAD.

5. 4 NO ES VIABLE QUE LA PERSONA NO SEA PROBLEI\,4ÁTICA, TODA VEZ QUE NO ES

UN REQUISITO.

5. 5 NO ES VIABLE QUE DEBA PRESENTAR UNA CONSIANCIA DE RESIDENCIA EIVITIDA
POR EL AYUDANTE Y APÂOBADA POR LA COI\,4UNIDAD./

5. 6 NO ES VIABLE QUE.SE DEjE DE REQUERIR LA CONSTANCIA DE RESIDENCIA PARA

POSTULAR A CABøOS PÚBLICOS,
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5. 7 ES VIABLE QUE EL CANDIDAIO INDíGENA CONOZCA LAS NECESIDADEs DE LA COI\,4U-

NIDAD, SIN EMBARGO, NO ES UN REQUISIIO,

5. 8 NO ES VIABLE QUE SEA UN REQUISITO TENER CONOCIMIENTO Y PREPARACIÓN DEL

CARGO QUE SE VA A OCUPAR.

5. 9 E5 INVIABLE PEDIR A LOS CANDIDATOS, TENER ASCENDENCIA INDÍGENA,

5.10 ES INVIABLE QUE DESDE LA ELECCIÓN INTERNA LOS PARTIDOS DEBEN INTEGRAR

A GENTE DE CARÁCTER, ASIN,4ISI\¡O NO Ë5 UN REQUIS¡TO.

5. i1 ES VIABLE QUE LOS CANDIDATOS SE CON4PROMEIAN CON LA :Ol\4UNlDAD, PERO

NO ES UN REQUISITO.

5.12 ES VIABLE IENER BUENA REPUTACIÓN, CALIDAD HUMANA, TRATO CON LA GENTE,

SER PROACTIVO, PERO NO SON UN REQUISITOS.

5. 13 ES VIABLE QUE LOS CANDIDATOS SEAN HONORABLES, SIN EI.IBARGO NO ES UN

REQUISITO,

5 + NO ES UN REQUISITO QUE EL CANDIDAIO TENGA O NO PREFERENCIA DE ALGÚN

PARTIDO POLíTICO.

5.15 NO E5 VIABLE QUE DEBAN REGISTRARSE COMO CANDIDATOS INDíGENAs QUIENES

NO HAYAN PARTICIPADO EN ELECCIONES ANIERIORES.

5.16 ES VIABLE QUE EL CANDIDATO TENGA CREDENCIAL DE ELECTOR ACTUALIZADA.

5 7. NO ES VIABLE REQUERIR N4ÁS AÑOS DE RESIDENCIA DE LOs QUE MARCA LA LEGIS.

LACIÓN APLICABLE,

5,18 ES INVIABLE QUE EL CANDIDATO IENGA UNA ASOCIACIÓN CIVIL DE ORIGEN ÉINICO.

5.19 NO ES VIABLE REQUERIR CARTA DE ANTECEDENTES NO PENALES;

5.2O ES VIABLE REQUERIR ACTA DE NACIMIENTO.

5.21. E5 VIABLE HACER DISTINCIÓN EN LOS REQUISIIOS POR CUANTO AL GÉNERO DEL

ASPIRANTE, SIEMPRE QUE SE BUSQUE IVAYOR BENEFICIO PARALAS I\4UJERES.

6. NO ES VIABLE QUE NO SE TOME EN CUENfA LOS PORCENTAJÊS DE POBLACIÓN INDí-

GENA PARA LA POSTULACIÓN DE LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR A CANDIDATU.

RAS ¡NDíGENAS.

7. NO ES VIABLE QUE SÓLO LAS COMUNIDADES INDÍGENAs REGISTRADAS EN EL CATÁLOGO

DEL IIVPEPAC PUEDAN REGISTRAR CANDIDATURAS INDÍGENAS.

8. ES VIABLE QUE SE INCLUYA A LAS PERSONAS DE LAs CO[/lUNIDADES DEL MUNICIPIO QUE

NO SON DE LA CABECERA PARA QUE PUEDAN OCUPAR UN CARGO COI\4O AUTORIDAD

EN EL AYUNTAMIENTO.

9. ES VIABLE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS INFORMEN QUÉ ACCIONES ESTÁN REALIZANDO

PARA GARANTIZAR EL REGISTRO DE LOS CANDIDATOS INDÍGENAS, 5IN EI\,4BARGO NO ES

UNA OBLIGACIÓN.

10. ES VIABLE QUE LOS PARTIDOS TENGAN REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA ELEGIR

AL CANDIDATO,

11, ES VIABLE QUF EL IN/PEPAC INTERVENGA PARA SABER QUIENES SERÁN LOS CANDIDA-

TOS INDÍGENAS, SIN EI\4BARGO ELLO NO E5 PARA EVITAR QUE SOLO ,:ONSIDEREN A SUS

CONOCIDOS O GENTE QUE NO TIENE NADA QUE VER CON LA COMUNIDAD.

12. ES VIABLE QUE LOS PARTIDOS POLíTICOS Y CANDIDATOS RESPETEN LAS INSTITUCIO-

NES INDíGENAS PARA LA LEGITIIVACIÓN O RECONOCIIVIENTO DE LOS CANDIDATOS

IN DíGENA5.
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13. ES VIABLE QUE SE RECONOZCA LA CALIDAD DE INDíGENA A LOS CANDIDATOS QUE NO

SEAN ORIGINARIOS O RES¡DENTE.

Es TNVTABLE euE EN Los pRóxrMos pRocEsos ELEcToRALES, sE AplteuEN Los
LINEAI\,4IENTOS EIVlITIDO [,4EDIANTE EL ACUERDO I¡,4PEPAC/CEE/118/2O2O Y REFORMADO

N¡EDIANTE EL SI N4ILAR IMPEP AC/ CEE/264/2o2o.

ES VTABLE euE Los cruDADANoS rNDíGENAS pUEDAN TENER pRRlcrpnclót'r LAS pER-

soNAs rNDícENAs EN cARGos [,4Ás RELEVANTES corve pREslDENcrAs N4uNtctPALES.
ES VTABLE euE tos cruDADANos rNDÍcENAs, sE TNTEGREN A Los pARTrDos polÍTrcos.
ES vrABLË HAcER ToDos Los REGrsrRos DE Los cANDrDAros rnoÍcrnes, srE¡/pRE y

cuANDo cuMeLAN coN Los REeursros euE ¡,4ARcA L¡ LecrsL¡cró¡,¡.
EN VIABLE QUE UN CANDIDATO INDEPENDIENTE SEA POSTULADO EN LA CALIDAD DE

noÍctnn.
ES VIABLE DAR A CONOCER LA COMUNIDAD DE PROCEDENCIA,

ES VIABLE DETERI\,4INAR QUE DATOS DE LOS CANDIDATOS SE PUEDEN PROPORCIONAR Y

cuÁLES DEBEN sER PRorÊcrDos.
E5 VIABLE QUE EL IMPEPAC, CALIFIQUE Y ESIUDIE, LA PROCEDENCIA DEL REGISTRO DE

cANDtDAÌURA EN cALtDAD DE ctUDADANO tNDÍGENA.
E5 INVIABLE QUE LAS CONDICIONES LAS DEBA PONER LA COMUNIDAD,
IVIANIFESTACIONES A FAVOR DE LAS ACCIONES AFIR¡,4ATIVAS IMPLEI\4ENTADAS EN EL PRO-

CESO ELECTORAL LOCAI 2úo-2o21.

B. auroaDscRtPctóN caLtFtcaDA

1. ES VIABLE, QUE PARA LA EXPEDICIÓN DE UNA CONSTANCIA DE AUTOADSCRIPCIÓITI CNTI

FICADA POR PARTE DE LA ASAN/BLEA O AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, EL INTERE-

SADO DEBA CUMPLTR LOS REQUTSTTOS QUE LAS CO¡/IUNrDADES O pUEBLOS rnOÍCeneS
DETERIV1INEN NECESARIOS PARA TAL EFECTO,

2. ES VIABLE QUE SOLAMENIE LAS PERSONAS ORIGINARIAS, ORIUNDAs, CRIOLLAS O DES.

CENDIENTES DE LAS CON/UNIDADES O QUE TENGAN 5U ACTA DE NACIMIENTO QUE LOS

ACREDITE COIVO OR¡G¡NAR¡OS DEL LUGAR, PUEDAN SOLICITAR SU CONSTANCIA DE

AUToADScRrpcróN noÍcE¡:R, s¡ ¡sÍ ro DETERMTNA LA pRoprA co[,4uNrDAD.

3. ES VIABLE, QUE LA ASAIVBLEA GENERAL SEA LA AUTORIDAD FACULTADA PARA EXPEDIR

LA coNSTANctA DE AUTOADSCRtpctóN cALtFtCADA.

4. ES VIABLE QUE LA AUTORIDAD CON/PETENIE PARA AVALAR O EXPED¡R LAS CONSTANCIAS

DE AUToADScRrpcró¡r cnLrrrc¡p¡, sEAN LAs AUToRtDADES REpRESENTATIvAS, coN-
FORME A SUS PROPIOS USOS Y COSTUMBRES

5, E5 VIABLE QUE LA REFERIDA ASAMBLEA GENERAL AVALE O DELEGUE EN DIVERSA AUTO-
RrDAD REcoNocrDA poR LA coMUNTDAD o puEBLo rNoíce¡l¡, LA ArRrBUcróN pARA

EXpEDTR LA coNSTANcTA DE AUToADscRIpclón c¡Llncnon;
6. Es VTABLE PARA ACRED|TAR LA AUToADSCR¡pcróN cALrFtCADA, EL HABER PRESTADO

SERVICIOS COMUNITARIOS, DESEMPEÑADO CARGos IRADIcIoNALES, PARTIcIPADo
EN REUNIONES DE IRABAIO IENDIENTES A MEJORAR DICHAS ¡NSTITUCIONES O PARA

RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE SE PRESENTEN EN TORNO A ELLAS, O SER REPRESEN-

TANTE DE ALGUNA coMUNtDAD o AsocrAcróN TNDIGENA euE TENGA cott/o FtNALIDAD

14.
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MEJORAR O CONSERVAR SUS INSTITUCIONES, DENTRO DEL MUNICIPIO O DISTRITO POR

EL QUE PRETENDA POSTULARSE, SIEMPRE Y CUANDO, DICHAS ACTIVIDADES NO SEAN

D ISCRII\4INATO RIAS.

ES INVIABLE QUE VECINOS EI'/IIAN LA CONSTANCIA DE AUIOADSCRIPCIÓN CALIFICADA,

C. RE6ISTRO DE CANDIDATURAS A LOS AYUNTAMIENTOS Y AL CONGRESO DEL ESTADO

1. E5 VTABLE TOTVAR EN CUENTA LOS CR|TERTOS DE LOS PORCENTAIES DE LA pOAL¡ClÓr.t p¡R¡
EL REGISTRO DE CANDIDATURAS II'IOiC¡ruNS EN AYUNTAI\,4IENTOS Y EN EL CONGRESO DEL

ESTADO,

2, ES VIABLE QUE LOS CANDIDATOS ¡¡IOÍCCNNS PUEDAN TENER I\4AYOR REPRESENTA-

crón eru Los cARGos púBLrcos, No soLo crERTo poRcENTAJE, EsrABLEcrDo EN Los
LINEAMIENTOS.

3. NO ESTÁN DE ACUERDO CON LOS PORCENTAJES DE POBLACIÓN IIOíCEN¡ QUE I\4ANE]A EL

IN EGI.

4. NO ES VIABLE QUE LAS CANDIDATURNS IruOÍCENNS DEBEN DE OCUPAR LAS PRIMERAS

REGrouRÍ¡s.
5. E5 VIABLE, QUE EN EL CASO DE LA REPRESENTAC¡ÓN IruOÍCEruE EN CANDIDATURAS DE

REPRESENTACIÓN DE MAYORíA RELATIVA, NO SÓLO DEBEN SER INDiGENAS,
6. No Es VTABLE or\4rr¡R Los DATos DEL tNEGr PARA DETERMTNAR cuANTos cARGos rNDÍGE-

NAS DEBE DE HABER EN AyUNTA[,4tENTos v olpur¡ctó¡.¡.
7. ESVIABLEQUELAPARTICIPNC¡ÓNOELASPERSONASII'IOíCTI¡SDEBANTENERLAACTITUD

DE sAcAR A LA co[/uNrDAD EN cUESTIóN A INFRAESTRUCTURA, ExtslENDo [,4AyoR pAR.

rrcrp¡cróN y sE EVrrE cuAleurER Trpo oe excrus¡ón DE Los NúcLros DE LAs coMUNr-
DADES coN N,1AyoR coNcENTRACTóN TNDiGENA.

8. ESV|ABLEeuELospARTrDoSpoLncosDEBERÁNDEREGTSTRARALTOTALDEcANDtDATOS
A PERSONAS lnOíCerunS EN EL CASO DE QUE SE SUPERE EL 90% DE POBLACTÓN rnOíCeNn.

o. tslcruncló¡¡ DE cANDtDAToS

1. ES INVIABLE QUE LAS CON4UNIDADES REALICEN SU PROPIO CENSO DE POETNCIÓN PNRN

DETERT\4rNAR LAS crFRAS o poRcENTAJES DE poBLAcróN rNDíGENA.

2. ¡,4ANIFESTARON 5U CONFORN/IDAD CON LAS CIFRAS DE LOS PORCENTAJES DE POBLACIÓN

rNDÍcENA, LtNEAMtENToS PARA EL REGtsrRo y AStGNACtóN DE cANDtDATOS y EN GENE-

RAL CON LAS ACCIONES AFIRIVATIVAS IN4PLEN4ENTADAS POR EL INSTITUTO I\4ORELENSE

DE pRocE5os ELECToRALES v p¡Rrtcrp¡ctón cTUDADANA DURANTE EL pRocEso LocAL
ORDINARIO 2o2o-2o21.

3. E5 VIABLE QUE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

ctUDADANA DTFUNDA Los poRcENTAJES DE poBLAcróN rnoÍceN¡ EN LAS co[/UNTDADES
y puEBLos lnoíc¡nns DEL ESTADO DE MoRELos.

4. E5 INVIABLE QUE AQUELTAS CON/UNIDADES QUE CUENTEN UN I',4AYOR PORCENTAJE DE
poar¡crón lnoicene, sEAN LAS ú¡rc¡s rn pARrcrpAR EN Los cARGos o¡ eL¡ccrórrr
POPULAR INDíGENAS.

15.

r6.

17.

r8.

21.

19.

20.

22.

23.
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5. ES VIABLE QUE EL PORCENTAJE DE POBLACIÓN INDíGENA 5E CONSIDERE PARA LA A5IG.
NACIÓN A LOs CARGOS DE PRESIDENCIA Y SINDICATURA MUNICIPAL Y NO SÓLO PARA LA

ASIGNACIÓN DE REGIDURíAs,

6. ES VIABLE QUE EL IIVPEPAC VERIFIQUE QUE LA INTEGRACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO

DE MORELOS SE EFECTÚE CON EL CRITERIO DEL PORCENTAJE DE POBLACIÓN INDÍGENA.

E. OTR,OS TEMAS

1. NO E5 COMPETENCIA DEL IMPEPAC DAR FE Y TEGALIDAD A LOS RESULTADOS DE LAVOTA-

CIÓN DE CANDIDATOS EN I\4UNICIPIOS Y COIVlUNIDADES INDíGENAS,

2, ES VIABLE QUE EL PORCENTAjE NO DEBA SER II\,4PEDIMENTO PARA CONSIDERARSE EN

LOS CARGOS DE PRESIDENTE IVlUNICIPAL, SÍNDICO O REGIDORES.

3. NO ES COI'/PETENCIA DEL llvlPEPAC DETERMINAR QUE EXISTAN DlsTRlToS EXCLUSIVA-

MENTE EN LOS I\,4UNICIPIOS INDÍGENAS DEL ESTADO DE N¡ORELOS,

4. NO ES VIABLE QUE CADA IVIUNICIPIO IND|,GENA TENGA UN REPREsENTANIE EN EL CON-

GRESO DEL ESTADO.

5. NO E5 VIABLE QUE EL IN4PEPAC DEBA TOMAR 5U CATÁLOGO BASADO EN EL DEL AYUN.

TAN/IENIO MUNICIPAL.

6. ES VIABLE QUE EL CATÁIOGO ESTE BASADO EN EL DEL INSTITUTO NACIONAL DE PUE-

BLOS INDÍGENAS.

7, EL IMPEPAC NO TIENE COIVlPETENCIA PARA DETERI'/INAR COIV]O DEBEN SER REALIZADOS

LOS CENSOS DE POBLACIÓN.

8. ES VIABTE QUE EL II!4PEPAC BRINDE APOYO LOGíSTICO A LAS COIVlUNIDADES,

9. ES VIABLE QUE ALGUNOS CIUDADANOS QUE PERTENECEN A UNA COMUNIDAD INDÍGENA

NO 5E AUTOADSCRIBAN COMO INDíGENAS,

10. ES VIABLE QUE EL IMPÊPAC DEBA REALIZAR EDUCACIÓN CIVICA, CAPACITACIÓN Y ACER-

CARSE A LAS COMUNIDADES,
11. E5 PARCIALMENTE VIABLE QUE EL IMPEPAC DEBE CAPACITAR A LOS FUNCIONARIOs Y

CAPACITADORES ELECTORALES, CON LA MISMA I!4ODALIDAD DEL INE.

12. NO ES COIVlPETENCIA DEL IMPEPAC FOMENTAR Y REVALORAR LA IDENTIDAD INDíGENA,

13. ES VIABTE QUE EL IIVlPEPAC ESTABTEZCA LA PARIDAD EN ÏODOS LOS CARGOS.

14. ES VIABLE QUE EL I[,4PEPAC REALICE CONSULTAS A LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LAS

COI\,4UNIDADES INDíGENAS.
15, ES VIABLE QUE EL IMPEPAC DIFUNDA POR ESCRI'IO LOS PORCENTAJES DE REGISTRO Y

AsIGNACIÓN QUE SERÁN CONSIDERADOS PARA EL PRÓXIN/O PROCESO ETECTORAL, ASí

COI\,4O, EN 5U CASO, LOs LINEAMIENTOS RESPECTO A ACC¡ONE5 AFIRNiIATIVAS EN Ñ/ATE-

RIA INDíGENA.

16, NO ES VIABLE QUE EL IIVlPEPAC OBLIGUE A LOs PARTIDOS POLíTICOS A TENER REPRE-

SENTANTES DE LAs COIV]UNIDADES INDíGENAS EN sUS CONSEJOS EJECUTIVOS. ESTATA-

LES Y [,4UNICIPALES.

17, RESULTA VIABLE QUE EL II\,4PEPAC 5EA VINCULANTE Y PROPORCIONE REGLAS QUE SAN-

CIONEN A LOS PARTIDOS QUE NO CUMPLAN Y ACATEN LOS REGLAI\i'lENTOS.

18. NO ES CO¡/PETENCIA DEL l¡/PEPAC FOIvIENTAR tA LENGUA L4ATERNA DE LAS CO|\ilUNl-

19.

20.

21.

23.

24.

NO ES CO[/PETENCIA DEL II\¡PEPAC tA EXPEDICIÓN DE UNA LEY QUE REGULE LAS PAR-

TICIPACIONES ELECTORALES DE LAS PERSONAS INDÍGENAS.

NO E5 COIVPETENCIA DEL IIV]PEPAC DETERIV1INAR LA CREACIÓN DE UNA DEFENSORíA

PÚBLICA PARA LAS PERSoNAS DE AUTOADSCRIPcIÓN INDfGENA.

ES INVIABLE QUE LOS CANDIDATOS INDíGENAS RECORRAN LAS COMUNIDADES A LAS

QUE VAN A REPRESENTAR EN EL MUNICIPIO.

RESULTA VIABLE, RESPECTO DE'INFORMAR A LA COTIUNIDAD INDiGENA POR MEDIO DE

LAS AUTORIDADES COI\,4UNITARIAS'

E5 VIABLE QUE tAS IIVPUGNACIONES QUE SE HAGAN A LA CONsULTA INDÍGENA SE DEBE

DAR VISIO A LAS CON/UNIDADES PARTICIPANTES PARA I\4ANIFESTAR A LO QUE A SU DERË.

CHO CONVENGA.

NO E5 COMPETENCIA DEL I¡/PEPAC DETERV]INAR QUE EL CONSEJO ESTA-IAL ELECTORAL

DEBA TENER INTEGRANTES DE LAS COIVlUNIDADES INDíGENAS,

Con la entrega del presente ¡nforme, concluyen ios trabajos realizados por el lnstituto lvlorelense de Pro-

cesos Electorales y Participación Ciudadana en cumplimiento a la sentencia SCM)DC-)2112j22, refrendando

sus obligaciones como garante de los derechos político electorales de la ciudadanía en generål y de las per-

sonas y comunidades indígenas del estado de Morelos en lo particuiar.

t6
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lnfomesobre la onsulta prcvi¿,

Relación de anexos:

Anexo r Documentos:. Acuerdos
r' Acuerdo
r' Acuerdo
r' Acuerdo
/ Acuerdo
/ Acuerdo
/ Acuerdo
r' Acuerdo

Amacuzac

Atlatl¿hu@n

Atlatlahu@n

AtlatlahuÉñ

Atlatlahu@n

Atlatlahu@n

Atlatlahuøn

Axochiãpan

Axochiapan

Axochiapån

tuochiap¿n

Axochiap¿n

Axochiãpan

Axochiapan

Axochiapân

Ayala

Ayala

(omunidades de Morelos 11. Conclusiones I lmpGp¡c

rþmbEd.,r.corn¡rrùd ì # i ¡u¡m i rü.rrDin. ..iifR'.iiä.

TMPEPAC/CEU182/2A22
IMPEPAC/CEE]OZO/2023
IMPEPAC/CEE/054/2023
lt\l PEPAC/CEE/065/2023
IMPEPAC/CEE/066/2023
TMPEPAC/CEE/067/2023
I Àl P EPAC/CEE/068/2023

ro¡ApS

Ayêla

Ayala

Ayåla

Ayala

Ayala

Ayala

Ayala

Ayala

Cerro El Ol¡nche

Colon¡a General Emil¡ano ZapaË
(El Ch¡vatero)

Colon¡a Las Lumbreras

Constãncio Fãrfáñ (Lã Pâscuala)

Ej¡dal Nueva Olintepec

.Jaloxtoc

La Joya

Leopoldo Heredia o Colon¡a
Leopoldo Heredi¿

Loñe BôniÞ

Moyotepec

Rañcho El P¿ñuelo

Tenè¡tepango

valle De Morelos

Todo el municipio

Ax¡xintle

Buenavistå de Aldåñà

cocoyotla

Colonia Sðn Antonio

Chavarría

El Amate

Los Pozitos

Tilañcìngo

Tezoqu'pa

canelillo

CuernavaquiÞ

Cuahutemoc

SanJosé

Ampliacìón 12 de D¡c¡embre o
colonia 12 dê D¡ciembre

Galeanè

Año DeJuárez

Bisnàgà

Cas¿såno

Colonia 19 De Febrero De 1812

Colonia El Paraiso

Periódico Ofìcial
r' Periódico Oficial publicación de la primera convocatoria para la consulta
r' Periódico Oficial publicación de la adenda a la primera convocator¡a para la consulta
/ Periódico Oficial publicación de la segunda convocatoria para la consulta
r' Periódico Oficial publìcación de la adenda a la segunda convocatoria para la consulta y el

protocolo de la misma

. sentenc¡a ScM-lDC-021 12022. Primerå convocatoria. segunda convocatoria

. Protocolo para la consulta

Anexo 2 Expedientes de las comunidades indígenas:

Ayalã

Ayala

Ayâlã

Ayãlâ

Ayala

Coatetelco

coatlán del RÍo

Coatlán del Río

Coatlán del Río

coatlán del Río

Coatlán del Río

coatlán del Río

Coãtlán del Río

coatlán del Rio

Coatlán del Río

coatlán del Río

coatlán del Río

Coatlán del Río

coatlán del Río

cuautla

cuautlã

cuautla

Cuautlà

cuautlã

cuautla

cuautla

lrurrc¡o.;r . m*a¡¿*ii*¡¡þ¡lit,:,, ¡¡ffi;þ,øffr;a I ¡ulrtön* i,trfri#tå.

1

1

1

0

1

ffiffi
1

ffi
1

ffiffi
æ

1

ffi
1

Huaj¡ntlán

Colon¡a Metepacho

ElAstillero o Ætillero

Lâs Minâs

Los Cerritos

5añù lnés

Pozo Mancera

Atlåcahualoya

Axoch¡àpaô CâbeceÊ

càyehuacán

Joaquin Camaño

Marcelino RodrEuez

Quebranbdero

Teli¡tac

Tlålayo

Abelardo L. Rodríguez

Aneñecuilco

ffi
0

1

1

t7a 379
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cuauda

cuautla

cuauda

cuauda

cuauda

cuautla

cuautlå

cuâutlâ

cuautla

cuautla

cuãutla

cuauda

cuauda

Cuernavâca

Cuernãvaca

Cuernav¿cå

Cuernavaca

Cuernavaca

CuernavãG

Cuernav¿G

Cuernilãc

Cuernavacâ

Cuetnava@

Cuernavaca

Cuernevåce

Colonia Peña Flores

Cuauhtémoc

Cuaud¡xco

El Polvorín ( 18 de septiembre del
941

Empleado Municipal

Eusebio.láuregui (L¿ Angostura)

Gabr¡el Tepepa

Héroe de Nacozar¡

[å! Cruces

Láaro Cárdenas

r Narciso Meîdoza.

Puxtla

Tetelcingo

AGpatzingo

Ahuatepec

Buena V¡sta del Monte

cham¡lpa o Lomas de Cham¡lpa

chapuhepec o SañJuan Chapul-
tepec

ch¡p¡rlán

Ocotepec

Pãtios de la Estación

sãn Antón

Santa Marfa Ahuacaditán

Tetela del Monte

i Tlaltenango

: Tetecalib

Todo el municipio

Coajomulco

H lræe

Am¿yucã

chalGuingo

colonia Manuel Alãrcón o Manuel
Alarcón

San Ahtoñio L¿ Esperanä

Ocuituco

Ocu¡tuco

Ocuituco

Ocu¡tuco

Ocuituco

Ocuituco

Ocuituco

Puente de lxtla

Puente de lxda

. Puente de lxda

Puentede lxtla

Puente de lxtla

Tem¡xco

Cuauchichinola

Palo Grande

RanchoViejo

colonia 5 De Mayo

Huecahuaxco

Huejotengo

Huepalcalco (San M¡guel)

Jum¡hepec

Metepec

ocoxaltepec

i Ahuehuetz¡ngo

, ¡l Salto

El Zapote

La Trgra

' Los ldolos

, Colooìa A¿teca

colonia Morelos

Cuentepec

Las MåftiniGs o Cåmpo Sotelo

Lomas deA@tl¡pa

, Tetlama o San Agustín Tetlama

' 
Amilcingo

Huazulco

Popotlán (Barrio santo Tomás)

1',|
'I 1

11

1',|

11

Jiutepec

.J¡ubpec

]oña@tepec

Jonå@tepec

Jojutla

Jojuda

.Mazatepec
Miacatlán

Miacatlán

Temixco

Los Pinos

cerro de lâ coronå

Amacuìtlapilco

TlayG
I

Ch¡sco

R¡o Seco

1

1

1

1

0

1

0

1

1

1

1

ffi

'i
01

11
i

11
l

11

11

olo
I

11

1

1

1

1

1

1

1

1

0

0

0

Tehoac

1

1

1

'l

1

0

I

1

'l

1

1

1

'l

1

0

1

1

1

'|

1

'1

1

1

1

1

1

1

1

Tem¡xco

lemixco

Em¡liano zâpata

Hulyapal

Hu¡Eilac

Hu¡Eilâc

Jântetelco

Jantetelco

Jantetelco

Jantetelco

Jàntetelco

Tem¡xco

Temoac

Temoac

Temoãc

Tepalcingo

r Tepalcingo

, Tepalcingo

Temoac

I

1

1

1

1

1

1

Tepalcingo

i Adolfo López Màteos

Atotoñilco

I Colon¡a Eñ¡liano zapata

Colon¡a Mar¡ano Matamoros

11

t
a

i Santa Ana Tenango

Tepalcingo cruz deJaramallâ

381
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Hunlclplo

Tep¿lcingo

Tepâlcingo

fepalciñgo

Tepalcingo

Tepalcingo

lepãlciñgo

Tep¿lcingo

Tepalcin8o

Iepâlcingo

Tepoztlán

lnfo.me sobn l¿ (onsulr¿ pcvr¡, (o¡ìu¡¡d¿des

¡loñbrc

El Limón De Cuauchich¡nola

El Tepehuãje

Huitchila

lxtlilco El Chico

lxtlilco El Grånde

Los 5âuces

Pitotlán

Tepalcinto

Zacãpãlao

Amatlán de Quetalcóatl

Colonia,Angel BoGnegra (Adolfo
López Mateos)

Colonia Obrera

Coloniâ Tierrâ Blàncâ

Huach¡nantitla

Huilotepec

,xcatepec

san Andrés de la cal

SanJuan Tlacolenco

Santa Catarina

5aníago fepètlapa

Santo Domingo ocotitlán

Tepoftlán Cabecer¿ Municipal

Tetecolala

Todo el munic¡pio

flalmimilulpan (San Pedro)

Felipe Neri (Cuatepec)

sân Eanolo

Sañ Felipe

San Nicolás

5an Pedro

SantiaBo

cadub da
.ñtnrrßb F¡$præorr. Fa$lnfDrm.

11
11
11
11
'1 1

'1 1

11
11
11
11

Fmdr F.sda
dcnb.h¿ dl.lyd.c MuDlclplo ilonbEdc l! @munldrd c6dul. da

Gnt@ltta
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111

'1 11

11',l

Fas ÞruoE.

Tlaltizapán de
Zapata

Tl¿ltizapán de
Zapala

Tl¿ltizapán de
Zapafa

flê¡tizapáñ de
Zåpata

Tlalt¡2apán de
Zapala

Tlalt¡zapán de
Zapata

Tl¡ltizapån de
Zâpåta

Tlalt¡zapán de
Zapata

flåquilteñañgo

Tlåquiltenàngo

Ampliación Lázaro Cárdenas

Bêrrânca Hondå

Coloni¿ Cuauhtémoc

Huatecalco

Là Lomã

Palo Prieto

5ân Pablo Hidalgo

Tlaltizapán

Ajuchitláñ

Alfredo V. Bonf¡l (Chacåmpâlco)

Antonio Rivâ Pålãcios

(Las Carpas)

chimalacãtlán

CoaxitlÉn

Colonia 3 de lvlayo (El Tep¡olol)

Huautla

Hu¡xastla

Lâ Erê (Cãlêlp¿)

La Mezquitera (El Astillero)

Lâs Bóvedas

Lâs Cârpàs

Lorenzo Vázquez (Sànta Cruz)

Los Dormidos

Los Elotes o san Miguel de los
Elotes

Los Presidentes

MiguèlHidê¡go

Nexpa

Pålo Grãñde

Pueblo Viejo

Quilamula o Quila Mula

Rðñcho V¡ejo

0

0

Tepozdáñ

lepoztlán

lepoztlán

Tepoztlán

Tepoztlán

Tepoztlán

lepoztlán

Tepozdán

Tepozdán

Tepozdán

Tepozdán

Tepozdán

Tepozdán

Tetecala

Tetelâ del Vol-
cán

letelâ del vol-
cán

llalñepântlâ

Tlêlñepanlla

flalnepantlâ

Tlalnepantla

Tlðlnepêntla

Tlalnepantla

Tlàlnepantla

0

0

Tlaquiltenanto

T¡¿quiltenanto

Tlaquiltenanto

llaquiltenango

TlaquiltenanEo

Tlaquiltenanto

llâquiltenêngo

Tlaquiltenanto

Tlâquiltenango

llàquiltenângo

Tlaquiltenàngo

Tlaquiltenan8o

Tlaquiltenango

llaquiltenêngo

Tlåquilten¿ngo

Tl¿quiltenêngo

flåquiltenãngo

Tlaquiltenango

flaquiltenèngo

llàquiltenêngo

Xochicalco

El Pedregâl

Tl¿lnepantla El Vigía (San Nìcolás del Monte)

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ffi
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1

I1

1*
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1

'1
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I
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1

1

1

1

'l
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sðlosé dèP+
Saht¡opa. ,, -

Un¡dad HabitaripEl Êmil¡Êno za.
Fàtå o Émiliårc Zap*å

Válle .devázquÉz (Los Èlqrn6)

xoah¡pälå 
_

Amarllpæ (sð¡ Aglstfn ÁmtlipacÌ

Colo¡h 3 de M4/o (de nryaøpqn¡

Cólonià 3 de Mayo de Amtlpac

Ex Ha€¡sda Pant¡dán ZãÊotitþ

san A¡drés cuauhtempil

flate@pan GbeÊrê
Rosarió yTscåþat

Ahuarlán (Aiunctón ahuâdán)

AmÞliación san sçbåst'i¡n

(sânta Ana, El

José de los Lau:

el Partldor

El Golån

El Plân

hbme !0hF h oß¡¡b0'wb, l¡bc r.infu fni¡þ ¡ br{úil¡nihdrs ¡'dxfl¡.¡s dÈilû{tlùi

Tlaqu¡ltenåhga

Tlaqf¡llenangò

TlåquiltènanEo

Tlaquil!enànto

Tlãquiltenango

Tlaqslltenângo

TlÐra6¡an

,ÍðlTtal
ThyaøFan

Îåy¡Épãn

-rl;t*il'
Tlayàapån

Tlayàcãpan

Tlayacapãn

Tlåyå¿apañ

Tl¿Vëðpa¡

Tlåya6pan

rlprcafg1.'. 
-

Tlayacapil

lotÞlãpa¡

Toiol¿pan

lótôlapan Bamìo lã Purfsiñâ (Concep{¡óõ)

ÞJola¡a¡

Ioj*apð _

Totolãpô¡

Totobpan

TotolãÞan

Totolapan

Barrio san Mar@s

Færte--í.sañ M¡guel) -

l-a cañada (San Sebåstián)

Nepop@l@

fèpeü¡xpiÈ

Vill¿ Nicolés Zâpåtã

1

Tqtofapãn

)(ochitép. ec

Yochitepec

foeh¡tèp€c

)(ocbiteps

Xoxo@tlâ

Yautepec

Yau¡ep€9

Vaulepec

YeGp¡xtla

Yecip¡xtlå

Yecap¡fda

1

1

1

1

1

1

1

1

I

1

1

1

,|

1

,|

1

1

1

'|

,|

1

'1

l
I

1

1

chicorula<.o Poblado ¡ndÊeno de
eh¡cooeæ

LóÞe2 Matêos

Los liinoneg

sèrdån

Giræóler

Pzul&
T€ajec

Tqøla

XÖchitepec cabilerâ

Cor6l GËndé

oacaltq

Teæntetel@

Tlamomulco

fqch¡dã¡

Alpuyeë

Àt¡aöoloeya

ZãcðtepêË

Zâcàt9pec ,
Zacua¡på¡ de

r"FlÞ",
Pbtário EltaÈ calles

ì'lãcótepêc

El Pedr-egð!

Tgdo el municip¡o

í. Conclus¡ones | ¡ñF.Í.c

'l

'I

1

I

'l

I
1

1

1_

1

1

1

1

1

1

1

t
I

1

1

1

1

1
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lnfo¡me sobre la (00sult¿ previô, libre e ¡¡lorm¿d¿ ¡ndíqe¡ðs de Morelo5

Anero 3 Reuniones regionales:

Fase Preconsultiva
/ Acta y listâ de asistencia de la reun¡ón sede 1

r' Acta y lista de asistenc¡a de la reun¡ón sede 2
r' Acta y lista de asistencia de la reunión sede 3
r' Acta y lista de asistenc¡a de la reunión sede 4
r' Acta y lista de asistenc¡a de la reunión sede 5
/ Acta y l¡stâ de asistencia de la reunión sede 6

Fase lnformativa
/ Acta y l¡sta de asistencia de la reunión sede 1

/ Acta y l¡sta de as¡stencia de la reunión sede 2
r' Acta y lista de asistencia de la reunión sede 3
/ Acta y lista de asistencia de la reun¡ón sede 4
/ Acta y l¡sta de as¡stencia de la reun¡ón sede 5
r' Acta y lista de asistenc¡a de la reun¡ón sede 6

Fase de Diálogo y Dec¡sión
r' Sede l

o Actas de asamblea de las comunidades
o Actas de las mesas de trabajo en sede regional
o Acta general
o Listas de asistenc¡a

/ 5ede2
o Actas de asamblea de las comunidades
o Actas de las mesãs dê trâbajo en sede reg¡onal
o ActA general
o Listas de asistenciå

r' Sede 3
o Actas de asamblea de las comunidades
o Actas de las mesãs de trabajo en sede regional
o Acta general
o Listas de asistencia

r' Sede 4
o Actas de asamblea de las comunid¿des
o Actas de lãs mes¿s de trabajo en sede regional
o Acta general
o Listas de asistenc¡a

r' Sede 5
o Actas de asamblea de las comunidades
o Actas de las mesas de trabajo en sede regional
o Acta general
o L¡stås de asistencia

r' sede 6
o Actas de asamblea de las comunidades
o Actås de las mesas de trabajo en sede regional
o Acta general
o Listãs de åsistenciå

Formatos orientadores
r' Formato orientador fase ¡nformãt¡vå
r' Formato orientador fase de deliberación interna
/ Formato orìentador fase de d¡álogo y decisión

Anexo 4 Matêriales de Difusión:

Carteles de resultados
Folletos informativos
Links de acceso a los materiâles âudiov¡suales

Anexo 5 Perifoneo:

. Contratos

rr. Conclus ones I lnp.p.(

386 t87



¡ mpepac
/ l:¡.r i P¡.ió1 ci!J¡4¡".¡

¡NFORME SOBRE LA CONSUTTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tAS
COMUNIDADES INDíGENAS DE MOREIOS, SOBRE tAS ACCIONES
AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL

DERECHO DE REPRESENTACÉN POIíNCA.EIECTORAI DE PUEBLOS Y
COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A LOS
DIFERENTES CARGOS DE ETECCIóN POPUTAR EN Et ESTADO DE MORETOS
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EIECTORAt

DICTAMEN TÉCNICO SOBRE tA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE tAS

PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIB¡DAS DURANTE tA CONSULTA

SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPIEMENTADAS POR Et

IMPEPAC EN EI. PROCESO ELECTORAT TOCAT 2O2O-2O21, DE CONFORMIDAD A I.O

ORDENADO POR tA SENTENCIA EMITIDA POR IA SALA REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO

DEL TRIEUNAL ETECTORAT DET PODER JUDICIAT DE LA FEDERACIóN, EN AUTOS DET

EXPEDTENTE SCM-J DC-021 /2022.

ANTECEDENTES

l. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403/2O18. En fecho veintinueve de

junio de dos mil dieciocho, lo Sqlq Regionol del Ïribunql Electorol de lq Federqción

conespondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol con sede en lo Ciudod

de México, resolvió el juicio ciudodono SCM-JDC-403/2018.

2. SENTENCIA DEt JUICIO PARA I.A PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POLITICO-

ELECTORATES DEt CIUDADANO SCM-JDC-88/2020 Y ACUMUTADOS. Con fecho trece

de ogosto del dos mil veinte, lo Solo Regionol de lq Ciudqd de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lq Federocîón, resolvió en sesîón público el Juicio

Ciudodono SCM-JDC-88 /2020 Y SUS ACUMULADOS.

3.ACUERDO IMPEPAC/CEE/1U/2O21. En fecho seis de mozo de dos milveintiuno, el

Consejo Estotol Electorol de este lnstituto, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEE /13/,/20121, medionte el cuol se oprobó el "CATÁIOGO DE

COMUNIDADES INDIGENAS DEt ESTADO DE MOREIOS".

4. SENTENCIA EMITIDA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE SCM.JDC.2I/2022 Y ACUMUTADOS.

En fecho cotorce de julio de dos mil veintidós, lo Solo Regionol Ciudod de México

del Tribunol Electorol del Poder Judiciql de lo Federoción, emitió sentencio en outos

del expediente SCM-JDC-21/2022 Y ACUMULADOS.

5. FIRMA DEt PROTOCOTO PARA tA REATIZACIóN DET PROCESO DE CONSULTA

PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tAS COMUNIDADES INDíGENAS DE MOREIOS, SOBRE

tAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR Et IMPEPAC PARA GARANTIZAR

EI DERECHO DE REPRESENTACIóN POIíTICA.ELECTORAI DE PUEBTOS Y COMUNIDADES

INDIGENAS A TRAVÉS DE PERsoNAs INDíGENAS A TOs DIFERENTES CARGOS DE

ELECCIóN POPUTAR EN Et ESTADO DE MORELOS. El veintiocho de enero de dos mil

veintilrés, se llevó o cobo lq flrmq del Prolocolo poro lo reqlizoción del proceso de

consulto prevlo. llbre e lnformqdo q lqs comunidodes indígenos de Morelos, sobre

lqs qcclones qflrmqllvqs lmplemenlodos por el IMPEPAC poro goronlizor el derecho

DtcTA 
^EN 

rÉc¡llco soBRE tA pRocEDENctA o tMFRocEoENcta DE tas pRopuEstas, suGERENctAs y
OSSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUTIA SOBNÊ [A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
I,I,IPTE,I,IENTADAS POR ET IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECIORAt I.OCAT2O2O-202,I, DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO
poR tA sENtENctA EM¡I|DA poR tA sAtA RÊctoNAt ctuDAD DE r¡Éx¡co oet tRtBuNAr EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE n ¡eo¡nlctóH, ÊN aufos DEt ExpEDtENTE scM-JDc -021/2022.
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de representoción político-eleclorol de pueblos y comunidodes lndígenos q lrqvés

de personos lndígenos o los diferenles cqrgos de elección populor en el eslodo de

Morelos, en cumplimienlo o lo senlenciq SCM-JCD-O21/2022 y Acumulodos.

ó.ACUERDO IMPEPAC/CEE/065/2023. En fecho veintinueve de mozo del qño en

curso, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O65/2023,

medionte el cuol se presentó o los comunidodes indígenos que porticipon en lo

Consultq sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos implementodos por el

IMPEPAC en el proceso electorol locql 2020-2021, de conformidod o lo ordenodo

por lo sentencio emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos del

expediente SCM-JDC-021/2022, y se opruebo lo publicoción de lo mismo.

En virlud de lo onlerior, porliciponles, son los siguientes:

DtcraMEN rÉc¡¡lco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEsTAs. suGERENctas Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUITA SOBRE I.A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPI.EMENIADAS POR ET IMPEPAC ÊN ET PROCESO EI.ECIORAI IOCAI2020.202I, DE CONTORMIDAD A tO ORDÊNADO
poR ta sENIENctA EMIIIDA poR ta sata REGtoNAt ctuDAD ÞE ¡r¡Éxlco o¡1. IRIBUNAI EtEcToRAt DEt PoDER

JuDtctAt DE tA r¡o¡n¡cróH, EN AUÌos DEt EXIEDTENIE scM-JDC-02112022.

2

No. Munlclplo Nombre de lo comunldod

Amocuzoc Huojintlón

2 ATlotlohucon Colonio Metepocho

â Atlotlohucon El Aslillero o Astillero

4 ATlotlohucon Los Minos

5 Atlotlohucon Los Cenitos

6 Atlollohucon Sonlo lnés

7 Allollohucon Pozo Moncero

Axochlopon Atlocohuoloyo

I Axochiopon Axochiopon Cobecero

10 Axochiopon Coyehuocón

Il Axochiopon Jooquín Comoño

12 Axochiopon Morcelino Rodríguez

l3 Axochiopon Quebrontodero

14 Axochiopon Telixloc

Axochiopon Tloloyo

ló Ayolo Abelordo L. Rodrþuez

17 Ayolo Anenecuilco

l8 Ayolo Ceno El Olinche

l9 Ayolo Colonio Generol Emiliono Zopolo (El Chivotero)

ZU Ayolo Colonio Los Lumbreros

21 Ayolo ConsToncio Forfón (Lo Poscuolo)

22 Ayolo Ejidol Nuevo Olinlepec
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DICIAMEN TÉCNICO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE TAS PROPUESTAS. SUGERENCIAS Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUTTA 5O8RÉ tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS
lrl^PIEMENIADAS POR Et IMPEPAC EN EL PROCESO EIECTORAt LOCAt2020-2021, DE CONFORII,IIDAD A tO ORDENADO
POR TA SENTENCIA EMIIIDA POR tA SATA REGIONAI. CIUDAD DE MÉXICO DEt TRIBUNAT EIECIORAI. DEI PODER

JUDICtAT DE rA FEDERACTóN, EN AUTOS DEt EXPEDTENIE SèM-JDC -O2112022.

3

No. Munlclplo Nombre de lo comunldod

23 Ayolo Joloxtoc

24 Ayolo Lo Joyo

ÔE Ayolo Leopoldo Heredio o Colonio Leopoldo Heredio

26 Ayolo Lomo Bonilo

27 Ayolo Moyolepec

28 Ayolo Roncho El Poñuelo

29 Ayolo Tenextepongo

30 Ayolo Volle De Morelos

3l CooietelcÕ Todo el municipio

32 Coollón del Río Axixinlle

33 Coollón del Río Buenovisio de AldomÕ

34 Coollón del Río Cocoyollo

35 Cootlón del Río Colonio Son Anton¡o

3ó Coollón del Río Chovoníq

37 CooIlón del Río El Amote

38 Coollón del Río Los Pozitos

39 Cootlón del Río Tiloncingo

40 Cootlón del Río Tezoquipo

4l Cootlón del Río Conelillo

42 Coollón del Río Cuernovoquito

43 Cootlón del Río Cuohutemoc

44 Cooflón del Río Son José

45 Cuoutlo Amplioción l2 de Diciembre o Colonio I 2 de Diciembre

46 Cuoullo Amplioción Gobriel Tepepo

47 Cuoutlo Goleono

48 Cuoullo Año De Juórez

49 Cuqullo Bisnogo

50 Cuouflo Compo Nuevo Los Tepeloles Gobriel Tepepo;

5l Cuoul¡o Cososono

Cuoullo Colonio l2 De Diciembre

53 Cuoullo Colonio l9 De Febrero De l8l2

54 Cuoullo Colonio El Poroíso

55 Cuoullo Colonio Froncisco I Modero

5ó CuouTlo Colonio Peño Flores

57 Cuoullo Cuouhlémoc

58 Cuoullo Cuoutlixco



No. Munlclplo Nombre de lo comunldqd

59 Cuoutlo Cuoutlixco Tieno y Libertod

ó0 Cuoutlo El Huoje Cuoullixco

ól Cuoullo El Polvorín ( ì8 de sepliembre del 94)

62 Cuoutlo Empleodo Mun¡c¡pol

ó3 Cuoutlo Eusebio Jóuregui (Lo Angosturo)

64 Cuouilo Gobriel Tepepo

ó5 Cuoutlo Héroe de Nocozori

66 CuouTlo Los Cruces

67 Cuoutlo Lózoro Córdenos

ó8 Cuoutlo Norciso Mendozo.

69 Cucullo Puxtlo

70 Cuoutlo Telelcingo

71 Cuernovoco Acopotzingo

Cuernovoco Ahuolepec

73 Cuernovoco Bueno Vislo del Monte

74 Cuernovoco Chomilpo o Lomos de Chomilpo

75 Cuernovoco Chopultepec o Son Juon Chopullepec

76 Cuernovoco Chipitlón

77 Cuernovoco Ocotepec

78 Cuernovoco Potios de lo Estoción

79 Cuernovoco Son Anlón

80 Cuernovoco Sonto Morío Ahuocotlitón

8ì Cuernovcco Tetelo del MonTe

82 Cuernovoco Tlollenongo

83 Emiliono Zopolo Tetecol¡to

84 Hueyopon Todo el municipio

Ôt Hueyopon Motlocoilo

8ó Hueyopon Roncho los Tejocoles

87 Hueyopon Son Bortolo

88 Hueyopon Son Felipe

89 Hueyopon Son Miguel

90 Hueyopon Son Andres

9l Hueyopon Son Jocinto

92 Huilziloc Coojomulco

93 Huitziloc El Trece

94 Jonfetelco Amoyuco

95 Jontetelco Cholcotzingo
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DICIAMEN TÉCNICO SOBRE IA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE TAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUIÌA SOBRE tA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS

IMPIE'IAENIADAS POR EI. IMPEPAC EN EI. PROCESO ELECTORAt IOCAt2O2O-2021, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
POR tA SENTENCIA EMIIIDA POR TA SATA REGIONAI. CIUDAD DE MÉXICO DEt TRIEUNAI EIECIORAT DEI PODER

JUDICIAT DE TA fEDÊRACIóN, EN AUIOS DET EXPEDIÊNTE SCM.JDC.O21/2022.
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No. lrlunlclplo Nombre dè lq comunldod

96 Jontetelco Colonio Monuel Alorcón o Monuei Alorcón

97 Jontelelco Son Antonio Lo Esperonzo

98 Jontelelco Sonto Ano Tenongo

99 Jiufepec Los Pinos

r00 Jiuiepec Ceno de lo Corono

t01 Jonocotepec Amocuiflopilco

102 Jonocoiepec Tloyco

r03 Jojullo Chisco

104 Jojullo Rio Seco

105 Mozolepec Cuouchichinolo

t0ó MiocÕilón Polo Gronde

107 Miocotlón Roncho Viejo

ì08 Ocuituco Colonio 5 De Moyo

r09 Ocuiluco Huecohuoxco

ìr0 Ocuiluco Huejotengo

tll Ocuifuco Huepolcolco (Son Miguel)

112 Ocuituco Jumiltepec

r13 Ocuituco Melepec

tì4 Ocu¡tuco Ocoxoltepec

il5 Puente de lxllo Ahuehuetzingo

iló Puente de lxllo El Solto

117 Puente de lxllo El Zopote

il8 Puente de lxtlo Lo Tigro

il9 Puente de lxllo Los idolos

120 Temixco Colonio Azteco

l2t Temixco Colonio Morelos

t22 ïemixco Cuentepec

t23 ïemixco Los Mortinicos o Compo Sotelo

124 Tem¡xco Lomqs de Acollipo

125 Temixco Tellomo o Son Agusiín Teflomo

126 Temooc Amilcingo

127 Temooc Huozulco

128 Temooc Popoilón (Bonio Sonto Tomós)

129 Temooc Temooc

130 Tepolcingo Adolfo López Moteos

l3l Tepolcingo Atotonilco

132 Tepolcingo Colonio Emiliono Zopoto

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAt

DICTA¡,IEN TÉCNICO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE I.AS PROPUESIAS, SUGERËNCIAS Y
OISERVACIONES RECIEIDAS DUNANÍE IA CONSUTTA SOBRE IA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENTADAS POR ET IMPEPAC EN ÊI. PROCESO EI.ECIORAI LOCAI.2020.202I, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
POR !A SEN¡ENCIA EMIIIDA POR TA SAI.A RÊGIONAI CIUDAD DE MÉXICO DET TRIBUNAI. ELECTORAL DEI PODER
JUD|C|AT DE l.A TEDERAC|óN, EN AUIOS DEt EXpÊDtENfE SC M-JDC-021 /2022.
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No. Munlclplo Nombre de lo comunldod

133 Tepolcingo Colonio Moriono Motomoros

134 Tepolcingo Cruz de Joromollo

1aÂ Tepolcingo El Limón De Cuouchichinolo

t3ó Tepolcingo El Tepehuoje

137 Tepolcingo Huilchilo

r38 Tepolcingo lxllilco El Chico

t39 Tepolcingo lxllilco El Gronde

140 Tepolcingo Los Souces

141 Ìepolcingo Pitzotlón

142 Tepolcingo Tepolcingo

143 Tepolcingo Zocopolco

144 Tepoztlón Amotlón de Quetzolcóotl

145 Tepozllón Colonio Angel Boconegro (Adolfo López Moteos)

146 Tepozllón Colonio Obrero

147 Tepozllón Colonio Tierro Blonco

148 Tepoztlón Huochinonlitlo

149 Tepoztlón Huilotepec

t50 Tepoztlón lxcolepec

t5ì Tepoztlón Son Andrés de lo Col

152 Tepozllón Son Juon Tlocotenco

153 Tepozllón Sonlo Cotorino

154 Tepoztlón Sontiogo Tepetlopo

r55 Tepoztlón Sonto Domingo Ocotitlón

l5ó Tepoztlón Tepoztlón Cobecero Municipol

157 Tepozllón Tetecololo

158 Telecolo Todo el municipio

159 Tetelo del Volcón Tlolmimilulpon (Son Pedro)

tó0 Tetelo del Volcón Xochicolco

lól Tlolnepontlo El Pedregol

162 Tlolneponilo El Vigío {Son Nicolós del Monle)

ró3 TlolneponTlo Felipe Neri (Cuotepec)

164 Tlolnepontlo Son Bortolo

ló5 Tlolnepontlo Son Felipe

tó6 ïlolnepontlo Son Nicolós

167 Tlolneponrlo Son Pedro

tó8 Tlolneponllo Sonliogo

169 Tloltizopón de Zopoto Amplioción Lózoro Córdenos

.r̂mpepac t,t
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DICTAMEN TÉCNICO SOBRE TA PROCEOENCIA O IMPROCEDENCIA DE I,AS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUIIA SOSRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONCS ATIRMAIIVAS
IMPIEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECTORAT I.OCAI.2020.202'I, DE CONTORMIDAÞ A I.O ORDENADO
POR TA SENTENCIA EMITIDA POR IA SAI.A REGIONAI CIUDAD DE MÉXICO DET IßIBUNAL EIECIORAI. DET PODER

JUDICIAT DE tA FEDERACIóN, EN AUTOS DEt EXPEDIENIE sCM-JDC-O21/2022.
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170 Tloltizopón de Zopoto Borronco Hondo

171 Tlollizopón de Zopolo Colonio Cuouhiémoc

Tlollizopón de Zopoto Huolecolco

t73 Tlollizopón de Zopolo Lo Lomo

174 Tlollizopón de Zopoto Polo Pr¡elo

175 Tloltizopón de Zopolo Son Poblo Hidolgo

176 lloltizopón de Zopoto Tlollizopón

177 Tlollizopón de Zopoio [o Bombo (El Pozo)

178 Tloquillenongo Ajuchitlón

179 Tloquiltenongo Alfredo V. Bonf¡l f Chocompolco)

180 Tloquillenongo Antonio Rivo Polocios (Los Corpos)

r8l Tloquillenongo Chimolocollón

182 Tloquillenongo Cooxitlón

183 Tloquiltenongo Colonio 3 de Moyo (El Tepiolol)

184 ïloquiltenongo Huoullo

ì85 Tloquiltenongo Huixostlo

l8ó ïloquiltenongo Lo Ero (Cololpo)

t87 Tloquiltenongo Lo Mezqu¡lero (El Aslillero)

r88 Tloquiltenongo Los Bóvedos

t89 Tloquiltenongo Los Corpos

't90 ïloquiltenongo Lorenzo Vózquez (Sonlo Cruz)

ì91 Tloquiltenongo Los Dormidos

192 Tloquiltenongo Los Eloles o Son M¡guel de los Elotes

r93 Tloquiltenongo Los PresidenTes

194 Tloquiltenongo Mìguel Hidolgo

r95 Tloquillenongo Nexpo

19ó Tloquiltenongo Polo Gronde

197 Tloquillenongo Pueblo Viejo

198 Tloquiltenongo Quilomulo o Quilo Mulo

199 Tloquiltenongo Roncho Viejo

200 Tloquillenongo Son José de Polo

201 Tloquiltenongo Sontiopo

202 Tloquiltenongo Unidod Hobitocionol Emiliono Zopoto o Emiliono
Zopofo

203 Tloquiltenongo Volle de Vózquez (Los Hornos)

204 Tloquiltenongo Xicotlocotlo

20s Tloquiltenongo Xochipolo

206 Tloquillenongo Huoxtlo
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DICIAMEN TÉCNICO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE TA5 PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y
OBSERVACIONES RECIEIDAS OURANTE I.A CONSUI.IA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AfIRMAIIVAS
IMPI.EMEI{IADAS POR EI. IMPEPAC EN EI. PROCESO EI.ECIORAI IOCAI2O2O-2021, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
POR I.A SENIENCIA EMITIDA POR TA SAIA REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO DEt IRIBUNAT ETECIORAI. OËI. PODER
JuDtctAt DE tA rÉDERAcróN, EN AUTos DEt ExpEDtENIÊ scM-JDc-02112022.
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207 Tloyocopon Amotlipoc (Son Aguslín Amotlipoc)

208 Tloyocopon Copulín el Port¡dor

209 Tloyocopon Colonio 3 de Moyo {de Tloyocopon)

210 Tloyocopon Colonio 3 de Moyo de Amotlpoc

211 Tloyocopon Colonio Jericó

212 Tloyocopon El Golón

213 Tloyocopon El Plon

214 Tloyocopon Ex Hociendo Pontitlón Zopotiilo

215 Tloyocopon Los Loureles (Son José de los Loureles)

216 Tloyocopon Nocotongo

217 Tloyocopon Son Andrés Cuouhlempon

218 Tloyocopon Texolo

219 Tloyocopon
Tloyocopon cobecero (Sonto Ano, El Rosorio y

ïexcolpo)

220 Tololopon Ahuollón {Asunción Ahuollón)

221 Totolopon Amplioción Son Sebostión

222 Totolopon Bonio Lo Purísimo (Concepción)

223 Totolopon Bonio Son Agustín

224 Tololopon Borrio Son Morcos

225 Totolopon Bonio Son Sebostión

226 Totolopon Colonio Sonlo Bórboro

227 Totolopon El Fuerte ÍSon Miguel)

224 Tololopon Lo Coñodo (Son Sebostión)

229 Toiolopon Nepopuolco

230 Totolopon Tepell¡xpito

231 Totolopon Villo Nicolós Zopoio

Xochilepec Alpuyeco

153 Xochilepec Atlocholooyo

234 Xoch¡tepec Compo Solís

23s Xochitepec Chiconcuoc o Poblodo indígeno de Chiconcuoc

IJõ Xochilepec El Pedregol

237 Xochilepec LÕ Pinloro

238 Xoxocotlo Todo el municipio

239 Youtepec Cosohuoies

240 Youiepec Conol Gronde

241 Youtepec oocolco

242 Youlepec Lo Nopolero

243 Yecopixllo Achichipico
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DICIAMEN TÉcNIco soERE I.A PRoCEDENCIA o IMPRoGEDENCIA DE TAs PROPUESTAS, SUGËRENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUI.TA SOERË I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS

IMPI.EMENTADAS POR Et IMPEPAC EN EI. PROCESO EI.ECTORAI.I.OCAI.2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
POR I.A SENIENCIA EMITIDA POR I.A SAI.A REGIONAI CIUDAD DE MÉXICO DEI TRIBUNAI EIECIORAI DÊI PODER

JUDICIAI DE tA FEDERACIóN, EN AUÌOS DET EXPEDIENTE 5CM.JDC.O21I2O22.
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244 Yecopixllo Adolfo López Moleos

245 Yecop¡xtlo Huexco

246 Yecopixtlo Colonio Girosoles

247 Yecopixtlo Copulines

2ß Yecopixtlo Los limones

249 Yecopixtlo Pozulco

250 Yecopixllo Tecojec

251 Yecopixllo ïexcolo

252 Yecopixllo Tezonlelelco

253 Yecopixtlo Tlomomulco

254 Yecopixllo Xochiilón

2s5 Yecopixtlo Yecopixteco

256 Yecopixtlo Yecopixtlo

257 YecopixTlo Zocohucollo

258 Yecopixtlo Col. Aquiles Serdón

259 Zocotepec ïelelpo

260 Zocotepec Plutorco Elíos Colles

261 Zocuolpon de Amilpos TlocoTepec

.¡̂mpepac t,t
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7. ASAMBLEA REGIONAT DE DIÁIOGO DECISIóN SEDE JOJUTIA. EI díO trEiNtq dE

morzo de dos mil vientitrés, se llevó o cobo lo Asombleo Regionol con sede en el

Municipio de Jojutlo, corespondiente q lo fose de diólogo y decisión de lo consulto

o los comunidodes indþenos de Morelos, sobre los qcciones ofirmotivqs

implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho de representqción

polÍtico-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o trovés de personos

indígenos o los diferentes cqrgos de elección populqr en el Estodo de Morelos, en

el Solón de lo Cqsq Ejidol en Jojutlo con lqs outoridodes representqlivos de los

municipios de Amocuzoc, Jo¡utlq, Puenle de ixtlq, Tlollizopon de Zopoto,

Iloquillenongo, Xoxocollo y Zocolepec.

8. ASAMBTEA REGIONAT DE DTALOGO DECEIóN SEDE YAUTEPEC. Et dío treinto y uno

de moao de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo Asombleo Regionol con sede en

el Municipio de Youlepec, correspondiente q lo fose de diólogo y decisión de lo

consulto q los comunidodes indígenqs de Morelos, sobre los occ¡ones ofirmotivos

implementodos por el IMPEPAC pqrq gorqntÌzqr el derecho de representqción

polít¡co-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o trovés de personos

indígenos o los diferentes corgos de elección populor en el Estqdo de Morelos, en

DICÍAMEN TÉCHICO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE ÙAs PRoPuEsIAs, suGERENcIAs Y
OESERVACIONÊS RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUI.IA SOBRE IA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN ET PROCESO EI.ECIORAI.I.OCAI2O2O.2O2I, DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO
poR rA SENIENcIA EMmDA poR ra sAtA REGtoNAt ctuDAD DE rnÉxtco o¡r. rRtBuNAt EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtclAt DE n ¡¡o¡n¡ctór.¡, EN auros DEt ExpEDtENTE scM-JDc-02112022.
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el Museo del Chinelo en Youtepec, con los outoridqdes represenlotivos de los

Municipios de Atlotlohucon, Tepoztlón, Tlonepontlo, Tloyocopon y Youtepec.

9. ASAMBLEA REGIONAT DE DIÁLOGO DECFIóN SEDE CUAUTIA. EI díO ITES dE ObTiI

de dos mil veinlitrés, se llevó q cobo lq Asombleo Regionol con sede en el Municipio

de Cuqutlq, correspondiente o lo fose de diólogo y decisión de lo consulto o los

comunidodes indígenos de Morelos, sobre los occiones ofirmotivos implementodos

por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho de represenloción político-electorol de

pueblos y comunidodes indígenos o trovés de personos indígenos o los diferenles

corgos de elección populor en el Estqdo de Morelos, llevodo o cobo en lo

explonodo del Tren Escénico de Cuoutlo, Morelos, con los outoridodes

representotivos de los municipios de Ayolo, Cuoutlo, Hueyopon, Ocuituco, Tetelo

del Volcón y Yepopixtlo.

IO. ASAMBTEA REGIONAT DE DIÁLOGO DECISIóN SEDE CUERNAVACA. EI díq COTOTCE

de obril de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lq Asombleo Regionol con sede en el

Municipio de Cuernovoco, correspondiente o lo fose de diólogo y decisión de lo

consulto o los comunidodes indígenos de Morelos, sobre los occiones ofirmqtivos

implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho de representoción

político-electorol de pueblos y comunidodes indígenos q trovés de personos

indígenos o los diferentes corgos de elección populor en el Estodo de Morelos,

llevodo o cobo en los instolociones del IMPEPAC en Cuernovoco, con los

ouloridodes representolivos de los municipios de Cuernovoco, Emiliono Zopoto,

Huilziloc, Jiutepec y Temixco

I I. ASAMBTEA REGIONAL DE DIÁIOGO DECISIóN SEDE XOCHITEPEC. EI díO diECiOChO

de obril de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lq Asombleo Regionol con sede en el

Municipio de Xochitepec, conespondiente o lo fose de diólogo y decisión de lo

consullq o lqs comunidodes indígenos de Morelos, sobre los occiones ofirmotivos

implementodos por el IMPEPAC poro gorontizqr el derecho de representqción

político-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o trovés de personos

indígenos o los diferentes corgos de elección populor en el Estqdo de Morelos,

llevqdo o cobo en el centro Culturol de Xochitepec, Morelos con los outoridodes

representotivos de los municipios de Cootetelco, Cootlón del Río, Mozotepec,

Miocotlón y Xochitepec.

12. ASAMBIEA REGIONAT DE DIÁLOGO DECISIóN SEDE JANTETEICO. EI díO

diecinueve de obril de dos mil veintitrés, se llevó o cqbo lq Asombleo Regionol con

sede en el Municipio de Jontetelco, correspondiente o lo fose de diólogo y decisión

DICIA,I^EN rÉc¡¡tco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs piopuEslAs, sucERENctAs Y

OESERVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUI.ÍA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AIIRMATIVAS
IMPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI ?ROCESO EIECIORAI. TOCAI.2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poR ta sÉNrENcta EmtlÞa poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE rnÉxtco o¡¡. tRrBuNAt EtEcIoRAt DEL poDER

JUDtctAt DE tA r¡o¡n¡cróH, ÊN autos DEt ExpEDtENTE sc M-JDc-o2'l12022.
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de lo consultq o los comunidodes indígenos de Morelos, sobre los qcciones

ofirmqtivos implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho de

represenloción político-electorql de pueblos y comunidodes indígenos o trovés de
personos indígenos o los diferentes corgos de elección populor en el Estqdo de

Morelos, llevqdo o cobo en lqs instolociones del IMPEPAC en Jontetelco, con los

outoridodes representotivos de los municipios de Axochiopon, Jontetelco,

Jonocotepec, Temooc, Tepolcingo y Zocuolpon de Amilpos.

13. ASAMBTEAS COMUNITARIAS DE DlALOcO DECISIóN. En el periodo estoblecido

poro lo fqse de diólogo y decisión, ló4 comunidodes celebroron osombleo poro

emitir sus opiniones sobre los occiones ofirmotivos.

I4. ENTREGA DEI INFORME SOBRE tAS OPINIONES EMITIDAS POR I.AS COMUNIDADES

INDíGENAS DE MORELOS, EN IA CONSUTTA SOBRE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPIEMENTADAS POR Et OPIE PARA GARANTIZAR Et DERECHOS DE REPRESENTACIóN

POLITICA.EtECfORAt DE PERsoNAs INDíGENAS AtcoNGREso DEt EsTADo. En fecho

tres de moyo de dos mil veintitrés, el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y

Porticipoción Cludodono, presentó ol Congreso del Estqdo de Morelos, el lnforme

sobre los opiniones emitidos por los comunidodes indígenos de Morelos, en lo
ConsulÌo sobre los qcciones ofirmqtivqs implementodos por el OPLE, poro

gorontizor el dérecho de representoción político-electorol de personos indígenos.

Por los ontecedentes ontes vertidos, y en cumplimiento o lo ordenodo por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Eleclorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en outos del expediente SCM-JDC-O21/2OA[ se procede ol qnólisis de

los opiniones emitidos por los comunidodes indígenos de Morelos, en lo Consulto

sobre lqs occiones ofirmotivqs implementodos por el OPLE, poro gorontizor el

derecho de representoción político-electorql de personos indígenos, los cuoles se

encuentron plosmodos en los octos de lqs Asombleos Comunitorios y Regionoles

de lo fose informolivo de lo multicitodo consulto.

En eso tesiluro, se procede ql onólisis y voloroción de los opiniones y sugerencios

(ocuerdos) vertidos por los comunidodes indígenos en el Estodo de Morelos, en los

siguientes términos:

o) POSTUtACtóN DE CANDTDATURAS tNDíGENAS.

r) Es VTABLE QUE r.OS PARTTDOS pOrínCOS TENGAN rA OBucACtór{ O¡ REGTSTRAR

CANDIDATURAS INDíGENAS.

DICTAMEN rÉct,¡tco soBRE tA pRocEDENcra o tMpRocEDENctA DE tAs pnopu¡stas, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIIIDAS DURANIE I.A CONSUI.IA SOBRE TA IDONEIDAD DE I.A5 ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPIEi,IENTADAS POR EI.IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECTORAI.IOCAI.2O2O-202,I. DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
PoR tA SENIENC|A EMmDA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éxtco o¡t ¡RtBuNAt EtEctoRAt DEt poDER

JuDtctA! DE tA ¡¡o¡ntclóN, EN auTos DEt ExpEDtENIE scM-JDc-o2112022.
11
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Los comunidodes de Astillero, Pozo Moncero, Morcelino Rodrþuez, Quebrontodero,

Tloloyo, Ceno el Olinche, Coloniq los Lumbreros, Joloxtoc, Lo Joyo, Lomo Bonito,

Chomilpo, Telecolito, El Zopote, Los idolos, Tetecololo, Felipe Neri, Texolo, Texcolpon,

Borrio lo Purísimo, Tetelpo, Cuoutlixco, Amplioción Gqbriel Tepepo, Cososono,

Coloniq Peño Flores, Heroes de Nocozori, Puxtlo, Gobriel Tepepo, Colonio Morelos,

Adolfo López Moteos, Huitchilo, Los Souces, Pitzotlón, Son Bortolo, Son Felipe, Son

Nicolós, Son Pedro, Sontiogo, El Pedregol, Antonio Rivq Polocio (Los Corpos),

Cooxillón, Colonio 3 de Moyo (El Tepiolol), Lo Erq (Cololpo), Los Bóvedos, Los

Dormidos, Miguel Hidolgo, Nexpo, Polo Gronde, Pueblo Viejo, Quilomulo o Quilo

Mulo, Rqncho Viejo, Vqlle de Yózquez (Los Hornos), Coojumulco, Colonio Emiliono

Zopoto, Zocopolco, Tetelpo y Texcolo, monifestoron en sus osombleos conformidqd

con que los portidos políticos tengon lo obligoción de registror condidoturos

indígenos.

Lo comunidod de Texqlo cuestionó ocerco de cuóntos personos deben integror

uno qsombleo como mínimo y que es necesorio dorle difusión en los medios de

comunicoción de los ocuerdos que se tomon en lo meso de diólogo y decisión de

lo consullo que nos ocupo.

Lo comunidod de Cuouhtémoc señolo que es lmporlonle que se les exijo o los

porlidos que los condldotos seon indígenos.

Asimismo, lo comunidod de Eusebio Jóuregui (Lo Angosluro), monifestó que El

IMPEPAC debe exlglr o los porlidos polítlcos que reglslren o qulen quiero porlicipor,

especlolmenle q los personos indígenos, yo que los porlidos se deben ol pueblo y

los mejores condidolos deben lener empolío con y por el pueblo.

Lo comunidod de Antonio Rivq Polocio (Los Corpos), exponen que los porlidos

polílicos lienen lo obligoclón de reglslror personos de comunldodes lndígenos poro

goronllzor lo porlicipoción de todos.

Lo comunidod de Texolo, señolo que se le lome en cuenlo o lq comunidod, sln que

seo uno imposición de un porlldo políllco.

Lo comunídod de Huochinontitlq, señoló que "se respelen los derechos de lqs

personqs lndígenos en los elecciones".

Lo comunidod de Alpuyeco, expresq que "Queremos que se reglslren personos

indígenos por dlshlto. pero que reolmenle seon lndígenos."

DtcraMEN rÉc¡¡tco soBRE tA pRocEDENctA o ti pRocEDENctA DE tas ?RopuEstas, suGERENctas v
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANÍE TA CONSUIIA SOBRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPTEMENTADAS ?OR EI. IMPEPAC EN Et PROCESO EIÊCTORAT IOCAt2020-2021, DE CONñORMIDAD A TO ORDENADO
POR I.A SENTENCIA EMIIIDA POR TA SAIA RÊGIONAI CIUDAD DE ¡IIIÉXICO O¡T ÎRIBUNAT ETECIORAI DEI. PODER

JuDtctAt DE tA r¡o¡n¡cló¡¡, EN Auros DEt ExpEDtENIE scM-JDc-02112022.
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Finolmente, lo comunidod de lo Coloniq l9 de Febrero de 1812, del Municipio de

Cuqullq señqlq que es importonle que qulenes regishen o los condidolos, no

discriminen q nqdie.

El ortículo 5 de lo Decloroción de los Nociones Unidqs sobre los derechos de los

pueblos indígenos, estoblece que los pueblos indígenos tienen derecho o conservor

y refoaor sus propios instituciones políticos, jurídicos, económicos, socioles y

culturoles, mqnlenlendo q lo vez su derecho o porliclpor plenomenle, si lo deseon,

en lo vidq polítlco, económicq, sociol y culturol del Estqdo.

Asimismo, el ortículo segundo Constitucionql, en su oportodo A, frocción Vll,

reconoce el derecho de los pueblos y comunidodes indígenqs poro elegir en los

Municipios con pobloción indígeno. representontes onte los oyunlomientos,

observondo el principio de poridod de género conforme o los normos oplicobles,

osimismo se estoblece que los constiluciones y leyes de lqs entidodes federotivos

reconocerón y regulorón eslos derechos en los municipios, con el propósilo de

lorlolecer lo porllclpoclón y represenloción polílico de conlormidqd con sus

hodlclones y normos lnlernos.

El ortículo 40 de lq Constitución Federol señolq que es voluntod del pueblo mexicono

constituirse en uno Repúblico representotivo, democrótico, loico y federol, siendo

que el concepto de democrocio es el sistemo polílico que se fundo en lq

intervención del pueblo en lqs decisiones que se tomon y que ofecton o todos, estq

intervención se reolizo o lrovés de representontes que son escogidos medionte

elecciones libres, outénticos y periódicos; se hoblo por ello de democrociq

representotivo.

No poso desopercibido que, de conformidqd ol orlículo 41, frocción lde lo

Constitución Federol, los porlidos políticos tienen como fin promover lo porticipoción

del pueblo en lo vidq democrótico, fomentor el principio de poridod de género,

contribuir o lo integroción de los órgonos de represenloción político, y como

orgonizociones ciudqdonqs, hocer posible su occeso ol ejercicio del poder público.

En ese mismo orden de ideos. medionte lo jurisprudencio 1912O14, el Tribunql

ElecTorol del Poder Judiciol de lq Federoción estqbleció los elementos que

componen el derecho ol outogobierno, los cuoles son: l) El reconocimiento,

montenimiento y defenso de lq qutonomío de los citodos pueblos poro elegir o sus

qutoridodes o representontes, ocorde con sus usos y costumbres y respetqndo los

derechos humonos de sus integrontes; 2) El ejercicio de sus formqs propios de

DIC¡AMEN rÉcNtco soBRE tA pRocEDENctA o ti,tpRocEDENcrA oE tAs pRopuEstas, sUGERÉNctas y
OBSËRVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUTIA SOERE 1A IDONEIDAD DÊ TAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPTE'\âENTADAS POR ET IMPEPAC ÉN EI PROCESO ETECIORAI I.OCAI2O2O-2021, ÞE CONIORMIDAD A I.O ORDENADO
POT !A SENÎENCIA EMIÎIDA POR I.A SAIA RÊGIONAT CIUDAD DE ¡TrTÉXICO O¡I, TRIBUNAI EI.ECIORAI DET PODER

JuDtctAt DE ta FEotntclóx, ÊN autos DEt EXpEDtENtÊ scM-JDc-o21lzoa¿
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gobierno inlerno, siguiendo poro ello sus normos, procedimientos y prócticos

trodicionqles, o efeclo de conservor y refozor sus instituciones políticos y socioles; Q
[o porllclooclón oleno en lo vido oolíllcq del Eslodo. y 4) Lo intervención efectivo

en lodos los decisiones que les ofecten y que son tomodos por los inslituciones

eslotoles, como lqs consultos previos con los pueblos indígenos en relqción con

cuolquier medido que puedo ofectqr o sus intereses.

Bojo esto lógico, el veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió sentenciq en outos

del SCM-JDC-4O3/2018, medionte lo cuol vinculó ol Congreso del Estodo de

Morelos, o los Portidos Políticos que porlicipen en el ómbito estotol, y o este órgono

electorol locol, o implementor los occiones ofirmotivos que coodyuven en lo

moteriolizoción de lo porticipoción efeclivo de los personos indígenos.

Es por lo ontes señolodo, que lo propuesto consistenle en lo q]4!dgd-æ¡-q4
los oorlldos polítlcos lenqon lo oblioqclón de reoishor condidoluros lndíqenos,

resulto vioble.

En interpretoción o controrio sensu, no es vioble lo propuesto hecho por lo

comunidod de Tetelpo de Zocotepec, referente o que los portidos políticos no

deben elegir o los condidqtos.

2) ES VTABLE QUE SE S|GA TNCTUYENDO A tAS PERSONAS INDíGENAS EN tAS PIANILIAS

QUE POSTUTEN tOS PARTIDOS POLíTICOS PARA OCUPAR UN CARGO PÚBIICO.

Dichq monifestoción fue reolizodo por lq Colonio Morelos, Amilcingo,

Huochinontitlo, Colonio Cuouhlémoc, monifestoron que les gustorío que se slgo

incluyendo o los personos indígenos en lqs plonillos que poslulen los porlldos

polílicos poro ocupor un ctrrgo público.

Asimismo, en los comunidqdes de Coyehuocón, Tloloyo y Colonio Mqnuel Alorcón

o Monuel Alqrcón, se consldero eslqr de ocuerdo con que se gorontlce lo

represenloción lndígeno en los plonillos.

El ortículo 180 del Código Eleclorol Locol, lq postuloción de los plonlllos se reolizo

poro lo elección o presidencio municipol, sindicoturos, y regiduríos.

En eso líneo de pensomiento, poro lo celebroción del proceso electorol locol 2020-

2021 en el Estodo de Morelos, este órgono electorql locol implementó lqs occiones

DICTAMEN rÉcu¡co soBRE !A PRoCEDENCIA o II,IPRoCEDENCIA DE tAS ?ROPUESIAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANIE TA CONSUTTA SOBRE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPI.EMENIADAS POR ET IMPEPAC EN ET PROCESO EIECTORAT I.OCAT2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR ta sENIENctA EM¡IIDA pon ta sAta REctoNAt ctuDAD DE mÉxlco o¡r fRtBuNAt EtEcroRAt DEt poDER

JuDtctAt DE n r¡o¡n¡c¡óH, EN auros DEt EX¡EDTENTE scM-ruc-o2l12022.
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ofirmotivos necesorios porq gqrontizor el occeso o lq ciudodonío indígeno, o los

condidoturos o los corgos de elección populor, estobleciendo lo obligotoriedod
poro lo postuloción de dichos condidotos o nivel Ayuntomiento, en el ortículo l3 de

IOS IINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS INDíGENAS

QUE PARTICIPARÁ EN Et PROCESO ELECÍORAL 2O2O.2O21 EN Et QUE SE EtEqRÁN

DIPUTACIONES LOCAIES AT CONGRESO DEt ESTADO E INTEGRANTES DE tOS

AYUNTAMIENTOS. EN CUMPTIMIENTO A TA SENTENCIA SCM.JDC-88/2020, Y SUS

ACUMUTADOS, DICTADA POR TA SAIA REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO DEt IRIBUNAL

ELECTORAI DEt PODER JUDICIAL DE tA FEDERACIóN, mismos que fueron oprobodos

medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE /264/2020, motivo por el esto propuesto resulto

vioble poro su implementoción en los procesos electoroles subsecuentes.

A consideroción de lo onterior, resulto importonte señolor que los comunidodes Pozo

Moncero de Allotlohucon, Chomilpo de Cuernovoco, Felipe Neri de Tlolnepontlo

osí como lo comunidod de Lo Nopolero de Youtepec, se monifestoron de

conformidod con los Lineqmientos emitidos, orgumentondo "[A COMUNIDAD

DESPUÉS DE EMITIR SUS OPINIONES EXPRESA ESÎAR DE ACUERDO CON TOS

TINEAMIENTOS IMPTEMENTADOS POR EI IMPEPAC AL IGUAT QUE DECIDEN ESTAR DE

ACUERDO CON tOS DEMÁS TEMAS DESAHOGADOS EN I.A ASAMBTEA DE DúIOGO Y

DECFIóN"

A moyor obundqmiento, en lo respuesto o lo opinión onterior se dieron los

orgumentos relolivos ol porqué los portidos políticos tienen lo obligoción de regislror

condidoturos indígenos, no solomente en los plonillos de Ayuntomientos, sino

tombién existe esto obligotoriedod ol registror en los fórmulos de Diputociones

Locoles, de moyor'ro relqtivo y representoción proporcionol, entendiéndose estos

con sus respectivos propietorios y suplentes.

3) ES VTABLE QUE SE DEN A CONOCER LOS NOMBRES DE rOS CANDTDATOS

REGISTRADOS.

Los comunidodes de Astillero, Pozo Moncero, Morcelino Rodríguez, Quebrontodero,

Tloloyo, Cero el Olinche, Colonio los Lumbreros, Joloxtoc, Lo Joyo, Lomo Bonito,

Chomilpo, Tetecolito, El Zopote, Los ídolos, Tetecololo, Felipe Neri, Texolo, Texcolpon,

Borio lo Purísimo, Tetelpo, Cuoutlixco, Amplioción Gobriel Tepepo, Cososono,

Colonio Peño Flores, El Polvorín (18 de septiembre del 94), Gobriel Tepepo, Colonio

Morelos, Adolfo López Moteos, Huitchilo, Los Souces, Pitzotlón, Sqn Bortolo, Sqn

Felipe, Son Nicolós, Son Pedro, Sontiogo, El Pedregol, Antonio Rivo Polocio (Los

Corpos), Cooxitlón, Colonio 3 de Moyo (El Tepiolol), Lo Ero (Cololpo), Los Bóvedos,

DtcrAIr^ÊN rÉcntco soBRE tA pRocEDENcta o rIr,tpRocEDENctA DE tas pnopuEslAs, sucERE¡ctas y
OISEÎVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUI.IA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO EIEqIORAT IOCAL2020-2021, DE CONIORMIDAD A !O ORDENADO
PoR tA sENIENcta EMtflDA poR tA sAta REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éx¡co o¡t rRtBuNAt EtEcrotAt DEt poDER

JuDtctA! DE r.A rto¡n¡ctót'1, EN auTos DEt ExpEDtENIE scM-JDc.o21l2o22.
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Los Dormidos, Miguel Hidolgo, Nexpo, Polo Gronde, Pueblo Viejo, Quilomulo o Quilq

Mulq, Roncho Viejo, Cqsosono. Colonio Moriono Motqmoros, El Tepehuoje,

Atlqcohuoloyo, Telixtoc, Cholcotzingo, Sonto Ano Tenongo, Atotonilco, Cruz de

Jqromollo, , Tlocotepec, Norcizo Mendozo, Los Cruces, Volle de Vózquez (Los

Hornos), del municipio de Tloltizopón y Texcolo, monifesloron que se den o conocer

los nombres de los condidotos regislrodos.

Asimismo, lo comunidqd de Tetelcingo señoló que los outoridodes lrqdlclonoles de

Telelcingo conslderqmos que lo prolección de los nombres de los personqs que se

regislron como lndígenos o uno condidoluro poro lo elección de oyunlomienlo o

dlputoclón vulnerq los derechos políticos elecloroles de lqs comunldodes indígenos,

lodo vez que los osplroclones políllcos refieren o corgos públicos y que, por lonlo,

los nombres de los condidqlos deben ser públlcos. Es cierlo que el IMPEPAC opelo

ol ortículo 8o de ¡us Llneomientos, pero un reglomenlo o uno ley federol, no estó por

enclmo, según lo jerorquío de normos, del ortículo pilmero y segundo de lo

Consllluclón federol.

El Bonio Son Morcos, lo Colonio Sonto Bórboro y Tepellixpito, consideron que lo

comunldod conozco o los condidolos que quleron porllclpor poro un corgo público.

lxtlilco El Chico, monifiesto que los regislros de los cqndidotos lndígenqs deben ser

públicos y dorle dlfuslón en lqs comunldodes de ocuerdo q sus usos y coslumbres.

Lo comunidod de Tetelpo considero que se debe informor o lo comunidod indígeno

por medio de sus outoridodes comunitorios.

Lo comunìdod de Héroe de Nocozori, monifiesto que los personos que se reglslren

deben ser conocldos por lo comunldqd.

Los comunidodes de Colonio l9 De Febrero De l8l2 y de Cuouhtémoc, señolon

que es necesorlo que lq comunidod conozco lo genle que se poslule.

Lqs comunidodes de Tetelcingo y Adolfo López Moteos, expresoron que es

lmporlonte dor o conocer el nombre de lqs personos que se regislron uno

condidoluro indígeno poro los elecclones de diputoclones y oyunlomlenlos, poro

no vulneror el reglslro de personos lndígenos.

Los comunidodes de El Polvorín ('l8 de Septiembre del 94), Empleodo Municipol,

Hueyopon, Colonio 5 de Moyo, Huejotengo, Jumiltepec, Tlolmimilulpon (Son Pedro),

DtcraMEN rÉcNlco soBRE rA pRocEDENctA o rMpRocEDENctA DE ¡.as pRopuEslAs, sucE¡ENctas Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUITA SOBRE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMAÎIVAS
IMPIEMENIADAS POR Et IMPEPAC EN EI PROCESO ËIECIORAI. IOCAt2O2O.2O21, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
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Achichipico y Xochillón, monifestoron que sober quiénes serón poslulodos q lqs

cqndldoluros por los porlldos políticos, qsí como conocer lo procedenclo de lq
comunldod y municipio de donde proviene.

Lo comunidod de Coojomulco considero que se tome en cuenlo o lo comunldqd

lndígeno, que los portldos polílicos y el IMPEPAC informen q lq¡ comunidqdes

lndígenos, quiénes son los condidolos.

Lo comunidod de Tezontetelco, expreso que se debe conlinuor con los flguros de

qulenes pudleron regishor, condidoluros, como son porlldos políticos, cooliclones,

condldoluros comunes y condidoluros lndepend¡enles; hqclendo énfosis en lq
porliclpoclón en eslos reglshos de los ciudodonos que prelenden ser postulodos

como condldolos indígenos, p<rro goronlizor el prlnclplo de móxlmo publlcldod.

Por su porte lo comunidqd de Tetelpo del Municipio de Zocotepec, el Bqnlo Sqn

Sebosllón, considero que debe el IMPEPAC publicor los listos de informoción y

montener informodo q lo comunidod y existo tronsporencio, osí como que se den o

conocer el nombre de lodos lncluso de los lesoreros, porque no es poslble que los

le¡oreros seon personos que no conocen cómo se monejon los llnonzos de lo
comunldod.

En ese sentido, el occeso o lo informoción es un derecho humqno reconocido y

consogrodo en el ortículo óo de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos

Mexiconos, bojo esto prerrogolivo, lodo persono tiene derecho ol libre occeso q

informocíón plurol y oportuno, osí como q buscor, recibir y difundir informoción e

ideos de lodo índole por cuolquier medio de expresión.

Ahorq bien, vole lo peno señolor que de qcuerdo con el ortículo 30, inciso c), de lo

Ley Generol de Portidos Polílicos vigente, se considero informoción público de los

portidos políticos, lo posfuloclón de sus cqndldolos o corgos de elecclón populor,

motivo por el cuol los institutos políticos tienen lo obligoción de dor o conocerlos.

Asimismo, de conformidod con los ortículos I I ó, frocción lV, de lq Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Eleclorqles; 23 de lo Conslitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; ó3 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono se rige bojo los principios generoles del derecho y los

electoroles de constitucionolidqd, certezo, legolidod, independencio,

D|CIAMEN rÉc¡lco soBRE tA pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRoputsfas, sucERENctAs y
OESERVACIONES RECIIIDAS DURANTE TA CONSUI.TA SOBNE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS
I¡ì,ìPLEMÊNIADAS POR EI. IMPEPAC EN EI PROCESO EI.ECIORAI. I.OCAI2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO
PoR rA SENIENCIA EM¡IDA poi tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE ¡tÉx¡co o¡t TRIBUNA¡. EtEctoRAt DEt poDER
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imporciolidod, equidod, objelividod, definitividod, profesionolismo, móxlmo

publicidod, poridod de género.

En ese sentido, y de ocuerdo con los focultodes estoblecidos en los numeroles 78,

frocciones XXIX y XXX, Arlículo 109, frocción lll, y I 10, frocción ll, iodos del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, es focultod del

Consejo Estotol Electorol, los Consejos Distritoles Electoroles y de los Consejos

Municipoles Electoroles, el registro de los condidotos o corgos de elección populor

en el Estodo.

De lo ontes referido, se qdvierte que el ocluor del lnstituto Morelense de Procesos

Electorqles y Porlicipoción Ciudodono, se rige por el principio de moximo

publicidod, y compete o los órgonos colegiodos de este lnstituto el registro de los

condidotos o los corgos de elección populor, ounodo o eso, el qrtículo 187 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece que pqrtr su dlÍusión, el Consejo Estolol envioró pqrq su publlcoclón y por

uno solq vez en el Periódico Oficiol y en uno de los diorios de moyor circuloción en

lq Entidqd, los listos de cqndldqlos regislrodos onle los orgonlsmos elecloroles, poro

Gobernodor y en su coso pqro Diputodos de moyorío relqlivo, Diputodos de

representoción proporcionol, Presidentes Municipoles, Síndicos y Regidores de los

oyuntomientos. En coso de sustitución de condidqtos lo publicoción se horó en lo

mismo formq, o mós tordqr tres díqs después del ocuerdo respectivo.

Ahoro bien, de lo ontes expuesto se ho estoblecido lo obligotoriedod, lonto poro

los Portidos Políticos como de este órgono eleclorql locol, poro lo publicoción de lo

listo de los condidotos locoles, sin emborgo, no se debe posor por desopercibido

que en el cqso concreto, nos referimos o lo viobilidod de dor q conocer o los

cqndidotos postulodos bojo el omporo de uno occión ofirmotivo.

En ese senlido, lq Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción, resolvió el recurso de opeloción identificodo con el número de

expediente SUP-RAP-289/2O22, medionte el cuql sostuvo el crilerio ol ser uno

cuestión de interés público, se considero que lo informoción concerniente q los

personos postulodos y los condidolurqs eleclqs por olguno occión olirmolivo deben

ser públlcos, ol permitir tronsporentor lo gestión gubernomentol y lo rendición de

cuentos o lq ciudodqnío, sobre de los personos que tienen un interés legílimo en

conlender, ocupor y desempeñqr un corgo de elección populor por virtud de uno

occión ofirmotivo, en lonlo buscon represenlor q grupos en slluoción de

vulnerobllidod.

DtctaMEN rÉcntco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENcrA DE tas pRopuEstas, sucEnÊNctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANÎE IA CONSUTIA SOBRE I.A IDONEIDAD ÞÉ I.AS ACCIONES ATIRMAÎIVAS
IMPTEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN ET PROCESO ETECIORAI. LOCAI.2O2O.2O21, DE CONTONMIDAD A I.O ORDENADO
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JuDtctAt DE tA reo¡n¡ctót¡, EN auÌos DEt ExpEDtENIE scM-JDa-02112022.
18

1.



.r̂mpepac Irt
YhdrÉÈi4 /

coNsEJo
ESTATAL

ETECTORAT

Lo onterior, o lq luz de lo rozonodo en los resoluciones RRA 11955/21 y RRA 10703/21,

en los que el lnstiiuto Nqcionol de Tronsporencio, Acceso o lq lnformoción y

Protección de Dolos Personoles, resolvió unq colisión entre dos derechos

fundomentoles: el concerniente o lo prolección de dotos personoles y el relotivo ol

occeso o lo informoción que podrío recolificorse como público, decqntóndose por

esle último, o fin de gorontizor o lo ciudodonío interesodo su occeso, en función

de lo tronsporencio y lq rendición de cuenlos.

Por lo ontes expuesto, esto outoridqd electorol locol considero lo propuesto de

conocer los nombres de los condidolos regishodos, como vloble.

En consecuencio, resulto vioble lq propuesto de lo Colonio Froncisco l. Mqdero,

respecto o dor o conocer con tronsporencio si hubo unq modificoción en los

registros, todo vez que el ortículo 182 del Código Locql señolo que los portidos

políticos podrón libremente sustituir o los condidotos que hubiesen regislrodo, osí

mismo, el ortículo 78, frocción XXX señolo que es focultod del Consejo Estotol del

IMPEPAC resolver sobre lo sustitución de condidotos, poro efectos de su difusión, el

Consejo Estotol envioró poro su publicoción y por uno solo vez en el Periódico Oficiol

y en uno de los diorios de moyor circuloción en lo Entidod, los listos de condidqtos

registrodos onte los orgonismos electoroles, en coso de sustitución de cqndidotos lo

publicoción se hqró en lo mismq formo, o mós tordor tres díos después del ocuerdo

respectivo, de conformidqd ql qrtículo 187 del Código Electorol Locol; no obstonte,

el ortículo 203, del mismo ordenomiento, señolo que en coso de cqncelqción del

registro o sustitución de uno o mós condidofos, no hqbró modificoción o lqs boletos

si éstos yo estuvieron impresos.

Ahoro bien, no pqso desopercibido porq esto ouloridod electorol locol. que el Bonio

Sqn Sebosllón, considero que se den o conocer el nombre de todos incluso de los

lesoreros, porque no es posible que los tesoreros seon personos que no conocen

cómo se monejon los finonzos de lo comunidod.

Ahoro bien, por cuonlo q los lesoreros, de qcuerdo con el ortÍculo 24, frocción l, de

lo Ley Orgónico Municipol del Estqdo de Morelos. estoblece que uno vez instolodo,

Cqbildo se ocuporó de desohogor el orden del dío, que incluiró lo otención o lo
designoción de diversos servidores públicos, entre ellos del Tesorero, motivo por el

cuol no es competencio de esle inslilulo, dqr q conocer el nombre de los Tesoreros

Municlpoles.

DICIAMEN rÉc¡llco soBRE ta pRocEDENcra o rMpRocEDENcta DE rAs pRopuEsTAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUI.IA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIÊMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO ËI.ECTORAI. IOCAI2O2O.2O2], DË CONFORMIDAD A IO ORDENADO
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No obstonte lo onterior, se hoce de su conocimiento que de ocuerdo con el ortículo

51, frocción Vll, de lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción PÚblico del

Estqdo de Morelos, que los sujetos obligodos deberón poner q disposición del

público el directorio de todos los Servidores Públicos, o portir del nivel de jefe de

deportomenlo o su equivolente, o de menor nivel, cuondo se brinde otención ol

público; monejen o opliquen recursos públicos.

4) NO ES VIABTE QUE SE DEBA PUBTICAR LA TISTA DE TAS PERSONAS QUE SE "QUIERAN"

REGISTRAR COMO INDíGENAS A UNA CANDIDATURA.

Los comunidodes Pozo Mqncero, Quebrontodero, Chomilpo, Tloltenongo, Rio Seco.

El Solto, El Zopote, Colonio Morelos, Tetlomo, Ietecololo, Felipe Neri, Bonio Lo

Purísimo, Tepetlixpito, Tetelpo, Amplioción 12 de Diciembre o Colonio l2 de

Diciembre. Año de Jvórez, Biznogo, Colonio Froncisco l. Mqdero, Colonio Peño

Flores, Cuouhtémoc, Cuqutlixco, Norciso Mendozo, Ceno de lo Coronq, Colonio 5

de Moyo, Ocoxoltepec, El Sqlto, Colonio Morelos, Tellomo o Son Agustín Tellomo,

Tellomo o Son Aguslín Tetlomo, Adolfo López Moteos, Atotonilco, Cruz de Joromollo,

Huitchilo, Pitzotlón, Antonio Rivo Polocio (Los Corpos), Cooxitlón, Colonio 3 de Moyo

(El Tepiolol), Lo Ero (Cololpo), Los Dormidos, Los Presidentes, Miguel Hidolgo, Polo

Gronde, Pueblo Viejo, Quilomulo o Quilo Mulo, Roncho Viejo, Unidod Hobitqcionql

Emiliqno Zopoto o Emiliono Zopoto, Volle de Yózquez (Los Hornos), Xicotlocotlo,

Xochipolo, Pueblo Viejo, Bononco Hondq y Peño Flores, proponen que se debe

publicor lo listo de los personos que se quieron registror como indígenos o uno

condidoturo.

Los comunidodes de Coyehuocón, Tloloyo, Colonio Monuel Alorcón o Monuel

Alorcón señolon que lo dlfusión de los condldqlos se reollce desde lo elecclón

lnternq de los portidos polítlcos.

En eso mismo tesituro, lo comunidqd de Tepoztlón Cqbecero Municipol, señolo que

se deben dor q conocer los nombres de los personos que quleren postulorse como '
condldqlos desde onles de ser regislrodo, porque sl nos lo don o conocer después

yo poro qué.

Ahorq bien, tol como se señoló con onterioridqd, ES VIABLE QUE SE DEN A CONOCER

tOS NOMBRES DE tOS CANDIDATOS REGISTRADOS, sin emborgo, lo propuesto en

onólisis, hoce referencio o "los personos que se quleron reglstror como lndígenos o

unq cqndldoturo", o que lo dlfusión se hogon desde lq elecclón lnlernq de los

DICIAMEN rÉc¡¡Ico SoBRE I.A PRoCEDENCIA o IMPROCEDENCIA DE I.AS PROPUESÌAs, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUITA SOBRE IA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC ËN ET PROCESO EIECTORAI IOCAI2020.202'I. DE CONFORMIDAO A tO ORDENADO
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port¡dos políllcos. motivo por el cuol vole lo peno señolor que de ocuerdo con el

ortículo I ó0 del Código electorol locql, el proceso ordinorio locol se compone de los

siguientes etopos:

l. Preporoción de lo elección;

ll. Jornqdo electorol, y

lll. Resultodos y declorociones de volidez de los elecciones

En eso lesituro, dentro de lo fose preporotorio de lo elección, existen diversos

momentos en el proceso de registro de los condidotos q los corgos de elección
populor.

El qrtículo I óó del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, dice que los procesos de selección interno de cqndidotos o

corgos de elección populor son el conjunto de octos y octividodes que reolizon los

osplronles y los portidos políticos con objeto de definir quiénes contenderón o

dichos corgos, de conformidqd con lo estoblecido en este Código, los resoluciones

que dicle el Consejo Estqtol, en los eslotutos, reglomenlos, ocuerdos y demós

disposiciones de corócter generol que oprueben los órgonos de dirección de codq
portido político en lo normotividod interno de los portidos políticos.

Asimismo, el numerol I ó9 del mismo ordenomiento estoblece que los precompoños

dqrón inicio ol dío siguiente de que se opruebe el regisho lnterno de precondldotos.

Los precompoños de todos los portidos deberón celebrorse denlro de los mismos

plozos.

En ese orden de ideos, y poro el registro de condidotos onte el lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el orlículo 177 del Código

Electorol Locol. señolo que el plozo poro solicitor el reglslro de condldolos ol cqrgo

de Gobernodor Conslllucionql del Estqdo, se horó qnte el Consejo Estotol, del I ql 7

de moao del oño en que se efectúe lo elección.

En eso tesituro, el plozo poro solicitor el registro de condidotos o los corgos de

Dipulodos y oyuntomienlos, se hqró onte el consejo correspondiente del 8 ql 15 de

mqao del oño de lq elección.

En eso mismo líneq de pensomÌento, el ortículo 185, frocción lV. del multicitodo

Código, señolo que dentro de los quince díos siguientes ol vencimiento del plozo de

registro, los Consejos Estotol, Dislritoles y Municipoles, celebrorón sesión cuyo único

DICTAÂ,IEN TÉC¡¡¡CO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA oE rAs PRoPUESTAS, SuGERENCIAS Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUI.IA SOBRE I.A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIiMATIVAS
IMPIEMENIADAS POR ET IMPEPAC EN Et PROCESO EI.ECTORAI.IOCAI2O2O-2021, DÊ CONFORMIDAD A tO ORDENADO
poR tA sENÌENctA EM|I|DA poR tA sAta REG|oNAT ctuDAD DE ¡tÉxlco ott tRtBuNAt ÊrEcToRAt DEt poDER

JUDtctAt DE LA fEo¡necrór.¡, EN AUTos DEt ExpEDtENtE scM.JDc-02112022.
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objeto seró lo oproboción del registro de los condidoturos que reúnon los requisitos

estoblecidos en lo Constitución y en el Código respectivo.

De los numeroles ontes referidos, se puede deducir que existen tres momentos en el

proceso poro determinqr q los condidotos que porticiporon en lo contiendo

electorql.

En primer lugor, un momento en el cuol los ospironles o los corgos de elección

populor, no hon sido registrodos de monero formol poro porticipor en los procesos

de selección interno de olgún portido político.

En segundo término, un ospironte odquiere lo colidqd de precondidolo, ol momento

de que se reolice su registro en el proceso de selección internq del portido,

condidqturo común o coolición en lo que decido porticipor.

Finolmente. el precondidoto tiene lo colidqd formol de condidoto, cuondo se

opruebe su regÌstro por los Consejos Estotol, Distritoles y Municipoles según

conespondo. En el coso de los condidolos independientes, de conformidod con los

orlículos 277,279,280,281 y 285, lodos del Código comiciol, los ospironles por lo vío

independiente odquieren lo colidod de condidoto en los mismos términos.

En ese senlido, resultorío inviqble lo publicoción de lo listq de los ciudodonos que se

"quieronl registror como condidotos indígenos, esto en virtud de que lo difusión se

reolizo hostq en tonto los ciudodonos odquieron de monero formol lo cqlidqd de

condldolos.

5) REQUTSTTOS PARA REG¡STRARSE COMO CANDTDATOS DE ETECC|óN POPUTAR

Previo ol inicio del presente onólisis, vole lq peno señolor que, de lo lecturo y onólisis

de los propuestos vertidqs, esto outoridod electorol locol odvierte que en ciertos

propuestos, lo intención de lqs comunidodes ero hocer referencio o los requisìtos

que el condidoto interesodo debe cumplir poro que les seo expedido lq conslonciq .

de ouloodscrlpción respecllvo, sin emborgo, los mismos fueron propuestos como

requisitos poro el registro del condidoto onte lo outoridod electorol competente,

siendo que lo relotivo o lo solicitud y expedición de lo constonciq de

outoodscripción cqlificqdo, y lo solicitud y estudio del registro de condidotos son

momentos procesoles distintos y que o su vez, conesponde conocer q diversos

octores, siendo que lo solicitud y estudio del regisho de condidotos, es focultod del

Consejo Estotol Electorol, los Consejos Distritoles Electoroles y de los Consejos

DIcTAMEN rÉcntco sosRE tA pRocEDENcra o rMpRocEDENcra DE rAs pRopuEsTAs, suGERENcrAs y
OBSERVACIONES RTCIEIDAS OURANIE I.A CONSUI.IA SOBRE TA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMATIVAS
II,IPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO EI.ECIORAI IOCAI.2020.202I, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
POR TA SENIENCIA EMITIDA POR !A SAIA REGIONAI. CIUDAD DE ¡IITÉXICO O¡I. IRIBUNAT ETECIORAT DEI PODER
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Municipoles Electoroles, todos del lnstituto Morleense de procesos Electoroles y

Porticipoción Cludqdono, el registro de los condidotos o corgos de elección

populor en el Estodo, esto de conformidod con el orlículo 78, frocciones XXIX y XXX,

109, frocción lll, y I 10, frocción ll, todos del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, no obstonte tqmbien se tomqrón en cuento
ql reolizor el onolisis respectivo.

Ahoro bien, existen distintos propuestos y opiniones de los municipios indígenos que

señolon olgunos requisitos que lo ciudodoníq debe cumplir cuondo tiene interés de

ser electo o designodo pqrq un corgo de elección populor bojo lo occión

ofirmotivo indígeno.

En ese sentido, el ortículo 1 pónofo 2 del Convenio I ó9 de lo Orgonizoción

lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Iriboles en Poíses

lndependientes, qsí como el similor segundo de nuestro conslitución político

federol, señolon que lo conciencio de idenlldqd indígeno o tribol debe

considerorse un crilerio fundqmenlol poro determinor los grupos o los que se

oplicon los disposiciones sobre pueblos indígenos.

Asimismo, en los ortículos 9, '10,20y21 de lo Ley de Fomento y Desonollo de los

Derechos y Culturo de los Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estqdo de Morelos,

se indico que lo conciencio de lo identidod étnico es crilerio fundomentol poro

determinor, identificor y reconocer o los pueblos y comunidodes indígenos de

Morelos.

Derivodo de los onles referido, se odvierte que de conformidod con el Convenio

ló9, que el porómetro qdecuodo poro determinor o quien le son oplicobles los

disposiciones sobre pueblos indígenos, en lq conciencio de identidod,criterio

odoptodo por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunql Electorol del Poder

Judiciql de lo Federoción, en lq senlencio emitido en outos del expediente SCM-

JDC-88/2020 Y ACUMUTADOS, pues señolo que "el porómetro de pobloción

indígeno (moyor de quince oños/ que hoblo olguno lenguo poro deîinir lø conlidod

de personos de esfe seclor gue hobiton en el esfodo de Morelos; no es odecuodo

dodo que tol medicíón no tomo en cuenfo Io fìgvro de lo oufoodscripción como

foctor fundomenlol poro delimifor quiénes son indþenos y, en ese senfrdo,

esfoblecer lo confidod de poblocrón que perfenecen o esfe grupo" .

Aunodo o lo onlerior, lo Jurisprudencio 12/2013 cuyo rubro es COMUNIDADES

INDíGENAS. Et CR¡TERIO DE AUTOADSCRIPCIóN ES SUFICIENTE PARA RECONOCER A

SUS INTEGRANTES determino que si bien, los comunidodes tienen el derecho

individuol y colectivo o montener y desonollor sus propios cqrocterísticos e

DICTA'ì,IEN TÉC¡¡ICO SOERE TA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE IAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUI.TA SOBNÊ [A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPTEAAENTADAS POR Et I,I,IPEPAC EN Et PROCESO ETECTORAT I.OCAI.2O2O-202,I, ÞE CONTORMIDAD A TO ORDENADO
POR tA SENIENCIA EMITIDA POR TA SALA REGIONAI CIUDAD DE ITrTÉXICO O¡I. IRIBUNAI. EI.ECIORAT DE! PODER
JuDtctAt DE ta ¡¡o¡nrctór,¡, EN AuTos DEt ExpEDtENTE scM-JDc -o21/2022.
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identidodes, osí como o reconocer o sus integronles como indígenos y q ser

reconocidos como toles, el hecho de que unq persono o grupo de personos se

identifiquen y outoodscribon con el corócter de indígenos, es suficiente poro

consideror que existe un vínculo culturol, histórico, político, lingüístico o de otro

índole con su comunidod y que, por tonlo, deben regirse por los normos especioles

que los regulon. Por ello, lo outoqdscripción constituye el criterio que permite

reconocer lo identidod indígeno de los integrontes de los comunidodes y osí gozor

de los derechos que de eso perlenencio se derivon.

Resulto necesorio señolor que de conformidod o lo Constitución Locol y el Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, los

requisitos son:

ARTíCUtO 25.- Poro ser Diputodo propietorio o suplente se requiere:

l.- Ser morelense por nocimiento o con residencio efeclivo de lres oños

onlerlores o lq fecho de lo elección, en pleno goce de sus derechos como

ciudodono del eslodo.

ll.- Tener uno residenciq efectivo por mós de un oño qnterior o lo elección del

Distrito que represente, sqlvo que en un Municipio existo mós de un Distrilo

Eleclorol, coso en el cuol los condidotos deberón ocreditor dicho residencio

en cuolquier porte del Municipio de que se trote;

lll.- Ser ciudodono del Eslodo en ejerclclo de sus derechos y estor inscrito en

el Registro Federol de Electores, conlondo con credenciol poro volor

octuolizodo; y

lV.- Hober cumplido 2l oños de edqd.

ARTíCUtO 58.- Poro ser Gobernodor se requiere:

l. Ser mexicono por nqcimiento;

ll. Estor en pleno goce de sus derechos;

lll. Ser morelense por nocimienlo o morelense por residenci

Lo residencio no se interrumpiró por el desempeño de un corgo de elección

populor ol Congreso de lo Unión o un empleo, corgo o comisión en lo

Administroción Público Federol; y

lV. Tener lreinto oños de edod cumplidos ol dío de lo elección.

ARTICULO I17.- Los requisitos de elegibilidod poro ser Presidente Municipol, Síndico

o miembro de un Ayuntomienlo o Ayudonte Municipol son:

D|CIAMEN lÉcl.¡tco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENcta DE tAs plopuEslAs, suGERENctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUTIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO EIECTORAT I.OCAI.2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
poR LA SENIENCIA EMIIIDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE mÉxlco oel rRtBuNAt EtEcIoRAt DEt poDËR

JuDtctAr DE u ¡¡o¡n¡c¡ót¡, EN AUTos DEt ExpEDtENTE scM-JDc -o2r 12022.
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l.- Ser morelense por nocimiento o con residencio efectivo de tres oños

onteriores o lo fecho de lo elección, en pleno goce de sus derechos como

ciudodono del estodo;

ll.- Tener veintiún oños cumplidos; excepto poro los corgos de Presidenle

Municipol y Síndico, en los cuoles lo edod mínimo seró de veinticinco qños

cumplidos ql dío de lo elección;

lll.- Sober leer y escribir;

lV.- No ser minislro de olgún culto, solvo que hubiere dejodo de serlo con lq

onticipoción y en lo formo que esloblezcq lo ley reglomentorio del Arlículo

130 de lo Constitución Federql;

V.- No ser Consejero Presidente o Consejero Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ni Mogistrodo del Tribunol

Electorol del Estodo de Morelos, osí como formor porte del personol directivo

del Orgonismo Público Electorol de Morelos, oún si se seporon de sus

funciones, conforme o lo dispuesto en el Artículo 23 de lo Constitución Locol;

Vl.- Tompoco podrón ser, los que luvieren mqndo de fuezo público, si no se

seporon de su corgo o puesto novento díos ontes del dío de lo elección,

excepto los miembros de un Ayuntomiento que pretendon ser reelectos.

El qrtículo 184 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estqdo de Morelos, señolo que lo solicitud de registro deberó elobororse en el

formqto que expido el Consejo Eslotql del IMPEPAC, debidqmente firmodo por el

condidolo propuesto e ir ocompoñodo de los siguientes documentos:

l. Decloroción, bojo protesto de decir verdqd, de oceptoción de lo

condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod;

ll. Copio certificodo del qctq de nocimiento del condidoto expedido por el

Registro Civil;

lll. Copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío;

lV. Constonciq de residencio vigente que precise lo ontigüedod, expedido

por lo outoridod competente, dentro de los quince díos onteriores o lo

presentoción de su solicitud de registro;

V. Tres fotogrqfíos lomqño infontil, y

Vl. Cunículum vitoe.

DtcIAinEN rÉcuco soBRE ta pRocÊDcNcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEslAs, sucERENctAs y
OESERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUTIA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
I,I,IPI.EMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECIORAI. tOCAt2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO
poR !A sENtENcta EMIIIDA poR tA sAta REGtoNAt ctuDAD DE ¡¡Éxlco o¡L IRIBUNAI EtEctoRAt DËt poDER

JuDtctAt DE tA ¡to¡nlcló1, EN Aulos DEt ExpEDtENTE scM-JDc -021t2022.
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Es importonte referir que el estodo mexicono como gqrqnte y protector de los

derechos fundomentoles, tiene lo obligoción de enodicory combotirtodo próclico

discriminotorio, por lo que solicitor requisitos qdicionoles o los señolodos por lo

propio Constitución Locol y Código Comiciol seríon restrictivos del derecho

consogrodo en el Artículo 35, frocción ll de Io Constitución Locol.

5. I ES VIABIE QUE SE TENGAN IOS DOCUMENTOS TEGAIES PARA PODER HACER

EFECTIVA tA POSTUIACIóN DE CANDIDATURAS INDíGENAS.

En eso tesituro, los comunidqdes de lo Colonlo Morlqno Mqlqmoros, Telixloc,

Iloyco, Tlocotepec, Los Cruces, osí como lo comunidod de Cuoutlixco, del

municipio de Cuoutlo, señoloron que se tuvieron los documentos legoles poro

poder hocer efectivo lo postuloción de condidoturos indígenos.

Asimismo, los comunidqdes de Morcelino Rodrþuez, Telixtqc, Tloyco, Pitzotlón,

Colonio Moriono Motomoros, El Tepehuoje y Tlocotepec, monifestoron que se

luvleron los documenlos legoles poro poder hocer efectivo lo posluloclón de

condldoluros lndígenos.

Los comunidodes de Atlocohuoloyo, Telixtoc, Sonto Ano Tenongo, Cholcotzingo,

Atotonilco, Cruz de Jorqmollo, Huitchilo, Tloyco, monifestoron que se tuvierq los

documenlos legoles poro poder hocer efecllvo lo posluloción de condidoluros

lndígenos.

En eso líneo de pensomiento, y tol como se refirió con onterioridod, el ortículo 184

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos,

señqlo que lo solicitud de regislro deberó elobororse en el formolo que expido el

Consejo Estotol del IMPEPAC, debidomente firmqdo por el condidoto propuesto e

ir ocompoñodo de los siguientes documentos:

l. Decloroción, bojo protesto de decir verdod, de oceptoción de lo

condidoturo y que cumple con los requisitos de elegibilidod;

ll. Copio certificqdq del qcto de nocimiento del condidoto expedido por el

Registro Civil;

lll. Copío de lo credenciol poro votqr con fotogrofío;

lV. Constoncio de residencio vigente que precise lo ontigüedod, expedido

por lo outoridod competente, dentro de los quince díos qnteriores o lo

presentoción de su solicitud de registro;

V. Tres fotogrofíos tomqño infontil, y

Vl. Cunículum vitqe.

DtctAMEN rÉcNtco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENcta DE tas pRopuEsTAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUI.TA SOSRE IA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO ETECTORAI.IOCAI2020.202I, DE CONIORMIDAD A tO ORDENADO
poR ta SENIENCIA EMIIIDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD ÞE r¡Éxlco ott tRtBuNAt EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE L¡ ¡¡o¡¡¡ctót'¡, EN Aulos DEt ExpEDtENTE scM-JDc -o2112022.
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En odición o los requisilos ontes listodos, poro lo postulocìón de condidoturos

indþenos duronte el proceso electorol 2020-2021, los interesodos debío presentor

constqnclq de ouloodscripción collflcodq, con los requisitos señolodos en el ortículo

I9 dE IOS "TINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACÉN DE CANDIDATURAS

INDIGENAS QUE PARTICIPARÁN EN Et PROcEso EtEcToRAt 2o2o-2o21EN Et QUE sE

ETEGIRÁN DIPUTACIONES IOCALES At CONGRESO DEt ESTADO E INTEGRANTES DE tOS

AYUNTAMTENTOS, EN CUMPilMTENTO A rA SENTENCIA SCM.JDC.88/2020, y SUS

ACUMUTADOS, DICTADA POR tA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEt TRIBUNAT

ELECTORAL DET PODER JUDICIAL DE tA FEDERACIóN''.

5. 2 ES VIABTE QUE tOS REPRESENTANTES INDíGENAS HABTEN LA TENGUA DE LA

COMUNIDAD SIN EMBARGO NO ES UN REQUISITO.

Los comunidodes de Roncho El Poñuelo y Volle de Morelos, qmbqs pertenecientes

ol Municipio de Ayolo, osí como lo comunidod de Cuoutlixco, del municipio de

Cuoutlo,Morelos, Coloniq Cuouhtémoc, señoloron estqr de ocuerdo que exislon

represenlonles indígenos, pero que hqblen los lenguos de lq comunldqd.

Los comunidodes de Colonio l9 De Febrero De 18,l2, Amplioción Lozoro Cordenos,

Bononcq Hondo, Tetecololo, Son Poblo Hidolgo, y Cuouhtémoc monifestoron que

los condidotos seon originorios de lo comunidod y hoblen lo lenguo mqlerno.

Asimismo, lo Amplioción Gqbriel Tepepo, Gobriel Tepepo, Tetelcingo, Hueyopon,

Eusebio Jouregui expresó que quien les represente debe tener conoclmiento e

lnlerés en los lenguos lndígenos que se hqblon en to comunldqd sln coortor el

derecho de oulen no lo hoblo olenomenle.

De conformidod con lo Ley Generol de Derechos Lingüísticos de los Pueblos

lndígenos, los lenguos indþenos son oquellos que proceden de los pueblos

exislentes en el tenitorio nocionol ontes del estqblecimienlo del Estodo Mexicono,

odemós de oquellos provenientes de otros pueblos indoomericonos, iguolmente

preexistentes que se hon orroigodo en el territorio nocionql con posterioridod y que

se reconocen por poseer un conjunto ordenodo y sistemótico de formos oroles

funcionoles y simbólicos de comunicoción.

Asimismo, se reconoce que los lenguos indígenos son porte integronte del

potrimonio culturql y lingüístico nqcionol y justomenle su diversidod es uno de ¡os

principoles expresiones de lo composición pluriculturol de lo Noción Mexicono.

D|CTAMEN rÉcNtco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEslAs, sucEnENctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUITA SOIRE TA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMAÎIVAS
IMPI.E'IAENIADAS POR EI. IMPEPAC EN EI PROCESO ETECIORAI. TOCAT 2020.2021, DE CONIORMIDAD A I.O ORDENADO
poR !A sENÌENcta EMIIDA pon tA sArA REGtoNAt ctuDAD DE ¡rtÉxtco o¡1. IR¡BUNAI EtEctoRAt DEt poDER

JUDtctAt DE LA ¡¡o¡n¡ctót'1, ÊN auros DEt ExpEDtENTE sct^-Juc.o2vzo22.
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En ese sentido, si bien es necesorio generor occiones tendientes o lo protección,

preservoción, promoción y desonollo bojo un contexto de respeto y reconocimienlo

de lqs diversos lenguos indígenos nocionoles, no debe ser un requisito obligotorio.

Esto cobrq moyor relevoncio si se lomon en cuentq que en Morelos, de conformidod

ql Censo de Pobloción y Viviendo 2020, solomente un 2 % de personos hoblon uno

lenguo indþeno, tol como se odvierte de los siguientes toblos:

Pobloclón lolol % lndígena % Hoblo
lenguo
lndíoano

EnÍdqd Morelos t.971.520 24.55 2.V2

(vdnl¡q¡ato mil

tixtÞco 7,230
(s¡ele m¡l doscientos

llapaneco 2,&7
(dæ mf cüatrocientc
!e9e!þ y s¡e!e)
722
(setec¡entos ve¡ntidós)

5. 3 ES VIABTE QUE tAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR POR ATGUNA

CANDIDATURA DE ELECCIÓN INDíGENA, SEA ACREDITADA POR SUS PARTICIPACIONES,

OBLIGACIONES. COOPERACIONES, S¡EMPRE Y CUANDO EN tAS M¡SMAS, TENGAN

CABIDA TODOS TOS INTEGRANTES DE IA COMUNIDAD.

Los comunidodes de Leopoldo Heredio o Colonio Leopoldo Heredio, Son Antonio

Lo Esperonzo, Sonto Ano Tenongo Amplioción l2 de Diciembre o Colonio 12 de

Diciembre, Biznogo, osí como lo comunidod de Cuqutlixco, del municipio de

Cuoutlo, monifestoron esto opinión.

Lo comunidod de Norciso Mendozo, señolq que los personos que se regislren como

condldqlos, deben hober reolizodo lqbor comunilorio o demoslror octividod sociql

en lo comunidod.

Lo comunidod de Norciso Mendozo, Texcolq, Gqbriel Tepepo, colonio Angel

Boconegro, (Adolfo López Moteos) Tepoztlón y Tloyocopon externqron que estón

DtctaMEN rÉcl.¡tco soBRE ra pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tas pRopuEsTAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUTIA SOBRE TA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPI.EMENTADAS POR ET IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECÍORAI. TOCAI.2O2O-202I, DE CONIORMIDAD A I.O ORDENADO
poR ta sENrENcra EMTIDA poR ta sArA REGtoNAt ctuDAD DE ¡¡Éxlco ott tRtBuNAr ErEcroRAt DEt poDER

JuofctAt DË tA tEDERActóN, EN auros DEt ExpEDtENIE sct¡t-JDc-o2t/2022.
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de ocuerdo que seon reconocidos los condidotos mediqnte osombleo y por los

ocllvldqdes que hon hecho en fovor de los comunidodes.

Lo comunidod de Héroe de Nocozori expresó que los condiciones los debe poner

lo comunidod, que seo oclivo en lqs declslones de lq comunldod, que tengo su

credenciol con dirección de lo comunidqd.

Los comunidodes de Bqnio Son Morcos, Colonio Sonlo Bórboro y Tepetlixpito

pidieron que el que qulero portlclpor deberó de hober cumplido como ciudodono

y con sus deberes de usos y coslumbres. Tener bueno repuloclón y porllcipor con

los obllgoclones que se delerm¡nqron en lq comunldod toles como reollzqr foenos

y porliclpor en comllés en moyordomíos y cumpllr con los cooperociones que se

oslgnon denlro de lo comunldod. Tombién que se lome en cuenlq si son portícipes

en los usos y coslumbres de lo comunidod y reollzor lqbor comunltorlo (foenos)

cuondo el oyudonle lo requiero, qsí mismo que portlcipen en los diferenles comilés

que se reollzon codo oño en lo comunidod.

Asimismo, los comunidodes de Colonio Girosoles Ïetecolito, Héroe de Nocozori,

consideron que se debe qcredllor clnco qños de porllclpoclón comunllorlo.

Por su porte Tetecolitq refirió que debío hober portlclpodo y preslodo olgún servlcio

en el munlclplo.

En términos similores, Ahuehuetzingo considerq que se debe presentor corlo de

servicio soclol, y o su vez Achichipico solicito que se entregue curículum que

qcredlle los lroboJos o cqrgos en benellclo de lo comunldod.

Tepolcingo considero que los condidotos deben llevor oclivldodes olhuislos denho

de lo comunldod.

En esos términos, los comunidqdes de Amplioción Lózoro Córdenos, Amplioción Son

Sebostión, Copulines, consideron como requisilo que se porticipe en los lrobojos y

foenos de lo comunidod.

En ese orden de ideos, los comunidodes de lo Colonio l9 De Febrero De l8l2,

Cuouhtémoc, Yecopixteco y Nexpo, mqnlfeslqron que conslderon como requlsllo

hober desempeñodo olgún corgo honorfiico.

DICIA'I,IEN TÉCH¡CO SOBRE I.A PROCEDÊNCIA O IMPROCEDENCIA DE I.AS PROPUESIAS, sUGÊRÊNCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUTIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPTEMEN¡ADAS POR Et IMPEPAC EN EI PROCESO ELECIORAt LOCAt 2020.202'I, DE CONIORMIDAD A TO ORDENADO
pon ta sENrENctA EMmDA poR tA sAtA REGIoNAI ctuDAD DE ¡rnÉxlco o¡t TRIBUNAI EtEctoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE tA r¡o¡n¡ctó¡¡, EN Autos DCt ExpEDtENTE scM-JDc-02r12022.
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Lo cooperoción potronol o trqdicionol desempeño uno formo de contribución de

tipo solidorio dentro del sistemq de corgos, fundomentol denlro de los comunidodes

indígenos e implico, o su vez, uno decisión personol qmbivolente por encontrorse

en lo esfero de lo público y privodo de lo persono que pertenece o determinodo

comunidqd y, desde un enfoque etnogrófico, implico montener, finoncior y recreor

los celebrqciones religiosos, olribuyendo un soporte ql ómbito religioso, osí como

sociql en lo identificoción colectivo de lo comunidod poro preservor los

celebrociones potronoles o trodicionoles, incluso, como función relevonte,

montener un vínculo con los personos que emigron y relornon o sus comunidodes

poro contribuir o estqs y evitor lo intromisión en lq outonomío de lo comunidod.

Bojo eso tesituro, ql existir lo posibilidod de ser uno fuenle significotivo de recursos,

de difícil reguloción, no resulto procedente se constituyo como elemento que debo

reunir uno persono poro obtener uno cqndidoturq indígeno porque se estor'ro

controviniendo lo dispueslo en lo Constilución Federol y leyes secundorios en

molerio de finonciomiento, qunodo o que en lugor de contribuir o resolver los

requisitos que debe cumplir uno persono condidoto, pudiero resultor en un foctor

ogrovonte de otros escenorios de conflicto denlro de lo propio comunidod, por

mencionor un ejemplo, imponer intereses económicos ojenos o lo comunidod,

resultqndo en perder pleno outonomío de los pueblos y comunidodes indígenos.

En reloción con eso, el TEPJF hq estoblecido criterios interpretotivos respecto ol

concepto del tequio (no sólo entendido como formo de trobojo comunol, sino

como formo de cooperoción o contribución) o modo de iestricción poro el ejercicio

de derechos políticos en los comunidodes indígenos como lo resuello por su Solo

Superior en el SUP-JDC-1640/2012, en donde estoblece que el tequio:

"no es obsoluto, sino que liene límites, los cuoles se encuentron cuondo se otento

en contro del ejercicio de los derechos fundomentoles de otros" (SUP-JDC-

1640/2012, p. 159).

De lo onterior se desprende que el derecho o votor y ser votodo no puede limitorse

de monero orbitrorio por lo oplicoción de determinodos usos y costumbres, tol como

lo estobleció en olro precedente lo Sqlo Superior, SUP-REC-2/20,l l:

"El tequio, ol ser qsimilqdo ol pogo de contribuciones municipoles y por su nqlurqlezo

de tributo, debe entenderse que en su composición deben cumplirse con los

elementos de proporcionolidqd y de equidod, sin que los mismos debon

confundirse, ol consideror, primero, que los contribuciones deben estor en

D|CIAMEN rÉcNrco soBRE r.a pRocEDENcrA o rMpRocEDENcra DE r.as pRopuEsrAs, suGERENcrAs y

OSSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUTIA SOBRE IA IDONEIDAD DE I.A5 ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENTADAS POR ET IMPEPAC EN ET PROCESO ETECTORAI I.OCAT2O2O-2021, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poi rA sENrENcta EMmDA poR ta sarA REctoNAt ctuDAD DE ¡¡tÉxlco oel tRtBuNAt EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAr DE n ¡¡o¡nrcrór.¡, EN auros DEr ExpEDTENTE scM-JDc-o2'tt2022.
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proporción q lo copocidqd conlributivo de los personqs, y segundo, o que dichos

sujetos recibon un troto tomondo en cuento su condición porticulor, lo que se

troduce en que los leyes tributoriqs deben trolor iguol o los iguoles y desiguol o los

desiguoles" (Jurisprudencio 4 I I 1 ; SU P-J DC- I ó40 / 2O1 2, p. 1 241."

Si bien es cierto lo porticipoción en los octividodes propios de lo comunidod puede

ser un elemento que denote un onoigo, tol y como fue criterio de este órgono

electorol locol, ol emitir los "IINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y ASIGNACIóN DE

CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN Et PROCESO EI.ECTORAL 2O2O.

2021 EN Et QUE SE ETEGIRÁN DIPUTACIONES TOCAIES At CONGRESO DEt ESTADO E

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, EN CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA SCM-JDC.

88/2020, Y SUS ACUMUTADOS, DTCTADA pOR rA SALA REGTONAT CTUDAD DE MÉXICO

DEt TRIBUNAI ELECTORAI DEt PODER JUDICIAL DE tA FEDERACIóN", en los cuoles se

estobleció en su ortículo 19, que poro ocredilor lo outoodscripción colificodo, se

debío comprobor de monero enunciotivo, mós no limitotivo, lo siguiente

l. Hober prestodo en olgún momento servicios comunitorios, o

desempeñodo corgos trodicionoles en el municipio o disirito por el

que pretendo postulorse;

ll. Porticipor en reuniones de trobojo tendentes o mejoror dichos

instituciones o poro resolver los conflictos que se presente en torno o

ellos, dentro del municipio o distriio por el que pretendo poslulorse, y

lll. Ser representonte de olguno comunidod o osocioción indigeno

que tengo como finolidod mejoror o conservor sus inslituciones.

No obstqnte lo onterior, debe tomorse en consideroción que si bien, el ortículo

segundo constitucionol consogro el derecho de los pueblos y comunidodes

indþenos, o lo libre determinqción, outonomío y outogobierno, sin emborgo, lo

frocción lll, del oporlodo A del mismo qrtículo, señqlo que en ningún coso los

próctlcos comunllorlos podrón limitor los derechos políllco.elecloroles de los y los

ciudodonos en lo elección de sus qutorldodes municipoles.

En eso tesituro, debe tomorse en consideroción el criterio odoptodo por lo Solo

Superior del Tribunol Electorql del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio

emitido en outos del expediente SUP-JDC-164012012, en lo cuol se considero que

cuolquier uso y costumbre no debe rebosor los límites de los derechos

fundomentoles de los personos. En primer lugor, porque dichos prócticos oncestroles

no pueden considerorse en sí un derecho fundomentol, solomente y en cuonlo

D|CIAMEN rÉc¡lco soBRE LA pRocEDENctA o tMpRocEDENcta DE tAs pRopuEstas, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUIIA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPI.EMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECIORAt I.OCAT2O2O.2O2I, DE CON'ORMIDAD A IO ORDÊNADO
pon tA sENtÊNcta EMtÌtoa poR ta satA REGtoNAt ctuDAD DE ¡rrtÉxtco o¡t IRIBUNAI EtEctoRAt DEt poDER
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confluyen y se respeton en los mismos el ejercicio de los derechos fundomentoles,

en coso controrio, olenton en contro de los principios de iguoldod y de no

discriminoción, entre otros.

Los usos y costumbres tienen por finolidod solvoguordor el derecho de uno

comunidod o su libre determinoción, preservondo oncestroles prócticos en los que

sus miembros porticipon, sin emborgo, si en lo opllcoclón de usos y coslumbres poro

lo elección de corgos, no lienen cobldq lodos los inlegronles de lq comunldqd,

dicho sistemq no contribuye o fortolecer el principio de solidoridod y por lo tonto no

es qcorde con lo ley.

Por lo onterior. resulto vioble lo ocreditoción de portlclpoclones y obllgoclones en

los octividodes de lo comunidod, poro ocreditor el vínculo o onoigo con lo

comunidqd o lo que pertenece, siempre y cuondo en los mismqs tengon cobido

lodos los integrontes de lo comunidod.

Coso controrio, respecto de los cooperqclones, no resulto procedente se constituyo

como un elemento poro obtener uno condidoturo el, ol no estor respetondo los

derechos fundomentoles por excluirse o olros personos de qcuerdo con sus

copocldodes y slluoclones económlcqs, constituyendo prócticos discriminotorios y

desopegóndose o lo mqndqlqdo por nuestro Constitución Políticq Federql.

5.4 NO ES VIABTE QUE TA PERSONA NO SEA PROBTEMÁTICA, TODA VEZ QUE NO ES UN

REQUISITO.

Los comunidodes de Leopoldo Heredio o Colonio Leopoldo Heredio, Son Antonio

Lo Esperonzo, Sonto Ano Tenongo osí como lo comunidod de Cuoutlixco, del

municipio de Cuoutlo, monifesloron que lo persono no seo problemótico.

Dicho expresión resulto ombiguo y subjetivo, ounqdo que no se encuentro dentro

de los requisitos estoblecidos constitucionol ni legolmente, poro el registro de

condidotos o corgos de elección populor.

Si bien, el concepto de modo honesto de vivir ho sido uniforme en lo evolución de

los sociedodes y de los leyes, identificondo con él o lo conducto constonte,

reiterodq, osumido por uno persono en el seno de lq comunidod en lo que reside,

con opego y respeto o los principios de bienestor considerodos por lo generolidod

de los hqbitontes de esle núcleo sociol, en un lugor y tiempo determinodos, como

elementos necesorios poro llevor uno vido decente, decoroso, rozonqble y justo.

DtctaMEN rÉcHlco soBRE ta pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tas pRopuEstas, suGERENctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANÎE I.A CONSUI.IA SOBRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAÎIVAS
IMPI.EMENIADAS POR ET IMPEPAC EN EI. PROCESO ËI.ECIORAI. I.OCAT2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR ta sENtENctA EMtÌtDA poR ta sata REGtoNAt ctuDAD DE r¡tÉxtco o¡L tRtBuNAt EtEctoRAt DEt poDER

JUDtctAt DE Lt ¡¡oen¡ctót¡, ÊN autos DEt ExpEDtENIE scM-JDc -o2112022.
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Poro colmor esto definición, se requiere de un elemento objetivo, consistente en el

conjunto de octos y hechos en que interviene un individuo; y un elemento subjetivo,

consistenle en que estos octos seon ocordes con los vqlores legoles y moroles

rectores del medio sociol en que ese ciudodono vivo. Como se odvierte, este

concepto tiene un contenido eminentemente ético y sociol, que otiende o lo
conducto en sociedod, lo cuql debe ser ordenodo y pocífico, teniendo como

sustento lo morol, como ingrediente insosloyoble de lo normo jur'rdico.

El modo honesto de vivir, es uno referencio expreso o implícito que se encuentro

inmerso en lo normo de derecho, tol y como sucede con los conceptos de buenos

costumbres, bueno fe, que tienen uno connotoción sustonciolmente morol,

constituyendo uno de los postulodos bósicos del derecho: vivir honestomente.

A moyor obundomiento, resulto necesorio señolor que. ocorde o lo jurisprudencio

\7 /2001, de rubro MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CATIDAD DE LA PRUEBA PARA

ACREDITAR QUE NO SE CUMPTE CON Et REQUISITO CONSTITUCIONAL.- El requisito de

tener "modo honesto de vivir", poro los efectos de lo elegibilidod, constiluye unq

presunción juris tontum, pues mientros no se demuestre lo controrio se presume su

cumplimiento. Por tonto, poro desvirtuqrlo, es ol occiononte ol que conesponde lo

corgq procesol de ocreditor que el condidqto cuyo registro impugnó, no liene "un

modo honesto de vivir" yo que quien gozo de uno presunción o su fovor no tiene

que probor, en tonto que, quien se pronuncio conlro lo mismo debe ocreditor su

dicho, con dotos objetivos que denoten que el condidqto cueslionqdo corece de

los cuolidodes ontes mencionqdos.

5.5 NO ES VIABTE QUE DEBA PRESENTAR UNA CONSTANCIA DE RESIDENCIA EMITIDA

POR Et AYUDANTE Y APROBADA POR tA COMUNIDAD.

Los comunidodes de Leopoldo Heredio o Colonio Leopoldo Heredio, Son Antonio

Lo Esperonzo, Sonto Ano lenongo osí como lo comunidod de Cuoullixco osí como

lo colonio El Polvorín l8 de febrero del 94, del municipio de Cuqutlo, monifestoron

que se debe presentor uno constqncio de residencio emitido por el oyudonte y

oprobodo por lo comunidod.

El ortículo I84, frocción lV, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, señqlq que lo solicitud de regislro de condidotos deberó

venir ocompoñodo de consloncio de residenciq vigente que precise lo

DtctAMÊN rÉcNtco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE lAs pRopuEslAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUITA SOBRE TA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PNOCESO ETECTORAT TOCAT2020-2021, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO
POR TA SENTENCIA EMITIDA POR I.A SAI.A REGIONAT CIUDAD DC TITÉXICO O¡I. IRIBUNAI. ETECTORAI. DET PODER

JuDtctAI DC tA r¡oen¡ctóH, EN auÌos DEt ExpEÞtENrÉ scm-JÞc -o211207:2.
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ontigüedqd, expedidq por lo outoridod competente, dentro de los quince díqs

onteriores o lo presentoción de su solicitud de registro.

En concordoncio con lo onlerior, el numerol 7 Bis, de lo Ley Orgónico Municipol del

Estodo de Morelos, los Munlclplos. en lérminos de sus reglomenlos expedirón o los

inleresodos lo consloncio de resldenclo o que hocer referencio el orlículo 184,

fiocción lV, del Código de Insliluclones y Procedimlenlos Elecloroles poro el Estodo

de Morelos.

El ortículo l0l de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, señolo que poro

serón outoridodes ouxiliores municipoles, los delegodos y oyudonles municipoles, sin

emborgo, el similor 100 del mismo ordenqmiento, estoblece que los oyudontes

municipoles no llenen el cqrócler de servidores públicos municlpoles.

Aunodo o lo qnterior, de lqs otribuciones de los outoridodes ouxiliores municipoles,

señolodos expresomente en el ortículo 
,l02 de lo Ley Orgónico Municipol poro el

Estqdo de Morelos, no se odvierte el expedir constoncios de residencio, por lo que,

si bien es cierto, los oyudontes municipoles son outoridodes ouxiliqres de los

Municipios, es focultod únicomente de los Municipios expedir dichos constqncios de

residencio.

Ahoro bien, respecto q que lo consloncio de residencio seo oprobodo por lo

comunidod, resultorío en un requisito qdicionol respecto de lo orlículo 184, frqcción

lV, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, motivo por el cuol resultqr'rq invioble.

5. ó NO ES VIABLE QUE SE DEJE DE REQUERIR tA CONSTANCIA DE RESIDENCIA PARA

POSTULAR A CARGOS PÚBLICOS.

En ese sentido, Año de Juárez, propone que no se oceplen conslonciqs de

resldencio, sln emborgo, yo se señoló onteriormente que lo frocción lV del orlículo
,l84, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, señolo que lo solicitud de registro porq ser condidoto, debe ocompoñorse

con lo constqncio de residencio vigente que precise lo ontigüedod, expedido por

lq outorídod competente, dentro de los quince díos onteriores o lo presenloción de

su solicitud de registro.

Ahoro bien, no poso por desopercibido poro esto outoridod electorol, que los

comunidodes de Volle de Vózquez (Los Hornos). Amotlón de Quelzolcóotl, y el

DIGTAMEN rÉcru¡co soBRE tA pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEslAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUITA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPIEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROCESO ETECTORAI TOCAt2O2O.2O21, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO
poR !A SENIENC¡A EMII¡DA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE mÉxlco oel tRtBuNAt EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctA! DE n r¡o¡nac¡ót¡, EN AuTos DEr ExpEDtENIE scm-JDc-o2112022.
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Bonio Son Agustín, señoloron que "[o conslonclo de resldenclq es el documenlo
qdecuqdo poro ocredllqr lo oulo odscripción cqliflcqdq"; "Que efeclivomenle lo

persono seq de lq comunldod donde sollcito lo conslonclo de residencio"; y que

"Poro poder dorles uno conslqnclq de resldencio, deben de supervisor si el

cludodono ho tenido porlicipoción con lqs ocllvldodes de lo comunidod",

respectivomente.

Motivo por el cuol vole lo peno señolor que en moteriq de cqndidoturos de

ciudodonos indígenos, lq constoncio de residenciq no suple lo constoncio de

outoodscripción cqlificqdo, esto de conformidod con el criterio odoptodo por este

órgono electorol locol, tol y como se estobleció en el numerol 19 de los

.'I.INEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS INDíGENAS

QUE PARTICIPARÁN EN Et PROCESO EIECTORAL 2O2O.2O21EN EL QUE SE EtEqRÁN

DIPUTACIONES IOCAIES At CONGRESO DEt ESTADO E INTEGRANTES DE tOS

AYUNTAMIENTOS, EN CUMPTIMIENTO A IA SENTENCIA SCM.JDC.88/2020, Y SUS

ACUMUTADOS, DICTADA POR tA SAIA REGIONAI CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAI

ETECTORAT DEt PODER JUDIC¡AL DE I.A FEDERACIóN''.

Finolmente, vole lo peno señolor que los comunidodes de Ahuehuetzingo, Volle de

Yózquez (Los Hornos), Tetelpo, Amollón de Quetzolcóqtl, Bqrrio Son Agustín,

Leopoldo Heredio o Colonio, consideron que el condidoto debe de conlor con

consloncio de resldenclo.

5. 7 ES VIABTE QUE EI CANDIDATO INDíGENA CONOZCA tAS NECESIDADES DE tA

COMUNIDAD, SIN EMBARGO, NO ES UN REQUISITO.

Los comunidodes de Los Cerritos, Colonio l9 de Febrero De 
,l8]2, 

Año de Juorez,

Puxtlo, Chisco, Nocotongo, Yecopixteco, Tetelpo, Cuouhtemoc, Polvorín, El Plon y

Amplioción l2 de Diciembre, lo Bisnogo, consideron que el condidoto indígeno

conozco los necesidodes de lo comunidod, sin emborgo los necesidodes de lq
comunidod puede llegor o resultor un elemento subjetivo que puede diferir entre

los miembros de lo mismo pobloción, osimismo no se encuentro dentro de los

requisitos estoblecidos constitucionol ni legolmente, porq el registro de condidotos

o cqrgos de elección populor.

Por su porte, lo comunidod de Cososqno refirió que lo persono condidoto debe

conocer los lrodiciones y comportir lo fe de lo comunidod.

No poso desopercibido que tonto ocreditor lo residencio efectivo o lrqvés de uno

constoncio es requisito de elegibilidod, siendo incluso que se determino uno

DtctaMEN rÉcuco soBRE ta pRocÊDÊNcta o tMpRocEDENcta DÊ tas plopuÊsrAs, suGERENctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUI.IA SOBRE I.A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMAÎIVAS
IMPI.EMENTADAS POR ET IMPEPAC EN Et PROCESO EIECIORAI. IOCAI.2O2O-202I, DE CONFORMIDAO A TO ORDENADO
poR tA SENIENCIA EMIIIDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE ¡vtÉxlco o¡1. IRIBUNAI EtEctoRAt DEt poDER

JUDtctAt DE tA tEo¡nectót¡, EN Aulos DEt EX¡EDTENIE scM-JDc -021/2022.
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ontigüedod poro considerorlo, por lo que dicho requisito finolmente ocreditq el

vínculo que tiene con lo comunidod o Municipio, lo que permitirío como uno de los

fines de dicho requisito conocer o lo comunidod por justomente residir en ello, sin

emborgo, el conocimiento de lqs necesidodes de lo comunidod no es un requisito

previsto en lo legisloción.

No obstonte lo onterior, vole lo peno señolor, que de conformidod con el ortículo

177, tercer pónofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, y 25, inciso j), y 39, inciso j), de lo Ley Generol de Porfidos Políticos,

se estoblece lo obligoción de los Portidos Políticos y condidotos, o registror y difundir

su ploloÍormo eleclorql, instrumento que puede oyudor o lq ciudqdonío en generol,

poro conocer los propuestos y occiones de los condidotos o los corgos de elección

populor.

Finolmente, si dicho requisito se considero poro lo procedencio de lo constoncio de

outoodscripción colificodo, seró lo Asombleo, qutoridod representolivo, personqs o

personos designodos poro tol efecto, los que deberón vigilor que lo persono

ospironte cumplo con los requisitos previomente yo estoblecidos por lo comunidqd,

sin emborgo se debe de precisor tombién, que en términos del ortículo 130

Constitucionol, se estoblece lo seporoción del estodo y los iglesios, por tonto existe

unq libertod de creencios y cultos.

No debe posor desopercibido, que el outogobierno y lo libre determinoción de los

pueblos y comunidodes indígenos, los foculton, poro ser ellos quienes decidon su

formo de gobierno y los requisitos que estoblezcon, según sus creencios usos y

costumbres.

5. 8 NO ES VIABTE QUE SEA UN REQUISITO TENER CONOCIMIENTO Y PREPARACIóT,¡ O¡T

CARGO QUE SE VA A OCUPAR.

Lq comunidod de lo Colonio Froncisco I Modero propone conslderor o personos

que sepon del corgo que se vq o ocupqr, que tengo preporoclón.

Asimismo. lo comunidod de Eusebio Jóuregui (Lo Angosturo), monifestó que los

condidotos deben cubrir con los requlsllos: lener preporoción, conocimienlos de lo¡

problemóllcos de lo comunidod, sober expresorse y lener formqción político poro

sober gobernor y tomor declsiones.

DtcrAt EN rÉcuco soBRE ra pRocEDENcrA o rMpRocEDENctA DE tAs plopuEsras, succRENcrAs y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUIIA SOBRE IA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES A'IRMAIIVAS
IMPIEMENTADAS POß ET I'IAPEPAC EN EI PROCESO ELECTORAt LOCAI2020-2021, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO
poR rA sENrENctA EMnDA poR ta satA REGtoNAt ctuDAD DE MÉxtco DEt tRtBuNAt EtEcIoRAt DEt poDER

JuorcrAt DE r.A ruo¡nrcró¡¡, EN auros DEr ExpEDTENTE scM-Joc-o2l12022.
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Asimismo, los comunidodes de Gobriel Tepepo y Amplioción Gobriel Tepepo

coinciden en que quien les represente debe demoslror conoclmlenlo en fleslos

polronoles; Conocer los límltes y colindonciqs de lo comunldqd; Conoclmlenlo y

geslión de lrómites poro beneflclo de lo comunidqd.

En términos similores, lo comunidqd de Eusebio Jóuregui (Lo Angosturo), considero

que se debe de lener concienciq de lq qcllvldod que vo o desempeñor.

En ese sentido, lq comunidqd de Puxtlo, monifesló que mucho gente indígeno tiene

lo preporoción pqro ocupqr el corgos de elección populor

Finolmente, lo Coloniq l9 de Febrero de ,l812 
señoló que el representonte debe

sober hociq donde dirigir o lo comunidod y que tengo conocimiento.

Dichos monifestociones resulton de oprecioción subjetivo y no estó previsto como

un requisito estoblecido en lq Constitución Locol, ni en el Código de Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Ademós, es importonte referir que el estodo mexicqno como goronte y protector

de los derechos fundomentoles, tiene lo obligoción de enodicor y combotir todo

próctico discriminolorio, por lo que solicitor requisitos odicionoles o los señolqdos

serío restrictivos del derecho consogrodo en el Arlículo 35, frocción ll de lo citodo

Constitución Federol.

Asimismo, controviene lo estqblecido por el ortículo I de lo Constitución Federol yo

que lronsgrede y vulneron los derechos humonos, concretomente el principio de

iguoldod y no discrîminoción ql solicitor que los personos condidotos cuenten con

conocimientos y preporociones específicos, dodo que lo composición culturol y

sociol del tenitorio nocionql constituye un impedimento poro que todos los personos

tengon occeso o los mismos oportunidodes de educoción en rozón de ello se

eslorío limitondo lo porticipoción de lo ciudodonío y coortondo el derecho o ser

votodo.

Si bien, denTro de los necesidqdes de lq comunidod puede resultor un elemento

subjetivo en el que lo comunidod se veq ofectqdq por el hecho de no tener

preporoción, no se encuentro dentro de los requisitos Conslitucionoles y legoles,

respecto de los regislros de los condidotos o requisitos de elegibilidod o corgos de

elección populor.
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En consecuencio, tompoco es vioble lo propuesto de lo Colonio Gobriel Tepepo y

Gobriel Tepepo, respecto ol conocimiento en lo gestión y trómites poro beneficio

de lo comunidod, toles como servicios médicos, opoyos económicos, osesorics

poro producción del compo, generoción de empleos, educoción, beneficios

culturoles, nutrición y mejoros poro el hogor; no obslonte, se monifiesto que el

lnstituto de Desonollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos

(IDEFOMM), en el ortículo 2 de su Ley Orgónico, señolo lo siguiente: "fiene por

objefo desorrollor occíones de copociloción y formoción, osesorío e invesligocíón

y dif usión que forlolezcon lo copocidod odministrotivo, osí como brindor osesoío

lécnico y jurídrco en los moferios que por mondoto consfilucionol esfón o cargo

de los Ayuntomientos"

5. 9 ES INVIABTE PEDIR A tOS CANDIDATOS, TENER ASCENDENCIA INDíGENA.

Lq comunidod de Norciso Mendozo, osí como lo comunidod de Cuoutlixco, del

municipio de Cuoutlo,monifiesto que ol menos el 30% de los condldqtos deben

lener oscendenclo o ser indígenos.

Así mismo, el Munlcipio de Xoxocollo señolo que el condldqlo debe ser originorio,

podres o blsqbuelos, poro evilor que llegue o defroudor.

Esle requisito, si bien podrío oportor informoción sobre el origen de lo persono y

quizó sobre su onoigo con uno comunidod, resulto de difícil verificqción, yq que

coloco o lo outoridod en uno posición en lo que tendrío que constotor, o su vez,

lo odscripción indígeno de los diversos generociones de fomiliores de los personos

que se postulen, todo vez que no existe un documento oficiol que permito

corrobororlo.

Es decir, por ejemplo, o porlir del qctq de nqcimiento de lo persono condidoto, lo

outoridod electorol puede verificqr los nombres de su podre, modre, obuelo y

obuelo; sin emborgo, eso informqción en sí mismo no indico que toles personos son

indígenos. No obstonte, lq outoridod indígeno, lrodicionol o comunitorio, ol tener

un moyor ocercomiento con lo pobloción que integro lo comunidod, podr'ro lener

conocimiento de los onlecedenles fomiliores de lo persono y conforme o ello

considerorlo como un elemento mós que le permito dor constoncio del vínculo

con lo comunidod en cuestión.

En ese sentido, yo se estobleció con onterioridod, los portidos políticos eston

obligodos o postulor condidotos indígenos de ocuerdo o lo proporción presente en

DtcIAi^EN rÉcttco soBRE rA pRocEDENcra o rMpRocEDENcra DE rAs pRopuEsTAs, suGERENcrAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUTTA SOEIE TA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
I'ìAPIEMENÎADAS POR Et IMPEPAC EN ÊI PROCESO EI.ECTORAT ¡.OCAT2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poi tA sENrENctA EM¡TIDA poR tA sata REGtoNAt ctuDAD DE ¡uÉxtco o¡t TRIBUNAI EtEcIoRAt DEt poDER

JUDtctAr DÉ rA rrorn¡c¡ór,¡, EN Auros DEr. ExpEDTENTE sci -JDc-02112022.

38

t



o

. 
^

rmpepac t,,
y@Éffi 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

el Municipio o Distrito que correspondo, resulto invioble requeriro los condidotos que

qcrediten tener oscendencio inndígeno, esto en virtud de que tol y como se

determinó con onterioridod, el criterio idóneo fundomentol poro determinqr,

identificqr y reconocer o los pueblos y comunidodes indígenos de Morelos, es lo

concienciq de identldqd, de conformidod con el ortículo 1, pónofo 2, del Convenio

I ó9 de lo Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles

en Poíses lndependientes, osí como el similor segundo de nueslro constitución

político federol; 9,10,20 y 2l de lo Ley de Fomento y Desonollo de los Derechos y

Culturo de los Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estodo de Morelos.

5. IO ES INVIABTE QUE DESDE tA ETECCIóN INTERNA LOS PARTIDOS DEBEN INTEGRAR

A GENTE DE CARÁCTER.

Lo comunidod de Amqcuillopilco expreso que desde lq elecclón inlernq los porlldos

deben lnlegror o genle de cqrócler.

Dicho expresión resultq ombiguo y subjetivo, ounodo que no se encuentrq dentro

de los requisitos estoblecidos conslìtucionol ni legolmente, poro el registro de

condidotos o corgos de elección populor.

Asimismo, no debe perderse de visto que de ocuerdo con lo frocción I del orlículo

41 constitucionol los portidos políticos son entidodes de interés público, señolondo

q su vez que, lo ley determinoró los derechos, obligociones y prerrogotivos que les

conesponden.

Asimismo, el ortículo 5, tercer pórrofo, de lo Ley Generol de Porlidos Políticos,

estoblece que los Portidos Políticos, en ejercicio de su outodeterminoción y

outoorgonizoción, lienen en lodo momenlo el derecho o elegir o sus dirlgenles y o

sus condldoluros conforme o los procedimientos señolodos en sus documentos

bósicos, sin lo lnlervenclón de nlnguno outoildod eleclorol, motivo por el cuol, dicho

propuesto resulto invíoble.

5. I I ES VIABTE QUE tOS CANDIDATOS SE COMPROMETAN CON TA COMUNIDAD, PERO

NO ES UN REQUISITO.

Lo comunidqd de Colonio 19 De Febrero De 1812, Sqn Poblo Hidolgo y

Cuouhtémoc, monifieston que lo genle que 3e propongo 3e compromelo con lq

comunldod.

DICTAAiIEN TÉCHICO SOBRE IA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE I.AS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y
OESERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUTTA SOBRE I,A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPIE'I,IENTADAS POR EI.IMPEPAC EN Et PROCESO EIEC¡ORAT TOCAT2O2O-202'I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR la sENtENcta EMntDA poR rA sAtA REctoNAt ctuDAD DE ¡tÉxtco o¡t TRIBUNAI EtEctoRAt DEt poDER
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Lo comunidod de Son Antón señolo que los postulontes pueden ser tonto por

elección de los portidos, osí como de los comunidqdes, con el compromiso que seq

personq indígeno, mejoror lo comunidod sln perder su esencio.

Lo comunidqd de Tetlomo o Son Agustín Tetlomo, que se debe compromeler o los

condidolos o que lrobolen en los comunidodes medionle uno pruebo documenlol.

Por otro porte, los comunidodes de Tetecololo y lo Angosturo señolon que deben

lener lq concienclo de servir.

Lo comunídod de Ahuehuetzingo, considero oportuno que con lo corto de

outoodscripción, se ocompoñe uno corlo compromiso.

Los comunidodes de lo Amplioción Lózoro Córdenos, Achichipico, Adolfo López

Moteos, Copulines, Col. Aquiles Serdón, Xochitlón, Colonio Girosoles, Yecopixteco,

considero que los condidotos se compromelon o lroer mejoros o lo comunidqd; A

No obstqnte, que los condidotos o un corgo de elección populor se comprometon

con su electorodo q reqlizor ciertos occiones uno vez occedon ol corgo, no se

encuentro dentro de los requisitos estoblecidos constitucionol ni legolmente, poro

el registro de condidqtos o corgos de elección populor.

No obstonte lo onterior, vqle lq peno señolor, que de conformidod con el ortículo

177, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estqdo de Morelos, y 25, inciso j), y 39, inciso j), de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

se estoblece lo obligoción de los Pqrtidos Políticos y condidotos, o registror y difundir

su ploloformo electorol. instrumento que puede oyudor q lo ciudqdonío en generol,

pqrq conocer los propuestos y occiones de los condidotos o los corgos de elección

populor.

Si bien, lo propuesto se relociono el concepto de "concienciq de seryir", no dejo de

ser uno mero oprecioción subjetivo, cierto es que existen diversos medios de

rendición de cuentos, que podrío generor el onólisis del desempeño de lqs

qctuociones de los representontes populores.

5. I2 ES VIABLE TENER BUENA REPUTACIóN, CATIDAD HUMANA. TRATO CON I.A GENTE,

SER PROACTIVO, PERO NO SON UN REQUISITOS.

DtctaMEN rÉc¡ltco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE LAs pRopuEslAs, suGERENctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUTTA SOBRE tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN ET PROCESO EIECIORAT TOCAI2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO
poR ta sENtENcta EMtÌtDA poR rA sAlA REctoNAt ctuDAD DE ¡¡Éxlco o¡t TRIBUNAI EtEcIoRAt DEt poDER
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Asimismo, el Bonio Son Morcos, lo Colonio Sonto Bórboro y Tepetlixpito, considerorón

como requisilo, tener buenq reputoción; Amplioción Gobriel Tepepo y Gobriel

Tepepo señoloron tener cqlidod humonq y trolo con lo gente; por su porte, lo

Bisnogo monifestó que debe ser uno personq prooctivo.

Dichos expresiones resulton ombiguos y subjetivos, ounodo que no se encuentron

denlro de los requisilos estoblecidos constilucionol ni legolmente, poro el registro de

condidotos q corgos de elección populor.

No obstonte, lo bueno reputoción es un elemenlo que poro olgunos corgos es

exigible, tol es el coso del Titulor de lo Secretor'lo ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdono, y de los Secretqrios lnstructores del

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, pues en el ortículo 97, frocción Vl; y 145

frocción lV, ombos del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorqles del

Estodo de Morelos, respeclivomente, se señolo como requisito el gozor de bueno

reputoción.

Sin emborgo, el requisito ontes referido, no estó contemplodo porq ser electo o un

corgo de elección populor, motivo por el cuol resulto invioble.

5. I3 ES VIABTE QUE TOS CANDIDATOS SEAN HONORABTES, SIN EMBARGO NO ES UN

REQUISITO.

Por cuonto o lo comunidod de Tlqlmiulpon refirió que Lo osombleo determino que

lo condidoto o cqndidoto que busque postulorse por porte de comunidodes

indígenos deberó ser un condidolo honoroble.

En términos similores, el Municipio de Hueyopon, considero que el condidolo debe

ser un buen cludodono honoroble.

En ese mismo sentido lo comunidod de Amplioción Lózoro Córdenqs, del municipio

de Tloltizopón de Zopoto y Tlolmilmilulpon señoloron que los condidqtos indígenos

deben de ser personos con integrldod morol.

Por su porte, lo comunidqd de Amplioción Son Seboslión, Totolopon señqló que lo

gente indígeno es lo mós honrodo, por lo que es olgo bueno que les permiton ohoro

tener condidoturos.

DtctaMEN rÉcnlco soBRE ta pRocËDENctA o u,lpRocEDENctA DE tAs pRopuEsTAs, sucERENcrAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUTIA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AIIR,ì,IAIIVAS
IMPIEIIIENTADAS POR Et IMPEPAC EN EI. PROCESO ETECIORAI.IOCAI2O2O-2021, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR ta scNIENctA EMIIIDA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE mÉxlco o¡t IRIBUNAI EtEctoRAt DEt poDER
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Al respecto, lo Reol Acqdemio de lo Lenguo Espoñolo señolo que lo "honorobilidod"

es lq cuolidqd de lo persono honorqble.

l. odj. Digno de ser honrodo o ocotodo.

2. odj. Propio o corocterístico de uno persono honoroble. Gesto honoroble

Honrodo, do
1. odj. Que procede con honrodez.

2. odj. Ejecutodo honrosomente.

Honrodez.

l. f. Rectitud de ónimo, integridod en el obrqr.

En el expediente SUP-REC-S31/2018 resuelto por unonimidod, lo Solo Superior del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción onolizó el conceplo modo

honesto de vivir se identifico con lo conducto constonte, reiterodo, qsumidq por uno

persono ol interior de su comunidod, con opego o los principios de bienestor

considerodos por lo generolidod de los hobitontes de ese núcleo, en un lugor y

Tiempo determinodo, como elementos necesorios poro llevor unq vido decente

decoroso, rozonoble y justo. Lo onterior implico el deber generol de respetor los

leyes, y que de esq formq se contribuyq ol montenimiento de lo legitimidod y ol

Estqdo de derecho. De monero que, en términos generoles, eso expresión implico

uno conducto que se ojusto ol orden sociol, respetuoso de los derechos humqnos,

los cuoles, qdemós de que ineslrictqmente obligon o su observoncio o todos los

outoridodes, tombién vinculon o los porticulores o su cumplimiento .

No obstonte, el posodo 7 de mozo de2023, el Pleno de lo Supremo Corte de Justiciq

de lo Noción (SCJN) resolvió uno controdicción de criterios sustentqdo enlre el

propio Pleno de lo Corte y el Pleno de lq Sqlq Superior del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federqción, respecto del concepto "modo honesto de vivir" .

Lo moyorío del Pleno consideró que síexistío lo controdicción y que dicho conceplo

implicobo uno ponderoción subjetivo -yo que su significodo dependeró de lo que

codo persono opine, proctique o quiero entender-, odemós de ser uno expresión

ombiguo y de difícil oprecioción, por lo que lombién puede troducirse en uno formo

de discriminoción.

En este sentido, se determinó que un régimen constÌtucionol democrótico de

derecho debe rechozor lo ideo de un modelo único de morolidqd que reduzco lo

DICIAMEN rÉcNtco soBRE ta pRocEDENcta o ntpRocEDENctA DE rAs pnoputslAs, sucERENclas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUITA SOBRE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPI.EMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO EI.ECTORAT TOCAT 2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poR !a SENIENcIA EMIIIDA poR tA sAta REGtoNAt ctuDAD DE ¡vtÉxlco o¡¡. TR¡BUNAI EtEcToRAt DEt poDE¡
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ideo de honestidqd o decencio o uno solo dimensión y, en combio, ocoger lo

diversidod de opiniones, creencios y proyectos de vido.

Conlrodicción de criTerios 228/2022, suscitqdo entre el Pleno de lo Supremo Corte

de Justicio de lq Nqción y el Pleno de lo Solo Superior del Tribunql Eleclorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, ol resolver, respectivomente, lo occión de

inconstitucionolidod 107 /2O1ó y el recurso de revisión del Procedimiento Especiol

Sqncionodor Electorol SUP-REP-3ó2/2O22 y sus ocumulodos. Ponente: Ministrq Anq

Morgorito Ríos Forjot. Secretorio: Pqulo Abrqhom Ordoz Quintero.

Finolmente el I de moyo de 2023lue publicodo el Decreto por el que se reformon y

odîcionqn diversos disposiciones de lo Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños

y Adolescentes, en moterio de pensiones olimenticios cuyo finolidod es Lq creoción

del Registro Nocionql de Obligociones Alimentorios, o trovés de un podrón que

concentroró dotos de los deudores, que impedirío ospiror o corgos de elección

populor mientros no poguen sus deudos.r

En este sentido, lo honorobilidod y el "modo honesto de vivi/'puede tomorse como

un criterio porciolmente vólido poro poder ospiror o un cqrgo público, sin emborgo,

el mismo no es un requisito contemplodo en lo legisloción electorol vigente.

5.T4 NO ES UN REQUISITO QUE Et CANDIDATO ÎENGA O NO PREFERENCIA DE ALGÚN

PARTIDO POTíT|CO.

Dicho monifestoción fue reqlizodq por lo Colonio Froncisco L Modero y Tepoztlon

No obstonte, es un derecho de lo ciudodonío consogrodo por el ortículo 35,

frocción ll, de nuestrq Constitución Político Federol, el poder ser votqdo en

condiciones de porldod poro todos los corgos de elección populor, osí como el

derecho de solícitor el registro de condidotos y condidotos onte lo ouloridod

electorol corresponde o los porlidos políticos, osí como o los ciudodonos y los

ciudodonos que solicilen su registro de monero independiente y cumplon con los

requisitos, condiciones y términos que determine lo legisloción.

I Conlultobla ên el slgulenle enloce:

hllps://ww.dof.oob.mx/nolo delollê.oho?codlao=5¿87925&f!cho=08/05/2023#o3c,lob¡0

DtcIArl,tEN ¡Éc¡¡tco soBRE tA pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE LAs pRopu¡stas, sucÉRENcras y
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Así mismo, es un derecho fundomentol de los ciudodonos osociorse individuol y

libremente poro tomor porte en formo pocífico en los osuntos políticos del poís, por

lo que no es vioble restringir sus preferencios políticos.

5.15 NO ES VIABIE QUE DEBAN REGISTRARSE COMO CANDIDATOS INDíGENAS

QUIENES NO HAYAN PARTICIPADO EN ELECCIONES ANTERIORES.

Dichq monifestqción fue reolizqdo porTlolnepontlo, sin emborgo, resulto importonte

señolor que el orlículo 35, frocc. ll, de lo Constitución Federol, estoblece: "Poder ser

votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de elección populor,

teniendo los colidodes que estoblezco lo ley. El derecho de solicitor el registro de

condidotos y condidotos onte lq qutoridod electorol conesponde o los portidos

políticos. osí como o los ciudodonos y los ciudodqnos que soliciten su registro de

monero independiente y cumplon con los requisitos, condiciones y términos que

determine lo legisloción"... estobleciendo que todo oquel que quiero ser portícipe

de los procesos electorqles cuento con los focultodes poro hocerlo, por lo que ol

ser uno propuesto tendiente q limitor derechos político electoroles, resulto invioble.

Aunodo o lo onterior, en lo último reformo ol Código de lnstituciones y Procesos

Electoroles del Estodo de Morelos, reolizodo en el 2020, en sus qrtículos 13, 1 7 y 162

del citodo ordenomiento, se contemplo lo posibilidod de reelección poro los

diputodos propietorios hosto por tres per'rodos consecutivos, osí como o los

Presidentes Municipoles, Síndicos y Regidores de los Ayuntomientos, podrón ser

reelectos únicomente pqro un período odicionol de gestión consecutivo.

5.1ó es vloble que el condldoto lengo Credenciql de eleclor ocluolizodo.

Lqs comunidodes de lo Amplioción 12 de Diciembre o Colonio l2 de Diciembre,

Colonio Peño Flores y Héroe de Nocozori, consideron que el condidoto debe tener

su credenciol de elector octuolizqdq, lo cuol resulto vioble, pues el qrtículo 184,

frocción lll del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, estoblece que el formoto de solicitud de condidoturo debe ir

ocompoñodo con copio de lo credenciol poro votor con fotogrofío.

5.17. No es vloble requerlr mós qños de residencio de los estoblecldos en el lexlo

conslllucionol.

Los comunidodes de Conol Gronde, Héroe de Nocozqri y Colonio Girosoles,

consideron que los cqndldolos deben lener 5 oños de residencio en lo comunidod.

DtcraMEN rÉc¡llco soBRE ta pRocEDENctA o nlpRocEDENctA DE lAs pRopuEsrAs, suGERENctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUITA SOBRE tA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMA¡IVAS
IMPIEMENÎADAS POR EI IMPEPAC ÊN EI PROCESO ELECTORAt TOCAL2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR ta sENtENcta EMIIDA poR ra sAta REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éxtco o¡t IR¡BUNA! EtEcroRAt DEt poDER
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Lo comunidod de Chiconcuoc o Poblodo indþeno de Chiconcuoc, propuso que

los cqndidolos deben lener 6 oños de resldencio en lo comunidod.

En términos similqres, los comunidodes de Amplioción l2 de Diciembre o Colonio 12

de Diciembre, Amplioción Gqbriel Tepepo, Colonio Peño Flores, Eusebio Jóuregui

(Lo Angosturo), Gobriel Tepepo, Ahuehuetzingo, Hueyopon, Amplioción Lózoro

Córdenos, Copulines, Col. Aquiles Serdón, Xochitlón, Atlocholooyo, consideron que

los condidolos deben lener l0 oños de resldenclq en lq comunldod.

Por su porle, los comunidodes de Son Poblo Hidolgo, Achichipico, estoblecieron

que los qños de resldenclq deben ser 15.

Finolmente, lo comunidod de Pozulco, propusieron los condidotos deben tener 20

oños viviendo en lq comunidqd.

Por cuonto o los propuestos relotivos o los oños de residencio (5, ó, I 0, I 5 o 20 oños),

resulto invioble, en virtud de que se pretende requerir mós oños de resìdencio de

los estoblecidos como requisito poro ser Diputodo locol, Gobernodor, presidenle

MUnicipol, Síndico o Regidor, los cuoles eston estoblecidos en los numerqles 25,58

y I l7 de lo Constitución Políticq del Estqdo Libre y Soberono de Morelos.

5.18 Es Invloble que el cqndldolo perlenezco o uno Asocloclón Clvll de orlgen

étnlco.

Lo comunidod de lo Coloniq Peñq Flores, considerq como requisito perlenecer o

uno Asocloclón Clvll de origen étnico, coso controrio con los comunidodes de

Cobecero de Coqtetelco, Son lsidro, Coojomulco, Atlocholooyo, todo vez que no

se encuenlro o foyof de que ser mlembro de uno qsoclqclón lndígeno seo requlsllo

lundomenlol poro poder oblener lo consloncio. por lo que poro que se exliendo lo

conslonclo.

/ En ese sentído, el ortículo 2102 del Código Civil del Eslqdo de Morelos, estqblece el

concepto legol de lo qsocioción civil, siendo esto uno corporoción de noturolezo

privodo. o lo que se otorgo personolidod jurídico y se constituye medionte conlrqto

por äl que dos o mós personos físicqs convienen en reunirse de monero que no seo

DICTAMEN rÉcuco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEs¡As, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUIIA SOSRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMATIVAS
II,IPIEMENTADAS POR ET IMPEPAC EN ET PROCESO ETECTORAI. LOCAI2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO
poR rA sENrENctA EMII¡DA poR rA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡¡Éx¡co oq. TRTBUNAI EtEctoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE tA ¡ro¡n¡clóH, EN aulos DEt ExpEDtENTE scM-rDc-021/2022.
45

a

. 
^

rmpepac t,,
,ñdËb /



. 

^,
rmpepac I I

,t,
'ñd.Éh 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

enteromente tronsitorio, poro reolizor un fin común, lícito que no tengo corócter

preponderonlemente económico.

De tol formo que podemos decir que uno osocioción civil es uno enlidod

privodo, sin ónimo de lucro, con personolidod jurídico pleno, integrodo por

persono físicos poro el cumplimiento de diversos fines, por ejemplo, culturoles,

educotivos, de divulgoción, deportivos o similores. con elobjeto de fomentor

entre sus socios, olguno octividod sociol. Lo corocterístico que los distingue

es que no perciben uno gononcio comerciol o económico.

De lo onterior, se concluye que uno Asocioción Civil no es uno outoridod, yo

que no comporte los corocterísticos propios de éstos y corece de focultodes

poro emitir octos o los gobernodos; de tol monero que no es posible delimitor

qué oclividodes son inherentes o todos los 4.C., yo que codo uno determino

lo conducente de monero interno; ol existir uno gron diversidod, sus funciones

son especificodos principolmente por lo finolidod que persiguen. Por lo tonto,

podrío decirse que, los qsociociones en generol no eslón legitimodos y no

cuenlon con focullodes poro expedir un documenlo que delermine el

vínculo que guordo uno persono con uno comunidod indígeno.

5.19. No es vloble requerlr cqrlq de onlecedenles no penoles;

No obstonte, que los condidotos o un corgo de elección populor se comprometon

con su electorqdo o reolizor cierlqs occiones unq vez occedqn ol corgo, no se

encuentrq dentro de los requisilos esloblecidos constitucionol ni legolmente, poro

el registro de condidotos o corgos de elección populor.

Ahoro bien, no poso desopercibido poro esto outoridod electorol, que poro los

corgos de Gobernodor, Diputodo Locol, Presìdente Municipol, Síndico o Regidor,

es requisilo ser morelense por nocimiento o por residencio, esto de conformidod

con los ortículos 25, 58 y I l7 de lq constitución locql.

En ese orden de ideos, el numerol 13 del mismo texto constitucionol, señolo en su

frqcción ll, estoblece que pqrq ser ciudodono del Estodo de Morelos, es requisito

tener un modo honesto de vivir. r

En ese sentido, si bien es cierto, el concepto de modo honesto de vivir ho sido

uniforme en lo evolución de los sociedodes y de los leyes, identificondo con él o'lo

conducto constqnle, reiterodo, qsumido por uno persono en el seno de lo

DTCTAMEN rÉcn¡co soBRE rA pRocEDENcrA o rmprocEDENcra DE las pnopuEsÌas, sucERENcrAs y
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comunidod en lo que reside, con opego y respeto o Ios principios de bienestqr

considerodos por lo generolidod de los hobitontes de este núcleo sociol, en un lugor

y tiempo determinodos, como elementos necesorios poro llevor uno vido decente,

decoroso, rozonoble y justq.

Poro colmor esto definición, se requiere de un elemento objelivo, consistente en el

conjunto de qctos y hechos en que interviene un individuo; y un elemenlo subjelivo,

consistente en que estos octos seon ocordes con los volores legoles y moroles

rectores del medio sociol en que ese ciudodono vivo. Como se odvierte, este

concepto tiene un contenido eminentemente ético y sociol, que qtiende o lo
conducto en sociedod, lo cuol debe ser ordenodo y pocífico, teniendo como

sustento lo morql, como ingrediente insosloyoble de lo normo jurídico.

El modo honesto de vivir, es uno referencio expreso o implícito que se encuentro

inmerso en lo normq de derecho, tol y como sucede con los conceptos de buenos

costumbres, buenq fe, que tienen uno connotoción sustonciolmente morol,

constituyendo uno de los postulodos bósicos del derecho: vivir honestomente.

A moyor obundomiento, resulto necesorio señqlor que, ocorde o lo jurisprudencio

17 /2001 , de rubro MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CATIDAD DE tA PRUEBA PARA

ACREDITAR QUE NO SE CUMPTE CON Et REQUISITO CONSTITUCIONAL.- El requisito de

tener "modo honesto de vivir", poro los efectos de lo elegibilidod, constituye uno

presunción juris tontum, pues mientros no se demuestre lo controrio se presume su

cumplimiento. Por tonto, poro desvirluorlo, es ol occiononte ol que conesponde lo

corgo procesol de ocreditor que el condidolo cuyo registro impugnó, no tiene "un

modo honesto de vivir" yo que quien gozo de uno presunción q su fovor no tiene

que probor, en tonto que, quien se pronuncio contro lo mismo debe ocreditor su

dicho, con dotos objetivos que denoten que el condidoto cuestionqdo corece de

los cuolidodes ontes mencionodos.

Asimismo, no debe perderse de visto, que lo osistencio de dicho documento, no

qcredito porsi solo, corenciq de probidod y de un modo honesto de vivir, sirve como

criterio orientodor lo Jurisprudencio2O/2OO2, que dice lo que se cito o continuoción:

ANTECEDENTES PENAIES. SU EXISÍENCIA NO ACREDITA, POR Sí SO[A,
CARENCIA DE PROBIDAD Y DE UN MODO HONESTO DE VlVlR.- El hecho
de hober cometido un delito inlencionol puede llegor o constiluir un
foctor que demuestre lo folto de probidod o de honestidod en lo
conducto, según los circunstoncios de lo comisión del ilícito, pero no
resulto deierminonte, por sí solo, poro tener por ocreditodo lo
corencio de esos cuolidodes. El que uno persono goce de los

DICIAMEN rÉc¡lco soBRE ra pRocEDENcta o rMpRocEDENctA DE tAs pRopuEslAs, suGERENctAs y
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cuolidodes de probidod y honestidod se presume, por lo que cuondo
se sostiene su corenciq, se debe ocred¡tor que dicho persono llevó o
cobo octos u omisiones concretos, no ocordes con los fines y principios
perseguidos con los mencionodos volores. En el coso de quien ho
cometido un delito y ho sido condenodo por ello, cobe lo posibilidod
de que por los circunstqncios de tiempo, modo y lugor de ejecución
de ilícitos, se pudiero contribuir de monero importonte poro desvirtuor
eso presunción; sin emborgo, cuondo los penos impuestos yo se hon
compurgodo o extinguido y ho lronscunido un tiempo consideroble o
lo fecho de lo condeno, se reduce en gron medido el indicio que
tiende o desvirtuor lo presunción opuntodo, porque lo folto cometido
por un individuo en olgún tiempo de su vido, no lo define ni lo morco
poro siempre, ni hoce que su conducto seo cuestionoble por el resto
de su vido. Poro onibor o lq onlerior conclusión, se lomo en cuento
que en el moderno esiodo democrólico de derecho, lo finolidod de
los penos es preponderontemente preventivo, poro evitor en lo
sucesivo lo tronsgresión del orden jur'rdico, ol conslituir uno intimidoción
disuosorio en lo comisión de ilícilos y como fuezo integrodoro, ol
ofkmor, o lo vez, los convicciones de lo conciencio coleclivo, función
que es congruente con el fin del estodo democrótico de derecho,
que se boso en el respeto de lo persono humono. Así, el volor del ser
humono impone uno limitoción fundomentol o lo peno, que se

mqnifiesto en lo eliminoción de los penos infomontes y lo posibilidod
de reodopioción y reinserción sociol del infroctor, principios que se

encueniron recogidos en el ómbito consliiucionol, en los orlículos 'lB y
22, de los que se odvierle lo lendencio del sistemo punitivo mexicono,
hociq lq reodoptoción del infroctor y, o su vez, lo prohibición de lo
morco que, en lérminos generoles, constituye lo impresión de un signo
exterior pqro señolor o uno persono, y con esto, hocer referencio o
uno determinodo situoción de ello. Con esto, lo morco define o fijo en
uno persono uno determinodo colidod que, o lo visto de todos los

demós, llevo implícilo uno corgo discriminotorio o que se le excluyo
de su entorno sociol, en contro de su dignidod y lo iguoldod que debe
existk entre todos los individuos en un eslodo democrótico de
derecho. Por ende, si uno persono comele un ilícito, no podrío quedor
mqrcodo con el estigmo de ser infroctor el resto de su vido, porque
ello obstqculizorío su reinserción sociol. En eso virlud, los penos que son
impuestos o quien comete un ilíciio no pueden lener como función lo
de morcorlo o señolorlo como un tronsgresor de lo ley ni, por ionto,
como uno persono corente de probidod y modo honesio de vivir; en
todo coso, lo folto de probidod y honestidod pudo hoberse
octuolizqdo en el momento en que los ilícitos fueron cometidos; pero
si éstos hon sido soncionodos legolmente, no podrío considerorse que
esos cuqlidqdes desoporecieron poro siempre de eso persono, sino
que ésto se encuenlro en optitud de reinlegrorse sociolmente y ocluor
conforme o los volores imperontes de lo sociedod en lo que hobito.

5. 20 Es vloble requerir qclo de noclmlenlo. 
r

Los comunidodes de Cososono, Cholcotzingo, Chisco, Sonto Anq Tenongo,\.
Atotonilco, Huotecolco, Colonio 3 de Moyo (El Tepiolol) y Miguel Hidolgo,

consideron que debe se debe requerir oclq de nocimienlo poro el requisllo, lo cuql

resullo vioble, pues el ortículo l84, frqcción ll, del Código de lnstituciones y
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Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que el formoto de

solicitud de condidoturo debe ir ocompoñodo con copio certificodo del octo de

nqcimiento del condidqto expedido por el Registro Civil.

5.21. Es vioble hocer distinción en los requisilos por cuonlo ol género del osplronle,

siempre que se busque moyor benellclo poro los muleres.

El Municipio de Hueyopon monifestó que Los criterios obligotorios poro otorgor lo

constoncio de quto odscripción colificodq son: 1) ser notivo del municipio indígeno

con ol menos un podre o modre indígeno. 2) Ser residente de por lo menos l0 oños

3) ser buen ciudodono honoroble, porticipotivo en los octividodes del pueblo que

cumplo con los cooperociones comunitqrios y no tener ontecedentes penoles. 4)

Hober cursodo lo primorio en lo comunidod 5) Ser propuesto por el bqrrio donde

reside. -Lo osombleo propone seon tomodos en cuento los siguientes crilerios

optotivos mismos que no serón necesqrlos en el cqso de los mujeres: l.- Hoblor lo

lenguo nóhuotl un 30 %.2.- hqber cumplido corgos honoríficos poro los hombres

menores de 30 oños serón mínimos 2 corgos poro los moyores de 30 qños mínimos

serón 3 corgos.3.-Lo osombleo generol seró quien emilo lo decisión finol de o quien

se le extiende lo constoncio de quto odscripción colificodo.

Lo onterior resulto vioble todq vez que se busco ocorlor lo brecho de desiguoldod

histórico que hon vivido los mujeres poro poder occeder ol sistemo de corgos,

mediqnte usos y costumbres. y en generol o los corgos de elección populor, por lo

que se reolízo un ojuste por cuonto o los requisitos solicitodos en beneficio de los

mujeres y poro logror uno poridod reol y sustontivo.

ó) NO ES VtABtE QUE NO SE TOME EN CUENTA rOS PORCENTAJES DE POBTACTóN

INDíGENA PARA tA POSTUTACIóN DE tOS CARGOS DE EIECCIóN POPUTAR A

CANDIDATURAS INDíGENAS.

Los comunidodes de Leopoldo Heredio o Coloniq Leopoldo Heredio, propusieron

que los corgos de elección populor o condidoturos indígenos, no se bosen por

porcenlojes, slno por el número de comunldodes lndígenos.

nifrismo, los comunidodes de El Polvorín (18 de Septiembre del 94) y Empleodo

¡Áltnicipol, mqnifestoron que todos los comunidodes propongon o olgulen, no

nffi^ondo en cuento los porcentojes.

/
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En qdición o esto, lo comunidod de Eusebio Jóuregui (Lo Angosturo), monifestó que

debe existir unq medio de condidotos sln imporlor el porcenloje de pobloción. Poro

ser represenlonle indígeno.

En ese orden de ideos, lo comunidqd de Sonto Ano Tenongo, monifestó, que no

lmporlo el porcenloje poro porllclpqr en lodos los corgos del oyunlomienlo.

Bojo eso mismo lógico, Lo comunidod de Norciso Mendozo, señolo que ol menos el

30% de los condldotos deben lener qscendenclo o ser lndígenos, pero deberíon ser

moyor el porcenloje poro goronlizor lo represenloclón de personos senslbles q lo

necesldod de los comunldqdes.

Asimismo, lo comunidod de Amocuitlopilco hoce hincopié en que el porcentoie del

50% debe de inclulr lodos los pueslos del oyunlomlenlo, osí como que lo osombleq

monlfiesto que lodos los porlidos políticos deben lnlegror su plonillo con personqs

lndígenos.

Lo comunidod El Tepehuoje, externó que por 3er munlclplo cien por cienlo

lndígenos, es lmportonle que se considere o lodos los corgos o condidoluros

indígenos.

Lo comunidod de Héroe de Nocozori expresó que no deben ocuporse los corgos

por porcenloje, debe ser uno cqnlldod estoblecldq y deben lener occeso o

cuolquier corgo dentro de lo plonillo, incluyendo presldenle y síndico. Pero en el

coso de lo pobloclón congOT" indígeno se debe llevqr o cobo lo conlrqrlo, tomblén

debe lener representoción no indígenq. No importo lo vorlqclón del lNEGl, los

cqrgos poro ocupor condldolurqs lndígenos y represenlonles deben ser

permonenles.

En ese sentido, los ortículos 40 de lo Conslitución Federol, y 1o de lo Constitución

Locol, estoblecen los boses en los que se fundq lo orgonizoción político del Estodo,

siendo el régimen interior lq formo de Gobierno republicono, represenlollvo,

democrótico, loico y populor.

En ese mismo sentido, el juristo froncés Mourice Houriou señolo que lo "(.../
democrocio represenfofivo serio (es), (...), uno democrocio en lo que lodos los

medídos gubernomenfoles se decidieron por represenfonfes del pveblo.2 Bojo esto

2 Hourice Houriou, Princip¡os de Derecho Público y Conslilucionol, Ed. Reus, Trod. Corlos Ruiz del Cqstillo, Modrid,
1927, Apud. Gonzólez Uribe, Héctor, leorío político. Ed. Porúo. I ó' edición, México D. t., 1972, p.383.
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lógico, los occiones ofirmotivos implementodos por este órgono electorol locol

duronle el proceso electorol locol 2020 - 2021 , tuvieron el objeto de estoblecer

esquemos que oyuden o revertir lo desiguoldod en lo representoción indígeno en

lo integroción de los Ayuntomientos y Diputociones,

En ese orden de ideos, y tomondo en consideroción lo noturolezq representotivo de

nuestro régimen político y electorol, resulto idóneo tomor como bose ol porcentoje

de pobloción indígeno bojo el criterio de conclencio de identidod indígeno, tol y

como se señolo en el ortículo 1, pónofo 2, del Convenio ló9 de lo Orgonizqción

lnternqcionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

lndependientes, osícomo el similor segundo de nuestro constitución político federol.

Asimismo, no debe perderse de visto que de conformidod o lo resuelto por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio de

lrece de ogosto de dos mil veinte, emitido en outos del expediente SCM.JDC-

88/2020 Y ACUMUTADOS, se vinculó ol IMPEPAC poro lo siguienle;

t...1

- Recobor informoción eslodísTico octuolizodo sobre el número de
pobloción indígeno de lo entidod, dolos del INEGI con bose en lo

figuro de lo outoodscripción y con pruebos ontropológicos, visitos

o los comunidodes y pueblos indígenos e incluso con el propio

diólogo que, por lo consulto previo o este colecfivo, duronte este

procedimiento, el lnstituto Locol lendró.

- A portir de ello y de ponderor los circunstoncios de lo enfidod de

Morelos, modificor o, en su coso, implemenlor nuevos occiones
qfkmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

Ayuntomientos y diputociones, osÍ como los formos de elección de

condidoturos, registro y elección.

t...1

No poso desopercibido que finolmente el porcentoje de pobloción indígeno de

codo Municipio y Dislrito Electorol se veró reflejodo en lo representotividod de los

corgos de elección populor, yq seq en lo integroción del Ayuntomiento o del

Congreso del Estodo de Morelos; en el cqso específico de lo comunidod de

Leopoldo Herediq, lo cuol pertenece ol Municipio de Ayolo, se odvierte en el

cotólogo de comunidodes indígenos si bien son l5 comunidodes en dicho

Municipio, el porcentoje de lo pobloción que se outo odscribe indígeno esel2O.92%,

de conformidod ol censo 2020 reolizodo por el lNEGl, por lo que ol ser 9 los

inlegrontes del Ayuntomienlo, de conformidod o lo Ley Orgónico Municipol poro el

DtctAMEN rÉc¡¡tco soBRE ta pRocËÞENcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEstas, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURAN¡Ë I.A CONSUTTA SOBRE TA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS
Ii,I?TEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN EI PROCESO EI.ECTORAI I.OCAI.2O2O.2O2I, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO
POR TA SENTENCIA EMIIIDA POR I.A SAI.A REGIONAT CIUDAD DE ¡,TÉXICO O¡I. TRIBUNAI EI.ECTORAI. DEI PODER
JUDtCtAt DE tA r¡O¡ntCtóH, EN AUIOS DEt EXPED|ÊNÌE SC ¡'tt-JDC-021/2022.
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Estodo de Morelos, se qdvierte que moteriolmente no es posible que lo bose poro

lo osignoción seo el número de comunidqdes, slno el porcenloje de pobloclón

lndígeno.

Bojo eso lógico, y obedeciendo ol porcentoje de pobloción indígeno presente en

codo Municipio, o en su cqso, Distrilo Electorol Locol, poro el proceso electorql 2020-

2O21, se determinó en el ortículo '13 de los "LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y

ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN Et PROCESO

ELECTORAI 202O.2O21EN Et QUE SE ETEGIRÁN ilPUTACIONES LOCALES At CONGRESO

DEI ESTADO E INTEGRANTES DE TOS AYUNTAMIENTOS, EN CUMPTIMIENTO A tA
SENTENCIA SCM.JDC.88/2O2O, Y SUS ACUMUTADOS, DICTADA POR tA SALA

REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO DEt TRIBUNAI EIECTORAT DEI. PODER JUDICIAT DE tA

FEDERACIóN", que los octores políticos estobon obligodos o postulor condidotos

indígenos de ocuerdo o lo proporción o lo pobloción indígeno presente en codo

Munlclplo.

En oquellos municipios que tengon un porcentoje menor del 50% de pobloción

indlgeno exlslenle en el munlclplo, los portidos políticos deberón registror en sus

plonillos los cqndidoturqs q regiduríos que correspondon ol porcentoje de su

pobloción indigeno, en proporción ol porcentoje de corgos de lo plonillo del

oyuntomiento.

indígeno moyor ol 50% pero menor ol9O%,los portidos políticos deberón registror en

sus plonillos los condidoturos que les conespondon respecto del porcentoje totol de

corgos de lo plonillo poro oyuntomiento, en proporción ol porcentoje de su

pobloción indigeno, deblendo ser unq de esos cqndidolurqs o lo presidencio

municlpol o slndlcoluro y el resto o regidur'ros, y finolmente, en los municipios que

tengon un porcentoje de pobloción indígeno moyor ol gWø los portidos políticos

debíon registror en sus plonillos el 100 % de los cqndidoluros con personos lndígenos.

Asimismo, vole lo peno ocloror que dichos porcenlojes no fueron limilollvos, pues

incluso en los municipios en donde no es obligotorio postulor condidotos indígenos

ol corgo de Presidencio Municipol, dichos ciudodonos pueden postulorse sin

restricción olguno.

7) NO ES VTABTE QUE SOrO rAS COMUNTDADES |NDíGENAS REGTSTRADAS EN Er

CATÁIOGO DEt IMPEPAC PUEDAN REGISTRAR CANDIDATURAS INDIGENAS.

D|CIAMEN tÉct¡tco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEslAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANIE IA CONSUI.TA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENTADAS POR EI IMPÊPAC EN EI PROCESO EI.ECTORAT LOCAI2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO
poR tA sENtENcla EMtnDA poR ta sata REGtoNAt cluDAD DE mÉxlco o¡t IRIBUNAI EtEcToRAt DEt poDER

JuDtctAt DE ta tEo¡nlclót'1, EN autos DEt ExpEDtENtE scm-JDc-021/2022.
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Esto propuesto fue de los comunidodes de Ahuehuetzingo, Río Seco y Colonio

Peño Flores, Cuoutlq, Colonio Leopoldo Heredio, Lo Biznogo, refirieron que solo los

comunidodes indígenos registrodos en el cotólogo del IMPEPAC puedon registror

condidqturqs indígenos.

Resullo necesorio señolor que de lo dispuesto en los ortículos 10 y 20, de lo
Constitución Políticq de los Estodos Unidos Mexicqnos; 3,20 y 23, de lo Decloroción

de lqs Nqciones Unidos sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos; 7, pórrolo 1,

del Convenio'l ó9 sobre Pueblos lndígenos yTriboles en Poíses lndependientes, se

reconoce lo outodeterminqción y outogobierno de los comunidodes indígenos, sin

emborgo. quienes tienen posibilidod de llevor o cobo el regislro de condidoturqs

son los portidos políticos, los cooliciones, cqndidoturos comunes y condidoturos

independientes.

En ese sentido, tol y como se ho mencionodo, es un derecho de lo ciudodonío

consogrodo por el ortículo 35, frqcción ll, de nuestro Constitución Político Federol, el

poder ser volodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de elección

populor, osí como el derecho de solicitor el registro de cqndidotos y condidotos

onte lo outoridod electorol corresponde o los portidos políticos, osí como o los

ciudodonos y los ciudodonos que soliciten su registro de monero independiente y

cumplon con los requlsllos, condlciones y lérminos que delermlne lo leglsloclón.

En ese orden de ideos, y de ocuerdo con el ortículo 4l constitucionol, los Portidos

Políticos tienen derecho o lo libre outodelerminoción, mismo que se ve reflejodo en

lo frqcción lll, del ortículo 2ó del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos, en el cuql se estoblece que los institutos políticos tienen

derecho o orgonizor procesos internos poro seleccionor y postulor condidotos poro

corgos electoroles estqtoles, distritoles y municipoles.

En ese sentido, vqle lo peno señolor que si bien es cierto, el Consejo Estotol Electorql,

emitió medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/134/2021, un "Cotólogo de

Comunidqdes lndígenos del Estqdo de Morelos", el mismo de fue concebido entre

los qctividodes contemplodos en el plon de trobojo oprobodo medionte el similor

IMPËPAC/CEE/Oß12O21, poro lo reolizoción de lq Consulto ordenodo medionte los

resoluciones SCM-JDC-403/2O18 y SCM-JDC-088/2O2O, esto de ocuerdo o lo porte

considerotivq del ocuerdo respectivo.

En ese sentido, el ortículo 2l de lo Ley de Fomento y Desonollo de los Derechos y

Culturo de los Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estodo de Morelos, señolo que

es el Ejecutivo del Estodo o trovés de lo Dirección de otención o Pueblos y

DICIAMEN rÉcNtco soBRE ta pRocEDENcta o tmptocED¡Ncta DE tAs pRopuEsTAs, sucERENctAs y
OESERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUI.TA SOBRE 1A IDONCIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IiAPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN ET PROCESO EIEq¡ORAT I.OCAI2O2O-2021, ÞE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
POR IA SENIENCIA EMITIDA POR IA SATA REGIONAI CIUDAD DE ¡TrTÉXICO OTT IRIBUNAL ETECIORAT OEI PODER

JuDfctAt DE l.¡ r¡o¡naclót¡, EN AUIos DEt EX¡EDtENIE scm-JDc -021 /2022.
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Comunidodes lndígenos, dependiente de lq Secretorío de Desqnollo Humono y

Sociol, quien lendró o su corgo el Colologo de Pueblos y Comunidodes lndígenos,

emitido medionte decreto por el Congreso del Estqdo, mismo que seró reolizodo en

coordinqción con los municipios, lq Comisión Nocionol poro el Desorrollo de los

Pueblos y Comunidodes lndígenos qsí como con los outoridodes trodicionoles.

Asimismo, el numerol 22, de lo ley ontes referido, señolo que el Cotólogo de Pueblos

y Comunidodes lndígenos es enunciolivo mós no limitotivo, todo vez que, poro el

cqso de que se pudieron creor nuevos osenlomientos indígenos, bostoró su solicltud

y lo sujeclón del procedlmlenlo de oulo odscripción o oulo reconocimienlo.

En eso tesituro, lo propuesto de referenciq resulto inviqble, todq vez que en primer

término, es el Poder Ejecutivo quien lendró o su corgo el Colologo de Pueblos y

Comunidodes Indígenos del Eslodo, sin emborgo, y en ofención ol criterio de lo

conciencio de lo identidod indígeno, bostoró con lo solicitud y lo sujeclón del

procedlmlenlo de qulo odscrlpción, por lo que el listodo del cotólogo respectivo no

es limitotivo, por lo que resulto invioble lo solicitud plonleodo.

8) ES V|ABTE QUE SE tNCrUyA A tAS PERSONAS DE rAS COMUNTDADES DE! MUNTCTPTO

QUE NO SON DE LA CABECERA PARA QUE PUEDAN OCUPAR UN CARGO COMO

AUTORIDAD EN Et AYUNTAM¡ENTO.

Lo comunidod de Polvorín, Son Agustín Amotlipoc, Sontiopo, Atlocohuoloyo,

Colonio Moriono Motomoros de Tepolcingo, Atlocohuoloyo, Tepehuoje, Telixtoc,

Cholcotzingo, Sonto Ano Tenongo, Atotonilco, Cruz de Joromollo, Huitchilo,

Morcelino Rodrþuez, Tlocolepec, monifestqron que se incluyo o los personos de los

comunidodes del municipio que no son de lo cobecerq

Asimismo, lo comunidod de lq Colonio Froncisco I Mqdero propone que se debe

pedir o los portidos que elljon o sus condidotos de olros comunidodes no lo
trodicionol y permiton lo porticipoción de todos los comunidodes.

En eso mismo líneq de pensomiento, lo comunidod de Sontiopo, señolq que los

comunidodes que se encuenlren mós olejodos de lq cobecero munlclpol deben

lener lo prlorldod o los cqndldolos lndígenos, osí como los comunldqdes lndígenos

lnlegronles de un municlplo deben rolqr el regisho de condidolos indígenos de un

proceso o olro y que lodos lqs comunidodes puedon portlcipor.

DICTAMEN rÉc¡'¡tco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEslAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUIIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPIEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO EI.ECIORAT IOCAI.2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poß tA sENlENcta EMmDA pon ta sata REGIoNAI ctuDAD DE ¡¡Éxlco o¡t IR¡BUNAI EtEcToRAt DEt poDER

JUDtcrAr DE L¡ ¡¡orn¡cró¡¡, EN auros DEr ExpEDTENTE sc M-JDc-ozl12022.
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Asimismo, lo comunidod de Son Agustín Amotlipoc, pide que se lncluyo o los

perronos de los comunidodes del municlpio que no son de lo cqbecerq pqro que

puedon ocupor un corgo como ouloridod en el oyunlomlenlo.

Aunodo o lo onterior, y de monero similor lo comunidod de Adolfo López Moteos

del poblodo de Ïepolcingo, sugirió, que "los reglduríos se voyon ollernondo enhe

los comunidodes indígenos enhe los dlferenles munlclpios en los cuesllones de

elecclones"

Asimismo, si bien lo premiso es distinto, se pudiese oplicor lo mismo conclusión en

reloción o lo propuestq reolizodo por lo comunidqd de los presidentes en

tloquiltenongo que dice: "lq osqmbleo generol delerminq que pueden porticipor

personos que no hoyon lenldo olgún corgo públlco en onleriores elecciones. los

personos que porticipen lienen que lener presenclo en los reunlones locole¡."

En ese sentido, es un derecho de lo ciudodqníq consogrodo por el orlículo 35,

frocción ll, de nueslrq Constitución Político Federol, el poder ser volodo en

condiciones de poridod poro todos los corgos de elección populor, osí como el

derecho de solicitor el registro de cqndidotos y condidotqs qnte lq outoridod

electorol conesponde o los portidos políticos, osí como o los ciudodonos y los

ciudodonos que soliciten su registro de monero independiente y cumplon con los

requlsllos, condlclones y términos que determine lo leglsloclón, por lo que todo lo

ciudodonío tiene derecho o ser votodo, independientemente de si viene de lo

cobecerq, siempre y cuondo cumplon con los requisitos estoblecidos en lo
legisloción oplicoble.

En ese sentido. de los qrtículos 183 y 184, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electorqles poro el Estodo de Morelos, estoblecen los requisitos que

debe cumplir lo solicitud de registro de condidotos, de los cuoles y poro el coso

concreto, se destoco el estoblecido en lo frqcción lV del ortículo 184, siendo esto lq

conslonclo de residencio vigenle que precise lo ontigüedod, expedido por lo

outoridod competente, denlro de los quince díos onteriores o lo presentoción de su

solicitud de registro.

En ese sentido, los ciudodonos que no pertenecen o lo cobecero municipol pueden

registrorse como precqndidotos y en su coso, condidotos q los corgos de elección

populor, sin emborgo, de monero generol no es exigible por porte de este lnstituto,

el tomor en cuenlo lo procedencio de los cqndidotos, siempre y cuondo cumplon

con los qños de residencio estoblecidos en el texto constitucionol locol.

DICTA'I,IEN TÉCIICO SOBRE tA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE TAS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y

OESERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUITA SOERE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMATIVAS
I,I,IPTEMENTADAS POR EI.IMPÊPAC EN EI PROCESO ETEGTORAI. LOCAT2O2O.2O2,I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
?OR tA SENÎENCIA EMITIDA POR I.A SAIA REGIONAI. CIUDAO OE T¡IÉXICO O¡I. IRI¡UNAI EIECIORAT DEI PODER

JuDtctAt DE LA ¡eo¡n¡cló¡1, ÊN autos DEt ExpEDtENIE scM-JDc -021 t2022.
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De iguol formo, no es procedente en modo olguno el exigir que quienes se

pretendon postulor como condidotos indígenos, cumplon con este requisito, todo

vez que no se encuentro dentro del porómetro poro emitir lo constqncio de

outoodscripción colificodo.

No obstonte o lo onterior, en ejercicio de su libre outodeterminoción, los

comunidodes estón en su derecho de determinor convenios de olternoncio que

permiton o lo ciudodonío que no pertenezcon o lo cobecero municipol, porticipor

en los procesos eleclivos, pues es criterio sostenido de lo Solo Regionol Ciudod de

México del Poder Judiciol de lq Federoción, en Io sentencio SCM-JDC-142/2019 Y

ACUMUTADO, que uno de los expresiones mós imporlontes del derecho o lo libre

determinoción es lo focultod de outoqdscripción normotivo, en virtud de lo cuol

tienen lo focultqd de emitir sus normos jurídicos o efeclos de regulor los formos de

convivencio interno, por lo que, en coso de conflictos o ousencio de reglos

oplicobles, son los pueblos y los comunÌdodes, mediqnte los qutoridodes

trodicionoles competentes, quienes emiten los reglos correspondientes.

En ese sentido, en lo resolución referido en el pórrofo que ontecede, se vinculó ql

lnstituto Locol, poro que ol momento de verificor el regislro de los condidoturos que

pretendon integror el Ayuntomiento, seo respelodo el convenlo de olternoncio;

siempre y cuondo ello no lmpllque desconocer olgún derecho eleclorol yo

reconocldo.

9) ES VTABTE QUE rOS PARTTDOS POLíTTCOS TNFORMEN QUÉ ACCTONES ESTÁN

REATIZANDO PARA GARANTIZAR EI REGISTRO DE tOS CANDIDATOS INDíGENAS, SIN

EMBARGO NO ES UNA OBTIGACIóN.

El Bqrio Lo Purísimo (Concepclón), Blznogo, Texcolpon, Acopolzlngo. Colonlq

Mqriono Molomoros, el Tepehuoje, Mqrcelino Rodríguez, Cuentepec y Tlocotepec,

monifestoron que los portidos políticos deben informor que occiones estón

reolizondo poro gorontizor el registro de los condidotos indígenos.

Asimismo, lo comunidod de Tetelcingo señoló que el pueblo de Telelclngo

considero que, ol inicio de los procesos de selección inlerno. los portldos polítlcos

deben comunlcor ol Consejo eslolol y publlcor lqs medidos odoplodos poro

goronllzor lo portlclpoclón de los personos indígenos en los procesos de selección

inlerno, poro los dlsllnlos cqrgos de elección populor. En esle sentldo, el IMPEPAC

señoloró los medidos que odoplorón dichos porlidos poro goronllzor el ejercicio

pleno de los derechos políticos elecloroles de los lndígenos.

DTCTAMEN rÉcnlco soBRE r.a pRocEDENcra o rMpRocEDENcrA DE las pRopuEsrAs, suGERENcrAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIÊ IA CONSUI.IA SOERE tA IDONEIDAD DE IAS ACCIONE' AFIRMAIIVAS
IMPTEMENIADAS POR El IntPEPAC EN El PROCESO ELECTORAt LOCAt2020-202t, DE CONfORMIDAD A LOORDENADO
POR I.A SENTENCIA EMITIDA POR I.A SAI.A REGIONAI. CIUDAD DE i,IÉXICO OEI TRIBUNAT ËIECIORAI. DEI PODER

JuDrcrA! DE u r¡o¡n¡ctóH, EN auros DEr ExpEDTENIE scM-JDc -021 12022.
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En eso mismo líneq de pensomiento, lo comunidqd de Atlocohuoloyo, señoló que

Eslqrío de ocuerdo que los porlldos tengon lo obligoclón de dqr o conocer los

medidos que lomorón poro goronllzqr que hoyo condidoluros indígenos.

Asimismo, lq colonio I 9 de febrero de I 8l 2 del municipio de Cuoutlo, señolo que los

portidos deben tener normos poro definir cómo eligen o sus condidotos y dorlos o

conocer

De ocuerdo con lo frocción I del qrtículo 4l constitucionol los portidos políticos son

entidodes de interés público, señolqndo o su vez que lo ley determinoró los

derechos, obligociones y prerrogolivos que les corresponden.

En eso tesituro, el ortículo 30 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece que

se considero como informoción público de los institutos políticos, los siguientes:

t...1
o) Sus documenlos bósicos;

b) Lqs focultodes de sus órgonos de dirección;

c) Los reglomentos, ocuerdos y demós disposiciones de corócier
generol, oprobodos por sus órgonos de dirección, que regulen su

vido interno, los obligociones y derechos de sus militonies, lo
elección de sus dirigentes y lo posluloción de sus condidotos o
cqrgos de elección populor;

d) El podrón de sus militonles, conleniendo exclusivomente el
opellido poterno, molerno, nombre o nombres, fecho de ofilioción
y entidod de residencio;

e) El dkectorio de sus órgonos nocionoles, estotoles, municipoles,
del Distrito Federol y, en su coso, regionoles, delegocionoles y
distritoles;

f) Los remunerociones ordinorios y exiroordinorios que perciben los

integrontes de los órgonos o que se refiere el inciso onierior, osí

como de cuolquier persono que recibo ingresos por porte del
portido político, independientemenle de lo función o corgo que
desempeñe denlro o fuero de éste;

g) Los conlrotos y convenios suscritos poro lo odquisición,
onendomiento, concesiones y prestoción de bienes y servicios;

h) Los plotoformos electoroles y progromos de gobierno que
registren onte el lnstituto;

D|CTAMEN rÉc¡¡tco soBRE tA pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEsrAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURAN¡E I.A CONSUI.IA SOBRË tA IDONEIDAD DE TA5 ACCIONEI AFIRAAAIIVAS
IAAPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI, PROCESO EIËCIORAI.I.OCAI2O2O.2O2T, OE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poR !A sENtENcra EMU¡DA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éxtco ott TR¡BUNAI EtEcIoRAt DEt poDER

JUDtctAt DÊ ta tÉDERActóN, EN AuTos DEt ExpEDtENtE scM-JDc-021/2022.
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i) Los convenios de frente, coolición o fusión que celebren, o de
porlicipoción electorol que reolicen con ogrupociones políticos

nocionoles;

j) los convocolorlos que emilon poro lo elección de sus dhlgenles
o lo posluloción de sus condidolos o corgos de elecclón populor;

k) Los montos de finqnciomienlo público otorgodos en cuolquier
modolidod, o sus órgonos nocionoles, estotoles, municipoles y del
Distrito Federol, duronte los últimos cinco oños y hosto el mes mós
reciente, osí como los descuentos conespondientes o sonciones;

l) Los informes que estén obligodos o eniregor en términos de lo
dispuesto en lo presente Ley, el estodo de lo situoción potrimoniol

del porlido político, el inventorio de los bienes inmuebles de los que
seon propietorios, tengon onendodos o estén en su posesión bojo
cuolquier figuro jurídico, osí como los onexos que formen porle
integronle de los documentos onteriores, lo reloción de dononies y
los montos oporiodos por codo uno;

m) Resultodos de revisiones, informes, verificociones y ouditoríos de
que seon objeto con motivo de lo fiscolizoción de sus recursos, uno
vez concluidos; osí como su debido cumplimiento;

n) Sentencios de los órgonos jurisdiccionoles en los que el portido
seo porte del proceso osí como su formo de ocotorlo;

o) Resoluciones diciodos por sus órgonos de conlrol interno;

p) los resoluclones relollvos o goronllzor ]os derechos de sus

mllltonles, osí como su cobol cumpllmlenlo;

q) Los nombres de sus representontes onte los órgonos del lnstituto;

r) El listodo de los fundociones, centros o instituios de investigoción
o copocitoción, o cuolquier otro, que recibon opoyo económico
del porlido político;

s) El dictomen y resolución que el Consejo Generol hoyo oprobodo
respecto de los informes o que se refiere el inciso l) de este pónofo,

t) Lo demós que señole esto Ley y los leyes oplicobles en moterio
de tronsporencio.

t...1

De lo ontes citodo se destqcq que es informoción público de los portidos políticos,

sus documentos bósicos, lqs convocotorios que emiton poro lo elección de sus

dirigentes o lo postuloción de sus condidotos o corgos de elección populor, y los

resoluciones resoluciones relotivos o gorontizqr los derechos de sus militontes, qsí

como su cobol cumplimiento.

DICIAÁ,IEN TÉCHICO SOBRE IA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE I.AS PROPUESIAS, SUGËRENCIAS Y

OBSERVACIONES RËCIBIDAS DURANIE TA CONSUTTA SOBRE IA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AfIRMAÏIVA5
IMPI.EMENTADAS POR EI IM?EPAC EN ET PROCESO EIECTORAI IOCAI2020-2021, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
poR tA sENrENcta EMIIDA poR LA sata REGtoNAt ctuDAD DE mÉx¡co o¡¡. TR¡BUNAI EtEctoRAt DEr. poDÊR

JuDtctAt DE LA ¡¡o¡ntclót¡, EN autos DEt ExpEDtENIE scm-JDc -o21/2022.
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De conformidod con los ortículos 34, pónofos 1 y 2, inciso o), 35, 39, pónofo l, incisos

i) y j) de lo Ley Generol de Portidos Políticos son osuntos de lo vido interno de los

portidos políticos, lo relotivo o sus Documentos Bósicos, si bien se mondoto que los

estotutos deben observor lq obligoción de presentor uno plotoformo electorol poro

codq elección en lo que porticipen, lo cuol debe sustentorse en lo decloroción de

principios y progromo de occión, que promuevo el instituto político de que se lrote;

osimismo, el ortículo 30 de lo referido Ley refiere lo que debe ser informoción

público de los Portidos Políticos, por lo que de conformidqd ol ortículo ó de lo

Constitución Federql es vioble odemós que, cuolquier ciudodono puedo requerir

informoción ol portido polÍtico, siempre que no controvengon lo legisloción

oplicoble. osí como tompoco se puede exigir que lleven o cobo ogendos

encominodos o qtender determinodos temos que no se encuentren expresomente

en lo normqtividqd, pues esto significo invqdir y vulneror su derecho q lo

outodeterminoción.

Ahoro bien, vole lo peno señolor que dentro de lq reformo reolizqdo o lo Ley

Generol de Portidos Políticos, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción en

fecho dos de mozo del oño en curso, estqblece en su ortículo 39, inciso i), que los

Estolutos de los portidos políticos estoblecerón los occiones ofirmotivos que, dentro

del ómbito de su vido internq, determine codo Portido Polílico y lo formo de

cumplimiento de estos, sin emborgo, como es de conocimiento público y notorio,

lo mismo se encuentro suspendido, de conformidod con el ocuerdo de veinticuotro

de mozo de dos mil veintitrés, emitido en qutos del incidente de suspensión

derivodo de lo controversio constitucionol261 12023s.

r0) Es vrABrE QUE ros PARilDos TENGAN REQUTSTTOS Y PROCEDTMTENTOS PARA

ELEGIR At CANDIDATO.

En lo Colonio l9 De Febrero de 18,l2, lo Bisnogo y en el Municipio de Xoxocotlo, se

refirió que los portidos tombién deben tener fillros. requisitos o procedimientos poro

elegir o lo persono odecuodo.

De ocuerdo con lo frocción I del qrtículo 4l constitucionol los portidos políticos son

entidodes de interés público, señqlondo o su vez que. lo ley determinoró los

derechos, obligociones y prenogotivos que les conesponden, osimismo, los institutos

3 Mismo que puede ser consultodo en el sigu¡enle enloce:
https://M.scin.gob.mx/sites/defoult/files/Õcuêrdos conlroveß¡os consfil/documento/2023-03-
27lMl lncsusoConlconsl-2ó l -2023.odf

DICTAMEN rÉcrtco soBRÊ LA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE t¡s pRopuEslAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUIIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AIIRMAIIVAS
Ii,IPI.EMENIADAS POR EI.IMPEPAC EN EI. PROCESO EIÊCTONAI IOCAI.2O2O.2O2I, DÊ CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR rA SENIENC¡A EMmDA poR ta sata REctoNAt ctuDAD DE ¡rnÉxlco o¡L tRtBuNAr EtËcToRAt DÊr. poDER

JUDtctAt DE rA r¡o¡n¡clót¡, EN Autos DEt ExpEDtENÌE sc M-JDç-021t2022.
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políticos tienen derecho o lo libre oufodeterminoción respecto de sus osuntos

internos.

Ahoro bien, de conformidod con el ortículo 226 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles, los procesos internos poro lo selección de condidolos o

corgos de elección populor son el conjunto de octividodes que reolizon los portidos

polílicos y los ospirontes o dichos corgos, de conformidod con lo estoblecido en esto

Ley, en los Estqtutos, reglomentos, ocuerdos y demós disposiciones de corócter

generol que oprueben los órgonos de dirección de codq portido político.

Así mismo, señqlo que ol menos treinto díos ontes del inicio formol de los procesos o

que se refiere el pórrofo inmediolo onterior, codo portido determinoró, conforme o

sus Estotutos, el procedimiento oplicoble poro lo selección de sus cqndidotos o

corgos de elección populor, según lo elección de que se lrote.

Por su porte, el Artículo 228 señolo que los portidos políticos, conforme o sus

Estotutos, deberón estoblecer el órgono interno responsoble de lo orgonizoción de

los procesos de selección de sus cqndidotos y, en su coso, de los precompoños.

En eso tesiturq, y de ocuerdo con el numerol 1óó del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles porq el Estodo de Morelos, los procesos de selección

interno de condidotos o corgos de elección populor son el conjunto de oclos y

oclivldqdes que reollzon los ospirontes y los portidos polílicos con objeto de delinir

qulénes contenderón o dichos corgos,

En ese sentido, el ortículo 167 del Código ontes referido, señolo que los portidos

políticos determinorón conforme o sus eslqlulos el procedimienlo que oplicorón

poro lo selección de todos sus condidotos o corgos de elección populor, por lo cuol

se odvierte que los portidos políticos estoblecen los procesos internos medionte los

cuqles, definirón en ejercicio de su libre outodeterminoción, los cqndidotos o los

corgos de elección populor.

Sin emborgo, no se debe posor por desopercibido que en mqteriq de condidoturos

indígenos, los portidos políticos se encuentron obligodos o registror condidotos que

cumplon con el criterio de outoqdscripción colificodo, esto bojo el omporo de los

occiones qfirmqtivos en lq moterio, sirve de criterio orientqdor lo jurisprudencio

43/2014, que dice lo literolidod lo siguienle;

D|CIAMEN tÉcNtco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDÊNcrA DE tas pRopuEslAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUTTA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AfIRMATIVAS
IMPI.EMENTAÞAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO EIECTORAI.I.OCAI2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
POR !A SËNÎËNCIA EMIIIDA POR IA SATA REGIONAI. CIUDAD DE ¡ITÉXICO O¡I. TRIBUNAI EIECTORAT DEt PODER

JuDtctAr DE n ¡eotn¡clót¡, EN Auros DEt Ex?EDtENTE scM-JDc -02112022.
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ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENIO EN ET PRINCIPIO

CONSIITUCIONAL Y CONVENCIONAT DE IGUALDAD MATERIAI.- De lo
interpreioción de los orlículos lo, pónofos primero y último, y 4',
primer pónofo, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; 2, pónofo primero, y 3, del Pocto lnternocionol de
Derechos Civiles y Políticos, se concluye que dichos preceptos
estoblecen el principio de iguoldod en su dimensión moteriol como
un elemento fundomentol de todo Estodo Democrótico de
Derecho, el cuol tomo en cuento condiciones socioles que resulten
discriminotorios en perjuicio de ciertos grupos y sus integrontes, toles
como mujeres, indígenos, discopocilodos, entre otros, y justifico el
estoblecimiento de medidos poro revertir eso situoción de
desiguoldod, conocidos como occiones ofirmolivos, siempre que
se trote de medidos objetivos y rozonobles. Por ionto, se concluye
que los qcciones ofkmoÌivos esloblecidos en fovor de toles grupos
socioles tienen suslento constitucionol y convencionol en el
pr¡ncipio de iguoldod moteriol.

Por lo ontes expuesto, es que se deduce que los procesos de selección, cuenlon

con los fillros tendienles o gorontizor los occiones ofirmotivos en moterio indígeno,

osí mismo se odvierte que ol expedirse previo ol inicio del proceso electorol

respectivo, respetondo los principios de outodeterminoción y outoorgonizoción de

los portidos políticos, se dq cumplimiento ol principio de certezo, el cuol es uno de

los principios rectores de lo función electorol y que precisomente consiste en dotor

de focultodes expresos o los outoridodes poro que todos los porticipontes en el

proceso electorol conozcqn previomente y con cloridod y seguridod los reglos o los

que estó sujeto su propio ocluoción y lo de los outoridodes electoroles.

En consecuencio, no es viqble lo propuesto que reolizo lo Colonio Héroes de

Nocozori relotivo o que los portidos no deben poner condiciones poro lo

porticipoción de los personqs en lo comunidod, no obstonte es importonte

mencionor que los portidos políticos pueden solicitor requisìtos que se encuentron

estoblecidos en lo constilución, poro el registro de condidotos q corgos de elección

populor, puesto que se tiene lq obligoción de enodicor y combotir todo próctico

discriminotorio, por lo que solicitor requisitos odicionoles o los señolodos en lo

Constitución Locol y legisloción oplicoble.

il) ES VtABtE QUE EL rMpEpAC TNTERVENGA PARA SABER QUTENES SERÁN rOS

CANDIDATOS INDíGENAS, SIN EMBARGO EIIO NO ES PARA EVITAR QUE SOTO

CONS¡DEREN A SUS CONOCIDOS O GENTE QUE NO TIENE NADA QUE VER CON I.A

COMUNIDAD.

D|CTAMEN rÉc¡ltco soBRE ta pRocEDËNcta o tMpRocÊDENcta DE ras pRopuEsrAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANIE I,A CONSUIÌA SOBRE TA IDONËIDAD DE IAS ACCIONES AFIN¡IAIIVAS
IM?IEMENTADAS POR ET I,I,IPEPAC EN EI PROCESO EIECTORAI I.OCAI.2O2O.2O21, DE CONFORMIDAD A TO ORDÊNADO
poR rA sENrENctA EM¡TIDA poR tA satA REGtoNAt ctuDAD DE ¡tÉxlco o¡1. tRtBuNAt EtEcroRAt DCt poDER

JuDtctA! DÊ ra ¡¡o¡neclóx, EN AUros DEt ExpEDtENIE scM-JDc -o21 t2o22.
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Lo comunidqd de Cuoutlixco, refirió que el IMPEPAC debe intervenir en sober

quiénes serón los condidotos indígenos poro evitor que solo consideren o sus

conocidos o gente que no tiene nodo que ver con lo comunidqd.

Lo Colonio Monuel Alorcón o Monuel Alqrcón, monifestó que el IMPEPAC como

órgono goronle vlgile y de seguimlento en lo elecclón lnterno de condldqlos

opegóndose o los medldqs que informen los portidos políllcos.

Lqs comunidodes de Tloloyo, Huitchilo. Zocopolco y Texcolo, monifesloron en sus

osqmbleos, que el IMPEPAC, deberó lnlervenir desde los elecciones lnlernos poro

goronlizor que se cumplo con el deber de regislror o personqs indígenos.

En ese sentido, de qcuerdo con el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, en su ordinol ó3, pórrofo tercero, el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, tendró o su corgo lo

preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinorios y

exlroordinorios.

En concordoncio con lo onterior, lo comunidod de El Rosorio, del municipio de

Tloyocopon, ho monifestodo que los ciudodonos indígenos son iguoles onte lo ley

como cuolquier persono. Tienen derechos como el poder postulorse, poro competir

un corgo público y se le de eso gorontío de solvoguordor sus derecho, osimismo, y

de ocuerdo con los focultqdes estoblecidos en los numeroles 78, frocciones XXIX y

XXX, 109, frocción lll, y 110, frocción ll, todos del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos, es focultod del Consejo

Estotol Electorol, los Consejos Distritoles Electoroles y de los Consejos Municipoles

Electorqles, todos de este órgono electorol locql, el registro de los condidotos o

cqrgos de elección populor en el Estodo.

Lo frocción XXIX estoblece: "Registror lqs condidoturos o Gobernodor, o Diputodos

de moyor'ro relqtivo ol Congreso, los listos de osignoción de los cqndidotos o

Diputodos por el principio de represenloción proporcionol y, en su coso, regislror

supletoriomente los condidqturqs o Dipulodos por principio de moyorío relotivo, osí

como o miembros de los oyuntomientos".

Ahoro bien, lo frocción l, del qrtículo 4l conslitucionol los portidos políticos son

enÌidodes de interés público, señolondo o su vez que, lo ley determinqró los

derechos, obligociones y prerrogotivqs que les corresponden, osimismo, los institutos

DICÍAMEN rÉcN¡co soBRE rA PRoCEDENCIA o IMPRoCEDENCIA DE IAS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANÎE I.A CONSUI.IA SOBRE IA IDONEIDAD DE I,AS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROCESO ETECTORAI TOCAI2020.202I, DE CONTORMIDAD A tO ORDÊNADO
poR ta sENIENctA EMIIIDA poR ta sata REctoNAt ctuDAD DE MÉxtco DEt tRtBuNAt EtEcIoRAt DEt PoDER

JuDtctAt DE tl r¡oen¡ctóN, EN autos DEt ExpEDtENIE scM-JDc -021 /2022.
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políticos tienen derecho o lo llbre outodelermlnoclón respecto de sus osuntos

internos.

En eso tesituro, y de ocuerdo con el numerol 1óó del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los procesos de selección

interno de condidotos o corgos de elección populor son el conjunlo de octos y

oclivldodes que reolizon los osplronles y los porlldos polítlcos con obleto de deflnlr

quiénes conlenderón o dichos corgos,

En eso líneo de pensomiento, el ortículo 167 del Código ontes referido, señolo que

los portidos políticos determinorón conforme o sus eslolulos el procedimiento que

oplicorón poro lo selección de todos sus condidotos o corgos de elección populor,

por lo cuol se odvierle que los portidos políticos estqblecen los procesos internos

medionte los cuoles, definirón en ejercicio de su libre outodelerminoción, los

condidqtos o los corgos de elección populor, motivo por el cuol, motivo por el cuol

este órgono electorol locol, debe ser respeluoso respeclo o lq dellnlción de los

condldolos poslulodos por los porlldos políticos,

Por tqles considerociones, dicho opinión no solomente es vioble sino es uno
qtribución del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

12) ES VTABLE QUE rOS pARilDOS pOríTtCOS y CANDTDATOS RESPETEN tAS

INSTITUCIONES INDIGENAS PARA !A IEGITIMACIóN O RECONOCIMIENTO DE tOS

CANDIDATOS INDÍGENAS.

En eso líneo de pensomienlo, lo comunidod de Tetelcingo, monifestó que en

opinión de lqs outorldodes lndígenos de Telelclngo, los porlldos políticos deben

respetor los lnslltuclones indígenos poro lo legltlmoclón o reconoclmlenlo de los

condidolos lndígenos.

Lq comunídod de Son Agustín Amotlipoc propone que o los comunldqdes indígenos

se les seon respetodos los cqndidqluros que los mlsmos cludodonos propongqn.

Lqs comunidodes de Ahuehuetzingo y El Solto, monifestoron en su osombleo, que

proponen que los comunidodes tengon el derecho o elegir o los condidotos

indígenos.

Los comunidodes de lo Colonlo 3 de Moyo (El Teplolol), Miguel Hldolgo y Son Poblo

Hidolgo, externoron que el IMPEPAC soliclte o los portldos políllcos que los

DICTAMEN TÉC¡¡¡CO SOBRE I.A PROCEDENCIA o IMPRoCEDENCIA DE IAs PRoPuEsIAs, suGERENcIAs Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUTTA SOBRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAÎIVAS
I'I'IPIEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECTORAT I.OCAI.2O2O-202,I, DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO
PO¡ IA SENTENCIA E,I,IITIDA POR I.A SAI.A REGIONAT CIUDAD DÉ TiTÉX¡CO O¡I. TRIBUNAI. EI.ECIORAI. DEI PoDÊR
JuDtctAt DE tA ¡¡o¡nactóH, EN Autos DEt ExpEDtENIE scM-JDc -02112022.

63



a

. 
^ 

rcoNserolmpepaG | : esrnrnr_
r:P;äÌä.* I ELEcroRAr
v*Éc¡e .f

condldqlos que poslulen seqn eleclos en unq osombleo comunilorio. con

lndependenclo del porlido que los poslule, yq que eslo permile o qulen seo

poslulodo generor un compromiso de lrobojo con lo comunidod.

Lq comunidod de Chisco señoló que el IMPEPAC soliclle o los portidos políllcos que

los cqndidqtos seon electos en uno osombleo comunitqrios, con independenclo del

porlido que los poslule yo que eslo permlle o quien seo poslulodo generqr un

compromiso de hobojo con lo comunldqd.

Lo comunidod de Coojomulco, menclonó que en proceso eleclorol posodo no se

les lomó en cuenlo por porte de los portidos polílicos ni por el IMPEPAC, poro lo

posluloción de cqndidqlos en sus comunidodes.

Los comunidodes de Tetelcingo y Adolfo López Moteos consideron que es vloble

que el condldoto respele los sislemos normolivos internos de lo comunldod.

Lo Colonio 12 de Diciembre de lo comunidod de Tetelcingo, señoló que es

necesorio obligor o los portidos políticos o reconocer o los comunidodes y odemós

ejercer su derecho onte lo discriminoción que siempre se ho podecido.

Lo comunidod de Coojomulco mencionó, que es necesorio que se les lome en

cuento poro poder porticipor en los elecciones, que todos los cqndidoTos deberíon

solir de ohí entonces estó bien.

En ese senlido, tol y como se hizo referencio con onterioridqd, es un derecho de lo

ciudqdonío consogrodo por el ortículo 35, frocción ll, de nuestrq Conslitución

Político Federol, el poder ser volodo en condiciones de poridod poro todos los

corgos de elección populor, osí como el derecho de solicitor el registro de

condidotos y condidotos onte lo ouloridod eleclorol corresponde o los portidos

políticos, osí como o los ciudqdqnos y los ciudodonos que soliciten su registro de

monero independiente y cumplon con los requlsllos, condlclones y términos que

defermine lo leglsloclón.

De lo onterior, se qdvierte que el derecho o ser votodo es un derecho subjetivo cuyo

ejercicio se encuentrq condicionodo ol cumplimiento de los requisitos, condiciones

y términos que determine lo legisloción.

En eso tesituro, y en los términos de lo legisloción locol, existen dos víos poro occeder

o uno condidolurq o los corgos de elección populor, lo primero seró por conducto

DtctaMEN tÉcNtco soBRE tA pRocEDENcta o tMpRocEDENcta DE LAs pRopuEsTAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUIIA SOBRE IA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENIADAS POR Et IMPEPAC EN ET PROCESO EIECIONAT TOCAI2020.202I, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO
poR ta SENIENCIA EMITIDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éxtco o¡1. IRIBUNAI EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE tl reoenlctóH, EN AuTos DEt EXpËÞtENIE scrû-Juc-o2ll2o2t¿.
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de los porlidos políticos, todo vez que de conformidod con el ortículo26 del Código

Electorol Locol, es derecho de los institutos políticos el orgonizor procesos internos

poro seleccionor y postulor cqndidotos porq corgos electoroles estotoles, distritoles

y municipoles, postulociones que pueden ser por un único portido, por coolición o

por condidoturo común.

No obstonte lo onterior, dentro de lo legisloción locol, tombién existe lo figuro

denominodq cqndidoturos independientes, en eso líneo de pensomiento, y de

ocuerdo con el numerol 2ól del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estqdo de Morelos, los ciudodonos morelenses tendrón el

derecho de solicitor su regislro qnte el lnstituto Morelense de monero independiente

cumpliendo con los requisitos y términos estoblecidos por lo normotividod en lo

moterio.

De lo onterior se odvierte que lo ciudodonío, en ejercicio de sus derechos político-

electoroles, se encuentro focultqdq no sólo poro votor por los condidotos

regislrodos, si no que previo ol registro, pueden respoldor los ospirociones político

de los ciudodonos que consideren idóneos, esto o lrovés de uno porticipoción mós

octivo, pues es derecho de lq ciudodonío formor portldos políllcos y ollllorse llbre e

indivlduolmenle o ellos, esto referente o lo porticipoción en los procesos internos de

los portidos.

Asimismo, por cuonto ol coso de los condidoturos independientes, se hqce potente

el opoyo ciudodono, pues es requisito poro el registro de los mismos, cédulo de

respoldo deberó contener lo firmo de uno contidod de ciudodqnos, cuyo

porcentoje dependeró del corgo ol cuql se deseo postulor, esto de conformidod

con lo estoblecido del qrlículo 268 ol 276 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos.

r9) ES VTABTE QUE SE RECONOZCA rA CAUDAD DE |NDíGENA A rOS CANDTDATOS

QUE NO SEAN ORIGINARIOS O RESIDENTES.

Por cuonto o que los comunidqdes se conformon con dlferenles grupos lndígenos

(de dlferenles porles del poís) y se debe goronl¡zor su portlcipoción sobre lodo si lo

persono se ¡nteresq por su comunldod.

Asimismo, lo comunidod de Huochinqntitlq, señolo que lo comunidod ho

menclonodo que se debe lnclulr o los personos que efeclivqmenle seqn de

comunldodes lndígenos poro ocupor corgos públlcos.

D|CTAMEN tÉcNtco soBRE !A pRocEDENctA o tiÁpRocEDENctA DE tas pRopucstAs, sucERENctAs y
OISERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUTTA SOERE TA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONÊS AFIRMATIVAS
IMPIE,ì,IENTADAS POR EI IMPEPAC ÊN EI PROCÊSO EIECTORAI. LOCAI.2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR tA SENIENCIA EM|I|DA poR ra sata REctoNAr ctuDAD DE mÉxtco oel IR|BUNA| EtEçfoRAt DCt poDER

JuDtctA! DE ra r¡o¡ntctó¡¡, EN Autos DEt ExpEDtcNrE scM-JDc .o21/2022.
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Lo comunidod de Tehlecoloo, externó que hoy Personos de olro estodo (Guerrero,

Ooxoco) que yo rodicqn en nueslro comunidod, se podríon lomor en cuenlo poro

portlclpor en uno condidoluro por que ellos coloborqn ptrro bien, son honeslos,

hscen qcllvldodes que nos beneflclqn como comunldqd.

Los comunidodes de Colonio l9 De Febrero De l8l2 y Cuouhtémoc, señoloron que

los condldolos lonlo el propletorlo como el suplenle seon origlnorlos de lqs

comunldqdes indígenos, qsí como que los cqndldqlos seon orlglnorlos de lq
comunldqd y hoble lo lenguo mqlerno.

En odición o lo onterior, lo comunidod de Tetelcingo expresoron que los oulorldqdes

moslehuolte exponemos que los portidos políllcos no son los únlcos víos poro que

los personos lndígenos occedon o los corgos de elección populor en el eslodo,

conslderomos que lomblén deben respelorse los propueslos o condldolurqs

poslulodos desde lqs propios inslituclones indígenos polítlcos, porque osí, se esloríon

respetondo los derechos conslilucionqles de los pueblos lndígenos. El ortículo

segundo estoblece que los pueblos lndígenos lienen derecho o gobernorse por sus

proplos lnsllluclones y enhe sus lnstltuciones no eslón los portidos polítlcos, slno lqs

Plonlllqs, en lodo coso, seríon lqs Plonillos qulenes deberíon lener lqmblén lq

posibllldod de poslulor condidqlos. Los comunidodes indígenqs deben elegir o sus

ouloridodes de ocuerdo o sus inslltuclones, porque o¡í lo mondolo el ortículo

segundo consllluclonol federol.

Finolmente lo comunidod de lo Biznogo, señoló que entre otros cosos, el ciudodqno

seq residente.

En términos similores, El Polvorín (,l8 de Septiembre del 94), Puxtlo, consideron que se

debe contor con credenciol de elector que contengo lo dirección de lo

comunidod.

Al respecto no debe perderse de visto lo referido en los ortículos 9 y I I de lo

Constitución Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en el primero se

esloblece que los morelenses lo son por nocimienlo y por resldencio; ombos

gozorón de los mlsmos derechos y obllgociones, en los lérmlnos que señole lo

presente Conslltución y los leyes reglomentorios.

Por su porte el numerol I l, señqlq que son morelenses por resldenclo los orlglnorios

de ohos enlidodes federqlivos que lengqn resldenclo hoblluql en el Eslqdo por mós

D|CTAMEN ¡ÉcHrco soBRE rA pRocEDENcra o rMpRocEDENcrA DE tas pRopuEsTAs, sucERENctAs Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUI.TA SOBRE ¡.A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AIIRMAIIVAS
IMPIE,IIENIADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROCESO EIECTORAt LOCAL2020-2021, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
poR tA sENrENcta EMIIIDA poR tA sAlA REGtoNAt ctuDAD DE mÉx¡co og. tRtBuNAt EtEcToRAt oE! ?oDER
JUDtctA! DE tA ¡¡o¡n¡ctó¡, EN AUTos DEt ExpEDtENtE sc M-rDc-o2l 12022.
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de cinco oños, y que odemós, duronle ese llempo, hoyon desonollqdo ¡u vido

produclivo y sociol en lo enlidod; solvo los que por cuolquier circunstoncio hoyon

monifeslodo o lo outoridod municipol su deseo de conservor su colidod de origen.

En eso líneo de pensomiento, el ortículo 3 de lo Ley de Fomento y Desonollo de los

Derechos y Culturo de los Comunidodes y Pueblos lndþenos del Estodo de Morelos,

estoblece que son sujetos de oplicoción de lo referido ley, los Pueblos y

Comunldodes lndígenos originorios y no orlginorios del Estodo de Morelos, los

comunidodes que compqrten trodición culturo indígeno con olgunos pueblos

identificqdos como toles y que se encuentron osentodos en el tenitorio morelense,

osí como o indígenos de olros Estodos que se encuenhen de poso o rodlquen de

monero lemporol o permonenle en eslq entldod y que hon conformodo

comunldodes permonenles en el lenllorlo del Estodo.

Por lo ontes señolodo, y en uno interpretoción sistemótico y funcionol de lo

legisloción locol, se odvierte que los ciudodonos indígenos originorios de otros

entidodes federotivos, cuenlo con el derecho o ser votodo poro los corgos de

elección populor, pues por normo constitucionol, estos pueden odquirir lo

ciudodonío morelense por residencio, osimismo, no resulto necesorio ser originorio

de lo comunidod indígeno pqro que les seo oplicoble el criterio de conclenclo de

identldod contemplodo en el numerol 9 de lo Ley de Fomento y Desorrollo de los

Derechos y Culturo de los Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estodo de Morelos.

Asimismo, no se debe perder de visto que derivodo de lo composición multiculturol

y étnico en el Estodo de Morelos, en vorios de los Municipios y Distritos Electoroles

que conformon estq entidod federqtivo, existen mós de uno comunidod indígeno,

no ignorondo lo posibilidod de que ciertos ciudodonos desonollen sus octividodes

lqboroles, económicos, socioles y culturoles en otro comunidod o lo que tengon

residencio, siendo en muchqs ocosiones, los cqbeceros municipoles e incluso lo

copitol del Estodo, importontes fuentes de empleo y centros educotivos, motivo por

el cuol, o criterio de este órgono electorol locol, es posible que un condidoto seo

reconocido por uno comunidqd dislinto o lo cuol tengo su residencio, sin embqrgo,

lompoco debe perderse de visto el hecho de que poro efectos electoroles, lo

comunidqd que le reconozcq poro tol registro debe encontrorse territoriolmente

dentro del Municipio o Distrilo o postulorse.

Finolmente, no poso desopercibido lo monifestodo por lo comunidod de Cososono,

lo cuol señolo que los documenlos poro reglshor3e como condldqtos indígenos,

deben ser el oclo de noclmienlo. comprobonle de domlclllo, oclo que ocredlte lo

DICTAMEN rÉc¡¡lco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEs¡as, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECISIDAS DURANTE TA CONSUIIA SOBRE tA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMATIVAS
IAAPIEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN EI PTOCESO ETECTORAT LOCAI.2O2O.2O21, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
PoR ta SENIENC¡A EMITIDA poR ra satA REGtoNAt ctuDAD DE ¡ttÉxtco o¡r. rRtBuNAt EtEctoRAt DÊt poDER

JUDtctAt DE tA r¡o¡nlc¡ót'{, EN Autos DEt ExpEDtENIE scM-JDc-o2112022.
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res¡denclo en lq comunidod. el lNE, sin emborgo, tol y como se refirió con

qnlerioridod, lo resulto invioble no reconocer o los condidotos que no residen o son

originorios de lo comunidod.

14) ES TNVTABTE QUE EN rOS PRóXTMOS PROCESOS ELECTORALES, SE APUQUEN LOS

TINEAMIENTOS EMITIDO MEDIANTE Et ACUERDO IMPEPAC/CEE/118/2020 Y

REFORMADO MEDIANTE Et SIMITAR IMPEPAC/CEE / 264 / 2020,

Lo comunidod de Tetelcingo, monifestó que los quloridodes lndígenos mosiehuolte

conslderomos que los portidos políticos, cooliciones, condldoturqs comunes e

lndependlenles deben cumplir, en los próxlmqs eleccione¡, los lineqmienlos poro el

reglslro y osignoción de condldqluros indígenos. porque obonoríq o lo lguoloción

del ejerclclo de los derechos polítlcos eleclorqles de los pueblos indígenos de

Morelos, hosto ohorq, subrepresenlodos debldo q lq discriminoclón político.

Los comunidodes de Coyehuocón, Tloloyo y Colonio Monuel Alorcón o Monuel

Alorcón, externoron que los llneomlentos seon publlcodos con onlicipoclón y

dlfundidos en los comunidodes lndígenos y o los porlldos políticos. osí como que los

lineomienlos seon presenlqdos en lenguos mqternos y predomlnonles o los

comunldodes lndígenos.

En eso mismo líneo de pensomiento, los comunidodes de Tetelcingo y Adolfo López

Moteos, monifestó que los portidos políllcos, cooliciones, cqndldqlurqs

independlenles y el IMPEPAC eslorón obllgodos o cumpllr los llneqmlenlos poro lo

osignoclón y regisho de condidoturos lndígenos en los elecclones de dipulociones

locoles y oyuntomlenlos, con el qvol de lo comunldqd o hovés de lo qsqmbleq

generol.

Asimismo, lo comunidod de Los Squces externó que El IMPEPAC debe poner mós

reglos poro goronlizor los condidqluros indígenos; qslmlsmo, lo comunldqd de

Heroes de Nocozoti, monifesló "que el IMPEPAC, llene lq fqcultod de orgonlzor y

goronllzor lo representoclón indígeno en los cobildos", en ese senlido, vole lo peno

ocloror que los UNEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS

INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN Et PROCESO ELECTORAI 2O2O.2O21EN EL QUE SE

ETEGIRÁN UPUTACIONES LOCAIES AL CONGRESO DEt ESTADO E INTEGRANTES DE tOS

AYUNTAMIENTOS, EN CUMPTIMIENTO A LA SENTENCIA SCM-JDC.88/2020, Y SUS

ACUMUTADOS, DICTADA POR tA SAIA REGIONAI CIUDAD DE MÉXlcO DEt TRIBUNAT

EIECTORAt DEt PODER JUDICIAt DE tA FEDERACIóN, emitidos y odecuodos medionte

los qcuerdos IMPEPAC/CEEl118/2O2O e IMPEPAC/CEÊ,1264/202O, fueron emitidos en

D|CTAMEN rÉcNlco soBRË r.A pRocEDENcrA o rMpRocEDENcrA DE rAs pRopuEsrAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUTTA SOBRE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPTEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO ETECTORAI TOCAI2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
poR tA sENIENctA EM¡TIDA po¡ ta sata REGtoNAt ctuDAD DE rnÉxtco o¡1. TRIBUNA! EtEctoRAt DEt poDER
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otención o lo ordenqdo en lo sentencio SCM-JDC-88/2O2O y ocumulodos, poro

implementorse duronte el proceso electorol locol2020-2021 .

En eso mismo líneq de pensomiento, y de conformidqd o lo resuelto por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Poder Judiciol de lo Federoción onles referido, y tol

y como se determinó en el Prolocolo poro lq reollzoción del proceso de consullq

prevlo, libre e lnformodq o lqs comunidqdes lndígenos de Morelos, sobre lqs

qcciones qflrmollvos implemenlodos por el IMPEPAC poro goronlizor el derecho de

represenloción polítlco-eleclorql de pueblos y comunldodes Indígenos o lrovés de
peßonos indígenos q los diferenles corgos de elecclón populor en el estodo de

Morelos, lo finolidqd de lo presente consulto, es poro que o portir de sus resultodos

y junto con lo ponderoción que hogo de los circunstoncios de Morelos, seon los

insumos poro, en su coso, modlficor o implemenlqr nuevos occlones oflrmolivos o

fovor de los personos indígenos en condldoluros de oyunlomlenlos y diputociones,

osí como los lormos de elección de condldoturos, reglslro y elecclón.

Motivo por el cuol, poro los procesos electorqles subsecuentes, se implementorón

nuevos occiones ofirmofivos, esto tomondo en consideroción lo informoción vertido

en lo presente consulto, cuyos resultodos serón remilldos ol Congreso locol, poro

los efectos legoles conducenles.

r5) ES VTABLE QUE tOS CTUDADANOS |NDíGENAS PUEDAN TENER pARTtCtpACtóN rAS

PERSONAS INDíGENAS EN CARGOS MÁS RETEVANTES COMO PRESIDENCIAS

MUNICIPATES.

Lo comunidod de Miguel Hidolgo y los Mortinicos, externoron que los cludodonos

eslón de qcuerdo con los poslulociones de lqs condidqturos lndígenos o los pueslos

de elecclón populory plden que puedon tener porllclpoclón los personoi lndígenos

en cqrgos mós relevonles como presidenclos munlclpoles.

En ese sentido y de conformidod con el crilerio estoblecido poro lo elecclón locol

2020-2021, en elortículo l3 de los "L|NEAM|ENTOS PARA Et REGISTRO Y ASIGNACIóN

DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN Et PROCESO ETECTORAL 2020.

2O2I EN Et QUE SE EtEqRÁN DIPUTACIONES LOCATES At CONGRESO DET ESTADO E

INTEGRANTES DE TOS AYUNTAMIENTOS, EN CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA SCM-JDC-

88/2O2O, Y SUS ACUMUTADOS. DICTADA POR tA SAI.A REGIONAI CIUDAD DE MÉXCO

DEt TRIBUNAI ELECTORAL DEt PODER JUDICIAT DE tA FEDERACIóN'', Ios octores

políticos estobon obligodos o poslulor condidqtos indþenos de ocuerdo o lo

proporción o lo pobloción indígeno presente en codo municipio.

DtcrAl,lEN rÉc¡¡lco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tas pRopuEslAs, suctnENctas y
OISERVACIONES RECI¡IDAS DURANIE IA CONSUI.TA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AIIRAAAÎIVAS
IMPIÊMÊNTADAS POR EI.I'I,IPEPAC EN EI. PROCESO EI.ECIORAI IOCAI2O2O-202I, DE CONTORi,IIDAD A tO ORDENADO
PoR LA sENrENcta EM|I|DA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡¡Éxlco ott IR|BUNAT E[EcIoRAr DEI poDER

JuDrctAr DE u ¡eo¡n¡cró¡, EN auTos DEr EXpEDtENtE scm-JÞc -o2112022.
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En oquellos municipios que tengon un porcentoje menor del 50% de pobloción

indigeno existente en el municipio, los portidos políticos debíon registror en sus

plonillos los condidoturos o regiduríos que correspondon ol porcentoje de su

pobloción indigeno, en proporción ol porcentoje de corgos de lo plonillo del

oyuntomienlo.

indþeno moyor ol 50% pero menor ol 9O%, los portidos políticos debíon registror en

sus plonillos los condidqluros que les correspondon respecto del porcentoje totol de

corgos de lo plonillo porq oyunlomiento, en proporción ol porcentoje de su

pobloción indigeno, debiendo ser uno de esos condidoluros o lo presidencio

munlcipol o sindicoluro y el resto o regiduríos, y finolmente, en los municipios que

tengon un porcentoje de pobloción indígeno moyor ol 90%, los portidos políticos

deben registror en sus plonillos el 100 % de lqs condidoluros con personos indígenos.

De lo onterior, en lq elección posodo los portidos políticos se encontrobon obligodos

o postulor un Síndico o Presidente Municipol, en los Municipios con uno pobloción

indígeno moyor de 50% pero menor de 90%, y en los cosos de donde lo pobloción

indígeno fuese del 90% o mqyor, lodos los cqndidotos debíon ser indígenos,

incluyendo Sindicoturqs y Presidencios.

Asimismo, vole lo peno ocloror que dichos porcentojes no fueron limitotivos, pues los

occiones ofirmotivos tienen como finolidod gorontizor lo porticipoción político de lo

ciudqdonío indígeno, osegurondoles el occeso o los condidoturos y corgos de de

elección populor de qcuerdo con el porcentoje de pobloción indígeno presente en

el Municipio o Distrito que correspondo, sin emborgo, eso no impide que mós

ospirontes puedon occeder dichos condidqturos, lodq vez que no existe restricción

olguno pqro que ello ocurro.

16) ES VTABLE QUE tOS CTUDADANOS |NDíGENAS, SE TNTEGREN A rOS PARTTDOS

POLftTCOS.

En ese sentido, lo comunidod de Xicqtlocotlq, mqnifestó que es necesqrio que los

pueblos lndígenos de Morelos. se inlegren o los porlldos políllcos pqrq conocer sus

plones de trobojo.

Lo comunidod de Tecojec, señolo que l) El pueblo se debe inlegror y porticipor

pqro conocer sus plones de lrobojo de los portldos polítlcos poslulodos.

DICIAII,IEN TÉCHICO SOBRE TA PROCÊDENCIA O IMPROCEDENCIA DE I.AS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y
OBSÊRVACIONES RECIEIDAS DURANIE I.A CONSUI.ÌA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPTEMENTAÞAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO ÊIÊCIORAI. IOçAt2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO
poR rA scNtENcta EM|IDA poR tA sAta REGtoNAt ctuDAD DE ¡lÉxlco o¡1. tRtBuNAt EtEcroRAt DEt poDER

JUDtctAr DE ra tEDERActóN, EN Aulos DËt ÊxpEDtENtE scM-JDc -o21/2022.
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En eso tesituro, el segundo pórrofo, de lo frocción l, del ortículo 4l constitucionol,

estqblece que Sólo los ciudqdqnos y cludodonos podrón formor portldos polítlcos y

oflliorse llbre e individuolmente q ellos; osimismo, el qrtículo 2, incisos o) y b), de lo

Ley Generol de Portidos Políticos, señolq que son derechos político-electoroles de

los ciudodqnos y los ciudqdonos mexiconos, con relqción o los portidos políticos, los

siguienles:

o) Asociorse o reunirse pocíficomenle poro tomor porte en

los osuntos políticos del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos políticos, y

En bose o lo onterior, se odvierte que es derecho de lo ciudodonío el formor portidos

políticos y ofiliorse libre e individuqlmente o ellos.

Bojo eso lógico, lo ciudqdqnío indígeno, puede integrorse y porticipor de formo

octivo en lo vido interno de los portidos políticos, no solo poro dor o conocer sus

plones de trobojo, sino que tqmbién poro porticipor en los procesos político y

electivos del mismo.

17) ES VTAB|E HACER TODOS rOS REGTSTROS DE rOS CANDTDATOS |NDíGENAS,

SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON IOS REQUISITOS QUE MARCA tA IEGISIACIóN.

Lq comunidod de Tecojec, monifiesto que se deben hqcer lodos los regislros de los

condidotos lndígenos poro evitor los desconformes en los procesos.

El ortículo 5 de lo Declqrqción de lqs Nociones Unidos sobre los derechos de los

pueblos indígenos, estoblece que los pueblos indígenos tienen derecho o conservor

y refozor sus propios instituciones políticos, jurídicos, económicos, socioles y

culturqles, monlenlendo o lq vez su derecho o porticipor plenomenle, si lo deseon,

en lo vido político, económico, sociol y cullurol del Estodo.

Asimismo, el ortículo segundo Constitucionol, en su oportodo A, frocción Vll,

reconoce el derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir en los

Municipios con pobloción indígeno, representontes qnte los oyuntomientos,

observqndo el principio de poridod de género conforme o los normos oplicobles,

osimismo se estoblece que los constituciones y leyes de los entidodes federqtivos

reconocerón y regulorón estos derechos en los municipios, con el propósito de

fortolecer lo porllclpoción y representoclón polítlco de conformldqd con sus

lrodlclones y normos inlernos.

DICIAMEN ¡Écllco soBRE LA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tas pRopuEstAs, suGERENctAs y
OISERVACIONES RECISIDAS DURANTE tA CONSUTTA SOERE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRi,IAIIVAS
IMPIEMENIADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROCESO EIECTORAT TOCAT2O2O.2O21, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
poR tA SENIENCIA EMIIIDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE mÉxlco o¡L IRtruNAt EtEcIoRAt DEr poDER

JuDtctAr DE [A r¡otn¡ctóH, EN Aulos DEt ExpEDTENTE scm-JDc -021 /2022.
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El ortículo 40 de lo Constitución Federolseñolo que es voluntod del pueblo mexicono

constituirse en unq Repúblico representotivo. democrótico, lqico y federol, siendo

que el concepto de democrocio es el sistemo político que se fundo en lo

intervención del pueblo en los decisiones que se tomon y que ofecton o todos, esto

intervención se reolizo o trovés de representontes que son escogidos medionte

elecciones libres, outénticos y periódicos; se hoblo por ello de democrocio

representotivo.

No poso desopercibido que, de conformidod ol ortículo 4l, frocción Ide lo

Constitución Federol, los portidos políticos tienen como fin promover lo porticipoción

del pueblo en lo vido democrótico, fomentor el principio de poridod de género,

contribuir o lo integroción de los órgonos de representoción político, y como

orgonizociones ciudodonos, hocer posible su occeso ol ejercicio del poder público.

Bojo esto lógico, el veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió sentencio en outos

del SCM-JDC-403/2018, mediqnte lo cuol vinculó ol Congreso del Estodo de

Morelos, o los Portidos Políticos que porticipen en el ómbito estotol, y o este órgono

electorol locol, o implementor los occiones ofirmotivos que coodyuven en lo
mqteriolizoción de lo porticipoción efectivo de los personos indígenos.

r9) EN VIABIE QUE UN CANDTDATO |NDEPEND|ENTE SEA POSTUTADO EN rA CAUDAD

DE INDíGENA.

En esq tesituro, lo comunidqd de Cuouhtémoc, expreso que oquí lodos nos

conocemos y nosolros debemos decldlr qulén debe ser nuestro representonle.

Los comunidodes de El Polvorín (18 de Septiembre del 94), Empleodo Municipol,

Todo el municipio, Colonio 5 de Moyo, Huejotengo, Jumiltepec, Tlolmimilulpon (Son

Pedro), Achichipico y Xochillón, mqnifestoron que los condidolos indígenos

independienles sin que evlten el proceso de selecclón de posor por lo osombleq de

ocuerdo o codq munlcipio comunidqd.

El Zopote monifiesto que porq que los comunidodes lengon unq represenloción, se

debe creor un comllé con los cinco comunldqdes de Puenle de lxllo, y que éslos

elljon ol condldolo lndígeno

D|CIAMÊN rÉcNrco soBRE r.A pRocEDENcrA o rMpRocEDENctA DE rAs pRopuEsras, sucERENctAs y
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Los comunidodes de Tetelcingo y Adolfo López Moteos, expreso que Cobe señolqr

que pqro los condidoluros Indígenos se puede consideror lo formo de cqndidoluros

independiente indígenos.

Lo comunidqd de Sqn Antón, señolo que los postulonles pueden ser lonlo por

elecclón de los porlidos, osícomo de los comunldqdes, con el compromlso que seo

personq indígeno, mejoror lo comunidod sln perder su esencio.

Lo comunidod de Coojomulco externó que los condidolos de los pueblos indígenos

seon elegidos por osombleo poro designor o los personqs que les inlereso lo

comunldod.

Los comunidodes de Tetlomq o Son Agustín Tetlqmo, considero que los y los

cqndldolos que se designon por osombleo yo que lq mismq comunidod conoce o

lo gente del mlsmo pueblo.

Lo comunidod de Antonio Rivo Polocio (Los Corpos), expone que poro Proponer q

un presldenle munlclpol en dodo cqso que no hoyo portldo, ¡eró con dlversos

documentos pedldos por lo comunldod, todo se horá por usos y coslumbres, y

ullllzondo lo credenclol del lNE.

Los comunidodes de Alpuyeco y Xoxocotlo señolon que exislon condldoluros

lndependlenles de los comunidodes lndígenos.

Lo comunidod de Conol Gronde, expresq que lo evoluoción y elecclón del

cqndldoto seo medlonte lo mlsmq comunldqd

Por su porte, lo Colonio Cuouhtémoc y Tetelpo, señolo que ellos deben decldlr

quién seró su represenlonle.

Asimismo, los comunidodes de El Polvorín (18 de Septiembre del 94) y Empleodo

Municipol, monifestoron que codo comunldod propongo o sus condldqlos o lq

comunldod elflo y propongo o los personos que seon de lq mismo comunldod y

seon reconocldos por lq mlsmo, osí como que los comunidqdes lndígenos deben

lener derecho de elegir q sus condldqlos de monerq directo.

Los comunidodes de Amplioción Lózoro Córdenos, Bononco Hondo, Colonio

Cuouhtémoc y Huotecolco señolon que lo elección de los represenlonles por

Asombleo o convocqloriq de lqs comunidodes lndígenos

DtcIA¡t^EN rÉc¡¡lco soBRE tA piocEDÊNcta o tMpRocEDENctA DE tas pRopuEstas, sucERENctAs y
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En esq mismo tesituro, lq comunidqd de Sontiopo, monifestó que los comunidqdes

deben elegir o los cqndidqlos lndígenos.

Lo comunidod de Unidod Hobltqcionql Emillono Zopoto o Emiliono Zopolo, externó

que poro lo representoción de los condidolos o presidencio sin porlidos polítlcos,

los comunidodes dorón sus condidolos.

Lq comunidod de Telecolito, monifieslo que lo propueslo de condidolo debe solir

de lo comunidod.

Lo comunidod de Amqllón de Quelzqlcóqll considero que se les dé moyor

oporlunldod o los personos medionle osqmbleo¡ poro decidlr los cuesliones de un

ciudodono que porlicipe poro los elecciones.

Lo comunidqd del Plon de Tloyocopqn, señolo que "lo pobloclón comentq que lo

ldeol es que puedo sollr un condidolo de lo comunldod sln que setr cobljodo por

ningún porlido políllco, es declr que seq eleclo por lo pobloclón y que se conozcq

que ho porliclpodo y conoce lqs necesidqdes del pueblo, pues comenlon que

medionle portidos polílicos se pueden corromper mós fócilmenle."

Lo comunidqd de Acopontzingo considero que se puedo registror unq condidoturo

independîente conformqdo en su totolidod con personqs de origen indígeno.

Así mismo, Tepoztlon, Cobecero, señolo que tenemos que plonteornos los

condidoturos puromente indígenos, sin intermediorios, sin los portidos políticos, yo

que los portidos piden uno cuoto poro porticipor.

En ese sentido, tol y como se hizo referencio con onterioridod, es un derecho de lo

ciudodonío consogrodo por el ortículo 35, frocción ll, de nueslro Constitución

Político Federol, el poder ser volodo en condiciones de poridod poro todos los

corgos de elección populor, osí como el derecho de solicitor el registro de

cqndidotos y condidotos onte lo quToridqd electorql conesponde o los portidos

políticos, qsí como o los ciudodonos y lqs cludqdonos que sollcllen su reglslro de

monerq lndependlenle y cumplon con los requlsllos, condlclones y lérmlnos que

determine lo leglsloclón.
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De lo onterior, se odvierte que el derecho o ser vofodo es un derecho subjetivo cuyo

ejercicio se encuentro condicionodo ol cumplimiento de los requisitos, condiciones

y términos que determine lo legisloción.

Bojo eso lógico, el Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estqdo de Morelos, estoblece en su ortículo 261 , que los cludodonos morelenses

lendrón el derecho de solicitor su regislro qnle el lnslltuto Morelense de mqnerq

Independienle cumpllendo con los requisllos y lérminos esloblecldos por lo
normqlividod en lq molerlo.

En ese mismo orden de ideos, y de ocuerdo con el numeral 262, del Código ontes

referido, los ciudodqnos que cumplon con los requisilos, condiciones y términos

estoblecidos con lo legisloción oplicoble, los condidotos independientes

registrodos, podrón contender poro los corgos de Gobernodor del Estodo, Diputodo

por el prîncipio de moyor'ro relotivo, y Presidente Municipol y Síndico.

En eso mismo líneo de pensomiento y de ocuerdo con el ortículo 265 del Código

Electorol Locol, el proceso de selección poro cqndidotos independientes,

comprende los siguientes etopos:

o) De lo Convocoloriq;

b) De los octos previos ol registro de cqndidotos independientes;

c) De lo obtención del opoyo ciudodono, y

d) Del registro de condidqtos independientes.

En eso tesituro, de ocuerdo con el numerol 281 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles pqro el Estodo de Morelos, poro occeder o uno

cqndidoturo independiente, los ciudodonos que ospiren o porticipor como

condidotos independientes o un corgo de elección populor deberón presentor lo

siguiente documentoción:

o) Presentor su solicitud por escrito;

b) Lo solicitud de registro deberó contener:

l. Nombre completo y firmo o, en su coso, huello doctilqr del solicitonte;

ll. Lugor y fecho de nqcimiento del solicitonte;

lll. Domicilio del solicitqnte y tiempo de residenciq en el mismo;

lV. Ocupoción del solicitqnte;

V. Clove de lo credenciol poro volor del solicilonte;

Dtctalt EN rÉcltco soBRE rA pRocEDENctA o t¡r,tpRocEDENctA DE tAs pRopuEsTAs, sucERENctAs y
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Vl. Corgo poro el que se prelendo postulor el solicitonte;

Vll. Designoción del representonte legol y domicilio poro oír y recibir

notificociones, y

Vlll. Designoción de lo persono encorgodo del monejo de los recursos

finoncieros y de lo rendición de informes correspondientes;

c) Lo solicitud deberó ocompoñorse de lq siguiente documentoción:

l. Formqto en el que monifieste su voluntod de ser condidoto

independiente.

ll. Copio del octo de nocimiento y del onverso y reverso de lo credenciol

poro votor;

lll. Lo plotoformo electorql que contengo los principoles propuestos que

el Condidqto lndependiente sostendró en lo compoño electorol;

lV. Los dotos de identificoción de lo cuento boncorio operlurodo poro el

monejo de los recursos de lo condidoturq independiente, en los términos

de los disposiciones legoles oplicobles;

V. Los informes de gostos y egresos de los octos lendientes o obtener el

opoyo ciudodono, que deberón ser presentqdos onte lo outoridqd

electorol compefente;

Vl. Lo cédulo de respoldo que contengo el nombre, firmo y clove de

elector o el número identificodor ol reverso de lq credenciql de elector

derivodo del reconocimiento óptico de corocteres (OCR) de lo

credenciol poro votor con fotogrofío vigente de codo uno de los

ciudodonos que monifieslon el opoyo en el porcentoje requerido;

Vll. Monifestoción por escrito, bojo protesto de decir verdqd, de:

1) No oceptor recursos de procedenciq ilícito poro compoños y

octos poro obtener el opoyo ciudodono;

2) No ser presidenle del comité ejecutivo nocionol, estqlql,

municipol, dirigente, militqnte, ofiliodo o su equivolente, de un

portido político, y

3) No lener ningún otro impedimento de tipo legol poro contender

como condidoto independiente;

Vlll. Escrilo en el que monifieste su conformidod poro que todos los

ingresos y egresos de lo cuento boncoriq operturodo seon fiscolizodos,

en cuolquier momento, por lo outoridqd electorol competente, y

D|CIAMEN tÉcl¡co soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENcta DE LAs pRopuEslAs, sucERENctAs Y
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lX. Documentoción que ocredite lo creoción de uno nuevq Asocioción

Civil en los términos de este Código.

Asimismo, y de conformidqd con el ortículo 283 del multicilodo Código, poro lo

verificqción del opoyo ciudodono, este lnstituto solicitoró o lo Junto Locol Ejecutivo

del lnstituto Nocionol Electorol en Morelos, procedo o verificor que se hoyo reunido

el porcentoje de opoyo ciudodono que correspondo según lo elección de que se

trqte, constote que los ciudodonos opqrecen en lo listo nominol de electores.

Poro lq verificoción referidq en el pónofo que ontecede, los firmos no se

computorón poro los efectos del porcentoje requerido cuondo se presente olguno

de los siguientes circunstqncios:

o) Nombres con dqtos folsos o enóneos;

b) No se ocompoñen los copios de lo credenciol poro votor vigente;

c) En el coso de cqndidotos o Gobernqdor, los ciudodonos no tengon su

domicilio en el Estqdo;

d) En el coso de condidotos o Diputodo de moyoric relolivo, los ciudodqnos

no tengon su domicilio en el distrito poro el que se estó postulondo;

e) En el cqso de condidotos o Presidente Municipol y Síndico, los ciudodqnos

no tengon su domicilio en el Municipio poro el que se estó postulondo;

f) Los ciudodonos hoyon sido dqdos de bojo de lo listo nominol;

g) En el coso que se hoyo presentodo por uno mismo persono mós de uno

monifestoción o fovor de un mismo ospironte, sólo se computoró uno, y

h) En el coso que uno mismo persono hoyo presentodo monifestqción en fqvor

de mós de un ospironle, sólo se computoró lo primero monifestoción

presentodo.

Ahoro bien. vqle lo peno señolor que lo cqlidod de condidoto indígeno, no se

encuentrq restringido o los condidqlos postulodos por los portidos políticos, motivo

por el cuol, no hoy unq reslricción olguno pqro que un cqndidoto independiente se

registre bojo el omporo de lo occiones ofirmolivos conducentes, sin emborgo, en

odición o lo requerido en lo legisloción locol poro el registro de condidqturq

independiente, y en el supuesto en el que el interesodo quiero porlicipor en Io

colidod de condidqto indígeno, este deberó ocreditorlo medionte lo constqnciq

de outoodscripción cqlificodq emitido por lo Asombleq Generql Comunllorlo o los

oulorldodes e lnsllluclones represenlolivqs de los pueblos y comunidodes, elegldos

y nombrodos de conformldqd con sus sislemos normqlivos.

D|CIAMEN rÉct¡¡co soBRE tA pRocËDENctA o tMpRocEDENctA DE LAs pRopuEs¡as, suGERENctAs y
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r9) ES VTABTE DAR A CONOCER rA COMUNTDAD DE PROCEDENCTA.

Lq comunidod de Coojomulco mqnifieslo que nosokos qulsléromos que usledes

como dependenclo, nos opoyorqn poro que los portldos políllcos no pusleron o sus

condidolos sin que nosolros supléromos que son de nueslro comunldqd.

Los comunidqdes de El Polvorín (18 de Septiembre del 94), Empleodo Municipol,

Todo el municipio, Colonio 5 de Moyo, Huejolengo, Jumiltepec, Tlolmimilulpon (Son

Pedro), Achichipico y Xochitlón, mqnifestoron que Sober quiénes serón poslulodos

o los condidoluros por los porlidos políllcos, qsí como conocer lo procedenclo de

lo comunidqd y municipio de donde provlene.

En ese sentido, tol y como yo se refirió con qnterioridod, resullo vioble lo

publlcitoción de los nombres de los cqndldotos poslulodos por olguno occlón

ofirmolivo.

De ocuerdo o lo onterior, lo Comunidod de el Plon del municipio de Tloyocopon,

resulto vioble, respecto que los ciudodonos comenton que es de vitol importoncio

que se ocerquen o los comunidodes indígenos poro comprender el perfil de lo

comunidod, puesto que los estodísticos que el IMPEPAC tomo en cuentq, como lq

pobloción y porcentoje de indígenos, no reflejo lo reolidod que se vive en lq

comunidod, en ese sentido, tol y como se concluyó con outoridod, en otención ol

derecho humono del libre occeso o lo informqción público, y ol principio de móximo

publicidod que rige lo moterio electorol, resullo vioble, dqr o conocer los nombres

de los condidolos poslulodos bojo el omporo de occiones qfirmqlivqs, ohoro bien,

respecto o dor o conocer lo comunidod de procedencio de los mismos, vole lq

peno tomoren cuento lo rozonqdo en lo resolución RRA 10703/21 , emitido porel

lnstiluto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos

Personoles, en lo cuol determinó modificor lo respuesto concedido por el lnstituto

Nocionol Electorol, relotivo o lo siguientes solicitud de informoción:

t...1

I. Portidos Políticos que cumplieron con los cuotos poro
personos de lo comunidod LGBTIQ+ poro el proceso electorol
locol concurrenle 2020-2021 .

2. Nombres de los personos condidotos y el portido ol que
pertenecen.
3. Principio por el que contienden dichos personqs (moyorío
relotivo o representoción proporcionol).
4. Distrito o lugor de lislq en que fueron poslulodos.

DtctAMEN rÉct.¡tco soBRE ta pRocÊDrNcta o u,tpRocÊDENcta DE tas pRopuEstAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIÊ I.A CONSUI.IA SOBRÊ I.A IDONEIDAD DÊ I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPIE'IAENTADAS POR EI. IMPEPAC EN ËI. PROCESO ËI.ECTORAT IOCAT 2020.202T, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
poR rA sENtENcta EMtnDA poR ta sata REGIoNAT ctuoaD ÞE mÉx¡co oa. tRtBUNAt ErEcToRAt DEt poDER

JuDtctA! DË tA ¡¡o¡ntclót¡, EN aulos DÊt ExpEDtENIE sc ¡nt-Juc-o2l/2022.
78



a

. 
^

rmpepac Ir,
YffiÉÉi."q /

coNsEto
ESTATAL

ETECTORAL

5. Nombres de los personos que resultoron electos por lo cuoto
orcoíris.

t...1

En eso tesiturq, el lnslituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción

Público y Protección de Dotos Personoles, instruyó ol sujeto obligodo o proporcionor

o lo recurrente lo documentqción que cuente con lo informoción solicitodo, de

entre eso solicitud, se incluye el Distrito en el que los cqndidotos fueron postulodos

bojo lo occión ofirmotivo respectivo.

Ahoro bien, si bien es c¡erto en el coso ontes referido se solicitó el Distrito y no lo

comunidod de procedenciq, no se debe posqr por desopercibido poro esto

outoridod electorol locol, que el ejerclclo de sus formqs proplos de goblerno lnterno

son un elemenlo indispensoble en el ejerciclo de su derecho q lo llbre

outodelermlnoclón, siendo que el ortículo 7 de lo Ley del lnstituto Nocionol de los

Pueblos lndígenos, en el cuol se señolo que lo outoridod en lo moterio ontes referido,

respeloró los instiluciones, órgonos, normos, procedimientos y formos de

orgonizoción con que codo pueblo y comunidod cuente poro lo tomo de

decisiones, en el morco del plurolismo jurídico. Poro estos efectos, se reconoce o lo

Asqmbleo Generol Comunllorio como lq móxlmq oulorldqd en lq lomq de

declslones; osícomo o los ouloridodes e lnslltuciones represenlqllvqs de los pueblos

y comunldodes, elegldos y nombrodos de conformldod con sus sislemos

normolivos.

En ese sentido, y lomondo en considerqción que lo ciudodonío indígeno llene el

derecho o lo lnlervención efeclivo en lodqs los decislones que les ofeclen, y ser o

criterio de esle órgono electorol locol, los outoridodes comunitorios elegidos y

nombrodos de conformidqd con sus sistemos normotivos, los indicqdos poro emitir

los constoncios de outoodscripción colificodo, se considerq vioble que lo

ciudqdqnío lengo conocimiento de lo comunidod de procedencio del condidoto

postulodo con ol colidod de indígeno, poro refozor lo onterior de cito lq

jurisprudencio 19 /2O14, que rezo lo siguiente:

COMUNIDADES INDíGENAS. ETEMENTOS QUE COMPONEN Et DERECHO

DE AUTOGOBIERNO.- De lo inierpreioción de los ortículos 2, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 2, oportodo 2,

inciso b), 4, oportodo l, 5, inciso b), y 8 del Convenio sobre Pueblos
lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes; 4, 5 y 20 de lo
Decloroción de los Nociones Unidos sobre los Derechos de los Pueblos
lndígenos, se desprende que los citodos comunidodes Íienen derecho
o porticipor sin discriminoción olguno, en lo tomo de decisiones en lo
vido político del Estodo, o irovés de representontes electos por ellos

DICTA'I,TEN TÉC¡¡ICO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE TAS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURAN¡É IA CONSUITA SOBRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENIADAS POR ET IMPEPAC EN EI. PROCÊSO EI.ECIORAI. IOCAI.2O2O.2O21, ÞE CONFORMIDAÞ A tO ORÞENADO
POR tA SENIENCIA EMIIIDA POR IA SATA REGIONAI. CIUDAD DÊ ¡TrTÉXICO O¡I. IRIBUNAI ETÊCIORAT DÊI. PODER

JUDtctAt DE LA tEoe n¡clóH, EN Aulos DEt ExpEDtENtE sc M-JDc-02112022.
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de ocuerdo con sus procedimientos. En este sentido, el derecho de
outogobierno como monifestoción concreto de lo oulonomío
comprende: l) El reconocimiento, montenimiento y defenso de lo
outonomío de los citodos pueblos poro elegk o sus outoridodes o
representontes ocorde con sus usos y coslumbres y respetondo los

derechos humonos de sus inlegrontes; 2) El elerclclo de gus formos
propios de gobierno inlerno, slgulendo poro ello 3us normos,
procedlmlenlos y prócllcos hodlclonoles, o efeclo de conservor y
reforzor sus lnsllluclones políllcos y socloles; 3) Lo porlicipoción pleno
en lo vido político del Estodo, y 4) [o lnlervenclón efecllvo en lodos los

declslones que les ofeclen y que son lomodos por los lnsllluclones
eslololes, como los consullos previos con los pueblos indígenos en
reloción con cuolquier medido que puedo ofector o sus intereses. Así,

el outogobierno de los comunidodes indígenos constituye uno
prenogotivo fundomentol, indisponible poro los outoridodes y, por
tonto, invocoble onle los órgonos jurisdiccionoles poro su respeto
efectivo o lrovés del sistemo de medios de impugnoción en moierio
eleclorol.

20) ES VTABLE DETERMTNAR QUE DATOS DE LOS CANDIDATOS SE PUEDEN

PROPORCIONAR Y CUÁLES DEBEN SER PROTEGIDOS.

Lo comunidod de el Trece expone que es muy imporlonle, enllendo que hoyo que

cubrlr olgunos dqlos pqro su seguridod, pero si es pqro gqronllzor que eres

represenlonle de un grupo lndígeno es lmportonle se puedon dor o conocer lus

dqlos.

Por su porle, lo Colonio l9 de Febrero de l8l2 señqló que se debe tener privocldod

de dotos por el derecho de lqs personos.

En ese sentido, tol y como yo se refirió con onterioridqd, resultq vioble lo

publicltoclón de los nombres de los cqndldqlos poslulodos por olguno occlón

qfirmolivo, sin emborgo, lo publicitoción del resto de los dotos personoles puede

vulneror el derecho o lo vido privodo de los condidotos respectivos, sirve como

criterio lo Jurlsprudenclo l31201ô, que o lo literolidod dice lo siguiente:

DATOS PERSONATES. LOS TITUTARES ESTÁN FACUTTADOS PARA

DECIDIR SU DIFUSIóN.- Los ortículos óo y I ó, segundo pónofo,
de lo Constitución Político de los Eslqdos Unidos Mexiconos;
12, de lq Declorqción Universol de los Derechos del Hombre;
17, del Pocto lnternocionol de Derechos Civiles y Polílicos; y
'I I de lo Convención Americonq sobre Derechos Humonos,
reconocen el derecho o lo vidq prlvodo de lqs personos,

conforme ol cuql, deben reseryqrse sus dqlos personoles y lo
demós lnlormoclón relollvq q su vido privodo que eslén en
poder de olgún enle públlco o de porliculores, y prolegerse
de lo poslble ulillzoción indebido por lerceros. Ese derecho

DTCTAMEN rÉcHrco soBRE r.a pRocEDENcra o rMpRocEDENcrA DE lAs pRoputsrAs, suGERENcras y
OBSERVACIONES iËCIBIÞAS DURANIE IA CONSUIIA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AIIRMAIIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN ET PROCESO EIECTORAI TOCAI2O2O-2021, DE CONTORMIDAO A [O ORDENADO
po¡ rA sENTENcta EM|IDA pon ta sata REGtoNAt ctuDAD DE mÉx¡co o¡t IRIBUNAI ErEcIoRAt DEt poDER

JUDtctAt DE !A ¡roen¡ctóH, EN autos DEt ExpEDtENtE scm-JDc -02112022.

80

,



a

. 
^

rmpepac,
Tt

yÈñ.Éb 
/

CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL

concede o su titulor, lo otribución de resguordor ese ómbito
privodo, gorontizóndoles el poder de decidir sobre lo
publicidod de los dotos de su personq, lo que supone lo
focultod de elegir cuóles pueden ser conocidos y cuóles
deben permqnecer en reservo, qdemós de designor quién y
bojo qué modolidodes pueden utilizorlos, dodo que lo
prolecclón de dotos personoles lncluye el derecho de
qulodeterminoción informqllvo como uno de los fines poro
propiclor lo conflobilidod en el monefo y culdodo de los
referencios concernlenles o los personqs en el ómblto de su

vldo privodo, qsí el Estodo o trovés de sus órgonos odoptoró
los medidos tendentes o hocer efectivq lq tutelq del referido
derecho.

El otorgor occeso ol nombre y dotos de los condidotos que se postuloron por uno

occión ofirmotivo; relocionodos con el portido político, el número de listo, el

principio de porticipoción, el género y el enlorno geogrófico en el cuol porticipon

dichos condidqtos, permite o lo personos y, en generol o lo ciudodonío conocer

quiénes son oquellos que pretender representor o que yo representon o un

determinodo grupo de personos, especiolmente pertenecientes o grupos indígenos

o vulneroble osí como el ocluor del sujeto obligodo en cuonto ol cumplimiento de

los cuotos estoblecidos con inclusión de occiones ofirmotivos, yo que de mutuo

propio, desde el registro. el ospironte subjetivomente operturo y expone su vidq

público ol escrulinio de todos.

Sin emborgo, si se hoce lo qcloroción que, en términos Conslitucionoles, si existen

solvedodes de informqción público que es protegido y que sí debe ser considerodo

como sensible, toles como su domicilio, números telefónicos e informoción personol

que si se debe proteger, yq que no es ni son ni deben de ser de conocimiento

público, en conclusión se determino posible dilucidor que, si se debe de hqcer del

conocimiento público, lo informqción relocionodo con el tipo de condidoturo por

el que postulon, lodo vez que existe un interés superior de lo sociedod por conocer

de lo informoción peticionodo.

2r) ES VTABLE QUE Et TMPEPAC, CAUFTQUE y ESTUDTE, LA PROCEDENCIA DEL REGTSTRO

DE CANDIDATURA EN CATIDAD DE CIUDADANO INDíGENA.

Lo comunidod de Chomilpq o Lomos de Chomilpo, externó que el IMPEPAC hogq

uno mlnucloso revlsión sobre los reglshos de los condldolos lndígenos o los corgos

de elecclón populor y no solo oplicor el crlledo de bueno fe. poro sober si en verdqd

son lndígenos.

D|CTAMEN rÉct¡¡co soBRE LA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE LAs pnopuEstas, suGEREt'tctAs y
O¡SERVACIONES RECIEIDAS DURANTE I.A CONSUTTA SOIRE 1A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
I,\IIPIEMËNTADAS POR Et IMPEPAC EN EI, PROCESO ËI.ECTORAI.I.OCAT2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO
poR rA scNrENctA EMITIDA poR tA sata REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éx¡co oq. TR¡BUNAI EtEcroRAt DEt poDÊR

JuDtctAt DÊ tA ¡to¡nlclóH, EN AUIos DEt ExpEDtcNtE scM-JDc.o21l2o22.
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En ese sentido, el qrtículo l85, frocción lV, del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, señolq que dentro de los

quince díos siguientes ol vencimiento del plozo de registro, los Consejos Estotol,

Distritoles y Municipoles, celebrorón sesión cuyo único objeto seró lo oproboción del

registro de los condidoturos que reúnon los requisitos estoblecidos en lo Constitución

y en el Código respectivo.

En ese sentido, lo Solo Regionol Ciudod de México del Poder Judiciol de lq

Federoción, medionte lo sentencio emitido en outos del expediente SCM-JDC.

403/2018, vinculó ol Congreso del Estodo de Morelos, o los Portidos Políticos que

porticipen en el ómbito estotql, y o esle órgono electorql locol, o implementor los

occiones ofirmqtivos que coodyuven en lq moteriolizoción de lo porticipoción

efectivo de los personos indígenos.

Es por ello, que este lnstituto Electorol Locol, se encuentro fqcultodo poro determinor

lo procedencio, o en su coso, improcedencio del regislro de los condidqtos

indígenos o los corgos de elección populor.

No obslonte lo qntes señolodo, el crilerio poro delerminor o quienes le es oplicoble

el registro en colidod de indígeno, se boso en lo conciencio de idenlldqd, de

conformidod con el ortículo 'l , pónofo 2, del Convenio I ó9 de lo Orgonizoción

lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

lndependientes, qsícomo el similor segundo de nuestro constitución político federol;

9, 10, 20 y 21 de lo Ley de Fomento y Desorrollo de los Derechos y Culturo de los

Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estodo de Morelos.

Lo onterior se ve robustecido con lo Jurisprudenciq 12/2013, que rezq lo siguiente:

COMUNIDADES INDíGENAS. EL CRITERIO DE

AUTOADSCRIPCIóN ES SUFICIENIE PARA RECONOCER A SUS

INTEGRANTES determino que si bien, los comunidqdes tienen
el derecho individuol y colectivo o montener y desorrollor sus

propios corocterísticos e identidodes, osí como o reconocer
o sus integrontes como indígenos y q ser reconocidos como
toles, el hecho de que unq personq o grupo de personos se

identifiquen y outoodscribon con el cqrócter de indígenos, es

suficiente poro consideror que existe un vínculo culturol,
histórico, político, lingüístico o de otro índole con su

comunidod y que, por tonto, deben regirse por los normos

especioles que los regulon. Por ello, lo qutoqdscripción

conslituye el criterio que permite reconocer lo idenlidod

DtcraMEN rÉcNlco soBRE tA pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE lAs pRopuEslAs, suGERENctas Y

OESERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUI.ÍA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPTEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO EIECTORAT IOCAt 2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
poR tA sENtENcta EMtltDA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éx¡co o¡r IRIBUNAT EtEcfoRAt DEt PooER
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indþeno de los integrontes de lqs comunidodes y osí gozor
de los derechos que de eso pertenencio se derivon.

22) ES TNVTABTE QUE rAS CONDTCTONES rAS DEBA PONER rA COMUNTDAD.

Lo comunidqd de Héroe de Nqcozori expresó que los condiciones los debe poner

lo comunidod, que seo octivo en los decisiones de lo comunidod, que tengo su

credenciol con dirección de lq comunidod.

Asímismo, lq comunidod de Son Andrés Cuouhtempon, considero que poro ser

condidoto se debe cumpllr con los eslóndqres puestos por lo comunidod y el

oyudonle.

En ese sentido, lo que estoblece el ortículo 35, frocción ll, de nueslro Constitución

Político Federol. el poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los

corgos de elección populor, osí como el derecho de solicitor el regìstro de

condidolos y condidotos onte lo outoridod electorol conesponde o los portidos

políticos, osí como o los ciudodonos y los ciudqdonos que soliciten su registro de

monero independiente y cumplon con los requisitos, condiciones y términos que

determine lo legisloción.

Por olro porte, el ortículo 4l Constitucionol, señolo que los portidos políticos tienen

derecho o lo llbre oulodelerminoción, mismo que se ve reflejodo en lo frocción lll,

del ortículo 26 del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estqdo de Morelos.

En esq tesituro, y en los términos de lo legisloción locol, existen dos víqs poro occeder
o uno condidoturo o los corgos de elección populor, lo primero seró por conducto

de los portidos políticos, todo vez que de conformidod con el ortículo 26 del Código

Electorol Locol, es derecho de los institutos políticos el orgonizor procesos internos

poro seleccionor y postulor condidotos poro corgos elecloroles estololes, distritoles

y municipoles, postulociones que pueden ser por un único portido, por coolición o
por condidoturo común.

No obslonte lo onterior, dentro de lo legisloción locol, tombién existe lo figuro

denominodq condidoturqs independientes, en eso líneo de pensomiento, y de

ocuerdo con el numerol 2ó1 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, los ciudodonos morelenses tendrón el

derecho de solicitor su registro onte el lnstituto Morelense de monero independiente

DICTAI,IEN TÉCH¡CO SOBRE IA PROCEDENCIA O IMPRoCEDENCIA DË I.A5 PRoPuEsTAs, suGÊRENcIAs Y
OBSERVACIONES iECIBIDAS DURANTE TA CONSUTIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
I,I,IPIEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCCSO EIECIORAT TOCAT 2O2O-202I, DE CONIORMIDAD A IO ORDÊNADO
PoR tA sENIENcta EMtftDA poR LA sAta REGtoNAt ctuDAD DE r¡tÉxtco o¡L ¡R|BUNAL EtEcToRAt DEt poDER

JuDtctAt DC t A ¡¡o¡n¡ctóH, EN Au¡os DEt ExpEDtÊNtE scM.JDc -o21/2022.
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cumpliendo con los requisitos y términos estoblecidos por lo normotividod en lo

moterio.

En ese senlido, el proceso y los requisitos estqblecidos poro lo postuloción de los

condidqturos, se encuentron regulodos en lo legisloción locql, siendo los municipios

constituidos como indígenos, (Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo), los únicos que

reolizon sus elecciones por usos y costumbres de conformidqd o sus sistemos

normotivos internos.

23) MANTFESTACTONES A FAVOR DE tAS ACCTONES AFTRMATIVAS TMPTEMENTADAS EN

EL PROCESO ETECTORAT rOCAr 2020-2021.

Los comunidodes de Sqn lsidro, Alpuyeco y Chiconcuoc o Poblodo indígeno de

Chiconcuoc, se monifestoron o fovor de los occiones ofirmofivos.

Lo comunidod de Miguel Hidolgo y los Mortinicos señolon que estón de ocuerdo

con los postulociones de lqs condidoturos indígenos o los puestos de elección

populor.

Lq comunidod de Alpuyeco, estó de ocuerdo que se tomen en cuento o los

personos indígenos poro los condidqturos.

B) AUTOADSCRTPCTóN CAUFTCADA

l) ES VIABIE que, porq lo expedlclón de unq conslqnciq de quloodscripción

colificodo por porle de lq qsqmbleq o lqs ouloridodes correspondienles. el

inleresodo debo cumplir los requisilos que los comunidodes o pueblos lndígenos

delermlnen necesorios poro lol efeclo.

Tol y como lo refirieron los siguienles comunidodes: Cuquhlémoc y lo Amplloclon

Gobrlel Tepepo y Gobriel Tepepo del munlclplo de Cuqullo. Amplioción l2 de

Diciembre o Colonio l2 de Diciembre, Amplioción Gobriel Tetepo, Año de Juórez,

Biznogo, Coloniq l9 de febrero de 1812, Colonio Peñq Flores, Eusebio Jóuregui (Lo

Angosluro), Gobriel Tepepo, Puxtlq, Cososono y Héroe de Nocozori de Cuoutlo;

Tetecolito de Emiliono Zopoto; Municipio de Hueyopon; Comunidqd de Tepolcingo

Pitzotlón, e lxtlilco el Chico de Tepolcingo; Chisco de Jojutlo; Ahuehuetzingo de

Puente de lxtlo; Tetlomq o Son Agustín Tetlomo de Temixco; Amilcingo de Temooc;

Amplioción Lózoro Córdenos, Bqrronco Hondq y Huotetelco, Sqn Poblo Hidolgo de

Tloltizopon de Zopoto; Nocotongo, Son Andrés Cuouhtempon, Texcolpon de

DtctAMEN rÉct.ltco soBRE r.A pRocEDENcrA o nrpRocEDENcrA DE rAs pRopuEsras, suGERENcras y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUTTA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO ETECTORAT I.OCAI2O2O.2O21, DE CONFORMIDADA I.O ORDENADO
poR rA SENIENCIA EMmDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éxtco o¡t TRTBUNAI EtEcloRAt DEt poDER

JuDtctAr ÞE n r¡o¡nrc¡óx, EN AUTos DEr ExpEDTENTE scu-JDc -021 /2022.
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Tloyocopon; Amplioción Son Sebostión y Bonio de Sqn Agustín de Totolopon;

Cosqhuotes y Corrol Grqnde de Youtepec; Achichipico, Adolfo López Moleos,

Copulines, Aquiles Serdón, coloniq Girqsoles, Los Limones; Pozulco, Texcolo,

Tlomomulco, Xochitlón, Yecopixteco de Yecopixtlo; Tetelpo de Zocolepec;

Coyehuocón, Tloloyo de Axochiopon; colonio Monuel Alorcón o Monuel Alorcón

de Jqntetelco; Tloyco de Jonocotepec; Atlocholooyo y Chiconcuqc o Poblodo de

Chiconcuoc de Xochitepec; colonio 3 de moyo (el Tepiolol), Miguel Hidolgo, Nexpo,

Polo Gronde, Roncho Viejo y Antonio Rìvo Polocio (Los Corpos) de Tloquiltenongo;

Tehtecoloo de Tepoztlón; Felipe Neri (Cuotepec) de Tlolnepontlo, Huexco y

Tlqmomulco y Ceno de lo Corono,

Así como por los comunidqdes del Municipio de Hueyopon; lxtlilco el Gronde de

Tepolcingo; El Plon de Tloyocopon; Pozulco, Yecopixteco de Yecopixtlo; Tetelpo de

Zocotepec; Colonio l9 de febrero del l8l2 y Cuouhtémoc de Cuoutlo; Unidqd

Hobitocionol Emiliono Zopoto o Emiliqno Zopoto de Tloquiltenongo.

Ahorq bien, previo o referir lqs requisilos respectivos, vole lo peno señolor que de lo

lecturq y onólisis de los propuestos vertidos, estq qutoridod electorol locol odvierte

que en ciertos propuestos, lq intención de lqs comunidodes ero hocer referencio o

los requisitos que el interesodo debe cumplir poro que les seo expedido lo

conslqnclq de quloodscripción respeclivo, sin emborgo, los mismo fueron

propuestos como requisitos poro el registro del condidoto onte lq outoridod

electorol competente, siendo que lo relotivo o lo solicitud y expedición de lo
constonciq de qutoodscripción colificodo, y lo solicitud y estudio del registro de

condidotos son momentos procesoles distinlos y que o su vez, corresponde conocer
q diversos octores, siendo, el coso de lo emlslón de lq mulllcllqdq consloncio de

ouloodscripclón collflcodo. competencio de los ouloridodes reconocldos por los

comunidodes indígenos, de conformidod con sus usos y costumbres, tol y como se

concluyó con onterioridod.

Por otro lodo, lq solicitud y estudio del reglslro de condidotos, es fqcultqd del

Consejo Estotol Electorql, los Consejos Distritoles Electoroles y de los Consejos

Municipoles Elecloroles, todos del lnstituto Morleense de procesos Electoroles y

Porticipoción Cludqdono, el registro de los condidotos o corgos de elección

populor en el Estodo, esto de conformidod con el ortículo 78. frocciones XXIX y XXX,

109, frocción lll, y I 10, frocción ll, todos del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, cuyos requisitos propuestos poro este temo,

yo fueron onqlizodos en el numerol 5. del oportodo A) denominodo POSTULACIóN

DE CANDIDATURAS INDíGENAS.

DICTAMEN IECNICO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE I.AS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y
OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANTE I.A CONSUTÍA SOBRE I.A IDONEIOAD DE I.AS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPIE'I,IENTADAS ?OR EI IMPEPAC EN Et PROCESO ÊI.ECÍORAI I.OCAI2O2O-2021, DE CONTORMIDAO A I.O ORDENADO
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Ahoro bien, por cuonto o los propuestqs vertidos poro que los outoridodes

comunitorios reconocidos, puedqn emitir lo conslonclo de ouloodscripción

colificodo, se señolon los siguientes de mqnero enunciotivo mós no limitotivo:

1. Porllclpoción Comunilqrio;

2. Reconocimiento de lo Comunidod;

3. Residencio de 5. ô, 10, l5 o 20 qños;

4. Credenciolqcluqlizodo;

5. Colldod humqno;

6. Troto con lo genle;

7. Demoshqr conocimienlo en fieslos polronoles;

L Conocer los límites y colindonclos de lq comunidod;

9. Porlicipor en los octivldodes de lo comunidod;

10. Conocimienlo y gesllón de lrómiles poro beneflclo de lo comunidqd;

ll.Conocimiento e inlerés en lqs lenguos lndígenos que se hoblqn en lq
comunldqd;

12. Que los personos estén ol corrienle y ol pendienle de los necesidqdes de lo

comunidod;

13. Que lengon moyorío de edod;

14. Que seo residenle;

15. Que seo unq personq prooclivo;

16. Pertenecer o unct Asoclqción Civil de origen élnlco;

17. Que lengo conclenciq de lo octividod que vq o desempeñqr;

18. Demoslror 5 oños de porllcipoción comunilorlo;

19. Demostrqr lo propiedod de occión previo;

20. Que hoyo porticlpodo y preslodo olgún serviclo en el municipio;

21. Ser buen cludqdqno honoroble;

22.Corlo de servicio sociol;

23. Cqrtq compromiso;

24. Llevor octividodes qlhuislos denlro de lo comunidqd;

25. Que porlicipe en los hobojos y foenos de lo comunidqd;

26. Debe conlor con conslqnclo de residenclo:

27. Cumpllr con los estóndores puestos por lo comunidod y el oyudqnle;

28. Que seo presentodo o lo osombleo poro poder ser volodo;

29. Presentqr cunículum que ocredlle los lrobojos o corgos en beneficio de lo

comunidod;

30. Que se compfometo o lroer mejoros q lq comunidod;

31. Que se ovolodo por lo comunidod;

32. Hqber desempeñodo olgún corgo honorífico;

D|CTAMEN lÉcNtco soBRE tA pRocEoENcta o tMpRocEDENctA DE tas pRopuEslAs, sucERENctAs y
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33. Respelor los slslemos normollvos lnlernos de lo comunldod;

34. Presenlor documentoción que qcredlle perlenencio o que rodlco en lo

comunidod.

35. Corto de Antecedenles no penoles;

36. Hqber cursodo lo primorio en lo comunidod,

37. Dlstlnclón de requisilos por cuonlo ol género del ospironle, buscondo un

moyor benellclo poro los mujeres;

38. Cumplh con cuolos comuniloriqs;

39. Que los personos exlernos que hon llegodo o vlvlr o lo comunldqd. no

deberíon porticipor, o hober vlvldo siempre en lq comunldod.

40. Un grodo mínimo de estudlos; o un perfil educolivo especíÍlco (conocimienlo

en leyes)

41. No seq problemólico.

42. Conozcq los necesidodes de lq comunldod.

43. Tener qscendenclq lndígeno (obuelos y/o blsobuelos).

44. Que no lengo preferenclos en olgún porlldo polítlco.

45. Que hoyon porlicipodo en elecclones onteriores.

Tol y como ho sido expresodo con onterioridod, portiendo del principio de lo Libre

Determinoción de los Pueblos consogrodo en el ortículo 2 de nuestro Corto Mogno,

que indico.

t...1

Artículo 2o. Lo Noción Mexicono es único e indivisible

t...1

El derecho de los pueblos indígenos o lo libre determinoción se ejerceró
en un morco constitucionol de outonomío que osegure lo unidod
nocionol. El reconocimiento de los pueblos y comunidodes indígenos se
horó en los consiiiuciones y leyes de los entidodes federotivos, los que
deberón tomor en cuento, odemós de los principios generoles
estoblecidos en los pónofos onteriores de este orlículo, criterios
etnolingüísticos y de osentomienlo físico.

A. Esto Constitución reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y
los comunidodes indígenos o lo libre determinoción y, en
consecuencio, o lo outonomío poro:
l. Decidh sus formos internos de convivencio y orgonizoción sociol,
económico, político y culturol.

t...1
lll. Elegir de ocuerdo con sus normos, procedimientos y prócticos
trqdicÌonoles, o los outoridodes o representontes poro el ejercicio de sus

formos propios de gobierno interno, gorontizondo que los mujeres y los

hombres indígenos disfrutorón y ejercerón su derecho de volor y ser
votodos en condiciones de iguoldod; osí como o occeder y

D|CÌAMEN rÉcr¡lco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENcta ÞE tas pRopuEsTAs, sucERENctAs y
OBSENVACIONES RECIBIDAS DURANTE ß CONSUITA SOERE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPTEÍIAENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECIORAT I.OCAt2O2O-2021, DE CONFORIIÂIDAD A TO ORDENADO
poR tA SENTENC|A EMIflDA poR la satA REG|oNAT ctuDAD DE ¡vtÉxtco o¡1. IR|BUNAL EtEcIoRAr DE! poDER
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desempeñor los corgos públicos y de elección populor poro los que
hoyon sido electos o designodos, en un morco que respete el pocto
federol, lq soberonío de los Estodos y lo outonomío de lo Ciudod de
México. En ningún coso los prócticos comunitorios podrón limitor los

derechos político-electoroles de los y los ciudodonos en lo elección de
sus outoridodes municipoles.

t...1
Vll. Elegir, en los municipios con pobloción indígeno, representontes
onte los oyuntomientos, observondo el principio de poridod de género
conforme o los normos oplicobles.

t...1

Pqrtiendo de lo premiso constitucionql de libre determinoción como derecho de

los pueblos y comunidqdes indígenqs porq decidir sus formos internqs de

convivenciq y orgonizoción sociol, económico, político y culturol, por lo cuol, en uso

de dichos libertodes, los comunidodes tienen el derecho de estoblecer los

porómetros que consideren idóneos poro determinor los requisitos poro expedir lo

constqncio de outoodscripción colificodo, esto con lo finqlidod de fomentor lo

porticipoción político en términos de lqs instiluciones comunilorios dentro del morco

de sus respectivos morcos normotivos inlernos y sus usos y coslumbres, robustece lo

ontes referido, lo Jurlsprudenclq3T/2O16, que dice lo siguiente:

COMUNIDADES INDíGENAS, Et PRINCIPIO DE MAXIMIZACIóN DE tA
AUTONOMíA MPUCA tA SATVAGUARDA Y PROTECCIóN DEI. SISTEMA

NORMATIVO INTERNO.- De los ortículos 2o, Aporiodo A, frocc¡ones lll y
Vlll, de lo Constiïución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 2.

oportodo 2, inciso b),4, Aportodo 1,5, inciso b), y 8, del Convenio
sobre Pueblos lndígenos y Tribqles en PoÍses lndependientes; osí como
4, 5 y 20 de lo Decloroción de los Nociones Unidos sobre los Derechos
de los Pueblos lndígenos, se odvierte que debe reconocerse el
derecho o lo libre delerminoclón de los pueblos y los comunldodes
lndígenos, buscondo su móxlmo prolecclón y permonenclo. En ese
sentido, en el morco de oplicoción de los derechos individuoles y
colectivos indígenos, los órgonos juilsdicclonoles deben ptivllegior el
prlnclpio de moxlmlzoclón de lo oulonomío, solvoguordondo y
proleglendo el slslemo normqllvo inlerno que rige o codo pueblo o
comunidod, siempre que se respelen los derechos humonos, lo que
conllevo tonto lo posibilidod de estoblecer sus propios formos de
orgonizoción, como tombién lo de regulorlos, pues ombos ospectos
conslituyen lo piedro ongulor del outogobierno indígeno.

No obstonte, resulto necesqrio señolqr que si bien lqs comunidodes en su libre

outodeterminoción podrón señolor ciertos requisitos poro lo expedición de uno

constonciq de outoodscripción colificodo, se sugiere que los mismos no

controvengon derechos fundomentoles, mismos que se encuentron consogrodos

en convenios internocionoles y lo Constitución Federol.

D|CTAMEN rÉcNrco soBRE r.A pRocEDENcra o tMpRocEDENcra DE ras pRopuEsras, suGÊRENcrAs y
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En ese sentido, el ortículo 2 de lo Constitución Federol, inciso o), frocción ll, reconoce

y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidqdes indígenos q lo libre

determinoción y, en consecuenciq, o lo outonomío poro qplicqr sus propios sistemqs

normolivos en lo reouloción v solución de sus conflictos internos, sujetóndose o los

principios oenerqles de esto Constitución, resoetondo los oorontíos individuoles, los

derechos humonos y. de mqnero relevonte. lo diqnidod e inteoridod de los muieres.

Lo ley estobleceró los cosos y procedimientos de volidoción por los jueces o

tribunoles correspondienles.

2) ES INVIABIE que solqmenle los personos originorios, orlundos, criollqs o

descendlenles de los comunidodes o que lengon su oclo de nocimiento que los

ocredite como originorios del lugor, puedon solicilor su conslonciq de

ouloodscripción indígeno.

Lo onterior, lo monifestoron lqs comunidodes de El Astillero o Astillero, Los Cenitos,

Coloniq Peñq Flores, Eusebio Jóuregui (Lo Angosturo), Tetecolito, Municipio de

Hueyopon, Chisco de Jojutlo, Coloniq Azteco, Tetlomo o Son Agustín Tetlomo, lxllilco

el Chico, Tepolcingo, Bqrroncq Hondo, Sqn Andrés Cuouhtempon, Achichipico,

Adolfo López Moteos de Cuoutlo, Copulines, Coloniq Aquiles Serdón, Pozulco,

Texcolq, Tlomomulco, Xochitlón, Tetelpo de Zocotepc, Atlocohuoloyo, Morcelino

Rodríguez de Axochiopon, lelixtoc, Tlocotepec, Coyehuocón, Tloloyo, Colonio

Mqnuel Alqrcón o Monuel Alorcón de Jontetelco, Tloyco, Pitzotlón, Cobecero, Son

lsidro de Cootelelco, Coojomulco de Huitziloc, Atlocholooyo, Colonio l9 de febrero

de 1812, Cuouhtémoc de Cuoutlo, Yecopixteco, Tetelcingo, Adolfo López Moteos

de Yecopixllo, Adolfo López Moteos de Tepolcingo, Zocopolco, Alpuyeco, y

Chiconcuoc o Poblodo de Chiconcuoc de Xochitepec. Amotlón de Quetzolcóotl

de Tepoztlón, Amoflipoc, Cososono de Cuoutlo y Amplioción Sqn Sebostion de

Totolopon; osí como lo opinión de personos no indígenos que ocudieron o lo

Asombleo Regionol y porticiporon en los mesos de onólisis.

En virtud de que, el qrtículo 2o, pórrofo quinlo de lo Constitución Políticq de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece:

t...1

Artículo 2o. Lo Noción Mexicono es único e indivisible.

El derecho de los pueblos indígenos o lo libre determinoción se ejerceró en
un morco constitucionol de outonomío que osegure lo unidod nocionol. El

reconocimiento de los pueblos y comunidodes indígenos se horó en los

DICIAMEN rÉc¡¡tco soBRE ta pRocËDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEsras, sucERENctas y
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constituc¡ones y leyes de los entidodes federotivos, los que deberón tomor
en cuento, odemós de los principios generoles estoblecidos en los pÓnofos

onteriores de este ortículo, criterios etnolingüíslicos y de osentomiento físico.

A. Esto Consiitución reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los

comunidodes indígenos o lo libre delerminoción y, en consecuencio, o lo
outonomío poro:

l. Decidir sus formos internos de convivencio y orgonizoción sociol,
económico, político y culturol.

t...1
lll. Elegir de ocuerdo con sus normos. procedimientos y prócticos
trodicionoles, o los outoridodes o representontes poro el ejercicio de sus

formos propios de gobierno interno, gorontizondo que los mujeres y los

hombres indígenos disfrutorón y ejercerón su derecho de voTor y ser votodos
en condiciones de iguoldod; osí como o occeder y desempeñor los corgos
públicos y de elección populor poro los que hoyon sido electos o
designodos, en un morco que respele el pocto federol, lo soberonío de los

Estodos y lo outonomío de lo Ciudod de México. En ningún coso lqs

prócticos comunitorios podrón limiior los derechos polílico-electoroles de los

y los ciudodonos en lo elección de sus outoridodes municipoles.

t...1

Vll. Elegir, en los municipios con pobloción indígeno, representonies onte los

oyuntomientos, observondo el principio de poridod de género conforme o
los normos oplicobles.

En ese mismo sentido, el ortículo l. oportqdo 2 del Convenio número I ó9 de lo

Orgonizqción lnlernocionol del Trqboio sobre Pueblos lndíqenqs v Tribqles en Poíses

lndependientes, menciono:

t...t

Artículo l.
¡...t

2. [o conclenclo de su identldod indígeno o trlbol deberó considerorse un

crilerio fundqmenlol poro delermlnor los grupos o los que se opllcon los

dlsposlclones del presenle Convenio.

Asimismo resullo oplicoble lo dlspueslo en los qrlículos 3. 4. ? v 32 de 1o

Decloroclón de los Noclones Unldqs sobre los Derechos de los Pueblos

lndíoenos, los cuoles señolqn:

Artículo 3.-

los pueblos lndígenos lienen derecho o lo llbte delerminoción. En vlrlud de

ese derecho delerminon llbremenle su condlción polílico y perslguen

llbremenle su desqnollo económico, soclol y cullurol.

Artículo 4.-

DICIA'YIEN IÉCNICO SOBRE TA PROCEDENCIA O I'I'IPROCEDENCIA ÞE TAS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUITA SOBRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENTADAS POR ET IMPÊPAC EN EI. PROCESO EIECIORAT IOCAI.2O2O.2O2I, DE CONIORII,IIDAD A tO ORDENADO
poR rA sENtËNcta EMmDA poR LA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡nÉx¡co o¡L tRtBuNAt EtEcIoRAt DEt poDER
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los pueblos lndígenos, en eJerclclo de su derecho o lo llbre delerminoclón,

llenen derecho o lo oulonomío o ol oulogoblerno en Ios cuesllones

reloclonodos con sus qsunlos lnlernos y locoles, qsí como o dlsponer de

medlos poro flnonclor sus funclones oulónomos.

Artículo 9.-

los pueblos y los lndlviduos lndígenos llenen derecho o perlenecer o uno

comunidod o noclón lndígeno. de conformldod con los lrodlclones y

coslumb¡es de lo comunldod o noclón de que se hole. Del eJerclclo de ese

derecho no puede resullor dlscrlmlnoclón de nlngún lipo.

Arlículo 32

l. los pueblos lndígenos llenen derecho o delermlnor y eloboror los

prlorldodes y esholeglos poro el de¡qnollo o lo ullllzoclón de sus lienos o

lenllorlos y olros recufsos.

2. Los Eslodos celebrorón consullos y cooperorón de bueno fe con los

pueblos lndígenos lnleresodos por conduclo de sus proplos lnstlluclones

represenlolivos o ffn de oblener su consenllmlenlo llbre e lnformodo onles

de oprobor cuolquler proyeclo que ofecle o sus llenos o lerllorlos y ohos

recursos, porllculormenle en reloclón con el desonollo, lo ullllzoclón o lo

exploloclón de recursos mlneroles, hídilcos o de olro llpo.

3. Los Eslodos proveerón meconlsmos eflcoces poro lo reporoción juslo y

equllollvo por cuolqulero de esos ocllvidodes, y se odoplorón medldos

odecuodos poro millgor loi consecuenclos noclvos de orden omblenlol.

económlco, sociol. cullurol o esphlluol.

f...1

De lo interpretoción sistemótico y gromoticol de los qrtículos referidos, se desprende

que todos los comunidodes indígenos, tienen el derecho individuql y colectivo o

montener y desonollor sus propios corqcteríslicqs e identidodes, respetondo su libre

determinoción, entendiéndose como el derecho de los pueblos y comunidqdes

indígenos poro outogobernorse, tener su propio identidod como pueblo y decidir

DICIA 
^EN 

rÉc¡¡rco soBRE ra pRocEDENctA o rMpRocEDENqA DE r.as pRopuEsras, sucERENctAs y
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sobre su vido presente y futuro, mismo que se ejerceró en un morco constitucionol

de outonomío que osegure lo unidqd nocionol.

Bojo ese mismo orden de ideqs, los comunidodes de El Astillero o Astillero, Los

Cenilos, Coloniq Peño Flores, Eusebio Jóuregui (Lo Angosturo), Tetecolito, Municipio

de Hueyopon, Chisco, Colonio Azteco, Tetlomo o Son Agustín Tetlomq, lxtlilco el

Chico, Tepolcingo, Borronco Hondo, Son Andrés Cuouhtempon, Achichipico,

Adolfo López Moteos de Cuoutlo, Copulines, Colonio Aquiles Serdón, Pqzulco,

Texcqlq, Tlqmomulco, Xochitlón, Tetelpo de Zocotepec, Atlqcohuoloyo, Morcelino

Rodríguez de Axochiopon, Telixtoc, Tlocolepec, Coyehuocón, Tloloyo, Coloniq

Monuel Alqrcón o Monuel Alorcón de Jontetelco, Tloyco, Pitzotlón, Cqbecero, Sqn

lsidro de Cootetelco, Coojomulco, Atlocholooyo. Colonio l9 de febrero de 1812,

Cuouhtémoc de Cuoutlo, Yecopixteco, Tetelcingo, Adolfo López Moteos de

Yecopixtlo, Adolfo López Moteos de Tepolcingo, Zocopolco, Alpuyeco y

Chiconcuoc o Poblqdo de Chiconcuoc de Xochitepec, osí como lo opinión de

personos no indígenos que ocudieron o lo Asombleo Regionol y porticiporon en los

mesos de onólisis, ol momento de reolizor lo propuesto que nos ocupo no

consideroron, el hecho de que unq persono o grupo de personos se ldenllflquen y

ouloqdscrlbqn con el corócler de indígenos, es suficlente poro conslderor que exisle

un vínculo culturol, histódco, político, llngüísllco o de olrq índole con su comunldqd

y que, por tonlo. deben regirse por los normqs especioles que los regulon. Por ello,

lo ouloodscripclón consllluye el crilerio que permile reconocer lo ldentidod

lndígeno de los Inlegronles de los comunidodes y osí gozor de los derechos que de

eso perlenenciq se derivon.

Aunodo o lo onterior, tqmbién debe observorse lo estoblecido en el ortículo 3 de lo

Ley de Fomento y Desorrollo de los Derechos y Culturo de los Comunidodes y

Pueblos lndígenos del Estodo de Morelos, que estoblece que son sujetos de

oplicoción de lo referido ley, los Pueblos y Comunidodes lndígenos originorios y no

originorios del Estodo de Morelos, los comunidodes que comporten trodición,

culluro indígeno con olgunos pueblos identificodos como toles y que se encuenlron

osentodos en el territorio morelense, osí como o indígenos de otros Estodos que se

encuentren de poso o rodiquen de monero temporol o permonente en esto

entidod y que hon conformodo comunidqdes permonentes en el territorio del

Estodo.

Por su porÌe, el numerol 8 de lo ley referido en el pónofo que ontecede, señolo que

los indígenos de cuolquier otro pueblo procedentes de otro Estodo de lo Repúblico

y que tronsiten o residon lemporol o permonentemente dentro del terrilorio del

DICTAII.IEN TÉCIICO SOBRE tA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE I.AS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y
OISERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUIIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAIIVAS
I'IAPIEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO EI.ECTORAT I.OCAI2O2O.2O2I, DE CONIORMIDAD A I.O ORDENADO
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Estodo de Morelos, podrón ocogerse en lo conducente q los beneficios de esto ley

respetondo los trodiciones de los comunidqdes indígenos donde residon.

Por lo ontes expueslo, del qnólisis o lo legisloción locql, se qdvierte que los

ciudodonos indígenos origÌnorios de otros entidodes federotivos, cuenton con el

derecho poro solicitor o lq Asqmbleo Generol o su equivolente, lo expedición de lo

constoncio de outoodscripción cqlificodo y ser votodos poro los corgos de elección

populor, pues por normo constitucionol, estos pueden odquirir lo ciudodqnío

morelense por residencio, osimismo, no resulto necesorio ser originorio o pertenecer

o lo comunidod indígeno que expido lo constoncio respectivo, pqrq que les seq

oplicoble el criterio de conciencio de su identidod contemplodo en el numerql 9 de

lo Ley de Fomento y Desonollo de los Derechos y Culturo de los Comunidodes y

Pueblos lndígenos del Estodo de Morelos, mismo que o continuoción se cito:

t...1

Artículo 9.- Lo conciencio de su identidod étnico es criierio fundomentol

poro determinor, o quienes se oplicon los disposiciones del siguiente

ordenomiento, por lo que se considero ol menos uno de los siguientes

elementos socioles y culturoles que permiton identificor y reconocer o los

Pueblos y Comunidodes lndígenos de Morelos y que los distingo del reslo

de lo sociedod:

o) Historio y fecho de lo fundoción de lo Comunidod lndígeno;

b) Confkmoción de outo odscripción como comunidod;

c) Tenilorio históricomente propio y formos porÌiculores de occeso ol

oprovechomiento de sus recursos noturoles;

d) Formos de Tenencio de lo Tieno, Comuno y/o Ejido;

e) Lenguo lndígeno;

f) lndumentorio lndígeno;

g) Orgonizoción Sociol, Político y Ceremonio Trodicionol;

h) Sistemo de corgos;

i) Producción ortesonol y ogropecuorio propio;

j) Cosmovisión y Filosofío;

k) Sistemo de Volores;

l) Usos, coslumbres y trodiciones;

m) Educoción y trosmisión de culturo; y

n) Alimenloción.

t...1

Robustece lo onterior el siguiente criterio Jurisprudenciol que o lo letro señolo lo

siguienie:

DICTA'I,IEN IÉCNICO SOBRE IA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE lAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUTTA SOERE TA IDONEIDAD DE tAs ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO ETECTORAI TOCAT2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
poR tA sENÌENcta EMtltoa poR ta salA REGToNAI ctuoAo DE ¡¡Éx¡co o¡t TRIBUNAI EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE LA tEorn¡ctóH, EN autos DÊt ExpEDtENÌE sct -Joc.o21/2022.
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Roso,vo Durán Compos y ofros

VS

Conse¡b Gene¡ol del lnstilulo Elecforol de Mìchoacán

Jurisprvdencio I 2 / 201 3

COMUN'DADES 
'NDíGENAS. 

E[ CN'TER'O DE AUIOADSCR'PC'óN ES SUF'C'ENTE

PARA RECONOCER A SUS TNIEGRANIES.- De lo interpretoción srsfernófico de
los orfículos 2o, pónofo quínto de lo Conslilución Polítîco de los Estodos

Unidos Mexiconos,' l, opartado 2 del Convenîo número l.69 de lo
Orgonizocíón Internocionol del lrobolo sobre Pueblos Indígenos y Inboles en
Poíses lndependienfes; 3, 4,9 y 32 de lo Decloroción de los Nociones Unidos

sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos, se desprende que esle tipo de
comunidodes lienen el derecho individuol y colectivo o monlener y

desonollor sus propios coroclerísticos e identrdodes, osí como o reconocer
o sus inlegrontes como indígenos y o ser reconocidos como toles. Por fonto,
el hecho de que uno persono o grupo de personos se îdentîfîquen y

oufoodscribon con el corócter de indígenos, es suficienfe poro consíderor
gue exisle un vínculo culturol, hîstóríco, polítíco, Iingûístico o de otro índole
con su comunidqdy que, por tonto, deben regirse porlos normos especioles
que los regulon. Por ello,lo oufoodscrþción constiluye el criterio que pernife
reconocer lo identîdod indígeno de los ¡nlegrontes de los comunidodes y osí
gozor de los derechos que de eso perlenencio se derivon.

Ahoro bien. considerondo que duronte el proceso de consulto distintqs opiniones

fueron por cuqnto o uno reol y efectivo porlicipoción de los ciudodonos y

ciudodonos de outoodscripción indígeno y cuidor que no existiero unq

outoodscripción ilegítimo o usurpoción por cuqnto q esos espocios reservodos o los

occiones ofirmotivos en moter¡q indígeno, shve de sustento o lo onterior lo
jurisprudencio 03/2023, cuyo rubro y texto señolon:

COMUNIDADES INDíGENAS. tOS PARTIDOS POLíTICOS DEBEN PRESENTAR

ETEMENTOS QUE DEMUESÎREN ET VíNCULO DE tA PERSONA QUE

PRETENDEN POSIUIAR CON IA COMUNIDAD A tA QUE PERTENECE, EN

CUMPIIMIENTO A UNA ACCIóN AFIRMATIVA.

Criterio jur'rdico: En lo postuloción de condidoturos indígenos y en
cumplimiento o uno occión ofirmotivo; los portidos políticos odemós
de lo decloroción respectivo deben proporcionor los elementos
objetivos necesorios con los que se ocredite lo outoodscripción
colificodo, y el vínculo efeclivo de lo persono que se pretende postulor

con lo comunidod indígeno o lo que perfenece.

Justificoción: Con bose en lo previsto en el ortículo 2" de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; el Convenio I ó9

de lo Orgonizoción lniernqcionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos
y Triboles en Poíses lndependientes; lo Decloroción de lqs Nociones
Unidos sobre Derechos lndígenos y lo judsþrudencio l2l2Ol3,derubro
COMUNIDADES INDíGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES

SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES, lo Solo Superior ho
soslenido que es necesorio ocreditor lo ouloodscripción colificodo, o

DICTAMEN tÉcNtco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs p¡opuEsTAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANTE IA CONSUIÎA SOBRE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IAAPTEMENIADAS POR EI.IMPEPAC EN Et PROCESO EI.ECIORAI IOCAI2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poR tA SENTENCIA EM¡T¡DA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡uÉxlco o¡t IRIBUNAI EtEcToRAt DEt poDER

JuDrcrAt DE ¡.e r¡o¡n¡crór,¡, EN AuTos DEr ExpEDTENTE scM-JDç-021/2022.
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fin de que lo occión ofirmoiivo verdoderomente se mqteriolice, poro
lo cuol, es necesorio demostror el vínculo efectivo con los constoncios
que emiten los instituciones socioles, económicos. culturoles y polílicos
disliniivos de lo comunidod o lo que se pertenece. Con lo finolidod de
gorontizor que lq ciudodonío vote efectivomente oor condidoturos
indíoenos, osequrondo que los oersonos electos representorón los

intereses reoles de los qruoos en cuestión. En ese sentido los

outoridodes y los oclores políticos tienen el deber de vioilor que esos

condidoturos postulodos, seon ocuoodos oor oersonos indígenos con
vínculos o sus comunidodes oue oretenden representor y evitor uno
outoodscripción no leoítimo.

3) ES VlABtE, que lo Asombleq Generol seq lo outoridod focultodo poro expedir lo

conslqnclq de ouloodscripción collficqdo; tql y como lo solicitoron los comunidodes

de El Astillero o Astillero, Los Cerritos, MunÌcipio de Hueyopon, Amilcingo, Volle de

Y1zqvez (Los Hornos); Sqn Bortolo, Son Felipe, Son Nicolós, Sqn Pedro, Sontiogo y El

Pedregol del Municipio de Tlolnepontlo, Cerro de lo Coronq del municipio de

Jiutepec, Tezontetelco, Atlocohuoloyo, Mqrcelino Rodríguez, Telixtoc de

Axochiopon y Tlocotepec de Zocuolpón de Amilpos, El Polvorín {18 de septiembre

de 19941, Empleodo Municipol, Cuouhlémoc, Cuoutlixco, Nqrciso Mendozo, Año

de Juórez, Gobriel Tetepo y Norciso Mendozo, de Cuoutlo, Colonio 5 de moyo,

Huejotengo, Jumiltepec, Huepolcolco (Son Miguel) de Ocuituco, Tlolmimilulpon

(Son Pedro) de Tetelo del Volcón, Achichipico Xochitlón y Texcolo de Yecopixtlo,

Sonto Ano Tenongo y Cholcotzingo de Jontetelco, Atotonilco y Los Souces de

Tepolcingo, Chisco de Jojutlo, Huotecolco, Coloniq Cuouhtémoc de Tloltizopon de

Zopoto, Colonio 3 de Moyo (El Tepiolol), Nexpo y Miguel Hidolgo, Cooxitlón, Lq Erq

(Cololpo), Los Bovedqs, Los Dormidos, Los Presidentes, Nexpo; Polo Gronde y

Xochipolo de Tloquiltenongo, Lo Tigro, Ahuehuetzingo y El Zopote de puente de

lxtlo, Tepoztlón Cobecero Municipol, Colonio Ángel Boconegro (Adolfo López

Moteos) y Huilolepec de Iepoztlón, Alpuyeco de Xochitepec, Corrol Gronde de

Youtepec, Colonio Los Lumbreros, Lomo Bonito y Roncho el Pqñuelo del Municipio

de Ayolo, Cobecero, Colonio Benito Juórez, Colonio Pedro Soovedro, Norvorte, Son

lsidro, Tres de moyo y el Chorco del Cootetelco, Tellqmo o Son Agustín Ïetlomo de

Temixco, Huozulco de Temooc, El Plon y Texolo de Tloyocopon, Borrio lo Purisimo

(Concepción) y Tepetlixpitq de Totolopon, osí como el Municipio lndþeno de

Todo vez que del onólisis de los propuestos reolizodos por los diversos comunidodes

indþenos, se obtuvo que en su moyorío, señolon que lo Asombleo Generol debe

ser lo ouloridod que podró emitir lo constoncio de outoodscripción que ocredite el

vínculo de lo persono condidotq con lo comunidod indígeno, siendo esto foctìble,

en dicho contexto se reolizon los siguientes puntuolizociones ol respecto.

D|CIA^^EN rÉc¡¡lco soBRE ta pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEslAs, sucERENctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUTIA SOERE tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS
II,IPIEMENIADAS ?OR ET IMPEPAC EN ET PROCESO ETECÍORAI IOCAI2020.202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
?oR tA sENrENctA EM¡IIDA poR tA sara REetoNAt ctuDAD DE ¡rnÉxlco o¡t TRIBUNAT €tEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE r.A r¡o¡n¡ctót¡, tH Aulos DEt ExpEDtENTE scm-JDc-021/2ozl.
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En primer término voldrío lo peno definir dicho concepto: "Asombleo Generol

Comunitorio"

El ortículo 7, de lo LINPI estoblece que:

t...1

Arlículo 7. En el ejercicio de sus otribuciones y focultodes, el lnstituto

respetoró los instituciones, órgonos, normos, procedimienios y

formos de orgonizoción con que codo pueblo y comunidod

cuenie poro lo tomo de decisiones, en el morco del plurolismo

jurídico.

Poro estos efectos, se reconoce o lo Asombleo Generol

Comuniiorio como lo móximo outoridod en lo tomo de decisiones;

osícomo o los outoridodes e instituciones representotivos de dichos

pueblos y comunidodes, elegidos y nombrodos de conformidod

con sus sistemos normoÌivos.

t...1

Por lo tonto, este órgono es lo institución mós importonle dentro de los pueblos y

comunidodes indígenos, en ello se trqton diversos osuntos que ofeclon o lo

comunidod y esló integrqdo por los outoridodes e instituciones reconocidos en los

mismos; osí, lo que ocurre en dichos lugores no ocontece sin lo oproboción de ésto.

Aunqdo o lo onterior, el qrtículo l8 de lo Decloroción de los Nociones Unidos sobre

los Derechos de los Pueblos lndígenos, estoblece que los pueblos indígenos tienen

derecho o porticipor en lo odopción de decisiones en lqs cuestiones que ofecten o

sus derechos, por conducto de representontes elegidos por ellos de conformidod

con sus propios procedimientos, qsí como o montener y desorrollor sus propios

inslituciones de odopción de decisiones. Entre estos instituciones se destoco lo

Asombleo Generol Comunilorio.

Sirve de precedente poro dor respuesto o los comunidodes referidos, respeclo o lo

presente propuesto, lo referido por lo Corte lnteromericono de Derechos Humonos,

en su resolución de lo comunidod indígeno Yokye Axo vs. Poroguoy, que

los decisiones sobre temos importontes o de especiol trqscendencio lo

comunidod se lomqn en lq trodicionql osqmbleq comunitorio, denominodo T

Soruto-Soroyqcu, que odemós constituye lo móximo instoncio de lomo d
decisiones.

DICIAMEN rÉc¡¡lco soBRE tA pRocEDENctA o ti,tpRocEDENctA DE tAs pRopuEstas, suGERENctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUITA SOBRË tA IDONEIDAD DÊ IAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO ELECTORAt IOCAI.2O2O.2O2I, DE CONTORIAIDAD A IO ORDENADO
poR tA sEt'¡IENctA EM¡IIDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE lrlÉxlco o¡t tRtBuNAt EtEctoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE tA r¡o¡n¡ctóH, EN Au¡os DEt ExpEDtENIE sc M-rDc-021/2022.
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Asimismo, el Tribunql Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lqs sentencios

Sl-JDC-14/2019, ST.JDC.l45/2019 y ocumulodo SUP.REC.2/201l, respeclivomenle,

descrlben q lo Asqmbleo Generol Comunilorio de lo sigulenle monero:

t...1

"Lo osombleo generol comunítorio es fo móximo outortdod en lo
iomo de decisiones, osi como o los ouforidodes e insliluciones
representofivos de dichos pueblos y comunidodes, elegídos y
nombrodos de conformrdod con sus sistemos normoiivos. En los

municipios con presencio de comun¡dades indþeno, se inslífur'ron

órgonos colegiodos de outorídodes represenfonles de los
comunidodes indígenos gue goronficen su porlrcþocíón y pleno
respefo o lo a utonomío y personolídad j urídîco comunol, osí como
que se lomoró en cuenfo lo opinión de los pueblos indígenos o
frovés de sus órgonos frodicionoles de represenfoción, poro el
esloblecimienlo de los progromos, proyectos y occiones lendenles
o su desonollo y bieneslor, en los plones de desonollo municipol,
con respelo o sus fonnos de producción, comercio, usos y
costumbres en generol. Lo osombleo generol comunilorio o su
equivolenie, de cuolquier pueblo o comuntdod îndígeno, osí
reconocrdo, es lo móximo outorîdod, o lrovés de lo cuol se

determino la valîdez y vigencio de sus propios normas y
procedîmientos,'se eligen o los ouforidodes o representontes poro
el elercicio de sus formos propios de gobierno ¡nterno, y se regulon
y solucionon, en generol, los octividodes de beneficio com(tn."

"Se colige que los usos y cosfumbres consliiuyen el morco jurídíco y
polílîco o frovés del cuol uno comunidod ejerce su øutogobierno y
regulo sus relociones socioles, permitiendo con ello el respeio y lo
conservoción de su culfuro. En ese orden. el sisfemo jurídico de los
comunidodes indígenosse inlegro con los normos consuetudinorios
y con oquellos olros gue se esfoblecen por el órgono de
producción normotivo de moyor jerorquío que, por reglo generol,
es su osombleo, debrdo o gue los dec¡s¡ones que emite, respelondo
el procedimîenlo respecfivo, privilegion lo voluntod de Io moyorío."

"De lo interpretoción funcionol de los orlículos 2", pórrofo quinlo,
oportodo A, frocciones lll y Vlll, de lo Constiiución Político de los
Esiodos Unidos Mexiconos; ló de lo Consütución Político del Estodo
de Ooxoco; 136 y 137 del Código de lnstituciones Poliiicos y
Procedimientos Elecloroles de lo mrsmo entídod, se odvierle gue lo
frose osombleo general comunilorio, se refiere o lo expresión de lo
volunlod moyoritorío, lo cuol puede oblenerse en uno osombleo o
con lo sumo de los efecluodos en codo uno de fos locolidodes.
pues en ombos cosos împlica lo tomo de decisiones en conjunto,
de tol monero que Io voluntod de inlegror el órgono encorgodo
de desþnor o Io ouloridod municÌpol, puede emiiirse vólidomente
por lo osombleo generol comunitorìo del município con lo
portîcipoción de sus infegronies, o con bose en los consulfos
reolizodos en codo uno de los locoldodes que componen el
municipio."

t...1

DICTA'IIEN TÉC¡¡ICO SOSRE tA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE TAS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE LA CONSULIA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFlR,l,lATlVAS
I,IAPI.EMENIADAS POR Et I¡I,IPEPAC EN Ct PROCESO ETECIORAT IOCAI.2O2O.2O21, DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO
poR LA sENrENcrA EM|I|DA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE MÉxtco DEt IR|BUNA| EtEctoRAt DEt poDER

JUDtctat DE LA ¡¡o¡n¡c¡ót¡, ¡x eulos DEt ExpEDtENTE sciÂ-JDc-021/2022.
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Se debe resqllor, odemós, lo que refieren Roselio Bustillo Morín y Enrlque Inli Gorcío

Sóncheza:

t...1

"Los osombleos comuniïorios son el lugor donde se tomon los

decisiones de lo vido sociol, político, económico o de otro índole
poro lo comunidod; es decir, donde se deciden los derechos y
obligociones de lo ciudodonío del lugor. En ellos se nombrq o los

ouioridqdes que iniegrorón el oyuntomiento, en su moyorí'c
tomqndo en cuento el sisïemo de escolofón o de corgos
entremezclodo con cuestiones religiosos y civiles. Por olro lodo,
tombién se iroton osuntos relocionodos con trobojos colectivos,
servicios o lo comunidod, cooperociones y contribuciones, lqmbién
llomodqs cuoios, que los fomilios oporton ol qyuntomiento.

En lo osombleq se llevo el control de los ciudodonos y de los fomilios
que hon cumplido con los servicios, los cooperociones y los cuotos.
Se regislro quiénes cumplieron con los corgos y el tiempo que los

ocuporon, y osÍ se decide o quién le corresponde escolor o
desempeñor los siguientes corgos. En ello tombién se determino
quiénes son optos poro ser condidotos o condidotos en los

elecciones poro lo integroción de los outoridodes de los cobildos
(Presidencio Municipol, síndico y regidores). En olgunos
comunidodes lombién se elige ol secretorio, ol olcolde y ol
tesorero/o municipol.

Los osombleos voríqn en codo comunidod o lo lorgo de todo el
poís 

-incluso 
en los distintos nociones y continentes-. Se orgonizon

o portir del ejercicio coleclivo de los derechos y ocuerdos entre los

hobilontes de lo comunidod y de los miembros reconocidos
pertenecientes o eso culfuro o comunidod. Lo osombleo
comunitorio es uno institución de los propios comunidodes
indígenos, y codo grupo étnico los denomino de formq distinto. En

ellos se expreso lo voluntod moyoritorio (tesis XL/201 I ).

Hoy integrontes de los comunidodes que no necesoriomente son

originorios del lugor; es decir, olgunos personos que porticipon en
los osombleos hon lenido que cumplir con requisitos como
cooperociones y servicios o trobojos colectivos poro formor porte
de lo comunidod y de lqs osombleos, y gozor de derechos odemós
de los obligociones que se les imponen. Muchos son ovecindodos,
o hobitonles de oiros núcleos oledoños o los cobeceros de
municipios, como ogencios, comunidodes, roncheríos, etcétero, lo
cuol depende de lo formo como estén regulodos los osentomientos
tenitorioles en los entidodes federotivos, estodos o nociones.

Por lo generol, lo osistencio o los qsombleos es uno obligoción, y lo
listo de los osistentes tombién indico quiénes son ciudodonos
octivos y o quiénes dejorón de exigi,seles estos obligociones;

t...1

a Rosella Bustlllo Marln. Tequ¡o, expresión de solidar¡dad. Requ¡s¡to para ejercer los derechos pollt¡co-electorales en
comun¡dades indígenas. l/léxico, TEPJF, 2016. (Cuadernos de Þ¡vulgac¡ón de la Justicia Electoral : 34) pp.4042.

DtctaMEN ¡ÉcNtco soBRE tA pRocËDENctA o tMpRocEDENctA DE ras pnopuEstAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANTE IA CONSUTTA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AIIRMATIVAS
IMPIEMENTADAS POR Et lrl,lPEPAC EN El PROCESO ELECIORAt tOCAt2020-2021, DË CONTORMIDAD A tO ORDENADO
poR LA sENIENctA EMIIIDA poR tA sAta REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éxlco o¡L fRrBuNAt EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE t¡ reo¡¡ac¡ót¡, EN AuTos DEt ExpEDtENTE scM-JDc -02112022.
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El ciudqdono que cumple con sus obligociones comunitoriqs es
respetodo y iiene el reconocimienio de lo osqmbleo, y es digno de
servir o su pueblo o comunidod en cuolquier responsobilidod que
se le osigne.

(...)

Lq osombleo de elección exomino y colifico lo idoneidod de un
ciudodono poro lo prestoción de un servicio municipol, y eso
determinoción es lo expresión puro de lo democrocio porlicipotivo,
porque son los osombleístos quienes resuelven, por vío de lo
democrocio, quién o quiénes son los personos que deben osumir
los responsobilidodes que derivon del ejercicio de los corgos
públicos que se requieren en lo comunidod, por uno exigencio
legol y por uno necesidod populor (Mortínez 2013, ó3).

En lo democrocio interno de los pueblos y los comunidodes
indígenos, el servicio es lo rozón de ser de los corgos trodicionoles,
y ello se troslodo ol servidor público en lo estruciurq de los

oyuntomientos que se rigen por sisiemos normotivos internos
(Mortínez 2013, ó8).

Los normos de los comunidodes indígenos estoblecidos por su

osombleo generol comunitorio y oplicodos o portir de los volores
ohí reconocidos en el ejercicio de los obligociones y derechos de
sus hobitonles formon porle del ordenomiento jurídico vigente, es
decir, del bloque de conslilucionolidod o del colólogo de
derechos humonos oplicoble o los derechos de los pueblos
indígenos.

t...1

En dicho contexto, se colige que lo Asombleo Generol Comunitorio simbolizq lo

sumq de voluntqdes de lo moyoríq de los integrontes de uno locqlidod que se

qutoodscribq como indígeno, pues éstq es reconocido como un Órgono, que

reflejo Io voz de lo colectividqd, en lo tomo de decisiones, considerondo que los

mismos son tomodqs medionte un sistemo democrótico.

Por lo tonto, el citqdo órgono estorío plenqmenle fqcultodo poro emit¡r uno

constqnc¡o que ocredite el vínculo de determinodo persono con lo comunidod

indígeno por lq que pretende postulorse como condidoto y/o condidqto.

No obstonte, y con lq finqlidod de robustecer y ocreditor el respeto o lo votoción

democrólicq y o lo mqnifestoción de lq voluntod de lo colectividod, los

comunidodes podríon consideror contor con un octo de lo respectivo sesión en lo

que se hoyo determinodo lo conducente o olgún otro escrito equivolente.

4) ES VIABIE que lo oulorldod compelenle poro qvolqr o expedir los conslqnclqs de

outoodscrlpción colificodq, seqn los ouloridodes represenlollvqs. de monero

enunc¡ollvo, mós no llmltotivo se mencionoron: el Ayudonle Municipol, comlsqrlqdo

DtctAMEN lÉcNtco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENcta DE ras pnopuEslAs. sucERENctas y
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ejldol. comité de junto de mejoromlento, comité de oguo poloble, Avql de los

veclnos, Comllés de codo colle, Comilé vecinql, Consejo lndígeno. grupo de lo

UMA. grupo de comllés. y bienes comunoles, tol y como lo refirieron los

comunidqdes de Atocohuoloyo, Colonio I9 de febrero de 1812, Coloniq Peñq

Flores, Héroe de Nqcozori, Año de Juórez y Norciso Mendozo de Cuoullq.

Ahuehuetzingo, Colonio Azteco, lxtlilco el Chico, lxtlilco el Grqnde, Son Bortolo. Son

Felipe, Son Nicolós, Son Pedro, Sontiogo y El Pedregol del Municipio de Tlolnepontlo,

Bqnio Sqn Sebostión, Bqrrio Son Agustín, Borrio Son Morcos y Colonio Sqnto Borbqrq

del Municipio de Totolopqn, Cosohuotes, Achichipico, Adolfo López Moteos de

Yecopixtlo, Copulines, Colonio Aquiles Serdon, Colonio Girosoles, Los Limones,

Pozulco, Tecojec, Iexcolq de Yecopixtlo, Tlomomulco, Xochitlón, Yecopixteco,

Tetelpon, Tezontetelco, Atlocohuoloyo, Morcelino Rodríguez, Telixtqc, Coyehucon,

Jooquín Comoño de Axochiopon y Tlocotepec de Zocuolpón de Amilpos,

Coyehuocón. Tloloyo de Axochiopon, Colonio Monuel Alorcón o Monuel Alorcón,

Son Antonio lo Esperonzo, Sonlo Ano Tenongo, Amoyuco y Cholcotzingo de

Jontelelco, Tloyco y Amocuitlocuilco de Jonotepec, Pitzotlón Adolfo López Moteos,

Colonio Emiliono Zopoto, Colonio Moriono Motomoros, El Tepehuoje y Atolonilco de

Tepolcingo, Norciso Mendozo de Cuoutlo, Coojomulco de Huitziloc, Ahuehuetzingo,

Lo Tigro y El Zopote de Puente de lxtlo, Son Poblo Hidolgo, Bqrrqncq Hondo y Colonio

Cuohulemoc de Tloltizopón de Zopoto, Los Bóvedos, Nexpo, Pueblo Viejo,

Xicotlocollo, Antonio Rivo Pqlocio (Los Corpos), Polo Grqnde, Ajuchitión, Miguel

Hidolgo y Roncho Viejo de Tlolquitenongo, Tetlqmo o Son Agustín Tetlomo, Colonio

Morelos, Midel Hidolgo y los Mortinicos de Temixco, Colonio Ángel Boconegro

(Adolfo López Moteos) de TepozÌlón, Tepoztlón Cobecero Municipol, Bonqncq

Hondo, Colonio Cuqhutemoc, Telelpo de Zocotepec y Conol Gronde de Youtepec,

Chomilpo o Lomos de Chomilpo, Cerro de lo Corono de Jiutepec, Chisco y Río Seco

de Jojutlo, Colonio 5 de Moyo, Huejotengo y Metepec de Ocuituco, Popotlón (Bonio

Sonto Tomós) de Temooc, Tlolmimilulpon (Son Pedro) Tetelo del Volcón,

Atlocholohoyo de Xochitepec, Amplioción Sqn Sebostión de Totolopon y

Tlocotepec de Zocuolpon de Amilpos.

Eslo es qsí, lomqndo en conslderqclón que el ortículo 2o, pónofo qulnlo de lo
Constilución Político de los Eslqdos Unldos Mexlconos, estoblece:

t...1

Arlículo 2o. Lo Noción Mexicono es único e indivisible

El derecho de los pueblos indígenos o lo libre determinoción se

ejerceró en un morco constilucionol de outonomío que osegure lo

DIcIAMEN rÉcllco soBRE ¡.A pRocEDENcrA o rMpRocEDENcrA DE ras pnopuEsras, suGERCNctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUTIA SOBRE tA IDONEIDAD DE I.At ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IM?EPAC EN EI. PROCESO EIECTORAT IOCAT 2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO
poR rA sENtENctA EMITIDA poR tA sAtA REGIoNAI ctuDAD DE ¡r¡tÉxtco o¡L tRtBuNAt EtEclonAt DÉ! poDER

JUDtctAt DE r.A r¡o¡necró¡¡, EN Auros DE! EXpEDTENTE scM-JDc -021/2022.

100



I

a

. 
^

rmpepac,,t
vffiÉffi /

CONSEJO

ESTATAT

ETECTORAL

unidod nocionol. El reconocimiento de los pueblos y comunidodes
indígenos se horó en los constituciones y leyes de los enlidodes
federotivos, los que deberón fomor en cuento, odemós de los
principios generoles estoblecidos en los pónofos onteriores de este
ortículo, criterios etnolingüísticos y de osentomiento físico.

A. Esto Constitución reconoce y goronlizo el derecho de los pueblos
y los comunidodes indígenos o lo libre determinoción y, en
consecuencio, o lo outonomío poro:
l. Decidir sus formos internos de convivencio y orgonizoción sociol.
económico, político y culturol.

t...1
lll. Elegir de ocuerdo con sus normos, procedimientos y prócticos
trodicionoles, o los ouloridodes o representontes poro el ejercicio de
sus formos propios de gobierno interno, goronlizondo que los mujeres
y los hombres indígenos disfrutorón y ejercerón su derecho de voior
y ser votodos en condiciones de iguoldod; osí como o occeder y
desempeñor los corgos públicos y de elección populor poro los que
hoyon sido electos o designodos, en un morco que respete el pocto
federql, lo soberonío de los Esiodos y lo outonomío de lo Ciudod de
México. En ningún coso los prócticos comunitorios podrón limifor los

derechos político-electoroles de los y los ciudodonos en lo elección
de sus quloridqdes municipoles.

t...1
Vll. Elegh, en los municipios con pobloción indígeno, representontes
onte los oyuntomientos, observondo el principio de poridod de
género conforme o los normos oplicobles.

t...1

Portiendo de lo premiso constitucionol de libre determinoción como derecho de los

pueblos y comunidodes indígenos poro decidir sus formos inlernos de convivencio

y orgonizoción sociql, económicq, político y culturol, se puede colegir cuolquier

outoridod reconocidq por lo comunidod tiene lo otribución de poder expedir

constoncios de qutoqdscripción colificodo, pqrq el ejercicio de sus formos propios

de gobierno interno, siempre que lo comunidod le hoyo otorgodo tol otribución.

En ese sentido, en el morco de oplicoción de los derechos individuoles y colectivos

indígenos, es que se debe privilegior el principio de moximizqción de lo outonomío,

solvoguordondo y protegiendo el sistemo normot¡vo interno que rige q codq pueblo

o comunidod, siempre que se respeten los derechos humonos, lo que conllevo tqnto

lo posibilidod de estoblecer sus propios formos de orgonizoción, como tombién lo

de regulorlos, pues ombos ospectos constituyen lo piedro ongulor del outogobierno

indígeno.

Asimismo, no poso desopercibido poro esto outoridod electorol locql, lo

monifestqdo por lo Cobecero de Cootetelco, lo cuol monifestó que sl el poslble

condldoto. lq osombleo no lo reconoce como condidoto indígeno, oun osí, puede

D|CTAMEN rÉcx¡co soBRË ta pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEsTAs, sucERENctAs y
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pqrllc¡pqr en el proceso eleclorql, en ese sentido, tol y como se odvierte con

qnterioridod, lo Asombleo Generol no es lo único outoridod considerodo como

vioble, poro emitir lo constoncio de outoqdscripción respectivo, osimismo, vole lo

peno señolor que en coso de que el condidoto interesqdo no seo reconocido con

lo colidod de indþeno, este puede porticipor en lo contiendo electorol, siempre y

cuondo no se encuentre en el supuesto en donde por representotividod busque lo

qcción ofirmotivo en mqlerio indígeno, ol no ser obligotorio que todos los

condidotos seon postulodos bojo el omporo de eslos occiones ofirmolivos.

Así mismo, se reconoce lq viobilidod de que lqs constoncios de ouloodscripción

seon expedidos por su qutoridod representotivo y posleriormente ovolodos por su

osombleq generol, en su coso, pueslo que yo se onolizó en el inciso onterior que lo

osombleo generol es lo móximo outoridod de uno comunidod indígeno.

4) ES VIABLE que lo Asqmbleo Generql ovqle o delegue en dlversq qutoridod

reconocido por lo comunldod o pueblo indígeno, lq qtdbución poro expedir lo

conslqnciq de qutoodscripción collflcqdq; tol y como lo señqloron lqs comunidqdes

de Amilcingo, lxtlilco el Chico, Adolfo López Moteos, Atotonilco, Colonio Moriqno

Motqmoros, Cruz de Joromollq, El Tepehuoje, Huitchilo, Pitzotlón, Zocopolco y Los

Squces de Tepolcingo, Colonio l9 de febrero de 1812 y Cuouhtémoc de Cuoutlo,

Yecopixteco de Yecopixtlo, Sonto Ano Tenongo y Cholcolzingo de Jonletelco,

Atotonilco, Adolfo López Moteos y Zocopolco de Ïepolcingo, Colonio Ángel

Boconegro (Adolfo López Mqteos) de Tepoztlón, Pqlo Gronde, Roncho Viejo, Pueblo

Viejo, Antonio Rivq Polqcio (Los Corpos) y Xicotlocotlo de Tlolquitenongo,

Quebrontodero, Telixtoc y Tloloyo de Axochiopqn, Joloxtoc del Municipio de Ayolo,

El Astillero o Astillero y los Cenitos de Atlqtlqhucon, Colonio Frqncisco L Modero de

Cuoullo, Jumillepec y Ocoxoltepec de Ocuituco, El Sqlto, El Zopote y los ídolos de

Puente de lxtlo, Coloniq 3 de Moyo de Amotlipoc de Tloyocopon y Amilcingo de

Temooc.

Esto es osí, tomondo en considerqción que el ortículo 2o, pórrofo quinto de lo

Constilución Polílico de los Estodos Unidos Mexicqnos, estoblece:

t...1

Artículo 2o. Lo Noción Mexicono es Único e indivisible.

El derecho de los pueblos indígenos o lo libre determinoción se ejerceró
en un morco constitucionol de outonomío que osegure lo unidod
nocionol. El reconocimiento de los pueblos y comunidodes indígenos se

horó en los constituciones y leyes de los entidodes federotivos, los que
deberón tomor en cuenio, qdemós de los principios generoles

DtctaMEN rÉc¡ltco soBRE ta pRocEDENctA o ti,tpRocEDENcta DE tAs pRopuEsTAs, sucERENctas Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANÎE IA CONSUTTA SOBRE TA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMATIVAS

IMPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECTORAT TOCAL2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poR LA sENIENctA EM¡T¡DA poR ta sata REGtoNAt ctuDAD oE mÉxlco o¡1. TR¡BUNAL EtEcToRAt DEt PoDER

JuDtctAt DE tA ¡¡oenlcló¡1, ÊN auÌos DEt ExpEDtENTE scM-J¡c-o2l12022.
702



.r̂mpepac I
Tt

''!tlryr"{à /

coNsuo
ESTATAL

ETECTORAL

estoblec¡dos en los pónofos onteriores de este ortículo, criterios
etnolingûísticos y de osentomiento físico.

A. Esto Consiitución reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y
los comunidodes indígenos o lo libre deierminoción y, en
consecuencio, o lo outonomío poro:
l. Decidir sus formos internos de convivencio y orgonizoción soc¡ol,
económico, político y cullurol.

t...1
lll. Elegir de ocuerdo con sus normos, procedimientos y prócticos
trodicionoles, o lqs outoridodes o representontes poro el ejercicio de sus

formos propios de gobierno interno, gorontizondo que los mujeres y los
hombres indígenos disfrutorón y ejercerón su derecho de votor y ser
votodos en condiciones de iguoldod; osí como o occeder y
desempeñor los corgos públicos y de elección populor poro los que
hoyon sido electos o des¡gnodos, en un morco que respete el pocto
federol, lo soberonío de los Eslodos y lo outonomío de lo Ciudod de
México. En ningún coso los próct¡cos comunitor¡os podrón limitor los
derechos político-electoroles de los y los ciudodonos en lo elección de
sus ouioridodes municipoles.

t...1
Vll. Elegir, en los municipios con pobloción indígeno, representonTes
onte los oyunlomienlos, observondo el principio de poridod de género
conforme o los normos oplicobles.

t...1

Portiendo de lo premiso constitucionol de libre determinoción como derecho de

los pueblos y comunidqdes indígenqs pqrq decidir sus formos internos de

convivenciq y orgonizoción sociql, económico, político y culturol, se puede colegir

que lo Asombleo Generol estó fqcultodo poro delegor en otros outoridodes

reconocidos por codq pueblo o comunidqd indígeno lq qtribución de poder

expedir constqncios de ouloqdscripción colificodo, poro el ejercicio de sus formos

propios de gobierno interno.

Lo onterior considerondo que lo comunidqd o pueblo indígeno cuente con uno

Asombleq Generol sin que seo un requisito obligotorio contqr con esto outoridod.

ello portiendo precisomente de lo premiso constitucionol de libre determinqción

poro decidir sobre sus formqs internos de orgonizoción sociol, económico, político y

culturol, pero sin que obste que lo propio comunidod o pueblo indígeno puedo

elegir los ouloridodes con los focultodes y otribuciones que determinen, como lo es

lo expedición de lo constoncio de qutoqdscripción colificodq, como podr'ron ser

Ayudontes, Moyodormos, Comités, Asombleos, o cuolquier nombre y conformoción

que lo comunidod hoyo osignodo.

Lo onterior, tqmbién resultq oplicoble o lo propuesto formulodo por los

comunidodes de Gobriel Tepepo, Lqs Cruces, quienes cons¡deron que cree un

comité que ovole lo porticipoción de quienes seon nueslros condidotos, esto en

DICTAMCN TÉC¡¡ICO SOBRE IA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE I,As PRoPuESIAS, suGERENcIAs Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUIÎA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS
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virtud del derecho o lq libre outodeterminoción de los comunidodes indígenos,

siempre y cuondo, dicho comité seo uno qutoridqd reconocido por lo comunidod

en cuestión, y de conformidod con su sistemo normotivo interno, sirve de bose q lo

onterior, lo jurisprudencio 19/2O14,1o cuol rezq lo siguienle:

COMUNIDADES INDíGENAS. ETEMENTOS QUE COMPONEN E[ DERECHO

DE AUIOGOBIERNO.- De lo interpretoción de los ortículos 2, de lo
Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 2, oporlodo 2,

inciso b), 4, oportodo l, 5, inciso b), y 8 del Convenio sobre Pueblos

lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes; 4, 5 y 20 de lo
Decloroción de los Nociones Unidos sobre los Derechos de los Pueblos

lndígenos, se desprende que los citodos comunidodes tienen derecho
o porticipor sin discriminoción olguno, en lo tomo de decisiones en lo
vido político del Estodo, o trovés de representontes electos por ellos

de qcuerdo con sus procedimientos. En este sentido, el derecho de
ouiogobierno como monifestoción concrelo de lo outonomío
comprende: l) El reconoclmlenlo, monlenimlenlo y defenso de lo
oulonomío de los cltodos pueblos poro eleglr o sus oulorldodes o
represenlonles ocorde con sus usos y costumbres y respelondo los
derechos humonos de sus lnlegrontes; 2) El ejerclclo de sus formos
proplos de goblerno lnlerno, sigulendo poro ello sus normos,
procedlmlenlos y prócllcos hodlcionoles, o efeclo de conservor y
reforzor sus lnsllluclones políllcos y socioles; 3) Lo pqrticipoción pleno
en lo vido polílico del Estodo, y 4) [o lnlervenclón efecllvo en lodos los
declsiones que les ofeclen y que son lomodos por los lnsliluclones
eslotoles, como los consullos previos con los pueblos indígenos en
reloción con cuolquier medido que puedo ofector o sus intereses. AsÍ,

el outogobierno de los comunidodes indígenos constituye uno
prenogoTivo fundomentol, indisponible poro los outoridodes y, por
tonto, invocoble onte los órgonos jurisdiccionoles poro su respeto
efectivo o trovés del sistemo de medios de impugnoción en moteriq
electorol.

RESUTTA NECESARIO SEÑAIAR TA OPINIóN QUE REAI.IZA TA COMUNIDAD DE TA

CABECERA DEt MUNICIPIO INDIGENA DE COATETETCO. RESPECTO DE "QUE tAS

ASOCIACIONES CIVITES Y GUBERNATURAS INDíGENAS NO USURPEN tAS ETECCIONES

INDíGENAS, TODA VEZ QUE LAS COMUNIDADES DEBEN DE DESIGNAR.'" POT IO qUE O

monero de conclusión y en términos de lo onles expuesto, se preciso que, su

outonomío los foculto y doto, porq que por medio de su osombleo, elijon o

propongon o lq ouloridod representotivo que tendrón y los medios y requisitos que

deberó cumplir, siendo estos por los que se rige lo comunidod.

Lo onterior, guqrdq reloción con lo propuesto reolizodo por lo comunidod de lo

Cobecero de Coqtetelco, respecto de "Cuól es el trotomiento que se le vo o dor o

los comunidodes indígenos codo comunidod es distintq en su formo de regirse",

precisondo que lo libre determinqción con lo cuenton los comunidodes, respetondo

DICTAMEN rÉcNrco soBRE rA pRocEDENctA o rMpRocEDENcrA DE rAs pRopuEsTAs, suGERENcrAs y
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sus usos y costumbres osí como su outonomío porq regirse, les foculto poro

determinqr su formo de gobierno.

5) ES VTABIE PARA ACREDTTAR rA AUTOADSCR|PGIóN CAUFTCADA, Et. HABER

PRESTADO SERVICIOS COMUNITARIOS, DESEMPEÑIOO CINCOS TRADICIONATES,

PARTICIPADO EN REUNIONES DE TRABAJO TENDIENTES A MEJORAR DICHAS

INSTITUCIONES O PARA RESOTVER LOS CONFTICTOS QUE SE PRESENTEN EN TORNO A

ELLAS, O SER REPRESENTANTE DE ATGUNA COMUNIDAD O ASOCIACIóI,¡ II,¡O¡O¡I.¡I

QUE TENGA COMO FINATIDAD MEJORAR O CONSERVAR SUS INSTITUCIONES, DENTRO

DEt MUNICIPIO O DISTRITO POR EI QUE PRETENDA POSTUTARSE, SIEMPRE Y CUANDO,

DICHAS ACTIVIDADES NO SEAN DISCRIMINATORIAS.

Lo cooperoción potronol o trodicionol desempeño uno formo de contribución de

tipo solidorio dentro del sistemo de corgos, fundomentol dentro de los comunidodes

indígenos e implico, o su vez, uno decisión personol ombivqlente por encontrorse

en lo esfero de lo público y privodo de lo persono que pertenece q delerminodo

comunidod y, desde un enfoque etnogrófico, implico montener, finonciqr y recreor

los celebrociones religiosos, otribuyendo un soporte ql ómbito religioso, osí como

sociol en lo identificoción colectivo de lq comunidod poro preservor los

celebrociones potronoles o lrodicionoles, incluso, como función relevqnte,

montener un vínculo con los personos que emigron y retornon o sus comunidodes

poro contribuir o estos y evitor lq intromisión en lo qulonomío de lo comunidod.

Bojo eso tesituro, ol existir lo posibilidod de ser uno fuente significotivo de recursos,

de difícil reguloción, no resulto procedente se constituyo como elemento que debo

reunir unq persono poro obtener uno cqndidqturo indígeno porque se estorío

conlroviniendo lo dispuesto en lo CPEUM y leyes secundoriqs en moterio de

finonciomiento, ounodo q que en lugor de contribuir o resolver los requisitos que

debe cumplir uno persono condidoto, pudiero resultqr en un foctor ogrovonte de

otros escenorios de conflicto dentro de lo propio comunidod, por mencionor un

ejemplo, imponer intereses económicos ojenos o lo comunidod, resultondo en

perder pleno outonomío de los pueblos y comunidodes indígenos.

En reloción con eso, el TEPJF hq estoblecido criterios interpretotivos respecto ol

concepto del tequio (no sólo entendido como formo de trobojo comunol, sino

como formo de cooperoción o contribución) o modo de restricción poro el ejercicio

de derechos políticos en los comunidodes indígenos como lo resuelto por su Solo

Superior en el SUP-JDC -1640/2012, en donde estoblece que el lequio:

DICIAMEN rÉc¡¡lco soBRE tA pRocEDÊNctA o lMpRocEDENcta ÞE las pRoputslAs, suGERENctas y
OBSERVACIONES RECIIIDAS DURANIE I.A CONSUTTA SOSRE I,A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMAÎIVAS
IMPTEMENIADAS POR El IMPEPAC EN El. PROCESO ELECTORAL tOCAt2020-2021, DE CONtORrl,llDAD A tO ORDENADO
PoR rA scNIENcta EMtflDA poR tA sata REctoNAt ctuDAD DE r¡Éxtco ott tRtBuNAt ErEcIoRAt DEt poDER

JUDtctAt DE tA ¡¡oen¡clót'¡, EN Aulos DEt ExpEDtENIE scM-JDc-021/2022.
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"no es obsoluto, sino que tiene límites, los cuoles se encuentron cuondo se otento

en contro del ejercicio de los derechos fundomentoles de otros" (SUP-JDC-

1640/2012, p. 159).

De lo onterior se desprende que el derecho o votor y ser votqdo no puede limitorse

de mqnero orbitrorio por lo oplicoción de determinodos usos y coslumbres, tolcomo

lo estobleció en olro precedente lo Solo Superior, SUP-REC-2/201 l:

"El tequio, ol ser qsimilodo ol pogo de contribuciones municipoles y por su noturolezo

de tributo, debe entenderse que en su composición deben cumplirse con los

elementos de proporcionolidod y de equidod, sin que los mismos debon

confundirse, ol considerqr, primero, que los contribuciones deben estor en

proporción o lo copocidod contributivo de los personos, y segundo, o que dichos

sujetos recibqn un troto lomondo en cuento su condición porticulor, lo que se

troduce en que los leyes tributorios deben trotor iguol o los iguoles y desiguol o los

desiguo les" (Jurisprudencio 4 / I | : SU PJDC- 1 ó401201 2, p. 1 241 ;'

Si bien es cierto lo porlicipoción en los octividodes propios de lo comunidod puede

ser un elemento que denote un orroigo, tol y como fue criterio de este órgono

electorol locol, ol emitîr los "LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIóN DE

CANDIDATURAS INDIGENAS QUE PARTICIPARÁN EN EI. PROCESO ETECTORAL 2O2O-

2O2T EN Et QUE SE EtEqRÁN D¡PUTACIONES TOCAIES At CONGRESO DEt ESTADO E

INTEGRANTES DE tOS AYUNTAMIENTOS, EN CUMPTIMIENTO A tA SENTENCIA SCM-JDC.

88/2O2O, Y SUS ACUMUTADOS, DICTADA POR tA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO

DEt TRIBUNAI ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE tA FEDERACIóN", en los cuoles se

estobleció en su ortículo 19, que poro ocreditor lq outoodscripción colificodo, se

debío comprobqr de mqnero enunciotivo, mós no limitotivo, lo siguiente:

l. Hober prestodo en olgún momento servicios comunitorios, o

desempeñodo corgos trodicionoles en el municipio o distrito por el

que pretendo postulorse;

ll. Porticipor en reuniones de irobojo tendientes o meioror dichos

instituciones o poro resolver los conflictos que se presente en torno o

ellos, dentro del municipio o distrilo por el que pretendo postulorse, y

lll. Ser representonte de olguno comunidod o osocioción indigeno

que iengo como finolidod mejoror o conservor sus instituciones.

DtctAMEN rÉc¡rco soBRC ra pRocEDÊNcra o rMpRocEDENcrA DE ras pRo?ucsras, suGERENcrAs y
OBSERVACIONES RÊCIBIDAS DURANTE IA CONSUITA SOBRE tA IDONEIDAD ÞE I.AS ACCIONES AIIRMAIIVAS
IMPI.EMENIAÞAS POR EI IMPEPAC EN ÊI. PROCESO EIECIORAI tOCAt 2O2O-202I, DE CONfORMIDAD A IO ORDENADO
poR tA sENtENcta EmtttÞa poR ra sata REGtgNAt ctuDAD DE ¡r¡Éx¡co o¡t tRt¡uNAt EtEctoRAt DEt poDER

JuDrctAt DE rA ruornlcróH, EN auros DEr. ExpEDTENTE sc M-Joc-02112022.
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No obstonte lo onterior, debe tomorse en consideroción que si bien, el ortículo

segundo constilucionol consogro el derecho de los pueblos y comunidodes

indígenos, o lo libre determinoción, qutonomío y outogobierno, sin emborgo, lo

frocción lll, del oportodo A del mismo ortículo, señolo que en nlngún csso los

prócllcos comunitqrlqs podrón llmltor los derechos polílico-electoroles de los y los

cludodonos en lo elección de sus qutoridodes municlpoles.

En eso tesituro, debe tomorse en consideroción el crilerio odoptodo por lo Solo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio

emitido en qutos del expediente SUP-JDC.l64012012, en lo cuol se considero que

cuolquier uso y coslumbre no debe rebosor los límites de los derechos

fundomentoles de los personos. En primer lugor, porque dichos prócticos oncestroles

no pueden considerorse en sí un derecho fundomentol, solomenle y en cuonto

confluyen y se respetqn en lqs mismos el ejercicio de los derechos fundomentqles,

en coso conlrorio, otenton en contro de los principios de iguoldod y de no

discriminoción, entre otros.

Los usos y costumbres tienen por finolidod solvoguordor el derecho de uno

comunidod o su libre determinoción, preservondo oncestroles prócticos en los que

sus miembros porticipon, sin emborgo, sl en lq oplicoción de usos y corlumbres poro

lo elección de corgos, no lienen cobldq lodos los lnlegrontes de lo comunidod,

dicho sistemo no contribuye o fortolecer el principio de solidoridod y por lo tonto no

es ocorde con lo ley.

Por lo qnterior, resulto vioble lo ocreditoción de porliclpociones y obllgoclones en

lqs octividodes de lo comunidod, poro ocreditor el vínculo o onoigo con lo

comunidod o lo que pertenece, siempre y cuondo en lqs mismos tengon cobido

todos los integrontes de lo comunidod.

Cqso contrqrio, respecto de los cooperqclones, no resultq procedente se constituyo

como un elemento poro obtener uno condidoturo el, ql no estor respetondo los

derechos fundomentoles por excluirse o otros personos de ocuerdo con sus

copocldodes y slluociones económicqs, constiluyendo prócticos discriminotorios y

desopegóndose o lo mondotodo por nuestro Constitución Político Federol.

ó) ES INVIABTE QUE VECTNOS EMTTAN rA CONSTANCTA DE AUTOADSCR|PC|óN

CATIFICADA.

En eso tesiluro otendiendo q lo lilerqlidod q vecino como lo persono "Que hobífo

con ofros en un mismo pueblo, borrio o, esto resultoric invioble, puesto que en cqso,

Dtclai EN ¡Écllco soBRE r.A pRocEDENctA o tMpRocEDENcta DE tas propu¡slAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUITA SOBRE TA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPTEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECTORAT I.OCAI2O2O.2O2I, DE CONIOIMIDAD A I.O ORDENADO
poR ta sENTENcta EMIIIDA poR rA sArA REctoNAt ctuDAD DE mÉxlco o¡L IRtBuNAt EtEctoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE tA tEo¡n¡cló¡¡, EN autos DEt ExpEDtENTE sc M-JDc-02112022.
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en viviendo independienfe"s, este no cumple el criterio de ser uno outoridqd

odministrotivo o outoridod trodicionol elegido conforme o los disposiciones de los

sistemos normotivos vigentes en lo comunidod o pueblo indigeno de que se trqte,

debidomente reconocidos, sin emborgo, de lrqtorse de un Comité vecinol que

cumplo con los criterios qntes referidos, es decir, seo uno outoridod odministrqtivq

o outoridod trodicionol elegido conforme o los disposiciones de los sistemos

normotivos vigentes en lo comunidod o pueblo indigeno de que se trote, esto

qutoridod podrío emilir lo constoncio respectivo, siempre que lo osombleo generol

osí lo determine, conforme o sus usos y costumbres.

C) Reglstro de condidoturos o los oyunlomlenlos y ol congreso del Eslqdo

l. Es vloble lomor en cuenlo los criterios de los porcenlojes de lo pobloclón poro el

reglslro de condidoturos indígenos en oyunlomienlos y en el Congreso del Eslqdo.

Los comunidodes de Pozo Moncero, Ceno El Olinche, Colonio Los Lumbrerqs,

Joloxtoc, lo Joyo, Chomilpo o Lomqs de Chomilpo, Chipitlón, Tetecolito, Tetlomo o

Son Agustín Tetlomo, Felipe Neri (Cuotepec), lo Nopolero, Huilotepec, Adolfo López

Moteos, Coojomulco, Ahuehetzingo, El Zopote, Son Poblo Hidolgo, los Bóvedos,

Coyehuocón, Tloloyo, Colonio Monuel Alorcón o Monuel Alorcón, Tloyco y Pitzollón,

los cruces, lo comunidod Adolfo López Moteos del municipio de Tetelcingo, Norciso

Mendozo, Texcolo, todo el Municipio Hueyopon, Tlolmimilulpon (Son Pedro),

Achichipico y Xochitlón; mqnifestqron en sus osombleos, que estón de ocuerdo que

el criterio de los porcentojes de lo pobloción poro el registro de condidoturos

indígenos en los oyuntomientos y en el congreso del Estodo, es el odecuqdo poro

que lo pobloción de personos indígenos seo proporcionol y se sienton

representodos.

lnclusive lo comunidod de Tepehuoje se monifestó en reloción de que lo vorioción

del porcentoje de personos indígenos, orrojo un incremenlo que oyudoró q que se

considere mós o los personos indígenos.

Resulto relevonte mencìonor que, el ortículo 5 de lo Decloroción de los Nociones

Unidos sobre los derechos de los pueblos indígenos, estoblece que los pueblos

indígenos tienen derecho q conseryor y refoaor sus propios instituciones políticos,

jurídicos, económicos, sociqles y culturoles, monleniendo o lq vez su derecho o

porticipor plenomenle, si lo deseon, en lo vldq político, económico, sociol y culturol

del Estodo.

s Consultâble en el siguente enlace: !ü!p!!klþJ!get!9gi!g¡!4:þIlt

D|CIAMEN tÉcNrco soBRE rA pRocEDENcrA o rM?RocEÞENcra DE r.as pRopuEsras, suGERENcras y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUI.TA SOBRÉ I.A IDONEIDAD ÞE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPTEMENÎADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO ETECTORAI [OCAI.2O2O.2O21, DË CONTOIMIDAD A TO ORDENADO
po¡ LA SENIENC¡A EM¡T¡DA poR tA sAtA REGtoNAt cruDAÞ DE ¡r¡Éxlco on rRtBuNAt EtEc¡oRAt DEt poDER

JUDtctAt DE tA r¡o¡necló¡¡, EN AuTos DEt ExpEDtENÌE scM-JDc -02'l12022.
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De lo mismq monerq, el ortículo segundo Constitucionol, en su oportodo A, frocción

Vll, reconoce el derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir en los

Municipios con pobloción indígeno, representontes onte los oyuntomientos,

observondo el principio de poridod de género conforme o los normqs oplicobles,

osimismo se estoblece que los constituciones y leyes de los entidodes federotivos

reconocerón y regulorón estos derechos en los municipios, con el propósito de

fortolecer lo porticlpoción y represenloción político de conformidod con sus

lrqdiciones y normos inlernqs.

En ese mismo orden de ideqs, medionie lo jurisprudencio 1?/2014, el Tribunol

Electorql del Poder Judiciql de lo Federoción estqbleció los elementos que

componen el derecho ol oulogobierno. los cuoles son: l) El reconocimiento,

mqntenimiento y defenso de lo outonomío de los citodos pueblos poro elegir o sus

ouloridodes o representontes qcorde con sus usos y costumbres y respelondo los

derechos humonos de sus integronies; 2) El ejercicio de sus formos propios de

gobierno interno, siguiendo poro ello sus normos, procedimienlos y prócticos

lrodicionqles, o efecto de conservor y relorzor sus instiiuciones políticos y socioles; Q
[q oorliciooción pleno en lq vidq oolílicq del Eslodo. y 4) Lo intervención efectivo

en iodqs los decisiones que les ofecten y que son tomodos por los instituciones

estqtqles, como los consultqs previos con los pueblos indígenos en reloción con

cuolquier medido que puedo ofeclor o sus intereses.

Bojo eslo lógico, el veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol

Ciudqd de México del Poder Judiciol de lq Federoción, emitió sentencio en outos

del expediente SCM-JDC-403/2018, mediqnte lo cuql vinculó ol Congreso del

Estodo de Morelos, o los Pqrlidos Políticos que porlicipen en el ómbito estotol, y o

este órgono electorol locol, o implementor los occiones ofirmotivos que coodyuven

en lo moteriolizoción de lo porlicipqción efectivo de los personos indígenos.

Aunodo o ello, lo mismo Solo Regionol, con fechq trece de ogosto de dos mil veinfe,

emitió sentencio en qutos del expediente 5CM-JDC-88 l2O2O y sus ocumulodos,

medionte el cuol sentó los boses por los cuqles deberíqn ser emitidos los occiones

qfirmotivqs poro personos indígenos, en lq entidqd poro cqrgos de Ayuntomientos

y Diputociones, con relqción, medionte lo cuol se le ordenó ol lnstituto Locol, lo

siguiente:

t

t...1

DtctaMEN lÉcNrco soBRE ra rRocEDENcra o rMpRocEDENctA DÊ tAs pRopuEslAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECI8IDAS DURANTE IA CONSUI.IA SOERE IA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IMPÊPAC EN EI. PROCESO ÊI.ECIORAI. TOCAT 2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
poR tA SENIENCIA EMIIDA poR tA satA REGtoNAt ctuDAD DE ¡¡Éxtco o¡t TRIBUNAI EtEcToRAt DEt poDER

JUDtctAt DE t A ¡eoenectót¡, EN AUIos DEt ExpEDtENIE scM-JDc -o2r /2022.
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En consecuencio, se ordeno o/ lnstilulo Electorol que poro el

proceso electorol que doró inicio en lo primerø semono de

septiembre de esie oño, de conformîdad con lo dispuesfo en el

orlículo l,60 del Código Locol:

l. Emîla los Acuerdos necesorios en los gue implemente occiones

afirmolivos a fovor de personos indrgenos en condidofuros de

Ay unt omie nt os y Dipuf ociones.

Lo onlerior, tomondo en cuenfo que;

-Los municþios indígenos por decrelo no deben ser incorporodos

en los occíones ofirmofivos relocionodos con lo representocîón de

personos índígenos en los oyuntomienfos dodo gue, lo gue se

busco es que municipíos no indÍgenos pero con pobloción

indígeno)cuenten con medidos compensoforios poro el registro de

cøndidoturo de Ayuntomíentos y dipulociones.

-Poro delermînor el número y porcenlaje de poblocîón indígeno

en municþios no indígenos y distriios, debe considerorse el criterio

de municþios no indígenos y dislritos, debe considerorse el criterîo

de lo ouloodscripción y no solo el ospecto lìngüístico, por lo que,

debe onolizar, con perspectîvo ínterculturol y otendiendo o los

obleiivos de los occiones ofirmofivos explicodos en esfo senfencio,

lo documentoción que posee poro determínor lo contídod o
porcentoje de pobloción índigeno, en beneficio de los

comunidodes y pueblos indígenos.

Como, por ejemplo, el inlercensol del INEGI de dos mil quínce

[utilizondo el foclor de lo oufoodscripción), osí como el Cotólogo

de Comunidodes y Pueblos lndrgenos de Morelos, en el que se

perc¡be en qué munícípios se encuentron comunidodes y pueblos

indígenos en lo enfidod /con índependencio del número de

pobloción que pertenezco o este grupo).

-Se impfemenlen occiones ofirmolivos o fovor de personos

indígenos en municþios noindígenos, pero con poblociónîndígenø

(moyor o minoritorîomente) y drsfrifos, no solo baio porómetros

porcenfuoles rozonobles, sino de fos elementos contexfuoles del

esfodo de Morelos /con bose en el criterio de lo Solo Superior SUP-

REC-28/2019 gue se detolló en lo presenle senfencioJ, que

moieriolicen gue, en municþios no indígenos y dístritos, personos

que pedenecen o esle sector occedon o condidoturos de

eleccíón populor.

Iomondo en cuenlo, odemós, los lineomienlos que. sobre lo

esencio de occiones ofirmotivos pora condîdoluros indígenos en

los enlidodes federotivos debe prevolecer...

DtctaMEN rÉcllco soBRË ta pRocÊDENcta o tMpRocEDENcta DE tas pRopuEsfas, sUGERÊNctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTÊ tA CONSUI.TA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AfIRMAIIVAS
IMPI.EMENIADAS POR EI. IMPEPAC EN ET PROCESO EI.ECIORAI. IOCAI.2O2O.2O2I, DË CONTORMIDAD A IO ORDENADO
poR ta sENtENctA EMmDA poR ta sata REctoNAt ctuDAD DÊ ¡vtÉxrco o¡l tRtBuNAt EtEctoRAt DE! poDER

JuDtctAt DE l.¡ ¡to¡nlctóH, ÉN autos DÉt ExpÊDtENtÊ scM-JDc -02112022.
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En consecuencio, con fechq veintiocho de ogosto del 2O2O, el pleno del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE1117/2020, MEDIANTE EL CUAL SE

ESTABLECIERON LAS ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE PERSONAS INDíGENAS

EN CANDIDATURAS DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL 2020-2021, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA TRECE

DE AGOSTO DEL 2020, EMITIDA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE

SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS, en los cuoles se tomoron en consideroción los

porómetros estoblecidos por lo propio Solo Regionol, poro que se instiluyeron los

criterios de los porcentojes de lo pobloción poro el registro de condidoturos

indþenos en oyuntomientos y en el congreso del Estodo.

Por lo tonto, es importonte monifeslor que efectivomente, los pueblos, comunidodes

y personqs indígenos, tienen protegido su derecho de porticipor en lo vido político

del Estodo Mexicono y específicomente o nivel locol, dentro del territorio morelense,

tonto por lo Constitución, Trqtodos lnternocionqles, Jurisprudencio, sentencios y o

fqlto de reguloción expreso o nivel locol, o trovés de occiones ofirmolivos emitidos

por el lnstituTo Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudqdqno, o

trovés de los lineomientos respectivos, en los cuoles se regulo lo formo en que seró

respetodo el derecho de los pueblos, comunidodes y personos indþenos, Io cuol,

encuentro sustento en lo tesis jurisprudenciol XXIV/2O,l8, cuyo rubro y contenido, son

del tenor siguiente:

ACCIONES AFIRMAIIVAS INDíGENAS. A TRAVÉS DE UN TRAIO DIFERENCIADO

JUSTIFICADO ASEGURAN QUE tA POBTACIóN INDíGENA ACCEDA A CARGOS DE

ETECCÉN POPULAR.-De lo interpretoción progresivo, teleológico y sistemótico de

los ortículos 1",2"y 4,l, Bose l, pónofo segundo, de lo Constitución Político de los

Estqdos Unidos Mexiconos; en reloción con el Convenio I ó9 de lo Orgonizoción

lnternocíonol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

lndependientes; y ol resolver el Coso de lqs Niños Yeon y Bosico vs. Repúblico

Dominicono; se odvierte que los occiones ofirmotivos, como occión positivo, tienen

un grodo de permisibilidod justificodo de troto diferenciodo que permite que

integrontes de grupos en situoción de vulnerobilidod o culturolmente diversos,

gocen de los mismos oportunidodes que el resto de lo pobloción. En ese sentido, los

occiones ofirmqtivqs indígenos en el ómbilo político-eleclorol permiten o estos

grupos tener lo oportunidod de occeder o corgos de elección populor, sin que ello

DICTAMEN rÉc¡¡tco soBRÊ LA pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEstas, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUIIA SOBRE IA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPI.ÊMENTADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO E]ECIORAT LOCAt 2O2O-202I, DE CONIORMIDAD A I.O ORDENADO
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implique uno discriminoción en contro de Io moyorío. Al ser medidos que

determinon el resultodo de un proceso electorol, los medidos ofirmotivqs indígenos

gorontizon lo porlicipoción de integrontes de comunidodes indígenos o corgos de

elección populor, lo que implico generar un escenorio de iguoldod entre grupos

indígenos y el resto de lo pobloción. Consecuentemente, o trovés de estos occiones

se busco oumentqr lo representoción indígeno.

Sirvo como bose referenciqdoro el CUADERNITLO INFORMATIVO PARA tA FASE DE

DIAI.OGO Y DECISIÓN DE LA CONSUTTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tAS

COMUNIDADES INDíGENAS DE MOREIOS, SOBRE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPI.EMENTADAS POR EI. IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE

REPRESENTACIóI,I POTíNCE.EIECTORAI DE PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS A

TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A tOS DIFERENTES CARGOS DE ETECCIóN POPULAR

EN Et ESTADO DE MOREIOS:

DtctaMEN rÉc¡ltco soBRË ta pRocEDENcta o tMpRocEDENcta DE tAs pRopu¡srAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUI.TA SOBRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENIADAS POR ÊI IMPEPAC EN EI. PROCESO ETECIORAT I.OCAT2O2O.2O2I, DE CONTOR,I,IIDAD A IO ORDENADO
poR lA sENIENcta EMtÌtDA poR ta sata REGtoNAt ctuDAD DE ¡vtÉxlco og. tRtBuNAt EtEcroRAt DEt poDER

JuDtctAt DE LA ¡¡o¡nlclóH, ÊN autos DEt ExpEDtENtE scM-JDc-o21t2022.
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Anexo 5. Voriociones de pobloción índígeno en los munici-
pios después del proceso electorol ordinorio locql 2O2O-2O21
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Anexo ó. Voriociones de pobloción indÍgeno en los distritos
locoles después del proceso electorol ordinorio locol 2020-
2021
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Por lo cuol, se puede concluir que, es viqble lomqr en cuenlq los crílerios de los

porcentojes de lo pobloción poro el regisho de condidqluros indígenos en

oyunlomienlos y en el congreso del Eslqdo.

2. ES VIABIE Que los condidolos indígenos PUEDAN lener moyor represenloción en

los corgos públicos. no solo cíerlo porcenloje, esloblecido en los lineomienlos.

Lq comunidod de Año de Juórez, monifesló que propone que en los corgos de

Presidente Municipol y Síndico, los indígenos tqmbién lengon lq mismo proporción

de porlicipoción que en los regiduríos ol menos en un 50%. Lo comunidqd de lo

Colonio Froncisco l. Modero, mqnifestó que los condidqlos indígenos deberón tener

moyor representoción en los corgos pÚblicos, no solo el30%, incluyendo el corgo de

presidente y/o síndico. Lo comunidod de Xicotlocotlq, monifesló que en coso de

que el municipio no lengo un 50% de pobloción indígeno, es importonte que se les

osigne lo presidencio o lo sindicoturo q los condidoturos indígenos. En los

DICÍAMÉN rÉcH|co soBRE tA PRocEoENcIA o IMPRoCEDENCIA DE IAS PROPUESIAS. SUGERENCIAS Y

OESERVACIONËS RECIBIDAS DURANTE TA CONSUITA SOBRE tA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPTEMENIADAS POR EI, IMPEPAC EN ET PROCESO ETECTORAT I,OCAI2020.202I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR ra sENIËNctA EMIIDA poR tA sAlA REctoNAt ctuDAD DE ¡vrÉxtco oe¡. TRIBUNAI EtEcIoRAt DEt PoDER

JuDlctAr DE tA reo¡nlcrór.¡. EN AUtos DE[ ExpEDtENIE scM-JDc-o21/2022.
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comunidodes de Coyehuocón, Tloloyo, Colonio Monuel Alorcón o Monuel Alqrcón,

Tloyco y Pitzotlón, mqnifestoron que en lo pobloción indþeno, los portidos políticos

registren ol menos el 50% de los condidoturos poro los corgos de presidente

municipol y regiduríos. Asimismo, lo comunidod El Zopote propone que que se

osignen dos regiduríos poro lo representoción de los comunidodes de puente de
lxtlo, mientros que lo comunidod de Tlocotepec monifestó propuso que ,,si son ocho
lugores se deben otorgor un mínimo de cuotro corgos o lqs comunidodes

indígenos".

Bojo eso mismo lógico, Lq comunidqd de Norciso Mendozo, señolo que ol menos el

30% de los cqndldqlos deben lener oscendencio o ser lndígenos, pero deberíon ser

moyor el porcenloje poro gorontizor lo represenloción de personos senslbles o lo
necesldod de los comunldodes.

Asimismo, lo comunidod de Amocuitlopilco hoce hincopié en que el porcentoje del

50% debe de lnclulr lodos los puestos del oyunlomienlo, osí como que lo osombleo

monlflesto que todos los portldos políticos deben inlegror su plonlllo con personqs

lndígenos.

Lo comunidod El Tepehuoje, externó que por ser munlcipio cien por clenlo
lndígenos, es lmporlonle que se considere o lodos los corgos o cqndldoluros
indígenos.

Lq comunidod de Héroe de Nocozori expresó que no deben ocuporse los corgos
por porcenloje, debe ser unq contldqd estoblecldo y deben lener occeso o

cuolquler corgo denho de lo plonlllo, lncluyendo presldenle y síndlco. pero en el

coso de lo pobloclón congOT" lndígeno se debe llevor o cobo lo conlrorio, lqmblén

debe lener represenloción no lndígeno. No lmporto lq vorloción del lNEGl, los

cqrgos poro ocupor condldoluros indígenos y represenlonles deben ser

permonenles.

Lo comunidod de Tloyco señoló que no estó de ocuerdo que por tener menos de

50% le conespondo solo unq regidurío, sino que debiese de poder porticipor en

todos los puestos de elección del oyuntomiento

En ese sentido resulto importonte resqllor que, entre otros cuestiones, en el ortículo

l" de lo Constitución Políticq de los Estqdos Unidos Mexiconos se estoblece el que

los personos gozoron de los derechos humonos reconocidos en dicho ordenomiento

y en los trotodos inlernqcionqles de los que el Estodo Mexicono seo porte, osí como

DICIAII,IEN TÉCUCO SOBRE tA PROCEDENCIA O III,IPROCEDENCIA DE IAs PRoPuEsIAs, suçERENcIAs Y
OSSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUITA SOERE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAÎIVAS
IMPIEMENIADAS POR EI.IMPEPAC EN EI PROCESO EI.ECIORAI.I.OCAI2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A TOORDENADO
PoR tA sÊNTENctA EM|I|DA poR ta sAtA REGtoNAt ctuDAD DE mÉxlco o¡1. fRtBuNAt ctEctoRAt DEt poDÊR
JuDtctAt. DE n r¡o¡nlctót¡, EN Autos DEt ExpEDtENtE sci -JDc.o21l2o22.
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de los gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podrÓ restringirse ni

suspenderse, sqlvo en los cosos y bojo los condiciones que esto mismo estoblezcq.

De iguol formo, estoblece el principìo pro persono, consistente en que lqs normqs

relqtivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod con lo

Constilución y con los lrotodos internocionoles de lo moterio fqvoreciendo en todo

tiempo o los personos lo protección mós omplio, osí mismo que todos los

outoridodes, en el ómbito de sus competencios, tienen lo obligoción de promover,

respetor, proteger y gorontizor los derechos humonos de conformidqd con los

principios de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod.

A sober, el fundqmento de lo condición y noturolezo de los derechos de los pueblos

y comunidodes indþenos, porte del primer ortículo constitucionol, es decir, ol

odvertir este precepto que todos oquellos gorontíos estoblecidqs en el mismo

documenTo, no pueden restringirse ni suspenderse solvo en los supuestos previstos

en lo mismo. esto es en el numerol 29 Constitucionol, en consecuencio esto implico

que los gorontíos no son objeto de restricciones, ni suspensiones, sino por el controrio

su omplioción puede ser posible, hqciendo de ello uno ormonizoción constonte con

leyes federoles o en su coso trolodos internocionoles.

En ese orden de ideos, los reformqs constitucionoles de que hq sido objeto nuestro

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, odvierte un cúmulo mínimo

de derechos que en el coso concreto los comunidodes y pueblos indígenos liene

reconocidos por medios de los dislintos cuerpos normotivos, locqles, federoles e

internocionoles.

Así mismo, que el ortículo 2o de lo Constilución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, en su pónofo primero reconoce que lo Noción Mexicono tiene uno

composición pluriculturol sustentodo originolmente en sus pueblos indígenos que

son oquellos que descienden de poblociones que hobitobon en el territorio octuol

del poís ol iniciorse lo colonizoción y que conseryon sus propios instituciones socioles,

económicos, culturoles y políticos.

Aunqdo o lo onterior, el mismo numerol en su pónofo cuorto estoblece que lo

conciencio de su identidod indígeno deberó ser criterio fundomentol poro

determinor o quiénes se oplicon los disposiciones sobre pueblos indígenos.

Asi mismo, el pórrofo cuorto estoblece que lo Constitución reconoce y gorontizo el

derecho de los pueblos y los comunidodes indígenos q lo libre determinoción y, en

DICIAMEN rÉcN|co soBRE tA PRoCEDENCIA o IMPRoCEDENCIA DE IAS PROPUESTAS, SUGÊRENCIAS Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUIIA SOBRE tA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMAÎIVAS
IMPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO EIECTORAI IOCAt2O2O.2O21, DE CONTORMIDAD A TO ORDENADO
?oR tA tENtENcta EMmDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE mÉxlco o¡L IRtBuNAt EtEcToRA! DEt poDER
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consecuencio, o lo outonomío poro decidir sus formos internos de convivencio y

orgonizoción sociol, económico, político y culturol, osí como elegir de ocuerdo o

sus normos, procedimientos y prócticq trodicionoles, o lqs outoridqdes sus

representontes porq el ejercicio de sus formos propios de gobierno interno,

goronlizondo lo porticipoción de los mujeres en condiciones de equidod frente q

los vqrones, en un morco que respele el pocto federql y lo soberonío nocionql.

Resulto necesorio destocor que, lo Constitución Políticq de los Estodos Unidos

Mexiconos ol reconocer el derecho o Io libre determinqción de los pueblos y

comunidodes indígenos, inlrodujo los siguientes principios del orden juriCico:

o).- Principio de plurolismo en los meconismos poro lo delerminoción de lo
representotividod político, lo que implico el derecho de los pueblos y

comunidodes de elegir o sus propios outoridqdes y regirse por sus propios

formos de gobierno; de tql mqnero que los pueblos indígenos son los

encorgodos del control de sus instituciones políticos, culturoles y económicos.

Por tonto. que los elecciones de outoridodes municipoles por sus y costumbres

no pueden circunscribirse estrictomenle o los principios rectores estoblecidos

en lo normqtivq electorol, puesto que se Troto de un coso excepcionol

contemplodo en lo propio legisloción Federol;

b).- Principio de plurolismo político, por el cuol se reconoce que los pueblos

indígenos tienen el derecho de empleor y oplicor sus propios sistemos

normotivos, siempre en opego y respeto q los derechos humqnos.

Por lo que, evidentemente, se odvierte que, el tenitorio Nqcionql cuento con uno

composición pluriculturol que se sustentq en los comunidodes indígenos que

conservqn sus propios instiluciones sociqles, económicos, culturqles y polítÌcos, o

porle de ellos, de tol formq que, contiene los instrumentos poro logror uno ormoníq

en los derechos de los pueblos indígenos, eliminondo cuolquier tipo de

discriminoción.

Así mismo, el ortículo 2 Bis de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberqno de

Morelos, reconoce lo presencio de sus pueblos y comunidodes indígenos

qdmitiendo que fueron lq bqse pqrq su conformoción político y territoriol; y que

goronlizoró que lo riquezo de sus coslumbres y trodiciones; lerritorio, lenguo y

potrimonio culturol, medicino trqdicionol y occeso o recursos noturoles, osí como su

outonomíq, libre determinoción, sistemos normqtivos y el occeso q lo consulto, seon

preservodos y reconocidos q trqvés de lo ley respectivo.

D¡CTAMEN rÉc¡¡lco soBRE ra pRocEDENctA o tMpRocÊDENcta DE tAs pRoputslAs, sucERrNctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUI.TA SOERE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS
II,IPIEMENTADAS POR EI.IMPEPAC EN EI PROCESO EI.ECIORAI, I.OCAI.2O2O-202], DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
POR !A SENTENCIA EMITIDA POR I.A SATA REGIONAT CIUDAD DE TiTÉXICO O¡I. TRIBUNAT ETECTORAT DEI. PODER
JuDtctAt DE r.A ¡¡o¡rectó¡¡, EN Aulos ÞEr. ExpEDtENTE scM-JDc -o2112022.
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Ese mismo precepto legol, reconoce y gorontizq el derecho o lo libre determinoción

de sus pueblos y comunidodes indþenos, ejercido en sus formos internqs de

convivenciq y orgonizoción, sujelóndose ol mqrco consllluclonol de oulonomío que

osegure lq unidod nqslonql y eslolol.

Resullo importonte mencionqr que, en lo jurisprudenciol?/2O14, el Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción estqbleció los elementos que componen el

derecho ol oulogobierno, los cuqles son: 1) El reconocimiento, montenimiento y

defensq de lo outonomíq de los citqdos pueblos poro elegir q sus outoridqdes o

representontes ocorde con sus usos y costumbres y respelondo los derechos

humonos de sus integrontes;2) El ejercicio de sus formos propios de gobierno interno,

siguiendo poro ello sus normos, procedimientos y prócticos trodicionoles, o efecto

de conservor y refozqr sus instituciones polílicos y socioles; 3) Lo pqrllclooclón oleno

en lo vldo oolílico del Estodo. y 4) Lo intervención efectivo en todos los decisiones

que les ofecten y que son tomqdqs por los instituciones estotoles, como los consultos

previos con los pueblos indígenos en reloción con cuolquier medido que puedo

qfector o sus intereses.

Por otro lodo, es inconcuso que lo pobloción indígeno deberó sujelorse ol mqrco

constlluclonol de outonomío que osegure lo unidod nocionol y estotol, por lo que,

resulto de gron importoncio monifestor que, es un derecho de lo ciudodonío

consoorodo por el ortículo 35. frocción ll. de nuestrq Constitución Político Federol, el

poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de elección

populor, osí como el derecho de solicitor el registro de condidotos y condidotos

onte lo ouloridod electorol corresponde o los portidos políticos, osí como o los

ciudodqnos y los ciudodonqs que soliciten su registro de monerq independiente y

cumplon con los requlsilos, condlclones y lérminos que delermine lo leglsloclón. es

decir, que lo pobloción en generol, seo indígeno o no, cuento con el derecho o ser

volodo, odvirtiéndose que el derecho o ser votodo es un derecho subjetivo cuyo

ejercicio se encuentro condicionodo ol cumplimienlo de los requisilos, condiciones

y términos que determine lo legisloción.

Bojo esto lógico, el veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Poder Judiciol de lq Federoción. emitió sentencio en outos

del expediente SCM-JDC-403/2018, medionle lq cuol vinculó ol Congreso del

Estodo de Morelos, o los Pqrlidos Políticos que porticipen en el ómbito estotol, y o

este órgono electorol locol, o implemenlor los occiones ofirmolivqs que coodyuven

en lo mqlerlqllzoclón de lo porlicipoción efeclivq de los personqs indígenos.

DtctaMEN rÉc¡llco soBRE ta pnocEDÊNcta o tMpRocEDENcta DE tas pRopuEstAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUI.IA SOERE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO EI.ECIORAI IOCAI2O2O-2021, DECONTORMIDAD A IO ORDENADO
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Aunqdo o ello, lo mismq Solq Regionol, con fecho trece de ogosto de dos mil veinle,

emitió sentencio en qutos del expediente SCM-JDC-88/2O2O y sus ocumulodos,

medionte el cuol sentó los boses por los cuqles deberíon ser emitidos los occiones

ofirmotivos poro personos indígenos, en lo entidod poro corgos de Ayuntomientos

y Diputociones, con relqción, medionte lo cuol se le ordenó ql lnslituto Locql, lo

siguiente:

t...1

En consecuencio, se ordeno ol lnsfifufo Electorol que poro el

proceso eleclorol que doró inicio en la primero semono c/e

septiembre de esle oño, de conformîdød con lo dispueslo en el

orlículo l.60 del Códígo Locol:

l. Em¡to /os Acuerdos necesorios en los que implemenie occiones

ofirmotívos a fovor de personos indígenos en condidoturos de

Ay untomienlos y Dipufociones.

Lo onterior, tomondo en cuento que:

-Los municþios indígenos por decrelo no deben ser incorporodos

en los occiones ofirmotivos relocionodos con lo representocíón de

personos índígenos en /os oyunlomienios dado que, lo que se

busco es que municîpîos no indígenos pero con pobloción

indígeno) cuenfen con medidos compensoiorios poro elregrstro de

candidotura de Ayuntomientos y dþufociones.

-Poro determinor el número y porcentoje de pobloción indígeno

en municþios no índigenos y dislríios, debe considerorse el criterio

de municipios no indígenos y dislrifos, debe considerorse el criferio

de lo ouloodscripcíón y no so/o el ospeclo lingüíslico, por Io que,

debe onolizor, con perspecfÌvo intercullurol y olendiendo o los

objefivos de los occiones ofirmotivos explicodos en esfo sentencio,

lq documenfoción que posee poro deferminor Io cantîdod o
porcentoje de pobloción indígeno, en beneficio de los

comunidodes y pueblos indrgenos.

Como, por ejemplo, el iniercensol de/ INEGI de dos mil quince

(uÌilízondo el foctor de lo oufoodscrípcíón), osí corno el Cotólogo

de Comunidodes y Pueblos lndrgenos de Morelos, en el gue se

percibe en qué municipios se encuentron comunidodes y pueblos

indígenos en /o entidod /con independencio del número de

pobløción que perlenezco o esie grupo).

-Se implemenlen occiones ofirmolivos o fovor de personos

indígenos en municþios no indígenos, pero con pobloción indígeno

(moyor o minoritortomente) y dl'sfrifos, no solo boio porómelros

DtctaMEN lÉcNrco soBRÊ ta pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEslAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUI.IA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AIIRMATIVAS
IMPI.EMENIADAS POR ET IMPEPAC EN ET PROCESO EI.ECTORAI TOCAT2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO
pon ta sENtENcta EMIIIDA poR LA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éxlco o¡¡. IRtruNAt EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE LA ¡¡o¡ntctóH, EN AuTos DEt ExpEDtENTE sc¡r,t-JDc-021/2022.
119

a



t

o. Armpepac I,,
yMGÉtu /

CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAT

porcenluoles razonobles, sino de los elemenlos coniexluoles del

esfodo de Morelos {con bose en el crilerio de lo Solo Superior SUP-

REC-2812019 gue se detolló en lo presente senfencio/, que

moteriolícen gue, en municþios no indígenos y disirifos, personos

que pedenecen o esfe seclor occedon o cond¡doluros de

elección populor.

Tomando en cuenlo, odemós, los lineomienlos gue, sobre lo

esencio de occíones ofirmolivos poro condidofuros indrgenos en

los enlidodes federolivos debe prevolecer...

t ...1

En consecuencio, con fechq veintiocho de ogosto del 2O2O, el pleno del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono. oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE|II7/2O2O, MEDIANTE EL CUAL SE

ESTABLECIERON LAS ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE PERSONAS INDíGENAS

EN CANDIDATURAS DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL 2020-2021, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA TRECE

DE AGOSTO DEL 2020, EMITIDA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DE PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE

SCM-JDC-88 /2O2OY ACUMULADOS, en los cuoles se tomoron en consideroción los

porómelros estoblecidos por lo propio Solo Regionol, poro que se instituyeron los

criterios de los porcenlojes de lo pobloción poro el regislro de condidoturos

indígenos en oyuntomientos y en el Congreso del Estodo.

Por lo tonto, es importonte monifestor que efectivomente, los pueblos, comunidodes

y personos indígenos, tienen prolegido su derecho de porticipor en lo vido político

del Estqdo Mexicono y específicomente o nivel locol, dentro del tenitorio morelense,

tonto por lo Constitución, Trotodos lnternocionqles, Jurisprudencio, sentencios y o

folto de reguloción expreso o nivel locol, o trovés de occiones ofirmotivos emitidos

por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, q

trovés de los lineomientos respectivos, en los cuoles se regulo lo formq en que seró

respetodo el derecho de los pueblos, comunidodes y personos indígenos, lo cuol,

encuentro sustento en lo lesis jurisprudenciol XXIV/2O18, cuyo rubro y contenido, son

del tenor siguiente:

ACCIONES AFIRMATIVAS INDíGENAS. A TRAVÉS DE UN IRATO DIFERENC¡ADO

JUSTIF¡CADO ASEGURAN QUE IA POBTACIóN INDíGENA ACCEDA A CARGOS DE

EtEcclóN POPULAR.-De lo interpreloción progresivo, leleológico y sislemótico de

los ortículos 1",2" y 41, Bose l, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los
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Estodos Unidos Mexiconos; en reloción con el Convenio ló9 de lo Orgonizoción

lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Iriboles en Pqíses

lndependienles; y ol resolver el Cqso de los Niños Yeon y Bosico vs. Repúblico

Dominicono; se odvierte que los occiones ofirmotivos, como occión positivo, lienen

un grodo de permisibilidod justificodq de trqto diferenciodo que permite que

inlegrontes de grupos en situoción de vulnerobilidqd o culturolmente diversos,

gocen de los mismqs oportunidodes que el resto de lo pobloción. En ese sentido, los

occiones ofirmotivqs indígenos en el ómbito polífico-electorol permiten o estos

grupos lener lo oportunidod de occeder o corgos de elección populor, sin que ello

implique uno discriminoción en contro de lo moyorío. Al ser medidos que

determinqn el resultodo de un proceso electorol, los medidos ofirmotivos indþenos

gorontizon lo porticipoción de integrqntes de comunidodes indígenos o corgos de

elección populor, lo que implico generor un escenorio de iguoldod entre grupos

indígenos y el resto de lo pobloción. Consecuentemente, o trovés de estos occiones

se busco oumentor lo representoción indígeno.

Resulto inconcuso, que se hogo uno concepiuqlizqción del morco de los qcciones

ofirmotivos y que se considere que toles medidos pretenden estoblecer políticos

que otorgon, o un determinodo grupo sociol, étnico y minoritorio, que de monero

histórico hq sido vulnerqble, un lroto preferenciol en el occeso o dislribución de

recursos o serv¡cios, osí como el occeso o determinodos ospectos, por lo que se

busco lo mejoro de lo colidqd de vidq de estos grupos en situoción de

vulnerobilidod y compensor, de olguno monero, los

Ahorq bien, es importonte explicitor el fundomento y lo motivoción de lqs occiones

perjuicios que les fueron ocosionodos o lo lorgo de lq historiq de nuestro

poís.ofirmotivqs en moterio indþeno, con bose en los Jurisprudencios emitidos por

el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lq Federo ción (12/2013: 19 /2O14; 30/201 4;

43/2014:48/2014; ll/2O15],, en los cuoles se estoblece que:

l. Los qcciones ofirmotivos tienen el propósito de revertir escenqrios de

desiguoldod histórico y de focto que enfrenlon ciertos grupos humonos

en el ejercicio de sus derechos.

2. Los occiones qfirmotivqs cuondo son rqzonqbles, proporcionoles y

objetivos, q efecto de privilegior por ejemplo o los mujeres en rozón de su

género y cuondo derivon de uno situoción de desiguoldqd enlre el

hombre y lo mujer, estón ocordes con el principio Pro homrne y Pro

persono estqblecido en el ortículo l" Constitucionol, que menciono que
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todos los outoridqdes del poís estón obligodos o lq moximizoción de los

derechos humonos.

3. Los occiones ofirmotivos propicion condiciones de iguoldod en el occeso

o lo representoción político nocionol.

4. Los occiones ofirmotivqs son permisibles, siempre que seqn rozonobles,

proporcionoles y objelivos, osí como constituyen medidos especioles de

corócter temporol, lqs cuqles deben cesor en cuonto se olconzo el

objetivo de lo iguoldod de oportunidodes.

5. Los qcciones ofirmotivqs coodyuvon q hocer reolidod lo iguoldod moteriol

de los personos y los grupos en situoción de vulnerobilidod, desventojo

y/o discriminoción poro gozqr y ejercer efectivomente sus derechos.

ó. El estodo mexicono tiene lo obligoción de promover qcciones ofirmotivos

en tonto constituyon medidos lemporoles, rozonobles, proporclonoles y

obfellvos orienlodos o lo lguoldod molerlol.

7. Los occiones ofirmotivos mós conocidos son los llomqdqs políticos de

cuotos o cupos, es decir, estqblecer previomente cierto número de

personos tendró qcceso o ciertos bienes o posiciones estrotégicos por el

simple hecho de ser miembros de un determinodo grupo que se

encuentro en un contexto de discriminoción.

Por lo tonto, se debe ponderor lo porticipoción político de los pueblos,

comunidqdes y personos indígenos, en los corgos de elección populor, por lo que,

se debe implementor un criterio que permito evoluor lo implementoción de

occiones ofirmotivos que regulen lo representoción y porticipoción efectivo, en lo

vido político de lo sociedod morelense, q esos grupos en situqción de

vulnerobilidod, sin dejor de lodo, el derecho de los personos no indígenos, ello en

otención o lo ordenodo constitucionolmente, respecto de que dlcho derecho debe

eslor sujelo ol morco conslitucionql de oulonomío que osegure lq unldod nocionol

y estotol.

En ese sentido, cobro vitol importoncio que los occiones ofirmotivos, seon

lemporoles, rozonobles, proporcionoles y objellvos, por lo cuol, el instituto electorol

locol, ol emitir los occiones ofirmotivos, tomoron en consideroción los mencionodos

principios, con lo finolidod de ocortor lo brecho de desiguoldod entre los pueblos,

comunidodes y personos indígenos, que históricomente hon sido vulnerodos, por lo

que, los occiones qfirmotivos oprobodos medionte el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|I17/2020, tenío dichos corocterísticos, tol y como se muestro o

continuocÌón:

t...l

DICTAMEN rÉc¡¡lco soBRE ta pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tas pRopuEstas, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE [A CONSUIIA SOBRE lA IDONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRi,IAIIVAS
IMPTEMENTADAS POR Et IMPEPAC EN EI PROCËSO EI.ÊCIORAI.I.OCAI2O2O-2021, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
POR IA SENIÊNCIA E'I,TIIIDA POR IA SAI.A REGIONAT CIUDAD DE ¡IIÉXICO OII TRIBUNAI. EICCTORAT DEt PODER
JuDtctAt DE tA ¡¡o¡nlctóH, EN Auros DEt ExpEDtENIE scM-JÐc.o2't/2022.
t22

t



.¡̂mpepac ttt
vhr.l*È¡+ /

CONSEJO

ESTATAL

EIECTORAt

femporoles: porque son oplicodos pora un iîempo

o circunsioncio delerminodo que para el coso que

nos ocupo seró poro el proceso eleclorol 2020 - 2021.

Rozonoblesl porque derivoron de lo discriminoción

que lo pobloción îndígeno ho podecido poro poder

occeder o corgos de eleccíón popvlor.

Proporcionoles: yo que deberón considerorse con

bose ol porcentoje de población índígeno que se

encuenfre en codo munîcipio noíndígeno del esiodo

de Morelos.

Oblefivos: orieniodos o Io iguoldod moteriol, en esfe

coso se refiere o moteríolizor el occeso de lo
pobloctón indígeno o un corgo de elección populor.

t...1

En conclusión, es reolmente importonle, implementor occiones ofirmotivos que

revierton de olguno monero, lq vulneroción cometido q los grupos indígenos o

trovés de lo historiq, procurondo qcortor lo brecho de desiguoldod, sin perder de

visto, que dichos occiones ofirmotivos, deberón cumplir con los requisitos yo

mencionodos lqles como que, deben ser lemporoles. rozonqbles, proporcionoles y

objellvos, es decir, que deben ser empleqdos, con lq finolidod de trolqr de

errqdicqr los discriminociones y desiguoldodes, siempre tomondo en considerqción

que, se debe hoceren un morgen de respeto ol morco conslilucíonol de oulonomío

que osegure lq unidod nocionol y eslolol, por lo que resullq invloble que los

condidolos indíoenos debqn lener mqvor represenlqclón en los coroos públicos. v

no solo cierto porcenlqie. esloblecido en los llneqmienlos. lo onterior, en virtud de

que, de hqcerlo de esto monero, se estoríon violentondo los derechos de los

ciudqdonos no indígenos, ql no tener uno representoción proporcionol en los corgos

públicos.

Ahoro bien, es menester hqcer un especiol énfqsis ol mencionor, que lo

implementoción de los occiones qfirmofivos en fqvor de lqs comunidodes

indígenos, estoblecen lineomientos que permiten regulor los cuotos mínimos de

represenloción de estos grupos históricqmente vulnerodos, lo que no significo, que

de monero uniloterol los portidos políticos, de monerq poriiculor o o trqvés de los

cooliciones, o los condidoluros comunes, puedon decidir registror moyor nÚmero

de condidotos indígenos que los estqblecidos como cuoTq mínimo, todo vez que

los mismos, esloblecen un piso y no un lecho poro lo porlicipoción de los grupos

indígenos en iguoldod de oporlunldodes.

DICIAMEN rÉcNIco soBRË ta pRocEDENctA o tMpRocÊDENctA DE tAs pRopuEsras, sucERENctAs Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUI.TA SO8RË IA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS

lrl,tPtEMENIADAS POR Êt IMPEPAC EN Et PROCESO ELECTORAt tOCAt 2020-2021, DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO
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3. No estón de qcuerdo con los porcenlojes de pobloclón lndígeno que monejo el

INEGI.

Los comunidodes de Telixtoc, Puxtlq, Tetelcingo, Coloniq I9 de Febrero de 18,l2,

Cuouhtémoc, Lo Biznogo, Colonio Peño Flores, Huilotepec, Huepolcolco, Heroes de

Nocozor, Zocopolco, Tepehuojei y Yecopixteco, monifestoron en sus osombleos

que no estón de ocuerdo con los porcentojes de pobloción indígeno que monejo

ellNEGl.

Lo comunidod de Héroe de Nocozori expresó que no deben ocupqrse los corgos

por porcenloje, debe ser uno conlidod estoblecido y deben lener qcceso q

cuolquler corgo denlro de lo plonillo, lncluyendo presldenle y síndico. Pero en el

coso de lo pobloclón cong07o lndígeno se debe llevor o cobo lo conlrorio, tqmblén

debe lener represenloción no indígenq. No lmporto lq vqriqclón del lNEGl, los

corgos poro ocupor condidoturos indígenos y represenlonles deben ser

permonenles.

Por su porte, Cuentepec, Huepolcolco, Ocoxoltepec, Jumiltepec, Xoxocotlo,

Norciso Mendozo y Texcolo; Señolon que el INEGI tengo un nuevo censo poro los

comunidodes indígenos dondo prioridod o los personos indígenos o los pueblos

originorios y o lo conciencio de identidod indígeno.

Es importonte mencionor que, el ortículo 5 de lo Decloroción de los Nqciones Unidos

sobre los derechos de los pueblos indígenos, estoblece que los pueblos indígenos

tienen derecho o conservor y refoaor sus propios instituciones políticos, jurídicos,

económicos, socioles y culluroles, mqnleniendo q lq vez su derecho o portlclpor

plenomenle, si lo deseon, en lo vido político, económico, sociol y culturol del Estodo.

Asimismo, el ortículo segundo Constitucionol, en su oportodo A, frocción Vll,

reconoce el derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir en los

Municipios con pobloción indígeno, representontes onte los oyuntomientos,

observondo el principio de poridod de género conforme o los normos oplicobles,

qsimismo se estoblece que los constituciones y leyes de los entidodes federotivos

reconocerón y regulorón estos derechos en los municipios, con el propósito de

fortolecer lo porlicipoción y represenloción político de conformldqd con sus

lrqdlclones y normos inlernos.

lguolmente, el qrtículo 2 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos, reconoce lo presencio de sus pueblos y comunidodes indígenos

DIcTAMEN rÉct'¡rco soBRE ra pRocEDENcra o rMpRocEDENcrA DE tAs pRo?uEsIAs, sucERENcrAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUI.TA SOBRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IIiAPIEMENTADAS POR EI. IMPEPAC EN EI PROCESO ETECTORAI. IOCAT 2O2O-202'I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
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odmitiendo que fueron lq bose poro su conformoción político y terriloriol; y que

gorontizoró que lo riquezo de sus costumbres y trodiciones; lenitorio, lenguo y

polrimonio culturol, medicino trodicionql y qcceso o recursos noturoles, osí como su

outonomíq, libre delerminqción, sistemqs normotivos y el occeso o lo consulto, seon

preservodos y reconocidos q trovés de lo ley respectivo.

Ese mismo precepto legol, reconoce y gorontizo el derecho o lo libre determinoción

de sus pueblos y comunidodes indþenos, ejercido en sus formos internos de

convivencio y orgonizoción, suJelóndose ql mqrco consllluclonql de oulonomío que

qsegure lo unidqd nqclonql y eslolol.

Por otro porle, orlículo 2ó, inciso B de lo Constitución Político de los Estodo Unidos

Mexicqnos dispone que el Estodo contoró con un Sistemo Nocionol de lnformoción

Estodístico y Geogrófico cuyos dotos serón considerodos oflcloles, odemós

dispone que, los dotos contenidos en dicho sistemo serón de uso obligolorio poro

lo Federqción, los enlidodes federqlivqs, los Municipios y los demós demorcoclones

lenilorioles de lo Ciudod de México, osimismo, dicho sistemo seró normodo y

coordinodo por un orgonismo con qutonomío técnico y de gestión, personolidod

jurídico y potrimonio propios, con focultqdes necesorios poro regulor lo coptoción,

procesomiento y publicoción de lo informoción que se genere y proveer q su

observoncio, el cuol se denominq lnslituto Nqcionql de Estqdístico y Geogrofío, de

conformidod con el orlículo 52 de lq Ley del Sistemo Nocionol de lnformoción

Estqdístico y Geogrófico; qdemós cuentq con lq focultod exclusivo de reolizor los

censos nqcionoles y producir cuolquier otro informoción de interés nocionol, como

es el coso de lq informoción cuontitotivq de lo pobloción indígeno, conforme o lo

estoblecido el ortículo 59 de lo Ley de referencio.

En eso tesituro, constitucionolmente, el INEGI (lnstituto Nocionol de Estodístico y

Geogrofío), es el órgono fqcultodo poro emitir informoción oficiol, referente o los

dotos que recobo en los censos nocionqles, que en el coso que nos ocupo,

precisomenÌe, de pobloción y viviendo, hobiéndose reolizodo el último Censo

Nocionol de Pobloción y Viviendo en el oño 2020.

El SNIEG, es el conjunto de Unidodes del Estodo (UE) orgonizodos o trovés de los

Subsistemos, coordinodqs por el lnstituto y orliculodos mediqnte lo Red Nocionol de

lnformoción, con el propósito de producir y difundir lo lnformoclón de Interés

Nocionol.

DtcraMEN ¡Éct¡lco soBRE LA pRocEDENctA o rMpRocEDENcta DE tAs pRopuEsTAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANÍE IA CONSUTIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMAÍIVAS
IMPIE¡I,IENÌADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROCÊSO ELECIORAt LOCAt 2020-2021, DE CONFORMIDAD A tO ORDENAOO
poR rA SENIENCIA EM¡IDA poi ta sata REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éxtco o¡t rRtBuNAt EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctA! DE rA rEorn¡cló1, EN autos DEt ExFEDTENIE sc M-rDc-02112022.
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Por lo que, resultq importonle resoltor que, no es vioble Io propuesto por

Cuentepec, Huepolcolco, Ocoxollepec, Jumiltepec y Xoxocotlq, todo vez que

dichos comunidodes señolon que el INEGI tengo un nuevo censo poro los

comunidodes indígenos, dondo prioridod o los personos indígenos o los pueblos

originorios y o lo conciencio de identidod indígeno, todo vez que, el Sislemo

Nocionql de lnformoción Estodístico y Geogrófico, estó diseñodo poro que los

censos se reqlicen con lo moyor ocuciosidod, y tiene un proceso de preporoción,

con lo finolidod de que se lleve o cobo con los menores enores posibles, como yo

se ho monifeslodo, el último Censo Nocionol de Pobloción y Viviendo, se reolizó en

el oño 2020.

Ahoro bien, como mero referencio, es importonte mencionor que, lo Solo Regionol

Ciudqd de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, con

fecho lrece de ogosto de dos mil veinte, emilió sentencio en outos del expediente

SCM-JDC-88 /2O2Oy sus ocumulodos, medionte el cuol senió los boses por los cuoles

deberíon ser emitidos los occiones ofirmotivos pqro personos indígenos, en lo

entidod poro cqrgos de Ayuntomienlos y Diputociones, con reloción, mediqnle lo

cuol se le ordenó ol lnstitulo Locol, lo siguiente:

t...1
Fn consecuencio, se ordeno ol lnstitulo Electorol que poro el
proceso electorol que doró inicio en lo primero sernono de
sepfiernbre de esie oño, de conformidod con lo dispuesto en el

ortículo 160 del Código Locol:
I. Emtta los Acuerdos necesorios en los que implemente occiones
ofirmqlvos o fovor de personos indígenos en condidoluros de
Ay unt omienl os y Dþutociones.
Lo onterion lomondo en cuento que:

-Los munícþios indígenos por decreto no deben ser incorporodos
en los occiones ofirmolivos relocionodos con lo represenloción de
personos indígenos en los oyuntomientos dodo que, lo que se

busco es que municipios no indrgenos pero con poblocîón
índígeno) cuenfen con medidos compensolorios poro elregtsiro de
condidoturo de Ayuntomîenlos y dþuiociones.
-Poro deÌerminor el nÚmero y porcentoje de pobloción indígeno
en municþios no indígenos y dislritos, debe considerørse el crîterio
de municþios no indigenos y disfritos, debe considerorse el criferio
de fo oufoodscripción y no solo el ospecio lingüístÌco, por lo que,

debe onolizor, con perspectivo interculturol y otendíendo o los

objeüvos de los occiones ofirmolivos explicodos en eslo sentencio,
lo docurnenioción que posee poro determinor lo contidod o
porcentoie de pobløctón indígeno, en beneficio de /os

comunidodes y pueblos índígenos.

Como, por ejemplo, el lnfercensol del INEGI de dos rntl quínce
(ulilizondo el îoctor de lo oufoodscripcìón), osí como el Colólogo
de Comunidodes y Pueblos lndþenos de Morelos, en el que se

D|C¡AMEN rÉc¡¡lco soBRE tA pRocÊDENctA o tMpRocEDENctA DE rAs pRoPUEstAs, suGERENctAs Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUTIA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPTEMENIADAS ?OR EI. IMPEPAC EN EI PROCESO EIECTORAI. IOCAI2O2O.2O2I, DE CONIORMIDAD A IO ORDENADO
poR tA sENTENctA EMtnDA poR ta sara REctoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éxlco o¡t. TRTBUNAI ÊtEc¡oRAt DEt PoDER

JuDtctAt DE n rro¡nlclót¡, EN AUTos DCt ExPEDTENTE scM-JDC.021/2022.
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perc¡be en qué municip¡os se encuentron comunidodes y pueblos
indigenos en /o enfidod /con independencio del número de
poblocîón que perlenezco o esle grupo).
-Se imp/emenfen occiones ofirmotivos a fovor de personos
indþenos en municþios no indígenos, pero con pobtocÌón indígenø
(moyor o mìnoritorîomente) y disfritos, no solo bojo porómelros
porcenluoles rozonobles, sino de /os elemenfos confexiuoles de/
esfodo de Morelos (con bose en el criterío de lo Solo Superior SUP-

REC-28/2019 que se detolló en /o presenfe senfencioJ, que
moterîolîcen que, en municþios no indígenos y dístritos, personos
gue perienecen o esfe secfor occedon o cond¡doluros de
elección populor.

Tomondo en cuenlo, odemós, /os lineomienfos que, sobre lo
esencio de occiones ofírmotivas poro condidofuros indígenos en
los enlidodes federolivos debe prevo/ecer...

t. ..1

En consecuencio, con fecho veintiocho de ogosto del 2020, el pleno del Consejo

Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE/117/2O2O, MEDTANTE EL CUAL SE

ESTABLECIERON LAS ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE PERSONAS INDíGENAS

EN CANDIDATURAS DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN EL PROCESO

ELECTORAL LOCAL 2020-2021, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA TRECE

DE AGOSTO DÊL2O2O, EMITIDA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE

SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS, en los cuoles se tomoron en consideroción los

pqrómetros estoblec¡dos por lq propio Solo Regionol, poro que se instituyeron los

criterios de los porcentojes de lo pobloción poro el registro de condidoturos

indígenos en oyuntomienlos y en el congreso del Esfodo.

Finolmente, los corgos de elección populor son postulodos conforme ol porcentoje

poblocionol de codo municipio y distrito locol, sin emborgo, lo gentrificoción, el

dinomismo sociol y diversos fenómenos socioles como lo migroción, genero que lqs

comunidodes conslontemente voyon oumentondo o disminuyendo su densidod

poblocionol, teniendo como consecuencio el incremento y/o decremento de lqs

personqs indígenos que formon porte de olguno comunidqd, en ese sentido no se

podrío tener como permonentes los espocio o cqrgo, mucho menos podrío dejorse

de consideror los censos poblocionoles del lnslituto Nocionol de Estodístico y

Geogrofío.

4. No es vioble que los condldqturos indígenqs deben de ocupor los prlmeros

regiduríos.

DICTAMEN IÉCNICO SOBRE I.A PROCEOENCIA O IMPROCEDENCIA DE IAs PRoPuEsTAs, suGERENcIAs Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUITA SOBRE TA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONÊS AIIRMAIIVAS
IMPTEMEN¡ADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROCESO EI,ECIORAI.IOCAI.2O2O.2O21, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
PoR aA SENIENCIA ÊMtTtDA poR tA sara REcroNAt ctuDAD DE r¡Éxlco on TR|BUNAL EtEcToRAt DEr poDER

JUDtcrAt DE LA ¡eorn¡crór.¡, EN Aulos DEr ExpEDtENTE scM-JDc-021/2022.
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Los comunidodes de Los ídolos, Año de Jvorez, Cuoutlixco y Gobriel Tepepo,

monifestoron en sus osombleos que, consideron que se deben postulor desde lo

primero regidur'ro o los condidolos indígenos y no dejorlos en los últimos lugores.

Con reloción o lo propuesto reolizodo por los comunidodes yo mencionodos, es

imprescindible en primer lugor hocer notor que, entre otros cuestiones, en el ortículo

lo de lo Constitución Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos se estoblece el que

los personos gozoron de los derechos humonos reconocidos en dicho ordenomlenlo

y en los trolodos inlernocionoles de los que el Estodo Mexicqno seo porte, osí como

de los gorontíos poro su protección, cuyo ejercicio no podró restringirse ni

suspenderse, solvo en los cosos y bojo los condiciones que esto mismo estoblezco.

De iguol formo, estoblece el principio pro persono, consistente en que los normos

relotívos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod con lo

Constitución y con los trotodos internocionoles de lo moterio fovoreciendo en todo

tiempo o los personos lo protección mós omplio, osí mismo que todos los

outoridodes. en el ómbito de sus competenciqs, tienen lo obligoción de promover,

respetor, proteger y gorontizor los derechos humqnos de conformìdqd con los

principios de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod.

A sober, el fundomento de lo condición y noturolezo de los derechos de los pueblos

y comunidodes indígenos, porte del primer qrlículo constitucionql, es decir, ol

qdvertir este precepto que todos oquellos gorontíos estoblecidos en el mismo

documento, no pueden restringirse ni suspenderse solvo en los supuestos previstos

en lo mismo. esto es en el numerql 29 Constitucionol, en consecuencio esto implico

que los gorontíos no son objeto de restricciones, ni suspensiones, sino por el conlrorio

su omplioción puede ser posible, hociendo de ello uno ormonizqción constonte con

leyes federoles o en su coso trotodos internocionoles.

De lo mismo monero, el orticulo segundo Constilucionol, en su oportodo A, frocción

Vll, reconoce el derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir en los

Municipios con pobloción indígeno, representontes onte los oyuntomientos,

observondo el principio de poridod de género conforme o los normos oplicobles,

osimismo se estoblece que los constituciones y leyes de los entidqdes federotivos

reconocerón y regulorón estos derechos en los municipios, con el propósito de

forlolecer lo porliclpoción y represenloción político de coniormldqd con sus

lrodiclones y normos inlernos.

DICIAMEN rÉc¡¡tco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENcta DE tAs pRopuEsTAs, suGERENctAs
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUIIA SOBRE TA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AII
IMPTEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI. PROCESO EI.ECIORAT IOCAI2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A IO
poR tA sENIENcta EMUIDA poR LA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éx¡co og. TRIBUNAI EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE l.t ¡toen¡clóH, EN Auros DEt EXpEDTENIE sc M-JDç-021 12022.
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Asimismo, el ortículo 2 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de

Morelos, reconoce lo presencio de sus pueblos y comunidodes indígenos

odmitiendo que fueron lo bqse poro su conformoción político y teniÌoriol; y que

gorontizoró que lo riquezo de sus costumbres y trodiciones; tenitorio, lenguo y

polrimonio culturol, medicino trodicionol y occeso o recursos nqturoles, osí como su

outonomío, libre determinqción, sistemos normotivos y el occeso o lo consulto, seon

preservodos y reconocidos o trqvés de lo ley respectivo.

Ese mismo preceplo legol, reconoce y gorontizo el derecho o lo libre determinoción

de sus pueblos y comunidodes indígenos, ejercido en sus formos internos de

convivencio y orgonizoción, sujetóndose ol morco conslilucionql de outonomío que

osegure lo unldod noclonol y estotol.

En ese mismo orden de ideqs, medionte lo jurisprudencio 1?/2O14, el Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción estobleció los elementos que

componen el derecho ol oulogoblerno, los cuoles son: l) El reconocimiento,

monfenimiento y defenso de lq qutonomío de los citodos pueblos poro elegir o sus

qutoridodes o representontes ocorde con sus usos y costumbres y respetondo los

derechos humonos de sus inlegrontes; 2) El ejercicio de sus formos propios de

gobierno interno, siguiendo poro ello sus normos, procedimientos y prócticos

trodicionoles. o efecto de conservor y refozor sus instituciones políticos y socioles; !)
[o oqrliclooción oleno en lo vldq oolítlcq del Estodo. y 4) Lo intervención efectivo

en todos lqs decisiones que les qfeclen y que son lomodos por los instituciones

eslotoles, como los consullos previos con los pueblos indígenos en reloción con

cuolquier medido que puedo ofector o sus intereses.

Bojo esto lógico, el veintinueve de junio de dos mil dieciocho, lo Sqlo Regionol

Ciudqd de México del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió sentenciq en outos

del expediente SCM-JDC-4O3/2O18, medionle lo cuol vinculó ol Congreso del

Estodo de Morelos, o los Porlidos Políticos que porticipen en el ómbito estotol, y o

este órgono electorol locql, o implemenlor los occiones ofirmotivos que coodyuven

en lo moteriolizoción de lo porticipqción efectivo de los personos indígenos.

Aunodo o ello, lo mismo Solo Regionol, con fecho trece de ogosto de dos mil veinte,

emitió sentencio en qutos del expediente SCM-JDC-88/2O2O V sus qcumulqdos,

medionte el cuol sentó los boses por los cuoles deberíon ser emitidos los occiones

ofirmotivos poro personqs indígenos, en lo entidod poro corgos de Ayuntomientos

y Diputociones, con reloción, medionte lo cuql se le ordenó ol lnslituto Locol, lo

siguiente:

DICTAI,IEN TÉC¡IICO SOBRE IA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE I.AS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y
OSSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUT¡A SOBRE IA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRI,IAIIVAS
IMPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO EI.ECTORAI TOCAI2O2O-2021, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poR ta sENIENcta EMntDA pon ta SAIA REctoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éx¡co oel TRIBUNAI EtEctoRAt DEt poDER

JUDtctAt DE r.A reoe ntctóN, EN aulos DÊt ExpEDtENTE scm-JDc -o2112022.
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t...1
En consecuencio, se ordenø ol lnsfitufo Electorol que poro el
proceso eleciorol que doró inicîo en lo primero semono de
septiembre de esle oño, de conformîdod con lo dispueslo en el
ortículo 160 del Código Locol:
l. Emito los Acuerdos necesorios en los que implemenfe occiones
ofirmofivos o føvor de personos indígenos en condidofuros de
Ay un| omienl os y Dþulociones.
Lo onlerîor, tomando en cuenfo que;

-Los munícþios indígenos por decreio no deben ser incorporodos
en los occiones ofirmolivos relocionodos con fo representoción de
personos indígenos en los oyunfomienlos dado que, lo que se

busco es que municîpios no indígenos pero con pobloctón
índígeno) cuenten con medidos compensolorios poro elregislro de
condidoturo de Ayunlomienlos y dipufociones.
-Paro determínor el número y porcentoje de pobloción îndígeno
en municþios no indígenos y disfrifos, debe considerorse el criierio
de municþios no indrgenos y dislrifos, debe considerorse el crilerio
de lo ouloodscrípción y no solo el ospeclo lingüístico, por lo que,

debe onolîzor, con perspectivo inlerculturol y atendiendo o los

objelivos de los occiones ofirmofivos explicodos en eslo senfencÍo,
lo documentoción que posee poro determinor Io contîdod o
porcentoje de poblacíón tndígeno, en beneficio de los

comunidodes y pueblos indígenos.

Como, por ejemplo, el inlercensol del INEGI de dos mil quince
(utilizøndo el føctor de lo outoodscripcíón), osi como el Cotólogo
de Comuntdodes y Pueblos lndrgenos de Morelos, en el que se

percibe en qué municipios se encuentron comunidodes y pueblos

indígenos en lo enlidod (con independencio del nÚmero de
poblocîón que perlenezco o este grupo).
-Se implemenfen occiones ofirmolivos o fovor de personos

indígenos en municþios no indígenos, pero con poblocîónindígeno
(moyor o minorîtoriomente) y drbiritos, no solo bojo porómetros
porcenfuoles rozonobles, sino de los elemenfos contexluoles del
esfodo de Morelos /con bose en el criterio de lo Solo Superior SUP-

REC-28/2019 gue se detolló en lo presenle seniencio/, que
moteríolicen que, en municþios no indrgenos y distritos, personos
que perlenecen o esle secior occedon o condidoturos de
elección populor.

Tomando en cuento, odemós, los lineomienfos gue, sobre lo
esencio de occiones ofírmotivos poro condídofuros indígenos en
los enfldodes federolivos debe prevolecer...

t...1

En consecuencio, con fechq veintiocho de ogosto del 2020, el pleno del Consejo

Estqtol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, oprobó el qcuerdo IMPEPAC/CEE/117/2020, MEDIANTE EL CUAL SE

ESTABLECIERON LAS ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE PERSONAS INDIGENAS

EN CANDIDATURAS DE AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES EN EL PROCESO

DtctaMEN rÉcru¡co soBRE ta pRocEDENctA o tM?RocEDENcta DE tAs pRopuEsTAs, sucERENctAs Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I,A CONSUTTA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMA¡IVAS
IMPI.EMENTADAS POR EI.IMPEPAC EN EI. PROCESO EI.ECIORAT IOCAI2O2O.2O21, DE CONIORMIDAD A TOORDENADO
poR ta sENTENctA EMTIDA poR ta sAta REGtoNAt ctuDAD DE lrnÉxlco oel IRIBUNAI EtEcToRAt DEr. poDÉR

JUDICIAT DE tA FEDERACIóN, ÊN AUTOS DEI EXPEDIENTE SCM-JDC.O21I2O22.
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ELECTORAL LOCAL 2020-2021, EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE FECHA TRECE

DE AGosTo DEL2020, EMITIDA poR LA SALA REGIoNAL ctuDAD or uÉxlco oel
TRIBUNAL ELECTORAL DE PoDER JUDICIAL DE LA FEDERacIÓN EN EL EXPEDIENTE

SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS, en los cuoles se tomoron en considerqción los

porómetros estoblecidos por lo propio Solo Regionol, poro que se instituyeron los

criterios de los porcentojes de lo poblocÌón poro el registro de condidqturos

indígenos en oyunlomientos y en el congreso del Estodo.

En oquellos municipios que tengon un porcentoje menor del 50% de pobloción

indígeno existente en el municipio, los portidos políticos deberón regislror en sus

plonillos los condidoturos o regiduríos que correspondon ol porcentoje de su

pobloción indígeno, en proporción ol porcentoje de cqrgos de lo plonillo del

oyuntomiento.

En oquellos municipios en que iengon un porcentoje de pobloción indígeno moyor

ol 50% pero menor ol 90%, los portidos políticos deberón registror en sus plonillos los

condidoturos que les correspondon respecto del porcentoje totol de corgos de lo
plonillo poro oyuntomiento. en proporción ol porcentoje de su pobloción indígeno,

debiendo ser uno de esqs condidoturos o lo presidencio municipol o sindicoturo y

el resto o regidur'ros. y finolmente, en los municipios que tengon un porcentoje de

pobloción indígeno moyor ol 90%, los portidos políticos debíon registror en sus

plonillos el 
.l00 

% de los condidoturos con personos indígenos.

Asimismo, vole lo peno ocloror que dichos porcentojes no son limitotivos, pues

incluso en los municipios en donde no es obligotorio postulor condidotos indígenos

ol corgo de Presidencio Municipol, dichos ciudodqnos pueden posiulorse sin

restricción olguno.

Ahoro bien, lo ontes monifeslodo conesponde ol registro de los condidotos, octo

emqnodo durqnte lo etopo de preporoción de lo elección, pero, posterior o lo
jornodo electorol, viene un segundo momento, que se refiere justomente q lo
osionoción de los reoiduríqs; pqrq lo osignoción de regiduríos se seguiró el

procedimiento estqblecido en el ortículo l8 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles porq el Estqdo de Morelos, lol y como quedó

determinodo en los lineomientos diclodos por el pleno del Consejo Estolol Electorql,

poro el proceso electorol locol ordinorio 2O2O-202, mullicitqdos, los cuqles

estoblecen lo siguiente:

t...1

DtctAMEN rÉcltco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENcra DE r.As pRopucsTAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANIE TA CONSUTIA SOERE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPI.EMENÎADAS POR EI IMPEPAC EN ET PROCESO EI.ECIORAT IOCAT2O2O.2O2], DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO
PoR tA sENtENcta EMrItoA poR tA sAta REGToNAI ctuDAD DE ¡uÉxlco o¡r. TRTBUNAI EtEcToRAt DEt poDER

JUDtctAt DE rA tËDERAclóN. EN AUTos DËt ExpEDtENTE sc M-JDc-o2t /2022.
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El Consejo Estotol Electorol deberó gorontizor el occeso de los

condidoiuros indígenos o los corgos de oyuniomiento que
conespondon en rozón del porcentoje de pobloción indígeno del
municipio respecto del totol de corgos del oyuntomiento ol que lo
pobloción indígeno tiene derecho en función de dicho porcenloje.

El Consejo Estotql Electorol verificoró que uno vez integrodo el cobildo
conforme o lo votoción obtenido por los portidos políticos, se cumplo
con el porcentoje de condidoiuros indígenos conforme o lo señolodo
por el ortículo 27 del código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estqdo de Morelos y los porcentojes señolodos en
los toblos conespondientes.

En coso conlrorio se delerminoró cuónlos condldoluros lndígenos son
necesorlos pofo que se cumplo con el porcenloje que conesponde ol
municiplo en cueslión y se susliluirón lonlos fórmulos seo necesorlo
poro olconzor dicho porcenloJe.

Poro este fin, se olternorón o los portidos que hoyon recibido regiduríos
por el principio de representoción proporcionol, empezondo por el
portido que recibió menor porcenloje de votoción emitido y de ser

necesorio, continuondo con el poriido que hoyo recibido el segundo
menor porcentoje de votoción emitido y osí sucesivomente en orden
oscendenle hosto cubrir los regiduríos que conespondon o
condidoturos indígenos.

En términos de lo onterior, si o un porlido se le deduce uno regidurío
osignodo cr uno persono no indígeno, tendró que ser susfituido por uno
condidoturo indígeno, pero en todos los cosos dicho sustilución
deberó provenir de lo listo de donde hoyo sido deducido, respetondo
lo preloción y lo poridod de género.

t...1

En ese sentido, es menester resoltor que, no resullq relevonle lo poslción en que

hoyo sido reglslrodo el cqndidoto o lo regldurío indígeno, pueslo que en el momenlo

de Io osignoción de los regiduríos. se llevon o cobo los ojusles necesqrlos,

respelondo en lodo momenlo el número de reglduríos lndígenos que deben ser

oslgnqdos o codq munlc¡plo en relqclón con el porcenloje de pobloción indígeno

que debo ser represenlodo en dicho Ayunlomlento, tol y como quedó en los

lineomientos multicitodos, por lo que no resulto vioble lo propuesto de que los

condidoturos lndígenos deben de ocupor los prlmeros reglduríos.

Por otro porte, cobe resoltor que lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos,

en ninguno porte, hoce distinción entre los y los regidoros, todo vez que hoce

referencio solomente o los regidores, tol y como lo estoblece el ortículo 47 que o lo

lelro dice:

t ...1

D|CTAMEN rÉc¡¡lco soBRE tA pRocEDENcta o tMpRocEDENcta DE tas pRopuEsras, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUI.IA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AIIRMATIVAS
IMPIEMENTADAS POR ËI. IMPEPAC EN EI. PROCESO ËIECIORAI. I.OCAI.2O2O-2021, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO
poR tA sENtENcta EMntDA poR tA sArA REGIoNAT ctuDAD DE r¡Éxtco o¡L tRtBuNAt EtEc¡oRAt DEt poDER

JuDtctAr DE t¡ r¡otn¡clóH, EN auTos DEt ExpEDtÊNIE scM-J¡c-o2lt2022.
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ArIículo *47.- Los Regidores son represenlonles populores iniegronies
del Ayunlomienfo gue, independieniernente de los ofribuciones que
les olorgo esto Ley, se desempeñon como conseferos del Presidenle
Municipol, y cumplîrón con /os comisíones o represeniociones que se

les encomienden, osi como los funciones específicos que les con,'¡ero
expresomenle el propîo Ay unÌomíento.

Pora tal efeclo, deberón de dor cumplrmtento o los Pr¡ncþios de
Rocîonolîdod, Ausferidod y Discþlrno en el Goslo Públîco Municipol en
los Recursos Públícos que monejen, con moÌvo de los Comisiones o
Represenlocíones que lengon encomendodos y responderón onte el
Ayuntomienlo, por el monejo de dichos recursos; debíendo înformor
lrimesfrolmente de los oclividodes y lrobojo desonollodo en los

Comrsiones que desempeñen.

t...1

En ese orden de ideos, es innegqble, que de ninguno monero se vulnerq el derecho

de los condidotos indígenos con reloción o lo posición en que hoyo sido registrodo,

ni en el momento de su osignoción ni ql momento de desempeñor sus funciones.

5. Es vioble, que en el cqso de lo represenloción indígeno en condidqluros de

represenloclón de moyorío relotivq, no sólo deben ser indígenos.

En lo comunidod de Héroes de Nocozqri en el Municipio de Cuoutlo, osí como los

comunidqdes de los municipios de Axochiopon y Tepolcingo, señolon que los

condidoturos poro personos indigenos deben ser represenloción y de moyorío y que

se encuentron de ocuerdo con lqs osignqciones.

Es imporlonte mencionor que en los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y

ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁ EN EL PROCESO

ELECTORAL 2020-2021 señolq que los portidos políticos, cooliciones, condidoturos

comunes y condidoturos independientes, en lo totqlidqd de sus solicitudes de

registro de condidotos y condidotos o Diputodos y Ayuntomientos en el Estodo,

gorqntizoron de qcuerdo o los porcentojes de pobloción indígeno el registro y

q los corgos por plonillo, conforme lo estoblecido en sus orlículos l3 y

27 enlo relqtivo o los municipios.

Por cuonto ol regislro de diputociones por el principio de representoción

proporcionol el reolizodo por los portidos políticos deberó ser de dos condidoluros y

en los mismos términos poro lo osignoción por representoción proporcionol.

Finolmente por lo que respecto o los diputociones de moyorío relqtivq, los

lineqmientos estoblecieron de formo obligotorio lo reservo de cuotro dislritos

elecloroles locoles, siendo eslos el Distrito lll, lV, V y X, o efecto de que, en los distritos

DICTAI,IEN TÉCIICO SOBRE TA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DÊ I.AS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUITA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPI.EMENTADAS POR ET IMPEPAC EN ET PROCESO EIECTORAI. TOCAT 2O2O-2021, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
poR ta sENtÊNcra EMTIDA poR ra sara REGtoNAt ctuDAD DE mÉxlco oel TRIBUNAI EtEcIoRAt DÊt poDER

JUDtctAt DE tA ¡ro¡ntctót¡, EN auros DEr EXpEotENTE scM-JDc-o2112022.
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señolqdos únicomenle podíon regislrorse personqs indígenos estqblecido en su

momenlo en los propios LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE

CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021

EN EL QUE SE ELEGIRÁN DIPUTACIONES LOCALES AL CONGRESO DEL ESTADO E

INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

No puede posor por olto que, en el proceso electorql posodo, se contemploron

porcentojes de pobloción, tomqndo en oquel momento, los siguientes

considerociones.

Condidoturos poro oyuntomientos

En los elecciones municipoles los portidos políticos, cooliciones y, en su cqso,

condidoturos independientes postuloron condidoturos indígenos conforme ql

porcentoje de dicho pobloción que se outoodscribe como indígeno, respecto del

totol de pobloción del municipio correspondiente, observondo el principio de

poridod de género.

En oquellos municipios con un porcentoje menor del 50% de pobloción indígeno

existente en el municipio, los portidos políticos registroron en sus plonillos los

condidoturos o regiduríos que correspondíon ol porcentoje de su pobloción

indígeno, en proporción ol porcentoje de corgos de lo plonillo del oyuntomiento.

En oquellos municipios con un porcentoje de pobloción indígeno moyor ol 50% pero

menor ol 90%, los portidos políticos regislroron en sus plonillos los condidoturos que

les correspondíon respecto del porcentoje totol de corgos de lo plonillo poro

oyunlomiento, en proporción ol porcentoje de su pobloción indígeno, debiendo ser

uno de esos condidoturos o lo presidencio municipol o sindicqturo y el resto o

regiduríos.

En oquellos municipios con un porcentoje de pobloción indígeno moyor ql 90%, los

portidos políticos registroron en sus plonillos el 100 % de lqs condidoturqs con

personos indígenos.

Condidoturos poro diputociones.

En los distriTos electoroles locoles lll, lV, V y X, los cuoles conlqbon con un porcentoje

de pobloción indígeno moyor ol 3O% respecto de su pobloción totol, los portidos

D|GTAMEN rÉc¡ltco soBRE tA pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEstas, suGERENctAs y
OBSTRVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUIIA SOBRE tA IDONEIDAD DE lAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IM?TEMENTADAS POR EI.IMPEPAC EN EL PROCESO ÊIECTORAT I.OCAI2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR rA sENIENctA EMIIIDA poR tA sAtA REGIoNA¡. ctuDAD DE rnÉx¡co o¡r rRrBuNAt EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE LA r¡o¡n¡clóH, EN Aulos DEt EXpEDTENIE scM-JDc-02'l/2022.
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políticos, coolic¡ones y condidoturos independientes regislroron o personqs

indígenos como condidotos debiendo qcreditor lo outoodscripción colificodo.

Pqro determinqr los porcentojes de pobloción indígeno por municipio y por distrito

se utilizoron dotos proporcionodos por el lnstituto Nocionql de Estodístico y

Geogrofío en el censo generol del qño 2010 y lo encuesto intercensol del oño 2015.

Por lo tonto lo propuesto es viqble.

ó. NO ES VIABTE OMITIR IOS DATOS DEt INEGI PARA DETERMINAR CUÁNTOS CARGOS

INDíGENAS DEBE HABER EN AYUNTAMIENTos Y DIPUTACIóN.

Dicho monifestoción fue referido por Puxtlo en Cuqutlo, respecto o que, mínimo en

Cuoutlo debemos tener tres represenlontes indígenos permonentes en los

regiduríos.

En primer lugor es importonte señolqr que en términos del qrtículo 2ó, oportodo B

de lo CPEUM, señolo que el Estodo conloró con un Sistemo Nocionol de lnformqción

Eslodísticq y Geogrófico cuyos dotos serón considerodos oficioles poro poro lo

Federoción, los entidodes federotivos, los Municipios y los demorcociones

tenitorioles de lo Ciudod de México, el informe y los dolos contenidos en el Sistemo

serón de uso obligotorio en los términos que estoblezco lo ley

Lo responsobilidod de normqr y coordinor dicho Sistemo estoró o corgo de un

orgonismo con outonomíq técnico y de gestión, personolidod jurídico y potrimonio

propios, con los focullodes necesorios poro regulor lo coploción, procesomiento y

publicoción de lq informoción que se genere y proveer o su observqncio.

Por lo que poro lo reolizqción de uno consultq o encuestq por otro enfe diverso, no

resultq vioble dodo que el mismo tendrío que contor con lqs otribuciones poro

hqcerlo, determinor los rozones poro ello, con los recursos económicos y humonos

poro otender lqs qctividqdes propios de su función.

Asimismo, no debe perderse de visto que de conformidqd o lo resuelto por lo Solo

Regionol Ciudqd de México del Poder Judiciol de lq Federoción, en lo sentencio de

trece de ogosto de dos mil veinte, emitido en outos del expediente SCM-JDC-

8812020 Y ACUMULADOS, se vinculó ol IMPEPAC poro lo siguiente:

t.. .1

DICIAMEN rÉcuco soBRE rA pRocEDENcrA o tMpRocEDENctA DE ras pRopuEsTAs. sucERENctas y
OESERVACIONÊS RECIBIDAS DURANIE IA CONSUTTA SOBRE IA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO EIECÍORAI TOCAI2O2O-2021, DÊ CONTORMIDAD A TO ORDENADO
PoR tA SENIENCIA EMTilDA poR tA sAtA REGtoNAt cruDAD DE r¡Éx¡co oet IR|BUNAT ErEcroRAr DEt poDER

JuDrctAt DE tA tEDE¡ActóN, EN Auros DEt ExpEÞtÊNtE scM-JDc -o2t /2022.
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- Recobqr informoción estodístico octuolizodo sobre el número de
pobloción indígeno de lo entidod, dotos del INEGI con bose en lo figuro
de lo oufoodscripción y con pruebos ontropológicos, visiios o los

comunidodes y pueblos indígenos e incluso con el propio diólogo que,
por lo consulto previo o este colectivo, duronte este procedimiento, el
lnstiluto Locol tendró.

- A portk de ello y de ponderor los circunstoncios de lo entidod de
Morelos, modificor o, en su coso, implementor nuevos occiones
ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de
Ayuntomientos y diputociones, osí como los formos de elección de
condidoturos, reg¡stro y elección.
t...1

No poso desopercibido que finolmente el porcentoje de pobloción indígeno de

codq Municipio y Distrito Electorol se veró reflejodo en lo representqtividqd de los

corgos de elección populor, yo seo en lo integroción del Ayuntomiento o del

Congreso del Eslodo de Morelos; en el coso específico de lq comunidod de

Leopoldo Heredio, lo cuol perlenece ol Municipio de Ayolo, se odvierte en el

cotólogo de comunidodes indígenqs si bien son l5 comunidodes en dicho

Municipio, el porcentoje de lo pobloción que se outo odscribe indígeno esel20.92%,

de conformidqd ql censo 2020 reolizodo por el lNEGl, por lo que ol ser 9 los

iniegrontes del Ayunlomiento, de conformidod o lo Ley Orgónico Municipol poro el

Estodo de Morelos, se odvierte que moleriolmenle no es posible que lo bose poro

lo osignoción seo el número de comunidodes, sino el porcentoje de pobloción

indígeno.

Bojo eso lógico, y obedeciendo ol porcentoje de pobloción indígeno presente en

cqdo Municipio, o en su coso, Distrito Electorol Locol, poro el proceso electorol 2020-

2021, se determinó en el ortículo l3 de los "LINEAMIENIOS PARA EL REGISIRO Y

ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO

ELECTORAL 2020-2021...", que los qclores políticos estobon obligodos o postulor

condidotos indígenos de qcuerdo o lo proporción o lo pobloción indþeno presente

en codo Municipio.

En oquellos municipios que tengon un porcentoje menor del 50% de pobloción

indigeno exislente en el municipio, los portidos políticos deberón registror en sus

plonillos lqs condidqturos q regidurícs que conespondon ol porcentoje de su

pobloción indigeno, en proporción ol porcentoje de corgos de lo plonillo del

oyuntomiento.

indígeno moyor ol 50% pero menor ol90%,los portidos polílicos deberón registror en

sus plonillos lqs condidoluros que les correspondon respecto del porcentoje totol de

D|CIAMEN tÉcNtco soBRE rA pRocËDENctA o tM?RocEDENctA DE tAs pRopuEsTAs, sucERENctas y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUITA SOBRE TA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI.IMPEPAC EN Et PROCESO EI.ECÍORAI TOCAI2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR tA SENTENC¡A EMTTIDA poR tA sata REGtoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éxlco o¡t IRTBUNAL EtEcToRAr. DEt poDER

JuDtctAt DE rA r¡o¡nec¡ót¡, EN auros DEt EXpEDTENTE scM-JDc-o21/2022.
136



a

. 
^

rmpepac tIt
yhdcÉffi 

/

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

cqrgos de lo plonillq poro oyuntomiento, en proporción ol porcentoje de su

pobloción indigeno, debiendo ser uno de esos cqndidoturos o lo presidencio

municipol o sindicoturo y el resto o regiduríos, y finolmente, en los municipios que

lengon un porcenloje de pobloción indígeno moyor ol 9O%, los portidos políticos

debíon registror en sus plonillos el 100 % de los condidoturos con personqs indígenos.

Asimismo, vole lo peno ocloror que dichos porcenlojes no son limilotivos, pues

incluso en los municipios en donde no es obligotorio postulor condidotos indígenos

ol corgo de Presidencio Municipol, dichos ciudodonos pueden postulorse sin

reslricción olguno.

Fue por ello que, poro lo celebroción del proceso eleclorql locol 2020-2021 en el

Estqdo de Morelos, este órgono electorql locol implementó los qcciones ofirmqtivos

necesorios poro goronlizqr el occeso o lq ciudodonío indígeno, o los condidoluros

o los corgos de elección populor, estobleciendo en oquel entonces, lo

obligotoriedod poro lo postuloción de dichos condidotos o nivel Ayuntomiento, en

eI orlícu|o ]3 de |os LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN OT

CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL 2O2O-

2Q21 , en este sentido en los dispositivos l3 y 27 de los lineqmientos señolqdos se

obligó o los portidos políticos o registror en los municipios cuyo pobloción indígeno

superor el90%, registror el 
,l00% 

de sus condidoturos o los corgo municipoles.

Ahoro bien señolon que en lo comunidod Mínimo en Cuoutlo debemos tener tres

representontes indígenos permonentes en los regiduríos, como yo quedo señolodo,

proceso electorol locol 2020-2021 en el Estqdo de Morelos, este órgqno eleclorol

locol implementó los occiones qfirmotivqs necesorios poro gorontizor el registro,

occeso y osignoción o Iq ciudodonío indígeno, o los cqndidoturqs o los corgos de

elección populor, estqbleciendo lo obligotoriedod poro lo postuloción y en

consecuencio lo osignoción de dichos condidotos o nivel Ayuntomiento de los

multicitodos lineomientos; en los que en sus numeroles 13 y 27 se estqblecieron de

ocuerdo o los porcentojes de pobloción indígeno poro los municipios respecto del

registro y osignoción de regiduríos.

7. ET VIABTE I.A PARTICIPACIÓN DE IAS PERSONAS INDíGENAS DEBAN TENER tA

ACTITUD DE SACAR A tA COMUNIDAD EN CUESTIóN DE INFRAESTRUCTURA,

EXISTIENDO MAYOR PARIICIPACIÓN Y SE EVITE CUALQUIERTIPO DE EXCTUSIóN DE IOS

NúctEos DE tAs coMUNTDADES coN MAyoR coNcENTRAcróN INDíeENA.

DtctaMEN tÉcrtco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENcta DÊ tas pRopuEsrAs, suGERENctAs y
OESERVACIONÊS RECIEIDAS DURANIE IA CONSUTTA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPI.EMENIADAS POR EI.IM?EPAC EN Et PROCESO EIECTORAI LOCAI2O2O-202'I, DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO
poR tA sENtENcta EMntDA poR tA sArA REctoNAt ctuDAD DE mÉxtco oel tRtBuNAt ErEctoRAt DEt poÞER

JuDtctAt DE tA reo¡n¡ctór¡, EN auTos DËr ExpEDTENIE sc M-J¡c-o2l12022.
r37



.r̂mpepac t,t
YÈdÈÉtu /

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAT

Los comunidodes del Tepehuoje, Tepolcingo y Huochinontitlo, Tepoztlon, hicieron

esq monifestoción.

Lqs elecciones en nueslro estodo democrólico, lienen un popel fundqmenlql en

los tres niveles democróticos porque, yo que permite o lo ciudodonío elegir o sus

gobernontes y represenlonies de formo periódico, pocífico y directo. En este

sentido los diversos tipos y niveles en los inslituciones gubernomentoles existenles,

distribuyen competencios, de ocuerdo o sus funciones, otribuciones y obligociones.

Por lo que en el ómbito de sus obligociones constitucionoles, el gobierno se divide

poro su orgonizoción en tres niveles:

Ámbito Federol: un gobierno centrol.

Ámbito Locol: gobiernos estotqles.

Ámbito Municipol: gobiernos municipoles.

Ello con fundomenlo en lo estoblecido en el ortículo 1 l5 y 1 I ó de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por cuqnto o que los personos debon tener lo octitud de socor qdelonte o sus

comunidodes, es importonte señolor que los necesidqdes de lo comunidod puede

llegor o resultor un elemenlo subjetivo que puede diferir entre los miembros de lq

mismo pobloción, osimismo no se encuentro dentro de los requisilos estoblecidos

conslilucionol ni legolmente, poro el registro de condidolos o corgos de elección

populor.

No obstqnte lo onterior, vole lo peno señolor, que de conformidod con el orlículo

177,lercer pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, y 25, inciso j), y 39, inciso j), de lo Ley Generol de Portidos Polítìcos,

se estqblece lo obligoción de los Portidos Políticos y condidotos, o registrory difundir

su plotoformo electorol, instrumento que puede oyudor o lq ciudodonío en generol,

pqro conocer los propuestos y occiones de los condidolos o los corgos de elección

populor.

Es preciso resqltor que, lo bose de un nuevo pocto sociol que expreso lo diversidod

de lo sociedod morelense, lo cuol propicio lo interocción directo de los

comunidodes indígenos con los poderes del estodo y los órgonos del Gobierno en

lodos sus ómbitos poro lo gestión y lo tomo de decisiones o efecto de logror el

desonollo integrol de todq lo pobloción sin exclusión de ninguno personq conforme

lo señqlo el ortículo 2l de lq Decloroción Universql de los Derechos Humonos, en el

orlículo 25 del Pocto lnternocionql de Derechos Civiles y Políticos y ompliodo en lo

D|CIAMEN rÉcru¡co soBRE tA pRocEDENctA o t¡,tpRocEDENctA DE rAs pRopuEs¡As, sucERENctAs y
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Observoción No 25 sobre Porticipoción en los Asuntos Públicos y Derecho ol Voto del

Comité de Derechos Humonos, "...Es el derecho de cqdo uno de los ciudodonos o

porticipor en lo dirección de los osuntos públicos, volor y ser elegidos en elecciones

periódicos, juslos y oulénticos y tener occeso o lo función público, en el morco de

procesos democróticos bosodos en el consentimiento del pueblo que goronticen

su goce efectivo junto o Io liberlqd de expresión, reunión pocífico y osocioción,

cuolquiero seo lo formo de constitución o gobierno que odopte un Estodo..."

Finolmente no puede posor desopercibido que, todos los ciudqdonos, osí seon

indígenos tienen derechos poro porticipor, en ese senlido, es un derecho de lo
ciudodoníq consogrodo por el ortículo 35, frocción ll, de nuestro Constitución

Político Federol, el poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los

corgos de elección populor, qsí como el derecho de solicitor el registro de

cqndidotos y condidotos onle lo qutoridod electorol corresponde o los portidos

políticos, qsí como o los ciudodqnos y lqs ciudodonqs que soliciten su registro de

monero independiente y cumplon con los requisitos, condiciones y términos que

determine lo legisloción.

8. ES VIABIE QUE tOS PARTIDOS POTíTICOS REGISTREN At IOTAT DE CANDIDATOS A

PERSONAS INDíGENAS EN Et CASO DE QUE SE SUPERE EL 90% DE POBLACIóN

INDíGENA.

Dicho monifestoción fue reqlizodq por lo comunidqd de lxtlilco el Chico, Tepolcingo.

En ese sentido, los oriículos 40 de lo Constilución Federol, y l" de lo Constitución

Locol, estoblecen los boses en los que se fundo lo orgonizoción político del Estodo,

siendo el régimen interior lo formo de Gobierno republicono, representotivo,

democrótico, loico y populor.

Bojo esto lógico, lqs occiones ofirmotivos implementodos por este órgono electorol

locol duronte el proceso electorol locol 2020 - 2021, tuvieron el objeto de estoblecer

esquemos que oyuden o reverlir lo desiguoldod en lq representoción indígeno en

lo integroción de los Ayuniomientos y Diputociones,

En ese orden de ideos, y lomondo en consideroción lq noturqlezo representolivo de

nuestro régimen político y electorol, resultq idóneo lomor como bqse ol porcentoje

de pobloción indígeno bojo el criterio de conciencio de identidod indígeno, tol y

como se señolo en el ortículo l, pórrofo 2, del Convenio ló9 de lo Orgonizoción

DtctaMEN lÉcnrco soBRE rA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pnopu¡stas, sUGERÊNcras y
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lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

lndependientes, osí como el similor segundo de nuestro constitución político federol.

En ese sentido, tomor como bose ol número de comunidodes indígenos poro

determinor los corgos de elección populor, podr't,c derivor en cosos donde existo

infrorrepresentqción o sobrerrepresentoción, pues en el primero de los supuestos, en

donde se encuentre un número reducido de comunidodes indígenos, ounque estos

tengon un porcentoje elevodo de pobloción, dqrío como resultodo, pocos

condidotos que ies representen.

Coso controrio, en el hipotético coso de existir un gron número de comunidqdes

indígenos, ounque estos tengo un porcentoje reducido de pobloción, dorío como

resultodo uno sobrerrepresentoción, lo cuol resultorío violotorio poro los personos

que no se identifiquen como ciudodonos indígenos, siendo que el ortículo segundo

constitucionol, en su frocción lll del oporlodo A, señolo que "En ningÚn coso los

prócficos comunilorios podrón limitor los derechos político-electoroles de los y los

ciudodonos en lo elección de sus ouforidodes municípoles".

Asimismo, no debe perderse de visto que de conformidod o lo resuelto por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Poder Judiciol de lq Federoción, en lo sentenciq de

lrece de ogosto de dos mil veinte, emilido en outos del expedienle SCM-JDC-

88/2O2O Y ACUMULADOS. se vinculó ol IMPEPAC poro lo siguiente:

t...1

- Recobor informoción estodístico octuolizodo sobre el número de

pobloción indígeno de lo enlidod, dotos del INEGI con bose en lo

figuro de lo outoodscripción y con pruebos ontropológicos, visitos

o los comunidodes y pueblos indígenos e incluso con el propio

diólogo que, por lo consulto previo o este colectivo, duronte este

procedimienfo, el lnstituto Locol tendró.

- A portk de ello y de ponderor los circunsloncios de lo entidod de

Morelos, modificor o, en su coso, implementor nuevos occiones

ofkmofivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

Ayuntomientos y diputociones, osí como los formos de elección de

condidqturqs, registro y elección.

t...1

No pqso desopercibido que finolmenle el porcentoje de pobloción indígeno de

codo Municipio y Distrito Electorql se veró reflejodo en lo representotividod de los

corgos de elección populor, yo seo en lo integroción del Ayuntomiento o del

D|CTAMEN tÉcNrco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENcta oE tAs pRopuEslAs. sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUI,TA SOBRE IA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN ET PROCESO ELECTORAt IOCAT2O2O-2021, DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO
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Congreso del Estodo de Morelos; en el coso específico de lo comunidod de

Leopoldo Herediq, lo cuol pertenece ol Municipio de Ayolo, se odvierte en el

cotólogo de comunidodes indígenos si bien son l5 comunidodes en dicho

Municipio, el porcentoje de lo pobloción que se quto qdscribe indígeno esel20.92%,

de conformidod ol censo 2020 reolizodo por el lNEGl, por lo que ol ser 9 los

integrontes del Ayuntomienlo, de conformidqd o lo Ley Orgónico Municipol poro el

Estodo de Morelos, se odvierte que moteriolmente no es posible que lo bose poro

lo osignoción seq el número de comunidqdes, sino el porcentoje de pobloción

indígeno.

Bojo eso lógico, y obedeciendo ol porcentoje de pobloción indþeno presente en

codo Municipio, o en su coso, Disirito Electorol Locol, poro el proceso electorol 2020-

2021, se determinó en el ortículo l3 de los "LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y

ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁN EN EL PROCESO

ELECTORAL 2020-2021", que los octores políticos estobon obligodos o postulor

condidolos indígenos de ocuerdo o lo proporción o lq pobloción indþeno presente

en codo Municipio.

En oquellos municipios que tengon un porcentoje menor del 50% de pobloción

indigeno exislenle en el municipio, los portidos políticos deberón regislror en sus

plonillos los condidoturqs o regiduríos que correspondon ol porcentoje de su

pobloción indigeno, en proporción ol porcentoje de corgos de lo plonillo del

oyuntomiento.

indígeno moyor ol 50% pero menor ol 9O%,los portidos políticos deberón registror en

sus plonillos los condidoturos que les correspondon respecto del porcentoje totol de

corgos de lo plonillo pqro oyuntomiento, en proporción ol porcentoje de su

pobloción indigeno, debiendo ser unq de esos condidolurqs o lo presidencio

municipol o sindicoturo y el resto o regiduríos, y finolmente, en los municipios que

tengon un porcentoje de pobloción indígeno moyor ol 9O%, los portidos políticos

debion regislror en sus plonillos el 100 % de los condidoturos con personos indígenos.

Asimismo, vole lo peno ocloror que dichos porcentojes no son limitotivos, pues

incluso en los munîcipios en donde no es obligotorio postulor condidotos indígenos

ol corgo de Presidencio Municipol, dichos ciudqdonos pueden postulqrse sin

restricción olguno.

Fue por ello que, poro lo celebrqción del proceso electorol locol 2O20-2O2,l en el

Estodo de Morelos, este órgono electorql locol implemenló lqs qcciones ofirmotivos

D¡CIAMEN rÉc¡¡tco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE ras pRopuEstAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUITA SOERE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS
I,I,IPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO ETECTORAT IOCAI.2O2O-2021, DE CONFORMIDAD A TO ORDENADO
PoR rA SENIENcIA EMtnDA poR ta sara REGToNAI ctuDAD DE ¡rnÉxlco on IRIBUNAI E¡.EcroRAr DEt poDER
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necesorios poro gorontizor el occeso o lo ciudodonío indígeno, o los condidoturqs

o los corgos de elección populor, estobleciendo lo obligotoriedod poro lo
postuloción de dichos condidotos o nivel Ayuntomiento, en el ortículo l3 de los

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE

PARTICIPARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, en este sentido en los

dispositivos l3 y 27 de los lineomientos señolodos se obligó o los porlidos políticos o

regislror en los municipios cuyo pobloción indígeno superor el 90%, regislror el 100%

de sus condidoturos o los corgo municipoles, motivo por el esto propuesto resulto

vioble poro su implementoción en los procesos electoroles subsecuentes.

D) AS|GNACTÓN DE PERSONAS |NDíGENAS EN rOS CARGOS DE REPRESENTACTóN

PROPORCIONAT.

1. ES INVIABTE QUE LAS COMUNIDADES REATICEN SU PROPIO CENSO DE POBTACIóN

PARA DETERMINAR IAS CIFRAS O PORCENTAJES DE POBTACóN INDíGENA.

Los ciudodonos no indígenos que ocudieron o lo osombleo regionol y porticiporon

en lqs mesos de trobojo, propusieron que los outoridodes odministrotivos y

trodicionoles de codo comunidod, generoron un censo porticulor en sus

comunidodes.

lncluso comunidodes como Chisco, Huetecolco, Colonio 3 de Moyo, Miguel

Hidolgo sugieren que se realice una encuesta en cada comunidad a cargo de las

mismas ya que se consideran que durante el tiempo que transcurre entre un censo

y otro del INEGI pasen muchos años, dentro de los cuales hay una importante

variación del porcentaje de población indígena.

Por su porte, Cuentepec, Huepolcolco, Ocoxoltepec, Jumiltepec y Xoxocotlo

señolon que el INEGI tengo un nuevo censo porq los comunidodes indígenos

dondo prioridod o los personos indígenos o los pueblos originorios y o lo conciencio

de identidod indígeno.

En primer lugor, el orlículo 2o, inciso A de lq Constitución Polílico de los Estodo

Unidos Mexiconos reconoce enlre otros, el derecho de los pueblos y comunidodes

indígenos q lo libre determinoción y o lo outonomío poro decidirsus formos internos

de convivencio, orgonizoción sociol, económico, político y culturol; o oplicor sus

propios sistemqs normotivos en lo reguloción y solución de sus conflictos inlernos,

sujetóndose o los reglos generoles constitucionoles; o elegir de conforme o sus

normos, prócticos y procedimientos trodicionqles o lq ouloridqdes o representontes

poro el ejercicio de sus formos propios de gobierno, gorontizondo que los mujeres

D|CIAMEN rÉcntco soBRE rA pRocEDENcrA o rMpRocEDENcrA DE rAs pRopu¡srAs, sucERENcrAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUTTA SOBRE I.A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
I,I,lPIE,I,IENTADAS POR EI.IMPEPAC EN Et PROCESO EI.ECTORAI IOCAI2020-2021, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poR rA SENIENC|A EM¡TIDA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éx¡co oel TR¡BUNAI EtEcIoRAt DEt poDER
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y los hombres tengon su derecho de votor y ser volodos en condiciones de

iguoldod; o elegir en los municipios con pobloción indígeno, representontes onte

los oyuntomientos, observondo el principio de poridod de género.

Al mismo tiempo, ortículo 2ó, inciso B de lo Constitución Político de los Eslodo Unidos

Mexiconos dispone que el Estodo contqró con un Sislemq Nocionol de lnformoción

Estodístico y Geogrófico cuyos dolos serón considerqdos oficiqles, odemós

dispone que, los dotos contenidos en dicho sistemq serón de uso obligolorio poro

lq Federqción, los enlidqdes federotlvqs. los Municipios y los demós demorcociones

tenilorioles de lo Ciudqd de México, qsimismo, dicho sistemo seró normodo y

coordinodo por un orgonismo con ouionomío técnicq y de gestión, personolidod

jur'tdico y potrimonio propios, con fqcultodes necesorios poro regulor lo coptoción,

procesomiento y publicoción de lo informoción que se genere y proveer o su

observoncio, el cuol se denominq lnstituto Nqcionol de Estodístico y Geogrofío, de

conformidod con el ortículo 52 de lo Ley del Sistemo Nocionol de lnformoción

Estodíslico y Geogrófico; odemós cuento con lq focullod exclusivq de reolizor los

censos nocionqles y producir cuolquier otro informoción de interés nocionol, como

es el coso de lo informoción cuqntitotivo de lo pobloción indþeno, conforme q lo

estoblecido el ortículo 59 de lq Ley de referencio.

Por cuonto o que los censos de pobloción seon eloborqdos por codo municipio y

por lo gente oriundo de lo comunidqd; de Acuerdo ol lNEGl, los censos de

pobloción y viviendo son los proyeclos estqdísticos de moyor Troscendencio poro

los poíses en el mundo. En México, su importoncio poro tener conocimiento del poís

ho hecho que seon considerodos como proyectos estrotégicos y de lnlerés

Nocionol, por lo que su uso es obligotorio porq lq Federoción, lqs entidodes

federotivos, los municipios y los demorcqciones ierritoriqles de lq Ciudqd de México.

Los censos son esenciqles poro lo implementoción y evoluoción de los políticos

públicos, su informqción es útil poro lo tomo de decisiones en diferentes sectores:

outoridodes de los tres órdenes de gobierno, pobloción en generol, qcodémicos,

orgonÌzocìones de lo sociedod civil y del sector privodo. Lo informoción censol, cl

permitir uno gron desogregoción geogrófico, posibilito lq identificoción de grupos

específicos de pobloción poro otender sus necesidodes porticulores en moterio de

viviendo, educoción, solud, servicios de oguo potoble, electricidod y drenoje, entre

otros. En México, los dqtos del censo son utilizodos como insumo poro lo distribución

de recursos económicos o los entidodes federotivos y municipios; poro lo

conformoción de los distritos electoroles; tqmbién poro hocer los proyecciones de

pobloción; permite lo reolizoción de los morcos muestroles poro los encueslqs en

DICTAI\'IEN TÉC¡¡ICO SOBRÉ TA PROCEOENCIA O IMPROCEDENCIA DÊ I.AS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUTIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
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hogores, lo medición de lo pobrezo y lo morginoción, y poro lo delimitqción de lqs

zonos metropolitonos, por mencionor olgunos de los principoles usos de lo

informoción.ó

Cuyo objetivo es producir informoción sobre lo dimensión, estructuro y distribución

espociol de lo pobloción, qsí como de sus principoles corocterísticos

socioeconómicos y culturoles, odemós de obtener lo cuento de viviendos y sus

corocterísticos, como: moterioles de construcción, servicios, equipomiento e

instolociones en lo mismo.T

En ese sentido con fundomento en los ortículos 2ó, oportodo B de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 6, 17, lroccián l, 21 , 37, 40, 45, 52, 59

frocción I y 77, frocciones Vlll y XVll, 78, 
,l03, 

ì 05, 10ó, 
,l09, 

1 
,l3, 

de lo Ley del Sistemo

Nocionol de lnformoción Estodístico y Geogrófico, el lnstituto Nocionol de

Estodístico y Geogrofío, en su corócter de orgonismo público con outonomío

técnico y de gestión, personolidod jur'rdico y potrimonio propios, es responsoble de

normqr y coordinor el Sistemq Nocionol de lnformoción Estodístico y Geogrófico, es

el único focultqdo poro emitir, eloborqr y reolizqr lqs octividqdes estodísticos y

geogróficos que lleven o cobo los Unidodes del Estodo con el objeto de obtener

lnformoción de lnterés Nocionol, por lo tonto en lo relotivo o que los municipios y lo

gente oriundo de los comunidodes puedon reolizor censo de pobloción resulto

invioble.

Bojo el contexto normotivo ol que se hoce referencio, no es vioble que los

comunidodes reolicen su censo poro delerminor los cifros o porcentojes de

pobloción indígeno en sus comunidodes, en virtud de que, pese o que los pueblos

y comunidodes indígenos cuenton e libre determinoción y outonomíq poro diversos

circunstqncios, conforme ql ortículo 2o Constitucionol, es qtribución exclusivq del

lNEGl, el coordinor lo coptoción, procesomienio y publicoción de lo informoción

que se genere, incluidq lq relqtivo o los cifros de lo pobloción indígeno o nivel

nocionol, cuyos dotos deberón ser considerodos como oficioles y que odemós

serón obligotorios poro lo Federoción, los Entidodes Federqtivos y demós

demorcociones tenitorioles de lo Ciudod de México en términos del orlículo 2ó,

inciso B de lo Constitución Polílico de los Estodo Unidos Mexicqnos y 52 de lo Ley

del Sistemo Nqcionol de lnformoción Estqdístico y Geogrófico; en consecuencio,

no es vioble que los comunidodes reqlicen su propio censo de pobloción poro

determinor los cifros o porcentojes de poblocÌón indígeno.

6lnformqclón consu¡todq o hovés de lo póglno del INEGI en lo slgulenle llgtr de
lnlernel.
7ldem.
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Lo colonio Azteco del Municipio de Temixco señolo que los porcentojes de

pobloción indígeno, en el coso del municipio donde residen, lo pobloción

menciono que este porcentoje puede vqrior, todo vez que lo migroción es un foctor

importonle yo que buscqn mejores condiciones de vido y sobre todo trobojos mós

estobles.

En primer lugor, poro determinqr los porcentojes de pobloción indígeno por

municipio y por distrito se utilizqron dotos proporcionodos por el lnstituto Nocionol de

Eslodísticq y Geogrofío en el censo generol del oño 2010 y lo encuesto intercensol

del oño 201 5.

En el oño 202O, el INEGI reqlizó el nuevo censo de pobloción y viviendo, ol comporor

los resultodos, se encontroron voriociones, por lo que en olgunos municipios lo

pobloción indígeno dÌsminuyó mientros que en otros oumentó, lo cuol, de seguir

utilizondo el criterio de porcentoje de pobloción indígeno poro determinqr el

porcentoje de corgos que deberón ser ocupodos por personos indígenos en los

oyuntomientos, se veró reflejodo en lo integroción de los oyuntomienlos poro lo

próximo elección.

En consecuencio, en el proceso electorql 2020-2021 se delerminó que en los distritos

electoroles locoles con pobloción indígeno moyor ol 30% los portidos políticos

deberíon registror q personos indígenos en todos los cosos poro los condidqturqs o

diputoción.

Poro el coso de los diputociones por el principio de representoción proporcionol, los

portidos políticos y cooliciones incluyeron en los condidqturos de representoción

proporcionol, dos cqndidoturos indígenos, los cuoles fueron de géneros diferentes,

tol y como yo ho sido descrito en el CUADERNILLO INFORMATIVO PARA LA FASE DE

DIÁLOGO Y DECISIÓN DE LA CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAs

COMUNIDADES INDíGENAS DE MORELOS, SOBRE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPLEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE

REPRESENTACIÓN POLíÏCA-ELECTORAL DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS A

TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A LOS DIFERENTES CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR

EN EL ESTADO DE MORELOS.

Es importonte señolor, que lo movilidod humqnq ho olconzodo su móximo expresión

en el considerqdo México como el moyor corredor migrotorio del mundo, es decir,

el que se observo entre México, los poíses del norte de Centroomérico (NCA) y los

D¡CIAMEN rÉcNtco soBRE tA pRocÊDENcta o tMpnocEDENcrA DE rAs pRopuEsTAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUI.IA SOBRE IA IDONEIDAO DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS
I,I,IPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO ETECTORAI. I.OCAT2O2O.2O21, DE CONFORMIÞAD A I.O ORDENADO
?OR TA SENIENCIA EMIIIDA POR I.A SALA REGIONAI. CIUDAD DE T,IÉXICO OTt IRIBUNAT EIECIORAT DEI PODER
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Estodos Unidos de Américo. Quince millones de personos hon seguido esto

troyeclorio, estimulqdos por los enormes brechqs de productividod y solorioles

existentes enlre los poíses. El potenciol que tiene lo migroción poro contribuir en lo

reducción de los desiguqldodes en y enlre los poíses muestrq su pertinencio poro

implemenlor lo Agendo de Desorrollo Sostenible 2030, que obogo por olconzor

bolonces enlre el qcceso y control de los mercqdos de trobojo y entre los beneficios

y los costos de lo migroción8.

En ese sentido de ocuerdo q los Dotos de pobloción del INEGI en el censo 20221o

Pobloción de 5 y mós oños inmigronte, emigronte y soldo neto migrotorio por el

estodo de Morelos, oños censqles de 2000, 2010 y 2020 se odvierte de lo siguiente

monero.

2000 20r0 2020

Enlldod Soldo Soldo Soldo
federollvo lnmlgronle Emlgronle nelo lnmlgronle Emlgronle nelo lnmlgronlè Emlgrqnfe nolo

Il^orelos

Enildod
fede¡qllvo lnmlgronle Emlg¡onle

Morelos

Sqldo
lnmlgronle Emlgrqnle nèlo lnmlg¡qnle Emlgrqnle

83.614 48.982 34.632 78.ó10 45,462 33,148 78,624 66,170 12,454

Fuenle consullodo lNEGle.

Y de qcuerdo o lo Pobloción totol inmigronte, emigronle y soldo neto migrotorio por

del estodo de Morelos, oños censqles de 2000, 2010 y 2020.

20q¡ 2010 20m

Soldo
nelo

Soldo
nêlo

43t.003 \43,964 287.039 479,892 ì71.085 308,807 500,ó93 220,687 280,006

Fuente consullodo INEGI ro

8 Desdrollo y mlgroclón: desofos y oporlunldodes en los poíses del norte de Cenhoomérlco, Consullodo en lo
slgulenle llgq de lnlernel.
oporlunldodes-polse!-nortê-cenhoqmerlco
e Consultodo en lo siguiente ligo de internet.
hltps://www.ineoi.oro.mx/oÞÞ/lobulodos/interoclivos/?Þxo=M¡qroc¡on Miorocion 02 eóc2bedd-o5b0-49od-
b74o-0d2.l 0l d90f3e&idrt=1 30&oÞc=t
ì0 Consullodo en lo siguienle ligo de inlernel.
htlos://w.¡neoi.oro.mx/oþÞ/tobulodos/interoctivos/?pxo=Miorocion M¡grocion 0l 42ódo5e7-7óóo-42Õ9-boef-
57ó8cde4fco9&idrt= I 30&opc=t

DtctAMEN rÉcuco soBRE r.a pRocEDENcta o tMpRocEDENcta DE rAs pRopuEslAs. sucERENctAs y
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En este senlido puede concluirse que el foctor de migroción no puede controlorse,

limitorse o restringirse ol ser un foctor externo ql IMPEPAC.

2. MANIFESTARON SU CONFORMIDAD CON IAS CIFRAS DE tOS PORCENTAJES DE

POBTACIóN INDíGENA, I.INEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIó¡¡ o¡

CANDIDATOS, Y EN GENERAL CON tAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR

Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA

DURANTE Et PROCESO LOCAT ORDINARIO 2O2O.2O21.

Los comunidqdes Pozo Moncero, Chomilpo o Lomos de Chomilpo, Felipe Neri

(Cuotepec), Cerro de lq Corono, Ahuehuetzingo, Acopotzingo, Coyehuocón,

Tloloyo, Colonio Monuel Alorcón o Monuel Alorcón, Tloyco, Pitzotlón, Son lsidro,

Alpuyeco, Chiconcuoc o Poblodo indígeno de Chiconcuqc, Coloniq I9 De Febrero

De .l8,l2, 
Cuouhtémoc, Yecopixteco, Adolfo López Moteos, Ahuehuetzingo, El

Zopote, Son Poblo Hidolgo, Los Bóvedos, Huotecolco, Colonio 3 de Moyo (El

Tepiolol), Miguel Hidolgo, EI Pedregol, Tetelcingo, no reqlizoron uno propuesto como

tol, sin emborgo, se hoce mención de que los mismos reolizqron diversqs expresiones

y monifestociones que indicoron que los occiones ofirmotivos llevodos cobo

duronte el proceso electorol locql ordinorio 2020-2021, en cumplimiento q lo

resolución SCM-JDC-88/2020 y qcumulodos, fueron implementodos de monero

conectq por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono.

Ceno el Olinche, Colonio Lqs Lumbreros, Xolostoc, Lo Joyo, Chipitlon, Ietecolito,

Tetlqmo, lo Nopolero, Huilotepec, Coojumulco, Quebrqntodero. lxtlilco el chico, Los

Souces, Año de Juorez, Cuoutlixco, Gobriel Tepopo, Tezontetelco, Texcqlo, Norciso

Mendozq, Hueyopon, Tlolmilmilulpon, Achichipico, Colonio 5 de Moyo, Xochitlon y

Adolfo Lopez Moteos, se monifestoron conformes con los porcentojes que tiene el

IMPEPAC bosodos en el INEGI e incluso señoloron que deben cumplirse.

Por su porte, Tetecqlo monifestó que pqrq mqyor certezq deben unificqrse criterios

3. ES VIABTE QUE Et INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA DIFUNDA tOS PORCENTAJES DE POBTACIóN INDíGENA

EN tAS COMUNIDADES Y PUEBIOS INDíGENAS DEt ESTADO DE MORELOS.

Lo comunidod Cerro de lq Coronq, soliciló ql IMPEPAC que se les informoro cuóles

von o ser los porcentojes de pobloción indígeno o considerose.

DICIA'I,IEN IÉC¡¡ICO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA OE TAS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIÞAS DURANTE IA CONSUIIA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
II,IPLEMENIADAS POR Ê1,IMPEPAC ËN Et PROCESO EI.ECIORAt tOCAL2020-2021, DE CONTORMIDAD A LO ORDENADO
poR ta sENtENcta EM¡IIDA poR tA satA REGtoNAt ctuDAD DE rrtÉxtco og. tRrBuNAt EtEctoRAr DEt poDER

JuDtctAt DE tt ¡¡o¡n¡clóx, EN Aulos DEt ExpEDtENtE sc M-JDc-o21 /2022.
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Al respecto, el ortículo 2o Conslitucionol reconoce que lo Noción tiene uno

composición pluriculturol, sustentodo originolmenle en sus pueblos y comunidodes

indígenos, qsimismo estoblece su oportodo A, inciso Vlll del precepto de referencio

que, los indígenos tienen el derecho o ser osistidos por intérpretes y defensores que

tengon conocimiento de su lenguo y culturo, normotividod que dispone lo siguiente:

"...Artículo 2o. Lo Noción Mexicono es único e indívisible.

t. ..1

A. Eslo Consfifución reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los

comunidodes indþenos o lo libre determinoción y, en consecuencio, o lo
outonomío poro:

t...1

Vlll. Acceder plenomente o lo jurisdicción del Esfodo. Pora gorontizor ese

derecho, en lodos los iuícios y procedimienfos en que seon porte, rndividuol

o colecfivomente, se deberón tomor en cuenfo sus cosfumbres y

especificidodes culfuroles respefondo los precepfos de esfo Consfifución. Los

índígenos lienen en todo liempo el derecho o ser osísfidos por inférpretes y

defensores que fengon conocimienfo de su lenguo y culturo. ..."

En términos del ortículo ó5 del Código de lnstituciones y procedimientos Elecloroles

del Estodo de Morelos, son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono; contribuir ol desonollo de lq vidq democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lq culturo político, consolidor el régimen

de portidos políticos y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor los inlegronle se

los Poderes Legislotivo y Ejecutivo del Estodo y los proceso de porticipoción

ciudqdqnq. osí como su promoción del sufrogio por porte de lo ciudqdonío y velor

lo oulenticidod y efectividod del mismo.

Asimismo, estoblece el qrtículo óó frocción V del Código qntes mencionodo que el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono liene lo
función de orientqr o los ciudodonos en lo Entidqd poro el ejercicio de sus derechos

y cumplimiento de sus obligociones político electoroles.

Motivo por el cuol, se estoblece que este órgono electorol cuento con otribuciones

bqstos y suficientes poro difundir lq culturo democrótico, osí como poro orientor o

los ciudodonos del Estodo de Morelos o ejercer sus derechos y cumplir con sus

obligociones polílico-electoroles.

DICTAMEN rÉcltco soBRE tA pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEstas, sUGERÊNctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUITA SOERE IA IDONEIDAD DE IA5 ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI. IMPEPAC EN EI PROCESO EI.ECIORAT I.OCAI2O2O-202I, DE CONFORMIÞAD A I.O ORDENADO
poR ta SENIENCTA EMII|DA poR LA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡¡Éxlco oel TR|BUNA| EtEcroRAt DEt poDER

JuDtctAt DE tA ¡¡oen¡ctót¡, EN AUTos DEt ExpEDtENtE scM-JDc-021/2022.
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No debe pqsor por desopercibido que en el coso concreto, nos referimos o lo
viqbilidqd de dor o conocer o los los cifros de lo pobloción indígeno y porcenlojes

que en codo municipio no indígeno les corresponde o estos bojo el omporo de uno

occión ofirmotivo.

En ese sentido el Convenio I ó9 de lo Orgonizoción lnternocionql del Trobojo sobre

Pueblos lndígenos y Triboles en poíses independienles, estqblece en su orlículo 2,

numerol 2, inciso b) que los gobiernos deberón osumir lo responsobilidqd de

promover lo pleno efectividod de los derechos socioles, económicos y culturoles de

esos pueblos, respetondo su idenlidod sociol y culturol, sus costumbres y trodiciones,

osimismo el orlículo ó numerol l, inciso b del cilodo ordenomiento, estoblece que,

los gobiernos deben estoblecer los medios porq que los pueblos puedon porlicipor

en lo odopción de decisiones en los instituciones electivos, de órgonos

qdministrotivos y de responsobilidod político, del mismo modo se ho reiterodo por lo

Solo Regionol Ciudod de México que o los pueblos y comunidodes indígenos se

debe dor omplio difusión de los occiones ofirmotivqs implementodqs y o

implementorse o fovor de los pueblos y comunidodes indígenqs, con medios de

difusión idóneos poro dichos comunidodes, en sus lenguos originorios, tol como se

ho señolqdo en lq resolución SCM-JDC-21 12022 y ocumulodos.

De lo onterior, es posible qrribqr o lo conclusión de que, existe lo inherente

obligoción de difundir lqs occiones ofirmotivos o los pueblos y comunidodes

indÍgenos, osí como los derechos socioles. económicos y de índole político, en el

mismo sentido, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono cuento con lqs qtribuciones y funciones poro difundir lo culturo

democrótico, osí como poro orientor o los ciudodonos el Estodo de Morelos o

ejercer sus derechos y cumplir con sus obligociones político-eleclorqles, en ese

sentido, lo propuesto de que el IMPEPAC difundo los porcentojes de pobloción

indígeno en lqs comunidqdes y pueblos indígenos del Estodo de Morelos, se

considere como viqble.

4. ES INVIABLE QUE AQUEITAS COMUNIDADES QUE CUENTEN UN MAYOR

PORCENTAJE DE POBTACIÓN INDíGENA, SEAN LAS ÚNIC¡S EN PARTICIPAR EN IOS

CARGOS DE ETECCIóN POPUIAR INDíGENAS

Lo comunidod de Amqllipoc (Son Agustín Amotlipoc), propuso que solo en

oquellos comunidodes que cuenten con mqyor porcentoje de pobloción indígeno

seon los únicos en porticipor poro los cqrgos de cqndidoluros indígenos.

DtctaMEN rÉc¡¡lco soBRE rA pRocEDENcta o tMpRocEDENctA DE [As pRopuEsras, suGERENctAs y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUI.IA SOERE IA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPIEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN ÊT PROCESO EI.ECTORAI. IOCAI2O2O-202'I, DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO
poR tA SENTENCIA EMTTTDA poR ta sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éx¡co o¡r. rRtEuNAt EtEctoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE rr reoenlctóH, EN AUÌos DEt EXpEDTENIE scm.JDc -02't 12022.
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Al respecto, el ortículo 2o, inciso A de lo Constitución Político de los Estodo Unidos

Mexiconos reconoce entre otros, el derecho de los pueblos y comunidodes

indígenos o lo libre determinqción y o lo outonomío poro decidir sus formos internos

de convivencio, orgonizoción sociol, económico, político y culturol; o oplicor sus

propios sistemos normqtivos en lo reguloción y solución de conflicios internos,

sujetóndose o los reglos generoles constitucionqles; o elegir de conforme o sus

normos, prócticos y procedimientos trodicionoles o lo outoridqdes o representonles

poro el ejercicio de sus formos propios de gobierno, gorontizondo que los mujeres

y los hombres tengon su derecho de votor y ser votodos en condiciones de

iguoldod; o elegir en los municipios con pobloción indígeno, representontes onte

los oyunfomientos, observqndo el principio de poridod de género.

No obstonte lo onterior, debe lomorse en consideroción que si bien, el ortículo el

ortículo ontes referido, consqgro el derecho de los pueblos y comunidodes

indígenos, o lo libre determinqción y outonomío poro oplicor sus propios sistemos

poro el ejercicio del derecho de los hobitontes de los pueblos u comunidodes

indígenos o votor y ser votodos, tombién lq frocción lll, del oportodo A del mismo

ortículo, hoce lq precisión de que en ningún cqso lqs próctlcos comunilqriqs podrón

limitor los derechos políllco-elecloroles de los y lqs cludodqnos en to elección de

sus qutorldodes municipoles.

Debe tomqrse en consideroción el criterio odoplodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lq sentencio emitidq en qutos del

expediente SUP-JDC-Ió4O12O12, en lo cuol se considerq que cuolquier uso y

costumbre no debe rebosor los límiles de los derechos fundomentoles de los

personos. En primer lugor, porque dichos prócticos oncestroles no pueden

considerqrse en sí un derecho fundqmentql, solomente y en cuonto confluyen y se

respeton en los mismos el ejercicio de los derechos fundomenloles, en coso

controrio, ofenton en contro de los principios de iguoldod y de no discriminoción,

entre otros.

Por lo tonto, existe unq restricción, desde el orden constitucionol, q los ciudodonos

de los pueblos y comunidodes indígenos, o no limitor los derechos político

electoroles de lo ciudodonío; es decir. lo referido libre oulodeterminoción y

outonomío poro elegir de conforme o sus normos, prócticos y procedimientos

trodicionoles o lo outoridodes o representqntes poro el ejercicio de sus formos

propios de gobierno, no foculto o toles pueblo o comunidodes indígenos o excluir

de lo porticipoción del derecho de votor y ser votodo, o los comunidodes con

D|CTAMEN TÉcNtco soBRE rA pRocEDENctA o tMpRocEDENcta DE tas pRopuEslAs, sucERENctAs y
OSSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUITA SOBRE I.A IDONÊIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPTEMENTADAS POR ÊI IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECÍORAI TOCAI.2O2O.2O2'I, DE CONIORMIDAD A I.O ORDËNADO
poR LA SENIENCIA ÊMtftDA poR r.A sAtA REctoNAt ctuDAD DE mÉxtco orl rRtBuNAt ELEcToRAt DEt poDÊR

JUDtctAt DE LA ¡¡orn¡clóH, EN Aulos DEr. EX?EDtENIE scm-JDc -02112022.
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menor porcentoje de pobloción indígeno en los municipios de lo Entidqd, de ohí

que, lo propuesto de que, solo los comunidqdes con moyor número de pobloción

indígeno, seon los únicqs que puedon porticipor o contender o los corgos de

elección populor reservodos poro los y los ciudodonos indígenos, no es vioble.

5. ES VIAEIE QUE Et PORCENTAJE DE POBIACIóN INDíGENA SE CONSIDERE PARA

tA ASIGNACIóN A tOS CARGOS DE PRESIDENCIA Y SINDICATURA MUNICIPAT Y NO

sóro pARA rA ASTGNAcTóN o¡ n¡crouním.

Lo comunidod de Allocqhuoloyo propone que, el porcentoje de pobloción

indígeno no deberó considerqrse solo poro los condidoiuros o regiduríos, sino

odemós o porticipor en cqrgos de presidencio municipol y sindicoturo.

Lqs comunidodes de Morcelino Rodríguez, Ahuotepec y lo Colonio Froncisco l.

Mqdero, monifestoron en sus osqmbleos, que los cqndidoturos indígenos deberíon

ser oplicobles o todos los corgos, no solo o los corgos de los regiduríos.

En ese senlido, se preciso que, como porte de los occiones ofirmqlivqs

implementodos por este lnstituto, que se mqteriolizqron con los lineomienlo poro el

registro y osignoción de cqndidoturos indígenos, oprobodos medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|264/2020, se estqbleció como obligoción o los portidos políticos que

en oquellos municipios con un porcentoje menor ol 50% de pobloción indígeno

existente en el municipio, debíon postulor en sus plonillos lqs condidoturos o

regiduríos conespondientes ql porcentoje de pobloción indígeno del municipio, en

proporción ol porcentoje de corgo de lo plonillo de los Ayuntomientos.

Ademós, en oquellos municipios con un porcentoje de pobloción indígeno moyor

ol 50% pero menor ol 90%, debíon registror en sus plonillos, los condidoturqs

conespondientes ol porcentoje totol del corgo de lo plonillo poro oyuntomiento, en

proporción ol porcentoje de su pobloción indígeno, debiendo ser uno de esos

condidoturos o lo presidencio municipol o sindicoturo y el reslo o regiduríos.

Con lo onterior, no solo se pretendió osegurqr un espocio en Ios corgos de elección

populor en los regiduríos, sino tqmbién en los sindicoturos y presidencios municipoles,

de conformidod con los lineomientos poro el registro y osignoción de condidqtos,

emitidos en cumplimiento o lo ordenodo SCM-JDC-88/2O20 y ocumulodos emilido

por lo Solo Regionol Ciudod de México del Poder Judiciol de lo Federoción.

D|CIAMEN tÉcr'¡rco soBRE ra pRocEDENcra o rM?RocEDÊNctA DE LAs pRopuEsfAs, sucERENctAs y
OESERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUI.IA SOBRE I.A IDONEIDAD DE I,AS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPI.EMENTADAS POR ÊT IMPEPAC EN ET PROCESO EIECIORAI IOCAI2O2O-202I, DE CONIORMIDAD A I.O ORDENADO
poR ta sENtENctA EMIIIDA poR LA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éxlco o¡t TRIBUNAI EtEcToRAl DEt poDER

JuDtctAt DE LA reoenlc¡ót¡, EN AUTos DEt ExpEDtENTE scM-rDc-o21/2022.
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En eso mismo líneq, en los efectos de lo sentencio SCM-JDC-21 12022y ocumulodos,

emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del Poder Judiciol de lo Federoción,

ordenó reolizor lq consulto o los pueblos y comunidodes indígenos, contemplo,

entre otros etopos, lq deliberotivo, en lo que se ordenó que los comunidodes

indígenos sin lo intervención del IMPEPAC, pudieron deliberor y decidir poro emitir

su opinión y propuestos sobre los occiones ofirmotivos oplicodos en el proceso

electorol locol ordinorio 2020-2021, con lo finolidod de que tol opinión, en conjunto

con lo ponderoción reolizodo por el IMPEPAC de los circunstoncios de Morelos,

sirvon de insumo poro modificor o odoptor medidos nuevqs, osí como los formos de

elección de condidoturos, registro y elección, tol como se muestro de lo siguienle

lronscripción de un frogmenlo de lo resolución:

"...Etopo deliberotivo. Se debe prever un pertodo para que los comunidodes

índþenos sin infervención del IMPEPAC puedon delibersr y decidir sobre el

femo de lo consulfo, su opinión y propuesfos sobre los occiones ofirmotivas

oplicodos en el proceso electorol locol 2020-2021, con Io finolidod de que, en

conjunto con Io ponderocìón qve hogo el IMPEPAC de los circunsloncios de

Morelos, puedon servír de ínsumos potct, en su coso, modifícorlos o odoplor

nuevos medidos, osícomo los formos de eleccrín de condidoluros, registuoy

elección...."

Si bien es cierto que. se oplicoron occiones ofirmotivos duronte el proceso electorql

locol ordinorio 2020-2021 en el Estodo de Morelos, los cuoles fueron considerodos o

lo luz de este lnsïiluto como idóneos y ocordes o los principios de proporcionolidod,

rozonobilidod. rocionolidod y necesidod frente ol obstóculo que impedío de

monero individuol o o lo colectividod de los integrontes o de los pueblos y

comunidodes indþenos el occeso o los corgos de elección populor, tonto de

presidencio y sindicoturo municipol, como o los regidur'ros, o los que hoce referencio

lq comunidod en su propuesto, no obstonte, en los procesos electorqles

subsecuentes, los occiones ofirmqtivos, se modificorón o implementorón otros

nuevos en ocotomiento o lo determinoción judiciol que se encuentrq en víos de

cumplimiento, en consecuencio, dicho propuesto es porciolmente vioble, con lo

precisión de que yo se hobíon venido oplicondo occiones ofirmotivos encominqdqs

o oseguror lo osignoción de personos de los pueblos y comunidodes indígenos o los

cqrgos de elección populor.

6. ES VIABTE QUE Et IMPEPAC VERIFIQUE QUE IA INTEGRACIóN DEL CONGRESO

DEL ESTADO DE MORETOS SE EFECTÚE CON Et CRITERIO DEt PORCENTAJE DE

POBTACIóN INDIGENA.

DtctaMEN rÉc¡llco soBRE ta pRocEDENctA o t¡,tpRocEDENctA DE rAs pRopuEsTAs, sucERENctAs y
OESERVACIONES RECIBIDAS ÞURANIE IA CONSUTTA SOBRE tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPTEMENIADAS POR ET IMPEPAC EN EI PROCESO ETECTORAI I.OCAL 2O2O-202'I, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO
poR ta sENIENcta EMIIIDA poR ta sAra REctoNAt ctuDAD DE raÉx¡co oel TRIBUNAI EtEcroRAt DEt poDER

JuDrcrAr DE rA ¡roe¡ncrór'¡, EN auros DE! EXpEDTENTE sc M-r¡c-o2l12022.
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Lo comunidqd de Tetelcingo considero que el IMPEPAC debe oseguror que el

Congreso del Eslodo esté integrodo por personos indígenos, según el criterio del

porcentoje de pobloción indígeno.

En ese sentido, resulto útil troer o cuento que en lo encuestq intercensol 2015 del

lnstituto Nocionql de Estodístico y Geogrofío (lNEGl), se obluvo que el número de

personqs que hoblon un o lenguo indígeno en el Estqdo de Morelos osciende o

35,852 personos, representqndo el 19% de lo pobloción totol y que el número de

personos que vive en un hogor indígeno osciende o 83,277 personos,

representond o el 4.37% de lo pobloción lotol. Asimismo, poro el coso específico del

Estqdo de Morelos, lo pobloción indígeno oscendió o 547,611 personqs, lo que

represento el 30.18% de lo pobloción totol.

Dicho informoción se obtuvo, por medio de lo pregunto I ó del cuestionorio

ompliodo del lNEGl, que remite ol criterio de pertenencio indígeno, es decir, se

centró en el hecho de que los personos objelo de lo consulto, se quto reconozcqn

como indþeno, el cuol guordo sustento con el criterio de identidod indígeno

conlenido en eì ortículo 2o de nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, que señolo lo conciencio de sus identidod, de lo que se desprende que

el serreconocido como persono indígeno no tiene implícilo el ospecto del dominio

lingüístico de lenguos originorios, sino que bosto con que lo persono tengo uno

identificoción con determinodo pueblo o comunidod por rqzones históricos,

socioles y culturoles.

Ahoro bien, el porcentoje onies precisodo sirvió de bose poro lo implementoción

de los occiones ofirmotivos o fovor de los personos indígenos poro gorontizqrles un

lugor en el Congreso del Estodo de Morelos, porq compensor lo brecho que les

impedío occeder o dichos cqrgos públicos, de conformidqd con lo ordenodo

mediqnte lo sentencio dictodo en outos del expediente SCM-JDC-881202O y

qcumulodos de lq Sqlo Regionol Ciudqd de México.

Motivo por el cuol, se implementó como qcción qfirmolivo o fovor de los personos

indígenos del Eslodo de Morelos, lo osignoción de dos diputociones por el principio

de representqción proporcionol o osignorse entre los portidos políticos que

superqron el 3% (tres por cienlo) de lq votoción vólido emilido, osimismo, se debió

verificor si en el conjunto del lotol de lqs diputociones de representoción

proporcionol se encontrobqn incluidqs dos diputociones indígenos, de no ser osí,

se deduciríon tontos diputociones eleclqs por el principio de representoción

proporcionol como fueron necesorios hosto dqr cobidq q lqs dos dipulociones

indígenos, sustituyendo los fórmulos conespondientes y observondo lo poridod de

D|C¡AMEN rÉc¡¡lco soBRE rA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEstAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUI.TA SOBRE I.A IDONEIDAO DE IAS ACCIONES AFIRMATIVAS
IAAPIEMENIADAS POR ET IMPEPAC EN EI. PROCESO ETECTORAT IOCAI2O2O.2O21, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
poR ra sEN¡ENcta EMTTTDA poR ra sAra REGIoNAT ctuDAD DE lvrÉxrco o¡r. rRrBuNA[ EtEcloRAt DEt poDER

JuDtctAt DÊ tA r¡orn¡cróH, EN Auros DEr. ExpEDTENTE sc M-JDc-o21 12022.
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género, empezondo por los portidos que hubieron recibido dipulociones por el

principio de representoción proporcionol, empezondo por el portido que recibió el

menor porcentoje de votoción estotol emitido y de ser necesqrio, conlinuondo con

el que hubiero recibido el segundo menor porcentoje de lq votoción estotol

emitidq.

En ese orden de ideos, se debe tener en cuentq que los occiones qfirmotivos

otienden los principios de idoneidod, proporcionolidod, rozonqbilidqd, rocionolidod

y necesidod frente qlobstóculo que impide de monero individuol o o lq colectividod

de los integrontes o de los pueblos y comunidodes indígenos occeder o los corgos

de elección populor, sirve de criterio orientodor lo jurisprudencio 4312O14, que dice

lo literolidod lo siguiente:

ACCIONES AFIRMATIVAS. TIENEN SUSTENTO EN Et PRINCIPIO

CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAT DE IGUALDAD MATERIAL.- De lq

interpretoción de los qrtículos lo, pónofos primero y último, y 4o, primer

pónofo, de lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 2,

pónofo primero, y 3, del Pqcto lnlernocionol de Derechos Civiles y

Políticos, se concluye que dichos preceptos estoblecen el principio de

iguoldod en su dimensión moteriol como un elemento fundomentol de

lodo Estodo Democrótico de Derecho, el cuol tomo en cuenlo

condiciones socioles que resulten discriminotorios en perjuicio de ciertos

grupos y sus integrontes, toles como mujeres, indígenos, discopocitodos,

entre otros, y justifico el esîoblecimiento de medidos poro revertir eso

situoción de desiguoldod, conocidos como occiones qfirmotivos,

siempre que se lrole de medidqs objetivos y rozonobles. Por tonto, se

concluye que los occiones ofirmotivos estqblecidos en fovor de tqles

grupos socioles tienen suslento constitucionol y convencionql en el

principio de iguoldod moterìol.

Es decir, que en su implementqción de tqies occiones qfirmotivqs, se debe lomor en

cuento lo iguoldod en su dimensión moteriol, o fin de justificor los beneficios que se

otorguen o estos grupos poro compensor lo desventojo sociol que les oquejo, bojo

lo condición de que eslos medidos odoptodos seon objetivos y rozonobles.

Bojo ese tenor, debe precisor que poro el proceso electorol locol ordinorio 2020-

2021 , se oplicoron qcciones ofirmotivos en el Eslqdo de Morelos, los cuoles fueron

considerodos o lo luz de este lnstituto como idóneos y ocordes o los principios de

proporcionolidod, rozonobilidqd, rocionqlidod y necesidod frente ol obstóculo que

D|CTAMEN rÉcMco soBRE r.A pRocEDENcrA o rMpRocEDENclA DE tas pRopuÊstas, sucERENqAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUIÌA SOBRE IA IDONEIDAD DÈ I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS

l,ì,tPI.EMENÌADAS POR Et IMPEPAC EN Et PROCESO EtECtORAt LOCAt2020-2021, DE CONfORMIDAD A tO ORDENADO
POR !A SENIENCIA EMIIIDA POR IA SATA REGIONAI CIUDAD DE TiTÉX¡CO OTI IRIEUNAT EI.ECÌORAI DEI PODER

JUDtctAr DE n reo¡n¡crór,¡, EN AUTos DEr ExpEDTENTE scM-JDc-021/2022.
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impedío de monero individuql o o lo colectividqd de los integrontes o de los pueblos

y comunidodes indígenos el occeso o los corgos de elección populor, lonto de

presidencio y sindicoïuro municipol, como q los regiduríos, o los que hoce referenciq

lq comunidod en su propuesto, no obstonie, en los procesos electoroles

subsecuentes, los occiones ofirmotivos, se modificorón o implementorón otrqs

nuevos en qcolomienlo q lo determinoción judiciol que se encuenlro en víos de

cumplimiento, en consecuenciq, dichq propuesto es porciolmente vioble, con lo
precisión de que yo se hobíon venido oplicondo occiones ofirmotivos encominqdos

o oseguror lo osignoción de personos de los pueblos y comunidodes indígenos o los

corgos de elección populor poro lo integroción del Congreso del Estqdo.

E) OTROS TEMAS

t) No Es CoMPETENC|A DEr lMpEpAC DAR FE y TEGAUDAD A tOS RESUTTADOS DE tA

VOTACIóN DE CANDIDATOS EN MUNICIPIOS Y COMUNIDADES INDíGENAS.

Los comunidqdes de Coyehuocón, Axochiopon, Tetelpo y Tloloyo monifestqron

que el IMPEPAC en el coso de comunidqdes que se rigen por usos y costumbres en

los elecciones, pueden dor fe y legolidod o los resultodos de lo votoción de

condidotos, sin emborgo dicho propuesto no es competencio del IMPEPAC, por los

siguientes orgumentos:

De conformidod con el ortículo 23, pónofo séptimo, frocción V, de lq Constitución

poro el Estodo Libre y Soberqno de Morelos, lo orgonizoción de los elecciones es

uno función estqtql que le corresponde o este Orgonismo Público Locol, en

términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Ahoro bien, el Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo tercero que el lnstiluto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodqnq, tendró o su corgo lo

preporoción, desonollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinorios

y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudqdqnq o que se convoquen,

según seo el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

En ese sentido, el ortículo 100 del Código Comiciol estoblece en su frocción XVI que

lo Dirección de Orgonizoción y Portidos Políticos debe coodyuvqr en lo renovoción

de los outoridodes ouxiliqres municipoles, enlendiéndose por eslos los Delegodos y

Ayudontes Municipoles.

Por su porte, el ortículo 104 de lo Ley Orgónico Municipol señolo que los oyudontes

municipoles serón electos por votoción populor directq, conforme ol principio de

DICTAMEN rÉcHtco soBRE ra pRocEDENctA o tMpRocEDENcra DE rAs pRopuEstAs, suGERENctAs y
OESERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUITA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONÊS AFIRMAIIVAS
IM?IEMÊNÍADAS POR ET IMPEPAC ËN ET PROCESO ETECTORAI. I.OCAI.2O2O-202]. OE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO
POR !A SENTENCIA EMIIIDA POR IA SAI.A REGIONAT CIUDAD DE ¡TrTÉXICO OEI IRIBUNAT EIECTORAI DEI. PODER
JuDtctAt DE re ¡¡o¡naclót¡, EN AUÌos DEr. ExpEDtENTE scm-JDc -o21/2022.
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mqyorío relqtivo. En los comunidodes indígenos de codo uno de los municipios que

conformon ol Estodo, se procuroró proteger y promover los usos, costumbres y

formos específicos de orgonizoción sociol.

No poso desopercibìdo que, incluso en el Artículo 25 de los LINEAMIENTOS PARA EL

REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDíGENAS DEL PROCESO 2020-2021,

mismos que fueron oprobodos medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/264/2020, los

municipios indígenos de Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo reolizorón sus

elecciones por usos y costumbres de conformidod o sus sistemos normotivos

internos, de requerir opoyo logíslico de IMPEPAC poro lo celebroción de sus

elecciones, deberón solicitorlo ol Consejo Estotol por conducto de lo Secretorío

Ejecutivo o mós tqrdqr 90 díqs ontes de lo celebroción del mismo.

No obstonte, ol respecto es dqble precisorse que tomondo en consideroción el

derecho de los pueblos indígenos o lo libre determinoción que se ejerceró en un

morco constitucionol de outonomío que osegure lo unidod nocionql, por lo que,

otendiendo o los usos y costumbres y o lo libre outodelerminqción de lo que gozon

los comunidodes indþenos, en términos de lo estoblecido por el numerol 2 de lo

Constitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos, es que somos respetuosos de

los determinociones que se emiton por porte de los comunidodes indígenos, y

derivodo de ello, no se cuento con lo posibilidod de dor legolidod, ello otendiendo

ol morco de lo libre outodeterminoción de lo que gozon los pueblos indígenos y

que se ve reflejodo en los procticos consuetudinorios que llevon o cobo

otendiendo o los usos y costumbres que imperon enlre los hqbitqntes indígenos de

lq citodo municipolidod.

Sirve de criterio, lo tesis identificodo con lo clove Tesis Xlll/201ó, cuyo rubro y texlo q

lq letro dicen:

ASAMBLEA GENERAL COMUNITARIA. LA DECISIÓN OUT ADOPTE RESPECTO DE LA

RATIFICACIÓN DE CONCEJALES PROPIETARIOS O LA TOMA DE PROTESTA DE SUS

SUPLENTES, SE DEBE PRIVILEGIAR, CUANDO SEA PRODUCTO DEL CONSENSO LEGTflMO

DE SUS INTEGRANTES.- [...] lo voluntqd de lo osombleo comunitoriq, ol ser, por reqlq

qenerol. el móximo óroono de outoridod y tomo de decisiones, es lo que debe

prevolecer como cqrqcterístico principol de outoqobierno. en ormonío con los

oreceptos constitucionoles v convencionoles; por lo que los outoridodes electoroles

odministrotivos o iurisdiccionoles estón obliqodos o resoetor el eiercicio del derecho

de outodeterminoción de los Bueblos indíqenos. oudiendo interoctuor de formo

DtctaMEN rÉct'¡tco soBRE tA pRocEDENcta o ntpRocEDENctA DE tAs pRoputslAs, suGERENctas y
OESERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUTIA SOBRE tA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS
I,I,IPI.EMENTADAS POR EI. IMPEPAC EN EI. PROCESO EI.ECTORAT IOCAT 2O2O-2021, DE CONTORMIDAD A tO OROENADO
poß tA sENrENcta EMIIDA pon LA sata REGtoNAt ctuDAD DE ¡¡Éxlco o¡L tRtBuNAt ElEcroRAt DÉr poDER

JUDtctAt DE tA r¡o¡ntcló1, EN Aulos DEt ExpEDtENIE scM-JDc-021/2022.
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resoeluoso con los inteorontes de lo comunidod, en oros de oorontizor lo vioencio

efectivo de su sistemo normotivo interno.

De conformidod con lo onterior, se concluye que es lo Asombleo Generol

Comunitorio, como móximo outoridod en el municipio, lo que determino quién o

quiénes se desempeñqn como representontes del oyuntomiento, por lo que,

cuondo se decidq rolificor o no o los concejoles propietorios, o tomor proteslo o los

suplentes en su cqso, poro que ejeaon el corgo, se debe privilegior en todo

momento lo determinqción odoptodo por lo comunidod cuondo seo producto del

consenso legítimo de sus integrontes, de conformidod con lo moximizoción del

principio de outodeterminoción.

2) ES VtABtE QUE Et PORCENTAJE NO DEBA SER |MPED|MENTO PARA CONSTDERARSE

EN tOS CARGOS DE PRESIDENTE MUNIC¡PAI, SíNDICO O REGIDORES.

Esto opinión fue emitido por Coyehuocón, Comunidod Adolfo López Moleos del

municipio de Tepolcingo, Axochiopon, Tloloyo y Telixtoc.

Asimismo, los comunidodes de El Polvorín (18 de Septiembre del 94) y Empleodo

Municipol, monifestoron que lodos los comunidodes propongon o olgu¡en, no

lomondo en cuenlo los porcenlojes.

En odición o esto, lo comunidqd de Eusebio Jóuregui (Lo Angosturo), monifestó que

debe exlsllr unq medlo de condidotos sin imporlor el porcenloje de pobloclón. Poro

ser represenlonle lndígeno.

Bojo eso mismo lógico, Lo comunidod de Nqrciso Mendozq, señqlo que ol menos el

3O% de los condidotos deben lener oscendenclo o ser lndígenos, pero deberíqn ser

moyor el porcenloje poro goronlizor lo representoción de personos senslbles q lo

necesldod de los comunidodes.

Asimismo, lo comunidod de Amocuitlopilco hoce hincopié en que el porcenloje del

50% debe de lncluir todos los pueslos del oyuntomiento, qsí como que lo osombleo

mqnifleslq que todos los portldos polílicos deben inlegror su plonillo con personos

indígenos.

En ese sentido debe señqlorse que los porcentojes que se estoblecieron en los

LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN DE CANDIDATURAS INDÍGENAS QUE

PARTICIPARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL2Q2O-2O21, mismos que fueron oprobodos

DICIAMEN rÉcHtco soBRE tA pRocEDENcra o rMpRocEDENcra DE r.As pRopuEslAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUITA SOBRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPIEMENTADAS POR ET IMPEPAC EN EI, PROCESO EI.ECTORAI. I.OCAI.2O2O.2O21, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
POR TA SENTENCIA EMITIDA POR IA SAIA REGIONAI. CIUDAD DÊ ¡TrTÉXICO O¡I. TRIBUNAI EI.ECTORAI. DEI. PODER

JuDtctAt DE r.A ¡ro¡rlclót¡, EN Aulos DEt ExpEDtENIE scM-JDc-o21/2022.
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medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE|264/2O2O, fueron señolqdos como el piso

mínimo poro moteriolizor de mqnero etectivo los occiones ofirmotivos q fqvor de

personos indígenos, sin emborgo, ello no impedío que en oquellos Municipios en

donde los porcentojes eron menores ol 50% se pudiero postulor o un ciudodono

indígeno, qdemós de regiduríos, o lo Presidencio Municipol y/o Sindicoturo.

Así mismo, tompoco resultobo un impedimento que, qun cuqndo teníomos

reconocidos únicqmente los Distritos lll, lV, V y X, los cuoles contobon con un

porcentoje de pobloción indígeno moyor ol 30% respecto de su pobloción totol, se

pudieron postulor mós ciudodonos como indígenos; inclusive por cuonto o los

Distritos Plurinominoles, no obstonte que se requer'ron dos diputociones de colidod

indígeno, ero posible que se registroro uno moyor contidod.

Lo onterior, todo vez que yq existen precedentes jurisdiccionoles, como el juicio de

revisión constitucionol electorol SCM-JRC-4/2020 y ocumulodos, el Pleno determinó

que los occiones ofirmotivos en moterio indígeno no restringen derechos político-

electoroles en perjuicio de quienes no cuenton con dicho colidod y no violon el

principio de outodeterminoción de los porlidos políticos, pues el hecho de que

personqs indígenos seon considerodos en los fórmulos de los portidos políticos, no

constituye un requisilo odicionol poro occeder ol corgo, sino uno medido poro

optimizor que cuolquier ciudodono o ciudodono hogo efectivo el derecho o ser

votodo sin que lo colidod de persono indígeno seo un obstóculo poro ese fin.

Lo onterior considerondo, en principio, que los disposiciones normqlivqs que

incorporon el mqndoto de medidos ofirmotivos deben interpretorse y oplicorse

procurondo el moyor beneficio poro los grupos hislóricomente discriminodos, por

ser medidos preferencioles o su fovor, orientodqs q desmontelor lo exclusión de lo

que hon sido objeto en el ómbito político.

En consecuencio, ounque en lq formuloción de los disposiciones normoÌivos que

incorporon un mondoto de medido ofirmotivo de corócter temporol, no se deben

incorporor explícitomente criterios interpretotivos específicos, ol ser medidos

preferencioles o fovor de un grupo vulnerodo, deben interpretorse y oplicorse

procurondo su moyor beneficio, todo vez que reolizor uno interpretoción de toles

disposiciones en lérminos estrictos o neutroles podrío restringir el principio del efecto

útil en lo interpretoción de dichos normos y o lo finolidod de los occiones

ofirmotivos, siempre que los portidos políticos, cooliciones, condidqlurqs comunes

y condidotos independientes qsí lo determinen en ejercicio de su libre

outodeterminoción.

DICTA'I,IEN TÉCIICO SOBRE TA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE tAS PROPUÊSÎAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE TA CONSUI.ÌA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPTEMENIADAS POR EI IM?EPAC EN ET PROCESO ÊIECÍORAT LOCAT2O2O.2O2I, DE CONIORMIDAD A tO ORDENADO
poR tA SENTENCIA EMIIIDA poR LA sAlA REGtoNAt ctuDAD DE mÉxlco o¡¡. TRIBUNAI ErEctoRAt DEt poDER

JuDfctAt DE te r¡o¡n¡c¡ót¡, EN AuTos DE! ExpEDtENIE scM-JDc-o21/2022.
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3) NO ES COMPETENCTA DEt rMpEpAC DETERMTNAR QUE EXISTAN D|STR|TOS

EXCTUSIVAMENTE EN IOS MUNICIPIOS INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS.

Colonio Benito Juórez, Coloniq Pedro Soovedro, Norvorte, Sqn lsidro, 3 de moyo, El

Chorco y lo Cobecerq, todos comunidodes de Cootetelco, uno de los tres

municipios con moyor porcentoje de pobloción indígeno en el Estodo de Morelos,

monifestó que debíon existir distritos exclusivqmente en los municipios indígenos del

Estodo de Morelos.

Por su porte, Hueyopon propone lo reducción de porcentoje del requisito de

pobloción indígeno poro lo creoción de un Distrito Electorol indígeno de 30% o 25%

con el fin de generqr mós espocios en el Congreso Locol poro lo moyor

porticipoción posible de los comunidodes indígenos.

Así mismo, lo Colonio Amplioción l2 de Diciembre, osí como lo comunidod de Peño

Flores, opinoron que el derecho es por tenitorio indígeno.

Lo Colonio Empleodo Municipol, del municipio de Cuoutlq, solicitq que tengomos

moyor porcentoje de condidolos.

Lo circunscripción o distrito es el ómbito territoriql en el que se llevo o cqbo unq

elección, el cuol se integro por un número determinodo de demorcociones que

son útiles poro lo orgonizoción de los elecciones y poro efectos de

representotividod, yo que en codo unq de estos unidodes lerritorioles existe -o ql

menos debe existir- un número relotivomente uniforme de electores.

De inicio, resullo importonte señolor que dicho fqcultqd de distritoción electorol no

es competencio del IMPEPAC, el qrtículo 41, pónofo tercero, Bqse V, Aportodo B,

inciso o), numerol 2, de Io Corto Mogno, osí como el diverso ortículo 32, pórrofo l,
inciso o), frocción ll, de lq Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

monifieston que porq los Procesos Electoroles Federoles y locoles, conesponde o

este lnstituto Nocionol Electorol definir lo geogrofío electorql, que incluiró el diseño

y determinoción de los Dislritos Electoroles y su división en secciones electoroles, osí

como lo delimitoción de lqs circunscripciones plurinominoles y el estoblecimienlo de

cobeceros

Por su porte, el ortículo 214 de lo Ley Generql de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblece que el lnstituto Nqcionol Electorol con bose en el último censo

DtctaMEN rÉcHlco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDÊNcta DE ras pRopuEsTAs, suGERENctAs y
OBSËRVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUI.TA SOBRE I.A IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO ELECIORAt IOCAI2020.2021, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR tA SENTENcIA EMntDA poR ra sarA REctoNAt ctuDAD DE ¡uÉxtco oel IRIBUNAI EtEcroRAt DEr poDER

JuDlctAt DE tl r¡oen¡ctóH, EN autos DEr. cxpEDtENIE sc M-JDc-02112022.
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generol de pobloción y los criterios generoles determinodos por el Consejo Generol,

mismo que ordenoró o lo Dirección Ejecutivo del Registro Federol de Electores los

estudios conducentes y oproboró los criterios generoles, debiendo oproborse lo

dislrìtoción ontes de que inicie el proceso electorol en que voyo o oplicorse.

En ese sentido resulto necesorio señolor que lo demorcoción tenitoriol de los distritos

electoroles uninominoles locoles en que se divide el estqdo de Morelos y sus

respectivos cobeceros distritoles, fue oprobodo medionte el Acuerdo

INE/CG/230/2023, en ocotomiento o lo sentencio SUP-JDC-41/2023, de lo Solo

Superior Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en ese sentido los

Distritos Electoroles, quedoron señolodos de lo siguiente monero:

Dlslrllo tolol Complêlo(r) trocclonodo(s)
Cuernovoco

2 2 Cuelnovoco

3 6
Huilziloc, Iepozf ón, Ilolneponilo.

Iloyocopon. Tololopon
Allollohucon

4
Ietelo del Volcón, Zocuolpon de Am¡lpos,

Iemooc, Jonlef elco, Jonocotepec,
Iepolcingo, Axochiopon

5 3 Cuernovoco. Miocoflón, Temixco

6 J¡ulepec

7 Cuoullo

8 ó
Cootlón del Rio. Mozolepec, Telecolo,

Xochilepec, Coolelelco, Xoxocollo
I 2 Em¡liono Zopolo, lloltbopón de Zopolo

3 Aydo, Yecop¡xllo. Ocrituco Á,llotlohucon

ll 5
Amocuzoc. loiullo Puente de lxtlo.

Iloquiltenonqo. Zocotepec
l2 2 Youlepec Jiulepec

En ese sentido, se puede odvertir que los Distritos 4 y 8, contemplon o los tres

Municipios lndígenos, Cootetelco, Hueyopon y Xoxocotlo, ounodo o que el Distrito

3, ol contor con un porcentoje del 40% de lo pobloción, tombién se considerq

indígeno.

DICIAMEN ÌÉcNrco soBRE ra pRocEDENcra o rMpRocEDENcra DE ras pRopuesras, sucERENcras y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUIIA SOBRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMAIIVAS
II/TPTEII,IENTADAS POR ET IMPEPAC EN ET PROCESO EI.ECIORAT TOCAI2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
POR IA SENTENCIA EMIIIDA POR I.A SAI.A REGIONAT CIUDAD DE ¡IITÉXICO O¡I. IRIEUNAI ETECIORAI DEI. POOER

JuDtctAt DE tA re o¡n¡cló¡¡, EN autos DE! ExpEDtENIE sc M-JDC.021/2022.
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4) NO ES VtABtE QUE CADA MUNrCrprO |NDíGENA TENGA UN REPRESENTANTE EN Er

CONGRESO DEt ESTADO.

Colonio Benito Juórez. Colonio Pedro Soovedro, Norvorte, Son lsidro,3 de moyo, El

Chorco y lo Cobecero, todqs comunidodes de Cootetelco, mqnifestó que codo

municipio indþeno tengo un represenlonte en el congreso del Eslodo.

Por su porte Hueyopon, propone lo generoción de un Diputodo con colidqd

indígeno, el cuol puedo representor o los Municipios indígenos, con lo creqción de

lo diputoción número 21, lo elección de esto diputoción quedoró bojo elección de

un distrito especiol indigeno conformodo por Hueyopqn, Cootelelco y Xoxocollo y

seró bojo sus propios usos y costumbres.

Tol como se mencionó en lo opinión onterior, el IMPEPAC no tiene compelencio

poro determinor cómo estorón integrodos los Dislritos Electoroles Uninominoles, en

ese sentido, se odvierte que, tql como lo determinó el lnstiluto Nocionql Electorql,

los Distritos 3, 4 y I, tienen un 40% de pobloción indígeno, siendo que en el Distrito 4

estó contemplodo Hueyopqn y en el Distrito 8, estó contemplodo Cootetelco y

Xoxocotlo, sin emborgo, lo opinión en un plonleomienlo futuro y de reolizoción

incierto que escopo de lo compelencio del IMPEPAC, todq vez que los condidqtos

que se postulen en dichos Distritos de moyorío relotivo pueden ser de

outoodscripción indígeno pero no necesoriomente de esos Municipios, ql existir otros

comunidodes indígenos que integron dicho Distrito y finolmenle corresponderó o los

portidos políticos determinor de qué Municipio o comunidod indígeno serón.

DICTAMEN ¡Écllco soBRE LA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE LAs pRopuEstAs, suGERENctAs y
OESERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUIIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMATIVAS
IMPIEâ,IENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO ELECIORAt I.OCAI.2020.202I, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR !A sENrENctA EMITIDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE ¡rnÉxtco og. TR¡BUNAI EtEcIoRAt DEt poDER

JuÞtctAr DE n ¡¡o¡¡¡cró¡¡, EN AUros DEt ExpEDtENIE scm-JDc -021/2022.
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Así mismo, resultq imporlonte señolor que, de conformidod ol ortículo 24 de lo
Constitución Locol, el Poder Legislotivo se deposito en uno Asombleo que se

denomino Congreso del Estodo de Morelos, integrodo por doce Diputodos y

Diputodos electos por el principio de moyorío relotivo, medionte el sistemo de

Distrilos Electoroles Uninominoles y por ocho Diputodos y Diputodos que serón

electos según el principio de representoción proporcionol, medionte el sistemo de

listos votodos en uno solo circunscripción territoriol conformodos de ocuerdo con el

principio de poridod y encobezodos oliernqdomente entre mujeres y hombres.

Aunodo o lo onterior, los ortículos 40 de lq Constitución Federol, y lo de lo

Constitución Locql, estoblecen los boses en los que se fundo lo orgonizoción político

del Estodo, siendo el régimen interior lo formo de Gobierno republicono,

representotivo. democrótico, loico y populor.

En ese mismo sentido, el juristo froncés Mourice Hquriou señolo que lo "{.../
democrocia represenfofivo serio (es), (...), uno democrocio en lo que fodos los

medrdos gubernomenfoles se decidieron por represenfonles del pueblo."tt Bojo

esto lógico, los occiones ofirmqtivos implementodos por este órgono eleclorol locol

duronte el proceso electorol locol 2020 - 2021 , tuvieron el objeto de estqblecer

esquemos que oyuden o revertir lo desiguoldod en lo representoción indígeno en

lo integroción de los Ayuntomientos y Diputociones,

En ese orden de ideqs, y tomondo en consideroción lo noturqlezo representotivo de

nuestro régimen político y electorol, resulto idóneo lomor como bose ql porcenloje

de pobloción indígeno bojo el criterio de concienciq de identidod indígeno, tol y

como se señolo en el oriículo l, pórrofo 2, del Convenio 1ó9 de lo Orgonizoción

lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

lndependientes, osícomo el similor segundo de nuestro constitución político federol.

Finolmente, resulto necesorio señolor que lo fqcultod poro determinor el número

integrontes del Congreso Locql, es decir, número de Diputodos de Moyorío Relotivo

y representoción proporcionol conesponde justomente ol Poder Legislotivo, por

tonto. no es competencio del IMPEPAC, oumentor lo integroción.

5) NO ES VTABTE QUE Er rMpEpAC DEBA TOMAR SU CATÁLOGO BASADO EN Er DEL

AYUNTAMIENTO MUNICIPAT.

11 Hourice Houriou, Principios de Derecho Público y Const¡tucionol, Ed. Reus, Trod. Corlos Ruiz del Costillo, Modrid,
1927, Apud. Gonzólez Uribe. Héctor, Teorío político. Ed. Porúo. I ó' edición, México D. t., 1972, p.383.

DtctaMEN rÉcHlco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopurstas, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUIIA SOIRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMAIIVAS
lMP|.E,ì,IENIADAS POR EL IMPEPAC ÉN EL PROCESO ELECIORAt LOCAt2020-2021, OE CONTORMIDAÞ A LO OnDËNADO
poR tA sENÌENcta EMtnDA poR ta satA REGtoNAt ctuDAD DE ¡r¡tÉxtco ott TRIBUNAI EtEctoRAt DEt poDER

JuDrcrA! DE r.A ¡¡oen¡crór'¡, ÈN auros DEr ExpEDTENTE sc M-JDc-02112022.
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Esto opinión fue expresodo por Colonio Los Lumbrerqs, incluso comunidodes como

Chisco, Huetecolco, Colonio 3 de Moyo, Miguel Hidolgo sugieren que se reolice

uno encuesto en cqdq comunidod o corgo de los mismos yo que se consideron

que duronte el tiempo que tronscurre entre un censo y otro del INEGI posen muchos

oños, dentro de los cuoles hoy uno importonte vorioción del porcentoje de

pobloción indígeno.

Por su porte, Cuentepec, Huepolcolco. Ocoxoltepec, Jumiltepec y Xoxocotlo

señolqn que el INEGI tengo un nuevo censo poro los comunidodes indígenos

dondo prioridod o los personos indígenos o los pueblos originorios y o lo conciencio

de identidod indþeno.

Resulto necesorio señqlor que, poro lo eloboroción de cotólogo de comunidodes

indígenos del IMPEPAC, el cuql es enunciotivo mós no limitotivo, se tomó en cuento

diversos fuentes de informoción de cqrócter oficiol, como:

o) Cotólogo de Pueblos y Comunidodes lndígenos poro el Estodo Libre y Soberon<:

de Morelos, publicodo en el Periódico Oficiol del Estqdo de Morelos Tieno y

Libertod, del l2 de noviembre de2O14, odicionodo el nueve de morzo de2O16,

cuyo último reformo es el publicodq el 8 de mozo de 2017, instrumento que dio pie

ol reconocimiento de los pueblos y comunidodes originorios del Estodo de Morelos,

que luego fue fundomento poro lq creoción de los Municipios lndígenos.

De conformidod o lo señolodo en el qrtículo 2l de lo Ley de Fomento y Desorrollo

de los Derechos y Culluro de los Comunidodes y Pueblos lndígenos del Estodo de

Morelos, se consideron los siguientes requisitos: l. Auto odscripción o Auto

reconocimiento; ll. Composición lingüístico y demogrófico; lll. Geogrofío tenitoriol

de lo comunídod; lV. Estruclurq y mecónico de lo outoridod comunitorio; V. Lo

costumbre jurídico; Vl. Colendorio de festividqdes y rituol onuol.

b) Cotólogo de Comunidodes lndígenos, reolizodo por el lnstitulo Nqcionql de los

Pueblos lndígenos y por lq Secretqriq de Bienestor, versión 20,l9, en dicho

inslrumento se closificon oquellos poblociones que tienen ciudodonío que se

outoreconoce como indígeno.

c) lnformoción documenlol en posesión de esle lnstituto, el Código Electorql en el

Estodo de Morelos esloblece que es uno qlribución de este lnstituto porticipor en

los elecciones de lqs Autoridodes Auxiliores como Secretqrio Técnico de lo Comisión

Electorol Municipol. Por tol motivo, este lnstituto resguordo copios de los octqs de

lo jornodo electorol de lqs elecciones de los Autoridodes Auxiliores en su último

elección, 2019, de qhí se tomó lo informqción de los comunidodes que se outo

D¡CTAMEN rÉcntco soBRE rA pRocEDENctA o t¡,tpRocEDENctA DE LAs pRopuEsrAs, sucËRExctas y
OBSERVACIONES RËCIBIDAS DURANTE TA CONSUI.TA SOBRE IA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIEMCNIADAS POR ÊT IMPEPAC EN EI. PROCESO EIECTORAI.IOCAT 2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
POR IA SENTENCIA EMI¡IDA POR I,A SAI.A REGIONAT CIUDAD DE ¡TiTÉX¡CO O¡I. IRIBUNAI ETECTORAI DEI. PODER
Juotc¡At DE tA reo¡n¡ctót'1, EN autos DEt ExpEDTENTE scM-Joc-c¡2'tl2o2z.
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reconocen y opton poro lo elección de sus outoridodes ouxiliores por un método

que respondo o sus sistemos normotivos internos.

El ortículo I'l 5 de lo Constitución Federol estoblece que, los eslodos odoptorón,

poro su régimen interior, lo formo de gobierno republicono, representotivo,

democrótico, loico y populor, teniendo como bose de su división lenitoriol y de su

orgonizoción político y odministrotivo, el municipio libre; osí mismo, se reconoce

que lo competencio que lo Constitución Federol otorgo ol gobierno municipol se

ejerceró por el Ayuntomiento de monero exclusivo, no obstonte, del ortículo ontes

citodo, osícomo de los ortículos I l4 bis y 1 1ó de lo Constitución Locol no se odvierte

expresomente que los Ayuntomientos reolicen un cotólogo de comunidodes

indígenos que puedo servir de bose poro el que reolizo el IMPEPAC, no obstonte,

de monero coordinodo se requiere lo informoción respeclivo poro efecto de

conocer lo situqción reol de dichos comunidodes

En consecuencio, no es viqble lo propueslo de Texolo, Tloyocopon respecto o

señolor que lo comunidod indígeno debe cqrocterizorse por lo folto de servicios

públicos como luz, oguo y povimenloción, osí como lompoco resulto procedente

lo propuesto reolizodo por Coojumulco, Huitziloc en el sentido de determinor un

pueblo originorio con bose en su potrimonio culturol.

ô) ES VtABtE QUE Er CATÁrOGO ESTE BASADO EN Er DEr TNSTTTUTO NACTONAL DE

PUEBTOS INDíGENAS.

Esto opinión fue monifestodo por Xolostoc, Ayolo y Lomo Bonito.

De ocuerdo ql ortículo 4, frqcción XXXlll de lo Ley del lnstituto Nocionol de los Pueblos

lndígeno. el lnstituto Nocionol de los Pueblos lndígenos tiene enlre sus qtribuciones

creor lo boses poro generor el Sistemo Nocionol de lnformoción y Estodísticqs de los

Pueblos y Comunidodes lndígenos que contengo, enlre otrq informoción, un

cotólogo de estos grupos, sin emborgo, según se qdvierte del Progromo Especiol de

los Pueblos lndígenos y Afromexicono 2021-2024, sigue siendo uno meto o cumplir.

Los criterios estoblecidos por esto ley poro formor porte de este cotólogo son: (i)

Autoodscripción o outoreconocimiento; (ii) Composición lingüístico y demogrófico;

(iii) Geogrofío tenitoriol de lo comunidod; (¡v) Eslructuros y mecónico de lo outoridod

comunitorio; (v) Lo costumbre jurídico; (vi) Colendorio de feslividqdes y rituol onuol.

D|CIAMEN rÉc¡¡lco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEsTAs, sucERtNctas y
OBSEiVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUT¡A SOBRE tA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
I,I,IPIEMENIADAS POR EI.IM?EPAC EN EI. PROCESO EIECIORAt TOCAt2O2O-2021, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
poR rA sENrENctA EMITIDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE ¡vtÉxlco oel TRIBUNAI EtEcIoRAt DEt poDÊR

JuDtctAt DE r¡ r¡otnectót¡, EN AuTos DEr EXpEDtEN¡E scM-JDc -02112022.
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No debe posor desopercibido que si bien, el IMPEPAC creó un cotólogo enunciotivo

mós no limitotivo, que contemplo, entre otros, el cotólogo del lNPl, dicho cotólogo

fue concebido poro los oclividodes contemplodos en el plon de trobojo oprobodo

medionte el similor IMPEPAC/CEE/O48/2021 , poro lo reolizoción de lo Consultq

ordenodo medionte los resoluciones SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-088/2020, esto

de ocuerdo o lo porte considerqtivo del qcuerdo respectivo.

Sin emborgo, ho quedodo sustentodo en lq resolución SCM-JDC-21 /2022 emitido

por lo Solo Regionol con sede en lq Ciudod de México que, no es otribución del

IMPEPAC creor o modificor el cotólogo que tiene como finolidod gorontizor uno

otención mós eficiente poro los comunidodes indígenos de Morelos, yo que de

ocuerdo con lo Conslitución los orgonismos públicos locqles electoroles -como lo es

el IMPEPAC- tienen como función lo orgonizoción de los elecciones, procesos de

consultos y de revocqción de mqndqto locoles. De qcuerdo con lq Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, el IMPEPAC es lo ouloridod en

Morelos que tiene o su corgo lq función electorql y de lo porlicipoción ciudodqno.

En ese sentido, el lnslituto Locol no liene lq qtribución de conformqr el cotólogo que

se ulilizo poro odministror y destinor los recursos públicos poro los comunidodes

indígenos en Morelos, sino que su función es intervenir en procedimientos que

implicon el ejercicio de sus derechos colectivos de corte político-electorol como es

lo consulto en moterio electorol cuondo los octos que emito puedon ofeclqr sus

derechos.

Poro que uno comunidod seo incluido deberó solicitorlo ol Poder Ejecutivo locol que

tiene q su corgo lq formqción del cotólogo y seguir el procedimiento de

outoodscripción o outoreconocimiento, según lo estoblecido en el ortículo 21 lo Ley

de Fomento y Desorrollo de los Derechos y Culiuro de los Comunidodes y Pueblos

lndþenos del Estodo de Morelos, el Poder Ejecutivo locol coordino lq conformoción

de este cotólogo o trovés de lo Dirección de Atención o Pueblos y Comunidodes

lndígenos que depende de lo Secretoríq de Desonollo Humono.

Eso dirección es lo encorgodo de progromor, presupuestor. oplicor y vigilor el

correcto uso y destino de los recursos locoles, no oÞstonte del Cotólogo de Pueblos

y Comunidodes lndígenos poro el Estodo Libre y Soberqno de Morelos, publicodo

en el Periódico Oficiql del Estodo de Morelos Tieno y Libertod, del l2 de noviembre

de 2Q14, odicionodo el nueve de mozo de 201ó, cuyo último reformq es el

publicodo el 8 de moao de 2017 , se qdvierte que el Poder Legislotivo del Estqdo de

Morelos contemplo los mismos crilerios que el lNPl.

DtctAMEN *ct¡rco soBRE ra pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEsTAs, sucERENctAs y
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7) EL TMPEPAC NO T|ENE COMPETENCTA PARA DETERMTNAR CóMO DEBEN SER

REATIZADOS tOS CENSOS DE POBIACIóN.

Lo comunidod indígeno de Xolosloc y Lomo Bonitq, consideró que, lo vorioción del

porcentoje de pobloción indígeno es debido o que tienen que solir o trobojor o o

invertir; osí mismo, que estón de ocuerdo que el porcentoje de pobloción indígeno

seo obtenido de los censos de pobloción, pero lo pregunto debe ser mós cloro y

concreto.

Por su porte, los comunidodes de Chisco, Huotecqlco, Colonio 3 de moyo y Miguel

Hidolgo monifestoron que derivodo de lo vorioción de los porcentojes de pobloción

presentodos por el lNEGl, se reolice uno encuesto en codo comunidqd o corgo de

los mismos yo gue se consideron que duronte el tiempo que tronscurre entre un

censo y otro del INEGI posen muchos oños

Lo comunidod de Tepozllón Cobecero Municipol, monifestó que le porece

interesonte cómo se llevon q cqbo los censos de pobloción, porque no les quedo

cloro, "cómo desoporece tonto pobloción indígeno", si bien no es uno propuesto,

es uno cloro monifestoción relqtivo o los censos de pobloción.

Al respecto, el qrtículo 2ó de lo Constitución Federol, el Estodo contoró con un

Sistemo Nocionol de lnformoción Estqdístico y Geogrófico cuyos dotos serón

considerodos oficioles; poro lo Federqción, los entidodes federolivos, los Municipios

y los demorcociones territorioles de lo Ciudod de México, los dotos contenidos en

el Sistemo serón de uso oblÌgotorio en los términos que estoblezco lo ley.

Así mismo, dicho precepto señolo que lo responsobilidod de normor y coordinqr

dicho Sistemo estoró o corgo de un orgonismo con outonomío técnicq y de gestión,

personolidod jurídico y potrimonio propios, con los fqcultodes necesorios poro

regulor lo coploción, procesomiento y publicoción de lo informoción que se genere

y proveer o su observqncio. Lq ley estobleceró los boses de orgonizoción y

funcionomiento del Sistemo Nocionol de lnformoción Estodístico y Geogrófico, de
qcuerdo con los principios de occesibilidod o lo informoción, tronsporencio,

objetividod e independencio.

En ese sentido, el ortículo 22 señqlo que el lnstituto Nocionol de Estodístico y

Geogrofío elobororó, con lq coloboroción de los Unidqdes, los indicodores que

otenderón como mínimo los lemos siguientes: pobloción y dinómico demogrófico,

DICIAMEN rÉc¡llco soBRE ta pRocEDENcra o tMpRocEDENctA DE tAs pRopu¡sTAs, sucE¡ENctas y
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solud, educqción, empleo, distribución de ingreso y pobrezo, seguridod público e

imporlición de justicio, gobierno y viviendo, o portir de lq informqción bósico que se

obtengo de: l. El censo nocionol de pobloción y viviendo, o de los esquemos

olternotivos que pudieron odoptorse en el futuro poro sustituirlo totol o
porciolmente; ll. Un sistemq integrodo de encuestos nocionoles de los hogores, y lll.

Los registros odministrolivos que permilon obtener informoción en lo moterio.

Por tonto, de conformidod ol cuestionorio ompliodo es uno de los instrumentos de

coptoción fundomentol en lo Enumeroción oplicodo por el INEGI en el censo de

pobloción y viviendo 2020, se odvierten los siguientes preguntos:
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Dicho cuestionorio en el que se reolizó uno inclusión de los pueblos indígenos y

ofrodescendientes, permitió onojor los siguientes resultodos:

. En México existen 23.2 millones de personos de tres oños y mós que se

qutoidentificqn como indígenos, lo que equivole o 19.4 % de lo pobloción totol de

ese rongo de edod.r2

. El Censo de Poblqción y Viviendo 2020 identificó que en México hobío 7 364 ó45

personos de tres oños y mós hoblontes de lenguo indþeno, lo que represent6 6.1 %

de lo pobloción totol del poís en ese rongo de edod.

12 estnofsTlc¡s n PRoPóstTo DEL DfA tNTERNACtoNAL DE Los PUEBLos tNDfcENAs. consuttado en ta siguiente
liga de internet.
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8) ES VTABTE QUE Er TMPEPAC BRTNDE APOYO LOGíSflCO A rAS COMUNTDADES.

Tol como lo refiere lo comunidod indígeno de Tetelcingo y Hueyopon, osi como lo

comunidod de Cuouhtemoc, Peño Flores, Empleodo Municipol, l9 de Febrero de

1812 y Heroes de Nocozori, osí como lo comunidod de El Bonio Lo Purisimo

(Concepción) del municipio de Totolopon,, todos del municipio de Cuoullo, es

vioble que el IMPEPAC brinde opoyo logístico, consistente en copocitoción y

otorgor informoción respecto o los derechos político electoroles, no obstonte, poro

efecto de lo outodeterminoción de los comunidodes indígenos y en respeto o sus

usos y costumbres, en coso controrio se estor'lo violentondo el principio de

outonomío y outodeterminoción, tol como lo refiere lo jurisprudencio 19/2014, el

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción estobleció los elementos que

componen el derecho ol outogobierno, los cuoles son: I ) El reconocimiento,

mqnlenimienlo y defenso de lo outonomío de los citodos pueblos poro elegir o sus

qutoridodes o representontes ocorde con sus usos y costumbres y respetondo los

derechos humonos de sus integrontes; 2) El eiercicio de sus formos orooios de

gobierno interno. siguiendo ooro ello sus normos, procedimientos v próclicos

trodicionoles. o efecto de conservqr y refozor sus instituciones políticos y socioles; 3)

Lo porticipoción pleno en lo vido político del Estodo, y 4) Lo intervención efectivo

en todos los decisiones que les ofecten y que son tomodos por los instituciones

estotqles, como los consultos previos con los pueblos indígenos en reloción con

cuolquier medido que puedo qfector o sus intereses.

Asimismo, el ortículo 25 de los lineomientos poro el registro y osignoción de

condidoturos indígenos que porticiporón en el proceso electorol 2020-2021 , qve

fueron implementodos en el posodo proceso señolobo como focultod del

IMPEPAC, el poder coodyuvor con los elecciones de los municipios Xoxocotlq,

Cootetelco y Hueyopon, siempre y cuondo fuese solicitodo con 90 díos de

qnteloción, sin que esto implicose intromisión por porte de lo ouloridqd

odministrotivo electorol. Por cuonto ol tópico de los recursos finqncieros, esto resulto

invioble puesto que este instituto corece de un rubro específico poro solventor este

tipo de elecciones, existiendo lo solvedod que el Congreso del Estodo, previo

trqmitoción y gestión correspondiente, otorgue uno omplioción poro este fin.

?) ES VIABIE QUE ATGUNOS CTUDADANOS QUE PERTENECEN A UNA COMUNTDAD

INDIGENA NO sE AUToADscRIBAN coMo INDíGENAS.

Coloniq Amplioción l2 de Diciembre o Colonio l2 de Diciembre y Amplioción

Gobriel Tepepo, monifestoron que no debe tomorse el derecho indígeno como

DICIAMEN rÉc¡¡¡co soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEslAs, suGERENctas v
OBSERVAC¡ONES RECIBIDAS DURANIE TA CONSUI,TA SOSRE IA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS
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uno reglo generol tombién debe verse que no lodo lo gente de lo comunidqd

indígeno y tiene su derecho.

t

En ese sentido, el qrtículo 1 pónofo 2 del Convenio ló9 de lo Orgonizqción

lnternqcionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

lndependientes, osí como el similor segundo de nuestrq constitución político

federol, señolqn que lo conciencio de identidod indígeno o tribol debe

considerorse un criterio fundomentol poro determinor los grupos o los que se

oplicon los disposiciones sobre pueblos indígenos.

Asimismo, en los ortículos 9, 10, 20 y 21 de lo Ley de Fomenlo y Desonollo de los

Derechos y Culturo de los Comunidqdes y Pueblos lndígenos del Estodo de Morelos,

se indicq que lo conciencio de lq identidod étnico es criterio fundomentol poro

determinqr, identificor y reconocer o los pueblos y comunidodes indígenos de

Morelos.

Derivodo de los ontes referido, se odvierte que, de conformidod con el Convenio

1ó9, que el porómetro qdecuodo poro determinor o quién le son oplicobles lqs

disposiciones sobre pueblos indígenos, en lo conciencio de identidod, criterio

odoptodo por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorql del Poder

Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio emitido en oufos del expediente SCM-

JDC-88/2020 Y ACUMULADOS, pues señqlo que "el porómefro de pobloción

indígeno (moyorde quínce oños/ que hoblo olguno lenguo poro definirlo contidod

de personos de esfe secfor que hobiton en el esfodo de Morelos,' no es odecuodo

dodo que tol medícíón no tomo en cuenlo lo figuro de lo oufoodscripción como

foctor fundomental poro delimitor quiénes son indþenos y, en ese sentido,

esfoblecerlo contídod de pobloción que perfenecen o esfe grupo".

Aunodo o lo onterior, lo Jurisprudencio 12/2013 cuyo rubro es COMUNIDADES

INDíGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA RECONOCER A

SUS INTEGRANTES determino que si bien, los comunidodes tienen el derecho

individuol y colectivo o mqntener y desorrollor sus propios cqrocterísticos e

idenlidodes, qsí como o reconocer o sus integrontes como indígenos y o ser

reconocidos como lqles, el hecho de que uno persono o grupo de personos se

idenlifiquen y outoodscribon con el corócter de indígenos, es suficiente poro

consideror que exisle un vínculo culturol, histórico, polílico, lingüístico o de olrq

índole con su comunidod y que, por tonto, deben regirse por los normos especioles

que los regulon. Por ello, lo outoodscripción constituye el criterio que permite

reconocer lo identidqd indígeno de los integrontes de los comunidodes y osí gozor

de los derechos que de eso pertenencio se derivon.

DICIAMEN rÉcNtco soBRE tA pRocEDENcta o rMpRocEDENcra DE ras pRopuEsTAs, sucERENctAs y
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En ese sentido, es vioble que los condidotos sigon oulo odscribiéndose como

indígenos, siempre que ellos osí lo determinen, puesto que el derecho ql libre

desqrrollo de lo personolidod implico lo tomo de decisiones que solo conciernen ol

individuo, no o terceros; lo que se tutelo es lo outodetermÌnoción del individuo, de

monero que oquello persono que no quiere disolverel vínculo motrimoniql no puede

olegor lo vulnerqción ol libre desonollo de lo personolidod ello implicor'ro moteriolizqr

un proyecto de vido otropellondo los derechos de terceros.

Por tonto, tol como lo monifiesto lo comunidod no todo lo gente de lo comunidod

se outoodscribe como indígeno, no obstonte, es un derecho de lo ciudqdqníq

consogrodo por el ortículo 35, frocción ll, de nuestrq Conslitución Político Federol, el

poder ser votodo en condiciones de poridod poro todos los corgos de elección

populor, osí como el derecho de solicitor el registro de condidotos y condidotos

onte lo qutoridod electorol corresponde o los portidos políticos, qsí como o los

ciudqdonos y los ciudodonos que soliciten su registro de monero independiente y

cumplon con los requisitos, condiciones y términos que delermine lo legisloción.

ro) Es vrABrE QUE Er rMpEpAC DEBA REAUZAR EDUCACTóN CíVEA, CAPACITAC|ÓN

Y ACERCARSE A LAS COMUNIDADES.

Lo Colonio Amplioción Gobriel Tepepo, Gqbriel Tepepo, l9 de Febrero, El Polvorin y

Peño Flores, monifestoron que el IMPEPAC debe reolizqr copocitoción, educoción

cívico y ocercorse q los comunidodes.

Por otro porte, lo Colonio Peño Flores, señoló lq necesidod de contor con osesorÍo

permonente, copocilocîón, tqlleres, informoción permonente, de porte del

IMPEPAC.

Así mismo, lo Coloniq del Empleodo Municipol señoló que es necesorio tener mós

copocitociones y dorle informoción o lo comunidod indígeno.

En ese sentido, es focultod de los Órgonos Eleclorqles, lo importición y promoción

de lo culturo cívîco, en términos de lo dispuesto por el ortículo 58 de lo Ley Generol

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.

Ahoro bien, en cuonto o los Orgonismos Públicos Locoles, dentro de los funciones y

qtribuciones de éste lnstituto, se desprende del ortículo ó5 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles, conforme o los siguientes:

D|CIAMEN rÉcr¡co soBRE rA pRocEDENcra o rMpRocEDENcra DÊ r.as pRopuEsTAs, sucERENcrAs y
OBSÊRVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUIIA SOERE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIR'I,IAIIVAS
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l.- Contribuir ql desonollo de lq vidq democrótico y coodyuvor en lo promoción y

difusión de lo culturo político;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos;

lll. Goroniizqr o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político elecloroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Aseguror Iq celebrqción periódico y pocífico de lqs elecciones pqro renovor q

los integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

V. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

El ortículo 90 del Código Locol, señolo que lo Comisión Ejecutivo de Copocitoción

Electorol y Educoción Cívico, tendró los siguienles qtribuciones:

L Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los progromos, proyectos y

octividodes que desorrolle lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol y

Educoción Cívico;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos y proyectos

oprobodos poro lo Dirección Ejeculivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos Adicionoles ol

progromo onuol de octividodes de lq Dirección Ejeculivo en función de lq

disponibilidod presupuestol;

lV. Aprobor los progromos de copocitoción en moterio de Porticipoción

Ciudqdono, osí como el contenido de los moleriqles, mqnuoles e instructivos de

educoción cívico, copocitoción electorol y porticipoción ciudodono.

Conforme lo dispuesto por el qrtículo l0l del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, ol IMPEPAC, por conducto de

lq Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, le conesponde eloboror los progromos de copocitqción electorol que

desorrollen los órgonos del lnstitulo Morelense, los cuoles deberón estor

contemplodos en su progromo onuql de oclividodes.

En virtud de lo qnterior, resulto viqble, el reolizor octividodes lendientes o lo

copocitoción en moterio de educoción cívico, yo que el reolizor trobojos de

educoción cívico en mqterio eleclorol se encuenlrq lo de imporlir copocitoción en

moterio electorol dentro del Estodo de Morelos.

Finolmente, dentro de los fines del lnstituto, se encuentro lq de conlribuir ol desorrollo

de lo vido democróticq, coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político,

DICTAMEN rÉc¡¡lco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEsTAs, sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANTE tA CONSUI¡A SOBRE TA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AIIRMATIVAS
IMPIEMENIADAS POR ET IMPEPAC EN EI PROCESO ETECTORAT TOCAI.2020.202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
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osícomo gorqntizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles

y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, ello qunodo o que unq de los

otribuciones de lo Autoridod Electorol lo es lo de copocitoción, odemós de estor

constreñidos q qsesoror de monero permonente o los Gobiernos Estotol y Municipol

en moterios relocionodos con lq porticipoción ciudqdono, especiolmente en lo
relocionodo con el morco jurídico y el diseño de los políticos públicos; en términos

de lo dispuesto por lo frocción Vll del ortículo 90 Bis del Código Comiciol Locql.

Asimismo, el qrtículo l9 BIS de lo Ley de Porticipoción Ciudodono del Estqdo de

Morelos, contemplo como meconismo de porticipoción ciudodono, el cqbildo

obierto, el congreso obierto y el gobierno obierlo; como formos de porticîpoción de

lo sociedod y fomentor lo tronsporencio del qctuor de los outoridqdes, siendo esto

uno de los obligociones con los que cuenton los ediles municipoles que lo es lo de

informory hocervoler mecqnismos de porticipoción ciudodono, siendo uno de ellos

el de Cobildo Abierto, como medio de informor o lqs comunidodes.

I l) ES PARCTATMENTE V|ABTE QUE Er tMpEpAC DEBE CAPAC|TAR A tOS

FUNCIONARIOS Y CAPACITADORES ETECTORALES. CON TA MISMA MODATIDAD DEt

INE.

Lq Colonio Froncisco l. Modero señoló que ell IMPEPAC debe copocitor o los

funcionorios y copocitodores electorqles, con lo mismo modolidod del lNE, yo que

en el conteo se les do mós prioridod o los elecciones federoles y o los locoles se les

dejo en el segundo plono.

Si bien es cierto, se hoce del conocimiento que como unq de los qtribuciones del

lnstituto Nocionol Electorql ejezo de monero exclusivo los funciones de lo

copocitoción electorol, qsí como lo ubicoción de cosillos y lo designoción de

funcionqrios y funcionorios de lo meso direclivo de cosillos en los procesos

electoroles locoles; siempre y cuondo existo ocuerdo delegotorio de estq

otribución, yo seo por medio de lq focultod de otrocción o por convenio que medie

con lo outoridod electorol locol poro que los oficinos ouxiliores del lnstituto reolicen

estos copocitociones de conformidod con los lineomientos que ol efecto emito el

Consejo Generol, en términos de lo previsto en lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles ortículo 82, numerol 5, de lo controrio los copocitociones

relocionodos con los procesos locoles, los ejecutoro el lnstituto Electorol Locol, por

lo que ombos cuenton con otribuciones poro copocitor o los funcionorios de cosillo.

D|CTAMEN rÉc¡llco soBRE ta ?RocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEs¡as, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANÎE I.A CONSUTIA SOBRE IA IÞONEIDAD DE IAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPTEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO ETECIORAI LOCAT2O2O-202I, DE CONIORMIDAD A IO ORDENADO
PoR tA sENlENctA EMIIIDA poR ta sAtA REGtoNAt ctuDAD DE mÉxlco oel tRtBuNAt EtEctoRAl DEt poDER
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Finqlmente, resultq necesqrio señqlqr que no es competencio del IMPEPAC

determinor el orden en el que se reolizo el conteo en los elecciones federoles y

locoles.

No obstonte lo onterior, y en otención o que de lo propuesto se puede qdverlir

hocen referencio o uno elecc¡ón concunente, es decir en lo que se renuevon los

corgos públicos de Presidente, Senodores, Diputodos Federoles, Gobernodor,

Diputodos Locoles y Ayuntomientos, dentro de lo Ley Generql se estoblece en su

ortículo 289, el orden por el que hobró de llevqrse el conteo de lo votoción, en

primer término, se contorón los relocionodos o lo urno de voloción de Presidente de

los Estodos Unidos Mexiconos, seguido por Io de Senodores y Diputodos Federqles;

ohoro bien se hoce lq distinción que dentro de lo Legisloción locql se estoblece el

orden por el que hobró de reolizorse el conteo de lo votoción, iniciondo por

Gobernodor, Diputodos de Moyoríc Relotivo y Ayuntomientos, sin emborgo, no

debe posor desopercibido lo jerorquío tonto de uno Ley, superior ol Código

Electorol Locol, osícomo lo importoncio de lo renovoción de los corgos pÚblicos de

nivel Federol.

12) NO ES COMPETENCIA DEt IMPEPAC FOMENTAR Y REVATORAR tA IDENTIDAD

INDíGENA.

Lo identidod lndígeno es mós uno vorioble socio-político que socio-culturql. Esto

oprecioción cobe en lo emergencio de los mujeres indígenos en el contexlo político

o cómo los representontes indígenos posicionon su identidod respecto de lo

nqcionolidqd. Aun osí, los estudios sobre personos indígenos hon incorporqdo lq

identidod como uno formo de exominor disporidodes que opunton o enfotizor los

rozones culturoles. Sin emborgo, lo identidod lndígeno es frógil porque es

estigmotizodo por los personos no indígenos.

Lo competencio le corresponde ol lNPl, donde plonteo en su objelo definir. normqr,

diseñor, estoblecer, ejecutor, orientqr, coordinor, promover, dor seguimienlo y

evoluor los políticos, progromqs, proyectos, estrotegios y occiones pÚblicos, poro

gorontizor el ejercicio y lo implementoción de los derechos de los pueblos indígenos

y ofromexicono, osí como su desonollo integrol y sostenible y el fortolecimiento de

culturqs e identidqdes, de conformidqd con lo dispuesto en lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos y en los instrumentos jurídicos

internocionoles de los que el poís es porte.

DICIAMEN rÉcuco soBRE TA PRoCEDENCIA o IMPRoCEDENCIA DE I,AS PROPUÊsÌAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIOI{ES RECIBIDAS ÞURANTE IA CONSUIIA SOBRE TA IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPI.EMENTADAS POR EI IMPE'AC EN Et PROCESO EIECIORAI. TOCAT2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A I.O ORDENADO
poR tA sENIENc¡a EMntDA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éxlco o¡r. IRIBUNAI EtEcToRAt DEr. poDER
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Así como el lNALl, el lnstiiuto Nocionol de Lenguos lndígenos es un orgonismo

descenirolizqdo de lq Administroción Público Federol, con bose en los disposiciones

de lo Ley Generol de Derechos Lingüísticos de los Pueblos lndígenos, el lnstituto

Nocionql de Lenguos lndígenos tiene los siguientes objetivos:

-Promover el forlolecimiento, preservoción y desorrollo de los lenguos indígenos

que se hoblon en el tenitorio nocionol.

-Promover el fortolecimienlo, preservoción y desorrollo del conocimienio y disfrute

de lo riquezo culturql de lo Noción

-Asesoror o los tres órdenes de gobierno poro orliculor los políticos públicos

necesorios en lq moterio.

l3) ES VTABTE QUE EL rMpEpAC ESTABTEZCA rA PAR|DAD EN TODOS rOS CARGOS.

Esto opinión fue vertido por lo Colonio Héroes de Nocozori y Alpuyeco.

Resulto necesorio señolor que el veintitrés de moyo del dos mil diecinueve, se

oprobó lo reformo denominodo "poridod en todo", publicodo en el Diorio Oficiol

de lo Federoción el seis de junio del mismo oño; donde se hoce efectivo el principio

de poridod poro todos los niveles y ómbitos de gobierno, poderes de lo unión y

entidodes federotivos, poro hocer posible el occeso de los mujeres en condiciones

de iguoldod o los corgos de elección populor.

Lo iguoldod sustontivq o de hecho, rqdicq en olconzor uno poridod de

oportunidodes en el goce y ejercicio reol y efectivo de los derechos humonos de

todos los personos, lo que conllevo que en olgunos cosos seo necesorio remover

y/o disminuîr los obslóculos socioles. polílicos, culturoles, económicos o de cuolquier

otro índole que impidon o los integrontes de ciertos grupos socioles vulnerobles

gozor y ejercer toles derechos.

Ahorq bien, todo vez que en el estodo de Morelos, hosto el momenlo, no existen

normos legislotivos que regulen lo poridod de género, por cuonto o los procesos

internos de selección de los portidos políticos, y bojo lo premiso de que lq follo de

reouloclón no ouede ser un obslóculo ooro el cumpllmlenlo del mqndoto

conslilucionql de ooridod de qénero, con lo finolidod de que los portidos políticos

locoles, se encuentren en consononcio con los portidos políticos nqcionoles, en el

sentido de ojustor sus documentos bósicos de conformidod con los principios de
poridod en su dimensión sustonlivo, poro regulor sus procesos internos de selección

DICTAMEN TÉCI¡ICO SOBRÊ I.A PROCEDENCIA o IMPRoCEDENCIA DE tAs PRoPuEsIAs, suGERENcIAs Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE lA CONSUUA SOBRE lA IDONEIDAD DE tAS ACCIONÊS AflRi,lATlVAS
IMPIEIIAENTADAS POR ET IMPÊPAC EN EI PROCESO EIECIORAT I.OCAT2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
PoR tA SENIENC|A EMmDA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éxlco o¡L TRtBuNAt EtEctoRA! DEt poDER
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en los registros de todos los condidqturqs, reolizor lqs qcciones conducentes poro

osegurqr que los porlidos políticos locoles ojuslen sus documentos bósicos de

conformidod con los principios de poridod en su dimensión sustontivq, poro regulor

sus procesos internos de selección en los registros de todos lqs cqndidoturos.

Tonto y mós que, conforme o lo estoblecido en el ortículo l, pórrofo tercero

Constitucionol, todos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios, tienen lo

obligoción de promover, respetor, proteger y gorontizor los derechos humonos, de

conformidod con los principios de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y

progresividod, y en esq tesiturq todo vez que hoy un mondoto conslitucionol, que

oún y cuondo no existqn reglos procesoles, esto ouloridod electorol, se encuentro

constreñido o gorontizor el principio irrestricto de los derechos humonos, en esto

coso, el temq de poridod sustqntivq, que es un mondoto constitucionol y que

odemós qtendiendo ol principio de progresividod no podríomos ir hqcio otrós, sino

por el controrio estomos obligodos q velqr por el forlolecimiento y cumplimiento de

lo poridod de género, y en el presente ocuerdo estomos cumpliendo con un

mondoto constitucionol.

Asi mismo onolizondo los meconismos y procedimientos que permitirón gorontizor lo

poridod sustonlivo en lo posluloción, qsimismo lo publicidod y todos los etopos del

proceso de selección interno, señqlondo órgonos responsobles del proceso de

selección interno, fechqs de inicio y conclusión de los etopos, fechqs límiles poro

que los órgonos portidislos emiton sus resoluciones, relocionodos con el proceso de

selección de condidoturos, osí como lqs fechos de publicidod, medidos de

modificoción y plozos poro lo imposición de los medios de impugnoción.

14) ES VTABTE QUE Er TMPEPAC REAUCE CONSUTTAS CON rAS PERSONAS QUE

INTEGRAN tAS COMUNIDADES ¡NDíGENAS.

Dicho propuestq fue reolizodo por lo Colonio Frqncisco l. Modero, Achichipico, El

Plon, Alpuyeco, El Polvorín ('18 de Septiembre del 94), Empleodo Municipol, Colonio

5 de Moyo, Huejotengo y Jumiltepec.

Todo vez que en el oportodo B del qriículo 2o. de lo Consiitución Políiico de los

Estodos Unidos Mexiconos, se estoblece que: "lo Federoción, los Eslodos y los

Municipios, pora promover lo iguoldod de oportunidodes de los indígenos y

elíminor cuolqvier próctico discrimtnotorio, esfoblecerón los insfifuciones y

determinorón los políticos necesorios poro gorontîzor lo vigencio de los derechos

de los indígenos y e/ desonollo înlegrol de sus pueb/os y comunidodes, los cuoles

deberón ser diseñodos y operodos conju ntomente con ellos"; lo cuol en lo próctico

genero lo obligoción de lqs qutoridqdes de los lres órdenes de gobierno de

DtcrAMÊN rÉcnlco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE ras pRopuEstas, suGERENctAs y
OBSERVACIONÊS RECIEIDAS DURANTE TA CONSUIIA SOIRE IA IOONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPI.EMENTADAS POR ET IMPEPAC EN EI PROCESO EIECIORAI IOCAI2O2O-2021, DË CONTORMIDAD A IO ORDENADO
pon ta sENIENctA EMIIIDA poR tA sAtA REctoNAt cruDAD DE ¡tÉxrco on IRIBUNAI EtEcIoRAt DEt poDER

JuDlctAt DE LA reo¡¡¡cló¡, EN AuTos DEt ExpEDTENTE scM-JDc-02112022.
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lmpulsor el desqnollo regionol de lqs zonos lndígenos con el propósito de fortolecer

los economíos locoles y mejoror los condiciones de vido de sus pueblos, con lq
portlclpoclón de lqs comunidodes lndígenos y el derecho de éslos q ser

consullodos en lo elqboroción de los Plones de Desqnollo, nqclonol, eslololes y

municipoles.

Asimismo, el Convenio I ó9 de lo OlT, que en su ortículo óo, señolo: "[os consulfos

deberán efecluqrse de bueno fe y de uno moneÍtr apropioda o los cí¡cunsfonciqs,

con lo fìnalidod de llegor o un ocuerdo o logtü el consenfimienlo ocerco de los

rnedídos propuesfos", es importonte señolor que los consullos deben de hocerse

medionte uno efectivo porticipoción, meconismo odecuodo, o trovés de

instituciones representotivos y conforme ol principio de bueno fe.

Finolmente, resulto necesorio señolor que conforme o lo jurisprudencio 37/2O15,

cuyo rubro y texto señolon:

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDíGENAS. DEBE REALIZARSE POR

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN DE

GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS DERECHOS.- DC

lo Ìnterpretoción de los ortículos 1o y 2o Aportodo B, de lo Constitución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción con el numerol ó del Convenio Ió9 de lo

Orgonizoción lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses

lndependientes, se odvierte que lo Federoción, los entidodes federotivos y los

Municipios, poro promover lo iguoldod de oportunidodes de los indígenos y eliminor

cuolquier próctico discriminotorio, determinorón los políticos necesorios poro

gorontizor lo vigencio de los derechos de los indígenos y el desorrollo integrol de

sus pueblos y comunidodes, lqs cuoles deberón ser diseñodos y operodos

conjuntomente con ellos. En ese sentido, los qutoridodes odministrqtivos electoroles

de cuolquier orden de gobierno. tienen el deber de consultor q lq comunidod

interesodo, medionte mecqnismos eficoces que qorqnticen su conocimiento, v oor

conducto de sus instituciones reoresentotivos. codo vez oue oretendon emitir

olouno medído susceotible de ofectorles directqmente. con el obieto de qorontizor

lq vioencio de sus derechos indíoenos v el desorrollo inteqrol de oueblos v

comunidodes; sin oue lo opinión que ol efecto se emito vincule o lo outoridod

odministrotivo. porque se troto de uno consulto ooro determinor si los intereses de

los pueblos indíoenqs seríon ooroviodos.

r5) ES VIABLE QUE Er TMPEPAC DIFUNDA pOR ESCRTTO rOS PORCENTAJES DE REGTSTRO

Y ASIGNACIóN QUE SERÁN CONSIDERADOS PARA Et PRóXIMO PROCESO ELECTORAT,

D|CIAMÊN rÉcnlco soBRE tA pRocEDENcta o tMpRocEDENcta DE tas ?RopuEsÍAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I,A CONSUTTA SOBRE IA IDONEIDAD DÉ IAS ACCIONES ATIRMATIVAS
I'$PI.EMENTADAS POR EI. IMPEPAC EN ET PROCESO ETECIORAT I.OCAI2O2O-2021, DE CONFORMIDAD A IO ORDËNADO
PoR tA sENIENcta EMtilDA poR tA sAta REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éxlco o¡t tRtBuNAt EtEcToRAt DEt poDER
JuDtctAt DE tA ¡toenlclóH, EN Auros DEt EXpEDIENTE sct -Jlc-o2l12022.
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ASí COMO, EN SU CASO. tOS IINEAMIENTOS RESPECTO A ACCIONES AFIRMATIVAS EN

MATERIA INDíGENA.

Lo onterior propuesto reolizodo por Cerro de lo Corono, Coqlelelco, Colonio l9 de

Febrero y el Plon resulto vioble, todo vez que el principio de móxlmo publlcidod en

occeso o lo informqción público del que implico que todo lo informqción en

posesión de cuolquier ouloridod, órgono, orgonismo o entidod federol, estotol o

municipol es público, solvo que devengo de uno de los hipótesis de reservo previslos

en los leyes correspondienles.

Lo onterior permitiró o lqs comunidqdes indígenos conocer cómo deberón estor

conformodos los plonillos poro Ayuntomiento, en relqción ol cumplimiento de lqs

occiones ofirmqlivqs que pudierqn implementqrse, que buscon represenlor o un

determinodo grupo de personos, especiolmente pertenecientes o un grupo

vulnerqble osícomo, el qctuor del sujeto obligodo en cuonlo ol cumplimiento de los

cuotos estoblecidos con inclusión de occiones qfirmotivos, es posible concluir que

exlsle un lnlerés supedor de lq socledqd por conocer de lo lnformoción peticionodo.

ró) No Es vtABrE QUE Er TMPEPAC OBUGUE A LOS PARTTDOS POLíTICOS A TENER

REPRESENTANTES DE tAS COMUNIDADES INDíGENAS EN SUS CONSEJOS EJECUTIVOS,

ESTATATES Y MUNICIPATES.

Lq comunidod del Solto y el Zopote, ombos de Puente de lxtlo mqnifestoron que los

portidos políticos deben tener representonte de lqs comunidodes.

Conforme ol ortículo 41 de lq Constitución Federol, los Portidos Políticos tienen

derecho o lo libre outodeterminoción, siendo éstos entes de interés público,

osimismo, el ortículo 26 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, en el cuol se estoblece que los instilutos políticos tienen

derecho o orgonizor procesos internos poro seleccionor y postulor condidotos poro

cqrgos electoroles estqtqles, dislritoles y municipoles, sin emborgo, los portidos

polílicos, deben fomentor lo porticipoción de estqs comunidodes, siendo prioritorio

lo modificoción de los estotutos y los documentos bósicos; ql no ser uno

modificoción estoblecido en lo Constitución como uno obligoción, el lnstiluto estó

impedido de solicitorlo osí o los portidos políticos.

r7) RESUTTA VTABTE QUE Er TMPEPAC SEA VTNCUTANTE Y PROPORCIONE REGLAS QUE

SANCIONEN A TOS PARTIDOS QUE NO CUMPIAN Y ACATEN tOS REGIAMENTOS.

DICTAI'TEN TÉCH¡CO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE TAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANÎE IA CONSUTIA SOSRE IA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMATIVAS

IMPI.EMENIADAS POR Et IMPËPAC EN EI. PROCESO EI"ECTORAT IOCAt2O2O-2021, DE CONFORMIDAD A IO ORDÊNADO
poR tA sENrENcta ÊMtnDA poR rA satA REctoNAt ctuDAD DÊ mÉxtco o¡t TRIBUNAI EtEcIoRAr DEt poDER
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Dicho monifestqción fue reolizodo por lo Colonio Héroes de Nocozori y los Souces,

Tepolcingo.

Todo vez que medionte el juicio de revisión constitucionql electorqlSCM-JRC-4/2020

y ocumulodos, el Pleno determinó que los occiones ofirmotivos en moterio indígeno

o fovor de personos indígenos fueron implemenlodos porq que sectores y grupos

excluidos puedon integrorse sistemóticomente q procesos, estructuros e

instituciones mós omplios, o fin de conegir lo histórico situoción de desiguoldod de

los miembros de dichos grupos en el occeso o espocios o beneficios de lo vido

sociol, teniendo como consecuencio lo creoción de los IINEAMIENTOS PARA Et

REGISTRO Y ASIGNAC¡óN DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICTPARÁ EN Et

PROCESO EIECTORAL 2020-2021 , mismos que fueron oprobodos medionte el

ocuerdo f MPEPAC/CEE/264 / 2O2O.

Asimismo, poro que este instituto locol puedo soncionor o los portidos políticos que

de monero recunente incumplon o desocoten lo estoblecido en lo ley electorol,

código locol. reglomentos, lineomientos, ocuerdos, emonodos por esle instituto,

previo ol incumplimiento lo sonción debe de estor tipificodo, poro poder otender lo

estoblecido en el qrtículo I ó de nueslrq corto mogno.

En consecuencio, es un octo futuro e incierto, lo opinión reqlizqdo por lo comunidod

de los Souces, Tepolcingo respecto o que lo sqnción por simulor o usurpor un registro

indígeno debe ser quitor lo osignoción o designoción de lo condidoturo indígeno,

lo onterior todo vez que no se encuentro regulodo dentro de lo legisloción electorol

locol, emitir sonciones o los personos que pretendon usurpqr o querer utilizor

qcciones que en cierto medido, perjudiquen o los comunidodes vulnerqbles, siendo

que esto otribución le compete únicomente ol Congreso Locol.

Sin emborgo. en coso de no estor previomente regulodo, el lnstituto Locql Electorol,

medionte occiones ofirmqtivos de corócter temporol, podrío prever olguno

tipìficoción de lo sonción, en este coso lq simuloción de lo cqlidqd de indígeno

medionte el cuol el ospironte o condidoto busco representor o lo comunidod

indígeno respectivo; previo ol incumplimiento de los requisitos de registro y de

odscripción colificodo, otendiendo lo estoblecido en el ortículo 1ó de nuestro corto

mqgnc¡, poro osí gorontizor que los occiones qfirmotivos esten únicqmente dirigidos

o los grupos históricomente vulnerodos.

Asimismo, no debemos pqsqr inodvertido que el OPLE de Morelos. debe de

conducirse estrictomente bojo el principio de legolidod, siendo este lo gorontío

DICTAII,IEN TÉCIICO SOBRE TA ?ROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE TAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUTTA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPI.EMENIADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO EIECÍORAt TOCAI2O2O-2021, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR ta sENtENcta EI,UI|DA poR tA sAtA REctoNAt ctuDAD DE ¡r¡Éxtco oq. TR¡BUNAI EtEcToRAt DEt poDER
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formol, con lq que codo outoridod eleciorol octúo en estricto opego o los

disposiciones previomente consignodos en lo ley; evitondo que se emiton o

desplieguen conductqs qrbitrorios ol morgen del lexto normqtivo, en ese sentido

otendiendo el principio de certezo que doto de focultodes expresos o los

outoridqdes eleclorqles, de modo que lodos los porticipontes en el proceso

electorql, conozcon previomente, con cloridod los reglos o los que se encuentro

sujeto lo propio outoridod electorol, tonto judiciol como odministrotivo.

l8) NO ES COMPETENCTA DEt TMPEPAC FOMENTAR tA TENGUA MATERNA DE tAS

COMUNIDADES INDíGENAS.

Por tonto, los mqnifesiociones reqlizodos por lo Colonio Gqbriel Tepepo,

Amplioción Gobriel Tepepo y Cososono, resulton inviobles, yo que dentro de los

fines y otribuciones con lo que cuento este lnstituto, no se encuentro lo de

preservoción y fomento de lenguos indígenos, sin emborgo. se hoce del

conocimîento que en términos de lo Ley Generol de Derechos Lingüísticos de los

Pueblos lndígenos, el lnstituto Nocionol de Lenguos lndígenos, por sus siglos lNALI,

que sítiene como objetivos el promover el fortolecimiento, preservoción y desqrrollo

de los lenguos indígenos que se hoblqn en el lerritorio nqcionol, promover el

fortolecimiento, preservoción y desorollo del conocimiento y disfrute de Io riquezo

culturol de lo Noción y osesoror o los tres órdenes de gobierno poro orticulor los

polílicos públicos necesqrios en lo mqterio, mismo que si puede fomentor lo

preservoción de lo lenguo modre de los comunidodes indígenos.

l?) No Es CoMPETENCIA DEt tMpEpAC tA EXPED|CTÓN DE UNA LEY QUE REGUTE LAS

PARTICIPACIONES ETECTORATES DE IAS PERSONAS INDíGENAS, diChO MONifEStOCióN

fue reolizodo por lo comunidod de Huochinqntitlo, sin embqrgo, no es vioble todq

vez que no es compelenciq de los Auloridqdes Electoroles Locoles, lo creoción de

y promulgoción de leyes dentro de sus otribuciones, por lonto no cuento lo focultod

de legislor en lo mqterio, siendo estq único y exclusivomente poteslod del Poder

Legislotivo, sin emborgo en el onlerior proceso fueron implementodos de corócter

temporol los occiones ofirmotivos en moterio indígeno o fovor de personos

indígenos, fueron lmplementodqs porq que seclores y grupos excluidos puedon

integrorse sistemóticomente o procesos, estructurqs e instituciones mós omplios, o

fin de corregir lo histórico situqción de desiguoldqd de los miembros de dichos

grupos en el occeso o espocios o beneficios de lo vidq sociql, teniendo como

consecuencio lo creoción de los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y ASIGNACIÓN

DE CANDIDATURAS INDíGENAS QUE PARTICIPARÁ EN EL PROCESO ELECTORAL2O2O.

2021, mismos que fueron oprobodos mediqnte el qcuerdo IMPEPAC/CEE/264/2O20.

DICIAII,IEN TÉC¡IICO SOBRE TA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE IAS PROPUESÍAS, SUGERENCIAS Y
OBSERVACIONES RECIEIDAS DURANTE IA CONSUI.¡A SOBRE IA IDONÉIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPTEMENIADAS POR E¡. IMPEPAC EN ET PROCESO EI.ECIORAI IOCAT 2020.2021, DE CONFORMIDAD A I.O ORDENADO
poR !A SENTENCIA EMTIIDA poR ra sAra REGIoNAT cruDAD DÊ ¡r¡Éxlco ott IRIBUNAI EtEcIoRAt DEt poDER

JUotcrAr. DE ra FEornectóH, EN aulos DEr ExpEDtENtE scm-JDc -02112022.
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20) NO ES COMPETENCTA DEL rMpEpAC DETERMTNAR rA CREACTóN DE UNA

DEFENSORíA PÚBLICA PARA tAS PERSONAS DE AUTOADSCRIPCIóN INDíGENA.

Lo comunidod del Rosorio comentó que o los condidotos de los comunidodes

indþenos debe otorgqrles un obogodo de oficio cuondo impugnen sus

condidoluros, todo vez que muchos veces es difícil poro ellos controtor uno bueno

defenso legol.

En ese sentido, lo comunidod de Son Agustín, Tloyocopon que se deber'lo osesoror

o los condidotos indígenos lodo vez que en este proceso posodo impugnoron o

condidotos que hobíon gonodo en un primer momento y ol impugnor su

condidoturo lo perdieron porque no sobíon reolizor lo gestión.

No obstonte denTro de lqs otribuciones y funciones del lnstituto, no se encuentro lo

de copocitor, representor o interceder por ningún individuo en porticulor, lo onterior

otendiendo los principios de imporciolidod, por lo que se rige este lnstituto, es decir

resolver sin influencio o presiones de lqs portes, siempre octuondo de monero

objetivo en el desorollo de sus focultodes, velqndo por los volores fundomentqles

de lo democrocio; en lodo coso le corresponderíq ql Poder Legislotivo, generor los

circunstoncios legoles osí como lo suficiencio presupuestorio, en el morco legol

electorol, creor uno Defensor'lo Públicq Electorol.

2l) ES INV|ABLE LA PROPUESTA PLANTEADA pOR tA COMUNTDAD QUttAMUtA, DEt

MUNICIPIO DE TTAQUITTENANGO, RESPECTO DE "DEBIDO A QUE tOS CANDIDATOS

INDíGENAS RECORRAN tAS COMUNTDADES A tAS QUE VAN A REPRESENTAR EN Et

MUNlClPlO", todo vez que dentro de lqs focultodes de este lnstituto no se oprecio

uno que seo de vigilor los occiones de un condidoto o condidoto, lo logístico de

compoño, dichos focultodes se encuenlron contenidos en dentro de lqs funciones

y otribuciones de éste lnstituto, se desprende del ortículo ó5 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecloroles, conforme o los siguientes:

l.- Contribuir ql desonollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lq promoción y difusión de lo culturo

político;

ll. Consolidqr el régimen de portidos políticos;

DTcIAMEN rÉc¡¡rco soBRE tA pRocEDENcrA o rMpRocEDËNctA DE rAs pRopuEsrAs, sUGERÊNcras y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUI.ÌA SOBRE I.A IÞONEIDAD DE tAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
I,I,IPTEMENIADAS POR ET IMPEPAC EN ET PROCESO EIECTORAI I.OCAI.2O2O.2O21, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
PoR tA sENTENcta EMntDA poR !A sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡¡Éxtco o¡L TRIBUNAI EtEcIoRAt DËt poDER
JuDtctAt DE l¡ rto¡nlclót'¡, EN auros DEt ExpEDtENTE sc M-JDc-021t2022.
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lll. Gorqntizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos

político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;

lV. Aseguror lq celebroción periódico y pocífico de los

elecciones pqrq renovor o los integrontes de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyunlomientos del Estodo y,

en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y V.

Promover lo porticipoción ciudodonq en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del

mismo.

Así como se estoblece que los octos de compoño contenidos lo Ley Generol de

Portidos Políticos no se vislumbro lo vigiloncio u observoción de lo logístico o

recorrido, mucho menos se prevé lo sqnción, es por eso que estomos impedidos

poro obligor o ningún condidoto en recorrer lq totolidqd de comunidodes; en dodo

coso el perjuicio serío en contro de mismo condidoto, lodo vez que en su compoño

no se contemplon lq totolidqd de comunidodes votontes disminuyendo su

posibilidod de dor o conocer su plotoformo de compoño.

22) RESULTA VtABtE, tA PROPUESTA VERTIDA POR tA COMUNIDAD DE TETELPA. DEt

MUNICIPIO DE QUE SE ATIENDE, RESPECTO DE "INFORMAR A tA COMUNIDAD

|NDíGENA POR MEDIO DE tAS AUTORIDADES COMUNITARIAS", lo propuesto que se

otiende resulto vioble, yo que es importonte señolor que en estriclo cumplimienlo o

lo sentencio SCM/JDC-O21/2021 , este lnstituto duronte todqs los foses de lo consulto

respeló lo formo de orgonizoción y de lo lomo de decisiones de los comunidodes

indígenos, es decir, que todos los comunicociones se reqlizoron de conformidod q

sus usos y costumbres.

De lo ontes referido, se qdvierte que el octuor del lnstiluto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, se rige por el principio de móximo

publicidod, y compete o los órgonos colegiodos de este lnstituto el registro de los

cqndidotos o los corgos de elección populor, ounodo o eso, el ortículo 187 del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos,

estoblece que poro su difusión, el Consejo Estqtql envioró poro su publicoclón y por

uno solo vez en el Periódico Oficiol y en uno de los diorios de moyor circulqción en

lo Entidod, los llstqs de cqndidolos regislrodos qnle los orgonismos elecloroles. poro

Gobernodor y en su coso pqro Diputodos de moyorío relotivo, Diputodos de

representoción proporcionql, Presidentes Municipoles, Síndicos y Regidores de los

DICTA/I,IEN TÉCXICO SOBRË I.A PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE TAS PROPUESIAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE tA CONSUITA SOBRE 1A IDONEIDAD DE I.AS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPIEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO EIECIORAT IOCAT2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
poR tA sENtÊNcta EMIIIDA poR tA sAtA REctoNAr ctuDAD DE ¡lÉxtco o¡l TRIBUNA¡ Er.EcToRAt DEt poDER

JuDtctAt DE LA tEoe ntctóN, EN Aulos DEr EXpEDtcNtE scm-JDc -o21/2022.
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oyuntomientos. En coso de sustitución de condidqtos lo publicoción se horó en lo

mismo formo, o mós tordor tres díos después del ocuerdo respectivo.

23) ES VrABr.E QUE rAS IMPUGNAC|ONES QUE SE HAGAN A rA CONSUTTA |NDíGENA

SE DEBE DAR VISTO A LAS COMUNIDADES PARTICIPANTES PARA MANIFESTAR A tO QUE

A SU DERECHO CONVENGA.

Dichq monifestoción fue reolizodo por los comunidodes de Axochiopon cobecero,

Quebronlodero, Los Squces e lxllilco el chico.

Lo onterior debido o que los comunidodes indígenos ol ser portícipes de lo consulto

en esludÌo pudiesen ser considerqdos en el hipotético coso de que es impugnodo

lo mismo con lo colidod de terceros interesodos, mós oún como lo ho estoblecido

lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en diversos

criterios se contemplo lq moximizoción de sus derechos electoroles, osí mismo, como

se contemplo en lo siguiente tesis.

Tesis Vlll/201ó
COMUNIDADES INDíGENAS. LAS ALEGACIONES DE SUS INTEGRANTES, QUE
COMPAREZCAN COMO TERCEROS INTERESADOS, DEBEN ANALIZARSE
INTERDEPENDIENTEMENTE CON SUS DERECHOS FUNDAMENTALES.- De lo
interpretoción de los qrtículos 1" y 17, pórrofo segundo, de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, se colige que todos los

outoridodes, en el ómbito de sus competencios, tienen lo obligoción de
promover, respetor, proteger y gorontizor, de conformidod con los principios
de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod, los
derechos fundomentoles de personos en situoción de vulnerobilidqd,
porticulormenfe los de occeso o lo juslicio, recurso efectivo, iguoldod y no
discriminoción. Por lo onterior, iomondo en cuentq uno interprelqción
constitucionol desde uno perspectivo que considere lo situoción y condición
de indígeno, resultq conveniente y necesorio odoptor medidos tendenies o
que los olegociones vertidqs en el escrito de comporecencio por el tercero
interesodo. debon ser onolizodos en sentido interdependiente con los
derechos fundomentoles de qcceso o lo justicio, iguoldod, no discriminqción
y tutelo judicioì efeclivo, o fin de oplicorse en beneficio de quienes integron
los pueblos originorios.

Así como lo estoblece lo siguiente jurisprudencio

J urlsprudencio 22 / 2O1 I
COMUNIDADES INDíGENAS. CUANDO COMPARECEN COMO TERCEROS

INTERESADOS, LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN RESPONDER

EXHAUSTIVAMENTE A SUS PLANTEAMIENTOS.- Por reglo generol, lq
intervención de los lerceros interesodos en los medios de impugnoción en
moterio electorol no puede vqrior lo controversiq plonleodo originolmente
por quienes los promueven, o portir de lo formulqción de uno pretensión

DtctAMEN ¡Éc¡llco soBRE tA pRocEDENctA o tMpRocEDENcta DE r.As pRopuEstas, suGERENctas y
OSSERVACIONES RÊCIBIDAS DURANIE I.A CONSUTTA SOBRE tA IDONEIDAD DE IA5 ACCIONES AFIRMAIIVAS
IA,IPIEMENIADAS POR EI I,I,IPEPAC EN EI PROCESO ETECIORAT TOCAI.2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
POi I.A SENTENCIA EMITIDA POR I.A SAI.A REGIONAT CIUDAD DE ITrTÉXICO OtI. TRIEUNAI. EI.ÊCTORAI DEI PODER
JuDtctAt DE tA ¡eo¡nncrót¡, EN AUros DEt EXpEDTENIE sc M-JDc-o2112022.
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distintq o concurrente. Sin emborgo, con bose en los ortículos 2o, Aportodo
A, frocción Vlll, de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos;
8, pórrofo 1, y 12 del Convenio I ó9 de lo Orgonizoción lnternocionol del
Irobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes; 40 de
lo Declorqción de los Nqciones Unidos sobre los Derechos de los Pueblos
lndígenos, y tomondo en cuento lq tesis Vlll/201ó de rubro COMUNIDADES

INDíGENAS. LAS ALEGACIONES DE SUS INTEGRANTES, QUE COMPAREZCAN

COMO TERCEROS INTERESADOS, DEBEN ANALIZARSE

INTERDEPENDIENTEMENTE CON SUS DERECHOS FUNDAMENTALES, IqS

outoridodes jurisdiccionoles electoroles deben odoptor medidos que. en lo
posible, subsqnen o reduzcon los posibles desventojos en los que pudieron

enconlrorse los personos y comunidodes indígenos poro occeder o lo
tutelo judiciol de sus derechos individuoles y colectivos. Ello implico
consideror que no se puede limitor el occeso o lo justicio de toles personos

y comunidodes sobre lo bose de lo colidod con lo que comporezcqn o los

juicios y que, por el controrio, se deben tomor decisiones que moximicen
su efectivo porticipoción, con independencio de si son octores,
demondodos o terceros con interés. Por lo tonto, cuqndo los comunidodes
indígenos o sus integrontes presenten escritos de terceros interesodos y

estos contengon plonteomientos sobre lo controversio poro sostener el
qcto reclomodo, los juzgodores deben onolizorlos con bose en el principio

de interdependencio y, odemós, estudiqrlos poro dorles uno respuesto

exhqustivo previo o resolver el medio de impugnoción, sobre todo cuqndo
lo decisión que voyo q emitir lo outoridod electorol ofecte sus pretensiones,

es decir, cuondo se delermine revocor o modificqr el octo o resolución
impugnodo.

24) NO ES COMPETENCTA DEr TMPEPAC DETERMINAR QUE Et CONSEJO ESTATAT

ETECTORAI DEEA TENER INTEGRANTES DE I.AS COMUNIDADES INDíGENAS.

Dicho propuesto fue reolizodo por los comunidodes de lo Tigro, Puente de lxtlo

De un estudio de viqbilidod de lq propuesto que se otiende, se desprende que lo

integroción del Consejo Estotol electorol del lnslituto, no se encuentro denlro de los

qlribuciones del Órgono Electorol Locol, yo que lo integroción es uno función del

Consejo Generol del lnslituto Nocionol Electorol, en términos de lo dispuesto por el

por el ortículo l0l de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

respecto de lo elección de Consejeros de los lnstitutos Locqles, que estqblece que

no es focultod del Orgonismo Público Locol Eleclorql, sino que es uno qtribución del

lnstituto Nqcionol Electorol, de conformidod ol ortículo lló, frocción lV, inciso d),

numerol 2,delo Constitución Federql, el cuol estoblece que el consejero Presidente

y los consejeros electoroles de los orgonismos públicos locoles, como el IMPEPAC,

los consejeros electoroles estolqles deberón ser originorios de Io entidqd federotivo

conespondiente o contor con unq residencio efectivo de por lo menos cinco oños

D|CIAMEN rÉcNtco soBRE ta pRocEDENctA o tMpRocEDENctA DE tAs pRopuEslAs, suGERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS ÞURANTE I.A CONSUTIA SOBRE I.A IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPIEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO EIECIORAT IOCAI.2020.202I, DE CONfORMIDAD A IO ORDENADO
poR tA sENIENcta EMIIDA poR LA sArA REGIoNAT ctuDAD DE ¡nÉx¡co o¡1, fRtBuNAt EtEcIoRAt DEt poDER

JuDtctAt DE [a rto¡nlclóH, EN AuTos DEt ExpEÞtÊNrE scM-JDc -02112022.
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onteriores o su designoción, y cumplir con los requisitos y el perfil que acredite su

idoneidod poro el cqrgo que estoblezco lo ley.

El qrlículo de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles señolo

que los Consejeros Electoroles de los consejos locqles, deberón sotisfocer los

siguientes requisitos: o) Tener nqcionolidod mexiconq y encontrorse en pleno goce

y ejercicio de derechos políticos; estor inscrito en el Registro Federol de Electores, y

contor con credenciol poro votor; b) Iener residencio de dos oños en lq entidod

federqtivq correspondiente; c) Contor con conocimientos poro el desempeño

odecuodo de sus funciones; d) No hober sido registrodo como condidoto o corgo

olguno de elección populor en los tres oños inmediotos onteriores o lo designoción;

e) No ser o hober sido dirigente nocionol, estotql o municipol de olgún portido

político en los tres oños inmediotos onteriores o lo designoción, y f) Gozor de bueno

reputoción y no hober sido condenqdo por delito olguno, solvo que hubiese sido de

corócter no intencionol o imprudenciol.

En ese sentido el ortículo 9 del Reglomento de Elecciones señolo que, en lo
designoción de consejeros electorqles, se otenderó o los criterios orientodores

siguientes, cuyo oplicoción deberó motivorse en el ocuerdo de designoción

respectivo: o) Poridod de género; b) Plurolidod culturol de lo entidod; c)

Porticipoción comunitoriq o ciudodono; d) Prestigio público y profesionol; e)

Compromiso democrótico, y f) Conocimiento de lo moteriq electorol.

CONCLUSIONES

A) POSTUTACTóN DE CANDTDATURAS tNDíGENAS.

l) Es vlABtE QUE tOS PARTTDOS pOtíTtCOS TENGAN rA OBLtcACIót¡ O¡

REGISTRAR CANDIDATU RAS INDíGENAS.

2) ES VtABtE QUE SE StcA tNCtUyENDO A tAS PERSONAS |NDíGENAS EN tAS

PIANILLAS QUE POSTUTEN tOS PARTIDOS POLíTICOS PARA OCUPAR UN CARGO

PÚBilCO.

3) ES VIABLE QUE SE DEN A CONOCER LOS NOMBRES DE tOS CANDTDATOS

REGISTRADOS.

4) NO ES VTABLE QUE SE DEBA PUBL|CAR tA USTA DE LAS PERSONAS QUE SE

"QUIERAN'' REGISTRAR COMO INDíGENAS A UNA CANDIDATURA.

DICTAMEN TÉC¡¡ICO SOBiE tA PROCEDENCIA o IMPRoCEDENCIA DE tAs PRoPuEsTAs, SUGERENCIAS Y
OBSEiVACIONES RECIBIDAS DURANIE tA CONSUTTA SOBRE lA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES AflRi,lAIlVAS
IMPI.EII,IENIADAS POR ET IMPEPAC EN EI PROCESO EIECIORAI I.OCAI.2O2O-2021, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO
POR IA SENIENCIA EMIÎIDA POR tA SAIA REGIONAT CIUOAO DE TIIÉX¡CO OTI, IRIEUNAL EI.ECTORAT DEI PODER
JuDrcrAr DE ¡.¡ re ormcróx, EN Auros DEr EXpEDtENTE sc M-l¡c-ozi /2022.
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5) REQUTSTTOS PARA REGTSTRARSE COMO CANDTDATOS DE ETECCTÓN

POPUtAR.

5. I ES VIABTE QUE SE TENGAN tOS DOCUMENTOS IEGAIES PARA PODER

HACER EFECTIVA LA POSTUTACIóN DE CANDIDATURAS INDíGENAS.

5. 2 ES VIABLE QUE LOS REPRESENTANTES INDíGENAS HABTEN tA TENGUA DE tA

COMUNIDAD SIN EMBARGO NO ES UN REQUISITO.

5.3 ES VIABTE QUE tAS PERSONAS QUE DESEEN PARTICIPAR POR ATGUNA

CANDIDATURA DE ETECCIóN INDíGENA, SEA ACREDITADA POR SUS

PARTICIPACIONES, OBTIGACIONES, COOPERACIONES, SIEMPRE Y CUANDO

EN tAS MISMAS, TENGAN CABIDA TODOS TOS INTEGRANTES DE tA

COMUNIDAD.

5. 4 NO ES VIABLE QUE tA PERSONA NO SEA PROBTEMÁTICA, TODA VEZ QUE

NO ES UN REQUISITO.

5. 5 NO ES VIABTE QUE DEBA PRESENTAR UNA CONSTANCIA DE RESIDENCIA

EMITIDA POR EL AYUDANTE Y APROBADA POR LA COMUNIDAD.

5. ó NO ES VIABLE QUE SE DEJE DE REQUERIR I.A CONSTANCIA DE RESIDENCIA

PARA POSTIAR A CARGOS PÚBI¡COS.

5. 7 ES V¡ABIE QUE Et CANDIDATO INDíGENA CONOZCA tAS NECESIDADES DE

tA COMUNIDAD, SIN EMBARGO, NO ES UN REQUISITO.

5. 8 NO ES VIABTE QUE SEA UN REQUISITO TENER CONOCIMIENTO Y

PREPARACIóN DEt CARGO QUE SE VA A OCUPAR.

5. 9 ES INVIABTE PEDIR A tOS CANDIDATOS, TENER ASCENDENCIA INDíGENA.

5. IO ES INVIABTE QUE DESDE tA ETECCIóN INTERNA tOS PARTIDOS DEBEN

INTEGRAR A GENTE DE CARÁCTER, ASIMISMO NO ES UN REQUISITO.

5. I I ES VIABTE QUE tOS CANDIDATOS SE COMPROMETAN CON LA

COMUNIDAD, PERO NO ES UN REQUISITO.

5. 12 ES VIABTE TENER BUENA REPUTACIóT.¡, CILIOID HUMANA, TRATO CON

tA GENTE, SER PROACTIVO, PERO NO SON UN REQUISITOS.

DTCIAMEN rÉcurco soBRE rA pRocEDENcra o rMpRocEDENcrA DE rAs pRopuEslAs, suGERENcras y
OESERVACIONES RECIBIDAS DURAN¡E IA CONSUTIA SOBRE tA IDONEIDAD DE tAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
I¡I,TPI.EAAENIADAS POR ÊI IMPEPAC EN EI PROCESO CTECIORAI I.OCAI2O2O-2021, DE CONTOIMIDAD A tO ORDENADO
?oR rA sENtENctA EMmDA poR ra sata REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éxlco o¡t TRI¡uNAI EtEctoRAt DEt poDER

JuDtctat DE la ¡eotn¡clót'¡, t¡¡ eufos DEt ExpEDtENIE scM-JDc.o2r12022.
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5. I3 ES VIABLE QUE tOS CANDIDATOS SEAN HONORABTES, SIN EMBARGO NO

ES UN REQUISITO.

5.14 NO ES UN REQUISITO QUE Et CANDIDATO TENGA O NO PRETERENCIA DE

ALGÚN PARTIDO POIíTICO.

5.I5 NO ES VIABLE QUE DEBAN REGISTRARSE COMO CANDIDATOS INDíGENAS

QUIENES NO HAYAN PARTICIPADO EN ETECCIONES ANTERIORES.

5.1ó ES VIABTE QUE Et CANDIDATO TENGA CREDENCIAL DE ELECTOR

ACTUATIZADA.

5.I7. NO ES VIABTE REQUERIR MÁS AÑOS DE RESIDENCIA DE tOS QUE MARCA

tA tEGISIACIóN APTICABTE.

5.18 ES INVIABTE QUE Et CANDIDATO TENGA UNA ASOCIACIóN CIVIT DE

oRrcEN Éruco.

5.I9 NO ES VIABTE REQUERIR CARTA DE ANTECEDENTES NO PENATES;

5.20 ES VIABTE REQUERIR ACTA DE NACIMIENTO.

5.2I. NO ES VIABTE HACER DISTINCIóN EN tOS REQUISITOS POR CUANTO At
GÉNERO DEt AsPIRANTE.

6) NO ES VTABLE QUE NO SE TOME EN CUENTA tOS PORCENTAJES DE

poBLAcróN rnoícerut pARA tA posTulActóN DE ros cARGos o¡ el¡cclór.l
poputAR A cANDtDATURAS ¡ruoío¡¡¡ts.

z) No Es vrABrE ou¡ sólo tAs coMUNtDADEs lr,¡oíc¡¡¡as REGISTRADAS EN Er

crrÁloco DEr rMpEpAc pUEDAN REG¡STRAR cANDtDATuRns tHoío¡r,lts.

8) ES VtABtE QUE SE tNCrUyA A LAS PERSONAS DE rAS COMUNTDADES DEr

MUNICIPIO QUE NO SON DE tA CABECERA PARA QUE PUEDAN OCUPAR UN

CARGO COMO AUTORIDAD EN ET AYUNTAMIENTO.

9) Es vTABLE euE Los pARTtDos poúncos INFoRMEN ouÉ lcclor.¡¡s ¡srÁ¡¡

REAr.rzANDo PARA GARANTTZAR E[ REG|STRo DE tos cANDtDAToS lNoícruts, slt¡

EMBARGo No Es UNA osuoecróN.

DICTAMEN rÉcH¡co soBRE rA pRocEDENcrA o ri,rpRocEDÊNcrA DE tAs pRopuEsTAs. sucERENctAs y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUTIA SOBRE IA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
I'I,IPIEMENIADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO ETECIORAT IOCA! 2O2O-202I, DE CONFORMIDAD A IO ORDENADO
PoR ta sENtENctA EMtttDA poR tA sata REctoNAt ctuDAD DE ¡¡Éxlco o¡r tRtBUNAt EtEc¡oRAt DEt poDER
JuDrcrAr DE r.A r¡o¡ntclón, EN Auros DEt ExpËÞtENIE scM-JDc-o2I12022.
186



.Årmpepac t,t
y*Ëffi 

,/

CONSEJO

ESTATAL

ETECTORAL

l0) E5 vrABrE QUE tOS PARTTDOS TENGAN REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA

ETEGIR AL CANDIDATO.

ll) Es vrABrE QUE Er IMPEPAC TNTERVENGA PARA SABER QUIENES SERÁN tOS

CANDIDATOS INDíGENAS, SIN EMBARGO ELLO NO ES PARA EVITAR QUE SOIO

CONSIDEREN A SUS CONOCIDOS O GENTE QUE NO TIENE NADA QUE VER CON IA

COMUNIDAD.

12) ES VTABTE QUE rOS PARTIDOS POIíTICOS Y CANDIDATOS RESPETEN tAS

INSTITUCIONES INDíGENAS PARA tA TEGITIMACIóN O RECONOCIMIENTO DE tOS

CANDIDATOS INDíGENAS.

r3) ES V|ABTE QUE SE RECONOZCA tA CAUDAD DE INDIGENA A tOS CANDIDATOS

QUE NO SEAN ORIGINARIOS O RESIDENTE.

l4) ES TNVTABLE QUE EN tOS PRóXTMOS PROCESOS EIECTORAIES, SE APLIQUEN LOS

TINEAM¡ENTOS EMITIDO MEDIANTE Et ACUERDO IMPEPAC/CEE/118/2O2O Y

REFORMADO MEDTANTE Er SrMrtAR IMPEPAC/CEE / 264 l2O2O.

r5) ES VTAELE QUE rOS CTUDADANOS INDíGENAS PUEDAN TENER PARTICIPACIóN tAS

PERSONAS INDíGENAS EN CARGOS MÁS RETEVANTES COMO PRESIDENCIAS

MUNICIPATES.

ló) Es VTABLE QUE tOS CIUDADANOS INDíGENAS, SE INTEGREN A LOS

PARTTDOS POtíTtCOS.

t7) ES VTABTE HACER TODOS rOS REGISTROS DE tOS CANDIDATOS INDIGENAS.

SIEMPRE Y CUANDO CUMPLAN CON tOS REQUISITOS QUE MARCA tA

rEcrsrAcróN.

t8) EN VtABtE QUE UN CANDIDATO INDEPENDIENTE SEA POSTUTADO EN tA CAIIDAD

DE INDíGENA.

I9) ES VIABLE DAR A CONOCER IA COMUNIDAD DE PROCEDENCIA.

20) ES VTABLE DETERMTNAR QUE DATOS DE LOS CANDIDATOS SE PUEDEN

PROPORCIONAR Y CUÁTES DEBEN SER PROTEGIDOS.

2r) ES VTABTE QUE EL TMPEPAC, CAUFIQUE Y ESTUDIE, tA PROCEDENCIA DEt REGISTRO

DE CANDIDATURA EN CATIDAD DE CIUDADANO INDíGENA.

22) ES |NV|ABLE QUE tAS CONDIC¡ONES LAS DEBA PONER tA COMUNIDAD.

DICÍA/\,IEN TÉCNICO SOBRE tA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA DE tAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y

OTSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE I.A CONSUTTA SOIRE TA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
lrttPIEâ,IENIADAS POR Et IMPEPAC EN El PROCESO ELECIORAt lOCAL2020-2021, DE CONTORMIDAD A tO ORDENADO

POR tA SENIENCIA EMITIDA POR TA SAI.A REGIONAI. CIUDAO DE MÉXICO DET TRIBUNAI. EIEqÍORAT DEt FODEN

JUDICIA! DE IA TEDERACIóN, EN AUÌOS DEt EXPEDIENIE sCM-JDC -021/2OAI.
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23) MANTFESTACTONES A FAVOR DE LAS ACCTONES AFTRMATTVAS

IMPTEMENTADAS EN EL PROCESO EIECTORAI LOCAT 2020.2021.

B) AUTOADSCRTPCTÓN CAUflCADA

l) Es vtABtE, QUE PARA LA EXpEDtCtóN DE UNA CONSTANCTA DE

AUTOADSCRIPCIóN CALITICADA POR PARTE DE tA ASAMBTEA O

AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, Et INTERESADO DEBA CUMPTIR TOS

REQUISITOS QUE I.AS COMUNIDADES O PUEBLOS INDíGENAS DETERMINEN

NECESARIOS PARA TAt EFECTO.

2) ES VTABLE QUE SOTAMENTE rAS PERSONAS OR|G|NAR|AS, OR|UNDAS,

CRIOIIAS O DESCENDIENTES DE tAS COMUNIDADES O QUE TENGAN SU ACTA

DE NACIMIENTO QUE tOS ACREDITE COMO ORIGINARIOS DEL IUGAR, PUEDAN

SOTICITAR SU CONSTANCIA DE AUTOADSCRIPCIóN INDíGENA, SI ASí tO
DETERMINA tA PROPIA COMUNIDAD.

3) ES V|ABLE, QUE tA ASAMBTEA GENERAT SEA tA AUTORTDAD FACUTTADA

PARA EXPEDIR TA CONSTANCIA DE AUTOADSCRIPCIóN CATIFICADA.

4) ES VtABtE QUE tA AUTORTDAD COMPETENTE PARA AVATAR O EXPED|R tAS

CONSTANCIAS DE AUTOADSCRIPCIóN CATIFICADA, SEAN LAS AUTORIDADES

REPRESENTATIVAS, CONFORME A SUS PROPIOS USOS Y COSTUMBRES

5) ES VTABLE QUE tA REFERTDA ASAMBLEA GENERAI AVATE O DELEGUE EN

DIVERSA AUTORIDAD RECONOCIDA POR tA COMUNIDAD O PUEBLO

INDíGENA, tA ATRIBUCIóN PARA EXPEDIR LA coNsTANcIA DE

AUTOADSCRIPCIóN CATIFICADA;

6) ES VTABLE PARA ACREDTTAR tA AUTOADSCR|PC|óN CAUFTCADA, Er HABER

PRESTADO SERVICIOS COMUNITARIOS, DESEMPEÑADO CARGOS

TRADICIONALES, PARTIC¡PADO EN REUNIONES DE TRABAJO TENDIENTES A

MEJORAR DICHAS INSTITUCIONES O PARA RESOTVER tOS CONFLICTOS QUE SE

PRESENTEN EN TORNO A ELIAS, O SER REPRESENTANTE DE ATGUNA

COMUNIDAD O ASOCIACIóN INDIGENA QUE TENGA COMO IINATIDAD

MEJORAR O CONSERVAR SUS INSTITUCIONES. DENTRO DEt MUNICIPIO O

DISTRITO POR EL QUE PRETENDA POSTUTARSE, SIEMPRE Y CUANDO, DICHAS

ACTIVIDADES NO SEAN DISCRIMINATORIAS.

DICIA'I,IEN TÉC¡¡ICO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IMPRoCEDENCIA DE lAs PRoPuEsIAs, SUGERENCIAS Y
OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANÎE I.A CONSUTTA SOBRE tA IDONÊIDAD DE IA5 ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPI.EMENTADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO EIECIORAI. IOCAI2O2O-202I, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
PoR ta sENIENcta EM|I|DA poR ta satA REGtoNAt ctuDAD DE r¡Éxtco o¡r TR|BUNAL EtEcIoRAt DEt poDER
JuDrcrAr DE rA r¡o¡nrcróH, EN Autos ÞEt ExpEDtENTE scM-JDc -021/202!t.
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7) ES tNV|ABLE QUE VECINOS EMITAN LA CONSTANCIA DE AUTOADSCRIPCIÓN

CALIFICADA.

I

c) REGTSTRO DE CANDIDAIURAS A tOS AYUNTAMIENTOS Y At CONGRESO DEt

ESTADO

I. ES VIABI.E TOMAR EN CUENTA LOS CRITERIOS DE tOS PORCENTAJES DE tA

POBTACIÓN PARA Et REGISTRO DE CANDIDATURAS INDíGENAS EN

AYUNTAMIENTOS Y EN Et CONGRESO DEt ESTADO.

2. ES VIABTE QUE tOS CANDIDATOS INDíGENAS PUEDAN TENER MAYOR

REPRESENTACIóN EN tOS CARGOS PÚBLICOS, NO SOIO CIERTO PORCENTAJE,

ESTABTECIDO EN LOS TINEAMIENTOS.

3. NO ESTÁN DE ACUERDO CON LOS PORCENTAJES DE POBTACIóN ¡NDíGENA

QUE MANEJA Et INEGI.

4. NO ES VIABLE QUE LAS CANDIDAÎURAS INDíGENAS DEBEN DE OCUPAR tAS

PRIMERAS REGIDURíAS.

5. ES VIABIE, QUE EN EL CASO DE tA REPRESENTACIóN ¡NDíGENA EN

CANDIDATURAS DE REPRESENTACIóN DE MAYORíA REIATIVA, NO SótO DEBEN

SER ¡NDIGENAS.

ó. NO ES VIABTE OMITIR tOS DATOS DEt INEGI PARA DETERMINAR CUANTOS

CARGOS INDíGENAS DEBE DE HABER EN AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIóN.

7. ES VIABTE QUE TA PARTICIPACIóT,¡ O¡ tAS PERSONAS INDíGENAS DEBAN

TENER tA ACTITUD DE SACAR A tA COMUNIDAD EN CUESTIóN A

INFRAESTRUCTURA, EXISTIENDO MAYOR PARTICIPACIÓN Y SE EVITE CUATQUIER

TIPO DE EXCTUSIóN DE tOS NÚCIEOS DE TAS COMUNIDADES CON MAYOR

CONCENTRACIóN INDíGENA.

8. ES VIABTE QUE tOS PARTIDOS POIíTICOS DEBERÁN DE REGISTRAR At TOTAT

DE CANDIDATOS A PERSONAS INDíGENAS EN Et CASO DE QUE SE SUPERE Et

90% DE POBTACIóN ¡NDíGENA.

D) ASTGNACTóN DE PERSONAS INDíGENAS EN tOS CARGOS DE

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAT.

DICIAMEN rÉcI|co soBRE TA PRoCEDENCIA o IMPRoCEDENCIA DE IAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y

OSSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUTTA SOBRE IA IDONÊIDAD DE TAS ACCIONES AFIßAAATIVAS

IÙIPTEMENTADAS POR EI IMPEPAC EN Et PROCESO EIECÍORAt LOCAI.2O2O-202I, DE CONfORMIDAD A IO ORDENADO

?oR rA sENfENctA EMIIIDA poR LA sAtA REGtoNAt ctuDAD DË ltÉxtco o¡t TRIBUNAI EtEctoRA! DEt PoDER

JUDtctA[ DE tA tEDERActóN, EN aulos DEt EXPEDtENTE scM-JDc-o21120ü2.
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I. ES INVIABLE QUE tAS COMUNIDADES REATICEN SU PROPIO CENSO DE

POBTACIóN PARA DETERMINAR tAS CIFRAS O PORCENTAJES DE POBTACIóN

INDíGENA.

2. MANITESTARON SU CONTORMIDAD CON tAS CIFRAS DE tOS PORCENTAJES

DE poBtAcrór.r rnoíor¡¡A, UNEAMtENTos pARA Et REGtsTRo v nslorutclót¡
DE CANDIDATOS Y EN GENERAT CON tAS ACCIONES ATIRMATIVAS

IMPTEMENTADAS POR Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

pARTrcrpAcrón cruoloANA DURANTE Er pRocEso tocAr oRDtNARto 2o2o-

2021.

3. ES VIABTE QUE Et INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

pARTrcrpAcróru cruoeDANA DIFUNDA tos poRcENTAJEs oe postlctó¡t

¡t¡oío¡nr EN tAs coMuNlDADEs y puEBtos lt¡oíotnls DEL EsTADo DE

MOREtOS.

4. ES INVIABTE QUE AQUETLAS COMUNIDADES QUE CUENTEN UN MAYOR

poRcENTAJE DE poBtAclóH lr{oío¡¡tA, SEAN ms úuces EN pARTtctpAR EN

tos cARGos DE ErEccrón popuLtn ¡noíoruts.

s. Es vrABtE euE Et poRcENTAJE DE poBLAc¡ót¡ ¡noío¡ruA sE coNstDERE

pARA [A nsrcnrcróN A tos cARcos DE pREstDENctA y stNDtcATuRA

MUNrCrpAt V t¡O SótO pARA LA tSlCHtClór.l Oe nto¡ounhs.

ó. Es vTABLE euE Er tMpEpAc vERtt¡euE euE LA ltrrontclóN DEt

coNcREso DEt ESTADo DE MoREtos se ¡r¡crúE coN Et cRtTERto DEt

poRcENTAJE DE poBrAclót¡ lt¡oíc¡na.

E) OTROS TEMAS

r) No Es CoMPETENCTA DEL tMpEpAC DAR FE y LEGAUDAD A LOS RESUTTADOS

DE rA vorlcrón DE cANDtDATos EN MuNtctptos y coMuNtDADEs

INOíOrUS.

2) ES VtABtE QUE Er PORCENTAJE NO DEBA SER IMPED|MENTO PARA

coNsrDERARsE EN tos cARcos DE pRESIDENTE MuNtctpel, síHotco o
REGIDORES.

3) NO ES COMPETENCTA DEt tMpEpAC DETERMTNAR QUE EXTSTAN D|STRITOS

EXcrusrvAMENTE EN tos MuNtctp¡os tNoíe¡NAs DEt EsTADo DE MoREtos.

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE IA CONSUIIA SOBRE tA IDONEIDAD DE IAS ACCIONES AFIRMATIVAS
IMPI.Ei,IENIADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO EIECTORAT TOCAI2020.2021, DE CONFORMIDAD A I,O ORDENADO
PoR rA sEN¡ENcta EM|IIDA poR tA sata REGtoNAt ctuDAD DE ttÉxlco on tRt¡uNAt EtEcToRAt DE! poDER

JuDtctAt DE ta ¡ro¡nectót¡, EN AUIos DEt ExpEDtENIE sc^,t-JDc -o2112022.
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4) NO ES VtABtE QUE CADA MUNTCIPIO INDíGENA TENGA UN REPRESENTANTE

EN Et CONGRESO DEt ESTADO.

5) NO ES VTABLE QUE Et TMPEPAC DEBA TOMAR SU CATÁLOGO BASADO EN EL

DEt AYUNTAMIENTO MUNICIPAT.

ó) ES VTABLE QUE EL CATÁIOGO ESTE BASADO EN Et DEt INSTITUTO NACIONAI

DE PUEBTOS ¡NDíGENAS.

7) Er rMpEpAC NO TTENE COMPETENCTA PARA DETERMINAR COMO DEBEN SER

REATIZADOS TOS CENSOS DE POBTACIóN.

8) ES VtABtE QUE EL TMPEPAC BRINDE APOYO IOGíSTICO A tAS

COMUNIDADES.

9) ES VTABIE QUE ATGUNOS CTUDADANOS QUE PERTENECEN A UNA

COMUNIDAD INDíGENA NO SE AUTOADSCRIBAN COMO INDíGENAS.

1O) ES VTABLE QUE Er TMPEPAC DEBA REAUZAR EDUCACIóN CíVICA,

CAPACITACIóN Y ACERCARSE A tAS COMUNIDADES.

il) ES PARCIALMENTE VTABTE QUE Et IMPEPAC DEBE CAPAC¡TAR A tOS

TUNCIONARIOS Y CAPACITADORES ELECTORATES, CON tA MISMA

MODATIDAD DEt INE.

12) NO ES COMPETENCTA DEt IMPEPAC FOMENTAR Y REVATORAR tA

IDENTIDAD INDíGENA.

13) ES V|ABTE QUE Et IMPEPAC ESTABLEZCA tA PARIDAD EN TODOS tOS

CARGOS.

r4) ES VtABtE QUE EL TMPEPAC REAUCE CONSUTTAS A tAS PERSONAS QUE

INTEGRAN tAS COMUNIDADES INDíGENAS.

15) ES VTABLE QUE Et IMPEPAC DTFUNDA POR ESCRITO tOS PORCENTAJES DE

REGISTRO Y ASIGNACIóN AUE SERÁN CONSIDERADOS PARA Et PRóXIMO

PROCESO EIECTORAL, ASí COMO, EN SU CASO, LOS TINEAMIENTOS RESPECTO

A ACCIONES AIIRMATIVAS EN MATERIA INDíGENA.

DICTAMEN IÉCNICO SOBRE TA ?ROCEDËNCIA O IMPROCEDENCIA DE TAS PRO?UESTAS. SUGÉRENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANTE IA CONSUTIA SOBRE IA IDONEIDAD DE I"AS ACCIONES AFIRMAÎIVAS
IM?TEMENIADAS POR Et IMPEPAC EN EI PROCESO ELECIORAt IOCAI2O2O.2O2I, DE CONFORMIDAD A tO ORDENADO
POR TA SENIENCIA EMIIIDA POR TA SATA REGIONAI. CIUDAD DE MÉXICO DEI. IRIBUNAT ETECIORAI, DEI PODER

JUDICIAT DE tA TEDERACIóN, EN AUTOS DET EXPEDIENIE SCAA.JDC-O2T/2022.
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ló) No Es vlABtE QUE Er ¡MpEpAC OBUGUE A LOS PARTTDOS POríTTCOS A

TENER REPRESENTANTES DE tAS COMUNIDADES INDíGENAS EN SUS CONSEJOS

EJECUTIVOS, ESTATALES Y MUNICIPATES.

17) RESUTTA VtABtE QUE EL IMPEPAC SEA VTNCUTANTE Y PROPORCTONE

REGLAS QUE SANCIONEN A tOS PARTIDOS QUE NO CUMPLAN Y ACATEN LOS

REGTAMENTOS.

l8) NO ES COMPETENCTA DEr TMPEPAC FOMENTAR rA TENGUA MATERNA DE

tAS COMUNIDADES INDíGENAS.

t9) NO ES COMPETENCIA DEL rMpEpAC rA EXPEDTCTóN DE UNA rEy QUE

REGULE tAS PARTICIPACIONES ELECTORATES DE tAS PERSONAS INDíGENAS.

20) NO ES COMPETENCTA DEr rMpEpAC DETERMTNAR rA CREACTÓN DE UNA

DETENSORíA PÚBUCA PARA tAs PERSoNAS DE AuTOADSCRIPCIÓN INDíGENA.

21) ES tNVtABtE QUE rOS CANDTDATOS |NDíGENAS RECORRAN rAS

COMUNIDADES A tAS QUE VAN A REPRESENTAR EN Et MUNICIPIO.

22) RESULTA VTABLE, RESPECTO DE "|NFORMAR A tA COMUNTDAD |NDíGENA

POR MEDIO DE LAS AUTORIDADES COMUNITARIAS''

23) ES VIABTE QUE rAS TMPUGNACTONES QUE SE HAGAN A rA CONSULTA

INDíGENA SE DEBE DAR VISTO A tAS COMUNIDADES PARTICIPANTES PARA

MANIFESTAR A tO QUE A SU DERECHO CONVENGA.

24) NO ES COMPETENCTA DEI TMPEPAC DETERMTNAR QUE Er CONSEJO ESTATAT

EIECTORAt DEBA TENER INTEGRANTES DE tAS COMUNIDADES INDíGENAS.

DIC'AMEN IÉCNICO SOBRE I.A PROCEDENCIA O IAAPROCEDENCIA DE IAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y

OBSERVACIONES RECIBIDAS DURANIE I.A CONSUTIA SOBRE ¡.A IDONEIDAD DE TAS ACCIONES AFIRMAIIVAS
IMPIE,I,IENTADAS POR EI IMPEPAC EN EI PROCESO EIECTORAT TOCAT2O2O.2O2I, DE CONTORMIDAD A IO ORDENADO
POR IA SENTENCIA EMITIDA POR tA SATA REGIONAT CIUDAD DE MÉXICO DEt IRIBUNAT ETECIORAI DET PODER

JUDICIAI. DE IA TEDERACIóN, EN AUIOS DEI EXPEDIENIE SCII,I-JDC -021/2022,
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ANÁLISIS DE VIABILIDAD

! Viable I No v¡able t lncompetenc¡a I Man¡festaciones

DtcrArrltEN rÉcu¡co soBRE tA pRocEDENcrA o ri,rpRocEDENcrA DE rAs pRopuEsrAs, sucERENcrAs y
OISËRVACIONES iCCIIIDAS DURANTE IA CONSUITA SOBRE IA IDONEIDAD DE TAS ACCIONES ATIRMAIIVAS
IMPI,EMENIADAS POR Et IMPEPAC EN El PROCESO EIECIORAt tOCAt2020-2021, DE CONFORfi,tIDAD A tO ORDENADO
POR TA SENIENCIA EMITIDA POR TA SATA REGIONAT CIUDAD DE TITÉXICO O¡I. ÎRIBUNAT ETECTORAT DET PODER

JUDtctAr. DE r.a ¡¡o¡n¡crór,¡, EN auÌos DEr ExpEDTENTE sc^ -JDc -o211202!¿.
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